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Introducción al Módulo

INTRODUCCIÓN AL MÓDULO

El Módulo "Gestión Administrativa de personal" es un texto básico para el estudio operativo de la Gestión
Administrativa.

En este Módulo vas a introducirte en el conocimiento y en la realización de las funciones propias del
departamento de personal de la empresa, y vas a ser capaz de reconocer todo el trabajo que supone la
gestión de la empresa.

Puesto que tu tarea va a ser la de gestor administrativo del personal, tendrás que saber cuáles son las
gestiones necesarias para proceder a la contratación laboral y tendrás que ser capaz de aplicar las técnicas
de cálculo necesarias para la confección de los recibos del salario, cotización a la Seguridad Social y liquida-
ción de impuestos con Hacienda.

Todos estos conocimientos los adquirirás con el estudio del Módulo, que te permitirá también dominar los
procesos informáticos de realización de nóminas, liquidación de seguros sociales e IRPF mediante el pro-
grama KRABAT.

Una cuestión importante, para poder llevar a cabo todas estas funciones, es conocer toda la normativa
laboral básica relacionada con las gestiones propias de la relación laboral.

Esto nos lleva a la necesidad de estar al día de toda la información necesaria para realizar legalmente
todo el proceso, esto es, de la Legislación Laboral que, como sucede en estos momentos, puede cambiar, ya
sea en aspectos esenciales o accidentales.

A lo largo de todas las unidades de estudio podrás conocer los aspectos más relevantes e importantes
de la normativa laboral vigente y, a su vez, podrás compararlos con las reformas que han sufrido, a fin de
mejorarlos, en el presente año.

Las unidades te muestran y enseñan conceptos y procedimientos a seguir, y te proponen una serie de
actividades de enseñanza-aprendizaje para que asimiles completamente todos sus contenidos.

Además al final del Módulo se incluyen unas actividades de heteroevaluación, siendo el tutor que se te
asigne quien te indique cuáles tienes que realizar, cómo y cuándo las debes entregar y la extensión aproxi-
mada de cada una de ellas.

Estas actividades de heteroevaluación te harán pensar y te servirán para prepararte a las pruebas pre-
senciales del Módulo.

Se trata de preguntas abiertas, que admiten varias opciones posibles, permitiéndote tomar distintas
posiciones para su resolución, siempre teniendo en cuenta los contenidos tratados en cada una de las
unidades.

7





UNIDAD 1

Legislación social
básica

Autora:

SILVIA SANZ BLAS



Gestión administrativa de personal

PRESENTACIÓN 	 11

1.INTRODUCCIÓN AL DERECHO DEL TRABAJO 	 13

1.1. FUENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO 	 13
1.2. ORGANISMOS LABORALES 	 18

2.NORMAS LABORALES 	 22

2.1. EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 	 22
2.2. LEY GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 	 23
2.3. LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL 	 24

ESQUEMA - RESUMEN 	 26

SOLUCIONARIO A LAS ACTIVIDADES DE AUTOEVALUACIÓN 	 307

ACTIVIDADES DE HETEROEVALUACIÓN 	 440

10



DERECHO AL
TRABAJO

engloba

1° Ley 	
2° Convenios Colectivos
3° Costumbre
4° Principios Generales

Constitución
Leyes del Estado
Leyes Internacionales
Reglamentos

Tipos

ESTATUTO DE LOS
TRABAJADORES

LEY GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL

las más importantes

MINISTERIO
TRABAJO Y S.S.

DIRECCIONES
PROVINCIALES

ORGANISMOS
INSTTRJCIONALES

regulan el
funcionamiento de

Unidad 1: Legislación social básica

LEGISLACIÓN
SOCIAL

Empresarios

FUENTES DEL regulan RELACIÓN
LABORALDERECHO 4.

4

Trabajadores

Se aplican

aplicadas al
trabajo existen

Judiciales

	 1
TRIBUNALES DE

LO SOCIAL

LEY DE PROCEDIMIENTO
LABORAL

ORGANISMOS	 Administrativos
LABORALES

aseguran el funcionamiento de
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Gestión administrativa de personal

Sin duda, para que cualquier sistema funcione, deben existir una se-
rie de pautas de comportamiento básico que regulen las acciones, los
derechos y deberes de las personas implicadas; tiene que haber una
legislación que determine una línea de actuación.

La legislación laboral se encarga de recoger todos los aspectos de
las relaciones laborales. Cuando se presenta una situación confusa o
conflictiva es necesario saber reaccionar y actuar, haciéndose impres-
cindible el conocimiento de las normas que se aplican y contestando a
preguntas como: ¿a qué organismos puedo acudir? ¿Hasta cuándo ten-
go de tiempo para reclamar? ¿Por qué esto es de está manera y no de
otra?

Cuando se formaliza cualquier relación laboral entre trabajador y em-
presario, es necesario que ambos se informen de todos los aspectos que
se derivan de esa relación. Así, por ejemplo, cuando el empresario deci-
de contratar a un nuevo trabajador en su empresa debe conocer, entre
otras cuestiones, la legislación laboral básica, los aspectos relacionados
con la Seguridad Social, ante qué organismos formalizar la relación, etc.

Quizá alguna vez has tenido que resolver un problema de trabajo,
¿recuerdas a qué organismo acudiste?

El Derecho del Trabajo, los Convenios Colectivos, la Seguridad So-
cial, el Ministerio de Trabajo, son conceptos que se introducirán en esta
unidad y se estudiarán con detalle en el Módulo. Este es el fin que persi-
gue esta primera unidad: desarrollar el tema de legislación laboral, para
en unidades posteriores ampliar y completar los epígrafes más impor-
tantes.

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Introducirte en el mundo
del Derecho laboral

•Analizar las fuentes del
Derecho laboral y su con-
tenido

•Conocer las normas y or-
ganismos laborales bási-
cos.

12



Costumbre Convenio Colectivo P GeneralesLey

Unidad 1: Legislación social básica

1. INTRODUCCIÓN AL DERECHO DEL
TRABAJO

Tradicionalmente se viene afirmando que la relación jurídica laboral
que se establece entre el trabajador y el empresario constituye el ámbito
de aplicación del Derecho Laboral. Pero objeto del Derecho del Trabajo
son también una serie de relaciones, distintas de las laborales, que pre-
sentan cierta conexión con el mundo laboral:

—Relaciones entre el personal de la empresa y los sindicatos.
—Normas que tienen por finalidad regular el empleo de los trabajado-

res.
—La Administración Pública Laboral y la Organización Internacional

del Trabajo (0.I.T).
— Las relaciones de conflicto.

Según lo anterior, se puede definir el Derecho del Trabajo como:

Derecho del Trabajo: norma que regula las relaciones de trabajo
y el funcionamiento de las instituciones que intervienen en este
ámbito. Por otro lado, es la herramienta que coordina la relación
entre el trabajador y el empresario, así como de éstos con los
poderes públicos.

1.1. FUENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO

Antes de entrar a analizar el contenido de las Fuentes del Derecho
del Trabajo es conveniente que conozcas que se entiende por Fuente
del Derecho.

Fuente es el conjunto de normas y principios de aplicación gene-
ral que contiene la normativa aplicable al caso de que se trate.

Podrás analizar más detenidamente este concepto cuando estudies
el Módulo Principios de gestión Administrativa Pública; no obstante, es
importante resaltarlo en esta unidad. Fuente del Derecho es el conjunto
de normas que nos dicen cómo se tienen que aplicar los contenidos de la
Ley.

El Derecho del Trabajo
es la norma que regula
la relación jurídica
laboral entre trabajador
y empresario

Las Fuentes del Derecho
son: La Ley, La
Costumbre, Los
Convenios Colectivos, y
Los Principios
Generales del Derecho

FUENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO

FUENTES DEL DERECHO 1

Figura 1.1.
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Entre Ley, Contrato y
Convenio Colectivo se

aplicará la más favorable
para el trabajador

En nuestro ordenamiento son fuentes del derecho: we. zoo

—La Ley y Reglamentos del Estado.
—Los Convenios Colectivos.
—Los Usos y Costumbres locales y profesionales.
— Los Principios Generales del Derecho.

En caso de producirse un conflicto de fuentes, al ser aplicables varias a
un mismo supuesto, se resuelve tomando primero la más favorable para el
trabajador, respetando siempre los mínimos que marca la Ley.

Respecto a la jerarquía de aplicación, podemos decir que primero se
aplica la Ley, Convenio Colectivo o Contrato (según la que sea más be-
neficiosa para el trabajador). Si no existe Ley, Convenio o contrato apli-
cable, se aplica la Costumbre del lugar y en su defecto los Principios
Generales del Derecho.

Ejemplo: El señor Rodríguez contrató en su empresa al señor
Sanz. Una de las condiciones establecidas en el con-
trato era que el señor Sanz recibiría cuatro pagas ex-
traordinarias al año, pagadas trimestralmente cada
una de ellas.

Según el Convenio Colectivo el trabajador debería de
percibir únicamente tres pagas extraordinarias al año
y según el Estatuto de los Trabajadores el trabajador
tendría derecho a dos pagas extraordinarias al año.

Como puedes ver, hay tres fuentes que afectan de
manera directa a la cuestión planteada. ¿Cuál de ellas
prevalecerá sobre las demás?

Según lo que hemos dicho anteriormente, prevalece-
rá la más favorable para el trabajador, y por lo tanto
recibirá un total de 4 pagas extraordinarias al año (tal
y como está acordado en el contrato).

Será de aplicación lo dicho por Ley si en los contratos, Costumbre o
Convenios Colectivos, las condiciones son menos favorables a lo esta-
blecido por dicha Ley.

ACTIVIDADES

Juan es un trabajador de una empresa textil que tiene un salario base de 85.000 pesetas al mes y
recibe 2 pagas extraordinarias al año. Según su Convenio Colectivo el trabajador debería recibir 4
pagas al año equivalentes a su salario base. Según el Estatuto de los Trabajadores Juan debería
recibir tan solo dos pagas extraordinarias al año. ¿Cuántas pagas deberá recibir Juan al año? ¿Por
qué?

21 ¿Cuáles de las siguientes relaciones pertenecen al ámbito de aplicación del Derecho Laboral?
a)Relaciones entre el trabajador y el empresario.
b)Relaciones entre trabajadores y sindicatos.
c)Relaciones entre el trabajador y sus familiares.
d)Relaciones de compraventa entre empresarios.
e)Relaciones entre el empresario y la Administración Pública.
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Unidad 1: Legislación social básica

LA LEY Y REGLAMENTOS DEL ESTADO

La Ley es una norma de conducta, ya sea física, moral, social o pro-
piamente hablando, jurídica. Los amplios conceptos a los que conduce
el término Ley, no deben llevar a pensar que en el campo del Derecho la
palabra se utilice sólo con un único significado.

Ejemplo: Ante un caso de hurto se aplica la Ley de Derecho
Penal o ante un caso de conflicto laboral se aplica la
Ley de Derecho Laboral.

Podemos definir la Ley en sentido formal como:

Ley: Conjunto de normas procedentes de los poderes del Esta-
do, con capacidad normativa y que ha sido debidamente promul-
gada. Este caso comprendería tanto las Leyes propiamente di-
chas como los Decretos y Órdenes.

La Ley es por tanto un conjunto de normas que regulan el desarrollo
de una actividad cualquiera, debiendo estar promulgada por una entidad
competente y siempre con arreglo a los trámites legales. Hay que seña-
lar, para una mejor comprensión de la definición anterior, que cuando se
habla de capacidad normativa se hace referencia a la capacidad del Es-
tado para hacer Leyes.

El proceso de elaboración de una Ley y los órganos con capacidad
normativa los verás con detalle cuando estudies el Módulo Principios de
gestión Administrativa Pública.

El Estatuto de los Trabajadores constituye el núcleo central de las
leyes laborales en España. Se completa con el texto refundido de Proce-
dimiento Laboral y por la Ley Básica de Empleo.

Aunque la capacidad de legislar reside en el Poder Legislativo (Cor-
tes), el Poder Ejecutivo (Gobierno) posee potestad reglamentaria, estan-
do por tanto facultado para dictar disposiciones administrativas de ca-
rácter general.

Estos Reglamentos o disposiciones tienen naturaleza de norma jurí-
dica, pero son de rango inferior a la Ley, estando materializados en De-
cretos y Órdenes de los Ministerios. Los reglamentos suelen desarrollar
cuestiones previstas en la Ley.

Ejemplo: Un reglamento en nuestro Derecho del Trabajo sería
aquel que fija los mínimos del salario interprofesional,
o aquel que fija las posibilidades para poder ampliar o
limitar la jornada de trabajo.

El término Ley se refiere por tanto, a las Leyes en sentido formal, es
decir, las orgánicas, las ordinarias y las normas con rango de Ley, esto
es, Decretos-leyes y Decretos legislativos.

Entre las disposiciones legales y reglamentarias del Estado cabe se-
ñalar:

a) En primer lugar la Constitución Española (CE). La Constitución Es-
pañola, contiene múltiples referencias al trabajo, siendo sus artí-
culos verdaderas normas. Es fuente de fuentes, en la medida en
que designa los organismos con potestad normativa y enumera
las distintas leyes y el procedimiento para elaborarlas.

El término Ley hace
referencia a las leyes
en sentido formal y a
las normas con rango
de ley
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Disposiciones legales y
reglamentarias: CE,

leyes del estado,
normas de origen

internacional,
reglamentos del estado

y reglamentaciones
laborales

b)Leyes del Estado. Corresponde al Estado la competencia exclusi-
va sobre legislación laboral, aunque puede ser ejecutada por los
órganos de las Comunidades Autónomas.

c)Normas de Origen Internacional. Tras la incorporación de España
a la CEE se aplican en nuestro país las normas de Derecho Social
Comunitario. En este sentido tiene especial importancia la libertad
de circulación de los trabajadores en el seno de la Comunidad, la
política social europea y el Fondo Social Europeo.

La UE, a través de las directrices, ha optado por promover una
armonización de las condiciones de trabajo. Estas directrices de-
ben ser desarrolladas para su aplicación en los Estados miem-
bros. Además de las normas de Derecho comunitario, forman par-
te de la legislación del Estado español los Tratados de la Organi-
zación Internacional del Trabajo.

d)Reglamentos del Estado y Reglamentaciones y Ordenanzas labo-
rales. Se le atribuye al Gobierno (Consejo de Ministros y sus comi-
siones delegadas) la potestad reglamentaria, esto es, el derecho a
elaborar los Reglamentos. Según el órgano que los apruebe, los
Reglamentos adoptan la forma de Decretos, si provienen del Con-
sejo de Ministros, o de Orden ministerial si los suscribe un Minis-
tro.

JERARQUÍA DE LAS NORMAS

Figuro 1.2.

USOS Y COSTUMBRES

Se considera Costumbre jurídica a la práctica repetida de una
determinada conducta, impuesta por el uso social con intención
de regular jurídicamente el asunto de que se trate.

La palabra clave de la definición anterior, como podrás observar es
"regular", pues si no existe esta idea de regulación no se puede hablar
de la Costumbre en sentido jurídico. Hay, por tanto, que distinguir la Cos-
tumbre jurídica de los meros usos sociales, a los cuales les falta esa
conciencia social de necesidad o preceptividad.

16



Unidad 1: Legislación social básica

Ejemplo: Podría decirse, que la costumbre que tiene una per-
sona de ducharse todas las mañanas antes de ir al
trabajo, no tiene carácter jurídico. Sin embargo, sí lo
tienen otras costumbres que pueden existir en deter-
minados contratos de trabajo.

En el caso de una empresa que tuviera fijado el día
de pago de la nómina a finales del mes, sí que sería
Costumbre jurídica, ya que se hace con objeto de re-
gular las condiciones laborales.

La Costumbre no puede ser en ningún caso contraría a la Ley, pues
perdería su carácter de norma jurídica. Solamente tiene vigencia cuando
no hay Ley aplicable al caso. Es la propia Ley la que fija y señala los
límites y condiciones que la costumbre debe reunir para generar normas
jurídicas.

Además de las características vistas anteriormente, la costumbre ha
de ser local y de carácter profesional, por lo que para poder acudir a la
misma en caso de no existir Ley que regule el supuesto concreto, la
Costumbre debe estar referida al lugar y profesión en los que se plantea
el conflicto.

ACTIVIDADES

La Costumbre es un
instrumento de
regulación, no contrario
a la Ley

32 ¿Puede resolverse un conflicto laboral basándose en lo que establece una Costumbre local y
profesional? ¿Por qué?

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

Como ya has podido comprobar anteriormente, las normas que se
contienen en tales Principios Generales se aplican sólo en defecto de
Ley o Costumbre.

La inclusión de estos Principios como Fuentes del Derecho, debe ser
entendida fundamentalmente como un medio para hacer que los jueces
no se queden nunca sin fallar un pleito.

Ejemplo: En Derecho Laboral existe el principio por el que se
aplica la norma más favorable al trabajador, o en De-
recho Penal existe el principio de presunción de ino-
cencia.

CONVENIOS COLECTIVOS

Aunque este tema lo estudiarás detenidamente en la unidad de tra-
bajo siguiente, en este punto analizaremos los Convenios Colectivos
como una Fuente más del Derecho Laboral.

En los Convenios Colectivos se establecen las condiciones de traba-
jo y las normas aplicables en el mundo laboral. Se puede decir que los
Convenios son normas de base contractual, es decir, nacen del acuerdo
entre las partes a las que ampara (trabajadores y empresarios).

Convenio Colectivo: Norma que regula las condiciones de tra-
bajo, creada por acuerdos entre los trabajadores y el empresario
y negociada por los representantes de los trabajadores.

Los Principios Generales
sirven para cubrir vacíos
legales en ausencia de
Ley o Costumbre

Los Convenios tienen
naturaleza normativa y
afecta a todos los
trabajadores
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ACTIVIDADES

4a Fijándote en cómo se elaboran, ¿qué diferencias ves entre el Estatuto de los Trabajadores y el
Convenio Colectivo?

NORMAS LABORALES CONSTITUCIONALES

La Constitución es la
norma de mayor rango

en España

El Estatuto de los
Trabajadores es la norma

básica del Derecho del
Trabajo

A continuación vamos a exponer las normas de rango legal por las
que se rige el Derecho Laboral español en la actualidad. Comenzando
por las Leyes de mayor rango (La Constitución Española):

—La Constitución Española, reconoce el derecho fundamental al
trabajo (art. 35), el derecho a la libre sindicación y a la huelga (art.
28), el derecho a la negociación y al conflicto colectivo (art. 37).

—El art. 40 de la CE constituye un mandato a los poderes públicos
para que tomen medidas tendentes al pleno empleo, velen por la
formación, por la seguridad e higiene en el trabajo, garanticen el
descanso...

—En sus art. 41 y 43 ordena al Estado que mantenga un régimen de
Seguridad Social y de protección de la salud adecuado.

—Por último el art. 42 establece que los poderes públicos velen por
salvaguardar los derechos económicos y sociales de los trabajado-
res españoles en el extranjero.

Por otra parte, el Estatuto de los Trabajadores es, como verás más
adelante, la legislación básica por la que se rige el Derecho del Trabajo y
desarrolla los distintos principios constitucionales de los artículos que
acabamos de citarte.

Así mismo existen otras normas, como el Texto Refundido de La
Ley de Procedimientos Laborales, la Ley 8/1988, sobre Infracciones
y Sanciones de orden laboral, o la Ley Básica de Empleo, que permi-
ten completar este apartado de normativa laboral existente en el Dere-
cho Laboral.

Para una mejor comprensión de lo visto hasta el momento, te reco-
miendo que trabajes este tema con la legislación laboral cerca de ti. Ve-
rás como te sirve de mucho, ya que podrás consultar todos los artículos
a los que hacemos referencia a lo largo del Módulo objeto de estudio.
Además te servirá para resolver posibles actividades que se plantearán
en el tema.

1.2. ORGANISMOS LABORALES

Dentro del ámbito laboral, el Estado ejerce una influencia directa muy
importante siendo los órganos a través de los cuáles se ejerce la citada
influencia de carácter administrativo y judicial.

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS

Los organismos administrativos son aquellos órganos que tie-
nen por función impulsar y convertir en realidad la política en
materia laboral recogida en los programas del Gobierno.
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ig Ministro

Secretaría 	 Subsecretario Secretaría

Director General Director General

Trabajo
Empleo

Régimen económico
Régimen jurídico

Unidad 1: Legislación social básica

¿Son éstos órganos centrales, periféricos o institucionales? Estos
organismos administrativos se dividen tanto en órganos centrales, pro-
vinciales o periféricos, como en institucionales, teniendo en cuenta, no
obstante, las facultades que se le atribuyen a las Comunidades Autóno-
mas para la puesta en funcionamiento de la política laboral.

ÓRGANOS CENTRALES:

Como órgano central está el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales que se encarga de la propuesta y puesta en marcha de las direc-
trices generales del Gobierno sobre política laboral, de empleo, Seguri-
dad Social y asistencia social.

Dentro del Ministerio es el Ministro el máximo responsable político y
administrativo, siendo el encargado, entre sus otras muchas funciones,
de la dirección y organización del Ministerio, de la creación de órdenes
así como de la presentación de proyectos de Ley.

Directamente del Ministro depende el Subsecretario encargado de
la ejecución de algunas de las funciones que han sido delegadas en él
por el Ministro, siendo una de ellas la dirección administrativa del Minis-
terio.

Existen dentro del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales dos Se-
cretarías Generales: Secretaría General de Empleo y Secretaría Ge-
neral para Asuntos Sociales.

Éstas secretarías dependen tanto del Ministro como del Subsecreta-
rio. Dentro de cada secretaría se encuentra un Director General que se
encarga de las distintas unidades en las que se divide el Ministerio.

Los Directores Generales realizan funciones de asesoramiento a los
Ministros en aquellas cuestiones que están dentro de sus competencias.

Los órganos
administrativos son
centrales, provinciales e
institucionales

El Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social es el
encargado de la ejecución
de las directrices
generales del Gobierno

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Figuro 1.3.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales Delegados del Gobierno

Dirección Provincial

Gestión administrativa de personal

ÓRGANOS PERIFÉRICOS:

Los órganos provinciales o periféricos ejercen las funciones de Mi-
nisterio en los diferentes territorios bajo la soberanía del Estado.

Éstos órganos están formados por las Direcciones Provinciales del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las de las ciudades de Ceuta
y Melilla.

Las Direcciones Provinciales dependen de los Delegados del Go-
bierno que es el representante del Poder Central y del propio Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales.

Figura 1.4.

ORGANISMOS INSTITUCIONALES:

Los organismos
institucionales facilitan la
actuación del Ministerio e

Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

Se trata de órganos que funcionan con independencia del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales. Tienen personalidad jurídica propia y
por tanto se les conceden derechos y obligaciones con independencia
del Ministerio, permitiéndoles de este modo la intervención en pleitos,
contratos, etc.

Entre los órganos con gestión y responsabilidad independiente se
encuentran: el Fondo de Garantía Salarial, el Instituto de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, el IN EM, etc.

ÓRGANOS JUDICIALES

Los órganos judiciales son tribunales encargados de asegurar el
cumplimiento de las Leyes, aplicándolas a la hora de resolver conflictos
laborales.

Esta organización judicial laboral, atendiendo a que sean de mayor o
menor categoría, queda estructurada de la siguiente forma, (Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de 1 de julio de 1985):

• Sala de lo Social del Tribunal Supremo. Reside en Madrid, y su
jurisdicción abarca todo el territorio nacional, tiene capacidad so-
bre recursos de casación, revisión y demás supuestos extraordina-
rios que establezca la ley.

• Sala de lo Social de la Audiencia Nacional. Reside en Madrid,
ejerce jurisdicción en todo el territorio nacional, entiende sólo de
procesos especiales de impugnación de conflictos colectivos y pro-
cesos sobre conflictos colectivos, todos ellos con un ámbito supe-
rior al de una Comunidad Autónoma.
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ÓRGANOS JUDICIALES

Órganos judiciales

Sala de lo Social
del Tribunal

Supremo

Sala de lo Social
de la Audiencia

Nacional

Sala de lo Social de los
Tribunales Superiores de

Justicia de las
Comunidades
Autónomas

Juzgado de lo
Social

Unidad 1: Legislación social básica

• Sala de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia de
las Comunidades Autónomas. Reside en la capital de cada Co-
munidad Autónoma, con ámbito en toda ella. Abarca:

—Únicamente en procesos que establezca la ley sobre controver-
sias que afecten a intereses de los trabajadores y empresarios
en un ámbito superior al de Juzgados de lo Social e inferior al de
las Comunidades Autónomas.

—En recursos que establezca la ley contra las resoluciones dicta-
das por los Juzgados de lo Social de la Comunidad Autónoma.

—En cuestiones de competencia que se promuevan entre los juz-
gados de lo Social de la Comunidad Autónoma.

• Juzgado de lo Social. Reside en la capital de cada provincia, con
jurisdicción en toda ella (pueden haber más de uno) y si por nece-
sidades del servicio o proximidades a núcleos de trabajo.

Estos juzgados podrán establecerse en poblaciones que no sean
capitales de provincia (delimitándose el ámbito de su jurisdicción),
también puede un solo Juzgado de lo Social extender su jurisdic-
ción a dos o más provincias. Entiende sólo de los procesos sobre
materias propias de este orden jurisdiccional que no estén atribui-
dos a otros órganos.

Figura 1.5.

ACTIVIDADES

Di cuáles de los siguientes órganos son centrales, provinciales o institucionales:
a)Fondo de Garantía Salarial
b)Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
c) INEM
d)Dirección Provincial
e)Secretaría General de Empleo

6 ¿Qué organismo es el encargado de la puesta en marcha de la política laboral y de empleo en
España?
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NORMATIVA LABORAL EN NUESTRO ORDENAMIENTO JURÍDICO

111111..des

Estatuto de los
Trabajadores

Ley General de la
Seguridad Social

Ley de Procedimiento
Laboral

Relación individual
Derechos de representación y de reunión

Negociación y Convenios Colectivos

Régimen General
Régimen Especial

Conflicto individual
Conflicto colectivo

Gestión administrativa de personal

2. NORMAS LABORALES

El eje central de la normativa laboral, está constituido por:
—Estatuto de los Trabajadores.
— Ley de Seguridad Social.
—Ley de Procedimiento Laboral.

A continuación, pasamos a desarrollar cada una de estas normas.

Figura 1.6.

2.1. EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

El Estatuto de los
Trabajadores es la
norma básica que

estudia el contrato de
trabajo

El Estatuto de los Trabajadores es la norma básica que estudia
el contrato de trabajo y las relaciones colectivas.

Atendiendo a su estructura, el Estatuto de los Trabajadores está divi-
dido en tres títulos, que se desglosan a su vez en capítulos, secciones y
artículos.

El Estatuto de los Trabajadores no es objeto de estudio detenido en
esta unidad de trabajo, por lo que será desarrollado ampliamente en la
unidad de trabajo 4. No obstante, sí que es importante que tengas un
primer contacto con el contenido de este Estatuto.

El contenido del Estatuto de los Trabajadores es el siguiente:

• La relación individual de trabajo:
—Disposiciones generales.
— Contenido del contrato.
—Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
—Infracciones y sanciones.
—Plazos de prescripción.
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Unidad 1: Legislación social básica

• Derechos de representación colectiva y de reunión de los trabaja-
dores en la empresa:
— Representación colectiva.
—Procedimiento electoral.
—Derecho de reunión.

• De la negociación y de los Convenios Colectivos:
—Disposiciones generales.
—Procedimiento.

Como podrás comprobar, al analizar el contenido del Estatuto de los
Trabajadores, existen dos conceptos fundamentales: contrato de traba-
jo y Convenio Colectivo, conceptos que es necesario desarrollar dete-
nidamente, en unidades posteriores.

El contrato de trabajo como verás, es un acuerdo de voluntades
ejercido entre personas que tienen capacidad de obrar, en virtud
del cual nacen, se modifican o se extinguen derechos y obligacio-
nes jurídicas.

El Convenio Colectivo como has podido ver en el primer epígrafe
de la unidad, es la norma que regula las condiciones de trabajo, estable-
cidas por acuerdo entre los representantes de los trabajadores y el em-
presario.

2.2. LEY GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL

Según el artículo 41 de la Constitución Española, los poderes públi-
cos deberán mantener, para todos los ciudadanos, un régimen de Segu-
ridad Social que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficien-
tes ante situaciones de necesidad.

La Seguridad Social será entendida por tanto como el conjunto
de normas establecidas para la prevención de los posibles ries-
gos de los trabajadores.

La Ley de Seguridad Social será el conjunto de reglas jurídicas
encaminadas a cubrir el riesgo del trabajador.

Esta Ley protege al trabajador cuando éste, por circunstancias nor-
males o anormales, no está en condiciones de realizar su trabajo, con la
consiguiente pérdida de su salario.

Las situaciones objeto de protección serán las siguientes:
—Accidente: común o profesional.
—Enfermedad: común o profesional.
—Maternidad.
—Vejez.
—Supervivencia en caso de muerte de la persona de la que se de-

pende.
—Desempleo.

Necesidades familiares.

Ejemplo: La Seguridad Social cubre el riesgo de quedarse sin
empleo, mediante el establecimiento de un subsidio
al desempleado establecido en función del tiempo tra-
bajado. En este caso las normas regulan todo lo con-
cerniente a cuándo y cómo se subsana el riesgo.

La Ley General de
Seguridad Social es el
conjunto de reglas
establecidas para cubrir
posibles riesgos del
trabajador y empresario
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Gestión administrativa de personal

Existen dos tipos de
regímenes en la

Seguridad Social:
General y Especial

Esta Ley no cubre los posibles riesgos al 100 c'/o, lo que da lugar a
que el trabajador, en determinadas ocasiones pueda quedar en una si-
tuación económicamente precaria. En cualquier caso, para que el traba-
jador tenga derecho a recibir las prestaciones económicas, ha de estar
dado de alta en la Seguridad Social.

La Seguridad Social contempla dos tipos de regímenes:

• Régimen General: Afecta a todos los trabajadores empleados por
cuenta ajena con excepción de aquellos que estén incluidos en re-
gímenes especiales.

• Régimen Especial: Integra todas aquellas actividades en las que
se hace necesario establecer, bien por su naturaleza, peculiarida-
des, tiempo, lugar etc., una aplicación determinada de los benefi-
cios de la Seguridad Social. Los regímenes especiales son los que
a continuación se detallan:
—Agrario.
—Trabajadores del mar.
—Trabajadores autónomos.
—Empleados de hogar.
—Minería y carbón.
—Estudiantes.
—Fuerzas armadas.
—Funcionarios civiles del Estado.
—Funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

Las prestaciones sociales de la Seguridad Social pueden ser de cua-
tro tipos: sanitarias, farmacéuticas, recuperadoras y económicas.

Las obligaciones del empresario con la Seguridad Social son las si-
guientes:

o Inscripción de la empresa en la Seguridad Social. La mencionada
inscripción se realizará previamente a la iniciación de la actividad,
en la Tesorería Territorial de la provincia en la que radique el domi-
cilio de la empresa, o bien en las Administraciones o agencias de la
Seguridad Social que existan en dicha provincia.

o Afiliación de los trabajadores. La afiliación es obligatoria y única
para toda la vida de los mismos, sin perjuicio de las posibles bajas
y demás variaciones que puedan producirse posteriormente a su
ingreso en la empresa. Se presenta en la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social.

o Altas, bajas y variaciones en los datos de/trabajador. Si el empre-
sario, por cualquier causa no comunica las altas, bajas o variacio-
nes en los datos de los trabajadores, podrá ser el propio trabajador
el encargado de comunicarlo a la Seguridad Social.

o Libro de matrícula de/personal. Libro puesto a disposición del em-
presario, con el fin de facilitar la labor de comprobación y control
por parte de la Inspección Provincial de Trabajo. En el libro se reco-
gen los datos personales y la situación laboral de cada uno de los
trabajadores en la empresa.

2.3. LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL

Se regula con esta Ley el procedimiento que se debe seguir en caso
de conflicto, desde que se produce la demanda del trabajador o trabaja-
dores, hasta que las autoridades dictan sentencia.
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Unidad 1: Legislación social básica

Los conflictos pueden ser individuales, afectando por tanto a un solo
trabajador, o bien, colectivos, viéndose en este caso implicados varios
trabajadores.

Las autoridades competentes, encargadas de la resolución de los
conflictos, ya sean individuales o colectivos son los órganos con jurisdic-
ción laboral.

ACTIVIDADES

r ¿Qué tres materias constituyen el contenido básico del Estatuto de los Trabajadores?

Elg ¿Cuáles de las siguientes afirmaciones son falsas?
a)Las Direcciones Provinciales son organismos institucionales con personalidad propia.
b)La sanción por no acudir al trabajo sin justificación está contemplada en el Estatuto de los

Trabajadores.
c)En caso de maternidad, las condiciones de la suspensión del contrato están contempladas en el

Estatuto de los Trabajadores.
d)Si sufres un accidente, las prestaciones que debes recibir están contempladas en la Ley de

Procedimiento Laboral.
e)Debido a que estás de baja por dos semanas, y que debías finalizar urgentemente un trabajo

importante, la Seguridad Social contrata a otra persona para que te sustituya por ese tiempo.
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Gestión administrativa de personal

ESQUEMA - RESUMEN

DERECHO DEL TRABAJO Conjunto de normas que regulan la relación laboral entre trabajador y empresario.

Concepto: Conjunto de normas y principios de aplicación general.

Concepto: Normas procedentes del Estado debidamente promulgadas.

LEY Y
REGLAMENTOS	 Algunas disposiciones

legales y reglamentarias

—Constitución Española.
-- Leyes del Estado.
—Normas de Origen Internacional.
—Reglamentos del Estado y

Reglamentos y Ordenanzas.

FUENTES DEL
DERECHO DEL

TRABAJO

USOS Y COSTUMBRES:
Práctica repetida de una determinada conducta con objeto de regular jurídicamente. Se
aplica en defecto de la ley.

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO:
Se aplica en defecto de ley y costumbre.

CONVENIOS COLECTIVOS:
Normas que regulan las condiciones de trabajo, acordadas entre empresarios y trabaja-
dores.

• Normas Laborales Constitucionales:

—Derecho al trabajo (art. 35).
—Derecho a la sindicación y a la huelga (art. 28).
— Derecho a negociar y a conflictos colectivos (art. 37).
— Seguridad e higiene, pleno empleo, garantizar descanso (art. 40).
— Seguridad Social (art. 41 y 43).
—Salvaguardar los derechos económicos y sociales (art. 42).

( Concepto: Impulsan y convierten, en realidad, la política en materia laboral.

• Órganos Centrales: (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales).
— Compuesto por: Ministro, subsecretario y dos secretarias generales.
—Sus funciones: Propuesta y puesta en marcha de las directrices gene-

rales del Gobierno en materia laboral, de empleo, Seguridad Social y
asistencia social.

• Órganos Periféricos: (Direcciones Provinciales del ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales).
—Depende de: El mismo Ministerio y del gobierno Civil.
—Sus funciones: Las del órgano central en los distintos territorios bajo la

soberanía del Estado.

• Órganismos internacionales: (Fondo de Garantía Salarial, INEM, etc.).
— Sus funciones: Es independiente del Ministerio, tienen personalidad ju-

rídica propia para intervenir en pleitos, contratos, etc.

ORGANISMOS
LABORALES	 Organismos

Administrativos
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Órganos
Judiciales Organización

judicial:

Contenido

Unidad 1: Legislación social básica

( Concepto: Tribunales encargados de asegurar el cumplimiento de las leyes.

ORGANISMOS
LABORALES
(Continuación)

Sala de lo Social del Tribunal Supremo: reside en Madrid y
tiene ámbito nacional.

Sala de los Social de la Audiencia Nacional: reside en Madrid
y el ámbito también es nacional.

Sala de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia de
las Comunidades Autónomas: reside en la capital de cada
Comunidad Autónoma y su ámbito está delimitado por la mis-
ma.

Juzgado de lo Social: reside en cada capital de provincia u
otras poblaciones de interés.

Concepto: Norma básica que estudia el contrato de trabajo y las relaciones
colectivas.

La relación individual del trabajo.
Derechos de representación colectiva y de reunión
de los trabajadores en la empresa.
La negociación de los Convenios Colectivos.

Concepto: Conjunto de reglas encaminadas a cubrir el riesgo de los tra-
bajadores.

— Régimen General: Afecta a todos los trabajadores a excep-
ción de los incluidos en Regímenes Especiales.

Tipos de
Regímenes — Régimen Especial: actividades peculiares:

(Agricultores, Marineros, Autónomos, Empleados de Hogar,
Mineros, Estudiantes, Funcionarios Civiles y Militares).

El Estatuto de
los Trabajadores

NORMAS	 Ley General deLABORALES
Seguridad Social

— Inscribir a la empresa en la Seguridad Social.
Obligaciones del	 j — Afiliación de los trabajadores.
empresario con la	 — Altas, bajas y variaciones en los datos de los traba-
Seguridad Social 	 jadores.

— Libro de matricula del personal.

Ley de
Procedimiento
Laboral

{Concepto: Pasos que se deben seguir en caso de conflicto, desde la de-
manda del trabajador hasta la sentencia.

Tipos de conflicto 
{— Individuales

— Colectivos
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Regulado en
ESTATUTO

DE LOS
TRABAJADORES

Deriva eni

CONTRATO DE
TRABAJO

REPRESENTANTE
DE LOS

TRABAJADORES

Contacto entre las partes
a través de

1Órganos de
representación

Tiene que
	

1Tiene que

- Cumplir con sus
obligaciones legales

- Observar las medidas de
seguridad e higiene

- Contribuir a la mejora de
la productividad

- Cumplir cuanto se derive
del contrato de trabajo

- Dar trabajo al contratado
- Ascender a los

trabajadores según sus
méritos

- Conceder trabajo según su
categoría profesional

- Conceder permisos de
estudios

- No discriminar por razones
de sexo, raza ,etc.

- Proporcionar seguridad e
higiene en el trabajo

•
TRABAJADOR EMPRESARIO °Contacto a

través de

•
r _

i •

FUNCIONES

Comunicación
Información
Vigilancia

Control
Participación
Colaboración

- Derechos del puesto de
trabajo

- Derechos de no
discriminación

- Derechos de la persona
- Libre elección profesional
- Libre sindicación
- Negociación colectiva
- Derecho a la huelga
- Participación en la

ernpceso
- Derecho de reunión_ 

- Dar órdenes sobre el
trabajo

- Exigir el cumplimiento de
las obligaciones
Modificar aspectos
laborales si existen
razones

- Variar los puestos de
trabajo según las
necesidades de la empresa

Unidad 2: Estatuto de los trabajadores

Supone RELACIÓN
LABORAL

Partes que I
intervienen

Representantes sindicales
____	 - ------ - ,
Delegados de personal
Comités	 ---_ _

Tiene que
	

Tiene que

o

UI

Lugar de
celebración

Centro de
trabajo

omun cación
al empresario

Mínimo
48 horas

Objeto

Llegar a
acuerdos

Validez a
través de

Voto favorable
mitad + 1
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Gestión administrativa de personal

En la empresa se producen conflictos entre dos partes, claramente
identificadas: por un lado la empresarial y por otro la de los trabajadores.
Por ejemplo, la empresa espera que el trabajo de sus empleados repre-
sente el menor gasto posible, y por el contrario, el trabajador espera de
su trabajo la mayor remuneración. Ambos velan por sus intereses, pero
conjuntamente es cuando se da dicho conflicto. ¿Como podríamos solu-
cionar este problema? Surge, entonces, la necesidad de una normativa,
unas leyes, que permitan que las relaciones e intereses de ambas estén
equilibradas.

El contratar a un trabajador o el formar parte de una empresa crea
cierta incertidumbre en la persona afectada, planteándose ciertas pre-
guntas como: ¿Qué salario? ¿ Cuántos días de vacaciones? ¿Qué dura-
ción en la empresa? ¿Se puede estudiar y trabajar al mismo tiempo?
¿Qué pasa con el despido, asistencia médica, seguridad e higiene, etc.?

Las respuestas las encontramos en la Normativa Laboral, que regula
los derechos y obligaciones de los trabajadores y de los empresarios. La
normativa más importante es el Estatuto de los Trabajadores que estu-
diaremos en esta unidad. Veremos igualmente, y debido a su importan-
cia, el derecho de reunión de los trabajadores de una empresa.

Ahora bien, una vez dentro de la empresa, ¿quién representa a los
trabajadores? ¿Cómo se comunican entre ellos? ¿A quién dirigen sus
quejas? ¿Quién les informa sobre la evolución de la empresa? Estas
preguntas las responderá el Comité de Empresa y el Delegado de Per-
sonal, órganos encargados de la representación y relación de los traba-
jadores frente a sus patronos. 	 Al finalizar el estudio de

esta unidad serás capaz
de...

•Conocer cuáles son los
derechos y obligaciones
del empresario.

•Conocer los derechos y
deberes de los trabajado-
res.

•Analizar los distintos órga-
nos de representación de
los trabajadores en las
empresas.
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1. DERECHOS DEL EMPRESARIO Y DE
LOS TRABAJADORES

Del contrato de trabajo surgen una serie de derechos para las partes
contratantes: empresarios y trabajadores. Como vamos a ver a conti-
nuación gran parte de los derechos de los trabajadores son obligaciones
del empresario e igualmente se puede decir que parte de los derechos
del empresario se convierten en una obligación del trabajador.

¿Cuáles son, por tanto, los derechos que se derivan de esta relación
laboral?

1.1. DERECHOS DEL EMPRESARIO

)resario contrata a los trabajadores para que le presten un
o y a cambio les paga un salario por sus servicios. El empre-
)or tanto, tiene potestad para dar órdenes sobre cómo, dón-
n qué plazos deben realizar sus trabajadores las prestacio-
Dorales.

En caso de que el trabajador no esté de acuerdo con las órdenes
de sus superiores, puede reclamar posteriormente ante la autori-
dad competente. No obstante, existen determinadas órdenes que
pueden ser desobedecidas, como son aquéllas que vayan en con-
tra de las normas de seguridad e higiene en el trabajo o aquéllas
que ponen en peligro la vida o integridad del trabajador.

. trabajador	 . ,2. De lo
cho a exigir que ei trabajador desempene su actividad con una ac-
titud de diligencia y buena fe, cumpliendo con las obligaciones con-
cretas del puesto y contribuyendo con su actividad a la mejora de la
productividad.

3. El empresario se reserva el derecho a modificar, cuando existan
probadas razones técnicas, organizativas o productivas, cualquier
aspecto de las condiciones de trabajo del empleado, siempre que
las modificaciones no tengan carácter sustancial.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales, entre
otras, las que afecten a: la jornada de trabajo, horario, sistema de
remuneración, sistema de rendimiento y sistema de trabajo (art.
41 ET).

En caso de que las modificaciones oportunas no sean aceptadas
por los representantes de los trabajadores, habrán de ser aproba-
das por la autoridad laboral, previo informe de la Inspección de
Trabajo.

4. El empresario puede imponer al trabajador una variación de su
puesto de trabajo siempre que sea para adaptar la actividad laboral
a las necesidades de la empresa.

Ejemplo: El encargado del almacén de una empresa de jugue-
tes puede, en la temporada navideña, ocuparse de
atender a los clientes.

La movilidad funcional para la realización de tareas no correspon-
dientes a la categoría del trabajador será posible solamente si exis-
ten razones técnicas u organizativas que la justifiquen, y únicamente
por el tiempo necesario para su realización (art. 39 ET).

1. El em
servici
sano,
de y e
nes la

iicho anteriormente se deriva que el empresario tiene dere-

El empresario tiene
potestad para dar
órdenes sobre cómo,
dónde y en qué plazos
deben sus trabajadores
realizar el trabajo

El empresario tiene
derecho a exigir que el
trabajador cumpla con
sus obligaciones

Si existen razones
probadas, el empresario
puede modificar
cualquier aspecto de las
condiciones laborales del
trabajador

Por necesidades de la
empresa, el empresario
puede imponer al
trabajador una variación
de su puesto de trabajo
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El trabajador tiene unos
derechos básicos según

normativa especifica y
unos derechos en la
relación de trabajo

1.2. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

El artículo 4 del ET enumera los derechos laborales básicos de los
trabajadores, clasificándolos en dos grandes bloques:

• Derechos básicos según normativa específica.
• Derechos en la relación de trabajo.

En el primer bloque, se recogen parte de los derechos reconocidos
por la Constitución Española, derechos que han sido desarrollados en el
Estatuto de los Trabajadores, de forma que algunos de estos derechos
afectan no sólo a los trabajadores sino también a los que no lo son.

DERECHOS BÁSICOS SE
	

TWA ESPECÍFICA

Trabajo y libre elección de profesión y oficio

Libre sindicación

Negociación colectiva

Adopción de medidas de conflicto colectivo

Huelga

Reunión

Participación en la empresa

DERECHOS EN LA RELACIÓN DE TRABAJO

A) Derechos del puesto de trabajo:
• Ocupación efectiva.

• Promoción y formación profesional en el trabajo.

• Integridad física y una adecuada política de seguridad e higiene.
• Al respecto a la intimidad y a la consideración debida de su dignidad,

comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de
naturaleza sexual.

B) Derechos de no discriminación:
• No ser discriminado para el empleo, por razones de sexo, estado civil,

edad, raza, condición social, ideas religiosas y políticas, afiliación o no a
un sindicato, así como por razón de lengua dentro del Estado Español.

• No ser discriminado por razón de disminución física, psíquica o sensorial,
siempre que se encuentre en condiciones de aptitud para desempeñar el
empleo o trabajo de que se trate.

C) Derechos de la persona:
• A la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente

establecida.
• Al ejercicio individual de las acciones derivadas de su contrato de trabajo.

• A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo.
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En caso de que se proceda al traslado del trabajador, éste tiene dere-
cho a aceptar o no. En caso de aceptarlo, recibirá una compensación por
gastos, y en caso de rechazarlo, se extinguirá el contrato de trabajo y se
cobrará la indemnización correspondiente. Si el trabajador no acepta la
resolución de su contrato y se muestra disconforme con el traslado, pue-
de recurrir ante los juzgados de lo social, quienes decidirán sobre la im-
procedencia o no de la decisión empresarial.

Ejemplo: Un trabajador sabe que lo quieren despedir y le co-
munican, sin causa alguna, que lo trasladan, (la em-
presa sabe que no va a aceptar). Si el trabajador pue-
de demostrar que el traslado no es necesario, si no
que es para que se vaya de la empresa, puede recu-
rrir por la vía judicial.

En caso de que la empresa, por razones de necesidad, traslade, con
carácter temporal, al trabajador a una localidad distinta a la de su lugar
habitual de residencia, el trabajador tiene derecho a recibir además del
salario pactado, los gastos que le ocasiona el viaje, manutención y aloja-
miento. Normalmente estas cantidades vienen fijadas por convenio. En
caso de que el desplazamiento supere los tres meses, tendrá derecho el
trabajador a permanecer en su domicilio cuatro días laborales por cada
tres meses que esté fuera de su domicilio.

El trabajador tendrá derecho a un descanso semanal mínimo de día
y medio ininterrumpidamente. Este periodo de descanso, puede ser en
cualquier caso mejorado por convenio o contrato. En el artículo 37 del
ET se establece que este descanso se puede acumular, con carácter
general, por periodos de hasta 14 días, al cabo de los cuales se disfruta-
ría de 3 días de fiesta. En el caso de que se trate de un trabajador de
menos de 18 años, la Ley establece que el descanso será como mínimo
de 2 días ininterrumpidamente.

El trabajador tiene derecho a disponer de unos períodos, por lo gene-
ral de corta duración, durante los cuales puede cumplir obligaciones
inexcusables de índole personal, familiar o social, manteniendo, en prin-
cipio, derecho a la remuneración. En el artículo 37.3 del ET se estable-
cen los motivos y tiempo de estos permisos. Así por fallecimiento de un
familiar, puede ausentarse de su puesto de trabajo 2 días.

En caso de suspensión del contrato de trabajo, por unas determina-
das circunstancias, el trabajador tiene derecho a volver de forma plena a
la actividad laboral, una vez que han desaparecido las causas de extin-
ción (art. 45 ET).

Además de los derechos anteriores, el trabajador tiene derecho tam-
bién a: vacaciones, un salario y a una jornada máxima de trabajo. Las
vacaciones serán de un mes, siendo la jornada máxima de trabajo de 40
horas semanales.

El traslado definitivo del
trabajador, le da
derecho a recibir una
compensación por
gastos

El trabajador, en un
traslado de carácter
temporal, tiene derecho
a recibir el total de
gastos ocasionados por
viaje, manutención.
alojamiento, etc.

El trabajador tiene
derecho al descanso
semanal mínimo de un
día y medio
ininterrumpidamente

ACTIVIDADES

1 ? Contesta a las siguientes preguntas:
a)¿Puede el empresario modificar, en cualquier momento, las condiciones de trabajo de un trabajador?

¿Qué son las modificaciones sustanciales?
b)¿Quién corre a cargo de los gastos si el traslado es forzoso?
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2. DEBERES DEL EMPRESARIO Y DE LOS
TRABAJADORES

El contrato de trabajo, al ser de naturaleza bilateral, genera obliga-
ciones para las dos partes que intervienen en él.

2.1. DEBERES DEL EMPRESARIO

El empresario está
obligado a dar trabajo
al personal contratado,

según su puesto y
categoria

El empresario debe
tener en cuenta la

formación, méritos y
antigüedad de los
trabajadores para

promocionarles a un
puesto superior

El empresario concederá
permisos o adaptará su

jornada laboral al
trabajador que esté

estudiando

¿Cuáles son los deberes del empresario?

1.En primer lugar, el empresario está obligado a dar trabajo al em-
pleado que ha contratado, de acuerdo con el puesto y la categoría
para la que lo ha contratado. No puede en ningún caso tener inac-
tivo al trabajador, aunque le siga pagando su salario. Se exceptúan
las situaciones de fuerza mayor.

Ejemplo: Si un empresario contrata a un trabajador con la ca-
tegoría de administrativo no puede darle un puesto
en la cadena de producción.

2.Los ascensos de los trabajadores se producirán teniendo en cuen-
ta la formación, méritos y antigüedad. Por lo tanto, el empresario
debe tener en cuenta esta formación, méritos y antigüedad de los
trabajadores para promocionarles a un puesto de categoría supe-
rior. Esta obligación es de muy difícil exigencia, ya que existe una
amplia libertad de apreciación de los méritos anteriores (art. 24
ET).

3. En caso de que un trabajador desempeñe un puesto de trabajo de
categoría superiora la que le corresponde, por un periodo superior
a 6 meses dentro de un año, tendrá derecho a solicitar ante la di-
rección de la empresa la categoría del puesto que está desempe-
ñando. En caso de negativa por parte de la empresa, el trabajador
puede recurrir ante la jurisdicción competente (art. 23 ET).

Si por alguna causa imprevisible, el empresario precisa destinar un
trabajador a un puesto de categoría inferior a la suya, sólo podrá
hacerlo durante un tiempo determinado, pagándole la retribución
correspondiente a su categoría profesional y manteniendo los de-
rechos derivados de la misma (art. 23 ET).

Ejemplo: Si un jefe administrativo de personal, por baja de al-
gún empleado, tiene que desempeñar las tareas de
este último pues no hay ningún trabajador capaz de
desempeñarlas, no cobrará menos de lo que venía
cobrando por realizarla y sólo permanecerá en ese
puesto hasta que la persona que ha causado baja se
reincorpore al trabajo.

4.Cuando un trabajador esté estudiando al mismo tiempo que traba-
ja, el empresario deberá conceder al trabajador los permisos nece-
sarios para poder acudir a los exámenes, así como darle preferen-
cia para elegir turno de trabajo.

En caso de que el trabajador tenga que asistir a cursos de forma-
ción profesional, el empresario debe adaptar la jornada de trabajo
para que el trabajador pueda asistir a los cursos y, en caso necesa-
rio, dar el permiso oportuno de formación o perfeccionamiento pro-
fesional reservando el puesto de trabajo (art. 22 ET) ,

5. La Ley, como bien sabes, prohibe cualquier discriminación en el
trabajo (art. 14 CE). Según esto, el empresario no puede discrimi-
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nar en el empleo por razones de sexo, estado civil, raza, ideas,
lengua... (art. 4.2 del ET).

Por otro lado, se entenderán nulas y sin efecto las decisiones del
empresario que contengan discriminaciones favorables o adversas
en el empleo, así como en materia de retribuciones, jornada y de-
más condiciones de trabajo (art. 17 ET).

Ejemplo: De este modo, un empresario no puede pagarle a
un trabajador de color un sueldo inferior al que co-
bra un trabajador blanco de la misma categoría pro-
fesional.

6. El empresario queda obligado a facilitar los medios de protección y
seguridad necesarios, evitando que las condiciones de trabajo sean
nocivas y peligrosas para la salud y seguridad del trabajador. Esta-
rá igualmente obligado a dar la formación adecuada en materia de
seguridad e higiene en el trabajo, en caso de que la tarea a desem-
peñar por el trabajador sea peligrosa.

Si los trabajadores advierten la posibilidad de un accidente de tra-
bajo por no cumplirse la legislación correspondiente, pueden re-
querir al patrono por escrito que se adopten las medidas oportunas
y, en caso de no ser atendida la petición, reclamar ante la autoridad
competente.

ACTIVIDADES

El empresario no
discriminará por razones
de sexo, estado civil,
raza, etc.

El empresario facilitará
la seguridad necesaria
en el trabajo

Indica cuáles de las siguientes afirmaciones son las correctas:
a)El empresario puede tener inactivo al trabajador, si no tiene trabajo para él.
b)Los ascensos de los trabajadores se producirán teniendo en cuenta solamente la antigüedad del

trabajador.
c)Si el trabajador ocupa por alguna causa imprevisible un puesto de categoría inferior tiene derecho

a recibir la retribución correspondiente a su categoría y mantener los derechos derivados de la
misma.

d)El trabajador que esté estudiando tiene derecho a recibir los permisos necesarios para acudir a los
exámenes.

e)El empresario puede discriminar por razones de sexo o estado civil a un trabajador.

Pedro trabaja en una empresa de construcción como contable. Está estudiando la Diplomatura de
Ciencias Empresariales y el próximo día 13 tiene un examen de contabilidad. ¿Puede el empresario
negarle la asistencia al examen? Razona tu respuesta.

2.2. DEBERES DE LOS TRABAJADORES

El artículo 5 del ET establece los deberes correlativos a los derechos
de los trabajadores, deberes que en caso de no cumplirse, darán lugar a
la sanción correspondiente, siendo la sanción máxima el despido. ¿Cuá-
les son estos deberes?

Como deberes específicos del trabajador, nos encontramos con:

1. Cumplir con las obligaciones concretas del puesto de trabajo, de
conformidad con las reglas de buena fe y diligencia. Los trabajado-
res han de cumplir con sus obligaciones de forma leal, sin tratar de
obtener ventajas abusivas, ni engañar al otro contratante.

El Estatuto de los Trabajadores en su artículo 5.1, considera que el
respeto de las reglas de la buena fe y de la diligencia forma parte

La sanción máxima por
incumplimiento del
contrato de trabajo es
el despido

El trabajador debe
cumplir las obligaciones
concretas de su puesto
de trabajo, de acuerdo
con las reglas de la
buena fe y la diligencia
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de los deberes básicos de todo trabajador. Actuar de buena fe, su-
pone además de realizar sus funciones de forma diligente, tratar de
cumplir con los derechos laborales, tanto marcados por Ley como
por convenio o contrato. La buena fe consiste en saber guardar los
secretos de la empresa, no realizar actividades que puedan bene-
ficiar a los competidores o perjudicar al empresario, etc.

2. Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten.

3. Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio
regular de sus facultades directivas.

4. No concurrir con la actividad de la empresa, en los términos fijados
por la Ley.

5. Contribuir a la mejora de la productividad.

6. Cumplir cuanto se derive de sus respectivos contratos de trabajo.

En ningún caso el trabajador podrá prestar sus servicios para distin-
tos empresarios de forma simultánea cuando ésto suponga competencia
desleal.

Ejemplo: Una persona no puede trabajar en dos empresas dis-
tintas vendiendo automóviles en cada una de ellas.

El trabajador, al igual que el empresario, no podrá poner fin al contra-
to por su propia voluntad, sin una causa legal.

ACTIVIDADES

e ¿Puede una persona trabajar por las mañanas en una oficina como administrativo y por las tardes
vendiendo seguros para otra empresa? ¿Por qué?

3- REPRESENTACIÓN DE LOS
TRABAJADORES EN LA EMPRESA:
ORGANISMOS

Los trabajadores necesitan estar en contacto con sus patronos, co-
municarles sus necesidades, inquietudes, quejas y al mismo tiempo reci-
bir información de la empresa. Surge, por tanto, la necesidad por parte
de los trabajadores de tener unos representantes que ejerzan el papel
de mediadores con la empresa.

Según el artículo 61 del Estatuto de los Trabajadores, se reconoce el
derecho de participación de los trabajadores en las empresas a través
de dos órganos: los delegados de personal y los comités de empre-
sa.

Los órganos de representación anteriormente citados, son conside-
rados por el Estatuto de los Trabajadores como verdaderas instituciones
de participación de los trabajadores en el seno de la empresa.
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DELEGADOS DE PERSONAL

Los delegados de personal son los representantes en las em-
presas que tiene más de 10 trabajadores y menos de 50. También es
posible la elección de delegados en empresas que tienen entre 6 y 10
trabajadores fijos, siempre que éstos lo acuerden por mayoría (art.
62.1 ET).

Los delegados son elegidos por sufragio libre, personal, secreto y
directo, para un periodo de 4 años en la siguiente proporción:

• Hasta 30 trabajadores, habrá un delegado de personal.
• De 31 a 49 trabajadores, habrán tres delegados de personal.

La duración del mandato se considera prorrogable si, a su término,
no se hubieran realizado nuevas elecciones de representantes.

La propuesta de elecciones a delegados de personal recaerá en las
organizaciones sindicales más representativas, en las que cuenten con
un mínimo del 10 por ciento de representantes de la empresa, o en los
trabajadores del centro de trabajo, por acuerdo mayoritario. El voto pue-
de emitirse por correo en la forma que establezcan las disposiciones al
efecto.

Los delegados de personal ejercerán mancomunadamente ante el
empresario la representación de los trabajadores para los que han sido
elegidos, esto es, no teniendo por tanto la condición de órganos colegia-
dos y sin tener tampoco personalidad jurídica. Los delegados de perso-
nal tendrán las mismas competencias que los comités de empresa. Es-
tas competencias serán vistas con detalle en el apartado siguiente.

COMITÉS DE EMPRESA

Los comités de empresa son los órganos que representan a los
trabajadores en empresas o centros de trabajo con plantilla de 50 o más
trabajadores.

A diferencia de los delegados de personal, los comités de empresa
son órganos colegiados, que tienen por tanto capacidad jurídica propia.

Los miembros del comité de empresa son elegidos por sufragio libre,
personal, secreto y directo, que podrá emitirse por correo en la forma
que establezcan las disposiciones. La duración del mandato de los miem-
bros del comité de empresa será de 4 años, entendiéndose prorrogable
el mandato si a su término no se realizan nuevas elecciones.

Cuando la empresa tenga dos o más centros de trabajo en la misma
provincia o en municipios limítrofes de distintas provincias, se aplicarán
las siguientes reglas:

• Si ninguno de los centros tiene 50 o más trabajadores, se constitui-
rá un comité de empresa conjunto.

• Si alguno de los centros o varios tienen 50 trabajadores o más se
constituirá comités de empresa propios, y si tiene menos de 50
trabajadores se creará un único comité conjunto.

• Es posible formar comités intercentros, que tendrán como máximo
13 miembros designados entre los componentes de los distintos
comités de los centros, si previamente se ha pactado en convenio.

El número de miembros del comité de empresa es el que se detalla
en la tabla 2.1.

Los delegados son
representantes de los
trabajadores, elegidos
por sufragio libre,
personal, secreto y
directo para un período
de 4 años

Los delegados de
personal no son
órganos colegiados y
no tienen personalidad
jurídica

Los comités de empresa
son representantes de
los trabajadores,
elegidos por sufragio
libre , personal, secreto
y directo para un
periodo de 4 años, en
su caso prorrogables
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De 50 a 100	 5
De 101 a 250	 9

, De 251 a500	 13
De 501 a 750	 17
De 751 a 1.000	 21
De 1.000 en adelante, 2 trabajadores por cada

¡ 1.000 o fracción con un máximo de 75.

Tabla 2.1.

FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN

Los comités de empresa
y delegados de personal

son órganos de
comunicación,

información, vigilancia,
control, participación y

colaboración

Se pueden resumir las funciones de los órganos de representación
(tanto delegados de personal como comités de empresa) de la siguiente
manera:

a)Órganos de comunicación e información.
b)Órganos de vigilancia y control.
c)Órganos de participación y colaboración.

a) Órganos de comunicación e información:

o Recibir información sobre la evolución general del sector econó-
mico al que pertenece la empresa.

o Conocer el balance, la cuenta de resultados y la memoria de la
empresa.

o Emitir informes de las decisiones adoptadas por el empresario,
con carácter previo a la ejecución. Por ejemplo, una circular so-
bre la apertura de un nuevo centro.

o Emitir informes cuando la fusión, absorción o modificación de la
situación jurídica de la empresa suponga cualquier incidencia
que afecte al volumen de empleo. Supongamos que una empre-
sa funciona mal y va a ser absorbida por otra. Los representan-
tes informarán sobre la posible baja de algunos trabajadores.

o Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utili-
cen en la empresa, así como los documentos relativos a las con-
clusiones de la relación laboral.

o Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy
graves.

o Informar a sus representados de todos los temas y cuestiones
señalados, en cuanto que directa o indirectamente puedan te-
ner repercusiones en las relaciones laborales.

b)Órganos de vigilancia y control:

o Conocer las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus
causas.

o Ejercer una labor de vigilancia y control.

c) Órganos de participación y colaboración:

o Participar en la gestión de obras sociales establecidas en la em-
presa en beneficio de los trabajadores o de sus familiares.

o Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el es-
tablecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento e
incremento de la productividad.

o Ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo relativo
al ámbito de sus competencias, por decisión mayoritaria de sus
miembros.
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RES

—Si la empresa tiene más
de 10 trabajadores y
menos de 50

—Si la empresa tiene 50 o
más trabajadores

—Independientemente del
número de trabajadores

DELEGADO
PERSONAL

COMITÉS DE
EMPRESA

PI

REPRESENTANTES
SINDICALES

FUNCIONES
— Comunicación e

Información
— Vigilancia y Control
— Participación y

Colaboración
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REPRESENTACIÓN SINDICAL

Los trabajadores pueden estar representados, estén o no sindica-
dos. En este sentido podemos decir que la sindicación es un derecho
que tienen todos los trabajadores, pero no una obligación.

Como veremos en la unidad siguiente, nadie puede poner en duda
que la función principal de un sindicato es representar al trabajador, por
ello pueden existir trabajadores que estén representados a través de las
secciones sindicales, que no son otra cosa que agrupaciones de afilia-
dos que ejercen la actividad sindical en el ámbito de una unidad produc-
tiva.

Figuro 2.1.

ACTIVIDADES

5g Contesta a la siguiente pregunta:
¿A través de qué órganos participan los trabajadores en la empresa?

6g Contesta a la siguiente pregunta:
¿Cuáles son las funciones de los órganos de representación?

r Si una empresa tiene 25 trabajadores: ¿Estará representada por delegados de personal o por comités
de empresa? ¿Cuántos representantes tendrá la empresa en este caso?

4. EL DERECHO DE REUNIÓN

4.1. ASAMBLEA DE LOS TRABAJADORES

El artículo 2 de la Constitución Española recoge todo lo referente al
derecho de reunión. Este derecho también está recogido en los artículos
del 77 al 81 del capítulo II del Estatuto de los Trabajadores.

Los trabajadores de una misma empresa o centro de trabajo tendrán
derecho a reunirse en asamblea. La asamblea podrá ser convocada por
los delegados de personal, comités de empresa o por un número de
trabajadores no inferior al 33 por ciento de la plantilla. En la asamblea se
tratarán temas que previamente hayan sido incluidos en el orden del día.

Los delegados de
personal, comités de
empresa o bien los
trabajadores tienen
capacidad para convocar
una asamblea
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En caso de no poder reunirse simultáneamente toda la plantilla, las
diversas reuniones parciales que hayan de celebrarse se considerarán
una sola y fechadas en el día de la primera.

La presidencia comunicará al empresario la convocatoria y los nom-
bres de las personas no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir
a la misma, acordando con el empresario las medidas oportunas para
evitar prejuicios en la actividad normal de la empresa.

El lugar donde se
celebrarán las

reuniones será el centro
de trabajo, fuera de

horas de trabajo, salvo
acuerdos con el

empresario

Para la validez del
acuerdo, se requerirá el

voto favorable de la
mitad más uno de los

trabajadores de la
empresa

4.2. LUGAR DE REUNIÓN

El lugar donde se celebrarán las reuniones será el centro de trabajo,
siempre que las condiciones del mismo lo permitan. La reunión tendrá
lugar fuera de las horas de trabajo, salvo acuerdos con el empresario.

El empresario deberá facilitar siempre el centro de trabajo para la
reunión salvo en los siguientes casos:

—Si no se cumplen las disposiciones establecidas por la Ley.
—Si han transcurrido menos de dos meses desde la última reunión.
— Si no se hubieran resarcido o afianzado el resarcimiento por

daños producidos en alteraciones ocurridas en alguna reunión an-
terior.

—Por cierre legal de la empresa.

4.3. CONVOCATORIA

La convocatoria, con expresión del orden del día propuesto por los
convocantes, se comunicará al empresario con 48 horas de antelación
como mínimo, debiendo éste acusar recibo.

4.4. VOTACIONES

Se requerirá para la validez del acuerdo que afecta al conjunto de
trabajadores, el voto favorable de la mitad más uno de los trabajadores
de la empresa o centro de trabajo. El voto debe ser personal, libre, direc-
to y secreto, permitiéndose el voto por correo.

4.5. LOCALES Y TABLÓN DE ANUNCIOS

Siempre que sea posible, los delegados de personal y comités de
empresa dispondrán de un local adecuado en el que puedan desarrollar
sus actividades y comunicarse con los trabajadores. Deberán existir tam-
bién uno o varios tablones de anuncios.

En caso de que hubieran discrepancias, se resolverán ante la autori-
dad laboral, previo informe de la Inspección de Trabajo.

ACTIVIDADES

8.1 ¿Dónde se celebran normalmente las reuniones de los trabajadores? ¿Qué ocurre cuando las
reuniones son periódicas y se celebran cada 15 días?

Como ya has estudiado, el empresario debe facilitar el centro de trabajo para celebrar las asambleas
de los trabajadores. ¿En qué casos puede el empresario no permitir llevar a cabo la asamblea en el
centro de trabajo?
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Unidad 2: Estatuto de los trabajadores

ESQUEMA - RESUMEN

Derechos
del empresario

- Dar órdenes, sobre cómo, dónde y en qué plazos debe realizarse el
trabajo.

- Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el puesto.

- Modificar aspectos de las condiciones laborales si existen razones
probadas.

- Imponer variaciones en los puestos de trabajo para adaptar la acti-
vidad a las necesidades de la empresa.

Derechos básicos

{

- Libre elección de profesión

- Libre sindicación
- Negociación colectiva

- Adopción de medidas de conflicto colectivo

- Huelga

- Reunión

- Participación en la empresa

DERECHOS
DERIVADOS DE
LA RELACIÓN

LABORAL

Derechos
del trabajador

Derechos deriva-
dos de la relación

laboral

- Derechos del puesto de trabajo
- Derechos del no discriminación
- Derechos de la persona

- Dar trabajo en función del puesto y categoría por la que se ha contra-
tado.

- Ascender a sus trabajadores teniendo en cuenta la formación, méri-
tos y antigüedad.

- Conceder la categoría profesional del puesto ocupado por el trabaja-
dor, teniendo en cuenta determinadas condiciones mínimas.

- Conceder permisos necesarios a los trabajadores que entran estu-
diando.

- No discriminar por razones de sexo, estado civil, raza, ideas, lengua,
etc.

- Proporcionar los medios necesarios de seguridad e higiene en el
trabajo.

- Cumplir sus obligaciones de forma legal.
- Observar las medidas de seguridad e higiene en el trabajo.
- Contribuir a la mejora de la productividad.

- Cumplir cuanto se derive del contrato de trabajo.

Obligaciones
del empresario

OBLIGACIONES
DERIVADAS DE
LA RELACIÓN

LABORAL

Obligaciones
del trabajador
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LOS REPRESENTANTES Ejercen el papel de mediador entre el trabajador y el empresario, siendo
DE LOS TRABAJADORES verdaderos órganos a través de los cuales participan los trabajadores en la

empresa.

Representantes en empresas de más de 10 traba -
• Los delegados de personal --> jadores y menos de 50. No son órganos colegia-

dos y tienen personalidad jurídica.

Representantes en empresas con 50 trabajadores
• Los comités de empresa 	 o más. Son órganos colegiados y tienen personali-

dad jurídica.

Representan a los trabajadores sindicados inde-
• Los representantes sindicales —n pendientemente del número de empleados que ten-

ga la empresa.

Funciones

{

– Control
– Vigilancia
– Participación
– Colaboración
– Información
– Comunicación

EL DERECHO DE REUNIÓN Los trabajadores de una misma empresa tienen derecho a reunirse en
asamblea.

Características

– Las reuniones se celebrarán en el centro de trabajo y fuera de las horas de trabajo. El
empresario debe facilitar normalmente el lugar de reunión.

{ 

– La convocatoria de reunión deberá comunicarse al empresario 48 horas, como míni-
mo, antes de su celebración.

– El voto es personal, libre, directo y secreto, teniendo validez el acuerdo siempre que
se dé el voto favorable de la mitad más uno.
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Duración

Admite prórroga año
tras año

Según ámbito
Según actividad

Proceso que comprende:
—Una propuesta
—Una comisión negociadora I
—Unas conclusiones

Clasificación

Negociación

Unidad 3: Convenios colectivos

LEY
REGULAN LAS

RELACIONES ENTRE
TRABAJADOR Y

EMPRESARIO

Esta relación puede
dar lugar a

INDIVIDUALES
COLECTIVOS CLÁUSULAS MÍNIMAS:

CONFLICTOSLABORALES
POLÍTICOS

Clases — Partes que intervienen
— Ámbito de aplicación

JURÍDICOS
ECONÓMICOS

Contenido — Forma de denuncia
— ComisiónSiendo los procedimientos de

resolución CLÁUSULAS ADICIONALES:
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Tipos

NO acuerdo
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empresario puede
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De la relación laboral entre el empresario y el trabajador, como has
visto en el tema anterior, se derivan una serie de obligaciones y deberes
para ambas partes. La relación laboral no consiste únicamente en el cum-
plimiento de estas obligaciones, sino que además debe existir una infor-
mación fluida entre las partes, relaciones directas y determinados acuer-
dos para un mejor funcionamiento del negocio.

Como ya has visto existen unos representantes de los trabajadores
que actúan de mediadores entre las partes, manteniendo informado al
trabajador en todo momento de lo que acontece en la empresa y forman-
do parte de la negociación de una de las normas más importantes en la
relación laboral: los Convenios Colectivos.

Mediante los Convenios Colectivos, los trabajadores y el empresario
van a regular las condiciones de trabajo, considerándose por tanto como
acuerdos contractuales realizados entre los representantes de los traba-
jadores y el empresario con el fin de regular las condiciones de trabajo.

Pero, ¿qué ocurre si un trabajador, o incluso varios, no están de acuer-
do con los pactos alcanzados entre sus representantes y el empresario?
En este caso surgen una serie de conflictos que hay que intentar solucio-
nar de forma amistosa. ¿Qué sucede si no se logra un acuerdo por la vía
amistosa? Los trabajadores, y también el empresario, cuentan con unos
instrumentos de presión: la huelga y el cierre patronal.

El contenido de esta tercera unidad de trabajo va a permitirte cono-
cer a fondo que es un Convenio Colectivo, cómo se negocia y cuál es su
contenido. Igualmente se analizarán los conflictos individuales y colecti-
vos que surgen en el ámbito de los convenios colectivos y de las relacio-
nes laborales.

Por último, podrás conocer con qué medios de presión cuentan tra-
bajador y emprésario cuando a través de los medios pacíficos de solu-
ción de los conflictos no se obtienen resultados.

La unidad, por otro lado te va a permitir consultar las distintas defini-
ciones que se dan a lo largó de cada uno de los epígrafes para una mejor
comprensión de la misma, así como, conocer las siglas empleadas para
los distintos conceptos analizados, donde encontrarlos (Constitución, ET,
etc.) y aspectos a señalar de cada uno de ellos.

•Conocer qué son los Con-
venios Colectivos y su pro-
ceso de negociación.

.Ampliar tus conocimientos
acerca de los conflictos de
trabajo y sus procedimien-
tos de resolución.

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Conocer a fondo los dis-
tintos medios de presión:
huelga y cierre patronal.
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Unidad 3: Convenios colectivos

1. LOS CONVENIOS COLECTIVOS

Las relaciones entre el empresario y el trabajador no se regulan úni-
camente a través del contrato de trabajo o de lo establecido por la Ley,
sino también según lo establecido por los Convenios Colectivos.

1.1. CONCEPTO

Encontramos la definición de Convenio Colectivo en el artículo 82 del
Estatuto de los Trabajadores (ET):

El Convenio Colectivo constituye el acuerdo libremente adopta-
do entre los representantes de los trabajadores y el empresario,
mediante el cual se regulan las condiciones de trabajo en las que
se desarrollarán las actividades futuras en un centro de trabajo.

Por otra parte, el art. 37 de la Constitución Española, garantiza el
derecho a la negociación colectiva entre las partes afectadas por las
condiciones laborales. Durante la vigencia del Convenio Colectivo el em-
presario y trabajador están obligados a su cumplimiento.

Podemos destacar dos características de los Convenios Colectivos:
su carácter formal y su eficacia normativa. Los Convenios Colectivos son
acuerdos formales, pues deben celebrase por escrito y siempre siguien-
do el proceso de elaboración que fija el Estatuto. Por otro lado, hay que
señalar que tienen eficacia normativa, ya que sus normas son de aplica-
ción obligatoria para las partes negociadoras.

1.2. CONTENIDO Y VIGENCIA DEL CONVENIO

Es indispensable que un Convenio Colectivo haga referencia a las
cláusulas necesarias que deben aparecer en él. De esta manera incluirá
las partes que van a intervenir en el mismo, cuál va a ser el ámbito de
aplicación del convenio, la forma de denuncia (indicando en este caso el
Periodo de tiempo para el preaviso), y cual va a ser la comisión que
resolverá cualquier problema que pueda surgir durante la vigencia del
convenio.

Además de este contenido mínimo, el Convenio Colectivo podrá re-
gular, según lo dispuesto en el art. 85 del Estatuto de los Trabajadores,
materias de índole económica, laboral, sindical y cualquier otra materia
que pueda afectar a las condiciones de trabajo (jornada de trabajo, des-
canso semanal, horas extraordinarias, etc.).

Las partes negociadoras podrán establecer la duración del convenio
a aplicar, prorrogándose de año en año si las partes interesadas no de-
nuncian lo contrario.

Una vez denunciado un convenio, sus cláusulas de obligado cumpli-
miento perderán vigencia, hasta que se logre acuerdo expreso entre las
partes.

En los Convenios Colectivos puede pactarse eventualmente distin-
tos periodos de vigencia para cada una de las materias o grupo homogé-
neo de materias dentro del mismo convenio.

El convenio regula las
relaciones entre
trabajador y
empresario

Las partes negociadoras,
establecen la duración
del Convenio
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ACTIVIDADES

1 g Si se establece una duración de 2 años para un convenio colectivo, ¿puede éste aplicarse durante 5
años consecutivos?

1.3. CLASES DE CONVENIOS

Los criterios utilizados para clasificar los Convenios Colectivos son
muy amplios; distinguimos, entre todos ellos, aquellos criterios que clasi-
fican los Convenios Colectivos en función del ámbito territorial o área
geográfica y en función de la actividad desarrollada.

Respecto a la primera clasificación es importante que recuerdes que
el Estado español se compone de municipios, provincias y Comunida-
des Autónomas. Así, en función de estos ámbitos territoriales podemos
encontrar:

- Convenios locales. Son aquellos que obligan únicamente a los
trabajadores de un municipio.

Ejemplo: El Convenio Colectivo de los trabajadores del mar
del municipio de Cádiz afecta a los pesqueros
gaditanos pero no a los gallegos.

- Convenios provinciales o interprovinciales. Los primeros obli-
gan a los trabajadores de una sola provincia, mientras que los se-
gundos afectan a dos o más provincias sin llegar a abarcar la tota-
lidad de la Comunidad Autónoma.

Ejemplo: Pueden existir convenios que sean de aplicación
común para las provincias de Tarragona y Gerona.

- Convenios autonómicos. Son aquellos cuyas condiciones afec-
tan a los trabajadores de toda una Comunidad Autónoma.

- Convenios nacionales. Como se puede deducir de la clasifica-
ción que estamos estudiando, los convenios nacionales son aque-
llos que rigen en todo el territorio del Estado.

En función de la actividad desarrollada por los trabajadores, los con-
venios pueden ser:

- Convenios de rama o sector de producción. Son aquellos con-
venios relativos a un sector de producción concreto.

Ejemplo: El sector calzado, textil, banca, etc.

- Convenios de empresa o de centro de trabajo. Afectan a todos
los trabajadores de una empresa, o bien, cuando ésta es de gran
tamaño, puede afectar sólo a uno de sus centros de trabajo.

Ejemplo: Una empresa tiene cinco fábricas situadas en cin-
co capitales de provincia. Puede existir un conve-
nio de centro de trabajo por el cual los trabajadores
de una fábrica están sujetos a un convenio propio,
o bien puede existir un Convenio Colectivo que afec-
te a la totalidad de la empresa (es decir, las cinco
fábricas o centros que la componen).

50



C. local (municipio)
Según el ámbito	 C. provincial o interprovincial
geográfico

Según el tipo de
actividad

CONVENIOS
COLECTIVOS

C. autonómico
C. nacional

C. de sector o rama
C. de empresa o de centro de trabajo
C. de empresa
C. de categoría profesional

Unidad 3: Convenios colectivos

Convenios de categorías profesionales. Como su nombre indica
serán aquellos que se aplican sólo a determinados profesionales.

Ejemplo: médicos, administrativos, abogados, dependientes,
etc.

Por tanto, dentro de una misma empresa dos trabajadores pueden
estar sujetos a convenios distintos si pertenecen a categorías pro-
fesionales diferentes.

CLASIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS

Figuro 3.1.

1.4. NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO

Para una buena comprensión de lo que se entiende por negociación
colectiva es necesario que analicemos uno a uno los distintos pasos que
se siguen en el proceso de negociación:

a) Propuesta de negociación e iniciación.

Cuando una de las partes quiere comenzar la negociación, comu-
nica por escrito, entre otras cosas, las materias que se quieren ne-
gociar, enviando una copia de la misma a la Administración Central
o Autonómica.

Es muy importante indicar en la comunicación correspondiente cuál
va a ser el ámbito de aplicación del futuro convenio.

Para que un Convenio se ponga en marcha, las partes negociado-
ras del mismo deben tener la capacidad necesaria para que el con-
venio pueda llevarse a buen fin, esto es, deben estar legitimados
para poder negociar.

Los posibles sujetos negociadores de un convenio son, en función
de si éste es de ámbito superior o inferior al convenio de empresa,
los siguientes:

—Serán sujetos objeto de negociación, los empresarios y delega-
dos de personal, comités de empresa o representantes sindica-
les, si es un convenio de empresa o de ámbito inferior a este.

—En caso de que el convenio sea de ámbito superior al de empre-
sa, actuarán como negociadores los representantes sindicales o
bien las asociaciones de empresarios.

Las partes negociadoras
del convenio deben estar
legitimadas para negociar
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Para la negociación de Convenios Colectivos existen recogidas, en
el artículo 87 del Estatuto de los Trabajadores (ET), unas condicio-
nes mínimas de legitimación, según se trate de convenios de ámbi-
to de aplicación inferior o superior a los convenios de empresa.

Una vez hecha la comunicación por una de las dos partes, la otra
parte implicada en el convenio deberá comunicar por escrito, en un
plazo no superior a un mes, si está conforme con la negociación.

b) La comisión negociadora.

Será la encargada de establecer, una vez el empresario y trabaja-
dor estén de acuerdo en llevar a cabo la negociación, un calendario
o plan de negociación.

La comisión negociadora
es la encargada de

establecer un plan de
negociación

Requisitos de la
negociación: figurar por

escrito, registro y depósito

El número de componentes de esta comisión negociadora vendrá
determinado en función de si el Convenio es de ámbito superior o
inferior al de empresa. En el primer caso, el número máximo de
miembros será de 30 personas (15 de cada parte), y en el otro
caso, el número máximo será de 24 personas (12 de cada parte).

Además, la comisión tendrá normalmente un presidente, aunque
no es necesario, y un secretario encargado de levantar actas de
todas las sesiones que se celebren. En ningún caso el presidente y
secretario dispondrán de voto, salvo que pertenezcan a la comisión
negociadora.

En las sesiones de la comisión se discutirán las cuestiones objeto
de la negociación y, para llegar a algún acuerdo en la sesión, se
requerirá el voto favorable de al menos el sesenta por ciento de
cada una de las dos representaciones.

La suspensión de la negociación es posible siempre que se pro-
duzcan actos violentos que impidan el desarrollo normal de la ne-
gociación.

c) Conclusiones de la negociación.

Como ya hemos dicho anteriormente, para que un acuerdo se lleve
a cabo es necesario, al menos, el voto favorable del sesenta por
ciento de cada una de las partes que intervienen en la negociación.
En caso de llegarse a algún acuerdo, éste debe ser expresado por
escrito, pues en caso contrario carecería de efecto.

En el documento escrito debe figurar la firma de cada una de las
partes de la negociación (empresario y representantes de los trabaja-
dores), contando un plazo no superior a 15 días para poder presentar
el documento ante la autoridad laboral, a efectos de registro.

Además del registro se debe realizar otro trámite: el depósito del
documento en el SMAC (Subdirección de Mediación Arbitraje y Con-
ciliación) o bien a su equivalente autonómico. EL SMAC es un ór-
gano dependiente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
se encarga de organizar una serie de registros y depósitos de la
totalidad de los convenios colectivos.

Así, existe un registro central en la Dirección General de Trabajo
del Ministerio y en cada una de las delegaciones provinciales de
tra-bajo.

También en aquellas Comunidades Autónomas que tienen atribui-
das competencias en materia de convenios disponen de un regis-
tro que se ubicará en el órgano que la Autonomía establezca.
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En el plazo de 10 días, la Administración laboral publicará en el
BOE, o boletín de la provincia, el contenido de los acuerdos alcan-
zados entre las partes.

El Convenio Colectivo entrará en vigor en la fecha pactada y en
caso de considerarse ilegal o perjudicial para alguien, puede ser
impugnado, con el objeto de dejarlo sin efecto.

ACTIVIDADES

Una vez, empresario y trabajador están de acuerdo en llevar a cabo una negociación, ¿qué órgano
será el encargado de planificarla? ¿En qué proporción están representados trabajadores y empresarios
en dicho órgano?

1.5. ADHESIÓN Y EXTENSIÓN DE UN CONVENIO
COLECTIVO

En caso de existir en vigor un Convenio Colectivo que puede ser de
aplicación a las partes legitimadas para negociar, no se negocia uno nue-
vo. Este Convenio ya vigente suele ser ideal para regular las relaciones
laborales entre las partes.

Se debe comunicar a la autoridad laboral competente la aplicación
del Convenio Colectivo, a efecto del registro correspondiente.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá extender las dispo-
siciones de un Convenio Colectivo en vigor a determinadas empresas y
trabajadores, siempre que exista especial dificultad para la negociación,
o se den circunstancias sociales y económicas de notoria importancia en
el ámbito afectado (art. 92 del ET).

Antes de realizar el acto de extensión, el Ministerio de Trabajo o los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas recibirán un in-
forme de las asociaciones más representativas de los trabajadores y em-
presarios afectados.

2. CONFLICTOS DE TRABAJO

Dentro de las relaciones laborales entre el trabajador y empresario,
Pueden surgir diferencias o perturbaciones, exteriorizadas a través de
una serie de procedimientos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.
Estas perturbaciones o diferencias se conocen con el nombre de con-
flicto colectivo.

Pueden surgir conflictos de naturaleza colectiva, afectando a varios
de los trabajadores de la empresa, o bien conflictos individuales, entre
un trabajador y el empresario, que pueden resolverse bien mediante acuer-
do entre las partes o, en caso necesario, por vía judicial.

La frecuencia de los conflictos laborales ha hecho que el Derecho los
regule, reconociendo una serie de vías de exteriorización como la huelga
o el cierre patronal, articulando además un conjunto de procedimientos
de solución como el arbitraje y la conciliación.

No siempre se crean
Convenios Colectivos
nuevos

Los intereses
contrapuestos de las
partes son fuente de
numerosos conflictos
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El número de trabajadores
implicados en el conflicto

puede ser distinto

2.1. CLASES DE CONFLICTOS

Las clasificaciones más habituales de conflictos son:

Conflicto individual y colectivo:

Como hemos visto en la definición, el conflicto de trabajo es un en-
frentamiento entre los intereses del empresario y del trabajador o traba-
jadores. Cuando el conflicto afecta a un sólo trabajador se trata de con-
flicto individual mientras que cuando el conflicto afecta a una pluralidad
de trabajadores estamos ante un conflicto colectivo.

El primer caso se produce cuando un trabajador defiende el recono-
cimiento de un derecho individual, mientras que en el segundo caso, el
colectivo de trabajadores pretende el reconocimiento de un interés co-
mún.

Ejemplo: Cuando un trabajador reclama el cobro de horas ex-
traordinarias trabajadas se produce un conflicto indi-
vidual.

Cuando el colectivo de trabajadores exige mayor se-
guridad en el desempeño de su trabajo es un caso de
conflicto colectivo.

Los distintos intereses
profesionales pueden

originar conflictos

La interpretación de una
norma también puede

originar conflicto

Conflicto laboral y político:

Los conflictos laborales se derivan de las relaciones en el trabajo,
que se plantean cuando los trabajadores reivindican intereses de carác-
ter profesional.

Ejemplo: A los trabajadores de una plataforma petrolífera se
les paga un sobresueldo por peligrosidad que consi-
deran bajo para el puesto de trabajo que desempe-
ñan. Reclaman un aumento lo que deriva en un con-
flicto laboral, por tener origen en el riesgo que entra-
ña el tra-bajo.

En estos conflictos se pretende solucionar un problema laboral, del
grupo de trabajadores que reivindican una mejora o mejoras en su situa-
ción, pero que no afectará al resto de trabajadores del sector.

Ejemplo: Los trabajadores de la plataforma petrolífera pueden
lograr su mejora salarial, pero dicha mejora no tiene,
en principio, por qué afectar a otros trabajadores de
otras plataformas.

Los conflictos políticos son aquellos que se plantean con indepen-
dencia de los intereses profesionales de los trabajadores.

Ejemplo: Los trabajadores reclaman unas determinadas horas
libres para poder celebrar reuniones sindicales.

Conflictos jurídicos y económicos:

Los conflictos jurídicos surgen cuando al aplicar una norma jurídica
de carácter laboral, las partes no están de acuerdo en la forma de inter-
pretarla. La solución a estos conflictos vendrá dada por los órganos judi-
ciales o por árbitros que interpretan la norma objeto de conflicto con cri-
terios jurídicos.
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FORMAS DE RESOLUCIÓN DE UN CONFLICTO

• CONCILIACIÓN

• MEDIACIÓN

• ARBITRAJE

Unidad 3: Convenios colectivos

Ejemplo: Hubo un conflicto jurídico debido a la diferente inter-
pretación que trabajadores y empresarios daban al
concepto de jornada laboral definido en el Estatuto.

Para los trabajadores, la jornada laboral comprendía
el tiempo que ellos se encontraban en la empresa y,
por tanto, incluía el dedicado a cambiarse de ropa, a
trasladarse dentro de la empresa, etc.

Para las empresas la jornada laboral consistía única-
mente en el tiempo que el trabajador estaba en su
puesto de trabajo.

Al final, el conflicto se resolvió según esta segunda
interpretación del concepto de jornada laboral conte-
nido en el Estatuto.

Los conflictos económicos pretenden modificar, extinguir o crear una
norma jurídico laboral. Este tipo de conflicto se suele dar en el ámbito de
los Convenios Colectivos que, como ya debes saber, tienen carácter de
norma para las partes que se acogen al mismo.

La solución adoptada en este tipo de problemas se reflejará en nor-
mas jurídicas que afectarán al conjunto de trabajadores del sector en
cuestión.

2.2. PROCEDIMIENTOS DE RESOLUCIÓN DEL
CONFLICTO

Como pudiste ver anteriormente, a través de la negociación colectiva
se pueden resolver los conflictos que surgen entre el colectivo de todos
los trabajadores de una empresa y el empresario.

Al margen, y ante un conflicto laboral, las partes implicadas pueden
resolver sus diferencias a través de otros procedimientos técnicos, pro-
cedimientos que pueden ser judiciales o no.

Entre todos los procedimientos vamos a destacar:

— La conciliación: Las partes afectadas por el conflicto llegan a un
acuerdo en presencia de una tercera persona, el conciliador, que
en ningún caso propone soluciones o resuelve el conflicto. El con-
ciliador trata de aproximar a las partes para que lleguen a un acuer-
do.

La labor del conciliador puede ser llevada a cabo por la propia Ad-
ministración, organismos privados o particulares.

Mediante el llamado acto de conciliación, aplicable en caso de con-
flictos individuales o colectivos con carácter forzoso, se trata de
conseguir el acuerdo entre las partes para evitar que se vaya a
juicio.

El conciliador aproxima
a las partes para llegar
a un acuerdo
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El mediador propone
soluciones no obligatorias

El árbitro impone una
solución a las partes

La huelga es un medio
de defensa de los

trabajadores

La huelga es un derecho
constitucional,

irrenunciable, limitado y
colectivo

La mediación: El mediador, a diferencia del caso anterior, es la
persona que propone soluciones al conflicto entre las partes afec-
tadas.

La labor de mediación puede ser llevada a cabo por la Administra-
ción Laboral, la Inspección de Trabajo, organismos privados o par-
ticulares designados por las partes.

— El arbitraje: En este tercer caso, será un arbitro el que resuelva
directamente el conflicto, emitiendo un fallo o laudo. Por lo tanto, el
árbitro, a diferencia del caso anterior, no propondrá una solución al
conflicto sino que impondrá una solución a las partes afectadas.

El arbitraje puede ser realizado por la Administración Laboral, por
organismos privados o por particulares imparciales.

En nuestro ordenamiento jurídico, existe un tipo de arbitraje obliga-
torio impuesto por el gobierno, con el objeto de poner fin a la huel-
ga, en el caso de que se produzca, cuando se derive de ella perjui-
cios graves para la economía nacional.

2.3. MEDIOS DE PRESIÓN

Los trabajadores podrán acudir a los medios de presión cuando a
través de los medios pacíficos de solución de los conflictos no obtengan
resultados.

LA HUELGA

El ejercicio de la huelga se reconoce como derecho fundamental de
los trabajadores en el artículo 28.2 de la Constitución y también como
derecho laboral en el artículo 4.1 del Estatuto de los Trabajadores.

La Ley que regula el ejercicio de este derecho establecerá las garan-
tías necesarias para asegurar el mantenimiento de unos servicios míni-
mos ante la comunidad.

Se puede definir la huelga como:

La huelga es el medio de defensa de los trabajadores, manifes-
tado por el cese colectivo de la actividad laboral, durante un pe-
riodo limitado de tiempo.

El derecho a la huelga supone la suspensión temporal del contrato
de trabajo, pero en ningún caso la extinción del mismo.

Las características del derecho de huelga son las siguientes:

) La huelga es un derecho constitucional. Como se ha comentado,
la Constitución reconoce en el título primero los derechos funda-
mentales de todos los ciudadanos, entre los que se encuentra el
derecho a la huelga.

Este reconocimiento constitucional tiene una implicación importan-
te: al ser la Constitución una norma jerárquicamente superior, nin-
guna otra norma puede contradecirla y, por tanto, ninguna norma
(incluida los convenios colectivos), puede prohibir, explícita o implí-
citamente, el ejercicio del derecho a la huelga.
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Si se produjera una violación de su derecho a la huelga, el trabaja-
dor puede interponer el denominado recurso de amparo, que se
presenta ante el Tribunal Constitucional.

) El derecho a la huelga es un derecho irrenunciable de forma
individual. Hemos visto que al ser reconocido por la Constitución,
no se puede negociar entre los trabajadores y el empresario la sus-
pensión del derecho a la huelga.

Pero, ¿puede un trabajador voluntariamente y de manera indivi-
dual renunciar a él? El derecho a la huelga es irrenunciable de ma-
nera individual, por ello, si un trabajador pacta con el empresario su
renuncia al ejercicio de la huelga, este pacto es nulo.

o El derecho a la huelga es un derecho limitado, en el sentido de
que deberá garantizar la prestación de unos servicios mínimos esen-
ciales para la comunidad.

Ejemplo: Los trabajadores de un hospital, tienen derecho a la
huelga y la obligación de proveer unos servicios mí-
nimos a los enfermos.

o El derecho a la huelga es un derecho colectivo ya que debe ejer-
citarse por un colectivo de trabajadores. No tendría sentido que se
declarara en huelga un sólo trabajador.

o La huelga es una causa de suspensión del contratado. El dere-
cho a la huelga plantea una cuestión: si los trabajadores tienen una
serie de obligaciones y de derechos establecidos en sus contratos
de trabajo, ¿qué sucede mientras los trabajadores se mantienen
en huelga?, ¿tendrán derecho a percibir salario?

El ejercicio del derecho de huelga supone la suspensión (que no
extinción) de las obligaciones y derechos contractuales, lo que sig-
nifica que, mientras dura la huelga, el empresario no tiene el deber
de remunerar al trabajador ni éste la obligación de realizar activi-
dad laboral alguna.

o La huelga es un medio de presión en el supuesto de conflicto
colectivo. Esta característica se puede deducir del estudio de los
conflictos de trabajo ya que cuando las pretensiones de empresa-
rios y trabajadores no llegan a complementarse, ambos disponen
de medios de presión, siendo el cierre patronal para los empresa-
rios, y la huelga para los trabajadores.

No todas las huelgas son permitidas por nuestro ordenamiento jurí-
dico, teniendo, por tanto, la consideración de ilícitas aquellas que
se consideran ilegales o abusivas.

Huelgas ilegales:

Entre las causas de ilegalidad de una huelga podemos señalar:

—Las huelgas de carácter político, es decir, aquellas que son aje-
nas a los intereses profesionales de los trabajadores.

—Las huelgas de solidaridad o apoyo a otras empresas, salvo que
sean afectados los intereses de los trabajadores.

—Las huelgas que modifiquen lo pactado en convenio durante su
vigencia, o lo establecido en laudo arbitral o en la Ley.

—Las huelgas contrarias a lo establecido en el Real Decreto Regu-
lador.

La huelga ilícitas pueden
ser ilegales o abusivas
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Lícita

Ilegal

Abusiva

Ilícita

Gestión administrativa de personal

La participación de los trabajadores en las huelgas ilegales puede
ser sancionada con el despido del trabajador.

Huelgas abusivas:

Tendrán la consideración de huelgas abusivas:

Las huelgas rotatorias, donde distintos grupos de trabajadores se
van turnando para la realización de las tareas.

Las huelgas en sectores estratégicos, cuando los trabajadores
tengan la intención de paralizar la actividad productiva.

Nos estamos refiriendo, en este caso, a las huelgas que afectan
selectivamente a un determinado número de trabajadores que
constituyen dentro de la empresa un grupo o sector de vital im-
portancia para el desarrollo de la actividad.

Ejemplos: En una empresa donde la producción es conti-
nua, no hace falta que vayan todos los trabaja-
dores a la huelga, basta tan solo que se decla-
ren en esta situación un grupo de trabajadores
de un determinado eslabón de la cadena, pues
su ausencia del puesto paraliza totalmente la pro-
ducción.

La huelga de los pilotos, como ya sabemos, pa-
raliza totalmente la actividad de la compañía aé-
rea, pues ni las azafatas de vuelo, ni las azafa-
tas de tierra, ni el personal técnico, ni cualquier
otro miembro de la empresa puede desempeñar
correctamente sus funciones.

Las huelgas de celo o de reglamento, con el objeto de perturbar
el desarrollo de la actividad productiva.

En este tipo de huelgas los trabajadores se limitan a desarrollar
su trabajo siguiendo estrictamente las normas que lo regulan, es
decir, no hacen nada que no esté contenido en dichas normas, ni
siquiera cuando sea necesario para el buen funcionamiento de la
actividad.

HUELGAS ILÍCITAS

Figuro 3.2.

- De carácter político
- Solidarias
- Por modificación del Convenio
- Contrarias a la Ley

- Rotatorias
Sector estratégico

- De celo o de reglamento
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Ejemplo: A una empresa de montaje de automóviles llega
una remesa de piezas defectuosas.

Cuando los trabajadores colocan las piezas ob-
servan el defecto pero no lo notifican, limitándose
a cumplir las órdenes recibidas. Debido a esto el
vehículo no superará la inspección, lo que obliga-
rá a sustituir todas las piezas defectuosas.

ACTIVIDADES

Y Clasifica las siguientes situaciones como huelgas lícitas, ilícitas o abusivas:
a)Huelga de la plantilla de la empresa por recortes en las retribuciones salariales.
b)Huelga en apoyo al resto de empresas del sector.
c)Huelga que impide el desarrollo normal de la actividad.
d)Huelga ante una paralización del salario.
e)Huelga ante condiciones de inseguridad en el trabajo.
f) Huelga para intentar derrocar el Gobierno actual.

Veamos a continuación las fases del desarrollo de la huelga:

Iniciación:

Tanto los representantes de los trabajadores, las organizaciones sin-
dicales e incluso los propios trabajadores, están facultados para acordar
la declaración de la huelga.

El acuerdo de la declaración de la huelga deberá ser comunicado por
escrito al empresario afectado así ccmo a la autoridad laboral (es decir, a
la Dirección Provincial de Trabajo o bien, si afecta a varias provincias, a
la Dirección General), en un plazo mínimo de cinco días, o de diez si se
trata de una empresa de servicios.

El contenido de la comunicación recogerá cuáles son los objetivos
de la huelga, su fecha de inicio, componentes del comité de la huelga y
las gestiones necesarias para la resolución de las diferencias.

Desarrollo:

En el desarrollo de la huelga intervienen cuatro partes: los trabajado-
res, el empresario, el comité de huelga y la Administración. Veamos a
continuación que papel desarrollan cada una de ellas.

Durante el desarrollo de la huelga los trabajadores no podrán realizar
SU actividad laboral, ni cualquier otro tipo de trabajo, debiendo permane-
cer fuera del centro de trabajo, salvo que se realice cualquier reunión en
las instalaciones de carácter pacífico.

Una vez que los trabajadores han iniciado el derecho a la huelga, el
empresario deberá entregar a la entidad gestora de la Seguridad Social
una lista con el nombre de todos los trabajadores implicados en la mis-
ma, siempre en el plazo de cinco días a contar desde que se produce el
cese de la actividad. El empresario está obligado también a notificar la
fecha de reingreso al trabajo.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social, como veremos en la
u nidad 4, son órganos dependientes del Ministerio de Trabajo y Seguri-
dad Social encargados de la gestión de la misma.

La declaración de la
huelga es comunicada
por escrito al
empresario

Los trabajadores no
pueden realizar su
trabajo durante la
huelga
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El empresario deberá
respetar el derecho a la

huelga de los
trabajadores

El derecho a la huelga debe ser respetado por el empresario y en
ningún caso podrá sustituir a los trabajadores en huelga por otros traba-
jadores no vinculados a la empresa.

El comité de la huelga se encargará a lo largo del desarrollo de la
huelga de negociar con los empresarios para intentar llegar a algún acuer-
do. En caso de que se haya pactado, se tendrán que cubrir unos servi-
cios mínimos para el funcionamiento de la actividad.

El comité de la huelga está formado por doce miembros elegidos por
los trabajadores afectados por el conflicto.

La Administración también puede ejercer un papel importante en el
desarrollo de la huelga, actuando como mediadora a través de la Inspec-
ción de Trabajo. Como hemos dicho anteriormente, en caso de que la
huelga cause un perjuicio para nuestra economía, se puede acordar un
arbitraje obligatorio al que deberán someterse las partes implicadas.

Terminación:

Las partes acuerdan poner
fin a la huelga

Se permite el cierre
patronal en caso de
protección frente al

trabajador

En el cierre patronal se
ven afectados todos los

trabajadores

Cuando las partes llegan a un acuerdo o pacto entre ellas se da por
terminada la huelga, incorporándose los trabajadores a sus respectivos
puestos de trabajo.

La huelga puede también terminar por renuncia de los huelguistas a
sus reivindicaciones o bien por imposición del Gobierno cuando prevea
un grave perjuicio para la economía nacional.

EL CIERRE PATRONAL

La Constitución en su artículo 37 reconoce al empresario el derecho
de adoptar medidas de presión en un conflicto colectivo. Por lo tanto, en
el caso de que no esté de acuerdo con la huelga de los trabajadores,
puede solicitar el cierre patronal de su empresa.

En ningún caso puede llevarse a cabo como una ofensiva del empre-
sario frente al trabajador, permitiéndose tan solo el cierre en caso de
defensa o protección frente al trabajador.

El cierre patronal consiste en la clausura del centro de trabajo
por el empresario como medida de protección frente a sus traba-
jadores.

Varios son los factores que permiten a un empresario proceder al
cierre patronal de su empresa, citando entre ellos, el hecho de que exista
peligro de violencia sobre las personas o cosas; que se ocupe de forma
ilegal el centro de trabajo; que se produzca irregularidades que impidan
el curso normal de la actividad.

Ejemplos: La empresa almacena mercancías frágiles y el em-
presario piensa que existe peligro de rotura.

Si los huelguistas se manifestaran en el interior del
centro de trabajo sin permiso del empresario.

Los efectos que se producen en el caso del cierre patronal son simi-
lares a los del caso de la huelga, con la única excepción de que en el
cierre patronal se ven afectados todos los trabajadores, mientras que en
la huelga sólo resultan afectados los trabajadores que estén en huelga.
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Tanto en el caso del cierre patronal como en la huelga, el contrato de
trabajo queda suspendido, aunque los trabajadores seguirán dados de
alta en la Seguridad Social, en una situación denominada de alta espe-
cial, no teniendo derecho a cobrar prestaciones económicas por desem-
pleo, ni por Incapacidad Laboral Transitoria (ILT), etc. Igualmente se sus-
penden las obligaciones de cotizar del empresario y trabajador.

La comunicación del empresario a la autoridad laboral (Dirección Pro-
vincial o General de Trabajo) se debe realizar en un plazo no superior a
las 12 horas.

Por último, señalar que el cierre patronal será por el tiempo indispen-
sable para poder reanudar la actividad de la empresa, es decir, cuando
hayan cesado los posibles peligros existentes, bien por propia iniciativa
del empresario, del trabajador o por requerimiento de la autoridad labo-
ral.

ACTIVIDADES

4g ¿Cuándo el empresario puede llevar a cabo un cierre patronal de su empresa?
a)Como ofensiva para evitar una huelga anunciada por los trabajadores.
b)En caso de defensa frente a los trabajadores.
c)Por falta de liquidez.
d)En situaciones de crisis.
d) Para protegerse frente a los trabajadores.
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ESQUEMA - RESUMEN

Definición: Es un instrumento jurídico que regula las relaciones entre trabajadores y
empresarios sobre las condiciones de trabajo en la empresa.

- Carácter formal: Por escrito y siguiendo el proceso de ela-
CARACTERÍSTICAS	 boración que fija el Estatuto de los Trabajadores.

- Eficacia normativa: Normas de aplicación obligatoria para
las partes.

CONTENIDO

- Partes que intervienen.
- Ámbito de aplicación.
- Forma de denuncia.
- Comisión que resuelve los conflictos.
- Otras materias que pueden afectar a las condiciones de trabajo.

DURACIÓN { Variable, admitiendo prórroga de año en año.

- C Local
Según ámbito	 - C Provincial
geográfico	 - C Autonómico

- C Nacional

CLASES

Según tipo de
actividad

{

- C sector o rama de actividad
- C de empresa o centro de trabajo
- C de categoría profesional

- Propuesta de negociación e iniciación: Comunicación por escrito
de las materias que se quieren negociar.

NEGOCIACIÓN	 - Comisión negociadora: Establecimiento del Plan de negociación.
- Conclusiones de la negociación: El acuerdo debe expresarse por

escrito y ser registrado y depositado en el SMAC (Subdirección de
Mediación Arbitraje y Conciliación).

ADHESIÓN Y Si existe Convenio Colectivo aplicable a las partes no se negocia otro
EXTENSIÓN 1 Convenio nuevo.

CONVENIO
COLECTIVO
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Definición: Perturbaciones o diferencias que surgen entre trabajador y empresario den-
tro de las relaciones laborales.

{
— C individuales y colectivos

CLASES	 — C laborales y políticos
— C jurídico y económico

P ROC E DI MI E NTO
DE RESOLUCIÓN

—Conciliación: El conciliador trata de aproximar a las partes no
proporcionando soluciones o resolviendo el conflicto.

—Mediación: El mediador propone soluciones no obligatorias
al conflicto.

—Arbitraje: El árbitro impone una solución a las partes.

Definición: Medio de defensa de los trabajadores.

{

— Derecho constitucional
—Derecho irrenunciable

CARACTERÍSTICAS — Derecho limitado
—Derecho Colectivo
— Causa de suspensión

Huelga
Lícitas

TIPOS	 {— Ilegales
Ilícitas	 — Abusivas

-{
 — Iniciación

FASES DE DESARROLLO — Desarrollo
— Terminación

f
Definición: Clausura del centro de trabajo por el em-
presario como medida de protección frente a sus tra-
bajadores.

Cierre
patronal	 — Existencia de peligro de violencia so-

bre las personas o cosas
CAUSAS	 — Que se ocupe de forma ilegal el centro

de trabajo
— Otras irregularidades

MEDIOS
DE PRESIÓN

CONFLICTO
DE

TRABAJO
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• INSCRIPCIÓN
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• AFILIACIÓN
• ALTA
• BAJA
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en los momentos de
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Unidad 4: La Seguridad Social
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En la mayoría de los países desarrollados han evolucionado en las
últimas décadas las políticas de bienestar, según las cuales los ciudada-
nos desean que los gobernantes lleven a cabo políticas encaminadas
hacia el logro de una sociedad segura, justa e igualitaria, en definitiva, de
un mayor bienestar.

Para lograrlo, el Estado organiza lo que se conoce como Sistema de
la Seguridad Social, es decir, un conjunto de medidas cuya finalidad es
la protección y seguridad de las personas. ¿Protección frente a qué?
Frente a riesgos económicos y físicos a los que están sometidas todas
las personas, como el fallecimiento del cabeza de familia, la pérdida del
trabajo y por tanto del medio de vida, los accidentes laborales, las
incapacidades físicas o psíquicas que impiden o dificultan el desarrollo
de una actividad laboral, el propio envejecimiento, etc.

La organización de un Sistema de la Seguridad Social requiere dar
respuesta a muchas preguntas: ¿cómo se financian todas estas presta-
ciones? ¿Deben ser financiadas por quienes reciben las prestaciones o
por todos los ciudadanos solidariamente? ¿Debe el Sistema de la Segu-
ridad Social proteger a todos los ciudadanos o sólo a los trabajadores?
¿Existen distinciones entre trabajadores? Es decir, ¿están acogidos al
mismo régimen un funcionario, un estudiante y el empleado de una em-
presa, encontrándose en circunstancias tan distintas? ¿Cómo se organi-
za la Seguridad Social? ¿Qué obligaciones impone al empresario y al
trabajador? ¿Qué trámites administrativos ocasiona?

Todas estas cuestiones las estudiaremos en la presente unidad. Por
lo tanto es importante que retengas conceptos como: qué es la seguri-
dad social, cuál es su función, a quien es de aplicación, qué regímenes
la integran, etc.

Por otro lado, también se proporciona información para que puedas
realizar consultas sobre las entidades gestoras y colaboradoras a las
que se puede acudir y tengas conocimiento de cuáles son las obligacio-
nes del empresario respecto a la Seguridad Social. 	 Al finalizar el estudio de

esta unidad serás capaz
de...

•Familiarizarte con el con-
cepto de Seguridad Social

•Conocer cuáles son las
entidades gestoras y cola-
boradoras de la Seguridad
Social

•Conocer las obligaciones
del empresario con la Se-
guridad Social.
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Unidad 4: La Seguridad Social

1. SEGURIDAD SOCIAL: CONCEPTO, FINES
Y CAMPO DE APLICACIÓN

La Constitución española en su artículo 41, señala la necesidad de
establecer por parte de los poderes públicos un régimen de Seguridad
Social que garantice, ante situaciones de necesidad, la asistencia y pres-
taciones suficientes, sobre todo en el caso de desempleo.

1.1. CONCEPTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Antes de definir formalmente el concepto de seguridad social, vamos
a analizar sus principales características:

• La Seguridad Social es un sistema público dado que, como he-
mos visto anteriormente, es un régimen que deben mantener los
poderes públicos y cuya gestión corresponde al Estado y a las Co-
munidades Autónomas.

• Es un sistema que pretende extenderse a toda la población, y en
ese sentido podemos decir que tiende a la universalidad.

• Es un sistema establecido para cubrir ciertas necesidades, siendo
por tanto un sistema causalista, pues las necesidades se estable-
cen en función de las causas que las generan.

Ejemplo: Un trabajador tiene derecho a asistencia sanitaria
cuando cae enfermo, a subsidio de desempleo cuan-
do pierde su trabajo, sus familiares tienen derecho a
recibir pensiones (de viudedad, de orfandad, etc.) en
caso de fallecimiento, etc.

Como ves, las prestaciones de la seguridad social se determinan
en función de una causa o necesidad.

• Es un sistema financiado tanto por los consumidores a través
de los impuestos, como por los empresarios y trabajadores a
través de las cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social.

• Se distinguen dentro de la Seguridad Social varios regímenes, en-
contrándonos con un Régimen General aplicable a los trabajado-
res por cuenta ajena de la industria y servicios, así como varios
Regímenes Especiales aplicables a todas aquellas actividades que,
por sus peculiaridades, exigen un tratamiento distinto a los anterio-
res.

Con todo lo visto anteriormente, ya estamos en condiciones de dar
una definición formal de lo que se entiende por Seguridad Social.

La Seguridad Social, es un conjunto de normas de prevención
de posibles riesgos, de carácter estatal, que cubren determina-
das contingencias o situaciones que afectan a los individuos y
compensan la posible disminución de ingresos o bien el aumento
de posibles gastos.

1.2. FINES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Los fines se derivan de la propia definición de Seguridad Social, que-
dando recogidos en el artículo 2 de la Ley General de la Seguridad So-
cial:

La Seguridad Social es
un conjunto de normas
de prevención de
riesgos
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La Seguridad Social
garantiza protección

ante situaciones de
incapacidad laboral

"El Estado, por medio de/a Seguridad Social, garantiza a las per-
sonas comprendidas en el campo de aplicación de ésta, por rea-
lizar una actividad profesional o cumplir los requisitos exigidos en
la modalidad no contributiva, así como a los familiares o asimila-
dos que tuvieran a su cargo, la protección adecuada frente a las
contingencias y en las situaciones que se contemplan en esta
Ley'

Según el artículo 2 de la LGSS, el fin principal de la Seguridad Social
es garantizar a las personas incluidas en su campo de aplicación, la
protección ante posibles situaciones de incapacidad para el desempe-
ño de su actividad laboral.

Ejemplo: La seguridad social se encarga de proteger a la per-
sona que por haber sufrido un accidente que le impi-
de desempeñar su trabajo, se queda sin medio para
ganarse la vida.

ACTIVIDADES

1 ? ¿Cuál es el fin de la Seguridad Social?
a)Evitar que se produzcan determinadas contingencias como accidentes de trabajo, desempleo, etc.
b)Garantizar un puesto de trabajo.
c)Proteger a las personas de las consecuencias de determinadas contingencias.
d)Todas las anteriores.

1.3. CAMPO DE APLICACIÓN DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

El campo de aplicación
de la Seguridad Social

es muy amplio

Dentro del campo de aplicación de la Seguridad Social están com-
prendidos los siguientes sujetos:

• Todos los españoles cualesquiera que sea su sexo, estado civil o
profesión, que residan y ejerzan su actividad en territorio na-
cional. Será requisito indispensable que estos trabajadores estén
incluidos en cualquiera de los apartados siguientes:

- Trabajadores por cuenta ajena.
- Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
- Socios trabajadores de cooperativas de producción.
- Empleadas de hogar.
- Estudiantes.
- Funcionarios públicos, civiles y militares.

• También se considerarán sujetos comprendidos dentro del ámbito
de aplicación, los españoles no residentes en territorio nacio-
nal en determinadas situaciones y los extranjeros con permiso
de residencia y de trabajo en España.

Antes de entrar a estudiar el próximo epígrafe, es conveniente que
conozcas cuáles son las prestaciones a las que tienen derecho los traba-
jadores, familiares o asimilados de los mismos que estén a su cargo, en
caso de que se produzca las correspondientes situaciones de necesi-
dad. Las posibles contingencias son:
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o Accidente común o de trabajo.
o Enfermedad común o de trabajo.
o Maternidad.
o Vejez.
o Supervivencia en caso de muerte de la persona de la que depende,

o lo que se conoce como muerte y supervivencia.
o Desempleo.
o Necesidades familiares.

Estas necesidades son cubiertas con prestaciones que pueden ser
de tipo económico, sanitario o asistencial.

ACTIVIDADES

Di cuáles de las siguientes afirmaciones son verdaderas y por qué:
a)Un francés no estará incluido en el Sistema de la Seguridad

legalmente en España.
b)Un español residente en Marruecos puede ser incluido en el Sistem
c)Los estudiantes y empleadas/os de hogar están acogidos también

2. REGÍMENES DEL SISTEMA

La Ley General de la Seguridad Social recoge en sus artículos 9 y
10 la composición del sistema de Seguridad Social. Como ya se ha men-
cionado anteriormente, la Seguridad Social, es un sistema con plurali-
dad de regímenes, distinguiéndose entre un Régimen General aplicable
a trabajadores por cuenta ajena de la industria o servicios y los Regíme-
nes Especiales, aplicables a aquellas actividades profesionales en las
que, por sus condiciones de tiempo y lugar o bien por cualquier índole de
carácter productivo, exigen un tratamiento diferenciado.

Se considerarán Regímenes Especiales los encuadrados en los si-
guientes grupos:

Trabajadores dedicados a la actividad agrícola, forestal o pecuaria.
Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
Trabajadores del mar.
Funcionarios públicos, civiles y militares.
Empleados del hogar.
Estudiantes.
Funcionarios de entidades estatales autónomas.
Socios trabajadores de cooperativas de producción.

Respecto al Régimen General, cabe señalar la no inclusión en este
régimen de los siguientes trabajos:

—Los trabajos llevados a cabo ocasionalmente bien sean servicios
amistosos, benévolos o de buena vecindad.

—Cuando el trabajo en cuestión sea objeto de inclusión en el Régi-
men Especial.

Los regímenes que
integran la Seguridad
Social son: El Régimen
General y los Regímenes
Especiales

Social español aunque trabaje

a de la Seguridad Social español.
al Sistema de Seguridad Social.
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ACTIVIDADES

¿A qué régimen de la seguridad social están sujetas las siguientes personas?:
a) El trabajador por cuenta propia en una explotación frutícola.
b)La persona que, por amistad, corta todas las semanas el césped del jardín de su vecino.
c)Un estudiante de medicina.
d)El contable de una empresa de construcción.
e)Un funcionario del IN EM.

3. ENTIDADES GESTORAS If
COLABORADORAS

3.1. ENTIDADES GESTORAS DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

Los órganos que
gestionan la Seguridad

Social son entidades
gestoras

En el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social existen unos órganos
encargados de la gestión de la Seguridad Social, de ahí que se les deno-
minen entidades gestoras. Existen en la actualidad cuatro entidades ges-
toras, que son las siguientes:

• El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS).
Es el encargado de la gestión y administración de las prestacio-
nes de tipo económico.

Ejemplo: Pensiones de jubilación, de viudedad, por incapaci-
dad, etc.

• El Instituto Nacional de la Salud (INSALUD).
Como su nombre indica, es el encargado de la gestión y adminis-
tración de todos los servicios sanitarios.

Además de esta función, también es el encargado de la coordina-
ción y administración de los servicios relativos a medicina preventi-
va y salud individual.

Ejemplo: Es el encargado de organizar campañas de preven-
ción de enfermedades como el SIDA, el cáncer o la
pérdida de visión.

• El Instituto Nacional de servicios Sociales (INSERSO).
Además de las prestaciones de tipo económico y sanitario, la segu-
ridad social también provee de servicios de carácter asistencial.
Éstos tienen por finalidad la protección de determinados colectivos
como la tercera edad, minusválidos físicos, psíquicos y sensoria-
les, y de la población marginada en general.

Sus prestaciones son de tipo asistencial consistentes en la organi-
zación de consultas psicológicas, hogares de jubilados, centros de
actividades y ocio en general, recuperación de inválidos, acción
formativa, etc.

Por tanto, el INSERSO es el encargado de administrar y gestionar
todas las acciones y servicios asistenciales complementarios del
Sistema de la Seguridad Social.

• El Instituto Social de la Marina.
Tiene por objeto la gestión del Régimen General de trabajadores
del sector marítimo y pesquero.
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ACTIVIDADES

4g Completa el siguiente resumen:

Entidad Gestora Función
Gestión y administración de las
prestaciones sanitarias.

INSERSO
Gestión y administración de
prestaciones económicas.

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

3.2. ENTIDADES COLABORADORAS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Las entidades colaboradoras son órganos privados que colaboran
en la gestión de la seguridad social desarrollada por los órganos que
hemos estudiado en el epígrafe anterior.

Según el artículo 199 de la Ley General de Seguridad Social, existen
tres tipos de entidades colaboradoras:

o Las Mutuas Patronales:

Las Mutuas Patronales son asociaciones de empresarios
agrupados para la mejor gestión de una serie de servicios
en beneficio de sus trabajadores, intentando resolver pro-
blemas de salud derivados de accidente de trabajo o en-
fermedad profesional.

Date cuenta de que las contingencias que cubren las mutuas son
únicamente los accidentes o enfermedades de trabajo.

Las empresas que deciden asociarse a una mutua pagan la prima
correspondiente. Con el conjunto de primas se financian las presta-
ciones por accidente o enfermedad profesional, destinadas a los
trabajadores de las empresas asociadas que hayan padecido algu-
na de estas contingencias.

Las empresas no asociadas a una mutua, están obligadas a aco-
gerse al INSS para cubrir dichas contingencias. Esto es así para
evitar que los trabajadores se encuentren desproteg idos tras pade-
cer un accidente o enfermedad laboral.

Una empresa que esté acogida a una mutua no necesitan acoger-
se al INSS.

o Empresas colaboradoras:

Las entidades gestoras de la Seguridad Social, como hemos visto
en el epígrafe anterior, ofrecen una serie de servícios y prestacio-
nes a los trabajadores cómo prestaciones económicas, servicios
sanitarios, servicios asistenciales, etc.

Las Mutuas cubren
enfermedades y
accidentes de trabajo

La colaboración de la
Empresa puede ser
voluntaria o forzosa
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Puede ocurrir, que esos servicios y prestaciones no los ofrezcan
directamente al trabajador sino a través de las empresas. De esta
forma, los empresarios colaboran con las entidades gestoras ofre-
ciendo estos servicios o prestaciones ya sean económicas, socia-
les o sanitarias, pudiendo ser esta colaboración de carácter volun-
tario o forzoso.

¿Qué es la COLABORACIÓN OBLIGATORIA?

La colaboración obligatoria consiste en que el empresario ofrezca
sus servicios o pague las prestaciones de la Seguridad Social di-
rectamente al trabajador, siendo el importe de estas cantidades que
han sido satisfechas al trabajador, reintegrado posteriormente por
la entidad gestora al empresario.

Ejemplo: Si un trabajador está en una situación de ILT (Inca-
pacidad Laboral Transitoria), y tiene que recibir
500.000 pesetas, esta cantidad es pagada al traba-
jador en un principio por el empresario, que poste-
riormente recibirá las 500.000 pesetas de la entidad
gestora correspondiente.

De este modo, cuando la entidad gestora lo delegue, el empresario
queda obligado a pagar o prestar el servicio, considerándose esta
colaboración como obligatoria. En el ejemplo anterior, el empresa-
rio deberá pagarle el dinero a su trabajador y posteriormente debe-
rá solicitar al INSS su reintegro.

¿Qué es la COLABORACIÓN VOLUNTARIA?

Igual que ocurre en el caso anterior, el empresario también ofrece
sus servicios o paga al trabajador en nombre de la entidad gestora.
Pero en una colaboración voluntaria, a diferencia del anterior, las
prestaciones pagadas al trabajador no dan derecho a reintegro, es
decir, el empresario no recibe posteriormente de la entidad gestora
la cantidad que ha satisfecho al trabajador, sino que esa cantidad
se va reduciendo de las cotizaciones que el empresario debe pagar
a la Seguridad Social.

Como podrás comprobar al estudiar el siguiente epígrafe, el em-
presario al igual que el trabajador queda obligado a cotizar a la
Seguridad Social por la cobertura de determinadas contingencias.

Ejemplo: Siguiendo con el ejemplo anterior, en el caso de la
colaboración voluntaria, el empresario reclamará el
reintegro de las 500.000 pesetas, sin embargo, la Se-
guridad Social no devolverá el dinero en efectivo, sino
que lo irá descontando de las cuotas futuras a pagar
por el empresario.

Otro ejemplo de colaboración voluntaria sería la pres-
tación de un servicio médico en las empresas. En
este caso, el empresario por ofrecer esta asistencia
sanitaria a sus trabajadores evitando que tengan que
desplazarse a un médico de la Seguridad Social, le
permite reducir en un porcentaje, que
reglamentariamente se establece, denominado coefi-
ciente, las cotizaciones que está obligado a pagar a
la Seguridad Social.

Es decir, la Seguridad Social descuenta un tanto por ciento de las
cuotas que el empresario debería pagar, ya que estos servicios de
asistencia sanitaria corren por cuenta del empresario, y no es ne-
cesario que se vuelva a pagar por cubrir los mismos servicios al
I NSS.
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ENTIDADES GESTORAS Y ' COLABORADORAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

INSS
- INSALUD
- INSERSO
- Instituto Social de la Marina

Gestoras

Entidades

- Mutua Patronal{
Colaboradoras	 - Empresas Colaboradoras

- Fondo de Promoción de Empleo

Unidad 4: La Seguridad Social

o El Fondo de Promoción de Empleo:

Son asociaciones que se crean para paliar los efectos de un plan
de reconversión de empleo.

Un plan de reconversión es una medida de política económica que
puede tener dos consecuencias inmediatas:

- El despido de los trabajadores de la empresa o;
- La reasig nación de los trabajadores a otros puestos de trabajo en

otras empresas o bien hacia otros sectores en más auge.

Ejemplo: Reasignar trabajadores del sector siderúrgico o el
minero que actualmente está en declive, hacia otros
sectores en auge.

Ante la posibilidad de que esta situación se produzca, se crea el
Fondo de Promoción de Empleo con objeto de mejorar y ayudar a
los trabajadores afectados por este plan de reconversión.

¿Cómo puede el Fondo ayudar a los trabajadores? Pes capaz de:

- Mejorar las prestaciones por desempleo y jubilación o,
- Colaborar en la reco locación de los trabajadores afectados y en

la readaptación de los mismos organizando cursos de formación,
etc.

Figuro 4.1.

ACTIVIDADES

Señala cuales de las siguientes afirmaciones son verdaderas o falsas:
a)Una Mutua Patronal es una asociación de trabajadores para mejorar sus condiciones de trabajo.
b)Los empresarios pueden libremente formar parte de una Mutua, sin pagar nada a cambio.
c)Los empresarios deben en caso de no pertenecer a una Mutua, contratar una póliza con el INSERSO

para cubrir contingencias de accidente de trabajo y enfermedad profesional.
d)La colaboración de las empresas es en todos los casos obligatoria o forzosa.
e)El Fondo de Promoción de Empleo tiene por objeto mejorar las prestaciones por desempleo,

jubilación, etc.
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Personas físicas o
jurídicas que vayan
a contratar
trabajadores.

Antes del inicio de
la actividad.

En las oficinas de la
seguridad social
(Tesorería Territorial
y otras oficinas de la
seguridad social).

- Cese (en 10 días
a partir del cese)

- Variaciones

¿Cuándo?	 ¿Dónde? Otras
comunicaciones

¿Quién debe
inscribirse?

Gestión administrativa de personal

La empresa debe ser
inscrita en la Seguridad

Social

El número de inscripción
es único para toda la

vida

4. OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO CON
LA SEGURIDAD SOCIAL

4.1. INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA EN LA SEGURIDAD
SOCIAL

El empresario está obligado necesariamente, antes del inicio de sus
actividades, a inscribir a la empresa en la Seguridad Social. La inscrip-
ción se realiza ante la Tesorería Territorial de la provincia donde el em-
presario tenga domiciliada la empresa o bien en las Administraciones o
Agencias de la Seguridad Social.

Los documentos que debe presentar el empresario para dar de alta a
la empresa son los siguientes:

1.Modelo Oficial (Ver fig. 4.2).

2.Fotocopia del NIF, si se trata de una persona física (empresario
individual) y si es persona jurídica, la escritura de constitución de
la Sociedad y el NIF del representante legal.

3.El modelo de alta en la Mutualidad Laboral para la protección de
las contingencias por accidente de trabajo y enfermedad profesio-
nal. (Ver fig. 4.3).

4.Deberá adjuntar, a lo anterior, las altas de los trabajadores corres-
pondientes.

Al inscribir la empresa, se concede un número de identificación y el
empresario tiene, durante todo el tiempo que se desarrolle la actividad,
un único número de inscripción.

En caso de que la empresa dejara de desempeñar sus actividades,
se procedería a la baja de la empresa en la Seguridad Social, debiéndolo
comunicar a la Tesorería Territorial dentro de los 10 días naturales si-
guientes al cese.

De igual forma, cualquier variación que se produzca en los datos
deberá ser igualmente comunicada a la Tesorería Territorial.

Tabla 4.1.
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28. FECHAAPERTURA
Ole Mes	 AM	 29 CTA. COTIZACIONANTECESORIA 30. REGIMEN CUENTA DE COTIZACION ANTECESORIA
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34 , PERSONA QUE SUSCRIBE LA DECLARACION D. DNA. N.° PASAPORTE ETC. EN CALIDAD DE
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COMO PRINCIPAL

	 2

10. DATOS DE REGISTRO
9. TIPO DE COOPERATIVA
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2.JUBILACION, INVALIDEZ, MUERTE Y SUPERVIV.

3.INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

4.INVALIDEZ PROVISIONAL

5.ASISTENCIA SANITARIA

6.PRESTACION EARMACEUTICA

7.DESEMPLEO

8.FONDO DE GARANTIA SALARIAL

9.FORMATION PROFESIONAL

10.ASISTENCIA SANITARIA EILT. EN A.T.

11 , COLAB, VOLUNTARIA CON HONORARIOS
MEDICOS A CARGO DE LA EMPRESA

12.COLAD. VOLUNTARIA SIN HONORARIOS
MEDICOS A CARGO DE LA EMPRESA

13.COLAB. V. CON HOSPITALIZACION

14.COLA& V SIN HOSPITALIZACION

MOTIVO DE LA EXCLUSION	 Fecha de efectos 	

o
O
2 e

5. NUMERO DEL DOCUMENTO

	

LElle	 NUMERO 	 LETRA

	 I6.DATOS DE CONSTITUCION
7. FECHA
12, 8 TIPO DE SOCIEDAD

I/APROVINCIA TOMO SEC.FOLIOLIBRO HOJA

Hl 

15. NUMERO
12.DOMICILIO
13.TIPO DE VIA PUBLICA BIS ESCAL PISO PUERTA14. NOMBRE DE LA VIA PUBLICA

16.MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO
	

PROVINCIA
	

C POSTAL
	

TELEFONO (con prefijo) 

ACTIVIDAD ECONOMICA Y REGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL
17.ACTIVIDAD ECONOMICA

Tesorería General
de la Seguridad Social TA.6

3. NACIONALIDAD 4. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

18.REGIMEN/SECTOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1

25 SISTEMA ESPECIAL DE SEG. SOC. 26. ENTIDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Unidad 4: La Seguridad Social

Figura 4.2. Modelo de inscripción de la empresa.
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ASEPEYO Propuesta de Convenio
de Asociación

Empresa / Razón social: Número Patronal:

N.1 .F.:

Domicilio: Localidad: Teléfono:

Fax:

Nombre comercial: Reglarnentac'ón de trabajo o
convenio colectivo:

(Consejero, Director, Propietario, etc.)

D. 	 con D.N.I. n..: 	 en calidad de	

Gestión administrativa de personal

Mutua de Accidentes de Trabajo
y Emfermedades Profesionales
de la Seguridad Social N. 151
C.I.F.: 0-08215824

SOLICITA DE LA MUTUA, EN NOMBRE DE LA EMPRESA CITADA, LA ASOCIACION EN EL REO IMEN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFER-
MEDADES PROFESIONALES, NACIENDO CONSTAR QUE LOS DATOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN SON EXACTOS.

1. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS
(Enumérese por conceptos, desglosándolos cuando comprendan más de un trabajo)

Die. Epígrafe Trabajos objeto de la protección Localidad o situación
del centro de trabajo

fiúmerc
detrabajad.

Tipo % para Total
%

Salarios mensuales
aproximadosI.L.T. I.M.S.

La Empresa solicitante acepta la tarificación asignada por la Mutua y desea que la asociación tenga efecto a partir de las cero horas
del día	 de	 de 19	

Fecha de alta en la Seguridad Social	

La Empresa solicitante reconoce y acepta los derechos y obligaciones que, para los Mutualistas, fijan los Estatutos Sociales.

	 a	 de	 de 19

El Proponente,
Por ASEPEYO

Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seo, 'dad Social

ASEPEYO
A. T. E. P. S.Centro Asiste	 S. 151

ncial Valencia

Figura 4.3. Modelo de alta en la Mutua de accidente de trabajo.
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Unidad 4: La Seguridad Social

ACTIVIDADES

62 ¿Cuáles de las siguientes afirmaciones son falsas? Explica por qué:
a)Un empresario autónomo no está obligado a inscribirse en la seguridad social.
b)Cuando una empresa no paga las cotizaciones a la seguridad social se le da de baja por entender

que ha cesado en su actividad.
c)La inscripción de la empresa se realiza en las oficinas de la Tesorería de la seguridad social de la

provincia en la que está el domicilio social.

72 La empresa pinturas Robi S.A. (CIF: c/ 74592176) con domicilio en la calle San José n2 13 1 2 A de
Sevilla, distrito postal 23964, se dedica a la comercialización de pintura plástica y de exteriores.

—El 4 de Enero de 1996, antes de iniciar su actividad, Don José Rubio González con DNI 25.430.107,
representante legal de la empresa procede a la inscripción de la misma. El régimen aplicable de la
Seguridad Social es el Régimen General.

—La actividad se desarrollará con un total de 8 trabajadores.
— El ASEPEYO será la entidad elegida por el empresario para asegurar los ATEP.
—El número de inscripción asignado al empresario en la Tesorería Provincial es 10/00.234.498/31

Se pide cumplimentar los documentos siguientes (puedes utilizar las figuras 4.2 y 4.3):
• Inscripción de la Empresa en la Seguridad Social.
• Alta en la Mutualidad Laboral para la protección de contingencias por ATEP.

4.2. AFILIACIÓN, ALTAS Y BAJAS DE LOS
TRABAJADORES

El empresario tiene tres obligaciones con la seguridad social al incor-
porar trabajadores a su empresa: la afiliación, el alta y la baja.

Cuando un empresario contrata a un trabajador que se incorpora por
primera vez a la actividad laboral, está obligado a afiliarlo en la seguri-
dad social.

En el momento de la afiliación, la seguridad social asigna al trabaja-
dor un número de 11 cifras que será vitalicio. Es decir, cada trabajador
tiene de por vida el número de la seguridad social que se le asignó en el
momento de su afiliación. Dicho número aparece, junto con otros datos
del trabajador, en el carnet de Afiliación a la seguridad social (fig. 4.4).

Obligaciones del
empresario: afiliación,
altas y bajas

TESORERIA GENERAL DE LA 	  1\r2 Afiliación	
SEGURIDAD SOCIAL

AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

p_. Apellido 1.0 	
eApellido 2.0 	  Nombre 	

ce Hijo de 	 y de 	 sexo 	 estado 	
(.5
ce Nacido el 	  en 	

( 	) Nacionalidad 	

Documento Nacional de Identidad 	

Firma del trabajador,

Fecha y sello Dirección
Provincial

MOD. A-1 — 200.000 Ej. (12x80)—

Régimen de la Seguridad Social 	

Domicilio del trabajador 	

INSTRUCCIONES
Se presentará por duplicado, cubriendo a máquina o en la
forma más clara posible los espacios en negro

Figura 4.4. Carne de Afiliación o la S.S. (Anverso y Reverso).
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7 TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL	 1. SOLICITUD DE ALTA, BAJA O VARIACIÓN DE DATOS DEL TRABAJADOR	 Z FECHA DE:

10.DIestrebej.	 /1.Coef. Pelma,.

ALTA MI= VARIACION

4. MINERO DE AFILIACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DL
O
0
5,
acc,

/i

3. NOMBRE	 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

de 
-1

7. Tipo de	 8. Grupo
DOCUMENTO	 Contrato	 cotización

1 

5. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 	 6. NUMERO DEL vist especiales	 eirrpreti 12 ENTIDAD A.T.9.191 A.T.

1	 I
la DOMICILIO
TIPO DF VIA P1 161 IDA	 NOMBRE DE LA VIA PUBLICA	 NUMERO	 BIS	 ESCAL. PISO	 PUERTA

14 MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO 	 PROVINCIA	 COD. POSTAL	 15. CAUSA DEL ALTA/BAJANARIACION

1

g16. • CONTRATO A TIEMPO PARCIAL. Duración Contrate: Desde 	 	 Hasta 	
PROPORCION JORNADAPRES-
TODA Y LA HABITUAL DE LA
EMPRESA,

Coef = 

19. CODIGO CUENTA DE COlIZACION
Periodo NnegfinContrato N.N-Isbiluelet Empresa

18.1 CONTRATO TIEMPO PARCIAL REDUCIDO (12 h./semana
045 h./mes)

How E Die EISe ans
E Mes EIAIZ 20. REGIMEN/SECTOR DESEO. SOCIAL

E Horas/semana	 Horae/mee DIAS
U Semana
ElMas EiNlo

17. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL EMPRESARIO O DEL CABEZA DE FAMILIA 21. SISTEMA ESPECIAL

18. DOMICILIO 22. GRUPO DE LA CUENTA DE COTIZACION (RE T. Mar)

RESOLUCION: Se acepta la solicitud formulada con los datos de afta/baja/variación, según corresponda, que constan mas arriba. Contra la presente Resoluc en podrá formularse reclamación previa a la via jurisdiccional
social, ante esta Dirección Provincial, dentro de los 30 ellas siguientes a la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 del Real Decreto Legisialivo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (8.0 E. de 11-4-95).

EL DIRECTOR PROVINCIAL
Fecha:	 P D.

INSTRUCCIONES, FIRMAS Y SELLOS AL DORSO

Gestión administrativa de personal

Cuando el empresario contrata a un trabajador está obligado ade-
más a darlo de alta en la seguridad social. Este trámite se realiza me-
diante la presentación en las oficinas de la seguridad social de un impre-
so oficial como el de la figura 4.5., acompañado de una fotocopia del DNI
del trabajador.

Figura 4.5. Solicitud de alta, baja o variación de datos del trabajador.

A partir del alta del trabajador, el empresario está obligado a abonar
las cotizaciones de la seguridad social que le corresponden.

Por último, cuando un trabajador cesa en su actividad, el empresario
está obligado a darle de baja en la seguridad social, trámite que se rea-
liza mediante el mismo impreso de la figura 4.6., el cual se utiliza tam-
bién para comunicar variaciones en los datos del trabajador (por ejem-
plo, cambio de domicilio, nacimiento de un hijo, etc.)

Por tanto, afiliación, alta y baja son las obligaciones que el empresa-
rio, por el hecho de contratar trabajadores, tiene frente a la seguridad
social. Pero, ¿qué sucede si el empresario no cumple dichas obligacio-
nes?

Los trabajadores pueden, en caso de incumplimiento por parte del
empresario, solicitar a la seguridad social su propia afiliación, así como
darse de alta o baja, sin que el empresario pueda sancionarlos por ello.
Igualmente el trabajador puede obligar a la empresa a que le afilie de-
biendo acudir en este caso a la Inspección de Trabajo.

En otras ocasiones, es la propia Tesorería Territorial la que procede,
de oficio (es decir, por propia iniciativa sin mediar solicitud de ninguna de
las partes) a la afiliación, alta o baja del trabajador.

Tanto la afiliación como las altas y bajas deben ser comunicadas en
un plazo determinado de tiempo. ¿Cuál es el plazo establecido? El plazo
es de cinco días desde el inicio o cese de la actividad.
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Unidad 4: La Seguridad Social

ACTIVIDADES

8g Un trabajador lleva 3 años trabajando en una empresa. Su número de afiliación a la Seguridad Social
es 10/ 3872635/ 14. Al finalizar su contrato de trabajo, es despedido, pues el empresario, si quiere
seguir teniéndolo trabajando en su empresa, debe hacerle un contrato fijo.

Pasado un año y medio es nuevamente contratado en la empresa, por lo que el empresario de nuevo
procede a darle de alta en la Seguridad Social. ¿Tiene el trabajador un nuevo número de afiliación a
la Seguridad Social ? ¿Cuál es su número de afiliación en este caso?

9g Pinturas Robi S.A. contrata a Manuel García Pérez el día 4 de Enero de 1996. El día 7 de Enero de
dicho año procede a la afiliación del trabajador ante la Tesorería Territorial de la provincia.

—Manuel García, vive en la calle Rueda n 2 2, 32 A de Sevilla, distrito postal 23935, es hijo de Manuel
y Sara y nació en Sevilla el 9/04/68.

—El número de afiliación asignado a Manuel es 10/00.293.435/22 en el Régimen General de la
Seguridad Social.

—Su DNI es: 25.420.777.
—El contrato fue ordinario por tiempo indefinido (código 0.1). La categoría profesional es 5.

Se pide cumplimentar los siguientes documentos (puedes utilizar las figuras 4.4 y 4.5):
• Afiliación a la Seguridad Social.
• Parte de alta.

4.3. LIBRO DE MATRICULA

La Dirección Provincial de Trabajo debe facilitar al empresario el Li-
bro de Matrícula de personal, para la inscripción de los trabajadores de
la empresa al comenzar su actividad, así como las posibles altas, bajas y
variaciones que puedan producirse.

El Libro de Matrícula de personal tiene como finalidad facilitar el con-
trol e inspección de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial. Este libro debe ser llevado al día por cada uno de los centros de
trabajo.

En el Libro de Matrícula se hace constar el nombre y apellidos del
trabajador, fecha y lugar de nacimiento, número de afiliación a la Seguri-
dad Social, tarifa de cotización, fecha de alta en la empresa y el número
de matrícula que le corresponde. Si todos los datos son correctos, el
trabajador da su conformidad mediante la firma del mismo.

Así mismo, el empresario está obligado a tener en cada centro de
trabajo un Libro de Visitas a disposición de los funcionarios del Cuerpo
Nacional de la Inspección de Trabajo.

Este libro se establece con carácter obligatorio y debe ser mostrado
a cualquier inspector que visite el centro para que anote en el mismo
cualquier aspecto que quiera hacer mención del centro de trabajo.

El Libro de Matricula
facilita el control e
inspección a la
autoridad laboral
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Gestión administrativa de personal

N° de
matricula

Pr
i
mer Apellido Segundo Apellido Nombre Sexo Estado Nacimiento Lugar de

nacimiento
Provinc

i
a

N° de
afiliación

Día Mes Año

Fecha de alta en
la empresa o en

la categoría Categoría profesional Tarifa

Cotización

Firma del trabajador

Fecha de baja
en la empresa o
en la categoría

Número
de

matrícula
anterior

Observaciones

Día Mes Año Día Mes Año

Figura 4.6. Documento de libro de matricula.

ACTIVIDADES

Anota correctamente en el libro de matrícula (puedes utilizar la figura 4.6) las altas, bajas y variaciones
que se detallan a continuación:

Altas: Pedro Rubio Tortosa, soltero, nacido el 2/01/70 en Valencia, su número de afiliación es 13/
25.492.325/12. Fue dado de alta el 10/04/96. Su categoría profesional es Licenciado (tabla de
cotización 1). Número de matrícula 20.

82



OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO CON LA SEGURIDAD SOCIAL

{

- Inscripción de la empresa en la Seguridad Social
- Afiliación, altas y bajas de los trabajadores
- Libro de Matrícula
- Cotización en el Régimen de la Seguridad Social
- Calendario laboral

Obligaciones del empresario
con la Seguridad Social

Unidad 4: La Seguridad Social

Baja: Marta Del Romero Pérez, soltera, nacida el 10/03/65 en Madrid, con número de afiliación 22/
00.234.961/30. Fue dada de baja el 1/05/96. Su categoría profesional es auxiliar administrativa
(tabla de cotización 7). Su número de matrícula anterior es el 13.

Variaciones: Tomás Raga Pérez, casado, nacido el 2/09/64 en Sevilla, con número de afiliación 14/
01.298.333/07. Pasa el día 5/05/96 de ser auxiliar administrativo a jefe administrativo (tabla de
cotización 3). Número de matrícula 23. Número de matrícula anterior 12.

4.4. COTIZACIONES EN EL RÉGIMEN DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

La obligación de cotizar, por la cobertura de determinadas contin-
gencias, es tanto del empresario como de los trabajadores que realizan
su actividad por cuenta ajena.

En ningún caso puede el trabajador pagar total o parcialmente la cuota
correspondiente del empresario, y es éste último el encargado de efec-
tuar el ingreso correspondiente.

Esta obligación permanece durante el tiempo que esté dado de alta
el trabajador, también en los casos de ILT, o el tiempo que dure el servi-
cio militar porque el trabajador sigue estando dado de alta aunque sea
una alta especial. En estos casos, las cuotas a ingresar corren a cargo
del empresario.

Se cotiza a la Seguridad Social por los siguientes conceptos:

a) Contingencias Comunes (CC); esto es, enfermedad, accidente
no laboral o maternidad.

b)Accidente de trabajo y enfermedad profesional (AT y EP); In-
capacidad Laboral Transitoria (ILT), Invalidez, Muerte y super-
vivencia (IMS).

c)Otras cotizaciones: Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, For-
mación Profesional, ...

El empresario y los
trabajadores están
obligados a cotizar a la
Seguridad Social

4.5. CALENDARIO LABORAL

El empresario que tiene a su cargo a trabajadores por cuenta ajena,
debe elaborar un calendario laboral, siguiendo siempre las normas fija-
das por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

El calendario laboral recoge los días inhábiles laboralmente, es decir,
las fiestas nacionales y de la Comunidad y debe estar en lugar visible en
cada uno de los centros de trabajo.

Figura 4.7.
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Gestión administrativa de personal

ESQUEMA - RESUMEN

(Público
Universal

Características Causalista
Financiación compartida
Varios regímenes

Españoles que
residen y trabajan
en España

(Trabajadores por cuenta ajena.
Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
Socios trabajadores de cooperativas de producción.
Empleadas de hogar.
Estudiantes.
Funcionarios públicos, civiles y militares.

Campo de
aplicación

Españoles que no residen en España.

Extranjeros que residen y trabajan en España.

SEGURIDAD
SOCIAL

{ Accidentes comunes y laborales
Enfermedades comunes y laborales
Maternidad

Contingencias	 Vejez
Muerte y supervivencia
Desempleo
Necesidades familiares

Prestaciones
Económicas
Sanitarias
Asistenciales
Otras

(Trabajadores agrícolas, forestales o pecuarios.
Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
Trabajadores del mar.

Especiales	 Funcionarios públicos, civiles o militares.
Empleadas del hogar.
Estudiantes.
Funcionarios de organismos estatales.

Generales: Resto salvo: Trabajos amistosos, benévolos o de buena vo-
luntad.

Regímenes

INSS
INSALUDEntidades gestoras INSERSO
Instituto Social de la Marina

Entidades
colaboradoras

{Mutua Patronal
Empresas colaboradoras
Fondo de Promoción de Empleo

OBLIGACIONES DEL
EMPRESARIO
FRENTE A LA

SEGURIDAD SOCIAL

—Inscripción de la empresa
—Afiliación, alta y baja
—Libro de matrícula
—Cotizaciones a la seguridad social
— Calendario laboral

( Contingencias comunes
AT y EP
ILT
Desempleo, Fondo de Garantía
Salarial, Formación Profesional, etc.
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Gestión administrativa de personal

ÍNDICE

PRESENTACIÓN 	 87

1.CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS 	 89

1.1. CONCEPTO 	 89
1.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO 	 89

2.ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO 	 92

3.FORMA DEL CONTRATO DE TRABAJO 	 94

4.TIPOS DE CONTRATOS 	 94

4.1. CONTRATOS DE FOMENTO DE EMPLEO 	 94
4.2. CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA 	 99
4.3. CONTRATOS POR TIEMPO INDEFINIDO 	 104

5.MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 	 108

ESQUEMA - RESUMEN 	 110

SOLUCIONARIO A LAS ACTIVIDADES DE AUTOE VALUACIÓN 	 315

ACTIVIDADES DE HETEROEVALUACIóN 	 442

86



por el cual se
- Prestación del serviciolleva a cabo

VOLUNTARIO
PERSONAL
RETRIBUTIVO debe ser

- Retribución de los servicios

POR CUENTA AJENA
DEPENDIENTE
BILATERAL regulado a

ESTATUTO DE LOS 'través del

TRABAJADORES

firman previo acuerdo
_ - ---------- - -

----- I -----

PERSONALES

cuando es
•	 Aprendizaje
•	 Prácticas
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•	 Fomento Empleo

PALABRA
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•	 Eventual

CONSENTIMIENTO •	 Interinidad
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< •	 Tiempo parcial
OBJETO •	 Mayores 45 años

I

debe ser

•	 Minusválidos

-
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-

TRABAJADOR
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DURACIÓN
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r
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INDEFINIDO

•

4—

CONTRATO DE

TRABAJO
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Determinado
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Unidad 5: El contrato de trabajo
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Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Distinguir los elementos
básicos de un contrato de
trabajo.

•Identificar y aprender a
cumplimentar los distintos
tipos de contratos existen-
tes.

•Conocer las distintas mo-
dalidades de contratación.

Gestión administrativa de personal

Yo, como trabajador de una empresa, puedo decirle a mi jefe "yo tra-
bajo para ti y tú me pagas" sin acordar ni por escrito ni de palabra las
condiciones de nuestra relación laboral. Si más tarde una de las partes
decidiera romper esta relación por no haberse establecido ninguna ga-
rantía, la otra parte podría verse gravemente perjudicada.

Para evitar que una de las partes afectadas actúe por cuenta propia,
al establecerse una relación laboral habrá que definir unas condiciones
satisfactorias para ambas partes y que sean de obligado cumplimiento
para garantizar la estabilidad de la relación.

Por Ley, hay establecidas unas garantías mínimas de obligado cum-
plimiento, pero debido a la gran variedad de alternativas posibles se hace
necesario el establecimiento del llamado contrato de trabajo. ¿Qué con-
tiene un contrato de trabajo?, ¿A qué obliga? Sin duda, deberá contener
todo lo acordado entre las personas firmantes y obliga a cumplir todo lo
pactado entre las partes contratantes. En la unidad veremos qué es y
qué partes tiene un contrato de trabajo y cuáles son sus funciones.

Sabiendo que hay muchas alternativas, es fácil preguntarse: ¿Cuán-
tos tipos de contratos existen? A lo largo de esta unidad no sólo conoce-
remos a fondo los contenidos más importantes de los contratos de traba-
jo sino también las distintas modalidades de contratación existentes.
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Unidad 5: El contrato de trabajo

1. CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS

El Estatuto de los Trabajadores (ET) regula toda la materia referida
a los contratos de trabajo; por ello, para estudiar esta unidad te reco-
miendo que trabajes con el Estatuto cerca de ti, pues te permitirá consul-
tar cualquier duda que puedas encontrar en la unidad o bien ampliar
cualquier epígrafe en el que tengas interés.

1.1. CONCEPTO

El contrato de trabajo es un acuerdo entre dos partes, trabaja-
dor y empresario, por el cual los trabajadores prestan sus servi-
cios a otra persona (empresario) a cambio de una remuneración.

La prestación del servicio por parte del trabajador debe ser voluntaria y
el empresario debe retribuir al trabajador por los servicios prestados.

Como puede verse en la definición, los sujetos del contrato de traba-
jo son dos: trabajador y empresario.

El trabajador es el sujeto obligado a realizar las tareas para las
que ha sido contratado, actuando siempre bajo las órdenes de su
superior.

El empresario es la persona física o jurídica que tiene a su cargo
a los trabajadores que le prestan un servicio, debiendo retribuir-
les por el trabajo realizado.

Ejemplo: Para la construcción de un edificio, la constructora en-
cargada de la obra debe contratar a un número deter-
minado de trabajadores: peones, capataces, obreros,
etc., que serán los encargados de construir la corres-
pondiente finca.

Para que los trabajadores cumplan con sus funcio-
nes, el empresario debe concertar con ellos un con-
trato de trabajo en el que se indicarán qué funciones
tienen que cumplir, período establecido para la pres-
tación del servicio, horario, etc.

Así mismo en los contratos se indicará la remunera-
ción que el empresario entregará mensualmente a los
trabajadores por prestar dichos servicios.

1.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS DE
TRABAJO

, Todos los contratos de trabajo deben reunir una serie de caracterís-
ticas.

Dichas características son las que deben cumplirse para que "nues-
[ ro acuerdo" pueda denominarse "contrato de trabajo".

El contrato de trabajo es
un acuerdo

Dos partes: trabajador y
empresario
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Gestión administrativa de personal

Características del contrato de trabajo

• Voluntariedad
• Personal
• Retributivo
• Por cuenta ajena
• Dependiente
• Bilateral

Son estas características las que vamos a analizar a continuación.

Voluntariedad:

La prestación del trabajo
debe ser voluntaria

Cada persona debe
desempeñar las tareas

para las que ha sido
contratada

El trabajador debe prestar sus servicios de forma libre y sin ser obli-
gado. Así mismo, la empresa no debe verse intimidada a la hora de con-
tratar a un trabajador para que le preste el servicio.

No sería voluntario si un empresario se viera obligado a contratar a
un nuevo trabajador sin tener necesidad de sus servicios, o bien, cuando
un trabajador se viese presionado a ocupar un determinado puesto cuando
en realidad no es el que le gusta.

Ejemplo: Un empresario obliga a su hijo a que trabaje en la
empresa firmándose en ese caso un contrato de tra-
bajo, cuando en realidad no es lo que quiere esa per-
sona. El contrato se firma pero el requisito de la vo-
luntariedad no se da, con lo que carece de eficacia.

Personal:

El trabajo debe ser realizado por la persona que ha sido contratada
para ese puesto y no por ninguna otra.

Ejemplos: Un empresario firma un contrato de trabajo con un
nuevo empleado para una determinada labor, y pos-
teriormente, la persona contratada no puede reali-
zarlo.

El empresario no puede ocupar su puesto con otra
persona manteniendo el contrato de la anterior. Debe,
en ese caso, suspender o extinguir el contrato de
trabajo del anterior trabajador para en su lugar con-
tratar al nuevo.

Por otro lado, no es correcto que un trabajador y un
empresario firmen un contrato de trabajo en el que
se identifique como puesto a cubrir el de administra-
ción cuando, en realidad, el trabajo a desempeñar
por la persona contratada va a ser el de fabricación.

Si no se procede correctamente se está incumpliendo
uno de los requisitos del contrato de trabajo.

El servicio prestado será
retribuido

Retributivo:

A cambio del servicio prestado, el trabajador tiene derecho a recibir
un salario. La empresa, por tanto, queda obligada a retribuir los servicios
que ha recibido del trabajador.
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Unidad 5: El contrato de trabajo

En cualquier caso, y sea cual sea la marcha del negocio, salvo ex-
cepciones reguladas por la Ley o el resultado del trabajo realizado, el
trabajador tiene garantizada una retribución.

De este modo, al finalizar cada mes trabajado y siempre que todo
haya sido realizado correctamente, el trabajador recibe un dinero como
recompensa a los esfuerzos realizados.

Por cuenta ajena:

Los resultados obtenidos por el trabajador son propiedad de una per-
sona distinta, es decir, una persona que no ha realizado el trabajo: el
empresario.

El trabajador por tanto, presta una serie de servicios por cuenta aje-
na, es decir, realiza un trabajo para otra persona, ya sea física o jurídica,
no siendo en ningún caso responsable de que la empresa vaya mal o de
que los servicios que ha prestado no lleguen a ser de utilidad para el
empresario que lo ha contratado.

Dependiente:

El trabajador presta sus servicios dentro del ámbito de la organiza-
ción y dirección de otra persona, estando supeditado a las directrices de
esa persona. Por lo tanto, el trabajo se realiza bajo el control y supervi-
sión del empresario.

Ejemplo: Un trabajador no puede hacer una cosa hoy y otra
mañana según lo que le convenga, sino que tiene que
realizar el trabajo que se le ha mandado, pues en todo
momento cuenta con la supervisión y control de sus
superiores.

Bilateral:

De todos los contratos de trabajo, derivan una serie de derechos y
Obligaciones para las partes que lo han firmado, es decir, para el empre-
sario y para el trabajador.

Estos derechos y obligaciones han sido estudiados en unidades
anteriores, por lo que te remitimos a ellas para su repaso.

El trabajador debe seguir
las instrucciones de sus
superiores

ACTIVIDADES

1 Un trabajador presta sus servicios voluntariamente a una entidad benéfica, no recibiendo remuneración
alguna por los servicios prestados. ¿Puede existir un contrato de trabajo en este caso?

2g Comenta brevemente qué características de los contratos de trabajo se incumple en los siguientes
supuestos:
• Pedro no quiere trabajar, pero su padre conoce a un señor que necesita personal en verano, quedando

obligado por su padre a trabajar en la fábrica de su amigo.
• Marcos tiene una baja de un trabajador, siendo necesario cubrir el puesto urgentemente. Como es

poco tiempo, Marcos le dice a su hijo que le eche una mano sin pagarle nada por el servicio
prestado.
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Los elementos personales
del contrato de trabajo
son: el empresario y el

trabajador

Los elementos formales
se recogen por escrito o

de palabra

2. ELEMENTOS DEL CONTRATO DE
TRABAJO

Todo contrato de trabajo consta de tres elementos esenciales: per-
sonales, reales y formales.

Los artículos 1 y 8 del ET recogen dos de los elementos esenciales
de un contrato de trabajo: los elementos personales y los formales.

En el artículo 1 se habla de los elementos personales. Como he-
mos dicho anteriormente el contrato de trabajo se establece entre dos
partes, el trabajador persona física que presta sus servicios a cambio de
una remuneración y el empresario, persona física o jurídica que recibe el
fruto del trabajo realizado por las personas que están bajo sus órdenes y
las remunera.

Por otro lado, el artículo 8 del ET recoge los elementos formales. El
contrato de trabajo puede celebrarse por escrito o de palabra.

El acuerdo verbal entre las partes contratadas se considera por tiem-
po indefinido, de modo que, sólo los contratos escritos establecen una
fecha de terminación determinada.

El acuerdo escrito puede ser exigido por alguna de las partes contra-
tadas. Además, determinados contratos de trabajo, incluso en modelos
oficiales, exigen que el mismo sea obligatoriamente por escrito.

Otros elementos esenciales, conocidos dentro del ámbito laboral como
elementos reales de un contrato de trabajo, son:

—El consentimiento
—El objeto
—La causa

A continuación vamos a analizar el contenido de cada uno de estos
elementos reales:

¿Qué es el consentimiento?

El consentimiento es el acuerdo libremente expresado entre las
partes que firman el contrato, es decir, entre trabajador y empre-
sario.

Mediante el consentimiento de ambas partes queda definido qué tra-
bajo ha de realizarse, sus condiciones y la remuneración que se va a
recibir.

¿Qué es el objeto?

El objeto es el trabajo en sí, es decir, es la descripción de la
actividad que desempeña el trabajador.

Ejemplo: Un contrato de obra y servicio, donde se contrata a
una persona para la construcción de una vivienda, el
objeto es el trabajo que va a desempeñar el trabaja-
dor en la obra, que puede ser: poner ladrillos, hacer
cemento, poner ventanas y otras actividades necesa-
rias para construir una vivienda.
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- Empresario

- Trabajador

{

- Escrito

- De palabra

- Consentimiento

- Causa

- Objeto

Elementos personales

ELEMENTOS CONTRATO
	

Elementos formales

Elementos reales

Unidad 5: El contrato de trabajo

El objeto debe ser:
—Determinado y perfectamente definido. Es decir, el contrato no pue-

de tener por objeto una actividad general o imprecisa.
—Posible, o sea, un objeto o actividad que pueda llevarse a cabo sin

problemas.
—Lícito, es decir, no ser contrario a las leyes o costumbres; por ejem-

plo, no puede ser objeto de un contrato la venta de drogas.
—Debe tener contenido patrimonial, siendo así posible su valoración

en dinero.

¿Qué es la causa?

La causa del contrato es el fin práctico que se persigue, es la
razón última por la que se celebra el contrato.

Atendiendo a esta definición, ¿cuál crees que es la causa del contra-
to normalmente? Es decir, ¿cuál es fin último que persiguen trabajado-
res y empresarios?

Normalmente, en los contratos de trabajo, la causa que se persigue
es la contraprestación, es decir, la obtención de beneficios para ambas
partes.

La principal causa del
contrato de trabajo es la
obtención de beneficios
para ambas partes

Ejemplos: Sobre el ejemplo anterior de la construcción de una
vivienda, la causa para el empresario sería finalizar
la construcción para vender los pisos y obtener unos
beneficios, mientras que para el trabajador sería re-
cibir el salario pactado por prestar sus servicios.

Si una empresa de fabricación de muebles contrata
a un carpintero para la fabricación de estanterías para
una biblioteca, el objeto, en este caso, sería el traba-
jo realizado por el carpintero, las estanterías, mien-
tras que la causa sería el beneficio que obtendría
tanto la empresa, es decir, un rendimiento por el tra-
bajo realizado, como el trabajador, un salario por
prestar sus servicios.

Figura 5.1.
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3. FORMA DEL CONTRATO DE TRABAJO

En el epígrafe anterior, has podido conocer que uno de los elementos
del contrato de trabajo es la forma, pudiéndose celebrar los contratos por
escrito o bien de palabra.

En el Derecho Laboral, la regla general es que los contratos tengan
libertad de forma y así lo constata el artículo 8,1 del ET según el cual: "el
contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra".

¿Cuándo se exige la forma escrita en los contratos? Los contratos
deberán celebrarse por escrito siempre que:

o Lo exija la Ley.
o Cuando sea para la formación o para una obra o servicio determi-

nado, siempre que su duración sea superior a cuatro semanas.
o Cuando el contrato sea a tiempo parcial, en prácticas o a domicilio.
o Cuando así lo exija alguna de las partes contratantes, trabajador o

empresario, incluso habiéndose iniciado ya la relación laboral.
o Cuando se contrate a españoles para prestar sus servicios en Es-

paña a una empresa extranjera.

Cuando la forma escrita sea obligatoria y no conste de ese modo, el
contrato se presume por tiempo indefinido y a jornada completa, salvo
que se pruebe lo contrario.

Antes de entrar a estudiar los distintos tipos de contrato y modalida-
des de contratación existentes, es importante que conozcas cuál es el
contenido que debe tener cualquier contrato de trabajo que se celebre
por escrito:

—El tipo de contrato: indefinido, temporal...
—Como debe realizarse el trabajo: por unidades de tiempo, de obra,

de tarea o cualquier otra forma.
—Cantidad a pagar al trabajador y forma de pago de la remuneración.
—Jornada de trabajo y descansos establecidos.
— Forma de cumplir con las obligaciones impuestas en materia de

Seguridad Social.
—Compromiso al cumplimiento de la totalidad de las disposiciones

legales vigentes sobre el trabajo.
— La manera de determinar las posibles sanciones y las garantías de

su efectividad.
—Facilidades en cuanto a educación general y profesional.

ACTIVIDADES

32 ¿Puede considerarse como válido un contrato de trabajo por escrito en el que no figure la jornada de
trabajo establecida? ¿Por qué?

Los contratos de
aprendizaje facilitan la

incorporación de los
jóvenes sin formación

4. TIPOS DE CONTRATOS

4.1. CONTRATOS DE FOMENTO DE EMPLEO

CONTRATO DE APRENDIZAJE

Como su nombre indica, este tipo de contratos tiene por objeto la
incorporación de jóvenes sin la formación adecuada en el ámbito
laboral.

94



Unidad 5: El contrato de trabajo

Este contrato es de aplicación a los mayores de 16 años y menores
de 25. En caso de contratar a un trabajador minusválido, no se considera
una edad máxima para su contratación.

El contrato tiene una duración mínima de 6 meses y máxima de 3
años. En caso de que exista Convenio Colectivo, la duración del contrato
puede variar. Cabe la posibilidad, si no existe Convenio Colectivo, de que
el contrato se prorrogue dos veces más, siendo la duración de la prórro-
ga no inferior a 6 meses ni superior a 3 años.

Ejemplo: Se contrató a una persona durante un año y se la quie-
re volver a contratar. Ahora, podemos volver a contra-
tarla por un mínimo de 6 meses y hasta un máximo
de 3 años. Cuando finalice este segundo contrato po-
dríamos nuevamente prorrogarlo con otro contrato de
como mínimo 6 meses y como máximo 3 años.

Cuando se firma un contrato de estas características, una parte de la
Jornada de trabajo está dedicada a la formación, que en ningún caso
Puede ser inferior al 15% de la jornada establecida en convenio.

Se fijará por convenio la cantidad a pagar al trabajador, no pudiendo
en ningún caso ser inferior al 70%, 80% o 90% del Salario Mínimo
interprofesional (SMI) durante el primer, segundo y tercer año respecti-
vamente.

En caso de contratar a un menor de edad, el salario no puede ser
inferior al 85% del Salario Mínimo Interprofesional correspondiente a su
edad.

Ventajas de este tipo de contratos:
• Se produce una reducción del 90% o 100% de la cotización a la

Seguridad Social.
• Si el contrato posteriormente se convierte en indefinido, el mismo

estará subvencionado con 550.000 pesetas.

Inconveniente: en caso de despido el trabajador no tiene derecho a la
Prestación por desempleo.

Este contrato según los principales acuerdos llevados a cabo sobre
la Reforma Laboral, pasa a denominarse contrato de formación y, las
d iferencias respecto al contrato de aprendizaje que ha estado vigente
hasta estos momentos son las siguientes:

El joven tiene derecho a paro si no se le renueva el contrato.
— Es de aplicación a jóvenes entre 16 y 21 años sin formación.
— Tiene una duración entre 6 meses y 2 años y su retribución está

fijada por convenio.
— Bonificación del 50 por ciento en las cuotas a la Seguridad Social

durante los 2 primeros años.

El 15% como mínimo de
la jornada laboral
estará dedicada a la
formación

CONTRATO EN PRÁCTICAS

Este tipo de contrato se lleva a cabo con jóvenes que son licencia-
dos, diplomados, técnicos o técnicos superiores (FP) de la profesión
correspondiente, siempre que hayan obtenido las titulaciones dentro del
Plazo máximo de 4 años antes de la posible contratación.

El período mínimo de contratación es de 6 meses, siendo el máximo
establecido de 2 años.

Son objeto de una
contratación en
prácticas las personas
con titulación
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Don/fía: Número Afiliación Seguridad Social: Fecha de nacimiento":

CONTRATO DE TRABAJO DE APRENDIZAJE

Registro Oficina del I WEM Código Contrato

TRABAJADOR/A

Con la asistencia legal, en su caso, de D  •

D.N 1 	  en calidad de:

DECLARAN
a) Que el trabajador no tiene la titulación requerida para formalizar un contrato en prácticas en el oficio objeto de aprendizaje.

b) Que el trabajador tiene reconocida la condición de minusválido como se acredita con la certificación expedida por:' 	

c) Que el trabajador no ha estado vinculado a ésta o distinta empresa con otro contrato de aprendizaje que haya agotado su duración máxima.

d) Que el número de aprendices contratados en el centro de trabajo es de 	  incluida la nueva contratación.

Que reúnen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato y, en consecuencia, acuerdan formalizarlo con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS
Primera.- Que el contrato tiene por objeto el aprendizaje de " 	 incluido en el

grupo profesional y en la categoría/nivel profesional " 	 siendo el tutor

(1) - Director, Gerente, etc...

(2) - Excluidos los apéndices.

(3) - El trabajador debe ser menor de 25 años. Si es minusválido, no existe límite de edad.

(4) - Padre, Madre, tutor o persona o institución que lo tenga a su cargo.

(5) - Indicar Organismo Oficial que ha emitido la certificación.

(6) - Indicar el oficio o puesto de trabajo objeto de aprendizaje.

(7) - Señalar el grupo profesional y la categoría o nivel profesional que corresponda, según el sistema de clasificación profesional vigente en la empresa.

N° inscripción
seguridad social

(cuenta cotización)

NúmeroCod. Prov. Dig. Control

EMPRESA

D.N.I.:Don/fia: En concepto de:

Actividad
económica:

Nombre o Razón Social: C.I.F./N.I.F.:

Localidad:Domicilio Social: N° total de trabajado-
res en plantilla.

Código Postal:

Localidad:Domicilio Centro de Trabajo: NI° Trabajadores en
centro de trabajo.

Código Postal:

Nivel de estudios terminados: Código: Docum. Nacional de Identidad: Domicilio del Trabajador/a:

Gestión administrativa de personal

Figura 5.2. Modelo de contrato de aprendizaje (anverso).
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Unidad 5: El contrato de trabajo

encargado del aprendizaje D./D' 	  cuya cualificación

profesional

Segunda.- La jornada será de 	 horas< ' ' 	 	 las cuales se dedicarán

a formación teórica 	  horas que representan un 	 porpor ciento de la jornada máxima prevista en el convenio colectivo

de 	

El tiempo de trabajo efectivo se prestará' 	

Tercera.- La formación teórica se impartirá eM" 	  de

acuerdo al sipiente calendario" 	

Cuarta.- El trabajador percibirá por prestación de sus scrv cios una retribución da- , 	  poscras

brutas' 	

Quinta.- La duración del presente contrato será de") 	 y se extenderá

desde 	  hasta 	  La suspensión del contrato por las causas previstas en el artículo 45 del
Estatuto de los Trabajadores si/no' '' comportará la ampliación de su duración.

Sexta.- La ernireAa se obliga a proporcionar el trabajo efectivo adecuado al aprendizaje y conceder los permisos pera asistir a la formación teórica.
El trabajador se compromete a prestar el trabajo efectivo ya recibir la formación.

Séptima.- El contrato se ex:Inguirá por la expiración del tiempo convenido, incluido en su caso, el de las prórrogas gua se puedan acordar.

Octava.- Ala finalización del oresente contrato, la empresa se obliga a expedir un certiticado al trabajador en el que conste la duración del aprendi-
zaje y el nivel de formación práctica adquirida.

Novena.- En Ier, no previsto co este contrato se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación ypadieularmentom lo dispuesto en cl artículo
3 del Real Decreto-Ley 1811993 de 3 de Diciemore (BOE de 7 de Diciembre de 1993).

DéCifna.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina de Empleo de 	  obligándose
el empresario a comunicar a la indicada Oficina las prórrogas que pudieran acercarse así como la terminación del contrato.

CLÁUSULAS ADICIONALES

Y para que así conste se extiende este contrato por triplicado ejemplar en el lugar y fecha a continuación indicado, firmando las panes interesadas.

En 	 ,a ....... ........... de 	  de 199

El trabajador
	

El representante de 	 El representante legal del
la empresa	 menor, si procede

(9) - Nombre y apellidos del tutor.

(9) - Senalar el nivel profesional del tutor, según el sistema de clasificación profesional vigente en la empresa.

(10)- Semanales I) anuales_

(111 - Mínimo: 15 oor 100 de la jornada prevista en el convenio.

(12) - Indicar los días de trabajo efectivo y cl horario.

( 1 3)- Indicar el centro de formación.

( l 4) - Indicar el tiempo diario, semaral o mensual dedicado a la formación y el horario.

(15)- La fijada en convenio coleetivomo inferioren su defecto,al 70,3180 0190 por too del SMi. respectivarnente.duranre el primero.el segunda o el tercer

año de vigencia del contrato. Si el trabajador es menor de 18 años su salario no sera in'erior al 85 por 100 del S.M.I. correspondiente a su edad.

(le) - Semanales, mensuales o anuales.

(17)- Mínimo Seis meses, illeximn tires aãc,s, salvo lo previsto en el convenio colectivo de ámbito sectorial.

(18)- Tácl-ese lo que proceca_

Figura 5.3. Modelo de contrato de aprendizaje (reverso).
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Igual que ocurre en el contrato anterior, puede prorrogarse hasta dos
veces más no pudiendo ser la duración de las prórrogas inferiores a 6
meses ni superior al máximo establecido de dos años.

La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o parcial.

En cuanto a la retribución, el salario no puede ser inferior al 60% o al
75% del salario fijado por Convenio o del Salario Mínimo Interprofesional
durante el primer y segundo año del contrato.

Se establece un período de prueba que no puede ser inferior a 6
meses cuando se trate de un titulado de grado medio, o bien de 2 meses
en caso de un titulado superior.

Ventajas de este tipo de contratos para el empresario:
• Reducción del 75% de la cotización a la Seguridad Social.
• En caso de contratar indefinidamente al trabajador existirá una sub-

vención de 550.000 pesetas.

Según la Reforma Laboral, el contrato en prácticas puede tener una
duración máxima de 2 años, con derecho a una bonificación del 50 por
ciento en las cuotas a la Seguridad Social durante los dos primeros años.

CONTRATO DE RELEVO

Contrato que permite a
dos personas ocupar un

mismo puesto de trabajo

Un trabajador próximo a la edad de jubilación puede concertar con su
empresa una reducción del 50% de la jornada de trabajo y de su salario.

Para poder realizar la anterior conversión del contrato de trabajo, la
empresa debe concertar simultáneamente un contrato de trabajo con
otro trabajador que se encuentre en situación de desempleo y con el que
se cubrirá como mínimo la jornada de trabajo que deje libre el trabajador
semijubilado, y durante el tiempo que le quede al mismo para acceder a
la jubilación total (65 años).

Este contrato de trabajo por el que se sustituye la jornada de trabajo
que ha dejado vacante el trabajador que reduce su jornada, se conoce
con el nombre de contrato de relevo.

Si durante el tiempo que dura el contrato de relevo se produce el
cese del trabajador nuevo, el empresario sustituirá a esa persona por
otra, en un plazo de 15 días.

Si por el contrario, el trabajador no causa baja en la empresa y una
vez finalizado el contrato sigue prestando sus servicios, el empresario
tiene una bonificación del 50% en concepto de cotización a la Seguridad
Social por contingencias comunes.

Como el nuevo trabajador cubre la jornada de trabajo que deja libre
el trabajador semijubilado, su salario será proporcional al tiempo trabaja-
do, tomando como base el salario que recibe otro trabajador que desem-
peña un puesto similar al suyo.

Si al finalizar el contrato de relevo el trabajador sigue prestando sus
servicios en la empresa, existe una bonificación del 50% en concepto de
cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes.

La Reforma Laboral mantiene este tipo de contratos e introduce el
derecho del empresario a recibir una bonificación del 50 por ciento en las
cuotas a la Seguridad Social durante los 2 primeros años.
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Unidad 5: El contrato de trabajo

CONTRATO TEMPORAL DE FOMENTO DE EMPLEO

Este tipo de contratos se realiza con trabajadores desempleados
inscritos en las oficinas del IN EM.

La duración mínima del contrato es de 1 año y el máximo establecido
es de 3 años.

Una vez finalizado el contrato, el trabajador tiene derecho a recibir
una compensación de tipo económico de 12 días de salario por cada uno
de los años trabajados.

En caso de que el trabajador hubiera prestado sus servicios por un
período de tiempo inferior a 1 año, la compensación a recibir se obten-
dría por el prorrateo de los meses trabajados.

Contratos que facilitan la
incorporación de
desempleados inscritos
en el INEM

ACTIVIDADES

Manuel finalizó la diplomatura de empresariales hace cinco años y la carrera de licenciatura hace dos
años. ¿Podría ser contratado en prácticas Manuel como diplomado en empresariales? ¿Y como
licenciado? ¿Por qué?

4.2. CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA

CONTRATO DE OBRA O SERVICIO DETERMINADO

Este tipo de contratos tienen por objeto la realización de una obra o
servicio determinado.

La duración del contrato está en función del tiempo que dure la obra
O servicio para el que se ha contratado.

Se puede decir que la duración de la obra o servicio es limitada pero
incierta en el momento de concertar el contrato. Por ello, es preciso es-
pecificar con claridad en que consiste el trabajo ya que la duración del
Mismo será la que tenga la obra o servicio.

Normalmente son contratos de corta duración, pero puede ocurrir
q ue por causas ajenas a la empresa, la duración se prolongue más de lo
previsto.

Si el contrato es por un período inferior al año, la empresa puede
extinguir el contrato sin aviso previo al trabajador. Si por el contrario, el
contrato supera el año, el empresario para poder extinguir el contrato
debe avisar al trabajador 15 días antes de finalizarse la obra o servicio.

Ejemplo: Se está construyendo un complejo urbanístico en las
afueras de la ciudad y se prevé que la construcción
dure aproximadamente 2 años.

A un trabajador se le realiza un contrato por año y
medio, pero la obra finaliza antes. El empresario debe
avisarle 15 días antes de la finalización.

Este tipo de contratos se realizan por escrito cuando la duración sea
superior a 4 semanas.

Los contratos de obra o
servicio son en función
del tiempo que dure la
obra
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Como puede observarse en el ejemplo, las actividades que encajan
en este tipo de contratos son ciertos trabajos de la construcción para una
obra determinada, y las actividades de un presentador de radio o televi-
sión que intervengan en un determinado programa, etc.

CONTRATO EVENTUAL POR CIRCUNSTANCIAS DE LA PRODUC-
CIÓN

La contratación estará en
función de las

circunstancias de mercado

La contratación de
interinidad cubre un

puesto de trabajo con
reserva de puesto

El objeto de este contrato es atender las necesidades derivadas de
los incrementos que eventualmente se producen en el volumen de
actividad de la empresa. Existen momentos del año en que se hace
necesario que ciertas empresas refuercen sus plantillas por el exceso de
demanda.

Ejemplos: Una empresa dedicada a la venta de juguetes con-
trata a dos nuevos trabajadores para la campaña de
Navidad debido a la gran demanda de esas fechas.

De la misma manera, un hotel situado a primera vis-
ta de playa contrata personal para satisfacer al gran
número de clientes que les visitan durante los me-
ses de verano.

En una estación de esquí se contrata, durante la tem-
porada invernal, a un equipo de diez monitores para
que ayuden a los principiates a dar sus primeros pa-
sos sobre la nieve.

Este tipo de contrato se centra en atender las exigencias de mercado
en un momento determinado.

La duración máxima del contrato es de 6 meses por cada año traba-
jado.

Ejemplo: Si una persona ha trabajado durante 3 años se le pue-
de contratar bajo la modalidad de este contrato por
un periodo máximo de 18 meses.

Los contratos de esta modalidad exigen la formalización por escrito
siempre que su duración sea superior a las 4 semanas, debiéndose ex-
plicar las causas del mismo.

Este tipo de contrato puede ser ampliado, según la Reforma Laboral,
hasta 18 meses si se acuerda en Convenio Colectivo.

CONTRATO DE INTERINIDAD

Son contratos establecidos bien para sustituir a un trabajador de la
empresa con derecho a reserva de su puesto de trabajo, o bien para
cubrir temporalmente un puesto de trabajo durante el tiempo que dure el
proceso de selección externa o promoción interna para cubrir definitiva-
mente ese puesto.

Este tipo de contrato debe formalizarse por escrito, a tiempo comple-
to o parcial, de acuerdo con la jornada del trabajador sustituido.

Si el contrato es para cubrir temporalmente un puesto de trabajo mien-
tras dure el proceso de selección o promoción interna, la jornada laboral
será la jornada prevista para el trabajador elegido.
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El contrato para cubrir un puesto con derecho a reserva se extinguirá
por las siguientes causas:

• Reincorporación del trabajador sustituido.
• Vencimiento del plazo de reincorporación.
• Extinción de la causa que dio lugar a la reserva del puesto.

En los procesos de selección externa o promoción interna, el contra-
to se extinguirá por el transcurso del plazo máximo de 3 meses o bien por
la incorporación de la persona designada por el puesto.

Las suspensiones de contratos con derecho a la reserva del puesto
de trabajo, quedan establecidas en el artículo 48 del ET, entre las que
podemos citar las siguientes:

—Incapacidad Laboral Transitoria.
— Maternidad.
—Cumplimiento del servicio militar, etc.

Ejemplo: Un funcionario de la administración solicita la suspen-
sión del contrato con reserva al puesto por haber teni-
do un hijo. Durante el periodo que dure la suspensión
será sustituido por otra persona mediante un contrato
de interinidad, hasta su incorporación nuevamente al
puesto.

CONTRATO DE LANZAMIENTO DE NUEVA ACTIVIDAD

Son los contratos celebrados por una empresa de nuevo estableci-
miento o por las ya existentes en el mercado, para atender las ampliacio-
nes del negocio bien sea por el lanzamiento de nuevos productos, de
una nueva línea de producción, apertura de un nuevo centro de trabajo
en otro lugar, etc.

Ejemplos: Una empresa de perfumería quiere promocionar una
nueva fragancia, y para ello alquila un stand en unos
grandes almacenes y contrata a una persona que
les dé a conocer el nuevo perfume.

Una tienda de venta de electrodomésticos que tiene
problemas con los servicios de reparación, pues, a
veces, tardan hasta tres meses en reparar un apara-
to.

Para solventar estas dificultades decide abrir su pro-
pio servicio de reparación, y para ello contrata a un
ingeniero industrial, con 6 años de experiencia, con
objeto de poner en funcionamiento este servicio y
de instruir a dos empleados en tareas de reparación.

La duración mínima de este tipo de contratos es de 6 meses siendo
el máximo de 3 años.

El contrato se realiza por escrito, identificándose con claridad la nue-
va actividad a desarrollar y la fecha del lanzamiento.

Este contrato desaparece con la Reforma Laboral.

Objeto: atender
ampliaciones del
negocio
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I g
11141

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

Instituto Nacional

,	 CONTRATO DE TRABAJO DE DURACIÓN
AMPARO DEL REAL DECRETO

TR/U3AJO	 de 29 de diciembre (B.O.E. de
SOCIAL
de Empleo

DETERMINADA
2546/1994,

26 de enero

•	 Obra, servicio
do. Artículo 2°

•	 Eventuales por
cias de la producción.
Articulo 3°

•	 De interinidad.

CELEBRADO AL

de 1995)

Código ContratoRegistro Oficina del INEM
determina-	 1 4 I

Código Contrato
circunstan-	 1 5

Código Contrato
Artículo 40 	 1 6

POR LA EMPRESA N°. inscripción seguridad
(cuenta cotización)

social	 Cod. prov.	 Número	 Dig. contr.

/

Don /' D.N.I. En concepto de (1)

Nombre o Razón Social CIF/NIF Actividad económica	 AAI

1	 I
—
Domicilio Social Localidad C. Postal N° total trab. en plantilla

Domicilio centro de trabajo Localidad C. Postal N° trab. centro de trabajo

EL TRABAJADOR/A

Don / '	 N° afiliación S.S. 	 Nivel
terminados

de estudios Código

Fecha de nacimiento D.N.I.	 Domicilio

Con la asistencia
D.N.I. n° 	

Que el presente
se concierta como

I1
	 Realización

—	Para

Que reúnen las condiciones
arreglo a las siguientes:

Primera: El trabajador

Atender

Sustituir

cobertura

legal, en su caso, de D 	
en

contrato de trabajo de duración determinada
consecuencia de (3):

de una obra o servicio determinados.

circunstancias del mercado, acumulación

a trabajadores con derecho a reserva

cubrir temporalmente un puesto de trabajo
definitiva.

necesarias para la celebración

prestará sus servicios como (4)

calidad de (2) 	

DECLARAN

de lo establecido en el Real Decreto 2546/94 y

de pedidos.

de selección o promoción para su

y, en consecuencia, acuerdan formalizarlo con

se celebra al amparo

de tareas o exceso

del puesto de trabajo.

durante el proceso

del presente contrato

CLÁUSULAS

con la categoría profesional de 	 en el centro de trabajo
ubicado en 	

Segunda: La jornada de trabajo será de 	  horas semanales prestadas de
	 a 	 con los descansos que establece la Ley.

(1) Director/a, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.
(3) Marcar, con una X lo que corresponda.
(4) Indicar la profesión.

Figura 5.4. Modelo de contrato de duración determinada (anverso).
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Tercera . EI/La trabajador/a percibirá una retribución, por todos los conceptos, de 	  pesetas
brutas (5) 	  que se distribuirán en los siguientes conceptos salariales (6)

Cuarta . Se establece un período de prueba de (7) 	

Quinta: Les vacaciones anuales serán de (8) 	

Sexta: La duración del contrato sera de 	 y se extenderá desde 	

hasta 	

Séptima: El objeto del presente contrato es (9) 	

Octava: En lo no previsto en este contrato se estará a lo dispuesto en la legislación vigente que resulte de aplicación y, particular-
mente, en el artículo 15 del Estatuto de Trabajadores (modificado por la Ley 11/94, de 19 de mayo), en el Real Decreto 2546194,
de 29 de diciembre y el Convenio Colectivo de 	

Novena: El presente contrato se regislrará en la Oficina de Empleo de 	
debiendo el empresario comunicar a la indicada oficina las prórrogas que pudieran acordarse en el plazo de los diez días siguien-
tes a su concertación.

CLÁUSULAS ADICIONALES

Y para que así conste se extiende este contrato por triplicado en el lugar y fecha a continuación indicado, firmando las partes
interesadas.

En 	  ,a 	 de 	  de 1.99 	

El trabajador EI representante	 El representante legal
de la empresa	 del menor, si procede.

umnuouluu, n 117.4.1111us.

I0) Salario bese, complementos salariales. pirases.
Hullevi i ti, rennetirsn en inda cum, Ir. me .r 5.51 Uf., el rirtician 141 del Estatuto ni! ion Truhajartu	 L. 8/199u, du 10 ala marzo, maiihmuf par la Ley 11/94 al., 15 de aloya ¡BOE. du Talle
mayo)

(9) lAinirao 30 dias naturales.
la) Indico, el dhjl2la de. l preaeole contralo 00 d....cien delentannda, idenlil Mando :tul iciúnir:raralV la atto O ACeviCia min COA OC trate, 19 duend a a CifeunAlanCia twe j.iolili4 p je la malicación de canica°,

o en su ceso la causa de la eualitucidn y el nombre del 'trabajador sustituido, indicando ei al puesto de trabajo e deaempañer será el del trabajador ausliluido o el de otro trabajador de la empresa
que pase a desempeñar el puesto«, aquel. Igualmente debela identifiCarseen te casoel puesta da trabajo *uya Cebeflu fa definitiva se proa uCird tias el proceso de selección externa o promoción
Interna.

Figuro 5.5. Modelo de contrato de duración determinada (reverso).
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Contrato por un periodo
determinado

Incorporación al mundo
laboral de desempleados

mayores de 45 años

4.3. CONTRATOS POR TIEMPO INDEFINIDO

CONTRATO A TIEMPO PARCIAL

Como su nombre indica, el trabajador contratado no presta sus servi-
cios a jornada completa, sino por horas al día, a la semana, al mes o al
año.

La prestación del servicio debe ser inferior a 2/3 de la jornada habi-
tual de la actividad.

Los tipos de contratos vistos anteriormente (contrato de obra o servi-
cio determinado, de lanzamiento de nueva actividad, por circunstancias
de la producción, etc.), todos eran temporales, y la duración de los mis-
mos no era indefinida, es decir, podían tener una duración de 2, 3, 4 o
más años, meses, pero no eran para toda la vida del trabajador.

Un trabajador que preste sus servicios a tiempo parcial no quiere
decir que no pueda tener un contrato indefinido.

Ejemplos: Un contable que lleva las cuentas de una empresa 4
ó 5 horas a la semana. Un camarero contratado los
fines de semana como refuerzo del personal.

Cuando estas personas, aunque no trabajen las 8
horas al día, tienen un contrato para toda su vida
están contratadas a tiempo parcial pero por tiempo
indefinido.

En los contratos parciales e indefinidos, el salario del trabajador es
proporcional al número de horas trabajadas y la cotización a la Seguri-
dad Social está en función del salario recibido.

CONTRATO A MAYORES DE 45 AÑOS

El objeto que se persigue con estos contratos es facilitar la contrata-
ción de personas mayores de 45 años que estén desempleadas e ins-
critas en el INEM como mínimo un año antes de que se proceda a su
contratación.

El contrato es por tiempo indefinido, siendo la jornada de trabajo a
tiempo completo.

Ventajas de este tipo de contratos:
• Reducción del 50% de la cuota pagada a la Seguridad Social en

concepto de contingencias generales.
• Subvención económica de 500.000 pesetas por trabajador que sea

contratado.

Según la Reforma Laboral, la nueva ventaja que presenta este tipo
de contrato es, una bonificación del 60 por ciento en los 2 primeros años
del contrato y una bonificación del 50 por ciento en el resto del contrato.

CONTRATOS PARA MINUSVÁLIDOS

Incorporación de
minusválidos

desempleados	 La duración de este tipo de contratos es indefinida y la jornada de
trabajo es a tiempo total.

Es requisito indispensable para este tipo de contrato, que el trabaja-
dor esté minusválido e inscrito en la oficina de empleo.
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— C. de aprendizaje
—C. en prácticas
—C. de relevo
—C. temporal fomento empleo

—C. obra o servicio determinado
—C. eventual circunstancias producción
—C. interinidad
—C. lanzamiento nueva actividad

{

— C. a tiempo parcial
—C. a mayores de 45 años
—C. para minusválidos

Contratos fomento
empleo

TIPOS DE CONTRATOS Contrato de duración
determinada

Contrato por tiempo
indefinido

Unidad 5: El contrato de trabajo

Ventajas de este tipo de contratos:
• Subvención de 500.000 pesetas por trabajador contratado.
• Reducción del 90% de la cuota pagada a la Seguridad Social por

contingencias generales.
• Ayuda económica para las posibles adaptaciones al puesto de tra-

bajo.

Según la Reforma Laboral, las nuevas ventajas en la contratación de
minusválidos son las siguientes:

— Se mantiene la subvención de 500.000 pesetas.

—La bonificación en las cuotas a la Seguridad Social depende de la
edad, siendo del 70 por ciento para trabajadores menores de 45
años y del 90 por ciento para trabajadores mayores de 45 años.

—La ayuda económica para las posibles adaptaciones del puesto de
trabajo asciende a 150.000 pesetas.

El Gobierno también incentiva al empresario que contrate a
minusválidos con otro tipo de contrato que no sea indefinido, como es el
caso del contrato en prácticas, aprendizaje y formación. En este caso el
empresario tiene derecho a una reducción del 50 por ciento de la cuota
empresarial durante toda la duración del contrato.

OTROS CONTRATOS INDEFINIDOS

Si el empresario contrata indefinidamente desde el primer momento
a desempleados menores de 30 años y parados de larga duración que
no sean mayores de 45 años ni minusválidos, tiene derecho a una boni-
ficación del 40 por ciento en la cuota a la Seguridad Social en los dos
primeros años.

En conclusión, el nuevo contrato indefinido según la Reforma Labo-
ral:

o Pretende sustituir los contratos temporales por fijos.
o Está dirigido a jóvenes entre 18 y 29 años, a parados durante más

de un año, a mayores de 45 años y a minusválidos.
ONo se puede utilizar para sustituir en la misma categoría y grupo

profesional a trabajadores que hayan sido despedidos en los 12
meses anteriores.

OLa indemnización por despido es más baja.

TIPOS DE CONTRATOS DE TRABAJO

Figuro 5.6.
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i	 CONTRATO
I>
TRABAJO
SOCIAL
de Empleo

DE TRABAJO
POR TIEMPO

ORDINARIO
INDEFINIDO

*me e,._.
1

Ira
MINISTERIO DE

Y SEGURIDAD
Instituto Nacional

Código contrato	 0	 1
Registro Oficina del INEM

POR LA EMPRESA
N° inscripción
seguridad social
(cuenta cotización)

Cod. prov.	 Número	 Dig. contr.

Don / ° D.N.I. En concepto de

Actividad económicaNombre o Razón Social CIF. NIF

Domicilio Social Localidad C. Postal N° trabajadores en plantilla

Domicilio centro de trabajo Localidad C. Postal N° trab. en centro de trabajo
r

EL/LA TRABAJADOR/A

Don / ° NAFSS. Nivel de estudios
terminados

Código

Fecha de nacimiento D.N.I. Domicilio

Con la asistencia
edad 	

Que reúnen los
con arreglo a

Primera.- EI/La

legal, en su caso, de D./Da 	
, D.N  I	

requisitos exigidos para la celebración
las siguientes:

trabajador/a prestará sus servicios como
en

jornada de trabajo será de 	  horas
establecidos legal o convencionalmente.

trabajador/a percibirá una retribución total
los siguientes conceptos salariales (5) 	

del presente contrato será indefinida,

profesional de 	

DECLARAN

, en calidad de (2) 	

y, en consecuencia, acuerdan formalizarlo

con la categoría

a 	

que se

del presente contrato

CLÁUSULAS

(3) ..
el centro

de 	

Segunda.- La semanales,

iniciándose

de trabajo ubicado en 	

prestadas de 	

pesetas brutas (4)

la relación laboral en fecha.

con los descansos

Tercera.- EI/La
distribuye en

Cuarta.- La duración
y se establece un periodo de prueba de (6) 	
(1) Directoria, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.
(3) Indicar la profesión.
(4) Diarias, semanales, mensuales
(5) Salario base, complementos salariales, pluses.
(6) Habrá de respetarse, en todo caso, lo dispuesto en el articulo 14.1 del Estatuto de los Trabajadores. Ley 8/1980, de 10 de marzo, modificada por la

Ley 11/94 de 19 de mayo (BOE, de 23 de mayo).

Mod. PE1125 VI A

Figura 5.7. Modelo de contrato por tiempo indefinido (anverso).
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Modl. PE/125	 R

Unidad 5: El contrato de trabajo

Quinta.- La duración de las vacaciones anuales sera de (7) 	

Sexta.- En lo no previsto en este contrato se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación y,
particularmente, a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores,

Séptima.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina de Empleo de 	

CLÁUSULAS ADICIONALES 

y para que así conste, se expide este contrato, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación
indicado, firmando las partes interesadas.

En 	 	 	  de 1.99 ..
El/La Trabajador/a,	 El/La representante de la Empresa,

El/La representante legal del/de la menor. si procede,

Fdo..

Figura 5.8. Modelo de contrato por tiempo indefinido (reverso).

(7) Mfrilmo de treinta días naturales.
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ACTIVIDADES

5g Identifica el tipo de contrato a aplicar en las siguientes situaciones:
a)Contrato a un trabajador de 52 años por tiempo indefinido e inscrito en la oficina de empleo durante

3 años.
b)Contrato a un administrativo durante 3 horas al día de forma indefinida.
c)Suspensión de un contrato a un trabajador durante un año y medio con reserva de puesto de

trabajo, contratando a otra persona en su puesto.
d)Contrato a un trabajador los meses de verano en una fábrica de helados.
e)Contrato a un licenciado que acabó hace un año la carrera.

6g Di cual de las siguientes afirmaciones referidas a las formas de contratación son verdaderas o falsas
y por qué:
—Contrato de aprendizaje con un trabajador de 22 años.
— Contrato de aprendizaje con un trabajador minusválido de 35 años.
—Contrato en prácticas a un estudiante de segundo curso de FP.
—Contrato en prácticas a un licenciado 5 años después de haber finalizado la carrera.
— Contrato eventual a un trabajador por un total de 8 meses dentro de un periodo de 12.
— Contrato a tiempo parcial para un trabajador mayor de 45 años.

5. MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

Dentro de la contratación laboral podemos establecer las siguientes
modalidades de contratos de trabajo:

Los contratos sin fecha
de finalización son

indefinidos

Los contratos con fecha
de fin son temporales

() Contratos indefinidos, verbales o no, donde no se establece nin-
guna fecha de finalización de la actividad desarrollada.

El que no tenga límite de duración no quiere decir que el trabajador
deba quedar ligado a la empresa de por vida. El trabajador puede
romper el contrato de trabajo en cualquier momento, alegando al-
gunas de las causas previstas en el ET o avisando al empresario
de su intención de abandonar la empresa.

o Contratos temporales, en los que figura una fecha de finalización
de la prestación de los servicios.

Son contratos con una duración mínima de 3 meses y una máxima
de 3 años, no obstante existen excepciones.

Existen distintos tipos de contratos temporales como, contrato en
prácticas, aprendizaje, para obra o servicio determinado, eventual,
de interinidad, etc.

Si llegada la fecha de finalización del contrato ninguna de las par-
tes comunica su intención de cesar en la actividad, se prorroga el
contrato por tiempo indefinido salvo que se pruebe la duración tem-
poral de la actividad realizada.

Tanto los contratos indefinidos como los temporales pueden estar
en función de la dedicación al trabajo, es decir, pueden ser a jorna-
da completa o a tiempo parcial, siendo en el primer caso la presta-
ción del servicio de 40 horas semanales y en el segundo caso de
unas horas al día, al mes, a la semana o al año.

o Contratos mixtos. Son todos aquellos resultantes de una combina-
ción de los vistos anteriormente.
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Dentro de los contratos mixtos nos encontramos con los contratos
indefinidos especiales.

Los contratos indefinidos especiales son aquellos que para adap-
tarse a las necesidades de la empresa, hacer más flexible el mer-
cado de trabajo y facilitar el empleo, se apartan de la regla general
de contratación. Nos podemos encontrar con dos modalidades de
contratación indefinida especial:

• Contratos a tiempo parcial, que ya han sido estudiados en el epí-
grafe anterior.

• Trabajos fijos y periódicos, que utilizan el contrato a tiempo par-
cial entendiéndose celebrado por tiempo indefinido, para realizar
trabajos fijos y periódicos dentro de la actividad normal desarro-
llada en la empresa.

Estos contratos con carácter de fijos discontinuos, se llevan a cabo
en determinadas épocas del año y, generalmente, depende de
factores estacionales: hoteles, restaurantes, pistas de esquí, etc.

MODALIDAD DE CONTRATACION

INDEFINIDO	 SIN FECHA

TEMPORAL	 DE 3 MESES A 3 AÑOS

MIXTO	 COMBINACIÓN DE LOS ANTERIORES

Tabla 5.1.

ACTIVIDADES

r Utiliza el documento de las figuras 5.7 y 5.8 y rellena el contrato de trabajo por tiempo indefinido al
trabajador Manuel Roig Rodríguez.
Datos de la empresa:

Nombre: Rabán S.A
CIF:  T-22/843596
Actividad: Comercial
Número de la Seguridad Social: 28/ 1342987/10
Domicilio: c/ Barcas 10, Valencia. CP: 46330
Domicilio centro de trabajo: C/ Linares 3, Valencia. CP: 46 410
Total de trabajadores: 23
Total trabajadores centro de trabajo: 19
Representante legal empresa: Pedro Roca Suárez. DNI: 25630485. Fecha nacimiento: 9/03/50

Datos del trabajador:
Nombre: Manuel Roig Rodríguez
Domicilio: C/ Lorca 3, Valencia
DNI: 22480970
Fecha de nacimiento: 4-4-68
Número de afiliación SS 22/ 09321743/03
Categoría: oficial administrativo
Inicio de la actividad el día 1-5-96

Otros datos:
Salario base: 95.000
Dos pagas extras al año equivalentes al salario base
Jornada laboral de 9 a 2 y de 4 a 7 de Lunes a Viernes
Vacaciones de 31 día por año trabajado
Periodo de prueba de 15 días.
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ESQUEMA - RESUMEN

DEFINICIÓN: El contrato de trabajo es un acuerdo entre dos partes, por el cual los trabajadores prestan
sus servicios a otras personas a cambio de una remuneración.

PARTES

t

- El trabajador que es el sujeto obligado a realizar las tareas para las que ha sido
contratado, actuando siempre bajo las órdenes de su superior.

- El empresario que es la persona física o jurídica que retribuye el servicio que le
prestan sus trabajadores.

- Voluntario: Prestado de forma libre y sin ser obligado.

- Personal: Se realiza por la persona contratada para ese puesto.

- Retributivo: El trabajador recibe un dinero como recompensa por los esfuerzos
realizados.

CARACTERÍSTICAS _ Por cuenta ajena: Los rendimientos del trabajo son propiedad del empresario.

- Dependiente: El trabajo se realiza bajo el control y supervisión del empresario.

Bilateral: Tanto trabajador como empresario tienen derechos y obligaciones deri-
vadas del contrato de trabajo.

Elementos personales: El empresario y el trabajador.

Elementos personales: Que sea escrito o de palabra. Los contratos se celebran por
escrito cuando lo exige la Ley, las partes contratantes el tipo de contrato.

f
ELEMENTOS Consentimiento: Acuerdo entre las partes firmantes del con-

trato.
Elementos reales 2

n Objeto: Descripción de la actividad a realizar.

Causa: Fin práctico del contrato. (Contraprestación)

Contratos indefinidos: Sin fecha de finalización.

MODALIDADES	 Contratos temporales: Con fecha de finalización.

Contratos mixtos: Combinación de los anteriores.
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Unidad 5: El contrato de trabajo

(A) Contratos de fomento de empleo:
- Contrato de aprendizaje: Facilitan la incorporación de los jóvenes sin formación al ám-

bito laboral.

- Contratos en prácticas: Facilitan la incorporación de jóvenes con formación al ámbito
laboral.

- Contratos de relevo: Facilitan la incorporación de jóvenes desempleados para cubrir la
jornada de trabajo que deja libre un trabajador semijubilado.

- Contrato temporal de fomento de empleo: Facilita la incorporación de trabajadores
desempleados inscritos en el INEM.

B) Contratos de duración determinada:
- Contrato de obra o servicio determinada: Para la realización de obra y servicio determi-

TIPOS	 nada.

- Contrato eventual por circunstancias de la producción: Para cubrir incrementos que
eventualmente se producen en la actividad.

- Contrato de interinidad: Para cubrir un puesto de trabajo que ha quedado vacante du-
rante un tiempo con la incorporación posterior de la persona que ha dejado el puesto.

- Contrato de lanzamiento de nueva actividad: Para atender ampliaciones del negocio.

C) Contratos por tiempo indefinido:
- Contrato a tiempo parcial: Contratos por horas al día, a la semana, al mes o al año.

- Contrato a mayores de 45 años: Contratos para la incorporación en el ámbito laboral de
personas mayores de 45 años desempleadas con un mínimo de 1 año.

- Contrato para minusválidos: Contratos para la incorporación al ámbito laboral de
minusválidos desempleados.
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Gestión administrativa de personal

Cuando se habla de un contrato de trabajo, todo parece muy fácil, se
supone que dos personas hablan, llegan a un acuerdo y firman el contra-
to.

Ahora bien, llevar a cabo un proceso de contratación no es tan fácil.
¿A quién entrevistar? ¿Qué tipo de contratación realizar? ¿Qué trámites
hacer una vez contratado el trabajador? ¿Qué ocurrirá cuando finalice el
contrato? ¿Qué hacer en caso de que el trabajador no cumpla adecua-
damente con sus actividades?

A estas preguntas y a muchas más que se te pueden ocurrir, serás
capaz de dar respuesta con ayuda de la unidad. Como verás, el proceso
de contratación va desde que se lanza la oferta de trabajo hasta que se
establece el contrato, y dentro del mismo: el periodo de prueba, las for-
malidades y la posibilidad de prorrogar el mismo.

Por este motivo, dedicamos la presente unidad a que conozcas paso
a paso el proceso de contratación. Te iremos indicando los conceptos
que debes retener, aunque tu curiosidad por algunos de ellos haga que
también recuerdes otros. Al igual que otras muchas unidades, ésta te
servirá de consulta para cualquier posible duda que te pueda surgir en
un futuro.

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Analizar el proceso de
contratación laboral:
-Proceso previo
-Contratación: período de

prueba
-Comunicación de la con-

tratación
-Prórroga del contrato
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Unidad 6: El proceso de contratación laboral

1. PROCESO PREVIO A LA
CONTRATACIÓN: OFERTA Y DEMANDA
DE EMPLEO

Ante la necesidad de cubrir uno o varios puestos de trabajo, el empre-
sario procede a la contratación del trabajador o trabajadores para el puesto.

Podemos decir que el proceso de contratación comienza cuando el
empresario se da cuenta de que hay mucho trabajo en la empresa y de
que sus trabajadores no pueden sacarlo adelante.

En ese momento, el empresario adopta la decisión de contratar a los
trabajadores necesarios, contando para ello con dos alternativas:

• Puede buscar él mismo candidatos para el puesto y seleccionar al
más adecuado, sin que intervenga en este proceso ninguna otra
empresa o entidad intermediaria.

Para ello puede anunciar en prensa su oferta de trabajo o contactar
con posibles trabajadores a partir de las recomendaciones de los
conocidos.

• Puede acudir a entidades intermediarias entre el empresario y el
trabajador. ¿Cuáles son éstas entidades?

a) Oficinas de empleo (INEM) (Instituto Nacional de Empleo).

El INEM es un organismo público dependiente de Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, que lleva a cabo diversas funciones
relacionadas con el empleo. Entre ellas destaca gestionar una
bolsa de trabajo en las que se encuentran inscritos todos los
trabajadores que buscan empleo.

Todo empresario que quiere contratar a un trabajador debe ca-
nalizar su oferta a través del INEM, bien especificando el nom-
bre de la persona que quiere contratar o bien sin especificar a la
persona en cuestión.

También puede encargar a la oficina de empleo la selección del
número de candidatos solicitados para el puesto, siendo en este
caso la propia oficina la que entrevistará y seleccionará los can-
didatos. Para ello el empresario deberá contactar con la oficina
de empleo y entregarle una hoja con los requerimientos para la
selección (Ver Fig. 6.1 y 6.2).

Para llevar a cabo este servicio, que es totalmente gratuito, el
INEM cuenta con oficinas repartidas por todo el territorio de los
municipios, de modo que cada persona tiene asignada una ofici-
na según la zona donde se encuentre domiciliado.

b)Agencias de colocación.

Se trata de agencias sin fines lucrativos, siendo por tanto la re-
muneración que perciben del trabajador o empresario la necesa-
ria para cubrir los posibles gastos ocasionados por los servicios
prestados (Ver Fig. 6.3).

Entre los gastos se encuentran: pagar a los trabajadores de la
agencia de colocación.

Para su funcionamiento estas agencias deberán estar autoriza-
das y sujetas a vigilancia por la autoridad competente.

Un puesto vacante en la
empresa lleva al
empresario a contratar
a un trabajador

La oferta de trabajo se
canaliza a través del
INEM

Las agencias de
colocación son sin fines
lucrativos

117



OFERTA DE EMPLEO
lie Z.1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
Instituto Nacional de Empleo

Fecha de entrada: Hora: Oficina: N° de oferta:

Nombre de la Empresa:
Cod. Prov.	 Número	 Diq. control

(cuenta
N° inscripción S.S.

cotización):

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO
Personas y tareas:

Tecnología utilizada: máquinas, técnicas, etc.

Características del lugar de trabajo (cerrado, amplio, iluminado, ruidoso, con público, aislado, etc.)

Ambiente de trabajo (en equipo, solo, ambiente conflictivo, cooperante, etc.)

Los requisitos específicos (edad, minusvalías, localidad de residencia, vehículo propio, etc.)

Ocupación CND NIVEL EXPERIENCIA

PERFIL DEL CANDIDATO (A)

Conocimientos necesarios (no titulación).

Habilidades y actitudes personales que requiere el puesto.

Formación académica 	 NIVEL ACAD.	 CÓDIGO.	 FECHA OBTENCIÓN

I

Temas	 CÓDIGO	 H	 E	 T

Formación ocupacional	 CÓDIGO	 FECHA OBTENCIÓN

Servicio Militar o prest. soc. sustitutoria: SI Ill NO CI	 Permiso de conducir: SI n NO ril	 Clase I

CONDICIONES DE TRABAJO

Tipo de contrato / R. Decreto: 	  M.F.E  •

Duración (meses): 	  Prorrogable: SI 13 NO CI

Horario: 	  Sueldo: 	

Dietas: SIC] NO III	 Transporte: SI II NO LI	 Localidad del puesto

Jornada: 	

de trabajo: 	

Gestión administrativa de personal

Figura 6.1. Modelo de oferto de empleo del INEM.
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

El INEM, para prestar servicio relacionado con la oferta N° 	 de 	 puestos

en la ocupación 	 , efectuará las siguientes acciones:

A. Enviar directamente 	 candidatos/as por puesto a la Empresa en el plazo de 	 días.

B. Preseleccionar 	 candidatos/as por puesto en la oficina y dirigirlos/as a la Empresa en el plazo de 	 días.

C. Aplicar selección técnica a los candidatos/as y presentarlos/as 	  más idóneos por puesto a la Empresa en el plazo de 	 días.

CODIFICAR TIPOLOGÍA DE OFERTA
A codificar por el INEM

Por su parte el/la Sr./a 	

en calidad de representante de la Empresa 	  NIF/CIF 	

Razón Social 	

Domicilio 	  Provincia 	

Localidad 	  1 	 Í 	 D.P. Fax 	 Tfno 	

OFERTA DE EMPLEO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
Instituto Nacional de Empleo

Unidad 6: El proceso de contratación laboral

Tipo de Empresa 	 	 Actividad económica 	

se compromete a:

1. Facilitar al INEM la información necesaria para la gestión de la oferta.

2. Atender a los/as trabajadores/as debidamente acreditados/as en la dirección 	

por el/la Sr./a 	

durante los días 	  / 	 / a 	  / 	  / y el horario de 	  a 	 y de 	 a 	

3. Remitir al INEM la información necesaria para el cierre de la oferta, según consta al dorso de la hoja n° 1, especificando el resultado final del proceso antes

del día 	  / 	  / 	

Toda la información comunicada entre las partes, será considerada confidencial, y en prueba de conformidad firman.

	

En 	   

	

de 	  de 199 	
Por la Oficina,	 Por la Empresa,

Fdo.:	 Edo.:

Figura 6.2. Modelo de oferta de empleo del INEM (continuación).
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Teléfono/Extensión FAX

Gestión administrativa de personal

Fundación 
Servicio Valenciano de Empleo

La siguiente ficha recoge los datos que el SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO
necesita para poder localizar a los candidatos más adecuados al puesto de trabajo
objeto de la presente oferta entre las personas incluidas en su Base de Datos.

Para realizar el proceso de selección con un nivel de calidad óptimo, le rogamos que
dedique unos minutos de su tiempo a la cumplimentación del cuestionario y/o la
comprobación de los datos.

Observará que existen una serie de casillas sombreadas, que rellenará el personal
del SVE para facilitarle la tarea. Aparecen, además otras, marcadas con el símbolo
O que deben rellenarse obligatoriamente para poder llevar a cabo el proceso de

selección y enviarle los currículums que nos solicita.

Para resolver cualquier duda que pueda surgirle, le rogamos se ponga en contacto
con
	

Don/Doña
	 que se

pone desde este momento a su disposición.

Agradecemos sinceramente su colaboración.

Servicio Valenciano de Empleo

1. Datos de la Empresa (los campos señalados con CI no deben dejarse en blanco)

1.1 1 CIF/NIF

El Razón Social

CI Nombre Comercial

0 Domicilio
	

0 Localidad

0 Código Postal
	

O Provincia
	 CI Teléfono	 71 FAX

O Sector de Actividad
	

CI Tamaño de la Empresa

1.2 O Persona responsable del proceso de selección

Nombre	 Apellidos

Cargo

Figura 6.3. Modelo de oferta de empleo de una agencia de colocación.
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Unidad 6: El proceso de contratación laboral

c) Empresas de trabajo temporal

Puede ocurrir que el empresario, por el tipo de actividad que de-
sarrolla, necesite contratar trabajadores únicamente en determi-
nadas fechas del año. En este caso puede acudir a las empresas
de trabajo temporal.

Ejemplos: Nos estamos refiriendo, entre otras, a empresas
como: hoteles, heladerías, jugueterías, etc., que
en determinados períodos del año, como verano
y Navidad, necesitan de más trabajadores para
cubrir los excesos de producción o atención al pú-
blico.

Pero, ¿qué función realizan las empresas de trabajo temporal en
estos casos?

La actividad de estas empresas consiste en poner a disposición
de los empresarios (clientes en estos casos), con carácter tem-
poral, a trabajadores que han sido contratados previamente por
ellas.

Es decir, la persona sin empleo, acude voluntariamente a estas
empresas de trabajo temporal, rellena una hoja de inscripción de
empleo y cuando el empresario solicita un trabajador con el mis-
mo perfil, la empresa de trabajo temporal contrata a la persona
en cuestión y la pone a disposición del empresario. Para ello,
ambas empresas deben concertar un contrato de puesta a dis-
posición.

El contrato de puesta a disposición podrá celebrarse mediante la
utilización de los siguientes tipos de contratos:
- Contrato para obra y servicio determinados.
- Contrato eventual.
- Contrato de interinidad.
- Contrato para cubrir de forma temporal un puesto de trabajo.

Esta alternativa es bastante interesante para el trabajador y es
totalmente gratuita a la hora de buscar empleo.

El único inconveniente que se puede presentar es su duración
que, como el propio nombre de la empresa indica, es temporal.

La empresa de trabajo temporal presenta dos modalidades dis-
tintas:

o Por un lado, nos encontramos con aquellas empresas tempo-
rales que contratan a trabajadores en su plantilla y los ponen a
disposición de las empresas solicitantes de personal (empre-
sas clientes).

Este tipo de empresas reciben del empresario el pago del sala-
rio correspondiente a los trabajadores que le ha cedido, dinero
con el cual paga a los mismos, incluyendo también la Seguri-
dad Social y el resto de obligaciones.

Ejemplo: Si la empresa temporal ha cedido a un trabaja-
dor para que desempeñe tareas administrativas,
el empresario debe a final de mes darle el suel-
do del administrativo a la empresa temporal que
será la encargada de pagarle al trabajador.

o Por otro lado, se encuentran las empre as de trabajo temporal
que cumplen una función únicamente de intermediarios, no in-
corporando por tanto a los trabajadores en plantilla.

Las empresas de trabajo
temporal proporcionan
trabajadores
temporalmente a las
empresas

Las empresas de trabajo
temporal son con fines
lucrativos
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Gestión administrativa de personal

En este caso, las personas que llevan la solicitud a la empresa
temporal, pasan a formar parte de una base de datos, hasta su
colocación en una empresa que busque un candidato con su
perfil.

La actividad desarrollada por estas empresas temporales no es
gratuita, pues un porcentaje del salario que recibe el trabajador
contratado pasa a ser propiedad de las mismas, estando tanto tra-
bajador como empresario conformes con ello.

ACTIVIDADES

1 El señor Pérez tiene un puesto vacante en su empresa y por ello decide contratar a un nuevo trabajador.
¿Puede contratar directamente él mismo? ¿Dónde puede acudir en busca de trabajadores?

La agencia de colocación Z facilita trabajadores a distintos empresarios, cobrando por la gestión
siempre una cantidad fija independientemente de los gastos ocasionados. ¿Es correcta la forma de
proceder de la agencia? ¿Qué puede ocurrir?

El contrato no puede ser
anulado caprichosamente

por las partes

2. CONTRATACIÓN: EL PERIODO DE
PRUEBA

Como ya se ha comentado en unidades anteriores, del contrato de
trabajo derivan una serie de obligaciones y derechos para las partes que
intervienen.

El empresario, por una parte, queda obligado a respetar el contrato
que se ha firmado, y el trabajador a cumplir con el trabajo asignado.

Pero, ¿qué ocurre cuando una vez firmado el contrato, el trabajador
no rinde como el empresario esperaba? ¿Puede en ese caso despedir al
trabajador?

En principio, el contrato no puede ser anulado caprichosamente por
las partes que lo han firmado.

Pero el trabajador lo tiene más fácil que el empresario, pues en cual-
quier momento puede abandonar voluntariamente su trabajo avisándolo
previamente.

Normalmente el trabajador que quiere abandonar su puesto, bien
porque ha encontrado otro mejor, bien porque, por ejemplo, marcha de la
ciudad, suele avisar al empresario unos días antes para que pueda sus-
tituirlo en el trabajo.

Sin embargo, el empresario no tiene tanta libertad para despedir a
un trabajador, ya que en ese caso debe pagarle una indemnización en
función de/tiempo que lleva trabajando en la empresa.

Para proteger al empresario ante esta situación y para que no resulte
perjudicado, el Derecho permite que el empresario fije un período de
prueba para que en caso de no estar conforme con el trabajo desempe-
ñado por el trabajador, pueda despedirlo sin tener que pagarle ninguna
indemnización.
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Unidad 6: El proceso de contratación laboral

De esta forma, podemos definir el período de prueba como el tiem-
po establecido en el contrato de trabajo para probar si el trabajador cum-
ple o no correctamente con el desempeño de su trabajo.

Ejemplo: Si en el contrato de trabajo que se formaliza entre un
trabajador que va a empezar a trabajar en la empresa
como administrativo, y el empresario, se especifica
un período de prueba de un mes, y en este período el
trabajador incumple con las obligaciones asignadas,
el empresario puede despedirle sin tener que pagarle
ninguna indemnización.

Este período de prueba permite de este modo, que tanto trabajador
como empresario, puedan disolver el contrato sin tener que notificar la
causa de la ruptura, siendo válido siempre que figure por escrito en el
contrato.

El periodo de prueba no
da derecho a
indemnización por
despido

Novena.- El siguiente contrato quedará registrado en la Oficina de empleo del INEM, debiendo el empresario comunicar a la indicada oficina
las prórrogas que procedan acordarse asi como la terminación del contrato.

CLAUSULAS ADICIONALES
SE ESTABLECE UN PERÍODO DE PRUEBA DE 1 MES.

Para que así conste se extiende este contrato por triplicado, en lugar y fecha a continuación indicados, firmando las partes interesadas.

Figura 6.4. FI período de prueba figura como una de las cláusulas adicionales de todo contrato de trabajo.

Este período de prueba, se puede incluir por voluntad de las partes, y
ambos pueden renunciar a su realización si así lo consideran.

¿Tiene el período de prueba la misma duración para todos los traba-
jadores? No, pues su duración está en función de la formación del indivi-
duo, debiéndose cumplir los siguientes máximos establecidos:

—6 meses en caso de ser titulado.
—3 meses para trabajadores cualificados.
—15 días para trabajadores no cualificados.

Además de la formación, también se tiene en cuenta el tipo de con-
trato de que se trata.

Ejemplo: El período de prueba en los contratos en prácticas no
puede ser superior al mes, para titulados de grado
medio, ni de dos meses para titulados de grado supe-
rior.

El empresario no debe en ningún caso hacer uso abusivo del período
de prueba, es decir, si el empresario ya tiene suficiente conocimiento de
como desempeña el trabajador sus tareas, pues ya ha trabajado ante-
riormente para él desempeñando idénticas funciones, no debe en los
sucesivos contratos establecer el mencionado período.

Ejemplo: Si Juan fue contratado el año pasado en una empre-
sa de montaje de motores de automóviles pasando
su correspondiente período de prueba y este año es
llamado de nuevo por el empresario porque quedó
contento con su trabajo, no debe en el nuevo contrato
rellenar la cláusula correspondiente al período de prue-
ba, pues conoce de sobra el rendimiento del traba-
jador.

No se puede hacer uso
abusivo del periodo de
prueba
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Tanto los contratos
indefinidos como los
temporales admiten

período de prueba

Esto no quiere decir que el empresario no pueda en todo caso, volver
a establecer un período de prueba ante el temor de que el trabajador no
cumpla de la misma forma que el año anterior.

¿Puede el empresario establecer un período de prueba cuando
promocione a un trabajador a un nuevo puesto?

Cabe la posibilidad de establecer un período de prueba para el as-
censo, pero a condición de que así se establezca expresamente en el
Convenio Colectivo correspondiente.

Ahora bien, si durante el tiempo que permanece en prueba el trabaja-
dor ascendido, los resultados obtenidos son negativos, el trabajador no
será incorporado al nuevo puesto de trabajo, sino que seguirá en su
puesto habitual, de manera que la prueba no supondrá la ruptura de la
relación laboral.

Este período de prueba permite al empresario el poder contratar si-
multáneamente a varios trabajadores para puestos similares, anulando
sus contratos antes de que finalice el mencionado período. Este hecho
no es aparentemente legal, pero nada impide al empresario realizarlo.

Ejemplo: Un empresario que tiene una heladería y contrata el
15 de agosto a 3 camareros hasta el 15 de septiem-
bre. El empresario fija un período de prueba de 14
días, finalizados los cuales despide a dos de ellos,
quedándose sólo con uno.

De esta forma ha obtenido los servicios de dos perso-
nas más durante los días de más trabajo, despidién-
dolos el último día que finaliza el período de prueba.

En este ejemplo se actúa de mala fe, pues el empresario sólo preten-
de aprovecharse de los trabajadores durante el período de tiempo en el
que hay más tareas que realizar.

Otras veces, el objeto de llevar a cabo una contratación en cadena
permite que el empresario seleccione al candidato más capacitado para
el puesto, siendo despedidos los demás aspirantes al puesto. En este
último supuesto, el empresario lo realiza sin mala fe, pero como puede
observarse, perjudica considerablemente al trabajador no contratado.

Ejemplo: Volviendo al ejemplo anterior, si el empresario contra-
ta a los tres trabajadores para ver cuál es el que más
le interesa para el puesto y no para aprovecharse de
ellos, no seria considerada la actitud del empresario
como de mala fe.

Este período de prueba puede establecerse tanto en los contratos de
carácter indefinido como en los de duración determinada.

Los derechos y obligaciones del trabajador son iguales a los de cual-
quier otro trabajador contratado en la empresa que desempeñe el mismo
puesto de trabajo, exceptuando la posible resolución del contrato y el
derecho a la indemnización en caso de despido.
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Unidad 6: El proceso de contratación laboral

ACTIVIDADES

El señor Martínez contrató a Pedro López para incorporarlo a la plantilla de producción, formada por
trabajadores no cualificados mayoritariamente. Para ello estableció un período de prueba de 9 días.
¿Está cumpliendo el empresario los plazos máximos permitidos? Transcurridos 5 días, se da cuenta
de que Pedro no trabaja como él quería y además no se lleva bien con sus compañeros. ¿Qué puede
hacer el empresario? ¿Qué derechos tiene el trabajador si es despedido?

3. FORMALIDADES DEL CONTRATO DE
TRABAJO

3.1. FORMA

a) El contrato de trabajo y las exigencias de forma.

Una vez que el empresario consigue un número suficiente de candi-
datos, procede a la selección de aquél que más se ajuste al perfil del
puesto solicitado.

Después de pasar las pruebas correspondientes, el empresario se-
lecciona al candidato más idóneo para el puesto. El paso siguiente,
como ya hemos visto, es la formalización del contrato de trabajo.

Si empresario y trabajador están conformes con las condiciones es-
tablecidas en el contrato, se llega a un acuerdo entre ambos.

El consentimiento de las partes, para que tenga validez, debe mani-
festarse, lo que normalmente se hace exteriorizándolo de forma ex-
presa.

Esta expresión del consentimiento puede adoptar la forma oral o la
forma escrita.

Por otra parte, la legislación no señala los requisitos que debe reunir
un contrato escrito. Existe pues, en principio, salvo que se trate de
modelos oficiales, libertad de forma escrita.

b)Información a los representantes de los trabajadores.

Una vez se ha firmado el contrato, el empresario queda obligado a
entregar a los representantes de los trabajadores una copia básica
del contrato más una determinada información.

Como pudimos ver en la unidad temática 2 (El Estatuto de los Traba-
jadores), los trabajadores están representados en las empresas a
través de los delegados de personal y de los comités de empresa
que son verdaderos órganos participativos de los trabajadores en el
seno de la empresa. Entre el conjunto de competencias atribuidas a
los mismos, una de ellas es la de conocer todos los modelos de con-
tratación existentes, así como los documentos relativos a las conclu-
siones de la relación laboral.

Por este motivo, los representantes de los trabajadores deben recibir
una copia de los contratos que el empresario haya formalizado por
escrito. La copia se entrega dentro de los 10 días siguientes a la
formalización del contrato.

Los contratos de trabajo
tienen libertad de forma

Una copia del contrato se
entrega a los
representantes de los
trabajadores

125



Gestión administrativa de personal

Los representantes, una vez han recibido la copia, la firman para
acreditar que la han recibido.

La copia debe contener todos los datos del contrato, excepto aqué-
llos que afecten a la intimidad del trabajador como es: su DNI, domi-
cilio, estado civil, etc.

En caso de que no existan representantes de los trabajadores, la
copia debe ser enviada igualmente a la oficina de empleo.

La copia básica se limita al momento inicial de la contratación, no
siendo necesario remitir copia ante posibles modificaciones posterio-
res que puedan producirse.

La infracción en caso de que el empresario no comunique con los
representantes de los trabajadores tiene la consideración de infrac-
ción laboral grave.

c) Obligación de registro y comunicación al inem de los contratos.

Como ya hemos dicho, una copia básica del contrato debe ser entre-
gada a los representantes de los trabajadores en el plazo de los 10
días siguientes a la formalización del contrato.

Dentro de ese mismo plazo, el empresario debe remitir otra copia a la
oficina pública de empleo para su registro.

En caso de que los contratos no se formalicen por escrito, el empre-
sario queda igualmente obligado a comunicar en el mismo plazo el
contrato efectuado.

Los contratos se
prueban normalmente a

través de documentos

3.2. DOCUMENTACIÓN Y PRUEBA

El contrato de trabajo puede probarse mediante documentos, confe-
siones, peritos, testigos, presunciones e inspecciones.

De todas estas pruebas, son de especial interés los documentos.

La prueba documental puede estar basada bien en el documento
que ha formalizado el contrato, que en muchas ocasiones se trata de un
documento oficial, bien en un documento independiente del contrato.

Ejemplo: Como documentos independientes del contrato po-
demos citar:
— Cartas del empresario.
— Recibos del salario.
— Nóminas.
— Documentos de afiliación y altas en la Seguridad

Social.
— Censos laborales, etc.

Cualquiera de estos documentos, o bien el propio contrato de traba-
jo, son prueba clara de la prestación del servicio por parte del trabajador.

126



Entre 6 meses y 2 años Entre 6 meses y 3 años

Mínimo 6 meses	 Mínimo 6 meses
Máximo 2 años
	

Máximo 3 años

CONTRATO

Duración

Prórroga

C. PRÁCTICAS C. APRENDIkAJE

Unidad 6: El proceso de contratación laboral

4. PRÓRROGA DE LOS CONTRATOS DE
TRABAJO

Como hemos visto en la unidad anterior, existen varios tipos de con-
tratos de trabajo de duración indefinida, pero existen también otros que
al ser de carácter temporal, una vez finalizados, admiten la continuación
del mismo mediante un período de prórroga.

Se define, por tanto, el período de prórroga como la prolongación del
contrato de trabajo que ha finalizado porque tenía una duración determi-
nada.

Cabe señalar entre todos los contratos que admiten esta posibilidad
l os dos siguientes:

• El contrato de prácticas, que, como ya vimos, tiene una duración
entre 6 meses y 2 años. Una vez finalizado el período máximo de
contratación, admite hasta dos prórrogas más, no pudiendo ser la
duración de cada una de ellas inferior a seis meses ni superior a la
duración total del contrato, es decir, 2 años.

• El contrato de aprendizaje. Tiene una duración de 6 meses a 3
años. Igual que ocurre con el contrato anterior, a su finalización se
admiten 2 prórrogas, no pudiendo tener cada una de ellas una du-
ración inferior a 6 meses ni superior a 3 años.

Existen determinados
contratos que su a
finalización admiten
prórrogas

Los contratos en prácticas
y aprendizaje admiten
prórrogas a su
finalización

Tabla 6.1.

ACTIVIDADES

.¿P Completa las siguientes frases con la o las palabras adecuadas:
a)El empresario, una vez firmado el contrato, está obligado a entregar a 	
	  una copia básica del contrato e información adicional.

b)Finalizado el contrato de 	 se admiten hasta dos 	 más, con una duración
mínima de 	 y un máximo de 3 años.

c)Si el empresario no entrega a los representantes de los trabajadores la copia básica en un plazo
de 	 , la infracción tiene la consideración de 	

d)El contrato en practicas tiene una duración de 	  como mínimo y de
	 como máximo.

e)El contrato de trabajo puede probarse a través de
	 ,e 	
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ESQUEMA - RESUMEN

Necesidad de cubrir
un puesto de trabajo

El empresario busca — Anuncios en prensa
él mismo candidato — Recomendaciones

—INEM: Organismo público que lleva a cabo diversas fun-
ciones relacionadas con el empleo. Sin fines lucrativos.

—Agencias de colocación: Gestionan la colocación de tra-El empresario acude	 bajadores en las empresas sin fines lucrativos, siendo laa entidades
intermediarias	 remuneración que reciben la necesaria para cubrir gastos.

—Agencias de trabajo temporal: Gestionan la colocación
temporal de trabajadores en las empresas. Son con fines
lucrativos.

DEFINICIÓN: Período de tiempo establecido en los contratos de
trabajo para probar si el trabajador cumple o no correctamente
con el desempeño de sus funciones.

DURACIÓN:
— 6 meses: Titulados.
—3 meses: Cualificados.
— 15 días: No cualificados.

FORMA

FORMA: Oral y escrita.

COMUNICACIÓN: El contrato debe comunicarse en
los 10 días siguientes a su formalización a los re-
presentantes de los trabajadores y al IN EM.

REGISTRO: Debe ser registrado en las oficinas pú-
blicas de empleo.

PROCESO DE
CONTRATACIÓN

CONTRATO DE
TRABAJO

El contrato de trabajo debe probarse. Nor-
malmente se prueba a través de los do-

DOCUMENTACIÓN cumentos, bien sea el propio documento
Y	 que ha formalizado el contrato o bien sea

PRUEBA un documento independiente del contra-
to como nóminas, recibos del salario, cen-
sos laborales, etc.

Período de
prueba

Formalización
del contrato

Prórroga
{

DEFINICIÓN: Prolongación del contrato de trabajo que ha llegado
a su fin, pues tenía una duración determinada.

CONTRATOS QUE ADMITEN PRÓRROGAS: Los contratos que
admiten prórroga son los contratos temporales como el contra-
to de aprendizaje y el contrato en prácticas.
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Unidad 7: La suspensión y extinción de la relación laboral
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La relación entre trabajador y empresario puede en muchas ocasio-
nes no llegar a buen fin, decidiendo las partes por mutuo acuerdo sus-
pender o extinguir la relación laboral existente entre ambas.

Pero, ¿qué ocurre cuando un trabajador no cumple con sus obliga-
ciones? ¿Puede el empresario suspenderle el contrato de trabajo? ¿Qué
pasa cuando es el empresario quien incumple con sus obligaciones?
¿Cuenta el trabajador con algún arma para hacer frente a esta situa-
ción?

Muchas veces son los propios trabajadores los que, por causas aje-
nas a su voluntad o por disconformidades con sus superiores, deciden
suspender de momento o poner fin definitivamente a la relación entre las
partes. Otras veces es el propio empresario el que, por necesidad o bien
por incumplimiento del trabajador en su desempeño, procede a paralizar
la relación con sus trabajadores o a poner fin a la misma.

Todas estas cuestiones serán tratadas ampliamente a lo largo de la
unidad. Vas a tener oportunidad de conocer con claridad todos los as-
pectos que pueden dar lugar a la suspensión y extinción de los contratos
de trabajo, haremos hincapié en conceptos que debes retener y a su vez
indicaremos donde encontrar las leyes más relevantes por si quieres
consultarlas con más detalle.

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Conocer los supuestos
que llevan al empresario o
trabajador a suspender o
extinguir el contrato de tra-
bajo.

•Analizar los aspectos más
importantes de la extinción
y suspensión de los con-
tratos de trabajo.
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1. SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN
LABORAL

1.1. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO

La suspensión del contrato de trabajo significa dejar sin efecto el con-
trato durante un tiempo, para volver a recuperarlo en un momento poste-
rior. Por lo tanto, el trabajador deja de prestar sus servicios al empresario
y éste deja de pagarle el salario.

Como ves, la característica básica es que se trata de una paraliza-
ción temporal del contrato, pues en caso contrario estaríamos hablando
de extinción de la relación laboral (lo veremos en el siguiente epígrafe).
Por temporalidad queremos decir que el trabajador deja su puesto du-
rante un período de tiempo determinado para incorporarse posteriormente
al mismo.

Pero, ¿se puede suspender el trabajo por cualquier motivo?

No, deben ser causas justificadas como:
— La Incapacidad Laboral Transitoria (ILT) ( art. 48.2 del ET).
— Maternidad de la mujer trabajadora ( art. 48.4 del ET).
— Servicio militar o social sustitutorio (art. 48.3 del ET).

Etc.

También se dará la suspensión del contrato cuando, de forma volun-
taria, así lo acuerden trabajador y empresario, siendo siempre por cau-
sas justificadas; de lo contrario el empresario no accederá a suspender
el contrato.

Una vez la relación laboral se ha suspendido, ¿se mantienen las obli-
gaciones de cotizar?

No, salvo que sean casos muy concretos como pueden ser: la sus-
pensión por ILT, suspensión por razones económicas, técnicas o de la
producción.

Ejemplos: Un trabajador debe abandonar durante 15 días o
más su puesto de trabajo por haberse roto el brazo
y no poder prestar sus servicios.

En una fábrica, se paraliza la producción temporal-
mente ya que la empresa no ha recibido la materia
prima necesaria para la producción, debido a una
huelga de transportes.

La suspensión laboral
supone la paralización
temporal de la relación
entre trabajador y
empresario

1.2. CAUSAS DE SUSPENSIÓN LABORAL

Según el artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores las causas de
suspensión de un contrato de trabajo son las siguientes:

A) ACUERDOS ENTRE EMPRESARIO Y TRABAJADOR PARA AU-
SENTARSE DEL TRABAJO

a) Mutuo acuerdo entre las partes. No se trata en realidad de ningún
acuerdo, sino simplemente que el empresario concede al trabaja-
dor expresamente la suspensión temporal del trabajo.

b) Causas consignadas válidamente en el contrato. Se trata de sus-
pensión del contrato de trabajo establecida voluntariamente entre
las partes.

Las partes pueden por
mutuo acuerdo
suspender la relación
laboral
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Las causas de suspensión
no deben constituir abuso

de derecho

La ILT impide desempeñar
temporalmente el trabajo

Superar el periodo
máximo permitido por ILT

lleva a una situación de
invalidez provisional

La diferencia que existe entre a) y b) es que en el primer caso
(mutuo acuerdo) el pacto se produce después de haberse estable-
cido el contrato de trabajo, es decir, durante su ejecución, mientras
que en el segundo caso, el pacto se establece en el momento en
que se celebra el contrato.

Las causas en ningún caso constituirán abuso de derecho por par-
te del empresario o fraude de Ley en su caso, es decir, el empresa-
rio no puede pactar en el contrato causas para la suspensión de
un contrato que sean para su beneficio propio y, por tanto, total-
mente ilegales.

En estos casos, lo más común es no pactar reserva del puesto
sino un derecho preferente al reingreso, condicionado a que exista
en ese momento plaza vacante.

Ejemplo: Un trabajador puede dejar su trabajo temporalmen-
te por cualquier circunstancia familiar, y una vez des-
aparecida esta causa puede volver de nuevo a la
empresa y ocupar su puesto si éste está vacante.

Si por el contrario el empresario ya ha contratado a
otra persona para el puesto, no se producirá el rein-
greso del trabajador.

B) AUSENCIAS DEL TRABAJADOR SIN PÉRDIDA DE EMPLEO

a) Incapacidad Laboral Transitoria (ILT) e Invalidez Provisional de los
trabajadores. Se hace necesario para una mejor comprensión de
este apartado que definamos previamente que se entiende por ILT
e Invalidez Provisional.

La ILT es la situación en la que un trabajador por causas
de enfermedad común, profesional, accidente, etc., se en-
cuentra incapacitado para el desempeño del trabajo.

Ejemplo: Un trabajador se fractura un dedo, hecho que le im-
pedirá de forma temporal desempeñar su trabajo.
Ante esta situación se lleva a cabo la suspensión
del contrato hasta la posterior incorporación del tra-
bajador a su puesto.

El trabajador puede permanecer en esta situación, por un período
máximo de 12 meses, aunque cabe la posibilidad de ampliarse el
período 6 meses más cuando se presume que en esos meses el
trabajador quedará curado totalmente y se incorporará a su puesto
de trabajo.

La Invalidez Provisional se produce cuando una vez trans-
currido el período máximo permitido por ILT, el trabajador
necesita seguir recibiendo asistencia médica y no puede
todavía incorporarse a su puesto de trabajo.

Igual que ocurre en el caso anterior, existe un período máximo
para la duración de la Incapacidad Provisional, siendo éste de 6
años desde el momento en que el trabajador fue declarado inca-
pacitado por ILT.
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Durante el período de tiempo que dura esta situación el trabajador
no tiene derecho al salario, pero sí a una compensación económica
que será abonada por la Seguridad Social.

Ejemplo: Un trabajador se rompió la cadera hace 12 meses,
y no parece que pueda recuperarse a corto plazo.
Se producirá la Invalidez Provisional, por ejemplo,
en los 2 años siguientes, periodo de tiempo en el
que se espera su total recuperación.

b) Maternidad de la mujer trabajadora. En este caso, el trabajador
tiene derecho a un período de tiempo por maternidad de 16 y 18
semanas. Así mismo, en caso de adopción, el trabajador tiene de-
recho, siempre que sea adopción de un menor de 5 años, a disfru-
tar de unos períodos de descanso, siendo en este caso de 8 se-
manas si es menor de 9 meses o de 6 semanas si es mayor de 9
meses y menor de 5 años.

c) Cumplimiento del servicio militar o social sustitutorio. El trabajador
tiene derecho a la reserva de su puesto de trabajo siempre que se
incorpore al mismo en un plazo máximo de 30 días naturales des-
de la finalización del servicio.

Durante el tiempo que dura el cumplimiento del servicio militar o
social sustitutorio, no existe obligación por parte del empresario de
cotizar a la Seguridad Social.

d) Fuerza mayor temporal. Por Fuerza mayor nos referimos, al hecho
inevitable o fatal que impide la prestación del servicio en la em-
presa.

Si la causa que impide la prestación del servicio es temporal, se
suspende el contrato de trabajo. Si la causa es definitiva se extin-
gue el contrato de trabajo.

Ejemplo: Un incendio provoca destrozos en una parte de las
instalaciones de producción que impide la obtención
del producto que se fabrica en la empresa. Esto no
impide que posteriormente se siga con la actividad,
por tanto, sólo se suspende el trabajo hasta que la
instalación que se ha incendiado sea de nuevo re-
construida.

En estos casos es necesaria la autorización de la administración
laboral para que el empresario pueda suspender o extinguir su
contrato de trabajo. Durante el tiempo que dure la suspensión, los
trabajadores no tendrán derecho a recibir sus salarios.

e) Causas económicas ytecnológicas. Las empresas podrán suspen-
der contratos de trabajo por motivos económicos o tecnológicos.

Ejemplos: Una empresa se encuentra en una situación de cri-
sis (suspensión de pagos o quiebra) y decide, por
motivos económicos, suspender los contratos de
sus trabajadores.

Por motivos de tipo tecnológicos, la obsolescencia
de la maquinaria o equipos productivos, la falta de
nuevos procesos tecnológicos en la empresa, etc.,
se suspenden los contratos .

En todos estos casos se requiere la aprobación previa de la admi-
nistración laboral.

Causa temporal:
suspensión del contrato
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La sentencia decide la
incorporación o no del

trabajador

La excedencia forzosa
da derecho a reserva

del puesto

La huelga no da derecho
a salario

Si la situación de crisis es temporal se procede a la suspensión del
contrato; si por el contrario es definitiva, como veremos más ade-
lante, da lugar a la extinción de los contratos de trabajo.

f) Privación de libertad hasta sentencia condenatoria. La sentencia
condenatoria decide si se absuelve al trabajador y se incorpora a
su puesto de trabajo o, por el contrario, el contrato sigue en sus-
penso hasta que el trabajador cumpla con la condena.

Si el resultado de la sentencia es absolver al trabajador, el mismo
se incorporará al trabajo, desapareciendo, de este modo, la sus-
pensión del contrato. El empresario, no obstante, puede despedir
al trabajador si la conducta no es la adecuada o es incompatible
con la realización del trabajo.

g)Excedencia forzosa. Este tipo de excedencia es causa de suspen-
sión del contrato de trabajo hasta que el trabajador vuelva de nue-
vo a ocupar su puesto de trabajo en la empresa.

Normalmente la excedencia forzosa tiene lugar cuando un trabaja-
dor es designado o elegido para desempeñar un cargo público,
siendo imposible su asistencia al trabajo.

También se considera causa de excedencia forzosa el desempeño
de las funciones propias de un cargo representativo como, por ejem-
plo, en un sindicato.

Por regla general, durante el primer año que dure la excedencia, el
trabajador tiene derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
Una vez transcurrido dicho plazo, la reserva del puesto queda re-
ferida a un puesto del mismo grupo o categoría profesional.

De este modo, si el trabajador se incorpora a la empresa en un
plazo de 12 meses, seguirá ocupando el mismo puesto que venía
ejerciendo hasta el momento. Si por el contrario han transcurrido
más de 12 meses, el trabajador no tiene derecho a ocupar el mis-
mo puesto, sino que puede incorporarse a otro distinto de la mis-
ma categoría profesional.

Cuando el trabajador pasa a desempeñar un cargo público o sindi-
cal, el derecho a reserva del puesto sólo se mantiene si transcurri-
dos un plazo máximo de 30 días desde que finalizó la prestación
del servicio, se reincorpora a su puesto de trabajo.

Así mismo, el período de tiempo que el trabajador permanece au-
sente en la empresa en situación de excedencia cuenta a efectos
de antigüedad.

Como puede observarse los casos citados anteriormente (desde
el apartado a) hasta el g) se consideran causas involuntarias de
suspensión de contratos de trabajo.

h)La huelga. Como has podido ver en la tercera unidad temática,
durante la huelga el trabajador no tiene derecho a salario y perma-
nece en una situación de alta especial en la Seguridad Social. En
este caso, el trabajador no tiene derecho a recibir la prestación por
desempleo ni la prestación económica por ILT.

En este caso, las causas de suspensión del contrato son provoca-
das por el trabajador.

i) Suspensión de empleo y sueldo. Cuando el trabajador incumple
con sus obligaciones, el empresario puede sancionarlo mediante
la suspensión del salario y empleo.
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Ejemplo: Si un conductor que trabaja para una empresa de
transporte público, deja subir a un familiar sin pagar
el billete y el inspector se da cuenta de la infracción,
la empresa puede suspender el salario y el empleo
al trabajador durante los días que se tengan estipu-
lados en la empresa.

Cierre legal de la empresa. Consiste en paralizar temporalmente
la actividad de la empresa, suspendiendo durante el tiempo que
permanezca inactiva los salarios a los trabajadores, aunque éstos
están dados de alta especial en la Seguridad Social.

Tanto la suspensión de empleo y sueldo, como el cierre legal, son
causas de suspensión de los contratos de trabajo queridas por el
empresario.

La paralización temporal
es causa de suspensión

ACTIVIDADES

1 ¿Es lo mismo Incapacidad Laboral Transitoria que Invalidez Provisional? ¿En qué se diferencian?

C) AUSENCIAS DEL TRABAJO SIN RESERVA PERO CON PREFE-
RENCIA PARA LA INCORPORACIÓN

El trabajador puede dejar su puesto de trabajo sin tener derecho a
reserva del mismo, pero con derecho preferente a su incorporación si
cuando solicita de nuevo su incorporación a la empresa existe vacante
en un puesto similar al que desempeñaba antes de abandonar la empre-
sa.

Se puede presentar esta situación ante casos de:

a) Excedencia voluntaria. Cuando el trabajador lleva trabajando como
mínimo un año en la empresa tiene derecho a un período de exce-
dencia no menor de 2 años ni mayor a 5 años.

El trabajador que solicita excedencia voluntaria, no tiene derecho
a reserva de su puesto de trabajo, sino que tiene derecho a la
incorporación preferente cuando haya una vacante de igual o simi-
lar categoría.

Sólo cuando se pacte entre las partes, será posible establecer un
período de reserva del puesto de trabajo.

Puede deberse, por ejemplo, al cuidado de los hijos, no pudiendo
ser el período de excedencia superior a los 3 años, ya sea el hijo
por naturaleza o por adopción.

Si el trabajador, posteriormente, tiene más hijos, podrá disfrutar de
un nuevo período de excedencia, que en caso de coincidir pondrá
fin al primero.

Ejemplo: Un matrimonio disfruta de 3 años de excedencia por
tener un hijo, y transcurridos 2 de ellos vuelve a te-
ner otro hijo. En ese momento finaliza el periodo de
excedencia anterior dando lugar a un nuevo perío-
do de excedencia, nuevamente no superior a 3 años.

Este derecho, no obstante, no puede ser ejercido simultáneamente
por el padre y la madre del niño, sino por uno de los dos.

La excelencia voluntaria
da preferencia a la
incorporación al puesto
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Causas suspensión de
contrato de trabajo

Acuerdos trabajador
y empresario

Mutuo acuerdo.

Causas consignadas en los contratos.

ILT e invalidez provisional.
Maternidad de la mujer trabajadora.
Cumplimiento servicio militar y sustitutorio.
Fuerza mayor temporal.

Ausencias del trabajador Causas económicas y tecnológicas.
sin pérdida de empleo	 Privación de libertad.

Excedencia forzosa.
La huelga.
Suspensión de empleo y sueldo.
Cierre legal de la empresa.

Ausencias del trabajo sin
reserva pero con preferencia

a la incorporación

Excedencia voluntaria.
Recuperación de la capacidad superada.

Invalidez provisional.

Gestión administrativa de personal

Se trata de un período no computable a efectos de antigüedad,
aunque es considerado como una situación de alta especial, exis-
tiendo, por tanto, la obligación de cotizar a la Seguridad Social.

b) Recuperación de la capacidad una vez superada la Invalidez Pro-
visional, siempre que el trabajador haya estado en esta situación
más de dos años.

CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

Figura 7.1.

2. EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL

2.1. CONCEPTO DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE
TRABAJO

EI fin de la relación
laboral se produce con la

extinción del contrato

Otra forma de terminar el contrato de trabajo es por medio de su
extinción. Al contrario que la suspensión de la relación laboral, la extin-
ción se caracteriza por ser definitiva. Podemos decir por tanto que:

La extinción del contrato de trabajo significa la terminación de la
relación laboral y su liquidación definitiva.

El contrato de trabajo se extingue cuando ha finalizado el período de
tiempo convenido en el contrato o bien cuando ha finalizado la obra o
servicio para la que se ha contratado.
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2.2. CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE
TRABAJO

Las causas de extinción del contrato de trabajo aparecen recogidas
en el artículo 49 del Estatuto de los Trabajadores y concretamente son
las siguientes:

A)EXTINCIÓN POR CAUSAS DEL EMPRESARIO Y DEL TRABAJA-
DOR

a) Mutuo acuerdo entre las partes. Pactando libremente los términos
del acuerdo.

Ejemplo: Se celebra un contrato de obra y servicio entre tra-
bajador y empresario, fijándose la fecha de finaliza-
ción, estando de acuerdo ambas partes firmantes
del contrato.

B)EXTINCIÓN POR CAUSAS DEL TRABAJADOR

a) Dimisión por parte de/trabajador. El trabajador puede en cualquier
momento dar por terminado el contrato de trabajo, sin necesidad
de justificar su actuación, pero con el único requisito de comuni-
carlo previamente al empresario, para que éste tenga tiempo de
buscar a otra persona que lo sustituya.

Siempre que el trabajador respete el preaviso que señalan los Con-
venios Colectivos o Costumbre del lugar, no tendrá que pagar in-
demnización por daños y perjuicios que se pudieran producir si no
se comunica al empresario.

Si el trabajador no avisa con tiempo al empresario sobre el aban-
dono de su puesto durante unos días la empresa puede quedarse
sin ningún trabajador que ocupe la vacante, pudiendo causar da-
ños y perjuicios importantes si, por ejemplo, se produce la parali-
zación de una cadena de producción.

b) Incumplimiento del empresario. El Estatuto de los Trabajadores
contempla como otra de las causas de extinción voluntaria del tra-
bajador, la extinción del contrato por incumplimiento del empresa-
rio (art. 49.10 ET).

En este caso el trabajador expresa la causa que motiva la extin-
ción sin necesidád de avisar previamente al empresario.

El artículo 50 del ET recoge cuáles son las causas justas para que
un trabajador pueda, ante incumplimientos del empresario, solici-
tar la extinción del contrato de trabajo:

— Modificaciones substanciales en las condiciones de trabajo.

Ejemplo: Un empresario amplía la jornada laboral del tra-
bajador o reduce el período de vacaciones sin con-
sentimiento del trabajador.

— Falta de pago o retrasos continuados en el pago de los salarios
pactados.

Ejemplo: El empresario no ha pagado a sus trabajadores
desde hace seis meses y no espera pagarles en
los próximos meses.

El trabajador debe avisar
al empresario del
abandono del puesto de
trabajo

Ante la falta de pago de
los salarios el trabajador
pone fin a la relación
laboral
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En este caso el trabajador que no quiera abandonar su puesto
de trabajo puede acudir ante la autoridad judicial demandando
los salarios y recargos correspondientes.

— Cualquier otro incumplimiento grave, salvo los supuestos de fuer-
za mayor.

La relación laboral
finaliza por muerte,

jubilación e invalidez
permanente del

trabajador

Modificaciones de las
normas laborales pueden
ser motivo de extinción de

los contratos

Ejemplo: Si un empresario se niega a readmitir a un traba-
jador que había despedido improcedentemente.

El trabajador tendrá derecho, en los casos anteriores (art. 50 del
ET), a recibir las indemnizaciones señaladas para el despido im-
procedente.

c)Muerte e invalidez del trabajador. Es obvio que la muerte del traba-
jador supone la extinción definitiva del contrato de trabajo. Pero
además, también se considera causa de extinción del contrato de
trabajo cuando se declara al trabajador en una situación de invali-
dez permanente.

La invalidez permanente puede ser de dos tipos:

— Total: Imposibilitando el desarrollo de la profesión habitual del
trabajador.

Ejemplo: Un camionero tiene un accidente y se le amputa
una pierna, queda incapacitado para volver a ejer-
cer su profesión, aunque eso no le impida el po-
der trabajar en otra cosa.

— Absoluta: Imposibilitando el desempeño de cualquier trabajo,
no solo el de su profesión.

Ejemplo: Una persona sufre una parálisis cerebral, tenien-
do que permanecer inmóvil durante el resto de su
vida, está impedido para ejercer cualquier tipo de
profesión, declarándose al individuo en una situa-
ción de gran invalidez.

Como puede observarse, tanto la muerte como la invalidez perma-
nente imposibilitan al trabajador continuar con la prestación de los
servicios que se pactaron en el contrato de trabajo.

d)Jubilación del trabajador. Una vez el trabajador llega a la edad de
jubilación y se le concede la pensión de jubilación se procede a la
extinción de su contrato de trabajo.

El empresario puede, en este caso, contratar a un nuevo trabaja-
dor para el puesto, o bien cubrir el puesto desempeñado por el
trabajador que se jubila con el personal disponible en la empresa,
ampliándoles por tanto sus funciones.

La jubilación en principio es voluntaria, salvo que por decisión del
Gobierno o Convenios Colectivos se pacte su obligatoriedad al lle-
gar a una determinada edad.

e)Modificación sustancial de las condiciones de trabajo que perjudi-
quen al trabajador. No nos referimos a modificaciones del contrato
por parte del empresario, sino a las establecidas por la modifica-
ción de las normas laborales vigentes en la duración del contrato o
bien a las del Convenio Colectivo correspondiente.
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Unidad 7: La suspensión y extinción de la relación laboral

Las modificaciones de la normativa laboral son de aplicación auto-
mática, y si afecta verdaderamente al trabajador, podrá solicitar la
extinción de su contrato de trabajo.

Ejemplo: Imaginemos que un trabajador tiene dos puestos de
trabajo: por las mañanas en una empresa y por las
tardes en otra.

En la empresa que trabaja por las tardes existen tres
turnos fijos: mañana, tarde y noche, siendo el turno
de tarde el asignado a esta persona.

Una modificación posterior del Convenio Colectivo co-
rrespondiente, elimina el trabajo a turnos fijos para
pasar a ser desempeñados de forma rotatoria, es de-
cir, unas semanas se trabaja por la mañana, otras por
la tarde y otras por la noche.

Debido a esta modificación, el trabajador al que nos
referimos no va a poder desempeñar el trabajo que
tenía por las mañanas, pues las semanas que trabaje
por la mañana no podrá asistir a la empresa.

Como esta modificación le afecta de forma real y efec-
tiva, puede proceder a extinguir el contrato de trabajo
unilateralmente con la empresa en la que trabajaba
en un principio a turno fijo por las tardes.

C) EXTINCIÓN POR CAUSAS DEL EMPRESARIO

a)Incapacidad jurídica, física o psíquica de/empresario. La incapaci-
dad del empresario produce la extinción del contrato de trabajo tan
sólo cuando no existan herederos que continúen con la actividad.

Son consideradas causas de incapacidad las enfermedades o de-
ficiencias persistentes de carácter físico o psíquico que impiden al
empresario gobernarse por sí mismo.

Si, por otro lado, el empresario no es el único dueño de la empre-
sa, cuando son propietarias varias personas, esta situación de in-
capacidad no autoriza a extinguir los contratos de trabajo estable-
cidos.

b)Muerte del empresario. De la misma manera que en el supuesto
anterior, la muerte sólo da derecho a extinguir los contratos si no
existen herederos que continúen con la actividad de la empresa.

c)Jubilación del empresario. El mero hecho de que el empresario se
jubile no da derecho a la extinción de los contratos. Se pueden dar
dos situaciones:
—Que el empresario se jubile dejando de ejercer todo trabajo.
—Que el empresario se jubile manteniendo la titularidad del nego-

cio y controlándolo a través de un representante.

El primer caso es similar al caso de incapacidad o muerte del em-
presario, es decir, se jubila y como no hay herederos que conti-
núen con la actividad, se pone fin a la empresa y a las relaciones
que se mantenían con los trabajadores.

En el segundo caso, el empresario sigue siendo el dueño de la
empresa aunque no ejerce ninguna función directamente, pero sí
a través de sus representantes. Como en este caso no se produce
la transmisión de la empresa, no se procedería a la extinción de
los contratos de trabajo.

La falta de herederos ante
incapacidad del empresario
pone fin a los contratos

La actividad empresarial
puede finalizar por:
muerte o jubilación del
empresario
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El despido disciplinario
debe ser: contractual,

causal, muy grave,
doloso y negligente

El despido puede ser
procedente, improcedente

o nulo

d)Extinción de la personalidad jurídica del empresario. La extinción
de la personalidad jurídica del empresario no es automática sino
que debe ser solicitada previamente a la autoridad administrativa
laboral competente.

Ejemplo: A un empresario le toca la lotería y decide dejar la
actividad que venía desempeñando hasta el mo-
mento.

En caso de que exista sucesión en la titularidad de la empresa, los
contratos de trabajo no serán extinguidos sino que continuarán en
vigor.

e)Por incumplimiento del trabajador de sus obligaciones (despido
disciplinario). El empresario ante incumplimientos graves de las
obligaciones y deberes fundamentales por parte del trabajador pro-
cede a despedir al mismo mediante la extinción de su contrato de
trabajo.

Anteriormente hablábamos de suspensión de empleo y sueldo
cuando el trabajador incumplía algunas de sus obligaciones. En
este caso, ya no se habla de suspensión sino de extinción pues el
incumplimiento al que nos referimos es mucho más grave.

Características del despido disciplinario:

Las características que debe presentar todo despido disciplinario
para ser considerado como tal son:
—Contractual, pues el despido deriva de un contrato entre las par-

tes.
—Causal, al estar justificado en unas determinadas causas que

especifica la Ley.
—Muy grave, pues es la máxima sanción de nuestro Derecho La-

boral.
— Doloso y negligente, en cuanto que el trabajador actúa

malintencionadamente

Causas del despido disciplinario:

Las causas del despido disciplinario aparecen recogidas en el artí-
culo 54 del Estatuto de los Trabajadores y son las siguientes:
— Las faltas repetitivas e injustificadas de asistencia o puntualidad

al trabajo.
—La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
—Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas

que trabajen en la empresa o a los familiares que convivan con
ellos.

— La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de
confianza en el desempeño del trabajo.

—La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal
del trabajo.

—La embriaguez o toxicomanía, si repercute negativamente en el
trabajo.

Forma y efectos del despido disciplinario:

a)Forma: En caso de despido, el empresario debe comunicarlo
por escrito al trabajador indicando en la carta los motivos o he-
chos que lo han originado y la fecha en que tendrá lugar el mis-
MO.

b)Efectos: El despido puede ser calificado de procedente, impro-
cedente o nulo.
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Unidad 7: La suspensión y extinción de la relación laboral

El despido es procedente cuando se considera cierta la
alegación del empresario respecto al incumplimiento del
trabajador.

El despido es improcedente cuando no se considera cierta
la alegación del empresario respecto al incumplimiento del
trabajador.

En este último caso, el empresario debe admitir de nuevo al traba-
jador en la empresa o pagarle la indemnización correspondiente.
Además debe pagarle todos los salarios desde que fue despedido
hasta que se haya celebrado la sentencia.

Ejemplo: Si un empresario decide despedir a un trabajador
por haber faltado con frecuencia a su puesto de
trabajo se considerará despido procedente.

Sin embargo, sería considerado un despido im-
procedente si el empresario despide al trabajador
alegando que no rinde lo suficiente, cuando pue-
de comprobarse que los rendimientos obtenidos
son similares al resto de sus compañeros.

MODELO DE CARTA DE DESPIDO DISCIPLINARIO

Sr. D 	

Por la presente se le notifica que con base en su incumplimiento grave y culpable, tipificado en el
artículo 54 del Estatuto de los Trabajadores y el artículo 	  del Convenio Colectivo aplicable, y com-
probando mediante el expediente disciplinario 	 seguido contra Vd., se ha resuelto res-
cindir su contrato de trabajo, procediendo a su despido disciplinario, de acuerdo con las siguientes causas:

3a

Por todo ello, y a efectos de lo previsto en el artículo 55 del Estatuto de los Trabajadores, se le notifica
el despido, que surtirá efectos a partir del día 	 de 	 de 19 	 , sin que proceda otro trámite al
no ser Vd. representante de los trabajadores ni constar su afiliación a sindicato alguno

Sírvase firmar el presente duplicado de la presente a efectos de recibo, notificación y constancia.

En 	 ,a 	  de 	  de 19 	

El / LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

Figura 7.2. Modelo de carta de despido disciplinario.
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El despido es nulo, cuando el empresario no ha cumplido los re-
quisitos de forma establecidos, es decir, no se ha indicado por
ejemplo, la causa, la fecha, no se notifica a las autoridades com-
petentes, etc.

Si el despido tiene la consideración de nulo, se debe admitir de
nuevo al trabajador en al empresa, abonándole todos los salarios
que ha dejado de percibir desde que fue despedido.

Si el empresario no quiere readmitir al trabajador puede, en el pla-
zo de 7 días, volver a presentar un nuevo despido, subsanando,
claro está, las deficiencias del primero.

ACTIVIDADES

¿Cuántas clases de excedencia se pueden dar? ¿Qué excedencia da origen a causa de suspensión
del contrato de trabajo?

El señor Rodríguez que fue contratado el 1-1-1989 es despedido el 1-3-96. En la carta de despido se
indica el motivo por el que se le despide pero el empresario olvida poner la fecha en la que se
procede al mismo, siendo el motivo del despido la falta repetida e injustificada al trabajo durante los
3 últimos meses. El trabajador recurre ante la autoridad laboral. ¿Qué ocurrirá?

f) Causas objetivas. Entre las causas objetivas podemos citar las
siguientes:

La falta de formación en
el puesto da lugar a la

reconversión del
trabajador

Suspender contratos
puede ayudar a superar

situaciones negativas

— La ineptitud del trabajador una vez ha comenzado a desempe-
ñar sus funciones dentro de la empresa. Aquí nos estamos refi-
riendo a la falta de aptitud por parte del trabajador o bien a su
imposibilidad física, psíquica o legal.

Ejemplo: Un trabajador es contratado como licenciado y
carece de los requisitos de titularidad para el des-
empeño del puesto.

— Falta de adaptación del trabajador a las modificaciones del puesto
de trabajo.

Ejemplo: Una empresa decide informatizarse, pero la ma-
yoría de sus empleados carecen de la formación
adecuada.

En este caso el contrato queda en suspenso, hasta que el traba-
jador reciba un curso de reconversión o perfeccionamiento que
le capacite para el desempeño del puesto.

El límite máximo que puede permanecer en suspenso el contra-
to es de 3 meses, debiendo el empresario pagar a sus trabajado-
res el salario correspondiente durante la duración del curso que
reciban.

Una vez han recibido los trabajadores el curso deben volver a
sus puestos de trabajo, y el empresario en el plazo de dos me-
ses tiene que comprobar si se adaptan o no al puesto. Si obser-
va que no se produce adaptación al puesto, puede extinguir los
contratos de trabajo correspondientes.
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—El absentismo laboral. Nos referimos a:
• Las faltas de asistencias injustificadas al trabajo.
• Las faltas de asistencia al trabajo aunque justificadas pero in-

termitentes que alcancen el 20% de las jornada de trabajo en
dos meses consecutivos o el 25% en cuatro meses dentro del
año.

No se consideran en ningún caso faltas de asistencia: las ausen-
cias debidas a la huelga durante el período de tiempo que dure,
el ejercicio de representación legal ejercido por los trabajadores,
accidentes de trabajo, enfermedad, maternidad, vacaciones, etc.

g) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. Exis-
tirán causas económicas cuando la extinción del contrato contribu-
ya a superar la situación negativa de la empresa.

Por otro lado, existirán causas técnicas, organizativas o de pro-
ducción cuando la extinción de los contratos garanticen el funcio-
namiento futuro de la empresa o el empleo, mediante una mejor
organización de los recursos.

Los trabajadores cuyos contratos se hayan extinguido por causas
económicas o tecnológicas tienen derecho a indemnización de 20
días por año trabajado, siendo la cantidad a recibir, en caso de
haber trabajado un período inferior al año, la resultante del prorra-
teo de los meses trabajados.

D) CAUSAS EXPLICITADAS EN EL CONTRATO DE TRABAJO

a) Causas consignadas válidamente en el contrato, salvo que las mis-
mas constituyan abuso manifiesto de derecho por parte del em-
presario.

b) Finalización de/tiempo convenido o realización de la obra o servi-
cio para la que se ha contratado. Como se ha visto en la unidad
temática anterior, en caso de llegar al término del servicio presta-
do, si no hay denuncia por las partes implicadas, el contrato se
considerará por tiempo indefinido, salvo prueba que acredite lo
contrario.

E) CAUSAS AJENAS AL TRABAJADOR Y EMPRESARIO

a) Fuerza mayor, siempre que sea imposible seguir con la prestación
del trabajo. Para que la fuerza mayor pueda extinguir los contratos
de trabajo deben de darse los siguientes supuestos:

— Ha de tratarse de un hecho involuntario, es decir, que no se pue-
da prever o evitar.

Puede tratarse de hechos catastróficos como incendios, inunda-
ciones, terremotos, etc., o hechos no catastróficos, como por
ejemplo, cuando por una decisión de los poderes públicos se
imposibilita el seguimiento de la actividad correspondiente. Esto
es lo que se llama fuerza mayor impropia. 	 La fuerza mayor es un

hecho involuntario y
—Ha de tratarse de una imposibilidad definitiva y no temporal, ya	 definitivo

que si fuese temporal solamente produciría la suspensión de los
contratos de trabajo.

En este caso, como en algunos de los vistos anteriormente, tam-
bién se requiere que la fuerza mayor sea constatada por la auto-
ridad administrativa laboral.
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Hasta que la autoridad no confirme dicha situación, el empresa-
rio está obligado a pagar los salarios de los trabajadores desde
que declara la situación de fuerza mayor.

Posteriormente los trabajadores devolverán los salarios percibidos
por el tiempo que media entre que se declaró la situación por el
empresario, hasta que fue constatada por la Autoridad corres-
pondiente.

Ejemplo: Una empresa se declara en situación de fuerza
mayor el día 1 de Enero de 199x y la autoridad
constata la correspondiente situación el día 23 de
Marzo. El empresario debe pagar los salarios de
los meses de Enero, Febrero y Marzo, aunque pos-
teriormente el trabajador los devuelva al ser acep-
tada la situación de fuerza mayor.

Si el empresario despide a los trabajadores sin haber recibido la
autorización administrativa, debe readmitirlos de nuevo en la em-
presa pagándoles los salarios que han dejado de recibir por el
tiempo que han permanecido inactivos.

Los trabajadores cuyos contratos se hayan extinguido por fuerza
mayor tienen derecho a indemnización de 20 días por año traba-
jado, siendo la cantidad a recibir, en caso de haber trabajado un
período inferior al año, la resultante del prorrateo de los meses
trabajados.

En estos casos el empresario puede quedar exonerado del pago
o pagar una cuantía inferior a la debida. El Fondo de Garantía
Salarial se hará cargo del pago restante.

ACTIVIDADES

e Pedro Torres, lleva 3 años y medio trabajando en una empresa de producción de piezas de automóvil.
A principio de mes, se desborda el río de las proximidades de la fábrica e inunda todas las instalaciones
de la empresa, por lo que se decide no volver a reanudar la actividad laboral pues supondría de
nuevo volver a habilitar todas las plantas de producción, siendo el costo económico de gran valor. La
autoridad laboral autoriza la extinción de los contratos y declara al empresario libre del pago de la
indemnizaciones. ¿Cuántos días le corresponde por indemnización al señor Pedro Torres? ¿Quién
se hará cargo del pago de las indemnizaciones a los trabajadores?
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ESQUEMA - RESUMEN

¿Qué es la suspensión del contrato de trabajo?

La suspensión del contrato de trabajo es la paralización de las contraprestaciones entre las partes, es
decir, consiste en dejar sin efecto el contrato de trabajo durante un tiempo, para volver a recuperarlo en un
momento posterior.

¿Qué causas originan la suspensión de los contratos de trabajo?

A)ACUERDOS TRABAJADOR 1 • Mutuo acuerdo.
Y EMPRESARIO	 • Causas consignadas en los contratos.

• ILT e invalidez provisional.
• Maternidad de la mujer trabajadora.
• Cumplimiento servicio militar y sustitutorio.
• Fuerza mayor temporal.
• Causas económicas y tecnológicas.
• Privación de libertad.
• Excedencia forzosa.
• La huelga.
• Suspensión de empleo y sueldo.
• Cierre legal de la empresa.

L) AUSENCIAS DEL TRABAJADOR
SIN PÉRDIDA DE EMPLEO

C) AUSENCIAS DEL TRABAJADO SIN
RESERVA PERO CON PREFERENCIA A
LA INCORPORACIÓN

• Excedencia voluntaria.

• Recuperación de la capacidad superada la invalidez
provisional.

¿Qué es la extinción de los contratos de trabajo?

La extinción es la finalización definitiva del contrato bien porque ha terminado el tiempo convenido o bien
Porque ha finalizado la obra o servicio para la que se ha contratado.
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¿Por qué causas se extingue el contrato de trabajo?

A) CAUSAS DEL EMPRESARIO Y TRABAJADOR • Mutuo acuerdo de las partes.

• Incapacidad jurídica, física o psíquica.
• Muerte.
• Jubilación.

B) CAUSAS DEL EMPRESARIO 	 • Extinción de la personalidad jurídica.
• Incumplimiento del trabajador.
• Causas objetivas.
• Causas económicas, técnicas y organizativas.

{ • Dimisión.
• Incumplimiento del empresario.

C) CAUSAS DEL TRABAJADOR	 • Muerte e invalidez.
• Jubilación.
• Modificación de las condiciones del trabajo.

• Causas consignadas válidamente en el contrato.
D) CAUSAS DEL CONTRATO 	 • Finalización del tiempo convenido.

/
E) CAUSAS AJENAS AL TRABAJADOR Y EMPRESARIO 	 • Fuerza mayor.
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DEL SALARIO
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SALARIO 	
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—Mixto
—A la parte
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El empresario remunera, como hemos visto en anteriores unidades,
al trabajador por sus servicios prestados mediante el salario. Pero, ¿cómo
se paga el salario? ¿Cuánto es el mínimo que puede cobrar? ¿Es siem-
pre con dinero? ¿Cómo se cobra; por horas, a destajo?

Estas preguntas, y más, podrás contestarlas con ayuda de la unidad,
así como conocer si todas estas retribuciones son de carácter salarial o
no.

Este salario necesita de un justificante, un recibo, que es la nómina;
conocerás su estructura, contenido, etc.

Como sabrás, cuando acudes a la Seguridad Social, el servicio de
asistencia es gratuito; ello es debido, como verás en la unidad, a que del
salario de cada trabajador una parte va a la Seguridad Social. También
habrás observado que en tu declaración de la renta (IRPF), unas veces
tienes que ingresar en Hacienda y otras cobrar; ello es por las retencio-
nes que te realizan sobre la nómina, que unas veces se pasan y otras no
son suficientes.

Así pues, te invitamos a que satisfagas tu curiosidad sobre estos
temas con la ayuda de la unidad. También conocer el porqué de muchas
cosas que no sabías hasta este momento. 	

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Analizar todo el proceso
de abono del salario, así
como sus componentes.

•Determinar y calcular las
bases de cotización al Ré-
gimen General de la Se-
guridad Social.

• Rellenar y cumplimentar el
recibo del salario.
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Unidad 8: La retribución laboral: el salario

1. EL SALARIO

1.1. CONCEPTO

El salario es la totalidad de percepciones económicas, ya sean
en dinero o en especie, que recibe el trabajador por los servicios
prestados a un empresario.

Como se deriva de la definición anterior, el salario es el hecho de la
contraprestación, es decir, es la cantidad de dinero dada por el empresa-
rio al trabajador en recompensa por la actividad prestada al mismo.

Tendrán igualmente la consideración legal de salario, las percepcio-
nes económicas que retribuyan los siguientes períodos de descanso:

o Descanso semanal o dominical.
o Las vacaciones anuales.
o Descanso que sea obligatorio durante la jornada de trabajo.
o Ausencias justificadas al trabajo con derecho a retribución.
o Ausencias permitidas por disposiciones legales que no den dere-

cho a la recuperación del tiempo perdido.
o Interrupciones de/trabajo por causas ajenas a la voluntad del tra-

bajador o imputables al empresario.

No tendrán sin embargo, la consideración de salario, las cantidades
recibidas por el trabajador por los siguientes conceptos:

- Indemnizaciones o anticipos (suplidos) por gastos derivados de la
actividad laboral. Por ejemplo: gastos de locomoción, dietas de via-
je, plus de transporte, etc.

- Prestaciones o indemnizaciones de la Seguridad Social.
- Indemnizaciones por traslados, suspensiones o despidos.

Dentro de las retribuciones que puede percibir el trabajador por los
servicios prestados, podemos distinguir aquellas percepciones que pue-
den ser consideradas salariales de aquellas que, por su naturaleza, no
tienen ésta consideración, es decir, son no salariales.

Es importante que conozcas cada uno de estos dos grandes bloques
de percepciones, por lo que se dedica un epígrafe completo de la unidad
Para el análisis de cada uno de ellos.

1,2. CLASES DE SALARIOS

Los criterios que pueden emplearse para establecer una clasifica-
ción de los salarios son de muchas clases, no obstante, a continuación
haremos una clasificación de los mismos atendiendo básicamente a:

• La forma de fijación de los mismos.
• La naturaleza de los salarios.

Según la forma de fijar los salarios podemos encontrar las siguientes
modalidades:

a) Por unidad de tiempo. Se calcula el salario atendiendo a la dura-
ción del servicio prestado y no a la cantidad de producto elabora-
do.

Al trabajador se le paga el salario teniendo en cuenta las horas
trabajadas al mes independientemente de las unidades produci-
das.

La retribución puede tener
la consideración de
salarial o no salarial

Los salarios se clasifican
atendiendo a su forma
de fijación y naturaleza
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El tiempo trabajado y la
cantidad de producto

elaborado son los
parámetros más utilizados

para calcular los salarios

Ejemplo: Si un trabajador tiene una jornada de trabajo de 40
horas semanales y un salario de 625 ptas./hora, re-
cibirá al mes un total de 100.000 pesetas al mes
que es el resultado de multiplicar las 40 horas se-
manales por 625 ptas./hora multiplicado todo ello
por 4 semanas que tiene un mes.

Por el contrario, si un trabajador tiene un contrato
de 20 horas semanales y un salario de 625 ptas./
hora recibirá al mes 50.000 pesetas, que es el re-
sultado de multiplicar 20 horas semanales por 625
ptas./hora multiplicado todo por 4 semanas que tie-
ne un mes.

b)Por cantidad producida. Al contrario que en el caso anterior, se
fija el salario según la cantidad de producto elaborado y no en
función del tiempo trabajado.

Ejemplo: Un encargado de la producción de pan puede tener
fijado su salario en 20 pesetas unidad de pan pro-
ducido. De este modo, si fabrica 250 unidades al
día cobrará un total de 5.000 pesetas al día.

c)Mixto. Es una combinación de los dos casos anteriores, de forma
que se paga al trabajador una cantidad fija por el tiempo trabajado
y una cantidad variable en función del rendimiento en el trabajo.

Ejemplo: Se podría fijar el salario del panadero en un sueldo
fijo de 40.000 pesetas al mes más otra parte varia-
ble que dependerá de las unidades producidas tal y
como hemos visto en el caso anterior.

Si fabrica en un mes 5.000 unidades de pan, ¿sa-
brías decir cuál será su remuneración ese mes?

Sería 40.000 pesetas que cobra fijas al mes más 20
pesetas por unidad producida, es decir, 100.000 pe-
setas (20 • 5.000), recibiendo por tanto un total de
140.000 pesetas (100.000 + 40.000).

d)A la parte. Cuando se paga al trabajador un determinado porcen-
taje por producto elaborado.

Ejemplo: Este es el caso de un vendedor que trabaja a comi-
sión y que cobra un determinado porcentaje por uni-
dad vendida.

De este modo, si su comisión es de un 10 por ciento
y vende al mes 1 millón de pesetas, recibirá como
remuneración al trabajo realizado un total de 100.000
pesetas.

Atendiendo a la naturaleza del salario, podemos hablar de:

a)En metálico, es decir, se paga al trabajador en dinero ya sea me-
diante cheque bancario u otra modalidad de pago.

b)En especie, es decir, entregando al trabajador bienes que no tie-
nen la consideración de dinero. Este sistema de pago es admitido
siempre que se combine con la modalidad de pago en metálico.

Ejemplo: Un empresario concede un viaje a uno de sus tra-
bajadores por ser el vendedor número 1 del mes, o
cuando entrega a todos sus trabajadores una ces-
ta de Navidad, etc.
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- Por unidad de tiempo{ 
- Por unidad de obra
- Mixto
- A la parte

• Según la forma de fijación

{- En metálico
- En especie• Según la naturaleza

CLASES DE SALARIOS

Figura 8.1

ACTIVIDADES

Unidad 8: La retribución laboral: el salario

g María trabaja de Lunes a Sábado en una farmacia. El dueño de la farmacia le da a María todos los
Miércoles por la mañana libre para sus asuntos personales; ¿deberá el empresario pagar a María los
Miércoles por la mañana que no trabaja? ¿Por qué?

2. LA NÓMINA

2.1. CONCEPTO

La nómina es el recibo del salario, es decir, el justificante que se
entrega al trabajador del salario que recibe.

El recibo del salario o nómina se entrega de forma individual a cada
,Lin o de los trabajadores, sirviendo al mismo tiempo como un documento

J ustificativo tanto para el trabajador como para el empresario, pues el
trabajador justifica con el recibo haber percibido su salario correspon-
diente y el empresario justifica con el mismo habérselo entregado.

En la nómina deben estar especificados todos los conceptos por los
que se paga al trabajador, así como las posibles retenciones que se efec-
túan sobre las cantidades que se perciben.

¿Cuál es la estructura general del recibo del salario? El impreso del
recibo de salario debe ajustarse a un modelo oficial aunque cabe cual-
q uier modificación por parte de la empresa solicitándolo previamente a la
Dirección Provincial de Trabajo.

La estructura habitual del recibo del salario vas a poder conocerla
CO n detalle a continuación, al estudiar el epígrafe siguiente de este se-
gundo punto de la unidad.

La nómina es un
documento justificativo
tanto para el trabajador
como para el empresario
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2.Impuestos a cuenta Renta: %

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie

FORMA DE PAGO

FIRMA Y SELLO
DE LA EMPRESA

sobre 	

B. TOTAL A DEDUCIR 	

Gestión administrativa de personal

EMPRESA TRABAJADOR

CATEGORIA PROFESIONAL CENTRO/SECC. PUESTO DE TRABAJO

N.° INSCRIPCION EN LA SEG.S. ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE N.° LIBRO MATRICULA EPIGRAFE N.° AFILIACION A LA SEGURIDAD SOC.

PERIODO DE LIQUIDACION
	

DEL
	

DE
	 AL	 DE	 DE 19

	
TOTAL DIAS

I. DEVENGOS:	 Importe
	 PTAS.

1.PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
1.1. Percepciones de carácter salarial SALARIO BASE

TOTALES

COMPLEMENTOS
SALARIALES

Personales
Antigüedad Idiomas Títulos

Puesto de
trabajo

Tóxicos penoso o peligroso Nocturno

Por calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Actividad Asistencia Horas extras

De vencimiento
periódico superior

a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción social empresarial

2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

Indemnizaciones
o suplidos

Prestaciones
de la Seguridad

Social

Prot. a la familia Minusvalía

del día	 al día

Ptas.

del día	 al día

Ptas.

Mejoras voluntanas de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos volunta 'a-
mante por las empresas

II. DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL A. TOTAL DEVENGADO 	

1.BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

1.1. Base total de cotización 	 1.2. Desglose de la base total

Remuneración total

Base I.L.T.

Prorrata pagas extra. 	

TOTAL

2. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

Base SEG. SOC.

BASE HORAS E

Grupo Importe
Aportación del trabajador

% Pesetas

TRAS

EO

III. DEDUCCIONES	 1.Aportación trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof.

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

	 DE 	 DE 19 	

RECIBI,

Figura 8.2. Impreso oficial del recibo del salario.
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Unidad 8: La retribución laboral: el salario

2.2. ESTRUCTURA GENERAL DEL RECIBO DEL
SALARIO

Para una mejor comprensión del contenido del recibo del salario va-
mos a dividir el impreso oficial en las siguientes partes:

• Encabezado.
• Devengos.
• Determinación de las bases de cotización al Régimen General de

la Seguridad Social.
• Deducciones y líquido total a percibir.

ENCABEZADO

En él se incluyen todos los datos profesionales del trabajador y del
empresario. El encabezado constará de:

- Denominación social de la empresa o bien el nombre y apellidos
del empresario individual, así como, el domicilio social de la empre-
sa.

- Número de inscripción de la empresa en la Seguridad Social.

- Nombre y apellidos de/trabajador.

- NIF de/trabajador.

- Categoría profesional y puesto en la empresa. Cada trabajador tie-
ne asignada una de las once categorías profesionales establecidas
legalmente. Basándose en la categoría profesional asignada, se
establecen las bases máximas y mínimas de cotización que son las
que a continuación se detallan:

Los datos profesionales
del trabajador y
empresario se recogen
en el encabezado del
recibo del salario

GRUPO
OTIZACIÓN CATEGORÍA PROFESIONAL

BASES
MÍNIMAS

BASES
MÁXIMAS

Base mensual Ptas./mes Ptas./mes
1/1 a 31/3	 1/4 a 31/12

01 Ingenieros y licenciados
Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes titulados

116.010
96.210

384.630
384.63002

03 Jefes administrativos y de taller 83.640 384.630
04 Ayudantes no titulados	 	

Oficiales administrativos
77.730
77.730

286.650 
286.650

300.660
300.660 05

06 Subalternos 77.730 286.650 300.660
07 Auxiliares administrativos 77.730 286.650 300.660

Bases diarias 9.555 10.022
08 Oficial de 1 0 y 2° 77.730 9.555 10.022

_	 09 Oficial de 30 y especialistas 77.730 9.555 10.022
10 Peones 77.730 9.555 10.022
1 1 Trabajadores de 18 años 68.970 9.555 10.022

Tabla 8.1. Categorías profesionales y bases máximas y mínimas por categorías profesionales o partir de 1997.

Pero, ¿a qué denominamos categoría profesional? La categoría
profesional es la titulación oficial que adquiere una persona duran-
te su etapa de formación. En función de la categoría profesional
adquirida, se establecen unas bases mínimas y máximas de sala-
rio.
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Las percepciones se
recogen en el apartado

de devengos

De este modo, las categorías profesionales con más titulación tie-
nen una mayor retribución que las categorías profesionales que
tienen una menor preparación. En otras palabras, no cobra lo mis-
mo un licenciado que un peón de la construcción.

Número de Matrícula asignado al trabajador. Los empresarios tie-
nen la obligación de registrar en un libro llamado Libro de Matrícu-
la, a todos sus trabajadores en el momento en que inician la presta-
ción de sus servicios en la empresa.

A cada trabajador se le asigna un número de matrícula. Este núme-
ro es asignado al trabajador conforme se inscriben en la empresa.

Ejemplo: Si en estos momentos hay 10 trabajadores en la
empresa y entra a prestar sus servicios un nuevo
trabajador, se le asignará el número 11 en el Libro
de Matrícula, número que aparece reflejado en la
casilla correspondiente del recibo del salario.

- Número de afiliación del trabajador a la Seguridad Social.

Antigüedad en la empresa.

Período de liquidación y total de días liquidados. Si el trabajador
cobra el salario mensualmente, los días computables son 30. Si
por el contrario cobra el salario semanalmente, se computa tantas
semanas como sábados tenga el mes natural, pudiendo ser 28 días
o 35 días. Si se paga al trabajador diariamente, los días computa-
bles pueden ser 28, 29, 30 ó 31.

DEVENGOS

En este apartado se contemplan todas las percepciones que va a
recibir el trabajador, tanto salariales como no salariales. Cabe señalar
entre todas ellas:

o Salario base.
o Antigüedad.
o Por actividades Tóxicas, penosas y peligrosas.
o Noctumidad.
o Horas extraordinarias.
o En Especie.
o Indemnizaciones.
o Enfermedad y accidentes.
o Otras.

Las retenciones
practicadas al trabajador

se reducen del pago de su
salario

DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN A LA
SEGURIDAD SOCIAL

En este apartado se detallan las bases que se aplican para calcular
la cotización a la Seguridad Social por parte del trabajador.

Este apartado será ampliado de forma extensa a lo largo de la pre-
sente unidad así como en la siguiente, donde podrás conocer de forma
práctica a través de ejemplos y ejercicios, el cálculo de estas bases de
cotización.

DEDUCCIONES Y LÍQUIDO TOTAL A PERCIBIR

Apartado que recoge las aportaciones del trabajador a la Seguridad
Social así como las retenciones practicadas a cuenta del IRPF (ver Ta-
bla. 8.2). También se refleja en este apartado e! líquido a percibir por el
trabajador, resultado de restar al total devengado el total deducido.
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Unidad 8: La retribución laboral: el salario

IMPORTE RENDIMIENTO
ANUAL

0 1

NÚMERO DE HIJOS Y OTROS DESCENDIENTES

2	 3	 4	 5	 6	 7	 8	 9	 10 11 o Más

Hasta 1.071.300 00 o O O o 00 o 00 o
Más de 1.071.300 2 0 o O O o 00 o 00 o
Más de 1.178.430 3 1 1 O O o 00 o O O o
Mas de 1.285.560 64 3 1 0 o 00 o O O o
Más de 1.392.690 76 4 3 1 1 1 0 o O O o
Más de 1.499.820 - 8 7 5 3 3 2 1 1 o 00 o
Más de 1.714.080 10 9 7 65 4 3 1 1 O O o
Más de 1.928.340 12 11 10 9 8 6 5 4 3 1 0 o
Más de 2.142.600 14 13 12 11 10 8 76 5 4 3 1
Más de 2.356.860 15 14 12 12 11 10 8 7 7 65 3
Más de 2.678.250 17 15 15 14 13 12 11 9 9 8 7 5
Más de 2.999.640 18 17 16 15 14 13 13 12 10 10 9 7
Más de 3.428.160 19 18 17 17 16 15 14 14 13 11 10 9
Más de 3.856.680 20 19 19 18 17 17 16 15 15 14 12 11
Más de 4.285.200 21 20 20 20 19 19 18 17 16 15 12 11
Más de 4.927.980 23 22 22 21 20 21 19 18 18 17 16 14
Más de 5.570.760 25 24 24 23 22 23 21 20 19 18 17 16
Más de 6.427.800	 26 25 25 24 23 24 23 22 22 21 20 19
Más de 7.499.100	 28 27 27 26 24 25 25 25 24 24 23 22
Más de 8.570.400	 31 30 30 29 27 28 28 27 26 25 24 23
Más de 9.641.700	 33 32 32 31 29 31 30 29 28 27 26 25
Más de 10.713.000	 35 34 34 34 31 33 32 32 32 32 32 31
Más de 12.855.600	 38 37 37 37 35 37 36 36 35 35 35 34
Más de 14.998.200 	 41 40 40 40 38 40 38 38 37 37 37 36
Más de 17.140.800	 44 42 42 42 39 42 40 40 39 39 39 38
Más de 19.283.400	 46 45 45 45 41 44 44 44 43 43 43 43
Más de 21.246.000 47 46 46 46 43 46 46 45 45 45 45 45

Tabla 8.2. Tabla de porcentajes de retenciones a cuenta del IRPF (RD 2189/95 de 28 de Diciembre aplicable a partir de 1996).

ACTIVIDADES

21 Indica si las siguientes afirmaciones son verdaderas o falsas:
a)En el encabezado de un recibo de salario sólo se hacen constar los datos de trabajador.
b)La estructura general de un recibo de salario es la siguiente: encabezado, devengos, determinación

de las bases de cotización, deducciones y líquido a percibir.
c)La Base mínima de un ingeniero o licenciado es de 93780 ptas./mes.
d)A un trabajador con un salario bruto de 900.000 ptas. al año y dos hijos se le aplica una retención

por IRPF del 1%.
e)En el apartado de devengos se reflejan tanto las percepciones salariales como no salariales que

recibe el trabajador.
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DEVENGOS

- Personales
- De puesto de trabajo
- Por calidad, cantidad
- De vencimiento superior al mes
- En especie
- De residencia

Salario base

Percepciones salariales Complementos salariales

- De carácter asistencial y acción social empresarial
Percepciones no salariales - Indemnización por traslado, despido o suspensión

- Gastos por la actividad laboral
- Prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social

Gestión administrativa de personal

3. DEVENGOS

Como ya se ha comentado en el apartado 2.2 del epígrafe anterior, el
apartado de devengos del recibo del salario contempla tanto las presta-
ciones salariales como las no salariales.

Para lograr una mayor comprensión de este apartado se resume su
contenido de la siguiente forma:

Figuro 8.3.

A continuación se analiza de forma detallada cada uno de los con-
ceptos contenidos en el esquema anterior.

3.1. PERCEPCIONES SALARIALES

En el esquema de retribución laboral que has visto en el epígrafe
anterior, has podido comprobar que dentro de las percepciones labora-
les que puede recibir el trabajador hay dos componentes básicos: el sa-
lario base y los complementos salariales.

SALARIO BASE

El salario base es un importe calculado por unidad de tiempo
trabajado, que se establece por categoría profesional y que viene
reflejado en los convenios laborales.

El salario nunca será
inferior al Salario Mínimo

Interprofesional

El Gobierno anualmente establece un Salario Mínimo Interprofe-
sional, por debajo del que no puede establecerse ninguna retribución,
por lo que el salario base no podrá ser en ningún caso inferior a este
Salario Mínimo Interprofesional.
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Trabajadores de 18 años o más

Trabajadores menores de 18 años
66.630

59.130

Unidad 8: La retribución laboral: el salario

Para 1997 el Salario Mínimo Interprofesional fijado por el Gobierno
en función de la edad del trabajador es el siguiente:

Tabla 8.3. Salario Mínimo Interprofesional

COMPLEMENTOS SALARIALES

Los complementos salariales, como su nombre indica, son plu-
ses que cobra el trabajador por distintos conceptos. Son cantida-
des que recibe el trabajador de forma adicional a su salario base.
Normalmente su cuantía viene especificada en el Convenio Co-
lectivo.

Dentro de los complementos salariales podemos distinguir los siguien-
tes:

a) Personales.

Se establecen en función de las condiciones que reúne el trabajador.
Los más característicos son los siguientes:

Antigüedad, son cantidades que recibe el trabajador en función de
los años que trabaja en la empresa. Estas cantidades se calculan
porcentualmente sobre el importe del salario base.

Según el artículo 25 del Estatuto de los Trabajadores, la antigüe-
dad no puede superar los siguientes límites:
—El 10% del salario base a los 5 años.
—El 25% del salario base a los 15 años.
—El 40% del salario base a los 20 años.
—El 60% del salario base a los 25 años.

Ejemplo: Si un trabajador lleva 5 años prestando sus servi-
cios en una empresa y su salario base es de 110.000
pesetas al mes, tiene derecho a recibir en concepto
de antigüedad, como máximo un total de 11.000 pe-
setas (110.000 x 0,1).

o Otros complementos de esta naturaleza son idiomas, conocimien-
tos especiales o cualquier otro que se derive de las condiciones
personales del trabajador.

Las cantidades recibidas
adicionales al salario
base son los
complementos
salariales

La antigüedad y el idioma
son los complementos
personales más habituales

ACTIVIDADES

3g Fernando Rubio lleva 15 años trabajando en una empresa; en la nómina del mes de diciembre se
consignan las siguientes percepciones:

Salario base: 100.000
Antigüedad: 30.000
Plus de transporte: 12.000

¿Son correctas las percepciones que va a recibir Fernando? Razona tu respuesta.
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Los complementos por
toxicidad, penosidad,

peligrosidad, o nocturnidad
se otorgan en función de

las características del
puesto de trabajo

b) De puesto de trabajo.

Son complementos que recibe el trabajador en función de las carac-
terísticas que reúne su puesto de trabajo o bien de la forma de realizar el
trabajo en el puesto. Pueden ser:

o Tóxicos, penosos o peligrosos. La cuantía de este complemento
oscila entre el 20% y el 30% del salario base.

Ejemplos: Una persona que trabaja en una fábrica esmaltan-
do y pintando coches está realizando un trabajo tóxi-
co, pudiendo recibir por este motivo un plus extra
de toxicidad.

También un vigilante jurado expuesto a un determi-
nado peligro, tiene derecho a recibir por este motivo
un plus extra por peligrosidad.

o Noctumidad. La cuantía de este complemento no podrá ser inferior
al 25% del salario base. Por nocturnidad ha de entenderse todo
trabajo desempeñado a partir de las 10 de la noche hasta las 6 de
la mañana.

De este modo un trabajador que trabaja en turno de noche y el
salario base para ese puesto es de 95.000 pesetas al mes, tiene
derecho a un complemento salarial adicional de como mínimo 23.750
pesetas (95.000 . 25%).

o Otros: navegación, etc.

c) Por calidad o cantidad del trabajo.

Son complementos que recibe el trabajador por una mejor calidad
del trabajo desempeñado o bien por una mayor cantidad de trabajo efec-
tuado. Pueden ser:

o Primas e incentivos como recompensa por un trabajo bien hecho.

o Asistencia. Son complementos en función de la puntualidad al tra-
bajo, asiduidad, etc.

o Horas extraordinarias. Complementos por prestar los servicios a la
empresa fuera de la jornada ordinaria de trabajo. El pago de cada
hora extra supone un incremento de como mínimo el 75% del sala-
rio que corresponde a una hora ordinaria.

¿Cómo calcular el valor de una hora extraordinaria? En primer lu-
gar hay que calcular cuál es el valor de una hora ordinaria. Este
valor es el resultado del cociente siguiente:

Dividendo (numerador): Es el salario base, más complementos
personales de puesto de trabajo y de residencia correspondien-
tes a una semana, más la cantidad que resulta de dividir el total
de pagas anuales por 52 semanas que tiene el año.

Ejemplo: Imaginemos que el salario base mensual de un
trabajador que presta sus servicios en la empresa
8 horas al día es de 90.150 pesetas. Como com-
plementos de tipo salarial recibe:
— Antigüedad = 27.045
—Idiomas = 7.600
—Toxicidad = 8.500
—Incentivos = 6.500
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Además, este trabajador recibe dos pagas extraor-
dinarias al año de 125.000 pesetas cada una.

En función de estos datos tendríamos:

• Un salario base semanal de 22.537 que sería el
resultado de dividir 90.150 entre 4 semanas que
tiene el mes.

• Unos complementos salariales semanales de:
—Antigüedad = 6.761 (27.045 / 4)
—Idiomas = 1.900 (7.600 / 4)
—Toxicidad = 2.125 (8.500 /4)
—Incentivos = 1.625 (6.500 / 4)

Por lo tanto, el numerador para calcular el importe
de una hora ordinaria quedaría de la siguiente for-
ma:

Numerador = 22.537 + 6.761 + 1.900 + 2.125 +
(250.000 / 52) = 38.131

Como puede observarse, los complementos sala-
riales en forma de incentivos no han sido inclui-
dos pues no son complementos de tipo personal,
ni del puesto de trabajo, ni de residencia.

Divisor (denominador): Es la cantidad que resulta de dividir el
número de horas de trabajo efectivo al año por las 52 semanas
que tiene el año.

¿Cómo se calcula el número de horas de trabajo efectivo al año?
Se calcula restando a los 365 días del año, los sábados y domin-
gos, el total de fiestas anuales y los días de vacaciones que tiene
el trabajador.

" De esta forma tenemos que a los 365 días hay que restarle 48
sábados, 48 domingos, 14 fiestas y 30 días de vacaciones,
obteniéndose un total de días de trabajo efectivo al año de 225.

Una vez tenemos el número de días de trabajo efectivo al año,
tenemos que multiplicarlo por el número de horas que realiza el
trabajador al día y de esa forma obtenemos el total de horas efec-
tivas trabajadas en el año.

Volviendo al ejemplo anterior, sin nuestro trabaja-
dor tiene una jornada laboral de 8 horas al día,
realiza un total de 1.800 horas de trabajo efectivo
al año (225 • 8).

El denominador para el cálculo de una hora ordi-
naria es:

Denominador = 1.800 / 52 = 34,6

Por lo tanto el importe a pagar por hora ordinaria al trabajador es
el siguiente:

Hora ordinaria =
	 Salario base+complementos+(Total pagas anuales/52 semanas)

Horas de trabajo efectivo al año / 52 semanas
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Las pagas extras y la
participación en

beneficios son
complementos salariales
de periodicidad superior

al mes

Hora ordinaria = 36.208 (numerador) / 34,6 (de-
nominador). 1.046 ptas.

En segundo lugar, se calcula el importe de la hora extra, que es el
resultado de incrementar como mínimo en un 75% el importe de
una hora ordinaria.

Hora extraordinaria = hora ordinaria + 75% hora ordinaria

En nuestro ejemplo, si la hora ordinaria era 1.046 ptas.
la hora extraordinaria será:

Hora extra = 1046 + 75% 1046 = 1.813 ptas.

o Otros: comisiones, plus de actividad, etc.

d)De vencimiento periódico superior al mes.

Se trata de percepciones con periodicidad superior al mes. Cabe des-
tacar entre ellas:

o Pagas extraordinarias. El trabajador tiene derecho a dos pagas ex-
traordinarias como mínimo al año, cuya cuantía viene fijada en Con-
venio Colectivo.

Las pagas se reciben en los meses de Diciembre (Navidad) y nor-
malmente en Julio aunque puede ser cualquier otro mes que se
pacte en Convenio (verano) o por las partes. También cabe la posi-
bilidad de que las pagas se repartan proporcionalmente entre las
doce mensualidades del año.

Ejemplo: Un trabajador recibe por pagas extras al año un to-
tal de 180.000 ptas., y puede recibirlas en dos pa-
gos de 90.000 ptas. cada una, o bien repartirlas entre
los 12 meses del año, recibiendo de este modo cada
mes el salario base más 15.000 ptas. (180.000 / 12)
en concepto de pagas extras.

o Participación en beneficios. Son pagas que concede voluntariamente
la empresa, aunque pueden estar pactadas en el Convenio o bien
en el contrato de trabajo.

La cuantía de las pagas es variable y su paga es obligatoria siem-
pre que se haya pactado, independientemente de que la empresa
haya obtenido o no beneficios.

De esta forma el empresario que haya obtenido unos beneficios
superiores a los esperados puede voluntariamente conceder parte
de los mismos a sus empleados.

e) En especie.

Tienen igual función retributiva que las entregas en dinero, pero no
forman parte del salario base, no pudiendo ser superior al 30% del mis-
mo. Como ejemplo, podemos señalar manutención, casa, vehículo, etc.

f) De residencia.

El trabajador recibe este tipo de complementos cuando presta sus
servicios en lugar determinado, ya sea en territorio nacional o en el ex-
tranjero y siempre que fije en él su residencia.
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Complementos salariales

- Antigüedad
Personales - Idiomas

- Conocimientos especiales

- Tóxicos, penosos o peligrosos
De puesto de trabajo - Nocturnidad

- Navegación

- Primas e incentivos
- AsistenciaPor calidad, cantidad
- Horas extraordinarias
- Comisiones

De vencimiento superior al mes

{- Manutención
En especie - Casa

- Vehículo

De residencia

- Pagas extraordinarias
- Participación en beneficios

Unidad 8: La retribución laboral: el salario

CLASIFICACIÓN DE LOS COMPLEMENTOS SALARIALES

Figura 8.4.

ACTIVIDADES

e Identifica en qué modalidad se incluyen los siguientes complementos salariales:
a) Toxicidad
b) Antigüedad
c) Manutención
d) Navegación
e) Pagas extras
f) Horas extras
g) Primas

5 Calcula la cantidad a pagar por tres horas extras estructurales sabiendo que:
Salario base: 92.000 ptas./mes
Antigüedad: 3.100
Pagas anuales: 352.000 ptas. año
Días de trabajo efectivo: 225
Horas trabajadas al día: 6

3 .2. PERCEPCIONES NO SALARIALES

Las percepciones no salariales no forman parte del salario y, por lo
tanto, no cotizan al Régimen General de la Seguridad Social. Estas per-
cepciones son las siguientes:

a) De carácter asistencial y acción social empresarial. Cabe se-
ñalar en este primer apartado la asistencia social relativa a fines
culturales, deportivos, formativos, etc.
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Las percepciones que no
forman parte del salario

tienen la consideración
de no salariales

b)Indemnización por traslado, despido o suspensión. Se trata
entre otras, de indemnizaciones por traslado de un trabajador a
una población distinta de su residencia habitual, suspensión del
contrato en caso de crisis de la empresa, etc.

c)Gastos por la actividad laboral. El empresario paga al trabajador
los gastos ocasionados como consecuencia directa de su activi-
dad laboral. Son gastos tales como: desgaste de herramientas,
vestuario de trabajo, gastos de locomoción, etc.

d)Prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. El Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, abona a través del empre-
sario, cantidades a los trabajadores por motivos de enfermedad
común o profesional, accidente (sea o no laboral), maternidad, des-
empleo parcial, etc.

Ejemplo: Confección de un recibo de salario hasta el total de-
vengado.

Datos de la empresa
Nombre: Rafan S.A.
CIF: A-21-111453.
Domicilio: C/ San Jacinto ng 3 Sevilla.
N2 inscripción en la Seguridad Social: 22/234156/12.
Entidad de AT, EP: INSS.

Datos del trabajador
Nombre: Roberto García Seví.
NIF: 23.456.732 C.
N g de afiliación a la Seguridad Social: 22/3522911/12.
Categoría profesional: Dependiente.
Trabajo desempeñado: empleado de comercio (epígrafe:
101). (Ver nota1).
Grupo de cotización a la Seguridad Social: 612.
Antigüedad en la empresa: 5-8-85.
N g de Matrícula: 6.
Hijos a su cargo: 1.
Tipo de contrato: indefinido (código: 01). (Ver nota2).
Salario base: 95.000.
Antigüedad: 15000.
4 Horas extras estructurales: 7.216. (Ver nota3).
Complementos y pluses:

—Idiomas: 5.000.
—Prendas de trabajo: 4.500.

Total de pagas anuales 360.000.
Período de liquidación: del 1 al 31 de Diciembre.
Horas de trabajo al día: 8.

Nota]: El epígrafe es un dígito que describe las actividades desempeáadas en un puesto de trabajo. Cada epígrafe como veremos en la siguiente unidad
temática tiene asignados unos porcentajes por I LT y I MS necesarios para el cálculo de las contingencias profesionales.

Nota2: Cada modalidad de contrato tiene asignado un código que permite su identificación. En el caso de los contratos indefinidos el código que lo
identifica es el 01.

Nota3: Las horas extraordinarias han sido calculadas de la siguiente forma:

S. base	 Antigüedad	 Idiomas	 P. / semanas
95.000/4+ 15.000/4 -F 5.000/4	 360.000/ 

225 8 / 2

Días de trabajo efectivo

	

	 Semanas

Horas día

Hora extra estructural = 1.031 + 75% de 1.031 = 1804 hora.
Como Roberto ha realizado un total de 4 horas estructurales a lo largo de todo el mes de Diciembre el importe total correspondiente a las horas extras
es de: 4 • 1804 = 7.216.

Hora ordinaria —
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FIRMA Y SELLO
DE LA EMPRESA

2.Impuestos a cuenta Renta: %

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie 	

FORMA DE PAGO

sobre 	

B. TOTAL A DEDUCIR

EMPRESA TRABAJADOR
Roberto García Sevi

RAFAN S.A.
CATEGORIA PROFESIONAL

Dependiente
CENTRO/SECC. PUESTO DE TRABAJO

N.° INSCRIPCION EN LA SEG.S.

22/234156/12
ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE

5-8-85
N.° LIBRO MATRICULA

6
EPIG RAFE

101
N.° AFILIACION A lA SEGURIDAD SOC.

22/3522911/12

PERIODO DE LIQUIDACION
	

DEL 1 DE Diciembre	 AL	 31 DE Diciembre DE 19 96	 TOTAL DIAS 31
I. DEVENGOS:	 Importe 	 PTAS.

1.PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1.1. Percepciones de carácter salarial SALARIO BASE

TOTALES

95.000

Personales
Antigüedad

15.000
Idiomas Titulos

Puesto de
trabajo

Tóxicos penoso o peligroso Nocturno

Por calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Actividad Asistencia Horas extras

7.216
De vencimiento

periódico superior
a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

COMPLEMENTOS
SALARIALES

7.216

15.000

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción socia empresarial

2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

I nd emn izaciones
o suplidos Actividad laboral	 4.500

Prestaciones
de la Seguridad

Social

Prot. a la familia Minusvalla

del dia	 al dia

Ptas.

del día	 al día

Ptas.

Mejoras voluntanas de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos volunta 'a-
mante por las empresas

4.500

IL DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL A. TOTAL DEVENGADO 	 121.716 
1.BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

1.1. Base total de cotización	 1.2. Desglose de la base total

III. DEDUCCIONES	 1 Aportación trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof. 	

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

	 DE 	 DE 19 	
RECIBI,

Grupo Importe
Aportación del trabajador

% Pesetas

TRAS

.E0

Base SEG. SOC.

BASE HORAS E

2. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

Remuneración total

Base I.L.T.

Prorrata pagas extra.

TOTAL

Unidad 8: La retribución laboral: el salario

Figura 8.5. Ejemplo de recibo de salario.
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28,30
14,00
28,30

7,80
0,40
0,70

4,70 
2,00 
4,70 
1,60 

0,10

Gestión administrativa de personal

ACTIVIDADES

6g ¿Será el empresario el encargado de abonar al trabajador las prestaciones derivadas de situaciones
de incapacidad temporal en el trabajo? En caso negativo, ¿Quién será el organismo encargado de
ello?

r Di si los siguientes conceptos pueden ser considerados integrantes o no del salario:
a) Horas extras
b) Dietas de viaje
c) Nocturnidad
d) Indemnización por despido
e) Plus de actividad
f) Idiomas

4.. COTIZACIÓN AL RÉGIMEN GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL

¿Qué es la base de cotización?

La base de cotización es una cantidad que se determina en fun-
ción de las retribuciones salariales que percibe, mensualmente,
el trabajador.

A esta base se aplican los tipos de cotización, es decir, los porcenta-
jes establecidos por la Ley para obtener de ese modo la cuota a ingresar
a la Seguridad Social.

Estos tipos de cotización son los siguientes:

TIPOS DE COTIZACIÓN
	

EMPRESA TRABAJADOR
	

TOTAL
Contingencias Comunes 	 23,60
Horas extras estructurales 	 12,00
Horas extras no estructurales 	 23,60
Desempleo	 6,20
FOGASA	 0,40
Formación Profesional 	 0,60

Tabla 8.4. Tipos de cotización al Régimen General de la Seguridad Social.

Como se desprende de la tabla anterior, el tipo único de cotización
por Contingencias Comunes es para el año 1997 del 28,30 por ciento del
cual, el 23,6 por ciento es a cargo de la empresa y el 4,7 por ciento es a
cargo del trabajador.

Para las contingencias profesionales, se mantiene vigente la reduc-
ción del 10 por ciento sobre la tarifa de primas de AT y EP, aprobada por
RD 2.930/79 de 29 Diciembre que continua siendo a cargo exclusivo de
la empresa.

No se computan en la base de cotización como vimos en el epígrafe
anterior:
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- Las dietas, gastos de viaje o locomoción cuando correspondan a
desplazamientos del trabajador fuera de su centro habitual de tra-
bajo para realizar el mismo en lugar distinto.

Se incluyen también en este punto, los plus de transporte urbano y
de distancia por desplazamientos del trabajador desde su domicilio
al centro de trabajo.

- Las indemnizaciones por fallecimiento y las que corresponden a
traslados, suspensiones y despidos.

- Desgastes de útiles o herramientas así como la adquisición de pren-
das de trabajo.

- Los productos concedidos voluntariamente por las empresas en
los términos que reglamentariamente se establecen.

- Las prestaciones de la Seguridad Social y las asignaciones
asistenciales concedidas por las empresas.

- Por último, las horas extras salvo para cotización por Contingen-
cias Profesionales.

El trabajador debe cotizar a la Seguridad Social por los siguientes
conceptos:

• Contingencias Comunes (CC): El trabajador abona las cantida-
des requeridas a la Seguridad Social para que en caso de enferme-
dad común, accidente no laboral y maternidad, la Seguridad Social
le pague las prestaciones correspondientes.

El cálculo de esta base sirve por tanto para cubrir todas las situa-
ciones protegidas por el Régimen General de la Seguridad Social,
derivadas de los conceptos anteriores.

• Contingencias Profesionales (CP): Esta Base sirve para cubrir
las situaciones protegidas por el Régimen General de la Seguridad
Social derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesio-
nal.

Nos preguntamos cómo calcular las bases de cotización por estos
conceptos. Vamos a estudiar cómo se calculan, con ayuda de los ejem-
plos que vienen a continuación:

Ejemplo A:

Para ver cuál sería el procedimiento a seguir para el cálcu-
lo de las bases suponemos que el trabajador al que se le
van a calcular las bases de cotización pertenece al grupo
de cotización 1 (ingenieros y licenciados), es mayor de 18
años y está incluido en el epígrafe 113.

Sus conceptos retributivos de carácter mensual son los si-
guientes:
- Salario mensual = 130.000
- Antigüedad = 21.000
- Plus de convenio = 19.000
- Dietas de viaje = 33.000
- Plus de distancia = 6.000
- Horas extras = 20.000

Además, el trabajador tiene derecho a dos pagas extraor-
dinarias al año equivalentes cada una al salario que cobra.
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¿Cómo se efectuaría el cálculo de la base de cotización por Contin-
gencias Comunes?

1) Se calcula la remuneración total que percibe el trabajador excep-
tuando las pagas extras, es decir, se toma la retribución del traba-
jador que corresponde al mes al que se refiere la cotización, com-
putando todos los conceptos no excluidos de la base.

En nuestro ejemplo, son retribuciones computables:
- Sueldo mensual = 130.000
- Antigüedad = 21.000
- Plus de convenio = 19.000

Quedan excluidas del cómputo: dietas de viaje, plus de
distancia y las horas extras. Estas últimas, como ya he-
mos comentado anteriormente, sólo son computables en
el cálculo de la base de cotización por Contingencias Pro-
fesionales (AT y EP).

Por lo tanto, la remuneración total que percibe el trabaja-
dor asciende a 170.000 pesetas (130.000 + 21.000 +
19.000).

Se suman a estas retribuciones la parte proporcional de pagas
extras que corresponde a ese mes. La parte proporcional de pa-
gas extras es igual al total de pagas extras al año dividido por los
12 meses que tiene el año.

Si el trabajador tuviera retribución diaria y no mensual, para calcu-
lar la parte proporcional de pagas extras tendríamos que dividir el
total de pagas extras al año por los 365 días que tiene el año. La
cantidad que obtuviéramos la multiplicaríamos por el número de
días a que corresponde la cotización.

Nuestro trabajador recibe un total de dos pagas extras equi-
valentes a su salario base. El importe total de las pagas
asciende a 260.000 pesetas (130.000 2).

Como hemos dicho, este importe se divide entre los 12
meses que tiene el año y obtenemos así la parte propor-
cional de las pagas extras correspondiente a ese mes. El
importe total asciende a 21.667 (260.000 / 12).

Por lo tanto, la base total obtenida asciende a 191.667 que
es el resultado de sumar al importe obtenido por retribu-
ciones (170.000) el prorrateo de las pagas extras (21.667).

2) Se comprueba que la base total resultante está comprendida entre
el mínimo y el máximo de su categoría.

¿Dónde podemos encontrar las bases máximas y mínimas de co-
tización? En la tabla de cotización que hemos visto anteriormente
cuando hemos analizado la estructura general del recibo. (Tabla
8.1).

Podemos comprobar como la cantidad que hemos obteni-
do (191.667) se encuentra comprendida entre la base máxi-
ma (384.630) y la base mínima (116.010) del grupo de co-
tización al que pertenece.

Si la base de cotización resultante, no estuviese comprendida en-
tre la base mínima y máxima correspondiente al grupo de cotiza-
ción de la categoría profesional del trabajador, se cotizaría por la
base mínima o máxima según la base fuese inferior al mínimo o
superior al máximo.
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N MO TOPE MÁXIMO
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Si la base total de cotización hubiese sido 99.000 pesetas, en este
caso, no estaría comprendida entre las 116.010 y 384.630 pesetas
que serían las bases mínimas y máximas. Por lo tanto, se tomaría
como base de cotización no las 99.000 pesetas, pues están por
debajo del mínimo, sino las 116.010 pesetas (el mínimo).

Si ocurriera lo contrario, es decir, que la base excediera del máxi-
mo, tomaríamos como base el máximo, en nuestro caso las 384.630
pesetas.

3) Posteriormente se procede a normalizar el importe de la base an-
terior.

Si la retribución es diaria se normaliza a múltiplo de 100. Conse-
cuentemente, si la retribución es mensual se normaliza a múltiplo
de 3.000 (30 días), siempre que la base esté comprendida entre
los topes máximos y mínimos.

No se procede a la normalización cuando el importe de la base
coincide con el de la base mínima o máxima correspondiente.

Como la retribución es mensual, para la normalización, la
cantidad obtenida (191.667) se divide entre 3.000 y el re-
sultado, sin decimales, se multiplica por 3.000. De esta
forma obtenemos:

191.667 / 3.000 = 63,8

Cuando los decimales no exceden de 5 décimas, se de-
precian y, si por el contrario exceden de las 5 décimas, se
suma uno más a la parte entera.

Como la cantidad obtenida de dividir por 3.000 es 63,8 y
excede de las 5 décimas consideramos 64.

Una vez dividida la base por las 3.000 la multiplicamos por
3.000 y de esa forma obtenemos la base de cotización por
Contingencias Comunes definitiva.

64 • 3.000 = 192.000 pesetas.

¿Cómo se calcula la base de cotización por Contingencias Profesio-
nales?

Su cálculo tiene las mismas peculiaridades que las expresadas para
las Contingencias Comunes, con la única salvedad de que se incluye en
su cómputo las horas extras que tenga acreditado el trabajador.

Conviene recordar también que para el cálculo de las bases por Con-
ti ngencias Profesionales no existen bases máximas ni mínimas por cate-
gorías, pero sí topes máximos y mínimos de cotización que son, como
vimos anteriormente, para el año 1997 los siguientes:

Tabla 8.5.
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1)Se calcula la remuneración total incluidas las pagas extras.

Continuando con el Ejemplo A, tendríamos como remune-
ración total 190.000 pesetas que sería el resultado de su-
mar: sueldo mensual (130.000» antigüedad (21.000) + Plus
de convenio (19.000) + Horas extras (20.000).

2)Se calcula el prorrateo de las pagas extras, dividiendo el total de
pagas extras al año por 12 meses, si es mensual, o dividendo el
total de pagas extras al año por 365 días que tiene el año, si es
diario.

Como vimos, el importe total de las pagas extras del traba-
jador es de 260.000 pesetas. Este importe dividido por los
12 meses que tiene el año nos permite obtener una canti-
dad total de 21.667, que es la parte proporcional de pagas
extras correspondientes a ese mes.

Por lo tanto, la base total asciende a 211.667 que es el
resultado de sumar al importe obtenido anteriormente
(190.000) el prorrateo de las pagas extras (21.667).

2) Se comprueba que el resultado está comprendido entre los topes
máximos y mínimos para accidente de trabajo y enfermedad pro-
fesional.

Si la cantidad obtenida está comprendida entre los topes estable-
cidos, ésa será la Base por Contingencias Profesionales. Si la can-
tidad obtenida es inferior o superior a los topes establecidos, se
tomará como Base por Contingencias Profesionales el mínimo o
máximo respectivamente.

La cantidad obtenida (211.667) se encuentra comprendida en-
tre el tope máximo (384.630) y el tope mínimo (77.730) al tratar-
se de un trabajador mayor de 18 años.

3)De nuevo se normaliza la base a múltiplo de 3000 cuando es men-
sual o a múltiplo de 100 cuando es diario. Los decimales se tratan
por redondeo.

Como las retribuciones que recibe el trabajador son men-
suales, el importe de la base se normaliza ajustándolo al
múltiplo de 3.000 más cercano.

Por ello, dividimos las 211.667 entre 3.000 y luego multipli-
camos por 3.000 obteniendo el siguiente resultado:

211.667/3.000 = 70,55

Como los decimales no exceden de 5 tomamos la base
entera. De esa forma, al multiplicar por 3.000 obtenemos:

70 3.000 = 210.000 pesetas

Como puede observarse, una vez se ha normalizado la base a
múltiplo de 3000 se obtiene la base definitiva por Contingencias
Profesionales.

En el caso de calcular la base diaria, se multiplica la cantidad obte-
nida al normalizar a múltiplo de 100 por los días reales del mes de
que se trate, siendo la cantidad resultante, la base definitiva por
Contingencias Profesionales.
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Además de por accidente de trabajo y enfermedad profesional (AT y
EP), se paga igualmente por:

—Desempleo.
—Fondo de Garantía Salarial (FOGASA).
—Formación Profesional.

La base de cotización para cubrir estas contingencias es la misma
que la que hemos obtenido para Contingencias Profesionales. En nues-
tro ejemplo, la base calculada era de 210.000 pesetas.

Posteriormente, a cada una de las bases calculadas hay que aplicar-
les los tipos de cotización correspondientes.

¿Cuáles son estos porcentajes o tipos de cotización?

Para la cotización por Contingencias Comunes son los correspon-
dientes a la tabla de cotización que hemos estudiado al principio del
presente epígrafe (tabla 8.4.).

En el Ejemplo A tendríamos por Contingencias Comunes:
el tipo de cotización a aplicar es del 28,3 por ciento, del
que 23,6 por ciento es a cargo de la empresa, mientras
que el 4,7 por ciento restante es a cargo del trabajador.

Empresa 192.000 • 23,6% 45.312 ptas.
Trabajador 192.000 • 4,7% 9.024 ptas.

El importe correspondiente al trabajador aparece reflejado, como ve-
remos posteriormente, al confeccionar su nómina.

Para la cotización por Contingencias Profesionales no se aplica
ninguno de los tipos de la tabla de cotización, sino que se aplica la tarifa
de primas aprobada por RD 2.930/79 de 29 Diciembre, reducida
linealmente en un 10 por ciento, y que es a cargo exclusivo de la empre-
sa (tabla 8.6.).

Los porcentajes que se aplican vienen especificados para cada uno
de los epígrafes, de ahí la importancia de conocer en qué epígrafe se
integra el trabajador.

Te recordamos que el epígrafe es un dígito que describe la activi-
dad que desarrolla un trabajador en la empresa.

Por Contingencias Profesionales, como el trabajador se
incluye dentro del epígrafe 113, los porcentajes a aplicar
son de 0,63 para incapacidad laboral transitoria (ILT) y de
0,36 para invalidez, muerte y supervivencia (IMS).

De esta forma se obtiene un total de:

210.000 (base cotización AT y EP) 0,63% 1.323 ptas.
210.000 (base cotización AT y EP) • 0,36% = 756 ptas.

Total 1.323 + 756 = 2.079 ptas.

Para la cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y
Formación Profesional son los reflejados en la tabla 8.4.

Por desempleo el tipo de cotización a aplicar es del 7,8 por
ciento del cual el 6,2 por ciento es a cargo de la empresa y
el 1,6 por ciento a cargo del trabajador.

Empresa = 210.000 • 6,2% = 13.020 ptas.
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EP1G %IT %IMS EPIG %IT EPIG %IT %IMS EP1G %IT %IMS

1 2,75 1,25 27 7,60 5,40 74 4,95 4,95 100 4,10 3,50
2 4,00 2,00 28 5,00 4,00 75 2,25 0,90 101 1,08 0,72

3 2,75 1,75 29 76 3,87 1,98 102 0,90 1,35

4 3,00 1,50 51 4,20 5,80 77 2,07 1,17 103 2,16 1,44

5 3,90 0,60 52 2,40 3,40 78 1,35 0,72 104 4,50 2,70

6 2,75 1,75 53 4,27 4,27 79 1,17 0,72 105 0,63 0,72

7 2,00 1,00 54 0,63 0,63 80 1,80 1,80 106 3,60 2,70
8 2,75 1,25 55 2,52 3,51 81 2,70 2,70 107 0,81 1,26

9 4,75 2,25 56 2,70 2,97 82 1,08 0,54 108 2,25 1,80
10 2,00 1,10 57 6,30 5,40 83 1,98 1,17 109 4,95 3,87
11 1,55 1,10 58 2,25 1,35 84 1,80 1,35 110 3,15 2,25
12 2,50 1,25 59 2,88 2,97 85 0,45 0,45 111 6,48 4,32

13 5,50 2,00 60 3,33 4,77 86 1,80 1,44 112 6,30 7,20

14 3,75 1,75 61 4,50 6,75 87 1,80 1,80 113 0,63 0,36

15 1,25 1,55 62 4,05 2,79 88 1,80 2,25 115 0,63 1,17

16 6,50 4,00 63 2,16 1,44 89 3,15 2,70 116 1,80 2,70

17 4,00 3,00 64 3,60 3,15 90 4,50 3,60 117 2,70 1,71

18 1,55 1,10 65 1,17 0,54 91 1,35 0,90 118 3,60 2,70

19 2,75 1,75 66 1,80 1,44 92 2,25 1,80 119 1,17 0,81

20 3,10 1,00 67 2,61 1,80 93 0,54 0,27 120 1,17 0,45

21 6,00 5,00 68 3,60 2,70 94 0,90 0,90 121 2,43 1,17
22 6,80 5,00 69 4,50 6,75 95 1,98 1,17 122 0,72 0,63
23 11,00 7,00 70 1,98 1,62 96 1,80 1,08 123 0,72 0,36
24 3,00 2,00 71 3,24 1,62 97 4,10 3,50 124 0,90 0,72
25 5,00 3,50 72 4,05 2,70 98 4,10 3,50 125 1,62 2,43
26 6,00 5,00 73 4,05 4,05 99 4,10 3,50 126 0,27 0,54

Tabla 8.6. Tabla de epígrafes.

Trabajador = 210.000 • 1,6% = 3.360 ptas.

Para el Fondo de Garantía Salaria, tan solo hay un tipo a
aplicar y es de 0,4 por ciento a cargo de la empresa. De
esta forma obtenemos:

210.000 • 0,4% = 840 ptas.

Para la Formación Profesional el tipo de cotización a apli-
car es del 0,7 por ciento del cual el 0,6 corresponde a la
empresa y el 0,1 por ciento al trabajador. Los resultados
son:

Empresa = 210.000 0,6% = 1.260 ptas.
Trabajador = 210.000 • 0,1% = 210 ptas.

En lo referente a la remuneración del trabajador por el concepto de
horas extras está sujeta a cotización adicional.

Cuando las horas extras son estructurales, el tipo de cotización es
del 14 por ciento del cual el 12 por ciento es a cargo de la empresa y el 2
por ciento a cargo del trabajador.

Si las horas extras no tuvieran la consideración de estructurales, el
tipo de cotización es del 28,3 por ciento siendo el 23,6 a cargo de la
empresa y el 4,7 a cargo del trabajador.
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En nuestro ejemplo, como las horas extras son estructura-
les, la cotización es la siguiente:

Empresa = 20.000 • 23,6% = 4.720 ptas.
Trabajador = 20.000 • 4,7% = 940 ptas.

ACTIVIDADES

Calcula la Base de cotización por Contingencias Comunes y Profesionales mensual de un trabajador
menor de 18 años cuyas prestaciones son las siguientes:
Salario base: 81.000
Idiomas: 5.000
Horas extras: 8.000
Recibe además dos pagas extraordinarias al año equivalentes a su salario base.
Categoría profesional: 4.

5. DEDUCCIONES

¿Cuáles son las deducciones que se aplican a todo trabajador? Las
deducciones que se le aplican a los trabajadores, son las siguientes:

a) Aportaciones de los trabajadores a las cuotas del Régimen Gene-
ral de la SS, Desempleo, Formación Profesional y horas extraordi-
narias, siendo estas cantidades la suma de las cuotas calculadas
anteriormente en el epígrafe anterior.

b)Retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (IRPF). En este caso, el empresario ingresa en Ha-
cienda las cantidades que se retienen a los trabajadores en con-
cepto de IRPF.

En la Tabla 8.2. se recogen los porcentajes que la empresa debe
retener a sus trabajadores, dependiendo de la retribución anual
que reciben y del número de hijos a su cargo. La cantidad sobre la
que se aplica ese porcentaje será el total devengado en la nómina
del período correspondiente.

c)En ocasiones pueden existir retenciones por la cuota pagada al
sindicato, siendo éstas descontadas de la nómina del trabajador
siempre que exista un acuerdo previo para ello.

El IRPF, pago de cuotas
por desempleo,
formación profesional,
etc. son deducciones
que se aplican al
trabajador

6. RETENCIONES A CUENTA DEL IRPF

La cantidad a descontar mensualmente al trabajador por IRPF, viene
determinada por la aplicación de unas tablas que, como ya hemos dicho
anteriormente, las publica el Gobierno (Tabla 8.2.).

El empresario es el encargado de su descuento e ingreso en la Dele-
gación de Hacienda, ingresando las cantidades correspondientes trimes-
tralmente durante los primeros 20 días naturales de los meses de Abril,
Julio, Octubre y Enero. El ingreso se efectuará mensualmente, cuando
en el año anterior se hubiera obtenido un volumen de ingresos superior a
1.000 millones de pesetas.

El porcentaje de IRPF a
aplicar al trabajador
está en función del
salario bruto anual y
del número de hijos a
su cargo
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Ejemplo: Si un trabajador tiene un salario bruto al ano de
1.950.000 pesetas y tiene tan sólo un hijo, el porcen-
taje de IRPF a aplicar según tablas será de 11%.

IMPORTE RENDIMIENTO NÚMERO DE HIJOS Y OTROS DESCENDIENTES
ANUAL

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 o Más

Hasta 1.071.300 o o 00 0 0 00 0 00
Más de 1.071.300 2 o 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Más de 1.178.430 3 1 1 0 0 0 00 0 00
Más de 1.285.560 6 4 3 1 0 0 0 0 0 0 0
Más de 1.392.690 7 6 4 3 1 1 1 0 000
Más de 1.499.820 8 7 5 3 3 2 1 1 0 0 0
Más de 1.714.080 10 9 7 6 5 4 3 1 1 00
Más de 1.928.340 12 11 10 9 8 6 5 4 3 1 0
Más de 2.142.600 14 13 12 11 10 8 7 6 5 4 3 1
Más de 2.356.860 15 14 12 12 11 10 8 7 7 6 5 3

Tabla 8.7. Extracto de la Tabla 8.5., retenciones según rendimiento anual y el número de hijos.

ACTIVIDADES

¿Cuál es el porcentaje de retención por IRPF de un trabajador que gana al año 3.350.000 ptas.
brutas y tiene tres hijos? ¿Y el de un trabajador que gana 2.000.000 y tiene un hijo?

7. EJEMPLO DE CONFECCIÓN DE UNA
NÓMINA

Una vez analizados cada uno de los epígrafes de la unidad objeto de
estudio, ya estamos en condiciones de rellenar completamente el recibo
de salario de un trabajador; por ello, te mostramos a continuación un
ejemplo de cómo confeccionar una nómina.

Datos de la empresa
Nombre: Piquer S.A.
CIF: A-22-122453.
Domicilio: C/ San Jacobo n-9- 13, Madrid.
N9 inscripción en la SS (código de cuenta): 02/ 234156/ 30.
Entidad de AT, EP: INSS.

Datos del trabajador
Nombre: Sergio Romero García.
NIF: 22.456.777 D.
N 2 de afiliación a la SS: 29/ 3522111/19.
Categoría profesional: Oficial administrativo.
Epígrafe: 101.
Grupo de cotización a la Seguridad Social: 52.
Antigüedad en la empresa: 5-4-85.
N° de Matrícula: 2.
Hijos a su cargo: 1.
Tipo de contrato: indefinido.
Código: 01.
Salario base: 80.000 ptas.
Antigüedad: 3.200 ptas.
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4 Horas extraordinarias estructurales a 2000. 	 ptas./hora.
Complementos y pluses:
- Idiomas: 5.000 ptas.
- Plus de transporte: 5.000 ptas.
Dos pagas extraordinarias al año equivalentes a su salario base.
Total de ingresos estimados al año: 1.374.400.
Período de liquidación: del 1 al 31 de Diciembre de 1995.
Horas de trabajo al día: 8.

Explicación de la nómina de Sergio Romero:

• Complementos salariales: La antigüedad y los idiomas son per-
cepciones salariales de carácter personal y las horas extras son
percepciones salariales en concepto de cantidad de trabajo reali-
zado.

• Complementos no salariales: Las cantidades percibidas en con-
cepto de plus de transporte se engloban dentro de las percepcio-
nes no salariales, excluidas por tanto de cotización al Régimen
General de la Seguridad Social.

• Determinación de las bases de cotización:

—Base de cotización por Contingencias Comunes:

Remuneración total = 80.000 (salario base) + 3.200 (antigüedad)
+ 5.000 (idiomas) = 88.200

Prorrata de pagas extras: 80.000 • 2 = 160.000
160000 / 12 = 13.333

Total base = 88.200 + 13.333 = 101.533
Tope máximo: 300.660;	 Tope mínimo: 77.730
La base está comprendida entre el máximo y el mínimo permiti-
do.

Normalización de la base: 101.533 / 3000 = 33,8 por exceso 34
34 • 3000 = 102.000

Sobre la Base de 102.000 se calculan los tipos de cotización ex-
puestos en la tabla 8.4 que para el trabajador son: Contingencias
Comunes 4,7%. El resultado que se obtiene de aplicar el corres-
pondiente porcentaje es de: 4.794.

—Base de cotización por Contingencias Profesionales:

Se toma la Base anterior sin normalizar y se le suman las pagas
extras: 101.533 + 8.000 = 109.533
Tope máximo: 384.630;	 Tope mínimo: 77.730
La base está comprendida entre el máximo y el mínimo permiti-
do.

Normalización de la base: 109.533 / 3000 =36,5 por defecto 36
36 • 3000 = 108.000

Sobre la Base de 108.000 se calculan los tipos de cotización ex-
puestos en la tabla 8.4, que para el trabajador son: Desempleo y
Formación profesional (1,6 + 0,1) = 1,7%. El resultado que se
obtiene de aplicar el correspondiente porcentaje es de: 1.836.

• Cálculo del IRPF: El tipo impositivo que corresponde a un trabaja-
dor con unos ingresos estimados de 1.374.400 y con un hijo a su
cargo es del 4%. Este porcentaje aplicado sobre el total devengado
(101.200) permite obtener un resultado de 4.048 pesetas.
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Grupo Importe Aportación del trabajador
% Pesetas

102.000 4,7 4.794
TRAS 108.000 1,7 1.836

8.000 2 160
EO

Base SEG. SOC.

BASE HORAS E

1. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

101.533
TOTAL

Remuneración total

Base I.L.T.

Prorrata pagas extra.

88.200

13.333

10.863

90.337
FORMA DE PAGO B. TOTAL A DEDUCIR

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

Gestión administrativa de personal

EMPRESA TRABAJADOR

Sergio Romero García
PIQUER S.A.

CATEGORIA PROFESIONAL

Oficial Adm.
CENTRO/SECC. PUESTO DE TRABAJO

N.° INSCRIPCION EN LA SEG.S.

02/234156/30
ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE

5-4-85
N.° LIBRO MATRICULA

2
EPIGRAFE

101
N.° AFILIACION A LA SEGURIDAD SOC.

29/3522111/19
PERIODO DE LIQUIDACION
	

DEL 1 DE Diciembre	 AL

I. DEVENGOS:	 Importe

1.PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1.1. Percepciones de carácter salarial SALARIO BASE

31 DE Diciembre
PTAS.

DE 19 95	 TOTAL DIAS 31

TOTALES

80.000

COMPLEMENTOS
SALARIALES

Personales
Antigüedad

3.200
Idiomas

5.000
Títulos

8.200

Puesto de
trabajo

Nocturno

8.000 

Tóxicos penoso o peligroso

Por calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Actividad Asistencia Horas extras

8.000
De vencimiento

periódico superior
a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción social empresarial

2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

II. DETERMINACIÓN

Indemnizaciones
o suplidos Plus Transporte	 5.000 5.000 

101.200

Prestaciones
de la Seguridad

Social

Prot. a la familia Minusvalla

del día	 al día

Ptas.

del día	 al día

Ptas.

Mejoras voluntarias de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos voluntaria-
mente por las empresas

DE LAS BASES DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL	 A. TOTAL DEVENGADO  

1.BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

1.1. Base total de cotización	 1.2. Desglose de la base total

III. DEDUCCIONES	 1 Aportación trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof. 	

FIRMA Y SELLO	 4%2.Impuestos a cuenta Renta' % 	

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie 	

6.815

DE LA EMPRESA
sobre
	 101.200	 4.048

Madrid  31  DE 	 Diciembre DE 19 95 
RECIBI,

Figura 8.6. Ejemplo de confección de uno nómino.
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Por lo tanto:

—En el encabezado hacemos constar todos los datos de la empresa.

—En los devengos situamos cada uno de los complementos salaria-
les y no salariales en sus correspondientes casillas, de esta forma
podemos calcular el total devengado que es el resultado de sumar:
salario base (80.000) + complementos salariales (8.200 + 8.000) +
complementos no salariales (5.000).

El total devengado que se obtiene es de 101.200 pesetas.

—En la determinación de las bases de cotización al régimen general
de la Seguridad Social situamos las bases de cotización calculadas
anteriormente (Contingencias Comunes, Desempleo, FGS y FP)
en sus respectivas casillas y aplicamos los porcentajes anterior-
mente señalados, obteniéndose un total de 6.815 pesetas. Inclui-
mos en esta cantidad el importe correspondiente a las horas extras
a cargo del trabajador.

Esta cantidad, sumada a la obtenida en el cálculo del IRPF, nos
permite obtener un total a deducir de 10.863 pesetas.

El líquido total a percibir es el resultado de restar al total devenga-
do (101.200) el total deducido (10.863) obteniéndose un total a per-
cibir de 90.337.

ACTIVIDADES

10a, Confeccionar el siguiente recibo del salario:
Datos de la empresa
Nombre: Piquer S.A.
NIF: A-22/ 122.453.
Domicilio: C/ San Jacobo n° 13 Madrid.
N° inscripción en la Seguridad Social (código de cuenta): 02/ 234156/30.
Entidad de ATEP: INSS.

Datos del trabajador
Nombre: Rubén Sevilla Marí.
NIF: 22.333.777 E.
N° de afiliación a la Seguridad Social: 09/ 9876111/ 09.
Categoría profesional: Dependienta.
Epígrafe: 101.
Grupo de cotización a la Seguridad Social: 6.
Antigüedad en la empresa: 5-4-90.
N° de Matrícula: 7.
Hijos a su cargo: 0.
Tipo de contrato: indefinido.
Código: 01.
Salario base: 82.000 ptas.
Antigüedad: 1.200 ptas.
2 Horas extraordinarias estructurales a 2.000 ptas./hora.
Complementos y pluses:
- Plus de transporte: 5.000 ptas.
Dos pagas extraordinarias al año equivalentes a su salario base.
Período de liquidación: del 1 al 31 de Agosto de 1995.
Horas de trabajo al día: 8.
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EMPRESA TRABAJADOR

CATEGORIA PROFESIONAL CENTRO/SECC. PUESTO DE TRABAJO

N.° INSCRIPCION EN LA SEG.S. ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE N.° LIBRO MATRICULA EPIGRAFE N.° AFILIACION A LA SEGURIDAD SOC.

PERIODO DE LIQUIDACION
	

DEL
	

DE
	

AL
	

DE
	

DE 19
	

TOTAL DIAS

I. DEVENGOS:	 Importe
	

PTAS.	 TOTALES
1.PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1.1. Percepciones

COMPLEMENTOS
SALARIALES

de carácter salarial SALARIO BASE

Personales
Antigüedad Idiomas Títulos

Puesto de
trabajo

Tóxicos penoso o peligroso Nocturno

Por calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Actividad Asistencia Horas extras

De vencimiento
periódico superior

a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción social empresarial

2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

Indemnizaciones
o suplidos

Prestaciones
de la Seguridad

Social

Prot. a la familia Minusvalfa

del día	 al dia

Ptas.

del día	 al día

Ptas.

Mejoras voluntarias de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos voluntaria-
mente por las empresas

II. DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL A. TOTAL DEVENGADO 	

1.BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y ER
1.1. Base total de cotización 	 1.2. Desglose de la base total

Grupo Importe
Aportación del trabajador

% Pesetas

TRAS

.E0

Remuneración total

Base I.L.T.

Prorrata pagas extra. 	

TOTAL

2. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

Base SEG. SOC.

BASE HORAS E

III. DEDUCCIONES	 1.Aportación trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof. 	

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

	 DE 	 DE 19 	

RECIBI,

2.Impuestos a cuenta Renta %

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie

FORMA DE PAGO

FIRMA Y SELLO
DE LA EMPRESA

sobre 	

B. TOTAL A DEDUCIR 	

Gestión administrativa de personal

Figura 8.7.
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—Percepciones
salariales

DEVENGOS TIPOS

—Percepciones
no salariales

Unidad 8: La retribución laboral: el salario

ESQUEMA - RESUMEN

CONCEPTO: Conjunto de percepciones económicas que recibe el trabajador por los servi-
cios prestados por cuenta ajena.

{— Salario por unidad de tiempo
— Por cantidad de producto
— Mixto
— A la parte

Según forma
fijaciónSALARIO

CLASES

Según
naturaleza

 {—En metálico
—En especie

(CONCEPTO: Recibo del salario sirviendo de documento justificativo tanto para el trabaja-
dor como para el empresario.

NÓMINA —Encabezado
PARTES DEL — Devengos
CONTENIDO — Bases de cotización al Régimen General de la Seguridad Social

—Deducciones y líquido a percibir.

— Salario base

{

CONCEPTO: Importe calculado por
unidad de tiempo trabajado, que se
establece por categoría profesional y
que viene reflejado en los Convenios
Colectivos.

—Personales
Complementos — De puesto de trabajo

—Por calidad o cantidad de trabajosalariales	 — De vencimiento periódico superior
al mes

—De resistencia

—De carácter asistencial
—Indemnizaciones por traslados, despido o suspensión
— Gastos por la actividad laboral
—Prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social
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- Aportaciones a las cuotas del Régimen General, Desempleo,
Formación Profesional y Horas extras

{ 

DEDUCCIONES TIPOS - Cantidades pagadas en concepto de IRPF

- Retenciones por la cuota pagada al sindicato

Gestión administrativa de personal

CONCEPTO BASE COTIZACIÓN: Cantidad que se determina en función de las
retribuciones salariales que percibe, mensualmente, el trabajador.

Por Contingencias Comunes: El trabajador abona las cantidades
requeridas a la Seguridad Social para que en el caso de enferme-
dad común, accidente no laboral y maternidad, la Seguridad Social

TIPOS DE 1 le pague las prestaciones correspondientes.
BASES

COTIZACIÓN AL
RÉGIMEN DE LA

SEGURIDAD
SOCIAL

Por Contingencias Profesionales: Sirve para cubrir todas las situa-
ciones protegidas por el Régimen General de la Seguridad Social
derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional.

RETENCIONES A 1 El porcentaje a aplicar al trabajador en concepto de IRPF se determina en fun-
CUENTA DEL	 ción de su retribución anual bruta y del número de hijos a su cargo.IRPF
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incluso se mantiene hasta

1se descuentan del

SEGURIDAD
SOCIAL

recoge

BAJA DEL
TRABAJADOR

— ILT
—DESEMPLEO
—DESEMPLEO CARGO

PÚBLICO 0
REPRESENTATIVO

4	

4—SALARIO I
A

• Aportaciones trabajador

Unidad 9: La retenciones salariales

CONTRATO DE
TRABAJO

EMPRESARIO RENDIMIENTOS
DEL TRABAJO

presta

SERVICIOS
---ge-

TRABAJADOR
recibe

quedan obligados a cotizar a
la

E
— Aportaciones empresario

otras
retenciones

ingresadas en
A CUENTA 	

IRPF
AGENCIA

TRIBUTARIA

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

en

ingresadas -->

mediante los
documentos

N

que suman

TC-1

contiene una
relación de

TC-2/1 TC-2

Total a:
•	 ingresar COTIZACIONES
•	 percibir

que recoge

que suman
Relación
NominalDeducciones de:

•	 Bonificaciones
•	 Reducciones
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En la unidad anterior hemos visto, genéricamente, algunos aspectos
sobre la Seguridad Social y la Hacienda Publica en cuanto a cotizacio-
nes y retenciones. Pero suponemos que te habrán quedado algunas du-
das, como el tipo de impreso necesario para la Seguridad Social, lugares
donde presentar la recaudación, cómo rellenar el impreso, qué concep-
tos contiene. Pues bien, a lo largo de la unidad podrás conocer mucho
mejor estos conceptos, y si nunca has rellenado un TC, te enseñaremos
a hacerlo.

¿Qué tipo de impreso se necesita para las retenciones por IRPF?
¿Estas retenciones las paga el trabajador o la empresa? ¿Tiene que ver
algo esta retención con mi declaración de IRPF? Éstas son preguntas
que se te pueden ocurrir una vez has leído el titulo de la unidad y echado
un vistazo al índice. Puedes tener la certeza de que en esta unidad dare-
mos respuesta a estas preguntas.

Como puedes observar todo esto son planteamientos de carácter
cotidiano para cualquier trabajador o empresario, y al finalizar la unidad
serás capaz de conocerlos a la perfección.

•Conocer cuáles son los
impresos necesarios para
la liquidación de las reten-
ciones a los trabajadores.

•Cumplimentar los impre-
sos oficiales para efectuar
las liquidaciones.

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Conocer todo el proceso
que se lleva a cabo para
el ingreso de las corres-
pondientes cotizaciones.

186



Unidad 9: La retenciones salariales

1. COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL

1.1.0BLIGACIÓN DE COTIZAR

Antes de entrar a desarrollar el presente epígrafe, es importante co-
nocer qué se entiende por cotización.

Las cotizaciones son las aportaciones obligatorias que realizan
trabajador y empresario al Régimen General de la Seguridad So-
cial, como consecuencia de la cobertura de determinadas contin-
gencias.

Como se desprende de la definición anterior, la cotización compren-
de dos aportaciones: las del trabajador que presta sus servicios al em-
presario y las del empresario que recibe los resultados de ese trabajo.

Sobre el empresario no sólo recae la obligación de cotizar sino tam-
bién la de ingresar en los organismos correspondientes, tanto las aporta-
ciones propias como las de sus trabajadores, siendo, por tanto, el sujeto
responsable del cumplimiento de la obligación de cotizar.

Para ingresar las cantidades que corresponden a sus trabajadores,
el empresario les descuenta, antes de hacerles efectivo el salario, la apor-
tación que le corresponde a cada uno de ellos. Si no la descuenta previa-
mente a la entrega del salario, no podrá descontarla posteriormente, que-
dando obligado a ingresar la totalidad de las cuotas a su cargo.

Ejemplo: Si el empresario debe descontar 20.000 pesetas en
concepto de cuotas a pagar a un trabajador que co-
bra un sueldo de 120.000 pesetas y llegado el mo-
mento de pagarle le entrega 120.000 pesetas, debe
el empresario ingresar esas 20.000 pesetas a la Se-
guridad Social sin podérselas reclamar posteriormente
al trabajador.

En este caso ingresaría a su cargo tanto las 20.000
pesetas del trabajador, por no habérselas desconta-
do, más la parte que le corresponde a él como em-
presario.

En ningún caso puede pactarse por ambas partes que el trabajador
asuma la obligación de pagar total o parcialmente la parte que le corres-
Ponde a su empresario.

¿Cuándo nace la obligación de cotizar?

La obligación de cotizar a la Seguridad Social nace desde el momen-
to en que se inicia la relación laboral (incluido el período de prueba) y se
Mantiene incluso en los casos de:

• Incapacidad Laboral Transitoria.
• Desempleo.
• Desempeño de un cargo público o de representación sindical, siem-

pre que no dé lugar a la excedencia en el trabajo, pues el trabajador
sigue estando de alta (se trata de una alta especial).

Cuando se solicita la baja en el Régimen Gene' al ante la Tesorería
General de la Seguridad Social se extingue la obligación de cotizar. Pero
SI el empresario comunica la baja y el trabajador sigue prestando sus
servicios en la empresa, la baja no tiene efecto y continúa la obligación
de cotizar.

Trabajador y empresario
están obligados a cotizar
al Régimen General de la
Seguridad Social

Con el inicio de la
relación laboral nace la
obligación de cotizar
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Para entregar las bajas de los trabajadores existen unos plazos máxi-
mos establecidos. Si las bajas se entregan fuera del plazo, la obligación
de cotizar subsiste hasta el cuarto día anterior a aquel en que se presen-
ta el parte de baja en la Tesorería Territorial.

Ejemplo: Si el plazo máximo establecido para entregar la baja
es el día 10 y el empresario presenta el parte de baja
el día 22, está obligado a seguir cotizando a la Segu-
ridad Social hasta el día 18 que es el cuarto día ante-
rior al que se presentó la baja.

Como ya vimos en la unidad 3, la obligación se suspende durante los
períodos de huelga o de cierre patronal.

1.2. FORMALIZACIÓN, RECAUDACIÓN E INGRESOS DE
LAS COTIZACIONES

FORMALIZACIÓN

Los documentos que utiliza el empresario para formalizar el ingreso
de las cuotas, tanto propias como de sus trabajadores, a la Seguridad
Social, son los siguientes:

El TC-1, TC-2 y el TC-2/1
son los documentos

utilizados para el
ingreso de las cuotas

Las recaudaciones y
liquidaciones se

ingresarán mes a mes y
dentro del mes siguiente

a su devengo

• Boletín de cotización: modelo TC-1.
• Relación nominal de trabajadores: modelo TC-2.
• Relación nominal, con bonificaciones y reducciones de cuotas, cuan-

do proceda: modelo TC-2/1.

Se presentan estos documentos, por triplicado, ante la Tesorería siem-
pre que se concierte con el Instituto Nacional de la Seguridad Social la
protección por accidente de trabajo y enfermedad profesional. En caso
de que sea una Mutua la encargada de la protección de dichas contin-
gencias, los documentos se presentan por cuadruplicado.

Estos documentos serán analizados detalladamente en el siguiente
epígrafe.

RECAUDACIÓN E INGRESO

Como ya hemos dicho anteriormente, el empresario es la persona
encargada de ingresar en la Seguridad Social tanto las cuotas propias
como las de sus trabajadores por ello, descuenta de los salarios de los
mismos, el importe que se debe ingresar en la Seguridad Social.

Descontar a los trabajadores la aportación que corresponde a cada
uno de ellos recibe el nombre de recaudación.

¿Qué es la liquidación?

La liquidación consiste en el pago que el empresario hace de las
cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

El empresario por tanto, debe recaudar y liquidar las cuotas mes a
mes, ingresando su importe dentro del mes siguiente a su devengo, es
decir, por meses vencidos.

Ejemplo: Las cuotas correspondientes al mes de Enero son in-
gresadas en el mes de Febrero.

El ingreso de los importes se efectúa en las oficinas recaudadoras
siguientes:
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o Caja Postal.
o Caja de Ahorro Benéfico-Social.
o Caja Rural.
o Banca Privada.
o Banca Oficial autorizada.
o Cooperativas de crédito.
o Otras Cooperativas.

No obstante, el ingreso de las cuotas debe efectuarse dentro de unos
plazos establecidos. Si el empresario no ingresa las cuotas en el plazo
establecido, el importe a pagar se ve incrementado en una cantidad que
establece la legislación vigente.

¿Cuáles son estos incrementos o recargos que pueden sufrir las cuo-
tas por pagarse fuera de/plazo establecido?

a) Si los documentos de cotización, que son como ya hemos visto los
que recogen las cuotas a pagar, se presentan dentro del plazo
establecido pero no se pagan cuando corresponden:

—Existe un recargo del 5 por ciento si las cuotas se pagan dentro
de los dos meses siguientes al vencimiento del plazo reglamen-
tario.

Ejemplo: Si se presentan los documentos de cotización el
día 10 de Enero, debiéndose pagar antes del 10
de Febrero y no se pagan, existe un incremento o
recargo de las cuotas que deben ser satisfechas.
Si la cantidad a pagar es ingresada dentro de los 2
meses siguientes a su vencimiento, es decir, antes
del 10 de Abril, el recargo es del 5 por ciento.

—Existe un recargo del 20 por ciento si las cuotas se ingresan des-
pués de los dos meses siguientes al vencimiento del plazo regla-
mentario y antes de que se inicie la vía de apremio, es decir,
antes de que la Tesorería Territorial de la Seguridad Social levan-
te acta de inspección contra el empresario.

Ejemplo: Si volvemos de nuevo al ejemplo anterior, el recar-
go sería del 20 por ciento si las cuotas se ingresan
después del 10 de Abril.

b) Si los documentos de cotización ni siquiera son presentados en
los plazos establecidos, los recargos que pueden ser aplicados
son los siguientes:

—Un 20 por ciento si las cuotas se pagan antes de iniciarse la vía
de apremio.

—Un 35 por ciento si las cuotas se pagan después de iniciarse la
vía de apremio.

No obstante, puede ocurrir que el empresario tenga problemas de
tesorería y no pueda ingresar las cuotas dentro del plazo establecido. En
ese caso la Tesorería Territorial puede conceder al empresario un apla-
zárniento en el pago o bien un fraccionamiento del mismo, con la excep-
ción de las cantidades a ingresar en concepto de accidente de trabajo y
enfermedad profesional así como en las cantidades que provienen de
les aportaciones de sus trabajadores.

La copia que recibe el empresario como justificante del pago debe
ser conservada junto con las nóminas de sus trabajadores durante un
P l azo mínimo de 5 años.

Las cuotas ingresadas
fuera de plazo, sufren
recargo
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ACTIVIDADES

1 g. Di cuáles de las siguientes afirmaciones son verdaderas o falsas:
a) La obligación de cotizar recae tanto en los trabajadores como en el empresario.
b) En el trabajador no sólo recae la obligación de cotizar sino también de ingresar las cuotas

correspondientes en la Seguridad Social.
c) La obligación de cotizar se suspende en caso de Incapacidad Laboral Transitoria.
d) Durante los períodos de huelga se mantiene la obligación de cotizar.

1.3. DOCUMENTOS DE COTIZACIÓN

Como ya se ha comentado anteriormente, el empresario debe forma-
lizar el ingreso de las cuotas utilizando los siguientes documentos:

El TC-1, TC-2 y TC-2/1 son
los documentos de

cotización más utilizados

• Boletín de cotización: modelo TC-1.
• Relación nominal de trabajadores: modelo TC-2.
• Relación nominal, con bonificaciones y reducciones de cuotas, cuan-

do proceda: modelo TC-2/1.

Estos tres documentos son los utilizados habitualmente por todo em-
presario; no obstante existen determinados colectivos profesionales que,
por las características peculiares de sus actividades, requieren para el
ingreso de sus cuotas otro tipo de documentos. Entre este colectivo de
profesionales cabe señalar los siguientes:

• Trabajadores ferroviarios: TC-1/13 y TC-2/13.
• Artistas y Toreros: TC-1/ 19 y TC-2/19.
• Representantes de comercio: TC-1/3.

Centraremos nuestra atención, en este epígrafe, en los tres docu-
mentos utilizados más habitualmente por todo empresario, conociendo
de cada uno de ellos su contenido y su elaboración.

CONTENIDO Y ELABORACIÓN DEL MODELO TC-2

El modelo TC-2 recoge una relación nominal de todos los trabajado-
res de la empresa. Su contenido se puede dividir en tres partes:

a) Encabezado

En el encabezado se hacen constar los datos de la empresa:

o Nombre de la empresa.
o Domicilio.
o Localidad.
o Código Postal.
o Número de Identificación Fiscal (NIF o CIF): Así como la persona

tiene un NIF que la identifica, la empresa también tiene su propia
identificación.

En caso de que el número de identificación fiscal sea el CIF, el
mismo constará de una letra colocada al principio y 8 posiciones
de las que las dos primeras corresponden al código de provin-
cia. Un ejemplo de CIF es: A-28/222345.

En caso de que el número de identificación fiscal sea el NIF, el
mismo constará de 8 posiciones y un dígito de control que pue-
de ser un número o una letra. Un ejemplo es: 23.456.674-C.
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Cetchgo de cuente	 23 / 222444 / 14
de cotización

Periodo de leidas. (Mes, ano)

FEBRERO,/ 96	

Hoja número ........1

 1:11:1
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Tesorería General de la Seguridad Social
En'Praúú SALTAN S.A.
Dom icilio u/ TORÓ_SN 24Localidad(C. Postal 2800b r MADRID [02-222-999-J	 I t c2

Relación nominal de trabajadores

Entidad A.T. y E.P. I NSS

Unidad 9: La retenciones salariales

o Código cuenta de liquidación: Es el número de inscripción en la
Seguridad Social (10 cifras).

o Período de liquidación, es decir, el tiempo al que hace referencia
el boletín y que coincide con el mes natural.

o Número de hoja.
o Entidad con la que se concierte el pago de las eventualidades

de accidente de trabajo y enfermedad profesional. Esta entidad
puede ser el INSS (Instituto Nacional de la Seguridad Social) o
bien una Mutua Patronal.

Ejemplo SALTAN S.A.:

Si el empresario tiene que liquidar las cuotas de la Segu-
ridad Social correspondientes al mes de Febrero y los
datos de la empresa son los que a continuación se deta-
llan, el modelo TC-2 cumplimentado será el siguiente:

Datos de la empresa 
— Nombre: Saltán S.A (empresa dedicada a ia fabrica-

ción de café).
—Dirección: Tortosa, 24.
—Localidad: Madrid.
— Código Postal: 28006.
—NIF: 02- 222.999-J.
—Número de inscripción en la Seguridad Social:

23222444/14.
—Entidad AT y EP: INSS.

Figura 9.1. Ejemplo de encabezado del modelo TC-2.

b)Cuerpo central del documento

En esta parte del documento se recoge la relación nominal de los
trabajadores que hayan trabajado en la empresa durante el mes
objeto de liquidación. Consta de los siguientes apartados:

o Columna 1.1. Centro de trabajo.
Una empresa puede tener uno o varios centros de trabajo. En
este apartado se indicará el centro de trabajo donde los trabaja-
dores presten sus servicios. Si existen varios centros de trabajo
en más de una provincia se numerarán de forma independiente
en cada una de ellas.

Ejemplo: Si una empresa ubicada en Madrid tiene además
de los centros de dicha Comunidad, dos más en
Sevilla, a uno de ellos se le identificará como cen-
tro de trabajo número 1 y al otro como centro de
trabajo número 2.

Si además tiene tres centros en Zaragoza los nu-
merará de nuevo con un 1, 2 y 3 respectivamente y
no como centro de trabajo 3, 4 y5 pues la numera-
ción es independiente para cada una de las pro-
vincias.
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Tostadores de café y fabricación de sus sucedáneos.
Confiterías y pastelerías. Fabricación de jarabes,
dulces y caramelos.

1,35%

EPIGRAFE

0,72% 2,07%

Personal directivo y técnico, en trabajos exclusivos de
oficinas y empleados de oficina en general, no
especificados en otros epígrafes. Personal directivo y
técnico en trabajos mixtos y explotación. Porteros y
encargados de servicios de ascensores, calefacción y
personal subalterno en oficinas y establecimientos
mercantiles.

0,36%0,63% 0,99%

Gestión administrativa de personal

o Columna 1.2. Número de afiliación del trabajador.
Como ya sabemos, el trabajador que empieza a prestar sus ser-
vicios en una empresa debe ser afiliado y dado de alta ante la
Seguridad Social.

o Columna 1.3. DNI del trabajador.

o Columna 2. Apellidos y nombre del trabajador.
Los trabajadores se agrupan de acuerdo con el epígrafe de la
tarifa de primas que le corresponden a efectos de AT y EP. De
este modo, los trabajadores con el epígrafe X se identificarán en
el documento todos juntos, de igual forma, todos los que presen-
ten el epígrafe Y se identificarán también todos juntos y así suce-
sivamente.

Puede ocurrir no obstante, que un mismo trabajador pueda figu-
rar simultáneamente dentro de dos epígrafes distintos.

Como el cuadro del epígrafe es muy extenso, a continuación se
muestra a modo de ejemplo los epígrafes que utilizaremos en los
ejemplos de la unidad.

Tabla 9.1. Cuadro de epígrafe.

La agrupación en epígrafes se hará en orden creciente al núme-
ro de afiliación del trabajador a la Seguridad Social.

Ejemplo: Si dos trabajadores se agrupan en el epígrafe 78 y
uno tiene como número de afiliación 23/xxxxxx/02
y otro el número 11/xxxxxx/05, figurará en primer
lugar el trabajador con el número 11/xxxxxx/05.

En caso de que los números de afiliación empiecen por el mismo
número, se hace constar en primer lugar el trabajador cuya s i

-guiente cifra sea menor y así sucesivamente.

Ejemplo: Dos trabajadores tienen los siguientes números de
afiliación: 14/234567/12 y 14/987654/45, figurará
en primer lugar 14/234567/12.
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Ejemplo SALTAN S.A.:

Retomemos el ejemplo anteriormente utilizado para expli-
car el encabezado del modelo TC-2. Imaginemos que di-
cha empresa tiene los siguientes trabajadores:

• Nombre: Rafael Sevilla Romero.
- Número de afiliación a la Seguridad Social: 22/0000001/

01
- Tipo de contrato: ordinario.
- Categoría profesional: Jefe de taller.
- Bases de cotización:

Base de Contingencias Comunes: 111000.
Base de AT y EP: Epígrafe 078: 125000.

Hora extra estructural: 1500.

• Nombre: Susana Garrido Blas.
- Número de afiliación a la Seguridad Social: 22/0000002/
02.

- Tipo de contrato: mayor de 45 años y minusválida.
- Fecha en la que se concede la bonificación: 01-02-94.
- Categoría profesional: Oficiala de
- Bases de cotización:

Base de Contingencias Comunes: 95000.
Base de AT y EP: 95000.

- Epígrafe: 078.

• Nombre: Pedro Sanz Rodríguez.
- Número de afiliación a la Seguridad Social: 22/0000003/

03.
- Tipo de contrato: ordinario.
- Categoría profesional: oficial administrativo.
- Bases de cotización:

Base de Contingencias Comunes: 92000.
Base de AT y EP: Epígrafe 113: 62000.

Hora extra estructural: 2000.

• Nombre: Ana Cintado García.
- Número de afiliación a la Seguridad Social: 23/0000004/
04.

- Tipo de contrato: mayor de 45 años.
- Fecha en la que se concede la bonificación: 02-03-95.
- Grupo de cotización: oficial administrativo.
- Bases de cotización:

Base de Contingencias Comunes: 80000.
Base de AT y EP: 80000.

- Epígrafe: 113.

Nota: Lleva 3 años prestando sus servicios a la empre-
sa.

Si a continuación los agrupáramos por epígrafes en orden
creciente a su número de afiliación tendríamos:

- Un primer epígrafe que sería el 078 que por orden de
colocación de los trabajadores agruparía a: Rafael Sevi-
lla Romero y a Susana Garrido Blas.

- Un segundo epígrafe que sería el 113 que por orden de
colocación de los trabajadores agruparía a: Pedro Sanz
Rodríguez y a Ana Cintado García.
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Mínimas	 Máximas
mensuales	 mensuales

Grupo de Categorías profesionales; cotización
1	 Ingenieros y licenciados
2	 Ing. técnicos, peritos y ayudantes titulados
3	 Jefes administrativos de taller
4	 Ayudantes no titulados
5	 Oficiales administrativos
6	 Subalternos
7	 Auxiliar administrativo

8 Oficiales de 1° y 2°

9 Oficiales de 3'

10 Peones
11 Trabajadores menores de 18 años

113.070
93.780
81.510
75.690
75.690
75.690
75.690

374.880
374.880
374.880
374.880
279.390
279.390
279.390

Diarias Diarias
2.523 9.313
2.523 9.313
2.523 9.313
2.523 9.313

Gestión administrativa de personal

p Columna 3. Número de días en alta durante el período liquidado.
Es decir, el número de días que el trabajador ha estado prestan-
do sus servicios en la empresa.

En nuestro ejemplo, según los datos vistos anteriormen-
te, todos los trabajadores han trabajado todos los días
del mes, por lo tanto, como la liquidación que se efec-
túa es del mes de Febrero, están dados de alta 29 días.

) Columna 4. Grupo de cotización.
Al trabajador se le asigna un grupo de cotización en función de la
formación adquirida, es decir, en función de su categoría profe-
sional. Para cada uno de estos grupos, el Estado establece el
salario mínimo y máximo que puede cobrar un trabajador. La ta-
bla según categorías profesionales es la siguiente:

Tabla 9.2. Categorías profesionales.

Según los datos del ejemplo anterior, el grupo de coti-
zación a asignar a cada uno de los trabajadores en fun-
ción de su categoría profesional es el siguiente:

—Rafael Sevilla Romero. Categoría profesional: Jefe de
taller. Grupo de cotización: 03.

—Susana Garrido Blas. Categoría profesional: Oficiala
de 1-4 . Grupo de cotización: 08.

—Pedro Sanz Rodríguez. Categoría profesional: Oficial
administrativo. Grupo de cotización: 05.

— Ana Cintado García. Categoría profesional: Oficial ad-
ministrativo. Grupo de cotización: 05.

) Columna 5. Características del contrato de trabajo:
a) Tipo de contrato. Todos los contratos tiene una clave que los

identifica. Por ejemplo:
• C. ordinario: clave 01.
• C. temporal fomento de empleo: clave 22.
• C. a tiempo parcial de relevo: clave 05.
• C. a mayores de 45 años: clave 08.
• C a minusválidos mayores de 45 años: clave 59.
• C. a minusválidos menores de 45 años: clave 09.

b) Días en alta o bien días trabajados.
c) Horas de la jornada laboral diaria.

En nuestro ejemplo dos de los contratos son ordinarios
y por lo tanto se identifican con la clave 01, otro de los
contratos (el de Susana Garrido) es para minusválidos
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Unidad 9: La retenciones salariales

mayores de 45 años por lo que se identifica con la clave
59 y otro (el de Ana Cintado) es un contrato para mayo-
res de 45 años, identificándose con la clave 08.

Además, todos los trabajadores han prestados sus ser-
vicios 8 horas al día durante el mes completo (29 días).

,) Columna 6. Base de cotización por Contingencias Comunes.
Este dato se obtiene de la nómina del trabajador confeccionada
previamente. Te remitimos nuevamente a la unidad anterior para
que repases como se calcula esta Base.

Las bases de cotización por contingencias comunes que
corresponden a los trabajadores de nuestro ejemplo
aparecen reflejadas en los datos de cada uno de ellos
mencionados anteriormente.

o Columna 7. Base de cotización por Contingencias Profesionales.
En esta columna se indicará además de la Base, que ha sido
calculada previamente en el recibo del salario, el epígrafe co-
rrespondiente al trabajador.

Igual que en el caso anterior las bases de cotización de
los trabajadores aparecen reflejadas en los datos de
los mismos mencionados anteriormente.

a Columna 8. Importe de las horas extras estructurales que han
realizado los trabajadores.

En nuestro ejemplo, tan sólo dos de los cuatro trabaja-
dores realizan horas extras. Uno de los trabajadores es
Rafael Sevilla Romero cuyo importe de horas extras
asciende a 1.500 pesetas. El otro trabajador es Pedro
Sanz Rodríguez cuyo importe por horas extras ascien-
de a 2.000 pesetas.

Columna 9. Importe de las horas extras no estructurales que ha-
yan realizado los trabajadores.

En nuestro ejemplo ningún trabajador las realiza.

o Columna 10 y 11. Esta columna figura en blanco, pues en ella se
refleja cantidades correspondientes a distintas prestaciones que
paga el empresario para posteriormente deducírselas de la liqui-
dación de sus cuotas. Este pago delegado ha desaparecido.

() Columna 12. Importe de las prestaciones económicas pagadas
por enfermedad común, maternidad o accidente no laboral.
Delante de las cantidades aparecen las letras "E", "M" o "A" para
diferenciar cada una de estas prestaciones.

Los trabajadores del ejemplo no tienen derecho a reci-
bir prestaciones por estos conceptos pues no han per-
manecido en situación de incapacidad laboral transito-
ria durante el mes objeto de la liquidación.

En caso de que alguno de ellos hubiera estado dado de
baja por alguno de estos conceptos aparecería recogi-
do en esta casilla el importe de las prestaciones que ha
recibido.

o Columna 13. Días por incapacidad laboral transitoria (ILT).

Esta casilla recoge el número de días que el trabajador permanece
de baja por ILT, ya sea por enfermedad, maternidad o AT y EP.
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103.500378.000
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.3

Apellidos y Nombre

2

alta

3

eetTi
4

Contrato de
trabajo

5

BASES DE COTIZACIÓN

Contingencias
Comunes

6

Acotes. de Trabajo y E.P.
Desempleo F. Garantía
Salarlal Forro. Profes.
Epfgrafe 7

Horas Extraordinarias

TiP°
N°

horas
Estruoturaless

No
EstroctUrales

9

001 22/0000001/01 SEVILLA ROMERO, RAFAEL

GARRIDO BLAS, SUSANA

TOTAL EPÍGRAFE 078

SANZ RODRÍGUEZ, PEDRO

CINTADO GARCÍA, ANA

TOTAL EPÍGRAFE 113:

29

29

29

29

03

08

05

05

01

01

01

01

29

29

29

29

8

8

8

8

111.000078

95.000078

92.000113

80.000113

125.000

95.000

220.000

1.500

2.000

001 22/0000002/02

002 22/0000003/03 62.000

80.000

142.000

002 22/0000004/04

7 362.000

tdovIntlento de iMbejad011ett

WOall en le
Emes.

4
03108 se..

Peona, firma y sello de la Empresa

ALTAN S.A.
MARZO 1996

Diligencias dele Entidad Asele,.

Ejemplar para la Tesoreria General de la Se andad Social. Proceso de Dato

°echas recaudadoras
Seno lechados unificado

Gestión administrativa de personal

o Columna 14. Importe de las prestaciones económicas pagadas
por AT y EP

Los trabajadores del ejemplo tampoco tienen derecho
a recibir prestaciones por estos dos últimos conceptos.

Si el empresario tuviera que liquidar las cuotas de la
Seguridad Social de los trabajadores cuyos datos han
sido analizados anteriormente, el cuerpo del modelo TC-
2 cumplimentado sería el siguiente:

Tabla 9.2. Cuerpo del modelo TC-2 cumplimentado.

c) Pie

En esta parte del documento se recogen las diligencias y la
formalización del documento, es decir, la firma y sello de la empre-
sa y de la entidad recaudadora, así como, los movimientos cuanti-
tativos de los trabajadores: se reflejan las altas y bajas, con res-
pecto al mes anterior.

Los datos de los trabajadores vistos anteriormente indi-
can que cuatro trabajadores han prestado sus servicios
en la empresa durante este mes y que no se ha produci-
do ninguna alta de nuevos trabajadores ni tampoco nin-
guna baja de los existentes durante el presente mes.

Se supone que los trabajadores que este mes prestan
sus servicios también los han prestado en el mes ante-
rior, por lo que en la casilla correspondiente al movimien-
to de los trabajadores en el mes anterior habría que po-
ner un 4.

De esta forma el pie o parte inferior del documento TC-2
al que estamos haciendo referencia quedaría cumplimen-
tado de la siguiente forma:

Figura 9.3. Ejemplo de pie del modelo TC-2.
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Egum 9.4. Eiernplo resuelto (modelo TC-2). 
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Gestión administrativa de personal

El modelo TC-2/1 se
utiliza para deducir de las

cuotas de la Seguridad
Social las bonificaciones o
deducciones derivadas de

los contratos de trabajo
para el fomento del

empleo

CONTENIDO Y ELABORACIÓN DEL MODELO TC-2/1

Para poder deducir de las cuotas de la Seguridad Social las bonifi-
caciones o deducciones concedidas a los contratos de trabajo para el
fomento del empleo, se utiliza el modelo TC-2/1.

Los tipos de contrato que dan derecho a reducción de la cuota a
pagar a la Seguridad Social fueron vistos en la unidad dedicada al estu-
dio de los contratos de trabajo, no obstante, de forma simplificada, se
resumen a continuación:

TIPOS DE
CONTRATO

DURACIÓN DEL
CONTRATO CLASE Y BONIFICACIÓN APLICACIÓN

— Bonificación del 70% a menores de 45

Minusválidos Indefinido años.
— Bonificación del 90% a mayores de 45

años.

Todas las
contingencias

Mayores de
45 años

Indefinido
— Bonificación del 60% 2 años y 50% el

resto.
Todas las

contingencias

Desempleados
menores de 30

años.
Parados de

larga duración

Indefinido — Bonificación del 40% en la cuota
empresarial durante los 2 primeros
años.

Contingencias
comunes

Tabla 9.3. Bonificaciones y deducciones a las que tiene derecho el empresario en función del tipo de contrato a aplicar.

Se utiliza un juego de este modelo para cada una de las modalidades
de contrato, es decir, uno para el contrato a mayores de 45 años, otro
para el contrato de minusvalía, etc.

Al igual que ocurre con el documento de cotización analizado ante-
riormente (TC-2), en el modelo TC2/1 se identifican también tres partes:
encabezado, cuerpo y pie.

a) Encabezado

En el encabezado se indican además de los datos generales de la
empresa (nombre, domicilio, provincia, código postal, código cuenta
de liquidación y el período de liquidación), el tipo de contrato de
que se trata, su clave, la disposición que lo regula y el porcentaje
que da derecho a la reducción.

Ejemplo SALTAN S.A.:

Volviendo de nuevo a los datos de los trabajadores de
nuestra empresa ejemplo, SALTAN S.A., podemos ob-
servar como hay dos trabajadores que dan derecho a
bonificación por tratarse de contratos para el fomento de
empleo.

Hablamos de la trabajadora Susana Garrido Blas cuyo
contrato es de minusválidos mayores de 45 años y, de
Ana Cintado Garrido que presta sus servicios en la em-
presa con un contrato para mayores de 45 años.
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Provincia MADRID

IZn
•

11.1, Tesorería General de la Seguridad Social

Empresa	 SALTAN S.A.

Domicilio	 C/ TORTOSA, 24

Localidad	 MADRID

Código de cuenta de cotización

28 / 222444 / 14

Periodo de liquidación

Mes FEBRERO Año 1996
Se utilizará un juego independiente por cada
clave de tipo de contrato que dé derecho a la
reducción, bonificación o subvención. Si la
deducción afectase a AT. y EP., se relacionarán
los trabadores separados por epígrafes.

tc2/1
Relación nordinal de trabajadores con la siguiente bonificación o reduccción de cuotas:

CONCEPTO O MODALIDAD
	

CLAVE
	

DISPOSICIÓN

Minusválido mayor 45 años	 RD 1451/83
Porcentaje:

90

Provincia MADRID

Código de cuenta de cotización

28 / 222444 / 14

Período de liquidación

Mes FEBRERO Año 1996 

•
IM Tesorería General de la Seguridad Social

Empresa	 SALTÁN S.A.

Domicilio	 C/ TORTOSA, 24

Localidad	 MADRID

Se utilizará un juego independiente por cada
clave de tipo de contrato que dé derecho a la
reducción, bonificación o subvención. Si la
deducción afectase a AT. y EP., se relacionarán
los trabadores separados por epígrafes.

CLAVE DISPOSICIÓNCONCEPTO O MODALIDAD

Mayor 45 años
	 RDL /92

Porcentaje:

50 tc2/1
Relación nominal de trabajadores con la siguiente bonificación o reduccción de cuotas:

Unidad 9: La retenciones salariales

Las claves identificativas de estos contratos ya han sido
vistas anteriormente (son en el caso del contrato de Su-
sana la clave 59 y, en el caso del contrato de Ana, la
clave 08) y el porcentaje de la bonificación a aplicar es,
en el caso de Susana del 90% y, en el caso de Ana del
50% ya que Ana lleva más de dos años prestando sus
servicios a la empresa.

Tabla 9.5. Encabezado del modelo 1C2/1 para Susana Garrido Blas.

Tabla 9.6. Encabezado del modelo TC2/1 poro Ana Cintado García.

b)EI cuerpo

Esta parte del documento recoge, los datos referidos al traba-
jador:
—Nombre y apellidos.
—DNI.
—Número de afiliación a la Seguridad Social.
—Bases de cotización (Contingencias Comunes y AT y E P).
—Fecha en la que se concedió la bonificación.

Como hemos dicho anteriormente, para nuestro
ejemplo tendríamos dos documentos TC2/1 a re-
llenar; uno con los datos de Susana Garrido Blas,
con número de afiliación: 22/000002/02 y bases
de cotización de 95.000 respectivamente y, otro que
sería el de Ana Cintado García con número de afi-
liación: 22/000004/04 y cuyas bases de cotización
son ambas de 80.000 pesetas.
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Gestión administrativa de personal

Respecto a la fecha en la que se concedió la bonifica-
ción, en el caso de Susana sería el día 1-02-05 y, en el
caso de Ana el día 2-03-06.

Núm. afiliación
del trabajador D.N.I. Apellidos y Nombre

Fecha concesión
dein bonificación

BASES DE COTIZACIÓN

AF:Td.Y1Paii.DieysFe.mpPri:Contingencias Comunes

22/0000002/02 GARRIDO BLAS, SUSANA

Sumas ,.

95.000 95.000

95.000 95.000

Tabla 9.7. Cuerpo del modelo TC2/1 para Susana Garrido Blas.

Núm. afiliación
del trabajador

22/0000004/04

D.N.I. Apellidos y Nombre

_

echa concesiónF
dein bonificación

BASES DE COTIZACIÓN

Contingencias Comunes  leliG Y 
SP..

fl	 .3 y'F'.Fp.r:o

CINTADO GARCÍA, ANA

Sumas 	

80.000 80.000

80.000 80.000

Tabla 9.8. Cuerpo del modelo TC2/1 para Ano Cintado García.

c) El pie

Se recogen en esta última parte del documento los porcentajes a
aplicar a cada una de las bases de cotización que corresponden al
trabajador, así como el importe que resulta de su aplicación.

A continuación se multiplica el porcentaje de reducción o bonifica-
ción por los resultados obtenidos anteriormente, se suman y ese
es el importe final al que asciende la bonificación o reducción.

Pero, ¿de dónde se obtienen estos porcentajes? Estos porcenta-
jes se obtienen en el caso de AT y EP de la tabla de epígrafes que
has podido consultar en la unidad temática anterior.
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EPÍGRAFE
	

IT
	

UMS	 TOTAL

78 1,35 0,72 2,07

113 0,63 0,36 0,99

PORCENTAJES	 BASES	 TOTAL

Susana Garrido Blas

Ana Cintado García

AT y EP
	

2,07%
	

95.000	 1.966

AT y EP	 0,99%
	

80.000	 792

TRAMADOR TOTALCONTINGENCIAS EMPRESA

Contingencias comunes 23,6

'	 Horas extras estructurales 12,0

'Horas extras no estructurales 23,6

Desempleo 6,2

FOGASA 0,4

Formación Profesional 0,6

28,3

14,0

28,3

7,8

0,4

0,70,1
"`.

Unidad 9: La retenciones salariales

En nuestro caso, como la Trabajadora Susana Garrido
Blas, se integra en el epígrafe 78 y, Ana Cintado García
en el epígrafe 113, los porcentajes a aplicar por AT y EP
son los siguientes:

Tabla 9.4.

Tabla 9.5.

Los porcentajes a aplicar por Contingencias Comunes,
desempleo, FOGASA y Formación Profesional son los
que aparecen recogidos en la tabla de tipos de cotiza-
ción, siendo esta tabla la siguiente:

Tabla 9.6.

Los porcentajes que se aplican son los que correspon-
den a la empresa, siendo, por lo tanto, en el caso de
Susana Garrido Blas los siguientes:
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PORCENTAJECUOTAS	 RESULTADOA APLICAR

	

22.420	 90%

	

1.966	 90%

	

6.840	 90%

• Total

20.178

1.769

6.156

28.103

RESULTADO

50%

50%

50%

9.440

396

2.880

18.880

792

5.760

Gestión administrativa de personal

CONTINGENCIAS PORCENTAJES BASE COTIZACIÓN

Contingencia
comunes 23,6% 95.000 22.420

Desempleo
FOGASA

Formación
Profesional

7,2% 95.000 6.840

Tabla 9.7.

En el caso de Ana Cintado García tendremos:

CONTINGENCIAS PORCENTAJES BASE COTIZACIÓN CUOTAS

Contingencias
comunes 23,6% 80.000 18.880

Desempleo
FOGASA

Formación
Profesional

7,2% 80.000 5.760

Tabla 9.8.

Si aplicamos los porcentajes de bonificación o reducción
a las cuotas obtenidas anteriormente obtenemos:

Tabla 9.9. Susana Garrido Blas.

Tabla 9.10. Ana Cintado García.
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Contingencias Comunes

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional

Epígrafe	 113

CONCEPTOS PORCENTAJES

23,6

(1.T.+I.M.S.) 

0,99 396

Sumas 	

Desempleo (D), Fondo Garantfa Salarial (F)
y Formación Profesional (P).

(D.+F.+P.)

7,2 2.880

SUMA TOTAL 	 12.716

BASES DE COTIZACIÓN

80.000

BONIFICACIÓN/REDUCCIÓN

9.440

(D +F.+P.)

80.000

CUOTAS

18.880

Unidad 9: La retenciones salariales

Como podemos observar el resultado final se ha obtenido de su-
mar, las cantidades obtenidas de multiplicar el porcentaje de re-
ducción o bonificación por las cuotas obtenidas anteriormente.

PORCENTAJES

23,6

BASES DE COTIZACIÓN

95.000

CONCEPTOS

Contingencias Comunes

CUOTAS

22.420

BONIFICACIONWrN1CCIÓN

20.178
Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional

Epígrafe	 078 !1IIIII
(1.T.+1.M.S.) 

1.769•	 •

Sumas 	

Desempleo (D), Fondo Garantla Salarial (F)
y Formación Profesional (P).

(D.+F.+P.)

95.000
(D.+F.+P.)

6.156•	 :

SUMA TOTAL 	 28.103
Ejemplar para la Tesorería General de la S. Social Proceso de Datos

Tabla 9.9. Pie del modelo TC2/1 para Susana Garrido Blas.

Ejemplar para la Tesorería General de la S. Social. Proceso de Datos

Tabla 9.10. Pie del modelo TC2/1 para Ana Cintado García.

Posteriormente veremos como el importe final se trasladan al mo-
delo TC-1, donde se materializa la Deducción o bonificación.

Es importante señalar en el documento la opción a la que se aco-
ge la empresa, es decir, bonificación o reducción, pues en función
de que se trate de una cosa u otra el importe se colocará en el
documento TC-1 en una casilla o en otra. Para indicar cual es la
opción elegida, el empresario debe tachar la opción que no le inte-
resa.

En el ejemplo que estamos aplicando en esta unidad, el
empresario se acoge a la opción de bonificación, pues
los contratos establecidos a dos de sus trabajadoras dan
derecho a bonificación y no a reducción.

El importe total de la reducción se refleja en el documen-
to TC-1 en la casilla 209. Si los contratos dan derecho a
bonificación, el importe se reflejaría en la casilla 601 del
documento TC-1.

De esta forma, los modelos TC2/1 de las trabajadoras
totalmente cumplimentados serían los siguientes:
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Relación nomin ' trabaja Oree' c" le e 'de ficación o re

CONCEPTO O MODALIDAD CLAVE DISPOSICIÓN

Minusválido mayor 45 años RD 1451/83
BASES DE COTIZACIÓNNúm. afiliación

del trabajador Apellidos y Nombre
Fecha concesión
de la bonificación Contingencias Comunes A.T. y EP., Desempleo

F.C. Salarial y F. Prof.

22/0000002/02 GARRIDO BLAS, SUSANA 95.000 95.000

D.N.I.

Sumas 	
95.000	 95.000

PORCENTAJES BASES DE COTIZACIÓN CUOTAS BONi. ,NACIÓN/FIEDUCCIL,

23,6 95.000 22.420 20.178

95.000
(I.T.+1.M.S.)

1.7692,07 1 966

95.000
(D.+F.+P.)

7,2 840
SUMA TOTAL 	 28.103

jempl	 ara la Tesorería General de la S. Social. Proceso de D

I 'TOS

L.ontingencias Comunes

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional

1 pigrafe

Desempleo (D), Fondo Garantía Salarial (F)
y Formación Profesional (P).

Porcentaje:

90

SALTÁN S.A.

C/ TORTOSA, 24

MADRID \wincia MADRID

Se utilizara un juego independiente por cada
clave de tipo de contrato que dé derecho a la
reducción, bonificación o subvención. Si la
deducción afectase a AT. y EP., se relacionaräfl
los trabadores separados por epígrafes.

Empresa

Domicilio

Localidad

Código de cuenta de cotización

28 / 222444 / 14

Período de liquidación
Mes FEBRERO_1_996Atto_ I

Tesorería General de la SeguriL

Gestión administrativa de personal

Figuro 9.11. Ejemplo resuelto (modelo TC2/1).
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Código de cuenta de cotización

28 / 222444 / 14
Tesorera General de la Seguridad Social

SALTÁN S.A.

TORTOSA, 24

MADRID

Periodo de liquidación
Mes FEBRERO Año 1996_
Se utilizara un juego independiente por cada
clave de tipo de contrato que dé derecho a la
reducción, bonificación o subvención. Si la
deducción afectase a AT. y EP., se relacionarán
los trabadores separados por epígrafes.

Provincia MADRID

Empresa

Domicilio

Localidad

CONCEPTO O MODALIDAD
	

CLAVE
	

DISPOSICIÓN

Mayor 45 años RDL 1/92

Apellidos y Nombre
Núm. afiliación
del trabajador

95.000 95.000

D.N.I.
Fecha concesión
de la bonificación Contingencias Comunes

BASES DE COTIZACIÓN
A.T. y ER, Desempleo
F.G. Salarial y F. Prof.

I 22/0000004/04 CINTADO GARCÍA, ANA 80.000 80.000

Sumas

Relación nci	 rabajado	 con la siguiente bonificación o re	 bión de cuotas:

tc2/1Porcentaje:

50

CONCEPTOS
	

!PORCENTAJES
	

BASES DE COTIZACIÓN
	

CUOTAS
	

BONIFICACIÓN/REDUCCIÓN

Contingencias Comunes
	 23,6
	

80.000
	

18.880
	

9.440

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional
	 (I.T.+1.M.S.)
	

(I.T.+1.M.S.)

Epígrafe
	
	 113	 _0,99
	

80 000
	

	792
	

396

Sumas 	

Desempleo (D), Fondo Garantfa Salarial (F)
	

(D.+F.+P.)
	

(D.+F.+P.)
y Formación Profesional (P). 	 7,2—	 80.000

	
5.760
	

880
SUMA TOTAL 	
	 12.716

_Ejemplar para la Tesorería General de la S. Social. Pr

Unidad 9: La retenciones salariales

Figura 9.12. Ejemplo resuelto (modelo TC2/1).
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••• TESORERIA GENERAL EmpresaIIM
• DE LA	 Domicilio

owr
SEGURIDAD SOCIAL 

Localidad 	

- REGIMEN GENERAL -	 Entidad AT y EP1
Boletín de cotización
a la Seguridad Social

Prov.'
N.° DE EXPEDIENTE

Gestión administrativa de personal

2g Utilizando la figura 9.13, confeccionar el boletín de cotización modelo TC-2/1 de un trabajador
minusválido mayor de 45 años cuyos datos son:

Nombre: Manuel Sanz Bonora.
Número de afiliación a la Seguridad Social: 33/0000003/03.
Base de cotización por Contingencias Comunes: 95300.
Base de cotización Por Contingencias Profesionales: 95300.
Epígrafe 078.

CONTENIDO Y ELABORACIÓN DEL MODELO TC-1

Para la confección de este modelo se tiene en cuenta parte de la
información obtenida en los dos documentos desarrollados anteriormen-
te (TC-2 y TC-2/1).

Al igual que ocurre con los modelos anteriores (TC-2 y TC2/1), el
mismo puede dividirse en tres partes para una mejor comprensión de su
contenido:

Los datos identificativos
de la empresa aparecen

recogidos en el
encabezado del

documento de cotización
TC-1

a) Encabezado

En esta primera parte figuran los datos identificativos de la empre-
sa tales como: nombre, dirección, localidad, provincia, código pos-
tal, así como la entidad que cubrirá los accidentes de trabajo y
enfermedad profesional (INSS o Mutua Patronal) y su respectiva
clave.

Se hará constar también en esta primera parte, el NIF, número de
inscripción a la Seguridad Social, los números de trabajadores en
la empresa y, el período de liquidación al que se hace referencia.

Figura 9.14. Encabezado del modelo TC-1.

b) Parte central del modelo
La parte central del modelo comprende los siguientes apartados:

Contingencias generales:

• 101. Contingencias Comunes:
Este dato se obtiene de restar a la casilla 6 del documento TC-2
las bases por contingencias comunes derivadas de los contratos
en prácticas y formación en caso de que existan.

Ejemplo SALTAN S.A.:

Concretamente en nuestro ejemplo (empresa SALTAN
S.A.), no tenemos ningún contrato en prácticas ni para
la formación por lo que la cantidad a reflejar en esta
casilla es la que corresponde a la casilla 6 del docu-
mento TC-2.

En caso de tener contratos para la formación o en prácticas, las
bases de cotización aparecerán reflejadas en la casilla 105 del
presente documento, ya que estos tipos de contrato dan dere-
CHO d ueuucuories Cle Id CUOId.
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sou Tesorería General de la Seguridad Social
Periodo de liquidación
Mes

Provincia

Ario

Empresa

Domicilio

Localidad

Se utilizara un juego independiente por cada
clave de tipo de contrato que dé derecho a la
reducción, bonificación o subvención. Si la
deducción afectase a AT. y EP., se relacionarán
los trabadores separados por epígrafes.

Relación nominal de trabajadores con la siguiente bonificación o reduccción de cuotas:

Núm. afiliación
del trabajador Contingencias Comunes A.T. y ER, Desempleo

F.G. Salarial y F. Prof.

CONCEPTOS BONIFICACIÓN/REDUCCIÓN

Contingencias Comunes

Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional

Epígrafe

Sumas 	

Desempleo (D), Fondo Garantía Salarial (F)
y Formación Profesional (P).

( 0.+F.+P.)

Ejemplar para la Tesorería General de la S. Social. Proceso de Datos

CLAVE DISPOSICIÓN Porcentaje:

BASES DE COTIZACIÓN
D.N.I. Apellidos y Nombre

Fecha concesión
de la bonificación

Sumas 	

BASES DE COTIZACIÓN CUOTASPORCENTAJES

(I.T.+1.M.S.) (I.T.+1.M.S.)

(D.+F.+P.)

SUMA TOTAL 	

Código de cuenta de cotización

CONCEPTO O MODALIDAD

Figura 9.13. Modelo TC2/1.

Unidad 9: La retenciones salariales
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Gestión administrativa de personal

Una vez se tiene el importe de esta casilla se le aplica el tipo
correspondiente (mirar tabla de tipos de cotización) y se obtiene
el importe de la cuota.

Si en nuestro ejemplo hubiesen existido contratos para
la formación o en prácticas, tendríamos en la casilla 101
un importe de 378.000 pesetas que, multiplicado por el
tipo 28,3 que es el que corresponde a Contingencias
comunes, nos da un importe de la cuota de 106.974.
Este importe aparece reflejado en la casilla 111.

• 102. Horas extraordinarias estructurales.
Se obtiene de la casilla 8 del documento TC-2.

Dos de los trabajadores del ejemplo realizan horas ex-
traordinarias estructurales, por lo que el importe a refle-
jar en esta casilla es de 3.500 pesetas, de las cuales,
1.500 corresponden a Rafael Sevilla y 2.000 pesetas a
Pedro Sanz.

El importe que se obtiene en esta casilla se multiplica por su
correspondiente tipo (mirar tabla de tipos de cotización) y se ob-
tiene el importe de la cuota.

En nuestro caso el importe a reflejar en la casilla 102 es
de 3.500 que multiplicado por su tipo que es del 14%
permite obtener una cantidad de 490 pesetas que refle-
ja el importe de la cuota. Esta cantidad se recoge en la
casilla 112.

• 103. Horas extraordinarias no estructurales
Se obtiene de la casilla 9 del documento TC-2.

Ninguno de los trabajadores del ejemplo realiza horas
extras no estructurales, por lo que la casilla figura en
blanco.

En caso de que tuviéramos una cantidad a reflejar en esta casi-
lla, la misma de nuevo se multiplicaría por su correspondiente
tipo y obtendríamos el importe de la cuota. En caso de horas
extras no estructurales, el tipo a aplicar es de 28,3 `Yo.

• 201. Suma de las compensaciones por pagos en ILT correspon-
dientes a enfermedad y maternidad.
Se obtiene de la casilla 12 del documento TC-2.

Los trabajadores no han recibido compensaciones por ILT
pues, ninguno de ellos ha estado de baja ni por enferme-
dad ni por maternidad en el período objeto de liquidación.

• 209. Suma de reducciones de aquellos contratos que dan dere-
cho a ello.
Se obtiene del documento TC-211. Los contratos que dan dere-
cho a reducción, como ya hemos visto anteriormente, son los
contratos en prácticas y para la formación.

Como ninguno de los trabajadores han sido contrata-
dos bajo estas modalidades, la casilla que refleja las
reducciones aparece en blanco.

Sin embargo si que existen dos trabajadoras (Susana y
Ana) con contratos para minusválidos y mayores de 45
años. Como estos contratos no dan derecho a reduc-
ción sino a bonificación no se incluyen en este punto
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TOTAL BASES CUOTAS ILT

Unidad 9: La retenciones salariales

sino que aparecerán recogidos como veremos poste-
riormente en la casilla 601 en la que se refleja el impor-
te de las bonificaciones de estos tipos de contratos.

• 299. Líquido por Contingencias generales.
Es el resultado de sumar el importe de todas las cuotas que se
han obtenido por las contingencias generales (casillas 111-132),
a las cuales se le restan, si existen, las compensaciones o re-
ducciones (casilla 201 y 209).

Al rellenar en el documento TC-1, el apartado corres-
pondiente a contingencias generales, se obtiene como
líquido total la cantidad de 107.464 que es el resultado
de sumar 106.974 (importe de las cuotas por Contin-
gencias Comunes) con 490 (importe de las cuotas por
horas extras estructurales).

Accidente de trabajo y enfermedad profesional:

• 301. Suma de las Bases por Contingencias Profesionales.
Se obtiene de la casilla 7 del documento TC-2.

Si sumamos las bases por Contingencias Profesionales
de los trabajadores de nuestro ejemplo obtenemos un total
de 362.000 pesetas que es el importe que aparece refle-
jado, como ya hemos dicho, en la casilla 7 del TC2.

• 311. Cuotas de I LT.
Es la suma de los resultados que se obtienen al aplicar los por-
centajes de ILT a las respectivas Bases.

Los porcentajes que se aplican por ILT son distintos para cada
uno de los epígrafes y aparecen recogidos en la tabla de epígra-
fes que estudiamos en la unidad temática anterior.

Concretamente para los trabajadores del ejemplo los
porcentajes por ILT que se deben de aplicar son los
siguientes:

Tabla 9.11.

Las bases que hemos considerado para confeccionar
la tabla, se obtienen del documento de cotización TC-2
(total de bases de cotización del epígrafe 78 y total de
bases de cotización del epígrafe 113).

El importe, por tanto, que se refleja en la casilla 201 es
de 3.865 pesetas.

• 312. Cuotas de Invalidez, Muerte y Supervivencia (IMS).
Es la suma de los resultados que se obtienen al aplicar los por-
centajes de IMS a las respectivas Bases.
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Gestión administrativa de personal

Los porcentajes que se aplican por IMS son distintos para cada
uno de los epígrafes y aparecen recogidos, como en el caso an-
terior, en la tabla de epígrafes que estudiamos en la unidad te-
mática anterior.

Para los trabajadores del ejemplo los porcentajes por
IMS que se deben de aplicar son los siguientes:

Tabla 9.12.

Las bases que hemos considerado para confeccionar
la tabla, son las mismas que las de la tabla anterior (ta-
bla 9.11).

El importe, por tanto, que se refleja en la casilla 312 es
de 2.095 pesetas.

• 340. Suma de las cantidades obtenidas en la casilla 311 y 312.

• 410. Suma compensación por pagos en ILT en concepto de AT y EP
Se obtiene de la casilla 14 del documento TC-2.

Esta casilla en nuestro ejemplo no refleja ninguna can-
tidad pues los trabajadores no han estado dados de baja
durante el período objeto de liquidación, no recibiendo
compensación ninguna por estas causas.

• 499. Líquido de la cotización por AT y ER
Se obtiene de restar al importe de la casilla 340 el importe de la
casilla 410.

Como los trabajadores no han recibido compensación
por ILT en concepto de AT y EP, el importe de la casilla
499 coincide con la cantidad reflejada en la casilla 340.

Otras cotizaciones:

• 501. Suma de las Bases por Contingencias Profesionales.
Su resultado es el mismo que el que se obtiene en la casilla 301.

El importe de esta casilla asciende a 362.000 pesetas.

Este importe se multiplica por su tipo de cotización
obteniéndose de esta forma el importe de la casilla 511.

El tipo de cotización se corresponde en este caso, a la
adición de los porcentajes de desempleo, FOGASA y
formación profesional, es decir, es la suma de las canti-
dades siguientes: 7,8 + 0,40 + 0,70 = 8,9%. Estas can-
tidades se han obtenido de la tabla de cotización vista
anteriormente (tabla 9.6).
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Unidad 9: La retenciones salariales

Aplicando el 8,9% a las 362.000 pesetas se obtiene un
importe de 32.218 que se refleja en la casilla 511.

• 601. Suma de las bonificaciones de aquellos contratos que tie-
nen derecho a ellas.
Se obtiene del documento TC-2/1. Los contratos que dan dere-
cho a bonificación son, los contratos para minusválidos y los con-
tratos a mayores de 45 años.

En nuestro ejemplo tenemos dos trabajadoras sujetas a
estos tipos de contratos dando derecho a bonificación.

El importe a reflejar en esta casilla será la suma de 28.103
que es el total de la bonificación a la que se tiene derecho
en el caso de Susana Garrido y 12116 que es el total de
la bonificación en el caso de Ana Cintado.

Total de bonificación: 28.103 + 12.716 = 40.819 pts.

La suma de las bonificaciones con las compensaciones por des-
empleo parcial, en caso de que existieran, permite obtener el
importe de la casilla 610.

• 699. Líquido de otras cotizaciones.
Es el resultado de restar al importe de la casilla 511 el importe de
la casilla 610.

El líquido de otras cotizaciones en nuestro ejemplo as-
ciende a: -8.594 (32.218 - 40.819).

Cuando la suma de las casillas 299, 499 y 699 sea positiva, indi-
cará que la cantidad resultante debe ser ingresada a la Seguri-
dad Social debiéndose reflejar en la casilla 700.

Si por el contrario la cantidad resultante de la suma anterior es
negativa, indicará que el importe debe de ser reintegrado al em-
presario, debiendo quedar reflejado en la casilla 800.

La suma de estas casillas en el ejemplo asciende a:
104.830 pesetas (107.464 + 5.960 - 8.594). Al ser el
importe resultante de la suma positivo indica que la
empresa debe ingresar a la Seguridad Social la men-
cionada cantidad.

Si partimos nuevamente del ejemplo inicial, la configu-
ración del modelo TC-1 quedaría tal y cómo se puede
apreciar en la figura 9.15.

ACTIVIDADES

Confeccionar el boletín de cotización de la Seguridad Social (modelo TC-1) partiendo de los siguientes
datos (utiliza la figura 9.16):
—Nombre de la empresa: Casal S.A.
—Domicilio: c/ Castellana, 83.
— Localidad: Sevilla.
—Entidad AT y EP: INSS.
—Base de cotización por Contingencias Comunes:

425.000.
—Base por horas estructurales: 4.000.
—Base de cotización por Contingencias

Profesionales: 402.000.
—Base Desempleo, Fondo de Garantía Salarial,

Formación Profesional: 402.000.

Epígrafe % ILT % IMS Bases

078 1,35 315.000 213.100

113 0,63 285.000 188.900

TOTAL 402.000
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SI RESULTADO POSITIVO.. 700
- A PERCIBIR 18001

SI RESULTADO NEGATIVO [800 
A INGRESAR 17001 104.83049911 2991 +[6991 1099] =

PERIODO LIQUIDACION
DESDF año	 mes HASTA añoN.I.F.	 CODIGO CUENTA COTIZACION (11 Dignos)	 N.° DE TRABAJADORES	 mes

COTIZACIONES GENERALES	 I	 L 1/02/96	 1
BASES	 11	 TIPOS (%) CUOTAS / IMPORTES

CONTINGENCIAS COMUNES 	  101	 378.000	 28,3	 111 106.974

HORAS EXTRAORDINARIAS ESTRUCTURALES 	  102	 3.500	 14	 112 490

HORAS EXTRAORDINARIAS NO ESTRUCTURALES 	  103	 113

APORTACION SERVICIOS COMUNES 	  104	 114

TRABAJADORES CON CONTRATO FORMACION / PRACTICAS 	  105	 115

OTROS CONCEPTOS 	  I	 I 106	 116

DEDUCCION CONTINGENCIAS EXCLUIDAS 	  121	 131

DEDUCCION COL. VOL. ENE. COMUNES ACC. NO LABORAL 	  122	 132

LT.	 REDUCCIONES

COMPENSACIONES Y REDUCCIONES 	  201	 ;091	 210 107.464

1 +	 1131 + 1 1141 + [11 51 + 1 116 1	 11311	 1321	 12101 = LIQUIDO COTIZACIONES GENERALES 83.024 12991
Resultado de:	 111 1 • 1112

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
BASES	 CUOTAS I. T.	 CUOTAS I. II. S.

SUMAS TOTALES EPIGRAFES sal	 362.000	 311	 3.865	 312	 2.095 5.960

COMPENSACION POR IT., ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 	 410

1340	 410	 LIQUIDO ACC. TRABAJO Y ENF. PROF. .. 5.960 499
OTRAS COTIZACIONES

BASES	 TIPO (%) (D	 F o P)

DESEMPLEO, FONDO GARANIA SALARIAL Y F PROFESIONAL 	  501	 362.000	 8,9	 511 32.218
BONOFICACIONES / SUBVENCIONES	 COMPENSACION DESEMPLEO PARCIAL

BONOFICACIONES, SUBVENCIONES Y COMPENSACIONES 	 6011_	 40.819	 602	 610 40.819

5111 6101	 LIQUIDO OTRAS COTIZACIONES 	 -8.594 1699
RECARGO DE MORAingreso	 fuera delRECARGO DE MORA: A cumplimentar cuando el	 se realice	 plazo reglamentario

099
BASE CALCULO RECARGO (299+499+699) =

tc 1
010005

RESERVADO PARA DIRECCION
PROVINCIAL/ADMINISTRACION

Firma del funcionario

Fecha, firma y sello de la EMPRESA

Sello fechador de la Oficina Recaudadora

Anotado al TR -1 N.°

SALTAN S.A. 1TC11

Boletín de cotización
a la Seguridad Social

Empresa
iIM TESORERIA GENERAL•	 DE LA	 Domicilio

lOW 
SEGURIDAD SOCIAL	 Localidad

Entidad AT
- REGIMEN GENERAL -

 C/ TORTOSA, 24
MADRID C P.

Clave

28006 Prov.1	 MADRID
EP	 INSS N.° DE EXPEDIENTEy

EJEMPLAR PARA LA TESORERIA GENERAL DE LA S. SOCIAL PROCESO DE DATOS
	 (Este ejemplar debe ser cumplimentado exclusivamente por Impresora ó Máquina de escribir

Figuro 9.15. Ejemplo resuelto (modelo «fC-1).



N.I.F. CODIGO CUENTA COTIZACION (11 Diodos)	 N.° DE TRABAJADORES PERIODO LIQUIDACION
mes HASTA

COTIZACIONES GENERALES
r_nte.si2EspEAna_	 r	 año

CONTINGENCIAS COMUNES 	

HORAS EXTRAORDINARIAS ESTRUCTURALES 	

HORAS EXTRAORDINARIAS NO ESTRUCTURALES 	

APORTACION SERVICIOS COMUNES 	

TRABAJADORES CON CONTRATO FORMACION / PRACTICAS 	

OTROS CONCEPTOS 	

DEDUCCION CONTINGENCIAS EXCLUIDAS 	

DEDUCCION COL, VOL. ENF. COMUNES / ACC. NO LABORAL 	

COMPENSACIONES Y REDUCCIONES 	

BASES 11	 TIPOS (%) CUOTAS! IMPORTES

101 111

102 112

103 113

104 114

105 115

106 116

121 131

122 132
LT. REDUCCIONES

201 209 210
Fecha, firma y sello de la EMPRESA

Resultado de)	 1 111 1*+	 112	 +	 • 1114 I + 1	 + F1161 - 11311	 1321 - 12101 = LIQUIDO COTIZACIONES GENERALES 2991

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
BASES	 CUOTAS L T.	 CUOTAS I. M. S.

SUMAS TOTALES EPIGRAFES 301 	 j 311	 312	 340

COMPENSACION POR I.T., ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
410

OTRAS COTIZACIONES	 3401 4101 LIQUIDO ACC. TRABAJO Y ENF. PROF. .. (499 Sello fechador de la Oficina Recaudadora
BASES	 TIPO (%) (D .F. P)

DESEMPLEO. FONDO GARANIA SALARIAL Y F PROFESIONAL 	  501	 511
BONOFICACIONES l SUBVENCIONES	 COMPENSACION DESEMPLEO PARCIAL

*BONOFICACIONES. SUBVENCIONES Y COMPENSACIONES 	 601	 602	 610

511	 610	 LIQUIDO OTRAS COTIZACIONES 	 16991
RECARGO DE MORA:	 A cumplimentar cuando el ingreso se realice fuera del plazo reglamentario RECARGO DE MORA

BASE CALCULO RECARGO (299+499+699) - 	   1099 1

t c 1
010005

RESERVADO PARA DIRECCION
PROVINCIAL/ADMINISTRACION

Firma del funcionario

SI RESULTADO POSITIVO:
	  A PERCIBIR 15001

SI RESULTADO NEGATIVO:
12991 14991 699 10991

700
A INGRESAR 7001

fam TESORERIA GENERAL Empresa•	 DE LA Domicilio TC1 1

C P. ProvlSEGURIDAD SOCIAL
- REGIMEN GENERAL -

Localidad
Entidad AT y EP	 'Clave N.° DE EXPEDIENTE

Boletín de cotización
a la Seguridad Social

Anotado al TR - 1 N.°

EJEMPLAR PARA LA TESORERIA GENERAL DE LA S. SOCIAL. PROCESO DE DATOS 	 (Este ejemplar debe ser cumplimentado exclusivamente por Impresora 6 Máquina de escribir)

Figuro 9.16. Modelo TC-1.



LiquidaciónTipo de empresa Plazo Modelo

Empresas más 1000 mill. fact.
Mensual

anual

Trimestral

1-20 mes siguiente

1-20 mes siguiente
al trimestre

Resto

Persona
jurídica

Empresario y profesionales.
Más de 1000 mill. fact. anual

Resto

1-20 mes siguiente

1-20 mes siguiente
al trimestre

Trimestral

Mensual
Persona

física

111

110

111

110

°A) Importe
Retención

Retribución Retribución	 Paga	 Base	 N°
trimestral diciembre Imponible Hijosmensual

Marta Ros 95.000

Pedro León 105.000
Ana Pérez 105.000

1	 7.0	 26.600
-y

285.000

315.000

380.000

420.000

440.000330.000

95.000

105.000

110.000

	

8.0	 33.600

2	 7.0	 30.800

TOTAL 1.240.000	 91.000

Gestión administrativa de personal

Las retenciones por IRPF
se ingresan

mensualmente

2. RETENCIONES A CUENTA DEL IRPF

Las deducciones por IRPF, retenidas mensualmente a los trabajado-
res, las ingresará el empresario en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria que le corresponda teniendo en cuenta los plazos y modelos
que a continuación se detallan:

Tabla 9.13. Plazos de entrega y modelos.

El Resumen Anual recoge
todas las retenciones

practicadas a los
trabajadores durante el

año

Independientemente de las declaraciones anteriores, se debe pre-
sentar un Resumen Anual de todas las retenciones que se han practica-
do a los trabajadores. El resumen anual debe ser presentado del 1 al 20
de Enero del año siguiente a aquel en el que se practican dichas reten-
ciones. El modelo para la presentación del Resumen Anual es el 190 (ver
figuras 9.17 y 9.18).

Ejemplo RUGÁN S.A.:

Como ejemplo de este último epígrafe de la unidad, va-
mos a calcular la liquidación trimestral correspondiente
al IRPF del último trimestre del año 96 (modelo 110),
analizando paso a paso, el contenido y cumplimentación
del documento. Para ello partiremos de los siguientes
datos:

Datos de la empresa 
Nombre: Rugán S.A.
Domicilio: San Jacinto 3 (bajo).
Localidad: Valencia.
Código Postal: 46008.
NIF: A-50.111333.
Teléfono: 96/ 3449915.

Tabla 9.14.
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ProvinciaMunicipio

Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas
Rendimiento del trabajo, de actividades profesionales,
de actividades agrícolas y ganaderas y premios.
Retenciones e ingresos a cuenta
RESUMEN ANUAL

Modelo

190

Agencia Tributaria

Delegación de
Administración de Código de Administración

MINISTERIO
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Espacio reservado para la etiqueta identificativa.

Modalidad de presentación:

Impreso

NIE

Apellidos y nombre o Razón Social

N° identificativo de la declaración anterior	 1 9 0

Fecha:

Marque con una "X" el recuadro que proceda, según se trate de la declaración correspondiente
al retenedor o del ejemplar correspondiente al presentador, en caso de presentación colectiva.

El retenedor o su representante

El presentador o su representante (en presentación colectiva)

Firma:

Fdo.• 	

Cargo o empleo 	

Unidad 9: La retenciones salariales

190670577036 5

911111

Ejercicio ________

{ Individual 	
Soporte { Presentador_Colectivo

Retenedor

ATOL

Calle/Pza/Avda. Nombre de la vía pública Número Esc. Piso PrIa. Teléfono

Cod. Postal

Si la declaración tiene por objeto única y exclusivamente el suministro de la información relativa a percepciones que, debiendo haber figurado en otra declaración del mismo
ejercicio presentada anteriormente, hubieran sido totalmente omitidas en la misma, indíquelo marcando con una "X" el siguiente recuadro y haga constare continuación el
número identificativo de la declaración anterior cuyos datos se complementan.

Declaración complementaria 	

Datos totales consignados en las hojas interiores (o en el soporte)

Número total de perceptores relacionados (1) 	  01

Importe de las retenciones

Importe de los ingresos a cuenta

Importe de las percepciones dinerarias

02

	

	 03

Importe de las percepciones en especie

04	 05

(1) Se hará constar el número total de perceptores (registros) reflejados en las hojas interiores de esta declaración (o en el soporte), con indepen-
dencia de las claves de percepción a que correspondan. En el supuesto de que una misma persona o entidad figure más de una vez, en la
misma o en diferentes claves, se computarán tantos perceptores como veces aparezca relacionada.

a) Resuman de los datos incluidos en el soporte colectivo
(Estos datos se cumplimentarán únicamente en la hoja -resumen correspondiente al presentador)

Número total de personas o entidades retenedoras incluidas en el soporte colectivo 	  06

07	 1Número total de perceptores incluidos en el soporte colectivo

b) Número identificativo de la hoja-resumen correspondiente al presentador 08
(Este dato se cumplimentará en todas las hojas-resumen correspondientes a cada
una de las personas o entidades retenedoras incluidas en el soporte colectivo)

u9 0

Agencia Tributaria Ejemplar para la Administración

Figura 9.17. Modelo 190.

215



Retenciones e ingresos a cuenta del 1.R.P.F.
Modelo

190
Clave de
Percepción
	 NIE. del declarante

	
Ejercicio
	

Hoja n°.

Relación de Perceptores	 190675383920 0
Apellidos y nombre o Razón social

N.I.F.	 S.F.	 Percepciones satisfechas 	 T.R.	 Retención o ingreso a cuenta	 Ejerciclo devengo

Cód. Prov./Pals	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

N.I.F.	 S.F.	 Percepciones satisfechas
	

T.R.	 Retención o ingreso a cuenta
	

Ejercicio devengo

Cód. Prov./Pais	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

NIE
	

SE
	

Percepciones satisfechas
	

T.R.	 Retención o ingreso a cuenta	 Ejercicio devengo

Cód. Prov./Pais	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

N.I.F.	 SE
	

Percepciones satisfechas
	

T.R.	 Retención o ingreso a cuenta
	

Ejercicio devengo

Cód. Prov./Pals
	 Municipio

	
e

Apellidos y nombre o Razón social

NIE
	

SE
	

Percepciones satisfechas
	

T.R.	 Retención o ingreso a cuenta	 Ejercido devengo

Cód. Prov./País	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

N.I.F.	 Percepciones satisfechas	 T.R.	 Retención o ingreso a cuenta	 Ejercicio devengo

Cód. Prov./País	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

NIE
	

S.F.	 Percepciones satisfechas
	

T.R.	 Retención o ingreso a cuenta	 Ejercicio devengo

Cód. Prov./País	 Municipio

Total de la hoja 	

Eiemplar para la Administración

Gestión administrativa de personal

Figura 9.18. Modelo 190 (continuación).
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Espacio reservado para la etiqueta identificativa

N.I.F. 	 Apellidos y Nombre o Razón Social 

A50I1113331 RUGA I NI S.A.'	 I
Calle/ Plaza/ Avda. Nombre de la vía pública Piso PuertaNúmero Esc.

4 6 O O8

LsiAN	 ,JIPticIlIrvirio.11	 1
Código Postal Municipio	

VIAILIE NC I A 	

I 
Provincia

ViA LENd 	
Teléfono

O 6 ä 4 4 ä 1 5

Unidad 9: La retenciones salariales

Datos de los trabajadores
El modelo 110, como podemos observar, consta de 5 par-
tes claramente diferenciadas:

• Primera parte: IDENTIFICACIÓN.
Recoge los datos identificativos de la empresa, es decir:
—Nombre y apellidos de la persona física o razón social de la empresa.
— Calle o plaza, con su número, piso y puerta.
—Localidad.
—Provincia.
—Código postal.
—Teléfono.
—NIF o CIF.

Basándonos en los datos del ejemplo, esta primera par-
te del documento quedará de la siguiente forma:

Tabla 9.19. Ejemplo del apartado IDENTIFICACIÓN del modelo 110.

• Segunda parte: DEVENGOS.
Recoge el ejercicio y período objeto de liquidación.

Según nuestros datos, el ejercicio es el año 96 y, el pe-
ríodo de liquidación el último trimestre del año (4T).

o

O

110670229458 2

Ejercicio

Periodo

96

4 T

lobla 9.20. Ejemplo del apartado DEVENGOS del modelo 110.

• Tercera parte: LIQUIDACIÓN.
Esta tercera parte del documento recoge:
—Rendimientos del trabajo.
—Rendimientos de actividades profesionales.
—Rendimientos de actividades agrícolas y ganaderas.
—Premios.

Se indica para cada uno de los rendimientos anteriores si se perci-
ben en dinero o en especie y, además, el número de personas que
han recibido los mismos así como el importe de las percepciones y
retenciones efectuadas sobre dichos rendimientos.
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Gestión administrativa de personal

La suma de todas las retenciones efectuadas permiten obtener el
total a liquidar (casilla 25).

Como podemos observar, los datos del ejemplo única-
mente hacen referencia a los rendimientos obtenidos del
trabajo por lo que, sólo se rellena el apartado referido a
los mismos.

En este caso, el número de perceptores de los rendi-
mientos son 3 pues, son 3 los trabajadores que prestan
sus servicios en la empresa: Marta Ros, Pedro León y
Ana Pérez. El número de perceptores se refleja en la
casilla 01.

El importe de las percepciones de cada trabajador se ha calculado
basándose en el salario pagado a cada uno de ellos durante los 3
últimos meses, sumando, al tratarse del último trimestre, la paga
extra correspondientes. El importe total se obtiene de sumar la base
imponible de cada trabajador.

El importe asciende a 1.240.000 pesetas que se refleja
en la casilla 02.

En función de los rendimientos anuales percibidos por el trabajador
y del número de hijos, se aplica un porcentaje de IRPF u otro.

Para saber cual es el porcentaje de retención a aplicar, hay que
acudir a la tabla de porcentajes de retención a cuenta que ya vimos
en la unidad temática anterior.

En el caso que nos ocupa, los porcentajes a aplicar son
los siguientes:
—Para Marta Ros que cobra al año más de 1.499.820

pesetas y tiene un hijo: 7 por ciento.
—Para Pedro León, soltero y con una retribución anual

superior a 1.499.820: 8 por ciento.
—Para Ana Pérez que cobra anualmente más de

1.774.080 pesetas y tiene dos hijos: 7 por ciento.

Una vez conocemos los porcentajes de IRPF se aplican sobre sus
correspondientes bases de cotización y se obtiene el importe de la
retención.

Como puede observarse en la tabla 9.14, la suma de las
retenciones de los trabajadores asciende a 91.000 pese-
tas que se reflejan en la casilla 03. Como en el ejemplo
sólo hay rendimientos del trabajo, el importe que corres-
ponde reflejar en la casilla 25 coincide con el de la casilla
03.

• Cuarta y quinta parte: DECLARACIÓN NEGATIVA e INGRESO.
El importe total a liquidar puede ser cero o una cantidad positiva.

Si es cero, la declaración es negativa pues el empresario no tiene
que ingresar nada en el Tesoro Público.

Si la cantidad es positiva, el empresario tiene que efectuar un in-
greso a favor del Tesoro Público por el importe total a liquidar. El
pago puede ser en efectivo o a través de ingreso en cuenta en las
entidades del Tesoro Público.

En nuestro ejemplo la cantidad resultante es positiva
(91.000), debiéndose efectuar el ingreso correspondien-
te en el Tesoro Público.
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DINERARIOS . 07	 I i°8 

EN ESPECIE 171,("Tr
-neme

III. Rendimientos de actividades agrícolas y ganaderas

N? perceptores Valor percepciones en especie	 Importe de los ingresos a cuenta 

17.1-	 121_

OEA Eh0603 09

I. Rendimientos del Trabajo
1\1`.> perceptores	 Importe de las percepciones 	 Importe de las retenciones

I
DINERARIOS 01 '	 3	 J 02	 1.240.000	 E .03 	 91.000	 3

tT perceptores	 Valor percepciones en especie	 Importe de los ingresos a cuenta

EN ESPECIE 04	 3 1051 
	 ._____,.............	 ,...,.,

06	
.

II. Rendimientos de actividades profesionales
N perceptores	 Importe de las percepciones	 Importe de las retenciones

IV. Premios
N perceptores 

DINERARIOS
Ne perceptores

Importe de las percepciones

1201
Valor percepciones en especie Importe de los ingresos a cuenta

EN ESPECIE 22

V. TOTAL LIQUIDACIÓN (

Importe de las retencionesperceptores_
15 , 

N? perceptores

1 hl

Importe de las percepciones

1 14.DINERARIOS
Valor percepciones en especie	 Importe de los ingresos a cuenta

181EN ESPECIEESPECIE '16
1111111111111111111e	 MIL

123 1 241

Importe de las retenciones

1251 91.000+g) ) 	

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la
Delegación de la A.E.A.T. para la Recaudación de los Tributos.

Forma de pago: 

XEn efectivo	 E.C. Adeudo en Cuenta

91.000
Código Cuenta Cliente (CCC)

Entidad.	 Sucursal	 DC	 Núm. de cuenta

Importe: 1	 1

VALENCIAENERO	 7 a  3  de 	 de 199

Unidad 9: La retenciones salariales

Tabla 9.21. Ejemplo del apartado LIQUIDACIÓN del modelo 110.

Declaración negativa

Tabla 9.22. Ejemplo de los apartados NEGATIVA e INGRESO del modelo 110.

• Sexta parte: DECLARANTE.
Por último, se hace constar la fecha y firma del declarante.

Tabla 9.23. Ejemplo del apartado DECLARANTE del modelo 110.
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Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas

RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA
Rendimiento del trabajo, de actividades profesionales,
de actividades agrícolas y ganaderas y premios.

Declaración - Documento de ingreso

Modelo

110

e fo o

1. Rendimientos del Trabajo

DINERARIOS 011
	 N? percegores

Ne perceptores

Importe de las percepciones 	 Importe de las retenciones
r6z---1-240.000-1 1 03 1	 -91.000

Valor percepciones en especie
	

Importe de los ingresos a cuenta

EN ESPECIE 041 1051 1061

N? perceptores Valor percepciones en especie Importe de los ingresos a cuenta

Importe de las percepciones

DINERARIOS 1071

II. Rendimientos de actividades profesionales
N? perceptores Importe de las retenciones

1091

EN ESPECIE 1101 11
	

i121

N? perceptores

Importe  de las percepciones 

1741—	 1

Importe de las retenciones

1151
N? perceptores

DINERARIOS 131

EN ESPECIE 161	

III.Premios

DINERARIOS 19

N? perceptores	 Importe de las percepciones	 Importe de las retenciones

1 1-24-- 	 1211

Valor percepciones en especie 	 Importe de los ingresos a cuenta 

1171 	 _J 1_113J	

N? perceptores

EN ESPECIE

Valor percepciones en especie 	 Importe de los Ingresos a cuenta

1 1231	 	 1 1241

IV.TOTAL LIQUIDACIÓN ( +J) 	
 
1251
	

91.000
IEI
	

IEI

e
Forma de pago:

7\ En efectivo

Importe: 1 I

E.C. Adeudo en Cuenta

91.000

Gestión administrativa de personal

Agencia Tributaria
Delegación de VALENCIA
Administeón_de .

LENCIA
,	 Código de Administración

MINISTER O
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Espacio reservado para la etiqueta identificativa

VALENCIA

>I § 0,1 1 {1 3 ß 3 firtjuexere_o. Ikz.óri Social

	

'	 n 	 1	 I.	 ' __,	 ,	 >	 1	 i	 I	 !	 1._i_ 	

	

x Naza/	 N  ert la vía pública 

	

.	 1	 ,	 I	 I	 1	 0	 1

	

C cl* o P	 ic. I,'Ä Ele	 NiC

I	 1
, 

PerEI N Q

110670229458 2
9 6

Ejercicio

4
Periodo

1
	 1 1
Númer Esc.	 Piso	 Puerta

LI

V. Rendimientos de actividades agrícolas y ganaderas

ca

rcs

Declaración negativa
Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la
Delegación de la A.E.A.T. para la Recaudación de los Tributos.

Código Cuenta Cliente (CCC)

	

Entidad:	 Sucursal	 OC	 Núm. de cuenta

	I 1
	

L LLU
VALENCIA  a  3  de  ENERO  de 199 7

ennimum
Este documento no sera válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Agencia Tributaria	 Ejemplar para el sobre anual

Figuro 9.24. Ejemplo resuelto (modelo 110).
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Unidad 9: La retenciones salariales

ACTIVIDADES

e Suponiendo que los datos que se muestran a continuación fuesen del primer trimestre del año 1996.
Cumplimentar la liquidación trimestral de las retenciones a cuenta del IRPF (utiliza la figura 9.25).

Trabajador Retribución
mensual

Retribución
trimestral

Retribución
IRPF

Sonia Zorrilla Ruiz 105.000 315.000 2.116

Félix Merino Castillo 95.000 285.000 3.800

Eva García Sevi 85.000 255.000 2.550

51- Confeccionar el Resumen Anual de Retenciones, Modelo 190 (figuras 9.17 y 9.18), sabiendo que los
datos de los trabajadores son los que a continuación se muestran:

Nombre
_

NIF Domicilio C.P Retribución
íntegra anual 'Yo retención

Maria Carrillo Solanes 25439768-1 Pastor, 10 23006 2.245.000 7

Sergio García Navarro 22420779-K Sollana, 3 23456 1.978.000 4

Marta Ruiz Peña 23654891-M Pradera. 10 23111 2.100.000 7
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Agencia Tributaria

Delegación de

Administración de

110670229458 2
o

a>

Periodo 	

N.I.F. 	 Apellidos y Nombre o Razón Social
1	 !!!!	 I	 1	 1

Calle/ Plaza/ Avda. Nombre	 de la via pública

1- 1	 H-11-1 1

Código Postal Municipio
1

Número Esc. Piso	 Puerta

1 CM 	
Provincia Teléfono 

memenieemee
I. Rendimientos del Trabajo

DINERARIOS r°11

EN ESPECIE ‘-'9>
se	 -

II.Rendimientos de actividades profesionales
Ne perceptores

11

Importe de las retenciones

1 1031 

Importe de los ingresos a cuenta

1061

Importe de las retenciones

Importe de los ingresos a cuenta

12

Importe de las percepciones

N‘: perceptores	 Valor percepciones en especie

IP51

Importe de  las percepciones 

[(73 r

N? perceptores	 Valor percepciones en especie

EN ESPECIE 10

N9 perceptores

[021_

DINERARIOS (771

III.Rendimientos de actividades agrícolas y ganaderas
N? perceptores

DIN ERARIOS

EN ESPECIE 1161

131

N? perceptores

11 41

Valor percepciones en especie

Importe de las percepciones

12E.
Importe de los ingresos a cuenta

Importe de las retenciones

IV.Premios
N? perceptores

	

DINERARIOS 19 	

N? perceptores

EN ESPECIE !221 

	

3	

V.TOTAL LIQUIDACIÓN (

Importe de las percepciones
	

Importe de las retenciones

120
Importe de los ingresos a cuenta

1241

tu tu +E5 ) 	 [251 111 LE

Valor percepciones en especie

1231

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la
Delegación de la A.E.A.T. para la Recaudación de los Tributos.

	

Forma de pago:	 ,

	

t	 En efectivo	 E.C. Adeudo en Cuenta

Importe:
	
I 

-- Código Cuenta Cliente (CCC)
Entidad:	 Sucursal	 DC	 Núm. de cuenta

1
	

1	 1	 1	 1	 1	 1
1111111•1111111W

	 a 	 de 	 de 199 	

Firma:

Declaración negativa
'Cñ

o

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada

Agencia Tributaria
	

Ejemplar para el sobre anual

Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas

RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA
Rendimiento del trabajo, de actividades profesionales,
de actividades agrícolas y ganaderas y premios.

Declaración - Documento de ingreso

-

Código de AdmInIstraci6n

Modelo

110
MINISTERIO

DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Espacio reservado para la etiqueta identificativa Ejercicio

Gestión administrativa de personal

Figura 9.25. Modelo 110 O.
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TC-1 - Encabezado

TC-2

TC-2/1

Unidad 9: La retenciones salariales

ESQUEMA - RESUMEN

Trabajador

PARTES OBLIGADAS A COTIZAR

Empresario

PARTES OBLIGADAS A COTIZAR	 Empresario

- Toda la relación laboral
- Incluso casos de:

DURACIÓN	 - I LT

- Desempleo
- Cargo público y representativo

EXTINCIÓN 	 I> Cuando se solicita baja en el Régimen General.

Recoge una relación de las cotizaciones
FIN -I> que dan el total a ingresar o percibir por la

Seguridad Social.

PARTES

- Cuerpo
COTIZACIÓN A
LA SEGURIDAD

SOCIAL

FIN -11> Recoge una relación nominal de todos los
trabajadores de la empresa.

- Encabezado: Datos de la empresa.

PARTES - Cuerpo: Relación nominal de los trabajadores.

- Pie: Diligencias y formalidades del documento.

FIN Recoge las bonificaciones y deducciones---->
consecuencia de las contraprestaciones
derivadas de los contratos de trabajo para
el fomento de empleo.

PARTES

- Encabezado: Datos de la empresa.

- Cuerpo: Datos de los trabajadores.

- Pie: Importe de las bonificaciones y reduc-
ciones.

DOCUMENTOS
COTIZACIÓN
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Mensual: Del 1 al 20 del mes siguiente.

Trimestral: Del 1 al 20 del mes siguiente al trienio.

DEFINICIÓN: Documento que recoge todas las retenciones practica-
das a los trabajadores.

FECHA DE PRESENTACIÓN: Del 1 al 20 de Enero del año siguiente al
que se practican las retenciones.

MODELO DE LIQUIDACIÓN: 190.

PLAZOS DE
LIQUIDACIÓN

RESUMEN
ANUAL

Gestión administrativa de personal

DEFINICIÓN Cantidad retenida a los trabajadores mensualmente en con-
cepto de IRPF que el empresario ingresa en la Agencia
Tributaria.

Mensual Empresarios y profesionales de más de 100 millones
de facturación anual.

TIPOS DE
LIQUIDACIÓN

Trimestral{ Resto de empresarios.

RETENCIONES MODELOS DE e Mensual: 111
LIQUIDACIÓNA CUENTA Trimestral: 110

DEL IRPF
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UNIDAD 10

Jornada laboral

Autora:

SILVIA SANZ BLAS
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Gestión administrativa de personal
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1. TIEMPO DE TRABAJO 	 229
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	 229

1.2. CALENDARIO LABORAL 	
	 230

1.3. HORAS EXTRAORDINARIAS 	
	 230

1.4. TRABAJO NOCTURNO, A TURNOS Y RITMO DE TRABAJO
	

232
1.5. DESCANSOS, FIESTAS Y PERMISOS 	

	 234
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	 235
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ACTIVIDADES DE HETEROEVALUACIÓN 	 445
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4VACACIONES

4PERMISOS
RETRIBUIDOS

regulan las relaciones entre

TRABAJADOR EMPRESARIO

se pacta la

JORNADA DE
TRABAJO

12 nacionales 2 locales
da derecho a

-4

AMPLIACIONES

PECULIARIDADES
DEL TRABAJO

DESFASES DE
PRODUCCIÓN

HORAS
EXTRAS

da lugar al
establecimiento

de

- Daños Extraordinarios
- Daños Urgentes pueden ser 	 se prohibenprohiben en

- Periodos Nocturnos
- Menores de Edad

ESTRUCTURALES

realizadas pori

NO ESTRUCTURALES

realizadas por

- Pedidos Urgentes
- Periodos punta de Produción
- Cambios de Turno
- Ausencias Imprevistas del Trabajo
- Otras Circunstancias

- Daños Extras o Urgentes
- Pérdidas de Materia Prima
- Otras Circunstancias

Mb.

Jr
Tipos

- T. HABITUAL
- T. NOCTURNO
- T. A TURNOS

recogida en
Calendario

--->Laboral

- Horario de trabajo
- Días de trabajo
- Descansos 
EFiestas laborales  -1

LIMITACIONES

debidas a

PECULIARIDADES DEL
TRABAJO

- CIRCUNTANCIAS
FAMILIARES

- TIPO CONTRATO

duración
máxima

40 horas
semanales

Excepciones

LEY
CONTRATO
DE TRABAJO

CONVENIO
COLECTIVO

máximo
14

-dias/ano

80
horas/año

Número máximo

Unidad 10: Jornada laboral

227



Gestión administrativa de personal

La jornada laboral es uno de los temas que más conflictos generan
entre representantes de los trabajadores y empresarios a la hora de ne-
gociar su duración.

La jornada laboral incluye tanto el tiempo de trabajo como el de des-
canso o vacaciones. Pero te preguntarás, ¿cuánto dura mi jornada labo-
ral? ¿Por qué es diferente a la de mis amigos? ¿Se puede trabajar por la
noche? ¿Puedo hacer horas extras? ¿A cuánto me las van a pagar?
Todas estas preguntas y muchas más se encierran en un marco legal
que en la unidad te explicaremos con detalle.

También te habrás preguntado aspectos sobre tus vacaciones y días
de descanso que puedes tener a la semana, así como permisos de que
dispones para asuntos y obligaciones personales, y sobre todo si estos
días los vas a perder de tu salario o no.

Así pues, te invitamos a que conozcas la jornada laboral más de
cerca y acabes conociendo tus derechos y deberes en lo relativo al tiem-
po de trabajo.

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Analizar todas las cuestio-
nes relativas al tiempo de
trabajo en la empresa.

•Conocer los aspectos más
importantes de la jornada
laboral.

•Conocer las peculiarida-
des más relevantes del tra-
bajo nocturno y a turnos.

',Saber a qué descansos
fiestas y permisos retribui-
dos tienen derecho los tra-
bajadores.
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1. TIEMPO DE TRABAJO

1.1. JORNADA DE TRABAJO

La jornada de trabajo es el tiempo de trabajo efectivo pactado
en los Convenios Colectivos o en el propio contrato de trabajo.

Unidad 10: Jornada laboral

El Estatuto de los Trabajadores establece como jornada ordinaria
máxima la de 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio de
Cómputo anual, no estando permitido que se realicen más de 9 horas al
día, salvo en los casos que se pacte por Convenio Colectivo o por acuer-
dos entre el empresario y los representantes de los trabajadores.

Si el máximo de horas de trabajo a la semana es de 40, al año será
de 1.876 pudiendo por convenio o contrato respetarse su duración ínte-
gramente, o bien establecerse un número de horas inferior. En cualquier
caso, las horas trabajadas se pueden distribuir de un modo homogéneo
a lo largo de todas las semanas que tiene el año, o distribuirse desigual-
mente, trabajando unas semanas más horas y otras menos, pero siem-
pre sin pasarse del número de horas permitidas.

Si el trabajador es menor de edad, no podrá realizar más de ocho
horas al día de trabajo efectivo, incluyendo en esas horas el tiempo dedi-
cado a la formación si la hubiera.

La jornada efectiva que realiza un trabajador se inicia desde el mo-
mento en que se encuentra en el puesto de trabajo hasta que finaliza su
tarea en el mismo, no incluyendo, por tanto, en la jornada efectiva el
tiempo empleado para el desplazamiento, cambio de vestimenta, etc.

Se establece un descanso de 15 minutos siempre que la jornada
supere las seis horas de trabajo diario de forma ininterrumpida, no te-
niendo la consideración este período de descanso de tiempo efectivo de
trabajo, salvo que se pacte lo contrario por Convenio Colectivo o contra-
to de trabajo. Este descanso será de 30 minutos cuando los trabajadores
sean menores de edad y trabajen más de 4 horas y media al día.

Como hemos dicho anteriormente, es posible la distribución irregular
de la jornada a lo largo del año, pero siempre respetando un descanso
de 12 horas entre el final de una jornada de trabajo y el comienzo de la
siguiente.

A pesar de lo dicho anteriormente, es posible que el Gobierno esta-
b lezca, siempre previo consentimiento del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social, ampliaciones o limitaciones en la ordenación y duración de
l a j ornada de trabajo y en los descansos para aquellos sectores que por
SUS peculiaridades así lo requieren.

_Ampliaciones de la ¡ornada de trabajo en:
• Empleados de fincas urbanas.
• Guardas y vigilantes ferroviarios.
• Labores agrícolas, forestales y pecuarias.
• Actividades de temporada en hostelería.
• Transporte y trabajo en el mar.
• Trabajos en determinadas condiciones específicas (trabajo a tur-

nos, trabajos de aislamiento o lejanía, trabajos en actividades con
jornadas fraccionadas, trabajos de puesta en marcha).

La jornada ordinaria
máxima es de 40 horas
semanales

El descanso es de 15
minutos siempre que la
jornada de trabajo
supere las 6 horas
diarias

La jornada de trabajo
puede sufrir
reducciones o
ampliaciones según el
trabajo
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Gestión administrativa de personal

Limitaciones de la jornada de trabajo en:
• Jornadas más beneficiosas para el trabajador.
• Los tiempos de exposición a riesgos.
• Trabajo en el campo.
• Trabajo interior en minas.
• Construcciones y obras públicas.
• Trabajo en cámaras frigoríficas y de congelación.

La reducción de la jornada de trabajo puede ser debida no únicamen-
te a las peculiaridades del trabajo desempeñado sino también:

—A circunstancias familiares como la lactancia de un hijo menor
de 9 meses, o razones de guarda legal de un menor de 6 años, o
de un disminuido físico, etc.

—Al tipo de contrato, que como ya se estudió en la unidad dedicada
a los contratos de trabajo (unidad 5), determinados contratos dan
derecho a reducción de la jornada de trabajo, como es el caso del
contrato de aprendizaje o el contrato a tiempo parcial o relevo.

ACTIVIDADES

Indica cuál de las siguientes afirmaciones es verdadera o falsa:
a)El Estatuto de los Trabajadores establece como jornada ordinaria máxima 40 horas semanales.
b)En ningún caso el trabajador puede realizar menos de 40 horas semanales.
c)El trabajador menor de 18 años no puede realizar más de 7 horas al día.
d)Los trabajadores menores de edad tienen derecho a 30 minutos de descanso siempre que trabajen

más de cuatro horas y media al día.
e)El descanso entre jornadas será como mínimo de 12 horas.

1.2. CALENDARIO LABORAL

Los empresarios quedan obligados a elaborar un calendario laboral
en el que se recojan:

o El horario de trabajo.
o La distribución de los días de trabajo.
o Los días festivos.
o Los descansos.

Este calendario laboral debe estar en lugar visible en cada uno de los
centros de trabajo.

1.3. HORAS EXTRAORDINARIAS

Como ya hemos comentado anteriormente, la jornada laboral máxi-
ma de trabajo es de 40 horas semanales, pero en ocasiones se produ-
cen desfases de la producción que hacen necesario que en determina-
dos períodos se tengan que realizar más horas de trabajo sin que ello
suponga un aumento de la plantilla existente en la empresa.

Para cubrir esos excesos transitorios en la producción, las empresas

	

Las horas extras son	 emplean las horas extraordinarias, entendiendo por este concepto el

	

voluntarias	 período de tiempo que el trabajador permanece en la empresa prestan-
do sus servicios fuera de la jornada ordinaria de trabajo.

La realización de horas extraordinarias debe ser voluntaria, salvo
que se pacte lo contrario por Convenio Colectivo o contrato de trabajo,
siendo en este último caso obligatorias.
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Unidad 10: Jornada laboral

CALENDARIO LABORAL

ENERO

2 3 45
Q7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30 31

MAYO

0 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11

12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 (3 31

SEPTIEMBRE

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28

29 30

FEBRERO

12
3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 1415 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28

JUNIO

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23/ 24 25 26 27 28 29
30

OCTUBRE

1 2 3 4 5

6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19

20 21 22 23 24 25 26

27 28 29 30 31

MARZO

12
3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 0 20 21 22 23
24/ 25 26 27 8 930
31

JULIO

7
14
21
28

1
8
15
22
29

2
9

16
23
30

3
10
17
24
31

4
11
1819
2526

5
12

6
13
20
27

NOVIEMBRE

02
34 5 6 7 8 9

10 11 12 13 1415 16

17 18 19 20 21 22 23

24 25 26 27 28 29 30

ABRIL

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 1819 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30

AGOSTO

123
4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 016 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

DICIEMBRE

1 2 3 4 5 e 7
0 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 1920 21
22 23 24 #3 26 27 28
29 30 31

Figura 10.1. La elaboración obligatoria de un calendario laboral.

No siempre está permitida su realización, pues sé prohiben durante
el período nocturno, (salvo que sean actividades especiales o autoriza-
das) y cuando los trabajadores sean menores de edad.

La cantidad a pagar por cada hora extraordinaria de trabajo se fijará
en el Convenio Colectivo o contrato de trabajo, no pudiendo ser retribui-
da la hora por una cantidad inferior al valor de la hora ordinaria.

Si por convenio o contrato no se fija el valor de la hora extraordinaria,
se pagará por cada hora realizada el valor correspondiente a una hora
ordinaria eliminando por tanto el recargo adicional que supone la realiza-
ción de este tipo de horas.

No obstante existe un número máximo de horas extraordinarias per-
mitidas, no pudiendo superar las 80 horas al año, salvo que se realicen
Para la prevención de daños extraordinarios y urgentes en cuyo caso la
realización de estas horas será de obligado cumplimiento.

Las horas extras trabajadas pueden ser abonadas a final de mes o
ser compensadas por tiempos de descanso retribuidos. En caso de no
ser pactado en el convenio o contrato se entenderá que dichas horas
deben ser compensadas, siempre que sean voluntarias, mediante des-
canso pero siempre dentro de los 4 meses siguientes a su realización.

80 horas extras al año
como máximo
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1.4. TRABAJO NOCTURNO, A TURNOS Y RITMO DE
TRABAJO

TRABAJO NOCTURNO

El trabajo nocturno, es el realizado entre las 10 de la noche y
las 6 de la mañana.

Gestión administrativa de personal

Las horas extraordinarias pueden ser de dos clases:

a) Estructurales, siendo horas realizadas por:
• Pedidos imprevistos.
• Períodos punta de la producción.
• Cambios de turno.
• Ausencias imprevistas en el trabajo.
• Otras circunstancias.

b) No estructurales, siendo realizadas para:
• Reparar daños extraordinarios y urgentes.
• Hacer frente a pérdidas y deterioros de materias primas.
• Otras circunstancias derivadas de la propia actividad desarro-

llada.

El cálculo de una hora extra estructural ha sido visto con detalle en la
unidad temática 8 dentro del epígrafe el salario.

ACTIVIDADES

¿Cuál es el contenido del calendario laboral?
a)Horario de trabajo, días de trabajo y días festivos.
b)Días de trabajo y días festivos.
c)Horario de trabajo, días de trabajo, días festivos y descansos.
d)Días de trabajo, días festivos y vacaciones.

3-1 Tomás Ruiz gerente de una empresa de formación, obliga a uno de sus trabajadores a quedarse
después de la jornada diaria de trabajo a ordenar la biblioteca. El señor Ruiz le dice al trabajador que
le pagará las horas de más como horas extras. ¿Son realmente horas extras las horas que va a
realizar el trabajador?

El trabajo nocturno:
entre las 22 y las 6 horas

Todo empresario que tenga contratados en su empresa trabajadores
que realicen el turno de noche debe comunicarlo ante la autoridad la-
boral.

Será considerado trabajo nocturno siempre que el trabajador desem-
peñe como mínimo 3 horas de su jornada diaria en período de trabajo
nocturno. También se considerará trabajador nocturno si al menos un
tercio de su jornada laboral anual se realiza en periodo nocturno (entre
las 22 y las 6 horas).

Ejemplo: Si un trabajador tiene su jornada laboral de 4 de la
tarde a 12 de la noche no se considera trabajador noc-
turno, pues sólo trabaja dos horas consideradas noc-
turnas (de 10 a 12), no cumpliendo el requisito míni-
mo de tres horas.
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horas
al día

JUAN

10—

8

Unidad 10: Jornada laboral

Si por el contrario trabajara de 5 de la tarde a 1 de la
madrugada si se consideraría trabajador nocturno.

Al ser la jornada laboral de 8 horas, nos podemos encontrar con com-
binaciones de horarios desde las 17h, como mínimo, hasta las 11h máxi-
mo, (3-11, 24-8, 2-10, etc.)

La jornada de trabajo nocturno no podrá ser superior a 8 horas dia-
rias como promedio en un período de 15 días. Esto quiere decir, que el
trabajador en ningún caso, podrá realizar en un período de 15 días más
de 120 horas (15 días x 8 horas diarias). O lo que es lo mismo, la suma
de todas las horas realizadas durante los 15 días dividido entre 15, no
será superior a 8.

En este caso existe una diferencia notable respecto a la jornada de
trabajo ordinaria. Mientras que en la jornada ordinaria se deben realizar
40 horas semanales en cómputo anual, en el trabajo nocturno se deben
realizar 40 horas semanales en cómputo quincenal.

La diferencia está en el cómputo, siendo en la jornada ordinaria de
un año, y en el trabajo nocturno de 15 días.

Ejemplo: Para dejar claro lo del computo. Juan y José trabajan
en una fabrica 8 horas cada uno, solo que Juan lo
hace por las mañanas (jornada ordinaria) y José por
las noches (jornada nocturna). Ambos deciden coger-
se dos días de permiso para irse de vacaciones y apro-
vechar un puente en una fecha determinada, tienen
la intención de recuperar estos dos días (16 horas).

LMXJVSD LMXJVSD LMXJVSD
Para recuperarlos deciden hacer lo siguiente: 	 hasta la IV semana

o Juan trabajará 2 horas más durante 8 Viernes se-
guidos (8x2= 16 horas), ya que tiene hasta final de 	 horas	 JOSE año para recuperar esas horas. 	 al día

José decide trabajar de Lunes a Jueves (4 días) 2
horas más, durante 2 semanas (4x2x2= 16 horas),
pues solo en 15 días tiene que recuperar los días
perdidos.

Observa las gráficas, y verás como es muy sencillo.
El Jueves y Viernes de la primera semana son los
días que se toman libres ya que el Miércoles es día
no laboral.

No se permitirán en el caso de trabajo nocturno la realización de
horas extras salvo que se den las siguientes circunstancias:

• Ampliaciones de la jornada de trabajo.
• Reparación de daños extraordinarios y urgentes.
• Irregularidades en los trabajos a turnos.

La cantidad a pagar por las horas nocturnas se determina en los
Convenios Colectivos, salvo que el trabajo se realice exclusivamente por
la noche o se compense con descansos retribuidos.

El empresario que contrata a trabajadores para un trabajo nocturno
debe realizarles cada cierto tiempo una revisión médica y debe cambiar-
los a un puesto diurno si de dicho reconocimiento se deduce que el tra-
bajo nocturno les acarrea algún tipo de problema.

10

8

LMXJVSD LMXJVSD LMXJVSD
15 días
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Gestión administrativa de personal

TRABAJO A TURNOS

El trabajo a turnos, es el realizado por el trabajador en horas
diferentes de la jornada de trabajo, ya sea por la mañana, por la
tarde o por la noche, en un período de tiempo determinado.

El trabajo a turnos es habitual en las empresas que desarrollan su
actividad durante las 24 horas al día, teniendo normalmente a sus traba-
jadores a turnos para evitar que ninguno permanezca más de dos sema-
nas en un turno determinado, salvo que el trabajador lo prefiera.

RITMOS DE TRABAJO

El empresario debe adaptar el ritmo de trabajo a las necesidades
de la persona, siempre tratando de disminuir al máximo el trabajo que
puede resultar monótono y repetitivo y teniendo en cuenta las exigencias
de seguridad e higiene en el trabajo.

Esta obligación del empresario debe ser tenida en cuenta sobre todo
a la hora de situar los descansos dentro de la jornada laboral.

1.5. DESCANSOS, FIESTAS Y PERMISOS

DESCANSO SEMANAL

El descanso semanal es
como mínimo de un día
y medio ininterrumpido

El descanso semanal de los trabajadores será como mínimo de un
día y medio ininterrumpido. Este descanso puede ser mejorado según
lo dispuesto en Convenio Colectivo o contrato de trabajo. Si los trabaja-
dores son menores de edad tienen derecho a un descanso semanal de
dos días ininterrumpidos.

Cabe la posibilidad de que el trabajador acumule el descanso por
períodos hasta 14 días, una vez transcurridos los mismos disfrutará de 3
días de fiesta.

Pueden existir, no obstante otros descansos semanales especiales
para determinadas actividades concretas.

FIESTAS LABORALES

Las fiestas laborales son remuneradas y son no recuperables. Es-
tas fiestas las fija anualmente el Gobierno y no pueden ser superiores a
14 días, siendo dos de ellas de carácter local.

Se respeta como fiestas nacionales las siguientes:
• Navidad.
• Año Nuevo.
• 1 de Mayo (día de/trabajador).
• 12 de Octubre (fiesta Nacional de España).

Si las fiestas de ámbito nacional tienen lugar durante la semana, o
coinciden con el Domingo, el Gobierno puede trasladar la fiesta a los
Lunes con el objeto de evitar los puentes largos que repercuten negati-
vamente sobre la productividad.

Las Comunidades Autónomas, pueden señalar dentro de los 14 días
permitidos de fiesta, aquellas festividades que les sean propias. Igual
que ocurre con el caso anterior, pueden trasladar a Lunes las citadas
fiestas.
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Unidad 10: Jornada laboral

PERMISOS

El trabajador dispone al año de unos períodos de corta duración du-
rante los cuales puede ausentarse del trabajo por motivos personales,
familiares o sociales, teniendo derecho a percibir la remuneración co-
rrespondiente durante su ausencia.

Estos períodos de permiso no suponen la suspensión del contrato,
pues no desaparecen las obligaciones entre las partes.

El trabajador tiene derecho, siempre que avise previamente y lo jus-
tifique, a los siguientes permisos retribuidos:

o 15 días por matrimonio.
o 2 días por nacimiento de un hijo.
o 2 días por fallecimiento de un familiar siempre que sea hasta el

segundo grado de afinidad o consanguinidad.
o 1 día por traslado del domicilio habitual.
o El tiempo necesario para cumplir con las obligaciones de un deber

de carácter público y personal. Si cumplir con estas obligaciones
supone perder más del 20% de las horas de trabajo dentro de un
período de 3 meses, el empresario podrá pasar al trabajador a una
situación de excedencia forzosa.

o El tiempo necesario para el desempeño de funciones sindicales o
de representación del personal.

Las mujeres que tienen que dar lactancia a un hijo menor de 9 meses
Pueden ausentarse del trabajo durante una hora; sin embargo, si la mu-
jer así lo desea, puede sustituir este derecho por una reducción de me-
dia hora de la jornada ordinaria de trabajo. En caso de que trabajen am-
bos miembros de la familia, puede ser cualquiera de los dos el que dis-
frute de este permiso.

Si se tiene al cuidado algún menor de 6 años o a un disminuido físico
O psíquico que no desempeñe actividad alguna, se tiene también dere-
cho a una reducción de la jornada de trabajo, pero en este caso, acom-
pañada de una reducción proporcional del salario percibido, como míni-
mo un tercio y como máximo la mitad de la duración de aquella.

Se conceden permisos
para atender motivos
personales, familiares o
sociales

ACTIVIDADES

4. ¿Puede un trabajador acumular 6 días de descanso y disfrutarlos posteriormente cuando quiera?
Razona tu respuesta.

5-a- El día 1 de Mayo del próximo año es Jueves. El Gobierno decide pasar la fiesta al siguiente Lunes.
¿Cómo puede justificarse la forma de actuar del Gobierno?

1.6. LAS VACACIONES

Según el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores, la duración de
las vacaciones anuales retribuidas se fija en los convenios o contratos
de trabajo, no pudiendo ser en ningún caso inferior a 30 días naturales.

El período de vacaciones no puede ser sustituido por compensación
económica, salvo que se extinga el contrato de trabajo y no pueda ser
disfrutado.

No puede durante el período de su disfrute realizarse ninguna activi-
dad ni por cuenta propia ni ajena.

30 días de vacaciones
como mínimo
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Gestión administrativa de personal

Las vacaciones anuales no
son acumulables de un año

para otro

ACTIVIDADES

El período de tiempo vacacional, es pactado por el trabajador y el
empresario, siempre teniendo en cuenta lo establecido por Convenio
Colectivo sobre la planificación de las vacaciones.

En caso de que una de las partes no esté de acuerdo con la fecha
fijada para las vacaciones, es la jurisdicción competente la que determi-
na el período de disfrute, siendo su decisión irrecurrible. No obstante es
necesario respetar los siguientes criterios establecidos por la Ley.

• Las vacaciones no pueden disfrutarse si el empresario así lo deci-
de, durante el período de tiempo en el que es mayor la actividad
productiva de la empresa, siempre previa consulta con los repre-
sentantes de los trabajadores.

• Durante el período de vacaciones, la empresa puede suspender la
actividad, o bien establecer turnos de trabajo para las vacaciones,
teniendo preferencia para elegir las vacaciones aquellos trabajado-
res que tengan familia a su cargo, pudiendo hacer coincidir sus
vacaciones con las vacaciones escolares de sus hijos.

• No es posible sancionar a un trabajador reduciéndole como castigo
el período vacacional.

• Los períodos de vacaciones de todo el personal pueden ser fijados
por el empresario y los representantes de los trabajadores.

El empresario debe establecer un calendario de vacaciones, para
que el trabajador conozca como mínimo con una antelación de dos me-
ses el período de disfrute de las mismas.

Las vacaciones deben ser tomadas dentro del año natural, no siendo
permitida su acumulación de un año a otro.

Cuestiones muy debatidas son las relativas a las vacaciones y las
diversas incidencias que pueden producirse en el desarrollo del contrato
de trabajo, esto es:

o Las vacaciones y la incapacidad temporal. Si durante el período de
vacaciones el trabajador sufre alguna incapacidad temporal, ello
no suspende el período de vacaciones. Si por el contrario, el traba-
jador sufre una dolencia mientras desempeña el trabajo, el tiempo
que se ausenta del trabajo no será computado como período de
vacaciones.

o Las vacaciones y la huelga. La huelga no da derecho a reducción
del período de disfrute de las vacaciones ni tampoco a la retribu-
ción de ella.

o Las vacaciones y el expediente de regulación de empleo. No com-
puta como período de vacaciones el tiempo que permanece sus-
pendido el contrato por expediente de regulación de empleo.

6.1 ¿Puede ser el período de vacaciones sustituido por compensación económica? En caso afirmativo
indicar en qué caso.
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Unidad 10: Jornada laboral

ESQUEMA - RESUMEN

DEFINICIÓN: Tiempo de trabajo efectivo pactado en los Convenios
Colectivos o contratos de trabajo.

DURACIÓN MÁXIMA: 40 horas semanales.

- Empleados de fincas urbanas.
- Guardas y vigilantes ferroviarios.

AMPLIACIONES	 - Labores agrícolas, forestales y pecuarias.
- Actividades de temporada en hostelería.
- Transporte y trabajo en el mar.
- Trabajos en determinadas condiciones específicas.

REDUCCIONES {- Jornadas más beneficiosas para el trabajador.
- Los tiempos de exposición a riesgos.
- Trabajo en el campo.
- Trabajo interior en minas.
- Construcciones y obras públicas.
- Trabajo en cámaras frigoríficas.

JORNADA DE
TRABAJO

CALENDARIO
LABORAL CONTENIDO t - 

Horario de trabajo
- Distribución de los días de trabajo
- Días festivos
- Descansos

DEFINICIÓN: Período de tiempo que el trabajador permanece en la
empresa prestando sus servicios fuera de la jornada de trabajo.

DURACIÓN MÁXIMA: 80 horas al año.

PROHIBICIÓN EN - Períodos nocturnos
- Menores de edad

HORAS EXTRAS

AMPLIACIÓN EN
CASO DE

- Daños extraordinarios
- Daños urgentes

- Estructurales
- No estructuralesTIPOS

TIEMPO DE
TRABAJO
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TRABAJO
NOCTURNO

TRABAJO
A TURNOS

TIPOS DE
TRABAJO

DESCANSO
SEMANAL

PERMISOS

VACACIONES

Gestión administrativa de personal

TRABAJO HABITUAL O NORMAL

DEFINICIÓN:Trabajo realizado entre las 10 de la noche y
las 6 de la mañana.

DURACIÓN MÁXIMA: 8 horas, diarias, como promedio
en un periodo de 15 días.

DEFINICIÓN: Trabajo realizado por el trabajador en ho-
ras diferentes de la jornada de trabajo, ya sea por la ma-
ñana, por la tarde o por la noche, en un período de tiempo
determinado.

DEFINICIÓN: Período de tiempo no trabajado de semana a semana,
establecido a efectos del descanso del personal.

DURACIÓN MÍNIMA: Día y medio ininterrumpidamente.

TIEMPO DE
TRABAJO

DEFINICIÓN: Fiestas que fija anualmente el Gobierno para la celebra-
ción de acontecimientos importantes.

(Continuación)
FIESTAS	 CARACTERÍSTICAS: Son remuneradas y no recuperables.{

LABORALES
- 12 nacionales

NÚMERO TOTAL DE FIESTAS: 14 al año,
- 2 locales

DEFINICIÓN: Períodos de corta duración durante los cuales pueden au-
sentarse los trabajadores de su puesto de trabajo bien por motivos perso-
nales, familiares o sociales.

PERMISOS
RETRIBUTIVOS

{

- 15 días por matrimonio.
- 2 días por nacimiento hijo.
- 2 días por fallecimiento familiar.
- 1 día por traslado de domicilio.
- El tiempo necesario para cumplir obligaciones

de carácter público y personal.

DEFINICIÓN: Período del año durante el cual el trabajador deja de pres-
tar su trabajo.

DURACIÓN MÍNIMA: 30 días naturales.
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Gestión administrativa de personal

Hasta ahora has aprendido qué son y cómo se confeccionan los mo-
delos y recibos de la gestión del personal de una empresa.

En esta unidad vas a aprender a tratar informáticamente todos esos
conocimientos adquiridos para llevar de una forma clara, ordenada y rá-
pida los procesos que necesitas realizar para dicha gestión administrati-
va de personal.

Para ello, comenzarás por una descripción muy general del progra-
ma que vas a utilizar (KRABAT), pasarás inmediatamente a realizar un
supuesto práctico, para lo cual dispondrás de un disquete con las solu-
ciones de cada clase, así como una explicación detallada de los pasos a
seguir en la resolución del supuesto, con lo que no tendrás ninguna difi-
cultad en su realización.

Si no recuerdas qué significa o cómo se calcula alguno de los con-
ceptos, no olvides que puedes consultar todo lo que has visto en las
unidades anteriores.

Copyright KRABAT, Krabat Software / Micro-2.
'Utilizar el programa

"KRABAT" para la realiza-
ción de la gestión del per-
sonal de una empresa.

• Introducir, modificar y ma-
nejar toda la información
necesaria para dicha ges-
tión.

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Obtener de una forma fá-
cil y rápida todos los do-
cumentos de la Seguridad
Social y del Ministerio de
Hacienda.
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Unidad 11: Procesos informáticos

1. APLICACIONES INFORMÁTICAS PARA
LA GESTIÓN DE PERSONAL Y NÓMINAS

En las unidades anteriores has aprendido todo lo relacionado con la
gestión del personal de la empresa, has hecho también casos prácticos
Utilizando incluso los modelos oficiales de la Seguridad Social y del Mi-
nisterio de Hacienda.

Piensa ahora la cantidad de información con la que has trabajado y
los cálculos que has tenido que realizar. Imagina qué sucedería si estu-
vieras en una gran empresa con muchos trabajadores, te darías cuenta
entonces de lo que sería hacer manualmente las nóminas de todos ellos,
del tiempo que tardarías en buscar en los archivos todos los datos nece-
sarios y de realizar las operaciones de cálculo tú mismo. Sin olvidar los
Posibles errores que podrías cometer al manejar tantos datos. Esto, refe-
rido a las nóminas, es extensible a las demás funciones que has ido
viendo en la gestión del personal.

Todas estas tareas se simplifican enormemente al aplicar la informá-
tica a la gestión de personal. El programa que vamos a utilizar y analizar
es el KRABAT. En la actualidad existen en el mercado muchos progra-
mas informáticos de este estilo, pero se ha elegido éste por su gran acep-
tación y por su fácil manejo.

Las aplicaciones
informáticas simplifican y
agilizan
enormemente la gestión
de personal

Figura 11.1. Menú principal de la aplicación.

En las páginas siguientes verás que en lo único que debes fijarte es
en introducir correctamente la información y mantener dicha información
actualizada, pues, como verás, a lo largo de las opciones de menú que
aparecen en el programa, podrás obtener todo aquello que te hace falta
en la gestión de tu personal, de forma rápida y sin necesidad de tener
Co nocimientos de informática.

Además, la aplicación te permite actualizar de forma fácil los datos,
realizar cambios en los mismos, rellenar los modelos oficiales tanto de la
Seguridad Social como de Hacienda y obtener una copia impresa de
éstos.

La tarea principal
consiste en introducir y
actualizar
correctamente la
información
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Gestión administrativa de personal

Figura 11.2. Impresos para Hacienda.

ACTIVIDADES

1 g Di cuáles de las siguientes afirmaciones son correctas:
a)La aplicación Krabat nos permite obtener las nóminas de varias empresas.
b)Es preciso tener conocimientos de informática.
c)Una deficiencia del programa es que no nos permite trabajar con modelos oficiales tanto de la

Seguridad Social como de Hacienda.

2.. INSTALACIÓN DE LA APLICACIÓN

Existen una serie de
requisitos mínimos a la

hora de instalar la
aplicación, tanto del

software como del
hardware

Los requisitos mínimos necesarios para instalar la aplicación son:

En cuanto a hardware:

Se precisa un equipo 100% IBM-Compatible que cuente con una con-
figuración mínima de:

• Memoria de al menos 640 Kb.

• Disquetera de 3,5 pulgadas.

• 2,5 MB de espacio libre en el disco duro.

• Impresora compatible IBM-Graphics Printer o IBM Propinter, de 132
columnas de ancho (13,2 pulgadas).

• Por las características de algunos de los impresos oficiales y deter-
minados listados del paquete, es imprescindible la utilización de tal
tipo de impresora.
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Unidad 11: Procesos informáticos

En cuanto a software:

Una vez hayas comprobado que tu equipo cumple estos requisitos,
puedes pasar a instalar el programa, para lo cual deberás seguir las
Siguientes instrucciones:

1. Enciende tu ordenador. Puedes encontrarte en uno de estos tres
casos, según el sistema operativo que dispongas:

a) MS-DOS en versión 3.0 o superior: aparecerá en pantalla C:\

b) WINDOWS 3.x:
1) Si no está abierto el grupo Principal, haz doble clic en su

icono.
II) Haz doble clic en el icono de MS-DOS.
III)Aparece en pantalla C:\

c) WINDOWS-95:
I) Clic en el botón inicio.
II) Sitúate en la opción programas.
III)Clic en MS-DOS
IV)Aparece en pantalla C:\

2. Seguramente estarás instalado en la unidad C. Estando en C:\,
teclea A: y pulsa ENTER para situarte en la unidad A.

Figura 11.3.

3. Introduce el disquete etiquetado como número 1, teclea entonces
la palabra INSTALL y pulsa ENTER.
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Figura 11.4.

La aplicación va
mostrando pantallas

que nos indican las
opciones a realizar para

instalar la aplicación

4. Aparecerá una ventana en la que indicarás si la pantalla del orde-
nador es en color o monocromo. Puedes desplazarte de una a otra
opción con el cursor de dirección, arriba y abajo.

Figura 11.5.

5. Una vez indicada la opción aparecerá una pantalla en la que exis-
ten tres posibles funciones a realizar:
—Instalación: Pulsarás esta primera opción para instalar el progra-

ma por primera vez.
— Actualización: Se emplea esta opción para instalar cambios de

versión del programa o modificaciones futuras de la aplicación.
—Salir: Interrumpe la instalación.

6. Una vez hayas pulsado la primera opción, aparecerá una nueva
pantalla para que introduzcas los datos identificativos de la instala-
ción, que son:
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INDICAR PROCESO A EFECTUAR

Instalación

'.alización

Salir

Unidad 11: Procesos informáticos

Figura 11.6. Instalar la aplicación.

—Fecha de instalación. Es la fecha en que instalamos el programa
por primera vez.

—Usuario/empresa. Nombre del que va a usar el programa, o en
nuestro caso el nombre de la empresa.

—Domicilio de la empresa.
—Persona de contacto. Es el nombre del usuario de la aplicación.
—Tipo de disquetes que se emplean normalmente.
—Tipo de red. Descripción del tipo de Red Local de que dispones,

en caso negativo, deja el espacio en blanco.
—N° de puestos de trabajo. En el caso de existir Red Local, escri-

be el número de estaciones de trabajo, incluyendo el Servidor. Si
no cuentas con Red, deja el número 1 que aparece por defecto y
pulsa ENTER.

—Unidad de Disco. Escribe el nombre de la unidad de disco donde
vas a instalar la aplicación.

— Directorio. Nombre del directorio donde vas a instalar el progra-
ma. Es aconsejable que lo instales en KRABAT, que es el direc-
torio que aparece por defecto al acceder a este campo.

\
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Figura 11.7. Datos identificutivos.
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Gestión administrativa de personal

Los datos imprimidos
deberán remitirse al

suministrador del
programa para obtener

la clave de acceso

A continuación encenderás tu impresora, ya que el programa an-
tes de instalarse imprime una hoja con una serie de datos para
que la envíes al suministrador del programa y éste te remita tu
clave de acceso al programa.

Sin este número de acceso, únicamente podrás acceder al progra-
ma una vez instalado en forma de DEMO, es decir, en demostra-
ción de funcionamiento y exclusivamente para los años 1981, 82,
83 y 84.

El caso práctico hace referencia al año 1983, hemos puesto este
año porque cae dentro de los permitidos en DEMO, ya que quizás
no tengas aún la clave. Sin embargo, los datos (como: tipos de
contratos, tablas de cotización, epígrafes, categorías profesiona-
les, etc.) están actualizados al año 1995.

Seguidamente, procederá automáticamente a su instalación, y el
mismo te irá solicitando los disquetes para que los vayas introdu-
ciendo por orden.

7. Una vez instalados los 5 disquetes, seguramente necesitarás mo-
dificar la configuración del sistema para el correcto funcionamiento
del programa, pulsa ENTER cuando la aplicación te pregunte si
quieres que realice él mismo los cambios necesarios.

Cuando acabe la instalación retira el disquete y pulsa cualquier tecla,
después apaga y vuelve a encender tu ordenador.

Ya has instalado el programa "KRABAT", ahora, cada vez que quie-
ras ejecutar el programa deberás seguir los siguientes pasos:

1. Puedes encontrarte en uno de estos tres casos, según el sistema
operativo que dispongas:

a) MS-DOS en versión 3.0 o superior: aparecerá en pantalla C:\

b) WINDOWS 3.x:
I) Si no está abierto el grupo Principal, haz doble clic en su

icono
II) Haz doble clic en el icono de MS-DOS.
III)Aparece en pantalla C:\

c) WINDOWS-95:
I) Clic en el botón inicio.
II) Sitúate en la opción programas.
III)Clic en MS-DOS
IV)Aparece en pantalla C:\

2. Estando en la unidad C, (CA) teclea:

C:\> CD KRABAT
y pulsa ENTER

248



Unidad 11: Procesos informáticos

MS-DOS
	

CO
C:\>CD RRABAT

C:\ERABAT >_

Figura 11.8. Acceso al Krabat.

3.A continuación teclea:

C:\KRABAT1> TERN, siendo "N" un número variable dependien-
do del número de estaciones definidas en Red Local.

En el caso de utilización en monopuesto, es decir, sin Red de
Area Local, el directorio de trabajo será siempre TER1

4. Por último, escribe KRABAT y pulsa ENTER

MS-DOS

C:\ERABAT\TER1 >cd..

C:\ERABAT >cd..

C:\>CD KRABAT

C:\XRABAT >CD TEEI

C:\KRABAT\TER1MRABAT_

Figura 11.9. Acceso al Krabat.

Otra forma de poder acceder a la aplicación es:

• C:\ K 1
• y pulsa ENTER

Al acceder a la aplicación aparecerá la pantalla de presentación, pul-
sa cualquier tecla y accederás a la primera pantalla del programa que es
e l menú principal.

La primera pantalla que
aparece al acceder al
programa es el menú
principal
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a que te preguntará
ma. Si coincide con
pal a partir del cual

En ese instante se muestra una pequeña pantall
cuál es la fecha actual, saldrá por defecto la del siste
la actual, pulsa ENTER y accederás al Menú princi
podrás ponerte a trabajar.

Recuerda que la fecha actual sólo la podrás utili2
facilitada por el suministrador, una vez hayas corn
KRABAT, ya que el programa con el que vas a trabe
entregado está en DEMO.

ar si tienes la clave
prado el programa
jar y que te hemos

krahat - PVER

01-01-82
	

Ctrl Fi Información	 Alt. S=DOS
	

Alt X=Fin

Figura 11.10. Introducción fecha actual.

ACTIVIDADES

¿En qué años puedes trabajar en la aplicación Krabat y por qué?

3. PRESTACIONES, FUNCIONES Y
PROCEDIMIENTOS

Para aprender a trabajar con el programa debes conocer previamen-
te cómo está estructurado.

El programa KRABAT está diseñado como un sistema de menús.
Está estructurado en forma de árbol, con tres ramas principales, que son

	

El Krabat está dividido en	 las que aparecen al iniciar el programa. De éstas se despliegan otras

	

tres grandes áreas de	 ramas que son las diversas funciones o aplicaciones de cada rama prin-
trabajo cipal, estando en ocasiones conectadas entre sí para poder acceder de

una forma más rápida a los datos que necesites según la función que
estés realizando en esos momentos.
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Figuro 11.11. Despliegue de funciones.

Las tres ramas principales es lo que se llama menú principal, y son
las tres grandes áreas de trabajo del programa.

Figura 11.12. Pantalla principal.

Los menús que te aparecen al desplegar cualquiera de las tres op-
ciones de la pantalla principal se llaman menús de trabajo.
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Gestión administrativa de personal

Figura 11.13. Opciones de la función Control.

Para moverte a lo largo de las opciones del programa, debes utilizar
las teclas de cursor: arriba, abajo, derecha e izquierda. Y para entrar en
una función u opción concreta, sitúate sobre la opción deseada y pulsa
ENTER.

Las tres grandes funciones de que dispone KRABAT son:

FICHEROS
El área principal

"ficheros", se utiliza para
introducir y actualizar los
datos necesarios para la

gestión del personal

Esta área de trabajo te permite introducir todos los datos que te van a
hacer falta para el proceso de gestión del personal de la empresa con la
que estás trabajando. Sólo debes situarte sobre las funciones u opcio-
nes que te aparecen en este menú principal e ir introduciendo los datos
conforme te los vaya pidiendo el programa.

01-01-83
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Alt X=Fin

Figura 11.14. Opción Ficheros.
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Los datos harán referencia a:

1. Control: En este apartado definirás todos los datos referentes a
las cotizaciones de la Seguridad Social, datos de los contratos de
los trabajadores y datos bancarios de la empresa. Se divide en los
siguientes apartados:

a)Topes máximos y mínimos de cotización a la Seguridad Social.
b)Contratos.
c)Epígrafes.
d)Tabla de IRPF.
e)Tabla de Fundación Laboral para la Construcción.
f) Tabla de Mutuas.
g)Tabla de Agencias Admón. Tributaria.
h)Datos del representante ante la Admón.
i) Bancos y Agencias.

2. Convenios: Hace referencia a los convenios de los sectores en
los que se desarrollan las actividades de la empresa, así como las
tablas salariales de dichas actividades.

a)Texto de convenios.
b)Tablas salariales.
c)Actualización de convenios.

3. Empresas: Datos generales de la empresa con la que vas a tra-
bajar.

4. Centros de trabajo: Aquí definirás otros centros de trabajo que
pueda tener la empresa, distintos al principal.

5. Productores: Son los trabajadores de la empresa.

6. Profesionales: Se definen en este apartado los datos de aquellos
trabajadores que trabajan parcial o totalmente en la empresa pero
ésta no cotiza a la Seguridad Social por ellos.

PROCESO

En esta área manejarás la información introducida en el apartado
anterior, obtendrás los recibos de salarios, liquidaciones a la Seguridad
Social e impuestos, y podrás proceder a la impresión de los recibos de
salarios. Permite, además, diversas funciones relacionadas con los tra-
bajadores, que verás posteriormente. Se divide en los siguientes aparta-
dos:

1.Días comunes: Es el calendario laboral de la empresa.

2.Incidencias: Son las altas y las bajas de los trabajadores por di-
versos motivos como: enfermedad, huelga, ausencias injustifica-
das, vacaciones, etc.

3.Antigüedad: Se realiza el cálculo del pago por antigüedad de cada
trabajador.

4.Cálculo de la Nómina: Se procede al cálculo de los recibos de
salarios.

5.Impresión de los recibos: Podrás tanto visualizar las nóminas,
para ver si son correctas, como imprimir los recibos correspon-
dientes.

6.Finiquitos: Recibos correspondientes al pago por las bajas defi-
nitivas de los trabajadores de la empresa.

La segunda área de
trabajo permite
obtener: los recibos de
salarios, impresos para
la Seguridad Social e
impuestos
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Figura 11.15. Opción Procesos.

CIERRE

La opción "cierre"
permite listar e imprimir

diversos modelos
generados en la opción

anterior

Permite imprimir los impresos de cotización a la Seguridad Social,
impuestos, listados, certificados y comunicados de los trabajadores, los
iremos viendo a lo largo de la unidad. Esta función de CIERRE compren-
de los siguientes apartados:

1. Seguros Sociales: Impresión de los modelos de cotización: TC1,
TC2 y TC2/1

2.1.R.P.F.: Impresión de los modelos: 110, 190, etc.

3. Listados: Emisión de listados diversos: trabajadores, empresas,
cheques bancarios, etc.

4. Gestiones: Emisión de diversos comunicados y certificados de
los trabajadores, en los modelos oficiales.

5. Utilidades: Permite diversas funciones de ámbito general, como
son: realizar copias de seguridad, borrado de datos, etc.

6. Definición de Listados: Permite realizar cambios en la estructu-
ra de los modelos a la hora de su impresión: márgenes, cabecera
y pie de página, etc.

ACTIVIDADES

Comenta brevemente las tres grandes áreas de trabajo en que se divide la aplicación KRABAT.
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	 ORDINARIO, INDEFINIDO

Base Contratos Aprendizaje (" sobre Base Mínima)

odificar	 Bitrar Siguiente
	 Anterior

EMPRESA PRODUCTOR TOTAL

28,3000
14,0000

28,3000
0,7000
7,8000
0,4000
0,0000

Contingencias Comunes.... ...... 33,6000 4,7000
Horas Estructurales	 (Horas	 1 ) .. 12,0000 2,0000
Horas NO EStructur.	 (Horas 2 ) .. 22,8000 4,7000
Formeción Profesional 	 0,6000 0,1000
Desempleo 	 6,2000 1,6000
Fondo de Garantía Salarial 	 0,4000 0,0000
Bonificación 5/Cuotas IT + INS. 0,0000 0,0000

Indicador Tiempo Parcial: N

[ REFERENCIA Y

E , n1fi , ecion....	 0,0000
FUNCIONAMIENTO
Porten.	 nzla	 Pese	 Porten
CONCEPTOS

Unidad 11: Procesos informáticos

Figura 11.16. Opción Cierre.

4. RUTINAS DE MANTENIMIENTO Y
CONSULTA DE ARCHIVOS

A lo largo del tiempo se van produciendo numerosas modificaciones
en los datos de las empresas: altas y bajas de trabajadores, cambios en
la legislación laboral, en los convenios de los trabajadores, aparecen
nuevos contratos o desaparecen los que existen actualmente.

Todos estos cambios tendremos que ir actualizándolos conforme se
vayan produciendo. La aplicación KRABAT, nos permite añadir, modifi-
car o borrar los datos de los archivos para tenerlos actualizados.

Esto lo veremos detenidamente en el supuesto, ahora sólo debes
saber que la aplicación nos permite realizar estas tareas de una forma
sencilla y rápida. Y también que podrás consultarlos en cualquier mo-
mento, bien visualmente acudiendo a las fichas de los archivos, bien
mediante listados.

La aplicación Krabat
permite modificar,
añadir o borrar los
datos introducidos

Figura 11.17. Fichas de Contratos.
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5. PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD Y
CONTROL DEL PROCESO

Krabat permite copiar la
información almacenada
ante posibles imprevistos

futuros

La aplicación KRABAT dispone de una serie de funciones de control
y seguridad del sistema que detallamos a continuación:

• Permite realizar copias de seguridad de la información introducida.
• Permite borrar archivos ya innecesarios, incluida la propia empre-

sa.
• Permite regenerar archivos dañados por cualquier causa (caída de

la tensión eléctrica, fallo en el disco duro, etc.).
• Permite actualizar acumulados.
• Permite el traspaso de información de unas empresas a otras.

Nota: Es muy importante que realices, de forma periódica, copias de
seguridad, ya que ante cualquier imprevisto, como por ejemplo, una caí-
da de la tensión eléctrica o un borrado de un fichero por equivocación,
podrás recuperar de nuevo la información.

Figura 11.18. Copias de Seguridad.

6. ANTES DE EMPEZAR EL SUPUESTO
PRÁCTICO DEBERÁS SABER...

Dispondrás en los Centros de Formación del programa KRABAT para
que puedas llevar a cabo las prácticas en los equipos del centro y bajo la
tutoría del profesorado.

Para facilitarte un óptimo aprendizaje, y que éste sea lo más
autosuficiente posible, hemos estructurado el supuesto de la siguiente
forma:

o Supuesto práctico (enunciado):
El supuesto está dividido en 10 sesiones cuyos enunciados se mues-
tran al final de esta unidad temática.
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Unidad 11: Procesos informáticos

Están estructuradas por apartados que siguen una línea de apren-
dizaje continuo. Al final de cada sesión deberás realizar unos ejer-
cicios de comprobación que consisten en realizar copias impresas
de lo aprendido.

o Solución al supuesto práctico:
Es el hilo conductor del aprendizaje, irás viendo poco a poco cómo
se van haciendo las operaciones de introducción de datos de cada
empleado de una empresa hipotética, a la vez que vas aprendien-
do las distintas posibilidades del programa.

Puedes encontrar las soluciones al supuesto al final de este libro, a
partir de la página 329.

La solución del supuesto contiene multitud de pantallas gráficas
reales de la aplicación, con los datos que debes introducir. Al final
de cada sesión, y para asegurarte que no has cometido ningún
error, debes pedir una serie de listados para comparar los resulta-
dos obtenidos.

Recuerda que es muy importante realizar, de forma periódica, copias
de seguridad para prevenir cualquier imprevisto. Tanto para obtener es-
tas copias de seguridad, como para restaurar el ejercicio en caso de
Perdida parcial o total del original, utiliza la opción Copias de Seguridad
que pueden encontrar en el apartado Utilidades del menú Cierre.

Figura 11.19. Restaurar copias de seguridad.

Debido al enorme abanico de posibilidades que se nos abre en rela-
ción con el tema laboral de las empresas, se ha intentado recoger los
aspectos generales de cada función. No obstante, una vez comprendido
el manejo de la aplicación, no tendrás ningún problema en introducir y
realizar cualquier opción que se te presente: nuevos contratos, pluses
diversos, variaciones en porcentajes, etc.

ACTIVIDADES

4g- Supongamos que has perdido parte de la información con la que estabas trabajando. ¿Existe alguna
posibilidad de recuperar dicha información?
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KRABAT

ESQUEMA - RESUMEN

Proceso de instalación: Conjunto de funciones a realizar para la instalación y correcto fun-
cionamiento de la aplicación.

Ficheros: Conjunto de funciones para la intro-
ducción de los datos necesarios para la
posterior gestión del personal.

Proceso: Conjunto de funciones destinadas a
la gestión de los datos introducidos en
la opción anterior e impresión de nómi-
nas.

Cierre: Conjunto de funciones destinadas a la
impresión de los modelos de IRPF y Se-
guridad Social y otras funciones de se-
guridad y control.

Prestaciones, funciones y procedemientos:
La aplicación se divide en tres grandes áreas
de trabajo que sus funciones van desglosán-
dose a través de un sistema de menús.

Rutinas de mantenimiento y consultas de archivos: Conjunto de funciones destinadas a la
actualización de los datos, tanto de las empresas como de los trabajadores.

Procedimiento de seguridad y control del proceso: Conjunto de funciones destinadas a
dotar de unas condiciones de seguridad, tanto a los datos introducidos como a los generados.

Gestión administrativa de personal
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Unidad 11: Procesos informáticos

PROCESOS INFORMÁTICOS: SUPUESTO
PRÁCTICO

ENUNCIADO

Santiago Sánchez, empleado de banca, ha ahorrado un dinero du-
rante su vida laboral y decide, dado que su hijo Andrés se licenció en
informática hace un año y no encuentra un trabajo estable, concederle
un préstamo para que constituya una empresa por su cuenta.

Su hijo estudia la propuesta de su padre y decide aceptarla. El día
uno de septiembre constituye una empresa de distribución de ordenado-
res. Para poder llevar a cabo el proyecto necesita contratar dos emplea-
dos; Silvia, para las tareas administrativas y Mario, que se encargará de
todas las tareas de almacenaje y distribución, de este modo Andrés po-
drá dedicarse únicamente a la gerencia.

Silvia se va a encargar, entre otras cosas, de la gestión del personal.
Para ello dispondrá de un programa informático que le facilitará el cálcu-
lo de las nóminas (KRABAT).

Realiza las mismas funciones que se le van a encomendar a Silvia
como si estuvieras en su lugar. (Deberás tener para ello un ordenador
Personal, impresora, y un programa informático de gestión denominado
K RABAT.)

IMPORTANTE: Cada vez que termines una actividad, es aconseja-
ble que realices una copia de seguridad. Para ver cómo las puedes ha-
cer, consulta la resolución de la sesión 6.

SESIÓN 1

1) Silvia procede a introducir en su ordenador todos los datos de los
trabajadores referentes a la Seguridad Social, documentación que
le ha facilitado Andrés.

Datos de Andrés:
GRUPO DE COTIZACIÓN (GRUPO DE TARIFA): 1
CATEGORÍA . 	Titulado superior
BASE MÁXIMA Y MÍNIMA- 	 384.630 - 116.010
BASE MÍNIMA DIARIA Y POR HORA: 	 3.867- 580
CLAVE DEL EPÍGRAFE: 	 113
DESCRIPCIÓN . 	Gerencia
PORCENTAJES DE I.L.T. e I.M.S  .	 0,63 y 0,36 respec.

Datos de Silvia:
GRUPO DE COTIZACIÓN: 	 5
CATEGORÍA- 	 Administrativa de 2g
BASE MÁXIMA Y MINIMA . 	286.650 - 77.730
BASE MÍNIMA DIARIA Y POR HORA: 	 2.591 -366
CLAVE DEL EPÍGRAFE: 	 113
DESCRIPCIÓN . 	Admón. Gral.
PORCENTAJES DE I.L.T. e I.M.S  •	 0,63 y 0,36 respec.

Datos de Mario:
GRUPO DE COTIZACIÓN: 	 10
CATEGORÍA- 	 Peón de almacén
BASE MÁXIMA Y MÍNIMA DIARIA . 	 9.555 - 2.591
BASE MÍNIMA DIARIA Y POR HORA: 	 2.591 - 388
CLAVE DEL EPÍGRAFE: 	 97
DESCRIPCIÓN . 	Peón de almacén
PORCENTAJES DE I.L.T. e I.M.S  •	 4,1 y 3,5 respec.
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Los porcentajes por Incapacidad Laboral Transitoria para el año
en curso son:

% por I.L.T.: De O a 3 días 	 O
De 4 a 15 días 	 O
De 16 a 20 días 	 60,0
Más de 21 días 	 75,0

2) Tipos de contratos: En cuanto a los contratos tenemos la siguiente
información:

Contrato de Andrés: Su contrato va a ser por tiempo indefinido
ordinario, su código, a efectos oficiales, corresponde al 01A. Su
jornada laboral será de 8 horas diarias, de lunes a viernes. Su
sueldo serán 180.000 ptas. al mes (brutas). Tendrá, así mismo,
dos pagas extras al año por el mismo importe.

Su contrato no tiene bonificaciones, ni reducciones, ni decreto re-
gulador.

Contrato de Silvia: Su contrato será también indefinido ordinario,
su código es el 01A, su jornada laboral será de 8 horas diarias de
lunes a viernes, va a tener dos pagas extras anuales por un impor-
te fijo cada una de ellas de 92.744 ptas., éste será además su
salario bruto mensual.

Contrato de Mario: Va a tener un contrato por lanzamiento de
nueva actividad, su código es el 17A, su jornada laboral será de 8
horas diarias, de lunes a viernes. Su salario bruto mensual será de
89.804 ptas. y tendrá derecho a dos pagas extras por el mismo
importe. La duración de su contrato será de 1 año. El decreto regu-
lador de este tipo de contratos es el 2104/1984.

Las pagas extraordinarias se pagarán los días 30 de junio y el 31
de diciembre, y su denominación será extra de junio y de Navidad,
respectivamente.

CONTINGENCIAS EMPRESA TRABAJADOR TOTAL

C. Comunes 23,60 4,70 28,30

H. Extra Estructural 12,00 2,00 14,00

H. Extra no Estructural 23,60 4,70 28,30

Desempleo 6,20 0,40 28,30

FOGASA 1,60 0,40

Formac. Profesional 0,60 0,10 0,70

Tabla 11.1. Tabla de Tipos de Cotización.
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SESIÓN 2

Silvia procede a continuación a definir los siguientes aspectos:

1)La tabla de retenciones por IRPF.

2)La agencia tributaria a la que está adscrita la empresa, cuyos
datos son:

Agencia: 	 39600
Delegación: 	 Cantabria
Administración: 	 Santander

3)Datos del representante de la empresa ante Organismos Oficia-
les:

Nombre: 	 Andrés Sánchez Ruiz
Dirección: 	 C/ Paseo al Mar, n g 10-Bajo
Población: 	  Santander
Provincia y D.P.: 	 Cantabria-39005
Tfno: 	 942/270147
NIF: 	 22349976-W

4) Bancos y Agencias: La empresa va a trabajar con los siguientes
bancos y agencias:

BANCOS AGENCIAS

0012 Argentario 0014 C/ Burgos, 12

0102 BBV 0003 C/ Menéndez y Pelayo, 6

0049 BCH 0002 C/ Suecia, 25

0049 BCH 0003 C/ Pintor Sorolla, 10

0102 BBV 0001 C/Virgen del Mar, 9

Tabla 11.2.

5)En cuanto al convenio de la empresa tenemos los siguientes da-
tos:

Andrés: Acogido al convenio 07 del comercio, su nivel profesio-
nal es el 001 que corresponde a Titulados Superiores.
Recibirá además, cada 4 años un aumento en su salario, en con-
cepto de plus por antigüedad, de un 5% sobre el salario base
mensual.

Le corresponden, así mismo, 30 días de vacaciones por año tra-
bajado y dos pagas extras, ya mencionadas.
Además de su salario base y el plus por antigüedad, cobrará 800
ptas., por cada hora extra estructural que realice al mes. Se le
practicará una retención por IRPF de un 17%.

Silvia: Está acogida al mismo convenio que Andrés, pero su nivel
profesional será el 002 (Admtva. de Le corresponde el mismo
plus de antigüedad que Andrés.
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Además, tiene los siguientes complementos salariales: Transpor-
te: 14.000 ptas. mensuales; Idiomas, 5.000 ptas. mensuales y 600
pts., por cada hora extra estructural. Retención por IRPF: 10%.

Mario: Acogido al convenio del Comercio, número 07, su nivel pro-
fesional es el de peón y su código el 003. Tendrá, como los demás
trabajadores, el mismo plus por antigüedad (en caso de que se le
renueve el contrato), y un plus por transporte y por idiomas de
12.000 y 10.000 ptas., respectivamente.
Retención por IRPF: 8%.

SESIÓN 3

1) Silvia procede a dar de alta a la empresa con todos los datos que
le ha suministrado Andrés.

CÓDIGO DE LA EMPRESA. 	
N. PATRONAL. 	
NOMBRE: 	
DOMICILIO: 	
LOCALIDAD: 	
DIS. POST •
PROVINCIA. 	
ACTIVIDAD: 	
CONVENIO DE LA EMPRESA: 	
BANCO: 	
AGENCIA: 	
CTA/CTE  •

	RÉGIMEN DE LA SEG.SOCIAL: 	
SECTOR: 	
MUTUA: 	

095
220073429820
Andrés Sánchez S.L.
C/ Paseo al Mar, n9 10 bajo
Santander
39005
Cantabria
Distribución

. 07 Comercio
Argentaria
0014
002460819

. General
11 (Colectivo general)
No efectúa ningún pago.

No se van a practicar descuentos en las pagas extras de los trabaja-
dores por enfermedad o accidentes laborales.

Los datos fiscales de la empresa son:

DOMICILIO- 	  igual que el anterior
NIF: 	 B-46174614
EPÍGRAFE ACTIVIDADES ECONOMICAS: 	 456.9
AGENCIA TRIBUTARIA . 	 39600
TFNO • 	 942/270147
F.PRESENTACIÓN DEL MODELO 190: 	 20-01-84
N 9 CARTA DE PAGO: 	 4615562
No hay enlace contable.

SESIÓN 4

1) Silvia procede a dar de alta en el fichero de trabajadores a Andrés,
a Silvia y a Mario, sabiendo que sus datos particulares son:
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Código 095-001 095-002 095-003
D.N.I. 22.349.976-W 24.610.094-W 54.898.314-M

Nombre Andrés Silvia Mario

Apellidos Sánchez Ruiz Martínez Solera Ramírez Juan

Domicilio C/Torrelavega, n° 24 - 6 C/ Plaza de España, n g 13-4 C/ Bilbao, 7 - 2
Localidad Santander Santander Santander

Teléfono (942) 206798 (942) 207845 (942) 378187
Cod. Postal 39008 39005 39001

N° Matricula 1 2 3
N° Seg. Soc. 39/222545/81 39/222543/79 38/234111/28
S. Familiar Casado Casado/1 hijo Soltero

Sexo Varón Mujer Varón

Fech. Nacimiento 22/7/66 02/05/68 21/07/70
N. Padres Pedro y Ana Antonio y Amparo Vicente y Carmen

C. Banco 00012 0102 0049
Banco Argentario BBV BCH

C. Agencia 14 3 2

Cta. Cte. 0365842221 1014444721 010001789
F. Pago Transferencia Transferencia Transferencia

Estudios Licenciado F.P.2 Admtva. Primarios

Ofic. Inem Santander Santander Santander

Profesión Informático Admtva. Admtva.
F. Registro 01/09/83 01/09/83 01/09/83
N° lnem d-0022349976-2 d-0024610094-1 d-0054898314-3

P. de Trabajo Gerencia Admón. Almacenes

Tabla 11.3.

S ESIÓN 5

1) Teniendo en cuenta que la única incidencia laboral que se ha pro-
ducido a lo largo del mes de septiembre son las horas extras: 9 de
Andrés y 8 de Silvia, y considerando que no ha habido ninguna
fiesta, calcula:
a)Nóminas del mes de septiembre correspondientes a Andrés,

Silvia y Mario.
b)Acceder a las nóminas generadas para comprobar que todos

los datos son correctos.

S ESIÓN 6

A continuación realiza las siguientes operaciones:

1)Imprime el TC1, TC2 y TC2/1, y comprueba los resultados obte-
nidos.

2)Procede al pago de las nóminas teniendo en cuenta que se pagan
a través de transferencia bancaria.

263



Gestión administrativa de personal

3)Silvia realiza una copia de seguridad, en su unidad A.

4) Silvia realiza sin darse cuenta una manipulación incorrecta de su
aplicación. Por causa de ella, sufre una serie de errores en los índi-
ces de sus archivos.

Procede a restaurar los índices y los ficheros aceptados.

SESIÓN 7

Durante los meses siguientes tienen lugar las siguientes actividades
que deberás llevar a cabo con la ayuda del KRABAT:

1) En el mes de octubre, Mario sufre un accidente laboral en el alma-
cén, al caerle un ordenador sobre sus pies. Por este motivo está de
baja dese el día 8 al día 15, fecha en que recibe el alta.

Teniendo en cuenta la baja de Mario y que Andrés y Silvia han
realizado 6 y 3 horas extras estructurales, respectivamente, con-
fecciona las nóminas de octubre y comprueba que los datos obteni-
dos son los correctos.

SESIÓN 8

1) En noviembre y debido al constante aumento de la actividad de la
empresa, se necesita una nueva persona que ayude a Mario en los
almacenes. Por ello se contrata a Juan Antonio López Conde, cu-
yos datos son:

a)Datos personales:

Nombre . 	Juan Antonio López Conde
Edad: 	 46 años
F de Nacimiento: 	  03-03-37
Domicilio: 	  C/ Alta, n 9 69 de Santander
D.P •	 39008
DNI  •	 22.787.898-G
Tfno  •	 942/206067
Estudios: 	  Primarios
Profesión: 	  Albañil
1\1 2 del 1NEM • 	  J-0022787898-2, de Santander
N 2 Afiliación a la Seguridad Social: 25/879586/47
Categoría: 	  Trabajos auxiliares
Esta casado y tiene un hijo
Su número de matricula en la empresa es el 4
Nombre de los padres: 	  Juan y Carmen
Fecha de Registro: 	  05-11-83

b)Datos relativos al contrato y la Seguridad Social: 

Epígrafe: 	
Convenio:
Grupo de cotización:
N g de Contrato: 	
Descripción: 	
R.D. Regulador: 	
°/0 de Bonificación: 	

Contingencias comunes 12,0 4,7 16,7
Horas Estructurales 12,0 2,0 14,0
Horas No estructurales 23,6 4,7 28,3
Formación Profesional 0,6 0,1 0,7

97 Trabajos Auxiliares
	 07 Nivel 003

10
081
Mayores de 45 años
3239/83
49,1525
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Desempleo	 6,2
	

1,6
	

7,8
Fondo de Garantía Salarial 0,4

	
0,0
	

0,4
Bonificación ILT + IMS	 0,0

	
0,0
	

0,0

Fecha de inicio-fin de la bonificación: 05-11-83 / 05-05-84
Fecha de alta en la empresa: 	  05-11-83
Contrato: 	  08Y. Mayores de 45 años
Salario base: 	 89.804 ptas. mensuales
Mejora por hijos: 	  10.000 ptas. mensuales

Su jornada laboral será de 8 horas diarias de lunes a viernes.
Se le va a pagar en efectivo.
En principio, su contrato será de 6 meses, prorrogable 6 meses
más.
En caso de prórrogas sucesivas, cobrará un plus por antigüe-
dad semejante al de sus compañeros.
IRPF: 8%

Realiza la confección de las nóminas correspondientes al mes
de noviembre y comprueba los resultados y los acumulados hasta
la fecha.

SESIÓN 9

1) El día 1 de diciembre del mismo año, se contrata un nuevo traba-
jador con las siguientes particularidades:

Tipo de contrato: 	  A tiempo parcial, código 04A, por
un año prorrogable.

Tiempo de trabajo. 	  12 días al mes con un horario de
cuatro horas diarias.

Decreto Regulador del contrato: 1991/1983
Grupo de cotización: 	  6
Topes máximos y mínimos: 	  286.650 y 77.730
Epígrafe: 	  113 (I.T.: 0,63 e I.M.S. :0,36)
Retribución: 	  2.700 ptas./día, con dos pagas

extraordinarias de 12 días de
salario cada una.

Porcentaje de retención por 	 2%.
Tendrá el mismo convenio que y nivel profesional (07002) que Silvia.

Otros datos de interés son: 

Nombre: 	  Alfredo Carrasco Cebrián
Edad: 	  20 años.
Domicilio: C/ Bosque Verde, 51 de Reinosa (Cantabria)
C.P •	  39002
Teléfono: 	  942/200010
E de Nacimiento: 	  06-06-63
NIF: 	  24687101-M
1\1(' lnem: 	  00074321
Kl g de Afiliación a la
Seguridad Social: 	  39/443288/52
Nombre de los padres: 	  Juana y Antonio
Estudios: 	  ER 2: Administrativo
Cobrará mediante cheque bancario
Estado Civil: 	  soltero
Categoría profesional: Administrativo
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Gestión administrativa de personal

Teniendo en cuenta que Andrés y Silvia han realizado 8 horas ex-
tras cada uno, obtener las nóminas del mes de diciembre y las
nóminas de pagas extras de Navidad.

SESIÓN 10

1)Confeccionar los modelos 110 de retenciones (para el tercer y cuarto
trimestre de 1983), así como el resumen anual de retenciones o
modelo 190.

2)El día 1 de abril de 1984, la empresa hace un testeo para ver a qué
empleados se les termina el contrato. Así comprueba y decide no
renovarle el contrato a Juan Antonio.

Silvia procede entonces a comunicarle por escrito el Fin de Con-
trato.

3) Realiza, así mismo, un certificado de empresa para Juan el día 5
de mayo, para su posterior presentación en el IN EM.

4)Silvia elabora el finiquito de Juan Antonio a la vez que genera las
nóminas del mes de mayo.
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Gestión administrativa de personal

En esta unidad te planteamos un supuesto globalizador de las activi-
dades propias del departamento de personal de una empresa.

Se presenta el conjunto de operaciones y actividades que deberás
realizar, para cuyo desarrollo es necesario que examines los contenidos
de cada una de las unidades de trabajo que componen este Módulo.

No deberás basarte únicamente en el material didáctico facilitado,
sino que tendrás que realizar también sucesivas visitas a los organismos
públicos necesarios, para recoger documentación real y conocer el pro-
cedimiento a seguir en cada caso.

Lee detenidamente el supuesto, revisa el contenido y completa cada
una de las operaciones que te planteamos, utilizando para ello los docu-
mentos que se te adjuntan en el Anexo.

Al finalizar el estudio de
esta unidad serás capaz
de...

•Obtener una visión global
de las tareas reales del
gestor administrativo de
personal en la empresa

•Conocer de forma prácti-
ca el contenido tratado de
forma amplia en las unida-
des de trabajo.

•Comprender, a través de
su resolución secuencial,
las operaciones básicas
del gestor administrativo
de personal.
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CANAL DE DISTRIBUCIÓN DEL PRODUCTO

Fabricantes

jr

Mayorista

EMPRESA
MARTA

Detallista

Consumidor final

Unidad 12: Simulación

PLANTEAMIENTO DEL SUPUESTO DE
SIMULACIÓN

Marta es una joven de 28 años, que finalizó sus estudios universita-
rios de empresariales hace dos años. Desde hace mucho tiempo, ha
soñado con abrir su propio negocio y ahora que ha conseguido ahorrar
algún dinero trabajando en la empresa de su padre, piensa que es el
momento de llevar a cabo su proyecto.

Sus padres y familiares le apoyan y están dispuestos a ayudarle eco-
n. Ornicamente sobre todo al principio, para que de este modo vea conver-
tido un sueño en realidad.

Marta es una chica muy activa y piensa que lo más interesante en
estos momentos, es crear una empresa dedicada a la comercialización
de pastas alimenticias (fideos, arroz y pastas en general), pues su ex-
periencia en ese sector le ha demostrado que existe un hueco importan-
te en el mercado para las empresas de esas características.

El padre de Maria tiene una empresa de arroz, y como ya hemos
dicho antes, Marta trabajó en ella durante tres años en el departamento
comercial por lo que tiene una base de datos importante de posibles
Cl ientes. Su padre está a punto de jubilarse y quiere que su hijo Juan se
encargue de la empresa y que Marta, a través de su negocio, comercia-
lice los productos que se fabrican en su empresa.

No quiere vender directamente al público, sino que, de momento,
pretende comprar los productos a los fabricantes y distribuidores para
venderlos a las tiendas que serán las que se encarguen de tratar y ofre-
cer el producto al cliente final.

El empresario busca
nuevas oportunidades
de mercado

figura 12.1.
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Gestión administrativa de personal

Las etapas que atravesará el producto para su comercialización son
las siguientes:

Marta debe realizar como nueva empresa todos los trámites nece-
sarios ante los distintos organismos públicos y te contrata en su
empresa para que lleves a cabo todas las tareas administrativas
del despacho. Tú aceptas, porque te parece muy interesante, y te
preparas para empezar a trabajar lo antes posible.

Se pide:

1) Primeros trámites necesarios ante los distintos organismos
públicos:

a)Cumplimentar el documento de inscripción de la empresa en
la Seguridad Social.

b)Cumplimentar la solicitud de inclusión en el régimen de acci-
dente de trabajo. En este caso la Mutua encargada de la co-
bertura de los riesgos es ASEPEYO.

c)Adquirir el libro de Visitas y de Matrícula del Personal, en el
que posteriormente se inscribirán los trabajadores.

El éxito y crecimiento de
las empresas originan la

contratación de nuevos
trabajadores

Pasados varios meses y viendo el éxito que ha obtenido su empre-
sa, Marta se da cuenta de que sólo con vosotros dos no se puede
llevar a cabo todo el trabajo: llevar al día los ficheros, la contabili-
dad, las compras, las ventas, las entregas de pedidos, las visitas a
clientes etc. Ante esta situación Marta decide contratar a dos nue-
vos trabajadores en la empresa:

• Un administrativo, que se encargará de ayudarte en las tareas de
gestión, llevando principalmente la contabilidad.

• Un oficial de primera, encargado de la recepción de las mercan-
cías, entrega de pedidos, almacén y gestión de las compras y
ventas.

Marta quiere contratar a estas dos personas para que comiencen a
trabajar el próximo día 1 de septiembre, después de las vacaciones
de verano. Para ello tiene que realizar todas las gestiones oportu-
nas. Antes de formalizar cualquier contrato laboral deberá infor-
marse de todos los aspectos relacionados con dicho contrato.

Marta se pone en contacto con los organismos sindicales, para in-
formarse sobre el Convenio Colectivo que le es de aplicación, que
en este caso será el "Convenio Colectivo Nacional para la industria
de pastas alimenticias".

Podrás encontrar este convenio en el Boletín Oficial del Estado del
viernes 10 de Mayo de 1996, según el cual las retribuciones men-
suales de los nuevos trabajadores serán las reflejadas en la tabla
12.1.

Las 28.234 ptas. asignadas al administrativo en concepto de plu'
ses o complementos se reparten de la siguiente forma:

• Plus de transporte: 14.234 ptas.
• Idiomas: 5.000 ptas.
• Horas extras: 8.000 ptas.
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Unidad 12: Simulación

CATEGORÍA PROFESIONAL

Administrativo de 2°

SALARIO BASE PLUS COMPLEMENTO TOTAL

88.766
PTAS. ¡MES

28.234
PTAS. / MES (PLUS)

117.000
PTAS. / MES

Oficial de 1°
2.460

PTAS. / DÍA

511
PTAS. / DÍA

(COMPLEMENTO)

2.971
PTAS. / DÍA

Tabla 121.

Las 511 ptas. al día asignadas al oficial en concepto de pluses o
complementos se reparten de la siguiente forma:

• Plus de transporte: 350 pts./día.
• Responsabilidad: 161 pts./día.

Marta contacta con la oficina de empleo y con algunas agencias de
colocación para solicitar personal para los puestos descritos. Rea-
liza la correspondiente oferta de trabajo y una vez tiene un número
suficiente de candidatos al puesto procede a la selección.

Seleccionadas las personas que se adaptan mejor al puesto solici-
tado, Marta se informa sobre las distintas modalidades de contrato
existentes y decide hacer un contrato fijo al administrativo de 2 y
contratar temporalmente (durante 1 año), mediante un contrato de
lanzamiento de nueva actividad, al oficial de

Marta te comunica la contratación de los 2 nuevos trabajadores en
la empresa y te pide que formalices los correspondientes contratos
de trabajo, entregándote una hoja con los datos personales de cada
uno de ellos.

Se pide:

2) Formalización de un contrato fijo a Sara Martínez Solera y de
un contrato por lanzamiento de nueva actividad a Pedro Ramírez
Juan (duración un año).

- Una vez has formalizado el contrato, debes dar de alta a los nue-
vos trabajadores en la Seguridad Social, asignando en el caso de
Pedro el siguiente número de afiliación:

NÚMERO DE AFILIACIÓN: 22 / 1234111 / 10

Como puedes comprobar en la unidad de trabajo 4, los impresos
necesarios para el alta de los trabajadores en la Seguridad Social
son el A-1 y el TA-2.

Debes igualmente registrar a los trabajadores contratados en el
libro de Matrícula del Personal que previamente se ha solicitado a
la Dirección Provincial de Trabajo.

Las entidades
intermediarias facilitan
candidatos idóneos
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CATEGORÍA PROFESIONAL	 EPÍGRAFE	 °A 1T	 9/0 IMS

Administrativo de 2° 113 0,63 0,36

Oficial de 1 0 105 0,63 0,72

Gestión administrativa de personal

Se pide:

3) Dar de alta a los nuevos trabajadores en la Seguridad Social y
regístralos en el libro de Matrícula del personal. Para ello:

a)Cumplimentar la documentación para la afiliación de Pedro y
para dar de alta tanto a Pedro como a Sara en la Seguridad
Social.

b)Registrar a los nuevos trabajadores en el libro de Matrícula,
teniendo en cuenta que hasta el momento sólo estás tú como
trabajador, por lo que el número de Matrícula asignado a Sara
será el 2 y el asignado a Pedro el 3.

El recibo del salario es un
justificante del salario que

recibe el trabajador por
los servicios prestados

- Los trabajadores empiezan a funcionar en la empresa el día que
Marta tenía previsto, es decir, el 1 de Septiembre de 1995. Pasado
un mes, Marta tiene que pagarles su primer sueldo.

Los trabajadores reciben además del salario mensual, dos pagas
extras, equivalentes al salario base, de 30 días cada una, en los
meses de Julio y Diciembre.

El trabajador debe recibir un justificante del pago del salario, por lo
que debes cumplimentar el correspondiente modelo oficial de reci-
bo de salario establecido, determinando los devengos, bases de
cotización al Régimen General de la Seguridad Social y Deduccio-
nes. La confección del recibo de salario ha sido desarrollada am-
pliamente en la unidad de trabajo 8.

Se pide:

4) Confeccionar las nóminas de los trabajadores:
a)Calcular todos los datos necesarios para realizar las nóminas

de los nuevos trabajadores.
b)Cumplimentar los impresos de la nómina.
c)Calcular las cotizaciones de accidente de trabajo y enferme-

dad profesional (AT y EP).

- Para rellenar los boletines de cotización de los trabajadores (TC-1
y TC-2) debes conocer lo que le corresponde a pagar a Marta en
concepto de accidente de trabajo y enfermedad profesional:

Tabla 12.2.

Marta, el 31 de septiembre paga a los trabajadores contratados el
sueldo correspondiente al mes, mediante un cheque de su cuenta
del banco.

El día 11 de octubre paga a la Seguridad Social la cotización co"
rrespondiente a sus trabajadores entregando los impresos TC- 1 Y
TC-2 debidamente cumplimentados, deduciéndose dichos imPo1.
tes de su cuenta corriente.
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DATOS PERSONALES

MARTA

EMPRESA

ADMINISTRATIVO DE 2°

NOMBRE Y APELLIDOS:Marta Tomás Garrido
FECHA DE NACIMIENTO: 3/09/69
LUGAR DE NACIMIENTO: Valencia
ESTADO CIVIL: Soltera
DOMICILIO: Calle San Juan n° 3 - 1°
CÓDIGO POSTAL: 46008 Valencia
TELÉFONO: 96/3426422
D.N./ / N.I.F: 22.342.677C
NOMBRE DE LOS PADRES: Pedro y María

NOMBRE DE LA EMPRESA: Pastas Tomás S.L

PROPIETARIO: Marta Tomás Garrido
TAMAÑO DE LA EMPRESA: Pequeña
FORMA JURÍDICA: Sociedad Limitada
DOMICILIO: Calle Primero de Mayo n° 24 bajo
CÓDIGO POSTAL: 46013
CENTRO DE TRABAJO: Calle Primero de Mayo n° 24 bajo
CIF: J 1233334
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN LA SEGURIDAD SOCIAL:
13/2.734.298/42
TELÉFONO: 96/3629915
FECHA DE APERTURA: 4/4/95 RÉGIMEN: General

NOMBRE: Sara Martínez Solera
FECHA DE NACIMIENTO: 2/05/68
DOM/CILIO: Calle Maestro Guerrero n° 73 - 24

CÓDIGO POSTAL: 46008 Valencia
OFICINA INEM: Juan Llorens, 20
N.I.F: 22.349.976 C
TITULACIÓN: Administrativa FPI y FPII
TIPO DE CONTRATO: Indefinido
CÓDIGO CONTRATO: 01
ESTADO CIVIL: Casada
NÚMERO DE HIJOS: 1
NÚMERO DEMANDA DE EMPLEO: 02/33.349.976
GRUPO DE COTIZACIÓN: 7
EPÍGRAFE: 113
NÚMERO DE AFILIACIÓN: 23/7222543/14
JORNADA DE TRABAJO: 8 horas
PERÍODO DE TRABAJO: De Lunes a Viernes
PERÍODO DE PRUEBA: 15 días
VACACIONES ANUALES: 31 días
ALTA EN LA EMPRESA: 1/9/95

Unidad 12: Simulación

Se pide:

5) Cumplimentar las cotizaciones a la Seguridad Social:
a) Rellenar los impresos TC-1 y TC-2 para pagar las cuotas co-

rrespondientes a la Seguridad Social.

Tabla 12.3.
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DATOS PERSONALES

ADMINISTRATIVO DE 20
(continuación)

OFICIAL DE 10

NOMBRE DE LOS PADRES: Salvador y Sara
NOMBRE DEL MARIDO: Francisco Cervera Segura
D.N./.: 24355231
FECHA DE NACIMIENTO: 3/04/67
PROFESIÓN: Electricista
NOMBRE DE LA HIJA: Sara Cervera Martínez
FECHA DE NACIMIENTO: 2/01/94

NOTA: Ha trabajado anteriormente como administrativa para su tío en
una empresa de construcción, pero dejó de trabajar hace seis meses al
finalizarle el contrato.

NOMBRE: Pedro Ramírez Juan
FECHA DE NACIMIENTO: 21/07/90
DOMICILIO: Calle Los Leones n° 7 - 2
CÓDIGO POSTAL: 46022 Valencia
OFICINA INEM: ÁRTES GRÁFICAS, 3
N.I.F: 25.720.490 N
ESTADO CIVIL: Soltero
TITULACIÓN: Bachiller Superior (COU)
TIPO DE CONTRATO: Lanzamiento a nueva actividad
CÓDIGO CONTRATO: 17
NÚMERO DEMANDA: 02/25720490
FECHA INSCRIPCIÓN EMPLEO: 10/10/93
EPÍGRAFE NÚMERO: 105
GRUPO DE COTIZACIÓN: 8
JORNADA DE TRABAJO: 8 horas
PERÍODO DE TRABAJO: De Lunes a Viernes
PERÍODO DE PRUEBA: 72 días
VACACIONES ANUALES: 31 días
ALTA EN LA EMPRESA: 1/9/95
NOMBRES DE LOS PADRES: Pedro y Teresa

NOTA: Pedro ha trabajado anteriormente en la empresa de su padre,
repartiendo y recogiendo pedidos y organizando el almacén, pero no
estaba dada de alta en la Seguridad Social, por lo que no tiene número
de afiliación.

Gestión administrativa de personal

Tabla 12.3. (continuación).
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Tesorería General
de la Seguridad Social TA.6

3. NACIONALIDAD 4. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO
5. NUMERO DEL DOCUMENTO
LORA 	 ~RO 	 LEIM 

8. TIPO DE SOCIEDAD 9. TIPO DE COOPERATIVA
10. DATOS DE REGISTRO

TIPO DE REGISTRO

	 I

I/ALIBRO SEC.FOLIOPROVINCIA TOMO HOJA

LA I 

12.DOMICILIO
13.TIPO DE VIA PUBLICA	 14. NOMBRE DE LA VIA PUBLICA BIS ESCAL. PISO PUERTA

flP 1
15. NUMERO

16. MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO 	 PROVINCIA

Li
C. POSTAL
	

TELEFONO (con !Nonio) 

	 _J

19. DOMICILIO
20, TIPO DE VIA PUBLICA 	 21. NOMBRE DE LA VIA PUBLICA 

1
22. NUMERO 	 BIS ESCA.. PISO PUERTA

-11	 1I	 I

29. CTA. COTIZACIONANTECESORIA 30. REGIMEN CUENTA DE COTIZACIONANTECESORIA 

L_	 _1 	

28. FECHA APERTURA
27. CAUSA DE LA APERTURA	 DA 11.n 

I 

31. IDENTIFICADOR DE LA EMBARCACION 
	

32. GRUPO DE LA CTA. COTIZACION
REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES DE MAR

	
I	 11---

Unidad 12: Simulación

ANEXO

INSCRIPCION DEL EMPRESARIO EN LA SEGURIDAD SOCIAL. APERTURA DE CUENTA DE COTIZACION PRINCIPAL

DATOS DE IDENTIFICACION
1. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 

6.DATOS DE CONSTITUDON
7. FECHA

11	 1	 1

2. N.° DE SEGURIDAD SOCIAL

	 I	 I 

NUMERO 

DATOS DE LA EMPRESA PARA ESTA CUENTA DE COTIZACION
11. ANAGRAMA O NOMBRE COMERCIAL

1 

ACTIVIDAD ECONOMICA Y REGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL
T1VIDAD ECONOMICA

18. TIPO DE POL/ZA
(RE. AGRARIO) 

r MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO 	 PROVINCIA

	 	I 
OSTAL TELEFONO (con oree) 

1 
24. REGIMEN/SECTOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL 	 25. SISTEMA ESPECIAL DE SEG. SOC. 	 26. ENTIDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

1	 I	

33. NOMBRE DE LA EMBARCACION

EXCLUSIONES DE LA CUENTA A EFECTOS DE COTIZACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

11. PROTECCION FAMILIAR

JUBILACION. INVALIDEZ. MUERTE Y SUPERVIV.

3.INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

4.INVALIDEZ PROVISIONAL

5.ASISTENCIA SANITARIA

PRESTACION FARMACEUTICA

7.DESEMPLEO

8.FONDO DE GARANTIA SALARIAL

9.FORMACION PROFESIONAL

10.ASISTENCIA SANITARIA EILT EN A.T.

lt 	Ó VSOALMIGRÓADÉOLÁ 
HONORARIOS

12.fkega'AtetRADit HDEN'figRARÁ"
13.COLAB. V. CON HOSPITAL IZACION

14.COLAB. V SIN HOSPITALIZACION

MOTIVO DE LA EXCLUSION
	 Feche de efectos	

34. PERSONA QUE SUSCRIBE LA DECLARACION D. 
	

D.N.I. N.. 	 ETC.	 EN CALIDAD DE

Firma del Emores,. Fer,	 at Fecha y sello de la Admnstr, COSIDO DE CUENTA DE COT1ZACION ASIGNADO
COMO PRINCIPAL

ea CERTIFICAC1ON ELECTRONICA

O

Figura 12.2. Inscripción en la Seguridad Social.
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	 ASEPEYO Propuesta de Conveniu
de Asociación

Empresa / Razón social: 	 Número Patronal:

Domicilio: Localidad: Teléfono:

fax:

Nombre comercial: Reglamentac'ón de trabajo o
convenio colectivo:

(Consejero, Director, Propietario, etc.)

D. 	 con D.N.I. n..: 	 en calidad de	

Gestión administrativa de personal

Mutua de Accidentes de Trabajo
y Emfermedades Profesionales
de la Seguridad Social N.' 151
C.I.r.: 0-08215824

SOLICITA DE LA MUTUA, EN NOMBRE DE LA EMPRESA CITADA, LA ASOCIACION EN EL REGIMEN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFER-
MEDADES PROFESIONALES, HACIENDO CONSTAR QUE LOS DATOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN SON EXACTOS.

1. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS
(Enumérese por conceptos, desglosándolos cuando comprendan más de un trabajo)

Div. Epigrafe Trabajos objeto de la protección
.,

Localidad o situac ión
del centro de trabajo

Númerc,
de

jrabAjae.

Tipo % Para Total
S'o

Salarlos mensuales
aproximadosI.L.T. I.M.S.

La Empresa solicitante acepta la tarificación asignada por la Mutua y desea que la asociación tenga efecto a partir de las cero horas
del día	 de	 de 19	

Fecha de alta en la Seguridad Social 	

La Empresa solicitante reconoce y acepta los derechos y obligaciones que, para los Mutualistas, fijan los Estatutos Sociales.

	 a	 de 	de 19	

El Proponente,
Por ASEPEYO

Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Sepi 'dad Social

M. A. T.
Centro Asistencial V 151

alencia

Figura 12.3. Cobertura de los accidentes de trabajo y enfermedad.
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PECCIÓN NACIONAL DE TRABAJO

LIBRO DE VISITAS

Don 	

de la Inspección Provincial de Trabajo de 	

CERTIFICO:

en el día de la fecha he habilitado, de conformidad con las disposiciones vigentes, este Libro de

as para la Empresa o empresario que se detalla:

Razón social o nombre comercial: 	

P ropietario o representante legal don 	

Actividad: 	

Iro de trabajo establecido en la calle 	

ero 	 , de la localidad de 	

Número de inscripción en la Seguridad Social: 	  Número de afiliación al Régimen

Esp acial de Trabajadores Autónomos: 	

Fecha de la última diligencia en su caso, del Libro de Visitas anterior: 	

Consta este Libro de 50 folios duplicados en los que estampo el sello de la inspección y además

rubr co el último.

	 de 	 de 19 	

El Jefe de la inspección Provinicial de Trabajo,

(Sello de la inspección)

INS

Jefe

Cen

núm

Que

Visit

Unidad 12: Simulación

Figura 12.4. Libro de Visitas
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MINISTERIO DE TRABAJO	 SEGURIDAD SOCIAL

Régimen 	

LIBRO DE MATRICULA DEL PERSONAL

Empresario 	 	 Actividad 	

Domicilio 	 	 Localidad 	

Provincia 	 	 Número de inscripción S. S. 	

figura 12.5. Ihro de Matrícula del Personal



Registro Oficina del INEM
Código contrato
	 o 1

POR LA EMPRESA
N° inscripción
seguridad social
(cuenta cotización)

Cod. prov.	 Número	 Dig. contr.

Don / D N I. En concepto de

Nombre o Razón Social Actividad económicaCIF. NIF[

Domicilio Social Localidad C. Postal N° trabajadores en plantilla

Domicilio centro de trabajo Localidad C Postal N° trab. en centro de trabajo

E L/LA TRABAJADOR/A
Don / NAFSS. Nivel de estudios 	 Código

'terminados
Fecha de nacimiento	 D.N.I. Domicilio

Con la asistencia legal, en su caso, de D./Da 	
edad 	 D.N1 	 , en calidad de (2) 	

DECLARAN 

Que reúnen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato y, en consecuencia, acuerdan formalizarlo
con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- EI/La trabajador/a prestará sus servicios como (3) ..
P rofesional de 	 en el centro de trabajo ubicado en

Se unda.- La jornada de trabajo será de 	  horas semanales, prestadas de 	 a 	
con los descansos establecidos legal o convencionalmente.

Tercera - EI/La trabajador/a percibirá una retribución total de 	  pesetas brutas (4) 	  que se
distribuye en los siguientes conceptos salariales (5) 	

Cuarta.- La duración del presente contrato será indefinida, iniciándose la relación laboral en fecha.
y se establece un periodo de prueba de (6) 	
(1) Director/a, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.
(3) Indicar la profesión.
(4) Diarias, semanales, mensuales
(S) Salario base, complementos salariales, pluses.
( 6) Habrá de respetarse, en todo caso, lo dispuesto en el articulo 14.1 del Estatuto de los Trabajadores. Ley 8/1980, de 10 de marzo, modificada por la

Ley 11/94 de 19 de mayo (BOE, de 23 de mayo).

Med. PEJ125 (VI) A

con la categoría

CONTRATO DE TRABAJO ORDINARIO
POR TIEMPO INDEFINIDOMINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
I nstituto Nacional de Empleo

Unidad 12: Simulación

Figura 12.6a. Anverso del contrato de Sara.
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Gestión administrativa de personal

Quinta.- La duración de las vacaciones anuales sera de (7) 	

Sexta.- En lo no previsto en este contrato se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación y,
particularmente, a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Séptima.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina de Empleo de 	

CLÁUSULAS ADICIONALES 

y para que así conste, se expide este contrato, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación
indicado, firmando las partes interesadas.

En 	  	 de 	 de 1.99 ..
El/La Trabajador/a,	 El/La representante de la Empresa,

El/La representante legal del/de la menor, si procede,

Fdo.:

(7) Minirno de treinta días naturales.

Mot PE ,125 ivi)R

Figura 12.6b. Reverso del contrato de Sara.
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Registro Oficina del INEM

(cuenta cotización)
POR LA EMPRESA N°. inscripción seguridad social 	 Cod. prov. Dig. contr.Número

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

CONTRATO DE TRABAJO POR LANZAMIENTO DE NUEVA
ACTIVIDAD, CELEBRADO AL AMPARO DEL REAL DECRETO 2546/1994,

de 29 de diciembre (B.O.E. de 26 de enero de 1995)

Código Contrato

117

Don /• D.N.I. En concepto de (1)

Nombre o Razón Social CIF/NIF Actividad económica	 AAI

Domicilio Social Localidad C. Postal N° total trab. en plantilla

Domicilio centro de trabajo Localidad C. Postal N° trab. centro de trabajo

EL TRABAJADOR/A
Don /°
	

N° afiliación S.S. 	 Nivel de estudios	 Código
terminados

Fecha de nacimiento 	 D.N.I.	 Domicilio

Con la asistencia legal, en su caso, de D 	
D.N.I. n° 	  , en calidad de (2) 	

DECLARAN

EI/La Trabajador/a:
Que está inscrito como demandante de empleo en la Oficina de Empleo de 	
desde 	 , con el número 	 y con la profesión
principal de 	

El/La representante de la Empresa:
a) Que el presente contrato de trabajo se celebra al amparo de lo establecido en articulo 50 del Real Decreto 2546/94 y se concier-
ta para atender a las necesidades derivadas del (3) 	

Establecimiento de una nueva Empresa.

Lanzamiento de un nueva linea de producción.

Elaboración de un nuevo producto.

Presentación de un nuevo servicio.

Apertura de un nuevo Centro de trabajo.

b) Que la nueva actividad consiste en (4) 	

	 iniciándose la
misma con fecha de 	  , terminando, por tanto, el período de lanzamiento el

Que reúnen las condiciones necesarias para la celebración del presente contrato y, por tanto, acuerdan formalizarlo con arreglo a
las siguientes:

(1) Director/e, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.
(3) Marcar, con una X lo que corresponda.
(4) Identificar con precisión y claridad el supuesto de nueva actividad y la fecha de su lanzamiento.

Unidad 12: Simulación

Figura 12.7a. Anverso del contrato de Pedro
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El representante	 El representante legal
de la empresa	 del menor, si procede.

El trabajador

CLÁUSULAS

Primera: El trabajador/a contratado prestará sus servicios como (5),

con la categoría profesional de 	  en el Centro de trabajo ubicado en

Segunda- La cuantía de la retribución, por todos los conceptos, será de 	  pesetas
brutas (6) 	 , que se distribuye entre los siguientes conceptos salariales (7) 	

Tercera . La jornada será de 	  horas (6) 	 , prestadas de 	 a
	  con los descansos que establece la Ley.
Cuarta- La duración de las vacaciones anuales serán de (8) 	
Quinta: Se establece un período de prueba de (9) 	

Sexta . La duración del contrato será de (10) 	  y se extenderá desde

hasta

La suspensión del contrato por alguna de las clausas previstas en el artículo 45 y 48 del Estatuto de Trabajadores 	 SI /	 NO
interrumpirá el plazo de duración del contrato.
Séptima: En lo no previsto en el presente contrato se estará a lo dispuesto en la legislación vigente que resulte de aplicación y,
particularmente en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores (modificado por la Ley 11194,de 19 de mayo) así como en el Real
Decreto 2546/94 de 29 de diciembre y en el Convenio Colectivo de 	

Octava: El presente contrato se registrará en la Oficina de Empleo de 	
debiendo el empresario comunicar a la citada oficina las prórrogas que pudieran acordarse en el plazo de los diez días siguientes
a su concertación.

CLÁUSULAS ADICIONALES

Y para que así conste se extiende este contrato por triplicado en el lugar y fecha a continuación indicado, firmando las partes
interesadas.

En 	  ,a 	 de 	  de 1.99 	

(5) Indicar la profesión.
(6) Diarias, semanales, mensuales.
(7) Salario base, complementos salariales, pluses.
(8) El mínimo legalen de treinta días naturales.
(9) Ha de respetarse, en todo caso, lo establecido en el articulo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R. D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (B.O.E.

de 29 de marzo).
(10) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni superior a tres años, sin que en ningún caso el tiempo acumulado, incluido el de las prórrogas, pueda exceder del referido plazo

máximo.

Gestión administrativa de personal

Figura 12.7b. Reverso del contrato de Pedro
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?
TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL	 1. SOLICITUD DE ALTA, BAJA O VARIACIÓN DE DATOS DEL TRABAJADOR 	 2. FECHA DE:

ALTA BAJA VARIACICh

l. NOMBRE	 PRIMER APELLIDO 	 SEGUNDO APELLIDO 4. NLIIERO DE AFILIACION DE 1ASEOURIDAD SOCIAL

1
7, Tipo de	 &Grupo de	 10.Dlastrahai.	 11.Ceet Poma,

i. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 	 6. NUMERO DEL DOCUMENTO	 Contrato	 cotización 9. E I . A.T. 	 SiSt enales	 arffits 12. ENTIDAD A.T.

3D
Po nF vi", pt 'ni IcA	 NOMBRE DE Iik VIA PUBLICA	 NUMERO	 BIS	 ESCAL. PISO	 PUERTA

1

4. MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO 	 PROVINCIA	 COD. POSTAL 15. CAUSA DEL ALTAASAJANARIACIÓN

19 , CODIGO CUENTA DE COTIZACIONä
I'

S
'i.-'-'

16. • CONTRATO A TIEMPO PARCIAL. Duración contrato: Desde 	
PROPORCION JORNADA PEES-
TODA Y LA HABITUAL DE LA
EMPRESA

Cost=

Perlado ht.Segra/Cenhato N.9-labilualesErneresa
t5.1 CONTRATO TIEMPO PARCIAL REDUCIDO 112 h./semana

648 hAnes) ASRAS-
U Ola ES...p Mes IZ1Ano 20. REGIMEN/SECTOR DE SEG SOCIAL

11 Horee/semana	 Hese/man 	 1 DIAS
El Semana
ni Mes C3Aho

-17. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL EMPRESARIO O DEL CABEZA DE FAMILIA 21. SISTEMA ESPECIAL

18. DOMICILIO 22. GRUPO DE LA CUENTA DE COTIZACION (R.E.T. Mari

RESOLUCION: Se acepte la solicitud formulada castre datos de altalbajaNarlación, según corresponda, que constan mas arriba. Contra la presente Resolución podrá formularse reclamación previa a la via jurisdiccional
social, ante esta Dirección Provincial, dentro de los 30 dlas siguientes a la fecha de su nottlicación, de Conformidad Can lo dispuesta en el articulo 7 1 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por et que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. de 11-4-95).

EL DIRECTOR PROVINCIAL
Fecha:	 P. D.

INSTRUCCIONES, FIRMAS Y SELLOS AL DORSO

Unidad 12: Simulación

TESORERIA GENERAL DE LA
	

N9 A
.1;1 Ao
	

SEGURIDAD SOCIAL

Pf
AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

ió Apellido 1.° 	

Apellido 2.° 	 Nombre 	

Hijo de 	 y de 	 sexo 	 estado 	
(.9
m Nacido el 	  en 	

( 	) Nacionalidad 	
2
ut Documento Nacional de Identidad 	

Firma del trabajador,

Fecha y sello Dirección
Provincial

MOD. A-1-200.000 Ej. (12x80)-

Figura 12.8a. Anverso de la Afiliación de Pedro.

Régimen de la Seguridad Social 	

Domicilio del trabajador 	

INSTRUCCIONES 
Se presentará por duplicado, cubriendo a máquina o en la
forma más clara posible los espacios en negro

Figura 12.8b. Reverso de la Afiliación de Pedro.

il ación

7 TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL	 1. SOLICITUD DE ALTA, BAJA °VARIACIÓN DE DATOS DEL TRABAJADOR 	 2. FECHA DE,

3. NOMBRE	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

ALTA IMMIII=•

4. NUMERO DE ARLIACION DE LA SEOUNDAD SOCIAL

1

5	
7. Tipo de	 8. Grupo de	 10.D.I.es traboaj.	 11..Coef.Pe

. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 	 6 NUMERO DEL DOCUMENTO	 les 12 ENTIDAD A TContrato	 cotización 9. E	 A T	 isheefial 8	 lat ener

I	 1
NUMERO	 BIS	 ESCAL. PISO	 PUERTA

13. DOMICILIO
TIPO OF 111 nA MI JCA	 NOMBRE DE LA VIA PUBLICA1

14. MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO 	 PROVINCIA	 COD. POSTAL	 15. CAUSA DEL ALTA/BAJANARIACION

ä2

2
1.

16. • CONTRATO A TIEMPO PARCIAL Duración contrato' Desde 	 Hasta 	
PROPORCION JORNADA PRES.
TODA Y LA HABITUAL DE LA
EMPRESA

Coet= _.

19. CODIGO CUENTA DE COTIZACION
Perlada al•SegúnContmle ht*HabieralasErneresa

18./ CONTRATO TIEMPO PARCIAL REDUCIDO 112 h./semana
6 48 h./rnes)

HoRix, EI Die nSemana
E Mes ElAno 20 REGIMEN/SECTOR DE SEO. SOCIAL

Z Horas/semana	 1	 1 Horas/mes DIAS
E:Semana
E mes EliAno

17. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL EMPRESARIO O DEL CABEZA DE FAMILIA 21. SISTEMA ESPECIAL

18. DOMICILIO 22. GRUPO DE LA CUENTA DE COTIZACION (R.E.T. Mari

RESOLUCION: Se acepta la solicitud formulada con los datos de ata/baja/variación, según corresponda, que constan más arriba. Contra la presente Resolución podrá formularse reclamación previa a la via jurisdiccional
soeial, ante esta Dirección Provincial, dentro de los 30 dios siguientes a la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995. de 7 de abril, por el que se
a prueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. de 11-4-95).

EL DIRECTOR PROVINCIAL
Fecha:
	

P. D

INSTRUCCIONES, FIRMAS Y SELLOS AL DORSO

Figura 12.9. Alta de Sara

Figura 12.10. Alta de Pedro
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Gestión administrativa de personal

N° de
matricula

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre Sexo Estado Nacimiento
Lugar de

nacimiento Provincia N° de
afiliación

Día Mes Año

— 	

Figura 12.11a. Libro de Matricula de Personal

Fecha de alta en
la empresa o en

la categoría Categoría profesional Tarifa

Cotización

Firma del trabajador

Fecha de baja
en la empresa o
en la categoría

Número
de

matrícula
anterior

Observaciones

Día Mes Año Día Mes Año

_—

--

Figura 12.11b. Libro de Matrícula de Personal
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Indemnizaciones
o suplidos

Prot. a la familia

Prestaciones
de la Seguridad

Social

Minusvalía

del día	 al día del día	 al día

Ptas.	 Ptas.

Mejoras voluntarias de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos voluntaria-
mente por las empresas

I. DEVENGOS:	 Importe	 PTAS.

1.PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
1.1. Percepciones de carácter salarial SALARIO BASE

TOTALES

Personales
Antigüedad Idiomas Títulos

Puesto de
trabajo

Tóxicos penoso o peligroso Nocturno

Por calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Actividad Asistencia Horas extras

De vencimiento
periódico superior

a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

COMPLEMENTOS
SALARIALES

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción social empresarial

2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL A. TOTAL DEVENGADO 	

1.BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

1.1. Base total de cotización 	 1.2. Desglose de la base total

Grupo Importe
Aportación del trabajador

% Pesetas

TRAS

.E0

III. DEDUCCIONES	 1.Aportación trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof. 	

Rem uneración total

Base I.L.T.

Prorrata pagas extra.

TOTAL

Base SEG. SOC.

BASE HORAS E

2. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

FIRMA Y SELLO
D E LA EMPRESA

2.Impuestos a cuenta Renta %

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie

FORMA DE PAGO

sobre 	

B TOTAL A DEDUCIR 	

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

	 DE 	 DE 19 	
RECIBI,

IPRESA TRABAJADOR

CATEGORIA PROFESIONAL CENTRO/SECC. PUESTO DE TRABAJO

.° INSCRIPCION EN LA SEG.S. ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE N.° LIBRO MATRICULA EPIGRAFE N.° AFILIACION A LA SEGURIDAD SOC.

ZIODO DE LIQUIDACION DEL	 DE	 AL	 DE	 DE 19	 TOTAL DIAS

E

PE

Unidad 12: Simulación

Figura 12.12. Nómina de Pedro.
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Indemnizaciones
o suplidos

Prot. a la familia

Prestaciones
de la Seguridad

Social

Minusvalla

del día	 al día del día	 al día

Ptas.	 Ptas.

Mejoras voluntanas de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos voluntaria-
mente por las empresas

TRABAJADOREMPRESA

CATEGORIA PROFESIONAL CENTRO/SECC. PUESTO DE TRABAJO

N.° INSCRIPCION EN LA SEG.S. ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE N.° LIBRO MATRICULA EPIGRAFE N.° AFILIACION A LA SEGURIDAD SOC.

PERIODO DE LIQUIDACION DEL	 DE AL	 DE DE 19	 TOTAL DIAS

I. DEVENGOS:	 Importe
	

PTAS.	 TOTALES
1.PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1.1. Percepciones

COMPLEMENTOS
SALARIALES

de carácter salarial SALARIO BASE

Personales
Antigüedad Idiomas Títulos

Puesto de
trabajo

Tóxicos penoso o peligroso Nocturno

Por calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Actividad Asistencia Horas extras

De vencimiento
periódico superior

a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción social empresarial

2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

II. DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL A. TOTAL DEVENGADO 	

1.BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

1.1. Base total de cotización	 1.2. Desglose de la base total

Remuneración total
Base SEG. SOC.

Base I.L.T.
BASE HORAS E

Prorrata pagas extra. 	

TOTAL

2. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

III. DEDUCCIONES	 lAportación trabajador a cuotas Régimen Gen Sindical y Form. Prof.

Grupo Importe Aportación del trabajador
% Pesetas

TRAS

EO

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

	 DE 	 DE 19 	
RECIBI,

2.Impuestos a cuenta Renta: %

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie

FORMA DE PAGO

FIRMA Y SELLO
DE LA EMPRESA

sobre 	

B. TOTAL A DEDUCIR 	

Gestión administrativa de personal

Figura 12.13. Nómina de Sara.
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D.N.I. Apellidos y Nombre
Días

Contrato de
trabajo

5

BASES DE COTIZACIÓN

Acctes. de Trabajo y ER Horas Extraordinarias

1.3 2

alta
Cola. Contingencias

Comunes
Desempleo F. Garantir,
Salarial Forra. Profes.
Epígrafe

N°
Tipo díaso	 horas

No
structurales Estructurales

8	 9

PRESTACIONES ECONÓMICAS PAGADAS

10

12108

Movimiento de trabajadores

Mes antenor Puedan en la
Empresa

/Ulas Bajas

7
	

11
sumas 	

Fecha, firma y sello de la Empresa

22":7.7:rduanIflesdo
Diligencias de la Entidad Gestora

Ejemplar para la Tesorería General de la Seguridad Social. Proceso de Datos

Relación nominal de trabajadores

N.I.F.
Entidad A.T. y E.P.

Código de cuenta
de cotización 	

Periodo de liquidación (Mes, año)

Hoja número 	

in

im Tesorería General de la Seguridad Social
Empresa
Domicilio

•

Localidad C. Postal tc2

Figura 12.14.TC-2.



2991
= LIQUIDO COTIZACIONES GENERALES210 

-16101 LIQUIDO OTRAS COTIZACIONES 	1511 1699

CUOTAS LT. CUOTAS I. M. S.

Resultado de: 1 111 1	 1112 1 + / 1/3 + 11141 o 11151

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
BASES

SUMAS TOTALES EPIGRAFES 301 311

OTRAS COTIZACIONES 340 410

17001800 A INGRESAR

TESORERIA GENERAL Empresa 	 TC 1
DE LA Domicilio

C P Prov.SEGURIDAD SOCIAL
- REGIMEN GENERAL -

Localidad
Entidad AT

Boletín de cotización
a la Seguridad Socialy EP1 Clave N. DE EXPEDIENTE

312 	  340

410

LIQUIDO ACC TRABAJO Y ENF. PROF. ..

Fecha, firma y sello de la EMPRESA

Sello fechador de la Oficina Recaudadora

Anotado al TR - 1 N.

N.I.F. CODIGO CUENTA COTIZACION (11 Dígrtos)	 N.° DE TRABAJADORES P RIODO LIQUIDACION
mes HASTA año

COTIZACIONES GENERALES

CONTINGENCIAS COMUNES 	

HORAS EXTRAORDINARIAS ESTRUCTURALES 	

HORAS EXTRAORDINARIAS NO ESTRUCTURALES 	

APORTACION SERVICIOS COMUNES 	

TRABAJADORES CON CONTRATO FORMACION / PRACTICAS 	

OTROS CONCEPTOS	

DEDUCCION CONTINGENCIAS EXCLUIDAS 	

DEDUCCION COL. VOL. ENF. COMUNES / ACC. NO LABORAL 	

COMPENSACIONES Y REDUCCIONES 	

BASES 11	 TIPOS (%) CUOTAS IMPORTES

101 111

102 1/2

103 113

104 114

105 115

1 106 116

1211 131

122 132
I T REDUCCIONES

201 	 209 	 210 	

Figura 12.15.TC-1

tc 1

	 Si RESULTADO POSITIVO:17001
299/1 49±12 + 99 1+10991=	 A PERCIBIR__ SI RESULTADO NEGATIVO]

DESEMPLEO, FONDO GARANIA SALARIAL Y F. PROFESIONAL 	  501
BONOFICACIONES	 / SUBVENCIONES	 COMPENSACION DESEMPLEO PARCIAL

BONOFICACIONES. SUBVENCIONES Y COMPENSACIONES 	 601 	 602

RECARGO DE MORA: A cumplimentar cuando el ingreso se realice fuera del plazo reglamentario
BASE CALCULO RECARGO (299+499+699) = 	

RECARGO DE MORA

1099

COMPENSACION POR IT., ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

EJEMPLAR PARA LA TESORERIA GENERAL DE LA S SOCIAL, PROCESO DE DATOS , Este ejemplar debe ser cumol e , 'tado exclusivamente por Impresora 6 Máquina de escribir:

t116 11311 1132 1

010005

RESERVADO PARA DIRECCION
PROVINCIAUADMINISTRACION

Firma del funcionario

1499
BASES TIPO (%) (D • F P)

511

6/0
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I BIBLIOGRAFÍA I

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA:

DEL VALLE, V; ZARAGOZA, M (1994): Legislación Laboral. Ed. Mc Graw Hill. Madrid.

El libro trata de dar una visión elemental del Derecho Laboral, al alcance de aquellas
personas que carecen de conocimientos jurídicos. Nos parece un excelente instrumento
de trabajo para módulos profesionales de enseñanzas medias.
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Absentismo laboral: Falta de asistencia al trabajo.

Accidente de trabajo: Lesión corporal que el trabajador sufre con ocasión o por consecuencia del
trabajo que ejecuta por cuenta ajena.

Acuerdos formales: Acuerdos celebrados por escrito y siguiendo un proceso de elaboración fijado
de antemano.

Agencias de colocación: Entidades intermediarias que gestionan la colocación de personas
desempleadas. Son sin fines lucrativos.

Árbitro: Persona que resuelve un conflicto.

AT y EP: Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional.

Bases de cotización: Cantidades sobre las que se aplican los tipos de cotización para la obten-
ción de las cuotas a la Seguridad Social que los sujetos responsables ingresan en el Sistema y que
constituye su principal recurso económico.

BCC: Base Contingencias Comunes.

BCP: Base Contingencias Profesionales.

Bilateral: Que afecta a ambas partes firmantes del contrato.

Buena fe: Cumplir las obligaciones de forma legal, sin tratar de obtener ventajas abusivas, ni
engañando o perjudicando al empresario.

Calendario Laboral: Hoja que recoge los días de trabajo, fiestas nacionales y de la Comunidad.

Categoría profesional: Cada una de las jerarquías establecidas en una profesión. Condición pro-
fesional de una persona respecto a las demás.

Causa: Aquello que se pretende con el contrato. Normalmente es la obtención de un beneficio por
ambas partes que intervienen en el contrato.

Causas económicas: Hechos derivados de la situación económica de la empresa. Por ejemplo:
suspensión de pagos, quiebra, superávit, excedentes, etc.

Causas objetivas: Falta de aptitud del trabajador para desempeñar sus funciones en la empresa.
También se incluye la falta de adaptación del trabajador a las modificaciones del puesto y, el absen-
tismo laboral.

Causas tecnológicas: Hechos derivados de la situación técnica de la empresa. Por ejemplo: ma-
terial obsoleto, tecnología punta, renovación de equipos productivos, etc.

CC: Contingencias Comunes. Son: enfermedad, accidente no laboral y maternidad.

Cierre Patronal: Es el cierre temporal de la empresa por exigencia del empresario y sólo se podrá
efectuar en caso de que exista peligro de violencia, ocupación ilegal del centro de trabajo o por
irregularidades en la actividad laboral.

Cláusulas: Disposiciones de un contrato o tratado o cualquier otro documento análogo.

Comités de Empresa: Representantes de los trabajadores en empresas o centros de trabajo con
cincuenta o más trabajadores.

Competencias: Funciones que debe desempeñar una determinada persona.

Conciliador: Persona que aproxima a las partes para que lleguen a un acuerdo.

Conflicto: Desacuerdo o diferencias que pueden surgir en las relaciones entre empresarios y tra-
bajadores.

o
a
o
o

297



Gestión administrativa de personal

Contraprestación: Beneficios para las dos partes firmantes del contrato. Servicio que ofrece el
trabajador a cambio de una remuneración.

Contrato de aprendizaje: Contrato para la incorporación de jóvenes sin formación adecuada en el
ámbito laboral.

Contrato de fomento de empleo: Contrato realizado a trabajadores desempleados inscritos en el
IN EM.

Contrato de obra y servicio determinado: Contrato establecido para la realización de una obra o
servicio determinada.

Contrato de relevo: Contrato para la incorporación de jóvenes desempleados, durante un período
de tiempo determinado, a un puesto vacante por jubilación parcial de un trabajador de la empresa.

Contrato de trabajo: Acuerdo entre dos partes, trabajador y empresario, por el cual los trabajadores
prestan sus servicios a otra persona, empresario, a cambio de una remuneración.

Contrato en prácticas: Contrato para la incorporación de jóvenes con formación a un puesto de
trabajo.

Contrato indefinido: Contratos donde no se establece ninguna fecha de finalización de la actividad
desarrollada.

Contratos temporales: Contratos donde figura una fecha de finalización de la prestación de los
servicios.

Convenio Colectivo: Acuerdo entre los representantes de los trabajadores y el empresario que
regulan las relaciones entre ellos y establecen las condiciones de trabajo que van a desarrollarse en
la empresa.

Convenio: Norma que regula las condiciones de trabajo.

Costumbre: Práctica repetida de una determinada conducta, con objeto de regular jurídicamente el
asunto de que se trate.

Cotización: Aportaciones obligatorias que realizan trabajador y empresario al Régimen General de
la Seguridad Social para la cobertura de determinadas contingencias.

Cuotas: Importes que mensualmente ingresan los sujetos obligados en la Tesorería General de la
Seguridad Social. La cuota resulta de la aplicación del tipo de cotización a la base de cotización
según la normativa vigente en cada momento.

IL Delegados de personal: Representantes de los trabajadores en las empresas que tienen más de
diez trabajadores y menos de cincuenta.

Demanda de empleo: Conjunto de personas sin empleo que buscan cubrir aquellos puestos que
quedan vacantes en las empresas y para los que se solicita empleo.

Derecho del trabajo: Norma que regula la relación jurídica laboral entre trabajador y empresario.

Derechos: Facultad de hacer o exigir todo aquello que la Ley establece en favor de una persona.

Descanso semanal: Período de tiempo no trabajado de semana a semana, establecido a efectos
del descanso del personal.

Desfases: Incrementos de la producción, no esperados por el empresario, originados como conse-
cuencia del incremento producido en la demanda.

Despido disciplinario: Abandono del puesto de trabajo por incumplimiento de las obligaciones.

Despido improcedente: Cuando no se considera cierta la alegación del empresario respecto al
incumplimiento del trabajador.
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E

Despido nulo: Cuando el empresario no cumple con los requisitos formales establecidos, es decir,
no indica, por ejemplo, en la carta de despido: la causa, fecha, etc.

Despido procedente: Cuando se considera cierta la alegación del empresario respecto al incum-
plimiento del trabajador.

Devengos: Conceptos con derecho a retribución por razón del trabajo o servicio prestado. Ejem-
plo: salario, idiomas, antigüedad, etc.

Días naturales: Período de tiempo que incluye tanto los días laborales como los domingos y festi-
vos.

Eficacia Normativa: Normas de aplicación obligatoria para las partes negociadoras.

Empresas de trabajo temporal: Entidades intermediarias que gestionan la colocación temporal
de trabajadores desempleados.

Enfermedad profesional: Aquella que se contrae a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta
ajena, en actividades especificadas como causantes de la misma en el cuadro de enfermedades
profesionales aprobad por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y que esté provocada por la
acción de los elementos o sustancias que en dicho cuadro se indican para cada enfermedad profe-
sional.

Epígrafe: Número ordinal que, en la Tarifa de Primas de Accidente de Trabajo y Enfermedad Pro-
fesional, se aplica a cada una de las descripciones de trabajo en las distintas actividades económi-
cas ,a la vez que se señalan los porcentajes de aplicación a la base de cotización de AT y EP para
el cálculo de las primas o cuotas.

Estatuto de los Trabajadores: Norma básica que estudia todos los aspectos derivados de la
relación laboral.

ET: Estatuto de los Trabajadores. Norma que regula toda la materia referida a los contratos de
trabajo.

Excedencia forzosa: Abandono del puesto de trabajo de forma obligatoria, con derecho a su
reserva y a cómputo del período a efectos de antigüedad.

Excedencia voluntaria: Abandono del puesto de trabajo de forma voluntaria, con pérdida del
puesto de trabajo pero con derecho preferente de incorporación si existe vacante en la empresa.
No es computable a efectos de antigüedad. En algunos casos puede establecerse reserva del
puesto mediante pacto entre las partes.

Extinción de contrato: Terminación de la relación laboral y su liquidación definitiva.

FGS: Fondo de Garantía Salarial. Entidad que cubre las prestaciones que el empresario no paga al
trabajador.

Fiestas laborales: Fiestas que fija anualmente el Gobierno para la celebración de acontecimientos
importantes.

Fin lucrativo: Fin económico. Beneficio de tipo económico.

Fondo de Promoción de Empleo: Asociaciones para mejorar y ayudar a los trabajadores afecta-
dos por un plan de reconversión de empleo.

FP: Formación Profesional. Adquisición de la aptitud y habilidad necesaria para desarrollar correc-
tamente un puesto de trabajo.

Fuente: Conjunto de normas y principios de aplicación general que contiene el derecho aplicable al
caso de que se trate.

Fuerza mayor: Hecho inevitable o fatal que impide la prestación del servicio en la empresa. Puede
ser temporal, dando lugar a la suspensión del contrato de trabajo, o definitiva, dando lugar a la
extinción definitiva del contrato.
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Grupo de cotización: Cada uno de los actuales 11 grupos, de los 12 establecidos en el RD 56/1963
de 17 de enero, en los que se clasificaron a efectos de cotización a la Seguridad Social las catego-
rías profesionales existentes.

Hecho involuntario: Todo acontecimiento que no se puede prever o evitar.

Horas extras estructurales: Son aquellas que se pactan como tales o están ocasionadas por fuer-
za mayor. Horas que exceden la jornada normal de trabajo, realizadas para atender exigencias del
proceso productivo como por ejemplo pérdidas imprevistas.

Huelga: Cese en el trabajo de personas empleadas en un mismo oficio, mediante acuerdo, común
con el fin de imponer ciertas condiciones o manifestar una protesta a los empresarios.

ILT: Incapacidad Laboral Transitoria. Situación en la que se encuentra un trabajador cuando por
causas de enfermedad común, profesional, accidente, etc., se encuentra incapacitado para el des-
empeño del trabajo. Esta situación puede durar 12 meses, con prórroga de 6 más.

IMS: Invalidez, Muerte y Supervivencia.

Indemnización: Retribución económica compensadora de daños sufridos por el trabajador, como
por ejemplo un despido o un accidente laboral.

INEM: Instituto Nacional de Empleo. Organismo público, dependiente del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social que lleva a cabo funciones relacionadas con el empleo.

Infracción: Sanción por no cumplir con las obligaciones establecidas legalmente.

INSALUD: Instituto Nacional de la Salud. Órgano encargado de la gestión y administración de los
servicios sanitarios.

INSERSO: Instituto Nacional de Servicios Sociales. Órgano encargado de la gestión de servicios de
carácter asistencial para la protección de determinados colectivos.

INSS: Instituto Nacional de la Seguridad Social. Órgano encargado de la gestión y administración de
las prestaciones de tipo económico.

Instituto Social de la Marina: Órgano encargado de la gestión del Régimen General de los trabaja-
dores del sector marítimo y pesquero.

Integridad física: Mantener el físico en perfecto y buen estado.

Invalidez permanente absoluta: Imposibilidad del trabajador de desempeñar cualquier trabajo, no
sólo el de su profesión.

Invalidez permanente total: Imposibilidad del trabajador de desarrollar la profesión que venía ejer-
ciendo hasta el momento.

Invalidez Provisional: Se produce cuando, una vez transcurrido el período máximo permitido por
ILT, el trabajador necesita seguir recibiendo asistencia médica y no puede todavía incorporarse a su
puesto de trabajo. Esta situación puede durar hasta 6 años, a partir del fin de la ILT.

IRPF: Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Jornada de trabajo: Tiempo de trabajo pactado en los Convenios Colectivos o en el propio contrato
de trabajo.

Jornada efectiva de trabajo: Tiempo de trabajo que comprende desde el momento en que el traba-
jador se incorpora al puesto de trabajo hasta que finaliza su tarea en el mismo, no incluyendo despla-
zamientos, cambio de vestimenta, etc.

Laudo: Decisión o sentencia dictada por un árbitro.

Ley: Conjunto de normas de carácter obligatorio, procedentes de los poderes del Estado, que han
sido sometidas a una serie de formalidades que le dan garantía y representatividad.
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Leyes Ordinarias: Requieren para ser aprobadas mayoría simple.

Leyes Orgánicas: Requieren ser aprobadas, modificadas o derogadas por mayoría absoluta del
Congreso (la mitad más uno).

Libro de Matrícula: Libro para la inscripción de los trabajadores de la empresa que facilita el
control e inspección de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Mediador: Persona que propone soluciones al conflicto entre las partes.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: Órgano de la Administración Central del Estado encar-
gado de la gestión de la Seguridad Social.

Mutua Patronal: Asociaciones de empresarios para la gestión de una serie de servicios en benefi-
cio de los trabajadores. Intentan resolver problemas de salud derivados de accidente de trabajo o
enfermedad profesional.

Mutuo acuerdo: Conformidad por ambas partes firmantes del contrato, es decir, trabajador y em-
presario.

Negociación Colectiva: Es el proceso necesario para que se produzca una reunión entre ambas
partes y, así, producirse un diálogo entre ellas para llegar a unas conclusiones favorables para el
empresario y el trabajador.

Nómina: Recibo del salario, justificante de pago.

Normalización de bases de cotización: Operación en virtud de la cual las bases de cotización al
Régimen General se ajustan a múltiplo de 100 más próximo, por exceso o por defecto, si la base es
diaria y a múltiplo de 3.000 si la base es mensual.

Objeto: Descripción de la actividad a realizar por el trabajador.

Obligaciones: Lo que una persona está obligada a cumplir o hacer.

Oferta de trabajo: Conjunto de puestos vacantes en las empresas, para cuya cobertura se realiza
un proceso de selección.

Pago en especie: Pago mediante bienes que no tienen la consideración de dinero.

Percepciones económicas: Cantidad recibida en dinero o en especie.

Período de liquidación: Lapso de tiempo al que se refiere la cotización, desde el primer mes
(desde) hasta el último (hasta).

Período de prueba: Tiempo establecido en el contrato, durante el cual empresario y trabajador
pueden disolver el contrato sin tener que notificar la causa de la ruptura.

Período de referencia: Tiempo establecido para el cómputo del trabajo realizado por el trabajador.

Perito: Persona que posee especiales conocimientos por los que informa, bajo juramento, al juez
sobre determinados aspectos relacionados con su sabiduría o experiencia.

Permisos: Períodos de corta duración durante los cuales pueden ausentarse los trabajadores de
su puesto de trabajo bien por motivos personales, familiares o sociales.

Persona cualificada: Persona que está especialmente preparada para una tarea determinada.

Persona física: Cualquier persona por el hecho de haber nacido.

Persona Jurídica: Todas aquellas entidades a las que el ordenamiento jurídico les atribuye la
condición de persona siempre y cuando cumplan toda una serie de requisitos.

Plus: Gratificación, sobresueldo, complemento que se da al trabajador de tipo salarial o no salarial.
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Poder Ejecutivo: Facultad de ejecutar las Leyes, es decir, de asegurar su cumplimiento. Reside en
el Gobierno elegido democráticamente.

Poder Legislativo: Potestad de crear Leyes. Reside en las Cortes Generales, es decir, en el Con-
greso y en el Senado, cuyos representantes son elegidos democráticamente.

Preceptividad: Instrucciones o reglas establecidas.

Presunción: Cosa que por ordenamiento legal se considera verdadera mientras no exista prueba
contraria.

Principios Generales del Derecho: Normas aplicables en defecto de Ley o Costumbre.

Prórroga: Prolongación, durante un período de tiempo determinado, de los contratos de trabajo que
han llegado a su vencimiento.

Recargo de apremio: Cantidad adicional que el empresario abona a la Seguridad Social cuando el
ingreso de las cuotas se efectúa después de que haya sido expedida la certificación de descubierto.

Recargo: Cantidad adicional que el empresario abona a la Seguridad Social cuando ingresa las
cuotas después de su vencimiento y antes de expedida la certificación de descubierto. El porcentaje
puede variar entre el 10 y el 15% de importe adeudado.

Régimen especial: Régimen aplicable a actividades profesionales que por sus condiciones de tiem-
po y lugar o por cualquier característica de índole productiva exigen un tratamiento diferenciado.

Régimen general: Régimen aplicable a trabajadores por cuenta ajena de la industria o servicio.

Remuneración: Salario, cantidad de dinero recibida por prestar los servicios.

Representantes de los trabajadores: Verdaderos órganos de participación de los trabajadores en
el seno de la empresa.

Representantes sindicales: Representantes de los trabajadores pertenecientes a los sindicatos.

Retributivo: Trabajo pagado.

Salario Mínimo Interprofesional: El que fija el Gobierno anualmente conforme al Estatuto de los
Trabajadores. Se distingue el aplicable a trabajadores con más de 18 años y a menores de esa edad.

Seguridad Social: Conjunto de normas de prevención de posibles riesgos, de carácter estatal, que
cubren determinadas contingencias o situaciones que afectan a los individuos y compensan las
posibles disminuciones de ingresos o bien el posible incremento de gastos.

Sistema causalista: Sistema donde la causa genera la necesidad a cubrir.

Sistema público: Sistema gestionado por el Estado y mantenido por los poderes públicos.

Sistema universal: Sistema que se extiende a toda la población.

SMAC: Subdirección de Mediación , Arbitraje y Conciliación.

SMI: Salario Mínimo Interprofesional. Salario que como mínimo debe cobrar un trabajador en un
mes, teniendo una jornada semanal de 40 horas. Viene fijado por el Estado.

Suplido: Anticipo que se hace por cuenta y a cargo de otra persona, con ocasión de mandatos o
trabajos profesionales.

Suspensión de Contrato: El trabajador deja de prestar sus servicios al empresario y éste deja de
remunerarle, de manera temporal.

TC-1: Boletín de cotización.
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TC-2/1: Relación nominal, con bonificaciones y reducciones para los contratos de trabajo para el
fomento de empleo.

TC-2: Relación nominal de los trabajadores.

Tipos de cotización: Porcentaje que se aplica a las bases de cotización para la obtención de las
cuotas de la Seguridad Social, que se fija anualmente por Ley.

Topes máximos y mínimos: Cantidades máximas y mínimas entre las que debe estar comprendi-
da la base de cotización.

Trabajo a turnos: Trabajo realizado por el trabajador en horas diferentes de la jornada de trabajo,
ya sea por la mañana, por la tarde o por la noche, en un período de tiempo determinado.

Trabajo nocturno: Trabajo realizado entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana.

Trabajo por cuenta ajena: Trabajo realizado para otra persona, siendo la misma propietaria de los
resultados obtenidos.

Vacaciones: Período del año durante el cual el trabajador deja de prestar su trabajo.

o

o
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Solucionarlo a las actividades de autoevaluación

UNIDAD 1: LEGISLACIÓN SOCIAL BÁSICA

ACTIVIDAD 1:

Juan deberá recibir al año 4 pagas extraordinarias, ya que prevalece la norma más favorable para el
trabajador y en este caso son 4 pagas extraordinarias al año.

ACTIVIDAD 2:

a) Relación entre trabajador y empresario.
b) Relación entre trabajadores y sindicatos.
c) Relación entre empresario y las Administraciones Públicas.

ACTIVIDAD 3:

Si, pero siempre que no haya una Ley al respecto, ya que la Costumbre es una Fuente del Derecho.

ACTIVIDAD 4:

—El Estatuto de los Trabajadores nace de órganos con capacidad normativa.
—El Convenio Colectivo nace del acuerdo entre las partes interesadas.

ACTIVIDAD 5:

a) Institucional.
b) Central.
c) Institucional.
d) Provincial.
e) Central.

ACTIVIDAD 6:

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social aunque algunos organismos provinciales pueden desarro-
llar materias que le hayan sido delegadas, como por ejemplo la Seguridad e Higiene en el trabajo.

ACTIVIDAD 7:

—La relación individual de trabajo.
—Derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores en la empresa.
—La negociación y Convenios Colectivos.

ACTIVIDAD 8:

a), d), e).
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UNIDAD 2: ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

ACTIVIDAD 1:

a) Sí, siempre que las modificaciones no tengan carácter sustancial.
Son modificaciones sustanciales las que afectan a: la jornada de trabajo, horario, remuneración, ren-
dimiento y sistema de trabajo.

b) El empresario, pues el traslado temporal da derecho al trabajador a recibir el total de gastos ocasiona-
dos por el viaje, manutención, alojamiento, etc.

ACTIVIDAD 2:

Son verdaderas: d) y e).
Son falsas: a), b) y f).

ACTIVIDAD 32:

No. El empresario deberá conceder al trabajador los permisos necesarios para poder acudir a los exá-
menes, así como darle preferencia para elegir turnos de trabajo.

ACTIVIDAD 4:

Sí, porque no supone competencia desleal.

ACTIVIDAD 5:

- Delegados de personal.
- Comités de empresa.

ACTIVIDAD 6:

Organización, comunicación, información, vigilancia, control y participación.

ACTIVIDAD 7:

- Delegados de personal.
- Como hay menos de 30 trabajadores en la empresa habrá un solo delegado de personal.

ACTIVIDAD 8:

- Las reuniones se celebran en el centro de trabajo.
- Si las reuniones son periódicas y se celebran cada quince días, puede ocurrir que el empresario dd

esté dispuesto a facilitar el centro de trabajo para la reunión pues no han transcurrido 2 meses desde
que se celebró la última reunión.

ACTIVIDAD 9:

- Si no cumple las disposiciones establecida por la Ley.
- Si han transcurrido menos de 2 meses desde la última reunión.
- Si no se hubieran resarcido o afianzado el resarcimiento por los daños producidos en alteraciones en

alguna reunión anterior.
- Por cierre legal.
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UNIDAD 3: CONVENIOS COLECTIVOS

ACTIVIDAD 1:

Sí, siempre que se prorrogue año tras año y las partes interesadas no denuncien lo contrario.

ACTIVIDAD 2:

El órgano que planifica las reuniones es la comisión negociadora, en la cuál el 50 por ciento son
empresarios y el 50 por ciento trabajadores.

ACTIVIDAD 3:

a)Lícita
b)Ilícita
c)Lícita
d)Lícita
e)Lícita
f) Ilícita

ACTIVIDAD 4:

, Las respuestas correctas son: b) y e) porque el cierre patronal siempre es una medida de defensa de
'as consecuencias de una huelga y no puede ser, como en el caso a) una manera de evitar la huelga. Por
ello es independiente de la situación económica de la empresa y por tanto las alternativas c) y d) son
falsas.

UNIDAD 4: LA SEGURIDAD SOCIAL

ACTIVIDAD 1:

Las respuestas correctas son:
- a) Porque la Seguridad Social puede llevar a cabo acciones preventivas, evitando que se produje-

ran determinadas contingencias y,
- c) Porque la principal función de la Seguridad Social es la de constituirse en un medio de protección

del ciudadano frente a determinados riesgos a los que está sometido.

ACTIVIDAD 2:

a)Es falsa porque un extranjero puede acogerse al sistema de SS español si reside y trabaja legal-
mente en territorio español.

b)Es verdadera porque los españoles no residentes en España pueden ser acogidos por el sistema
español de SS.

c)Es verdadera porque los estudiantes y empleadas de hogar también están sujetos a la Seguridad
Social.

ACTIVIDAD 3:

- Están sujetos al régimen general: d).
- Están sujetos al régimen especial: a) c) e).
- c) no está acogido a la seguridad social por tratarse de un trabajo de carácter amistoso.
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ACTIVIDAD 4:

Entidad Gestora Función

INSALUD
Gestión y administración de las
prestaciones sanitarias.

INSERSO Gestión de los servicios de carácter
asistencial.

INSS Gestión y administración de prestaciones
económicas.

INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA Gestión del Régimen General de
trabajadores del sector marítimo y pesquero.

ACTIVIDAD 5:

a) FALSO. La Mutua Patronal es una asociación de empresarios, no de trabajadores.
b) FALSO. Los empresarios deben pagar una prima.
c) FALSO. Los empresarios deben acogerse al INSS en casos de no asociarse a un Mutua.
d) FALSO. La colaboración de las empresas es voluntaria o forzosa.
e) VERDADERO.

ACTIVIDAD 6:

a) FALSO. La obligación de la inscripción es para todos los empresarios, tanto personas físicas como
jurídicas.

b) FALSO. La baja de la empresa requiere que el empresario comunique expresamente el cese de la
actividad.

c) VERDADERO.

ACTIVIDAD 7:

Ver figuras A4.1 y A4.2.

ACTIVIDAD 8:

No. Su número de afiliación a la Seguridad Social es 10/ 3872635/ 14.

ACTIVIDAD 9:

Ver figuras A4.3, A4.4 y A4.5.

ACTIVIDAD 10:

Ver figuras A4.6 y A4.7.
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8.FONDO DE GARANTIA SALARIAL
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2. JUBILACION, INVALIDEZ. MUERTE Y SUPERVIV,

3.INCAPACIDAD LAB

4. INVALIDEZ PROVIS

5 ASISTENCIA SANITARIA

Firma del Empresario o persona que lo represente

2

Solucionarlo a las actividades de autoevaluación

11111, de la Seguridad Social
Tesorería General

TA.6

17. ACTIVIDAD	 ECONOMICA 

P COMERCIALIZACIÓN DE PINTURAS PLÁSTICAS
19. DOMICILIO
20. TIPO DE VIA PUBLICA	 21. NOMBRE DE LA VIA PUBLICA 

1 CALLE	 I I SAN JOSÉ
NTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO

SEVILLA

18. TIPO DE POLEA
(R.E. AGRARIO)

PROVINCIA 	 C. POSTAL  TELEFONO (con Pre5iol 	

1	 SEVILLA	 II 23964 

ACTIVIDAD EGON* MICA Y REGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL

22. NUMERO
	

BIS ESCAL PISO PUERTA

I 13
	 ii 1n2nA

24. REGIMEN/SECTOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL

GENERAL 
27. CAUSA DE LA APERTURA

w=ms

26. ENTIDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO

1 ASEPEYO
28. FECHAAPERTURA
oa 	 29. CTA. COTIZACION ANTECESORIA 30. REGIMEN CUENTA DE COTIZACIONANTECESORIA

18 

31. IDENTIFICADOR DE LA EMBARCACION
	

32. GRUPO DE LA CTA. COTIZACION
PECIAL TRABAJADORES DE MAR

11 96 1	 1

33. NOMBRE DE LA EMBAFtCACION

EXCLUSIONES DE LA CUENTA A EFECTOS DE COTIZACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

MOT IVO DE LA EXCLUSION Fechado efectos

34. PERSONA QUE SUSCRIBE LA DECLARACION D.
JOSÉ RUBIO GONZÁLEZ

D.N.I. N.° PASAPORTE, ETC.
	 	 L 25.430.107 

EN CALIDAD DE
GERENTE

Fecha y sello de la Administración CODIGO DE CUENTA DE COTÉZACIONASIGNADO
COMO PRINCIPAL

CERTIFICACION ELECTRONICA

Figura 44.1. Inscripción en la Seguridad Social.
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Domicilio: Localidad:

SAN JOSÉ, 13 10A SEVILLA

Mutua de Accidentes de Trabajo
y Emfermedades Profesionales
(fe la Seguridad Social N. 151
C.I.F.: G-08215824

Nombre comercial:

PINTURAS ROBI, S.A.
Reglamentac'ón de trabajo o
convenio colectivo:

(Consejero, Director, Propietario, etc.)

con D.N.I. n..:	 en calidad de GERENTE25.430.107 

SOLICITA DE LA MUTUA, EN NOMBRE DE LA EMPRESA CITADA, LA ASOCIACION EN EL REO I M EN DE ACCIDENTES DE TFiAl3AJO Y ENFER-
MEDADES PROFESIONALES, HACIENDO CONSTAR QUE LOS DATOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN SON EXACTOS,

1. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS
(Enumérese por conceptos, desglosándolos cuando comprendan

Localidad o situación
del centro de trabajo

más de un trabajo)

DIv. Epígrafe Trabajos objeto de la protección
Nterc
trabajad.

Tipo % para Total
%

Salarlos mensuales
aproximadosI.L.T. 1.m.s.

Comercializar Pinturas SEVILLA 8

La Empresa solicitante acepta la tarificación asignada por la Mutua y desea que la asociación tenga efecto a partir de las cero horas
del día	 4 	de 	 ENERO	 de 19 96

Fecha de alta en la Seguridad Social 	 4-ENER0-95 
La Empresa solicitante reconoce y acepta los derechos y obligaciones que, para los Mutualistas, fijan los Estatutos Sociales.

SIFV111 A 	a  4 de 	 ENERO  de i995_

Empresa / Razón social:

PINTURAS ROBI, S.A.

Número Patronal:

C 74592176
N.I.E.:

Teléfono:

Fax:

JOSÉ RUBIO GONZÁLEZD.

ASEPEYO
m. A.Centr	 T. E. P. S. S. 151
o Asistencial Valencia

Propuesta de Convenio
de Asociación	 ASEPEYO

El Proponente,
Por ASEPEYO

Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Set:, 'dad Social

Gestión administrativa de personal

Figura A4.2. Cobertura de los accidentes de trabajo y enfermedad.

312



TESORERIA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

N, Afiliación
10 00293435	 22

AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL
O Apellido 1.° 	 GARCÍA 
4—

	

PEREZ– —	

	

Apellido 2	 Nombre  MANUEL 

g
Hijo de 	 MANUEL	 y de 	 SAHA 	 sexo V. estado C 

ce Nacido el _91.041.67	  en 	 SEVILLA 	
	 ) Nacionalidad  ESPANCLA 

ur Documento Nacional de Identidad 	

Firma del trabajador,

Fecha y sello Direccin
Provincial

MOD. A-1-200.000 Ej. (120801—

22 GRUPO DE LA CUENTA DE COTIZACION (R.E.T. Mar)

n podrá formularse reclamación previa a la ola jurisdiccional
col Decreto Legislalivo 2/1995, de 7 de abril, por el que se

SEGUNDO APELLIDO	 4. NUAERO DE ARLIACION DE LASEGUMDAD SOCIAL

PÉREZ 	 10 00293435/ 
8. Grupo de	 10.DIretreba. 11.Coe0Permert
cotización 9.MT. sirtes eriales sisterrires 12. ENTIDAD A.T

	 L  ASE PEY0	
22 

5 	
NUMERO
	

BIS	 ESCAL. PISO PUERTA

12
	

3A	 I
14 MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO

SEVILLA
16. E CONTRATO A TIEMPO PARCIAL. Duración contrato: Desde.. 	 Hasta 	

18.1 CONTRATO TIEMPO PARCIAL REDUCIDO 112 h./eemene
648 himea)

LI Home/semene	 Morse/mes 1	
17. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL EMPRESARIO(' DEL CABEZA DE FAMILIA

PINTURAS ROBI,S.A.

15. CAUSA DEL ALTA/BAJANARIACIÓN

CONTRATACIÓN 
19, CODIGO CUENTA DE COTIZACION

20. REGIMEN/SECTOR DE SEG. SOCIAL

GENERAL
21. SISTEMA ESPECIAL

O

2

PROVINCIA
	

COD POSTAL

SEVILLA
	

23935

18. DOMICILIO

SAN JOSÉ, 13- 19A

R ESOLUCION: Se acepta la solicitud formulada con los datos de atta/bajaNariación, según corresponda, que constan mas arriba. Contra la presente Resoluc
social, ante esta Dirección Provincial, dentro de los 30 das siguientes a la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 del R
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. de 11-4-95 1 .

EL DIRECTOR PR
Fecha:	 R D.

es

INSTRUCCIONES, FIRMAS Y SELLOS AL DORSO

ami TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1. SOLICITUD DE ALTA,  RAJAD VARIACIÓN DE DATOS DEL TRABAJADOR	 2 FECHA DE:

3 NOMBRE 

MANUEL
PRIMER APELLIDO

GARCÍA
5. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO L  DNI 
11 DOMICILIO
46r1 OF CIA PUBI ICA 
I CALLE 

6. NUMERO DEL DOCUMENTO

1 1	 25.420.777 
NOMBRE DE LA VIA PUBLICA

RUEDA

Periodo N.°Sepan Contrato N..flabiluides Empresa PROPORCION JORNADA PRES-
TADA Y LA HABITUA_ DE LA
EMPRESA

DSemene
17I Mes DAN)DIAS Coef.=

VINCIAL

7. Tipo de
Contrato

1O

HORAS Die Gamma
EJ Mes DAD°

BAJA	 VARIACIONALTA

Solucionario a las actividades de autoevaluación

Régimen de la Seguridad Social GENERAL

Domicilio del trabajador C/ RUEDA, 2

23935 SEVILLA

INSTRUCCIONES
Se presentará por duplicado, cubriendo a máquina o en la
forma más clara posible los espacios en negro

Figura A4.3. Anverso de la Afiliación de Manuel.	 Figura A4.4. Reverso de la Afiliación de Manuel.

Figura A4.5. Alta de Manuel.



Gestión administrativa de personal

N° de
matricula

Pri
mer Apellido Segundo Apellido Nombre Sexo Estado Nacimiento

Lugar de
nacimiento

Provinc
i
a

N° de
afiliación

Día Mes Año

20 RUBIO TORTOSA PEDRO V S 2 1 70 VALENCIA VALENCIA 13/25092325/12

21 ROMERO PÉREZ MARTA H S 10 3 65 MADRID MADRID 22/10023496V30

22 RAGA PÉREZ TOMÁS V C 2 9 64 SEVILLA SEVILLA IA/01298333/0/

igura A4.6. Libro de Matrícula de Personal.

Fecha de alta en
la empresa o en

la categoría Categoría profesional Tarifa

Cotización

Firma del trabajador

Fecha de baja
en la empresa o
en la categoría

Número
de

matrícula
anterior

Observaciones

Día Mes Año Día Mes Año

10

5

_.... __ 	

...._ ___	 	

4

5

96

96

Licenciado

Aux. Administrativo

Jefe Administrativo

1

7

3

1

5

5

5

96

96

13

12

Final Contrato

Auxiliar a Jefe

Figura A4.7. Libro de Matrícula de Personal.

314



Solucionarlo a las actividades de autoevaluación

UNIDAD 5: EL CONTRATO DE TRABAJO

ACTIVIDAD 1:

No, porque el trabajo, aun siendo voluntario, no es remunerado.

ACTIVIDAD 2:

a)Se incumple la primera característica, es decir, la voluntariedad del contrato, pues en este caso
prestará sus servicios de forma obligatoria.

b)Se incumple la característica de que el contrato sea retribuido, pues cualquier trabajo de amistad,
familiares o de buena vecindad no retribuido, no es considerado relación laboral.

ACTIVIDAD 3:

No, porque es un requisito necesario en todo contrato escrito.

ACTIVIDAD 4:

— No, porque han transcurrido más de 4 años desde que acabó la diplomatura.
— Sí, porque tan sólo han transcurrido dos años desde que finalizó la carrera.

ACTIVIDAD 5:

a)Contrato a mayores de 45 años.
b)Contrato a tiempo parcial.
c)Contrato de interinidad.
d)Contrato eventual por circunstancias de la producción.
e)Contrato en prácticas.

ACTIVIDAD 6:

a)Verdadero, porque el contrato de aprendizaje es de aplicación a los mayores de 16 años y menores
de 25.

b)Verdadero, porque no existe máximo de edad para trabajadores minusválidos.
c)Falso, porque no ha acabado la carrera.
d)Falso, porque el contrato de trabajo en prácticas es posible solamente los 4 años siguientes des-

pués de acabar la carrera.
e)Falso, porque sólo es posible un total de 6 meses dentro de un periodo de 12.
1) Falso, porque el contrato a los mayores de 45 años es un contrato a tiempo total.

ACTIVIDAD 7:

Ver figuras A5.1 y A5.2.
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CONTRATO DE TRABAJO
POR TIEMPO

ORDINARIO
INDEFINIDO

egaie
y

I ilirr J_
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
Instituto Nacional de Empleo

Código contrato	 0	 1
Registro Oficina del INEM

POR LA EMPRESA
N° inscripción
seguridad social
(cuenta cotización)

Cod. prov.	 Número	 Di. contr.

28	 1.342.987	 /	 10

Don / °
PEDRO ROCA SUÁREZ

D.N.I.

25.630.485
En concepto de

GERENTE
Nombre o Razón Social

RABAN, S.A.
CIF. NIF. 	

T
Actividad económica	 A.I.E1

ZXDMERCIAL22843596
Domicilio Social

BARCAS 10
Localidad

VALENCIA

VALENCIA

C. Postal

46330
N° trabajadores en plantilla

23
Domicilio centro de trabajo

LINARES, 3
Localidad C. Postal

46410
N° trab. en centro de trabajo

19
EL/LA TRABAJADOR/A
Don / °

MANUEL ROIG RODRÍGUEZ

22.480.970

NAFSS.

Domicilio

Nivel de estudios
terminados

Código
ADMINISTRATIVO

Fecha de nacimiento
4/4/68

D.N.I.

LORCA, 3
Con la asistencia legal,
edad 	

Que reúnen los requisitos
con arreglo a las siguientes:

Primera.- El/La trabajador/a

en su caso, de D./Da 	
, D.N  I	

exigidos para la celebración

prestará sus servicios como
/9n P.tvl i N.I T IFIATN.9 ...... en

trabajo será de ... 37,5 . horas
legal o convencionalmente.

percibirá una retribución total
conceptos salariales (5) 	

presente contrato será indefinida,

DECLARAN

, en calidad de (2)

y, en consecuencia, acuerdan formalizarlo

1	 con la categoría

del presente contrato

CLÁUSULAS

(3) ..
el centro

de 	

semanales,

in. iciándose

de trabajo
ADMINISTRATIVO

profesional de .. 9 ... P.e:

Segunda.- La jornada de prestadas

95.000.

ubicado en 	

de  LUNES 

. pesetas brutas

la relación laboral en fecha

SALARIO BASE. (.95.000) 	

LINARES, .3 	

a	 VIERNES

(41VIENSUALES. que se

con los descansos establecidos

Tercera.- El/La trabajador/a
distribuye en los siguientes

Cuarta.- La duración del .	 1 / 5 /96
y se establece un periodo de prueba de (6) 	  15.0
(1) Director/a, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.
(3) Indicar la profesión.
(4) Diarias, semanales, mensuales
(5) Salario base, complementos salariales, pluses.
(6) Habrá de respetarse, en todo caso, lo dispuesto en el articulo 14.1 del Estatuto de los Trabajadores. Ley 8/1980, de 10 de marzo, modificada pm • la

Ley 11/94 de 19 de mayo (BOE, de 23 de mayo).

Mod. PF1125 (VI) A

Figura 45.1. Anverso del contrato de Manuel.
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Quinta.- La duración de las vacaciones anuales será de 7) 	 31 días 

Sexta.- En lo no previsto en este contrato $e estarä a la legislación vigente que resulte de aplicación y,
particularmente, a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Séptima.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina de Empleo de 	
Valencia (calle)

CLÁUSULAS ADICIONALES

y para que así conste, se expide este contrato, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación
indicado, firmando las partes interesadas.

En	 ABRIL	VALENÇIA 	 , 30 	 de	 de 1.99 .6.
EI/La Trabajador/a.	 EI/La representante de la Empresa,

-,

.... ----•-_-_-•-_-_-•---
(7) Mrnlrno de treinta días natu ra les.

Nlorl. PE/12 IVIS R

EI/La representante legal del/de la menor, si procede,

Fdo.:

Figura 45.2. Reverso del contrato de Sara.

Solucionario a las actividades de autoevaluación
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UNIDAD 6: EL PROCESO DE CONTRATACIÓN LABORAL

ACTIVIDAD 1:

— Sí, puede contratar él mismo al candidato que considere más adecuado para el puesto.
—Puede acudir a la oficina de empleo en busca de los trabajadores que necesite.
—Puede acudir a una agencia de colocación.
—Puede acudir a empresas de trabajo temporal en busca de los trabajadores.

ACTIVIDAD 2:

—No es correcta la forma de proceder de la agencia, pues la cantidad a cobrar a los empresarios o
trabajadores será la necesaria para cubrir los gastos ocasionados por los servicios prestados y nunca
una cantidad fija.

—En este caso, al estar sujeta a vigilancia por la autoridad competente puede quedar obligado a cesar el
funcionamiento de la empresa.

ACTIVIDAD 3:

—Sí, pues el período de prueba para trabajadores no cualificados es de 15 días.
—El empresario puede despedir a Pedro sin necesidad de notificar la causa de la ruptura.
—Ninguno, pues el período de prueba no da derecho a indemnización por despido.

ACTIVIDAD 4:

Las palabras correctas son:

a)Los representantes de los trabajadores.
b)Aprendizaje, prorrogas, 6 meses.
c) 10 días, infracción laboral grave.
d) 6 meses, 2 años.
e)Documentos, confesiones, peritos, testigos, presunciones, inspecciones.

UNIDAD 7: LA SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL

ACTIVIDAD 1:

—Tanto la ILT como la Invalidez Provisional son situaciones en las que se encuentran los trabajadores,
que por causas de enfermedad común, profesional, accidente, etc., se encuentran incapacitados para
el ejercicio de su trabajo.

— Se diferencia, una de otra, por el tiempo de duración de la incapacidad. Mientras que en la situación de
ILT el trabajador sólo puede permanecer 18 meses como máximo, en la Invalidez Provisional puede
permanecer hasta 4 años y medio más.

ACTIVIDAD 2:

—Existen dos clases de excedencia: voluntaria y forzosa.
—La excedencia forzosa da origen a causa de suspensión del contrato de trabajo.
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Solucionario a las actividades de autoevaluación

ACTIVIDAD 3:

— El contrato es declarado nulo pues no se indica en la carta la fecha en la que debe ser considerado
efectivo el despido.

— El empresario debe readmitir al trabajador pagándole el salario correspondiente desde el 1-3-96
hasta la fecha.

— Si el empresario quiere volver a despedir al trabajador, debe hacerlo en un plazo de 7 días, subsa-
nando los errores cometidos en la 1 carta de despido.

ACTIVIDAD 4:

Al señor Pedro le corresponden 70 días de indemnización:

[( 20 3 ) + ( 20 6 )] / 12 = 70 días.

Al tratarse de un supuesto de fuerza mayor, es el Fondo de Garantía Salarial el encargado de pagar
las indemnizaciones a los trabajadores.

UNIDAD 8: LA RETRIBUCIÓN LABORAL: EL SALARIO

ACTIVIDAD 1:

Sí, porque los miércoles por la mañana tiene la consideración de descanso semanal y el empresario
debe retribuir esos períodos de descanso asignados, que tiene la consideración legal de salario.

ACTIVIDAD 2:

— Son verdaderas: b) y e).
— Son falsas: a), c) y d).

ACTIVIDAD 3:

No, porque al llevar 15 años trabajando en la empresa puede recibir como máximo en concepto de
antigüedad el 25% de su salario base, que serían 25.000 ptas. y, sin embargo, recibe 30.000.

ACTIVIDAD 4:

a)De puesto de trabajo.
b)Personales.
c)En especie.
d)De puesto de trabajo.
e)De vencimiento periódico superior al mes.
f) Por cantidad o calidad de trabajo.
g)Por cantidad o calidad de trabajo.

ACTIVIDAD 5:

92.000 + 3.100 + (352.000 / 52)
Hora ordinaria --- 	  — 3.924 pts.

225 . 6 / 52

Hora extra estructural = 3 3.918 = 11.772 pts.
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Gestión administrativa de personal

ACTIVIDAD 6:

No, el organismo encargado de pagar las prestaciones correspondientes al trabajador será el Instituto
Nacional de la Seguridad Social (INSS).

ACTIVIDAD 7:

—Si tienen la consideración legal de salario: a), c), e) y f).
—No tienen la consideración legal de salario: b) y d).

ACTIVIDAD 8:

Base de cotización por Contingencias Comunes: 
Remuneración total: 81.000 + 5.000 = 86.000
Prorrata de pagas extras: 81.000 • 2 = 162.000 /12 = 13.500
Total base: 86.000 + 13.500 = 99.500

Tope máximo: 286.650
Tope mínimo: 77.730
Se comprueba de este modo que las 99.500 están comprendidas entre la base mínima y máxima
de cotización.

Normalización de la base: 99.500/ 3000 = 33,16 por defecto 33
33 • 3000 = 99.000

La Base de cotización por Contingencias Comunes es de: 99.000

Base de cotización por Contingencias Profesionales: 
A las 99500 se le suman las horas extras: 99.500 + 8.000 = 107.500

Tope máximo: 384.630
Tope mínimo: 68.970
Se comprueba nuevamente que la base está comprendida entre los topes mínimos y máximos de
cotización para un trabajador menor de 18 años.

Normalización de la base: 107.500 / 3000 = 35,83 por exceso 36
36 • 3000 = 108.000

La Base de cotización por Contingencias Profesionales es de: 108.000

ACTIVIDAD 9:

—15%
— -11°/0

ACTIVIDAD 10:

Ver figura A8.1.

320



02/234.156/30	 5-4-90 7
	 101
	 09/9876111/09

6.479
92.200
	

2.766

EMPRESA TRABAJADOR

RUBÉN SEVILLA MARÍ
PIQUE, S.A. CATEGORIA PROFESIONAL

Dependiente
CENTRO/SECC. PUESTO DE TRABAJO

N.° INSCRIPCION EN LA SEG.S.	 ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE N.° LIBRO MATRICULA EPIGRAFE N.° AFILIACION A LA SEGURIDAD SOC.

PERIODO DE LIQUIDACION	 DEL 1 DE	 A. osto AL	 31 DE Agosto	 DE 19 96 TOTAL DIAS 31

I. DEVENGOS:	 Importe 	
	

PTAS.	 TOTALES
1. PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1.1. Percepciones

COMPLEMENTOS
SALARIALES

de carácter salarial SALARIO BASE	 82.000 

Personales
Antigüedad

1.200
Idiomas Títulos

1.200 

4.000 

Puesto de
trabajo

Tóxicos penoso o peligroso

Actividad

Nocturno

AsistenciaPor calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Horas extras

4.000
De vencimiento

periódico superior
a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción social empresarial

2 PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

DETERMINACIÓN

Indemnizaciones
o suplidos PLUS TRANSPORTE 5.000 5.000 

Prestaciones
de la Seguridad

Social

Prot. a la familia Minusvalía

del día	 al día

Ptas.

del día	 al día

Ptas.

Mejoras voluntanas de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos voluntaria-
mente por las empresas

A. TOTAL DEVENGADO
92.200DE LAS BASES DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

1.BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

1.1. Base total de cotización 	 1.2. Desglose de la base total

Grupo Importe
Aportación del trabajador

Pesetas

6 96.000 4,7 4.512
TRAS

111.000 1,7 1.887

4.000 2 80
EO

III. DEDUCCIONES	 i.Aportación trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof

FIRMA Y SELLO 3%2.Impuestos a cuenta Renta % 	 	 sobre 	
DE LA EMPRESA

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie

FORMA DE PAGO
	

B. TOTAL A DEDUCIR 	
	 9.245

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B) 	 82.955
MADRID	 31 DE AGOSTO	 DE 19 	 96	

RECIBI,

Remuneración total

Base I.L.T.

Prorrata pagas extra.

TOTAL

83.200

13.666
96.866

Base SEG. SOC.

BASE HORAS E

2. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

Solucionarlo a las actividades de autoevaluación

Figura A8.1. Nómina de Rubén.
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Gestión administrativa de personal

UNIDAD 9: LAS RETENCIONES SALARIALES

ACTIVIDAD 1:

— Verdaderas: a).
— Falsas: b), c) y d).

ACTIVIDAD 2:

Ver figura A9.1.

ACTIVIDAD 3:

Ver figura A9.2.

ACTIVIDAD 4:

Ver figura A9.3.

ACTIVIDAD 5:

Ver figuras A9.4 y A9.5.

UNIDAD 10: JORNADA LABORAL

ACTIVIDAD 1:

— Son verdaderas: a), d) y e).
— Son falsas: b) y c).

ACTIVIDAD 2:

La respuesta correcta es la c).

ACTIVIDAD 3:

No, porque la realización de horas extras debe ser voluntaria y nunca obligatorias.

ACTIVIDAD 4:

No. Sólo se permite que el trabajador acumule días de descanso por períodos hasta 14 días, una vez
transcurridos los mismos disfrutará de 3 días de fiesta.

ACTIVIDAD 5:

El Gobierno actúa de esa forma porque trata de evitar los puentes, pues pueden repercutir negativame n-
te sobre la productividad.

211

ACTIVIDAD 6:

Sí, en caso de extinción del contrato de trabajo.
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CONCEPTO O MODALIDAD

Minusválido mayor 45 años

CLAVE DISPOSICIÓN

RD 1451/83

Empresa

Domicilio

n r.alidad Provincia

¡Óflr	 nal de trabajadores con la siguiente bonificación o reduccción de cuotas:

Núm. afiliación
del f. rabajador D.N.I. Apellidos y Nombre

3 SANZ BOVORA, MANUEL3/0000003/03

Solucionarlo a las actividades de autoevaluación

Código de cuenta de cotización
MIU

Olt

VID resoreria General de la Seguridad Social
Periodo de liquidación
Mes	 Año

Se utilizará un juego independiente por cada
clave de tipo de contrato que dé derecho a la
reducción, bonificación o subvención. SI la
deducción afectase a AT. y EP., se relacionarán
los trabadores separados por epigrafes.

tc2/1
BASES DE COTIZACIÓN 

A.T. y EP., Desempleo
F.G. Salarial y F Prof.

Porcentaje:

90 

Fecha concesión
de la bonificación

95.300
	

95.300

95.300	 95.300

CONCEP ros PORCENTAJES

23,6

BA5'fl	 COTIZACIÓN

95.300 22.491

BONIFICACIÓNACDUCCIÓN

Contingencias Comunes
20.242

Accic lenes -e Trabajo y Fr Ifurr,r11 , 1	 Jonal

Eplgrafe	 078
(I T.+I.M.S.)

95.300
M

1.7762,07 1 973

Sumas 	

Desempleo (0), Fondo Garantía Salarial
Y Formación Profesional (P).

(D.+F +P.)

7,2 95.300
(D	 F.	 P.)

6. 1766 862
SUMA TOTAL 	 28.194

Ejemplar para la Tesorería General de la S Social. Proceso de D

Figura A9.1. Modelo TC2/1 de Manuel.
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1 2991 1 4991 6991 1599 

EJEMPLAR PARA LA TESORERIA GENERAL DE LAS. SOCIAL. PROCESO DE DATOS (Este ejemplar debe ser cumplimentado exclusivamente por Impresora ó Máquina de escribir

TESORERIA GENERAL
DE LA

SEGURIDAD SOCIAL
- REGIMEN GENERAL -

Empresa
Domicilio
Localidad
Entidad AT

CASAL, S.A.

tow
CASTELLANA, 83

SEVILLA C P
Clave

Provi SEVILLA
y EP 	 INSS N.° DE EXPEDIENTE 

SI RESULTADO POSITIVO.

SI RESULTADO NEGATIVO
A INGRESAR 7001 161.894

N.I.F.	 CODIGO CUENTA COTIZACION (11 Dígitos)	 N.° DE TRABAJADORES DPAWaIRCP LIQUIP2MTA año

COTIZACIONES GENERALES
BASES	 11	 TIPOS (%) CUOTAS! IMPORTES

CONTINGENCIAS COMUNES 	  101	 425.000	 28,3 111 120.275

HORAS EXTRAORDINARIAS ESTRUCTURALES 	  102	 4.000	 14 112 560

HORAS EXTRAORDINARIAS NO ESTRUCTURALES 	  103 113

APORTACION SERVICIOS COMUNES 	  104 114

TRABAJADORES CON CONTRATO FORMACION/ PRACTICAS 	  105 115

OTROS CONCEPTOS 	 	 106 116

DEDUCCION CONTINGENCIAS EXCLUIDAS 	  121 13/

DEDUCCION COL. VOL. ENF. COMUNES /ACC. NO LABORAL	  122 132
I.T.	 REDUCCIONES

COMPENSACIONES Y REDUCCIONES 	  201	 209 210

Resultado de:	 1 111	 +	 1 1 21 + 1 /131 + 1114 1 + 1115	 + 1116 1	 11311	 11321	 1 2101 =	 LIQUIDO COTIZACIONES GENERALES 120.835 1299
ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

BASES	 CUOTAS I. T.	 CUOTAS L M. S.
SUMAS TOTALES EPIGRAFES 301	 402.000	 311	 3.067	 3-12	 2.214 340 5.281
COMPENSACION POR IT.. ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES

410

OTRAS COTIZACIONES 	 1340 1410 LIQUIDO ACC. TRABAJO Y ENF PROF. .. 5.281 1499i
BASES	 TIPO (%) (D + F + P)

DESEMPLEO, FONDO GARANIA SALARIAL Y F. PROFESIONAL 	  501	 402.000	 8,9 511 35.778
BONOFICACIONES ¡SUBVENCIONES	 COMPENSACION DESEMPLEO PARCIAL

BONOFICACIONES, SUBVENCIONES Y COMPENSACIONES 	  601	 602 610 o
1511 1 610	 LIQUIDO OTRAS COTIZACIONES 	 35.778 1-699

RECARGO DE MORA:	 A cumplimentar cuando el ingreso se realice fuera del plazo reglamentario RECARGO DE MORA

BASE CALCULO RECARGO (299+499+699) = 	  	 	 	 099 

Fecha, firma y sello de la EMPRESA

Sello fechador de la Oficina Recaudadora

17001

!8,901

TC-11

Boletín de cotización
a la Seguridad Social

A PERCIBIR 800

Anotado al TR - 1 N.

RESERVADO PARA DIRECCION
PROVINCIAUADMINISTRACION

Firma del funcionario

t c 1
010005

Figuro e .2. Utemplo resuelto (modelo TC-1 EMPRESA CASAL,S.A.).



110670229458 2

Ejercicio	 	  L AEspacio reservado para la etiqueta identificativa

Agencia Tributaria
Delegación de.

Administración de

Periodo

Apellidos y Nombre o Razón Social 
I

I	 1 
Calle/ Plaza/ Avda. Nombre dala vía pública Número Esc. Piso	 Puerta ;.

Código Postal

LI

' 
Municipio

LI	 !
Provincia Teléfono

I 1

1. Rendimientos del Trabajo

DINERARIOS oil

EN ESPECIE 104 1

N? percegores

N? perceptores Valor percepciones en especie

105]

Importe de las percepciones

1 021	
855 .000

Importe de las retenciones 

.466
Importe de los ingresos a cuenta

1061

II.Rendimientos de actividades profesionales
N? perceptores

DINERARIOS 1071
N? perceptores

Importe de las percepciones

1081
Valor percepciones en especie

Importe de las retenciones

1091
Importe de los ingresos a cuentaI	 l	 1 1111EN ESPECIE

Importe de las retenciones11 51

III.Rendimientos de actividades agrícolas y ganaderas
N? perceptores

DINERARIOS 1131 1 1 14 1

	

1

Importe de las percepciones

N? perceptores

EN ESPECIE [161 
naimamsmaa

IV.Premios
N? perceptores

DINERARIOS 1191 
N? perceptores

EN ESPECIE 1 22!
13111111E

V.TOTAL LIQUIDACIÓN ( 121

Valor percepciones en especie

	 1

	
17

Importe de las percepciones

20

Valor percepciones en especie

elgar

o +III+011+1El+ In Ell

Importe de los ingresos a cuenta

18

Importe de las retenciones

1

1251
	

8.466
	

1

1211 
Importe de los ingresos a cuenta

1241

Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de la
Delegación de la A.E.A.T. para la Recaudación de los Tributos.

Forma de pago:

En efectivo	 E.C. Adeudo en Cuenta

Importe:
	 8.466

Código Cuenta Cliente (CCC)
Entidad:	 Sucursal	 DC	 Núm. de cuenta

iH  1

	 a 	 de 	 de 199
Firma:

Declaración negativa

tc)

o

1:1)

o

Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, fimia autorizada

Agencia Tributaria	 Ejemplar para el sobre anual

Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas

RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA
Rendimiento del trabajo, de actividades profesionales,
de actividades agrícolas y ganaderas y premios.

Declaración - Documento de ingreso

Código	 Administración

Modelo

110MINISTER O
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Solucionario a las actividades de autoevaluación

Figura 49.3. Ejemplo resuelto (modelo 110).
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2 245 000	 7	 157150

- etenciones e ingresos a cuenta del I.R.P.F.

N.I.F. del declarante
	 Ejercicio	 Hoja n°.

Relación de Perceptores	 190675383920 0
Apellidos y nombre o Razón social

CARRILLO SOLLANA MARIA	
411B1hP'

NIE
	

S.F.	 Percepciones satisfechas
	 Retención o ingreso a cuenta	 Ejercicio devengo

2543 976 8 I

C6d. Prov./Pais	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

G A R'C I A IN ,AV A RiR 0'	 E RG I OL

N. LE.	 SE	 Percepciones satisfechas	 T.R.	 Retención o ingreso a cuenta	 Ejercicio devengo

2 2 4I2 1 0 7 7	 dit 1 978000	 4	 holei 79_1120

Cód. Prov./Pais 	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

RUIZ PENA MARTA
N.I.F.

23654891M
irRetención o ingreso a cuenta	 Ejercicio devengopciones satisfechas

	 T.R.

147 000

Cód. Prov./Pais 	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

N.I.F.	 S.F.	 Percepciones satisfechas	 T.R.	 Retención o ingreso a cuenta	 Ejercicio devengo

Cód. Prov./Pals
	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

Cód. Prov./Pais	 Municipio

Apellidos y nombre o Razón social

N.I.F.	 S.F.	 Percepciones satisfechas	 T R.	 Retención o Ingreso a cuenta	 Ejercicio devengo

I	 I
Cod. Prov./Pais	 Municipio

1.4

Ejemplar para la Administración

T.R. Ejercicio devengoS.F.	 Percepciones satisfechas Retención o ingreso a cuentaN.I.F.

T.R. Ejercicio devengoRetención o ingreso a cuentaPercepciones satisfechasNIE

Cód. Prov./Pals

Apellidos y nombre o Razón social

Total de la hoja 	 6 323 000 383 270

Gestión administrativa de personal

Figura A9.4. Modelo 190.
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Agencia Tributaria

Delegación de
Administración de

Ejercicio

{Individual
Soporte Presentador_Colectivo

Retenedor

Espacio reservado para la etiqueta identificativa.

Calle/Pza/Avda. Nombre de la via pública Número Esc. Piso Prta. Teléfono

Cod. Postal

MINISTERIO
DE ECONOMIA
Y HACIENDA

Código de Adounistración

N.I.F.

Apellidos y nombre o Razón Social

Modalidad de presentación:

X
Impreso 	

190670577036 5

9

Modelo

190

ProvinciaMunicipio

Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas
Rendimiento del trabajo, de actividades profesionales,
de actividades agrícolas y ganaderas y premios.
Retenciones e ingresos a cuenta
RESUMEN ANUAL

Si la declaración tiene por objeto única y exclusivamente el suministro de la información relativa a percepciones que, debiendo haber figurado en otra declaración del mismo
ejercicio presentada anteriormente, hubieran sido totalmente omitidas en la misma, indiquelo marcando con una "X" el siguiente recuadro y haga constar a continuación el
número identificativo de la declaración anterior cuyos datos se complementan.

Declaración complementaria 	 	 N° identificativo de la declaración anterior 	 1 9 0

Importe de las percepciones dinerarias
6 3 2 3 0 0 0

02

Importe de las pciones en especie

Datos totales consignados en las hojas interiores (o en el soporte)

Número total de perceptores relacionados (1) 	  01

Importe de las retenciones
,ehe

3 8 3	 O

Importe de los ingresos a cuenta

(1) Se hará constar el número total de perceptores (registros) reflejados en las hojas interiores de esta declaración (o en el soporte), con indepen-
dencia de las claves de percepción a que correspondan. En el supuesto de que una misma persona o entidad figure mas de una vez, en la
misma o en diferentes claves, se computaran tantos perceptores como veces aparezca relacionada.

a) Resumen de los datos incluidos en el soporte colectivo

(Estos datos se cumplimentarán únicamente en la hoja -resumen correspondiente al presentador)

Número total de personas o entidades retenedoras incluidas en el soporte colectivo 	  06

b) Número identificativo de la hoja-resumen correspondiente al presentador
(Este dato se cumplimentará en todas las hojas-resumen correspondientes a cada
una de las personas o entidades retenedoras incluidas en el soporte colectivo)

Número total de perceptores incluidos en el soporte colectivo 	 07

08 190

Fecha:
Marque con una "X" el recuadro que proceda, según se trate de la declaración correspondiente
al retenedor o riol ejemplar correspondiente al presentador, en caso de presentación colectiva.

El retenedor o su representante

El presentador o su representante (en pre-9.ntación colectiva)

Firma:

Fdo.:
Cargo o emplec

reserva

par,

AMI

trac

04

Agencia Tributaria Ejemplar para la Administración

03

05

Solucionario a las actividades de autoevaluación

Figura 49.5. Modelo 190 (Continuación).
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Gestión administrativa de personal

UNIDAD 11: PROCESOS INFORMÁTICOS

ACTIVIDAD 1:

Sólo se puede trabajar entre los años 1981 y 1984, ambos inclusive, ya que se trata de un programa en
demostración. Para poder trabajar con la aplicación en otros años habrá que enviar la ficha que se imprime
cuando se instala, a fin de obtener la clave o licencia de su uso.

ACTIVIDAD 2

Las respuestas verdaderas son: a), y las falsas: b) y c)

ACTIVIDAD 3:

Las tres áreas son:

1°) Ficheros: Sirven para introducir todos los datos generales con los que vamos a trabajar.
29)Proceso: Se maneja la información introducida en los ficheros para cálculos de Nominas, Seguridad

Social, Finiquitos, etc.
30)Cierre: Permite imprimir impresos oficiales, listados, certificados y comunicados de los trabajadores,

etc.

ACTIVIDAD 4:

Existen varias posibilidades de restaurar la información perdida:
a)Restaurar una copia de seguridad.
b)Regenerar archivos dañados.
c)Traspasar información de unas empresas a otras.
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SOLUCIONARIO
A LOS PROCESOS

INFORMÁTICOS





JAürmac än	 Alt :=3-

rabal - PVER

ICHEROS 	 	 	  GROCESO	
Control 	  1	 Dias Comunes 	
Convenios 	  2	 Incidencias 	  2	 I.R  P F 
Empresas 	 	 Actual.Antigüedad. 3 	Listados
Centros de Trabajo 	 4 JitI Cálculo Nómina 	  4	 Gestiones 	  4

A Productores.	 	 ades 	  5
Profesionales 1	 VERSION DE ENSEÑANZA Y EVALUACION	 ción Listados 6
Histórico

SIERPE	

3

01-01-82 Ctrl FI-I Alt X=Fin

La presente versión de Nómina KRABAT está
autorizada para su exclusiva utilización
como medio de Ensehanza o Demostración.

Pulsar una Tecla

Solucionario a los procesos informáticos

Antes de proceder a la resolución del supuesto, es conveniente recordarte que en esta unidad vas a
estudiar el manejo de un programa informático de gestión de personal, por ello nos vamos a centrar en su
utilización, dejando de lado temas que ya has visto en las unidades anteriores, como son: contratos, cotiza-
ciones a la Seguridad Social, cálculo de nóminas, etc.

Proceso de instalación del Krabat.

Para instalar la aplicación, deberás realizar los siguientes pasos:

a) Una vez escribas INSTALL y pulses ENTER, tal y como se explica en la parte teórica de esta unidad,
aparecerá en pantalla una ficha que tendrás que rellenar con los datos de la empresa y son:

—Fecha de instalación. Pondrás 01-09-83. Es la fecha en que instalas la aplicación.
—Usuario/empresa. Nombre de la empresa o usuario de la aplicación. En nuestro caso hemos em-

pleado el nombre comercial de la empresa: Andrés Sánchez S.L.
—El resto de los datos referentes a la empresa los podrás encontrar en el enunciado del supuesto.
—Tipo de disquetes. Pondrás una "X" en aquellos disquetes que vayas a emplear, por ejemplo, 3 1/2HD

(para cualquier aclaración acude a la parte teórica de la unidad 11).
—Tipo de red. Autoexplicativo.
—N0 de puestos de trabajo. 1, ya que suponemos, en principio, que no dispones de red.
—Unidad de disco: C.
—Directorio en el que vamos a instalar la aplicación. Aparece por defecto "Krabat", pero puedes insta-

lar el programa en cualquier otro directorio.

b) A continuación, pulsa ENTER y sigue las instrucciones que te irán apareciendo por pantalla.

Siempre que iniciemos una sesión de trabajo con el programa KRABAT cedemos a la primera pantalla
del programa, que, como ya habrás comprobado al instalarlo es el salvapantallas. Pulsando cualquier tecla,
éste desaparecerá.

A continuación, aparece en pantalla una pequeña ventana inferior, que muestra los datos del número de
i nstalación y usuario, así como la fecha vigente en el sistema.

Figura Kl . Actualización Fecha.

En el caso de que la fecha no sea la correct,a modifícala. Por ejemplo, si la fecha correcta es el 1 de enero
de 1983 tienes dos formas de introducirlas:

001-01-83
-) 010183

Finalmente pulsa ENTER (tecla et ).
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01-01-82 Ctrl F1Int rmaclon lt	 FinAl -LOS

ROCES
Dias Comunes 	
Incidencias 	  2
Actual. Antigüedad. 3
Cálculo Nómina 	  4
Impresión Recibos	 5
Finiquitas 	  6

IERRE
S.Sociale-
I.R  P F 	 2
Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

krabat - PVER

PACOBEA

NUMERO DE INSTALACION 	  136.671
Fecha Actual 	  01-01-82
Nueva Fecha 	

,!1[1111.11.11

[ 010183 • ]

wigame

ICHEROS
Control 	  1
Convenios 	  2
Empresas 	  3
Centros de Trabajo 	  4
Productores 	  5
Profesionales 	  6
Histórico 	

01-01-83 Ctrl in	 Alt , Alt Y-Fin

krabat - PMENU

ICHEROS

Cor enios 	  2
Empresas 	  3
Centros de TraiMajo 	  4
ProMuctores 	  s
plpfesionales 	  6
Eistórico 	  7

ROCESC

Dias Comunes 	  1
Incidencias 	  2
Actual. Antigüedad 	  3
Cálculo Nómina 	  4
Impresión Recibos. 5
Finiquitas 	  6

111	 1,11111
CIERRE

S.Sociales 	  1
I.R  P F	   2
Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

Gestión administrativa de personal

Figura K2. Pantalla de arranque.

Si la fecha que te aparece inicialmente es la correcta, pulsa ENTER y accede al menú de trabajo inicial.

Es conveniente, que la fecha del sistema coincida con la fecha en que realmente estás trabajando, por
ejemplo, si vas a introducir datos de 1983, es más normal que la fecha sea del mismo año.

IMPORTANTE: Las teclas que debes utilizar para moverte a lo largo de los menús son:
a)Para entrar a una opción del programa siempre debes pulsar ENTER, al igual que para confirmar

que los datos que introduces son los correctos.
b)Para salir de cualquier opción o pantalla en la que te encuentres pulsarás la tecla ESCAPE (ESC.)
c)Para moverte por las distintas opciones de cualquier pantalla en la que te encuentres, utilizarás las

teclas de dirección (arriba ", abajo ), derecha • e izquierda 9Z).

También puedes acceder a una opción de menú pulsando la letra que,en ella, aparece destada de las
demás.

Una vez hayas tecleado la fecha correcta o la confirmación de la misma, pulsa ENTER y aparecerá la
pantalla principal:

Figura K3. Pantalla principal.
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ICHEP IS 	
Control 	

Convenios 	

Empresas 	

Centros de Trabajo. 4
Productores 	  5
Profesional..= 	
Histórico

	 MROCES)	
Dias Comunes 	
Incidencias 	

Actual.AntigUedad. '
Cálculo Nómina	 4

Impresión Recibos	 '

Finiquitos 	

3 5ocia/ez 	
I.P.  P F 
Listados 	

Definición Listados

	  FICHEROS	 Control 	

Topes Máximos-Minirres 	

Solucionarlo a los procesos informáticos

En cualquier pantalla que te sitúes a partir de ahora, te aparecerá una banda en la parte inferior en la que
se muestran algunas operaciones adicionales que podrás realizar en cualquier momento y que son:

a)Ctrl + F1 = Pulsando estas dos teclas obtendrás información sobre la opción en la que estés situado.
b)Alt + S = Salir al dos.
c)Alt + X= Salir de la aplicación.

Existen, además, diversas teclas de función que conforme las vayas utilizando a lo largo de la unidad las
Iremos explicando.

A continuación pasamos a resolver el supuesto práctico.

SOLUCIÓN 1 2 SESIÓN

1) Datos de la Seguridad Social: 

En el primer punto del supuesto se pide que introduzcas la información referente a la Seguridad Social
de los trabajadores. Para ello, harás lo siguiente:

Sitúate en la pantalla principal de la aplicación, coloca el cursor en la opción primera del menú FICHE-
ROS y pulsa ENTER. Verás que se despliega otro menú con 9 opciones posibles.

Figura K4. Opciones de la función Control.

Recuerda que para entrar en las opciones siempre debes pulsar ENTER y para salir de las mismas
pulsar ESCAPE.

La aplicación KRABAT lleva incorporadas algunas de las tablas necesarias tanto para realizar las nómi-
nas como para calcular los TC.

Ahora bien, existen versiones más antiguas y más modernas del programa. Conforme va pasando el
tiempo las versiones se actualizan incorporando los cambios que se vayan produciendo, tanto en aspec-
tos de la Seguridad Social como de contratos o convenios.

Por ello, vamos a ver las dos posibilidades que se pueden dar:

A)La versión que tienes instalada es del 18 de mayo de 1995, versión en la que nos vamos a basar para
resolver el supuesto y que tomaremos como referencia a lo largo de la unidad.

En este caso, al pulsar ENTER sobre la primera opción, denominada Topes máximos y mínimos, nos
aparecen los topes ya definidos. Lo único que deberás hacer es comprobar que los datos suministra-
dos coinciden con los de las tablas, tanto los topes, como los mínimos diarios y por hora.
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KrabatY

TOPES MIMO Y MININO DE COTIZACION

TOPES ACCIDENTES Acc. Maximo 1 Acc.Minimo 1	 Salar.Minimo	 ]

T.Mayores 18 Años.. 384.630,00 77.730,00 66.630,00
T.Menores 18 Años.. 384.630,00 68.970,00 59.130,00

e	

2
3
4
5
6
7
8

10
11

O	 TOPES ACCIDENTES

T.Mayores 18 Affos..
T,Menores 18 Años..

Acc. Maximo

384.630,00
384.630,00

I
Acc.Minimo	 1

77.730,00
68.970,00

Salar.Minimo

66.630,00
59.130,00

Gestión administrativa de personal

C2Tarifa g To e Maximo To e Minino o Minimo/Dia Minino/llora

1
1	 384.630,00 116.010,00 3.867,00 580,00 5.251,00
2	 384.630,00 96.210,00 3.207,00 481,00 4.355,00
3	 384.630,00 83.640,00 2.788,00 418,00 3.786,00
4 384.630,00 77.730,00 2.591,00 388,00 3.515,00

286.650,00 77.730,00 2.591,00 388,00 3.515,00
6 286.650,00 77.730,00 2.591,00 388,00 3.515,00
7 286.650,00 77.730,00 2.591,00 388,00 3.515,00
8 9.555,00 2.591,00 2.591,00 388,00 3.515,00
9 9.555,00 2.591,00 2.591,00 388,00 3.515,00

10 9.555,00 2.591,00 2.591,00 388,00 3.515,00
11 9.555,00 2.299,00 2.299,00 345,00 2.721,00

Andres

Silvia

Mario

N2Campo a Modificar [ESC Terminar] -->[.-.]

Figura 1(5. Tabla de topes eximas y mínimos.

B)Tienes otra versión de programa. Deberás modificar la tabla.

Para realizar cualquier cambio en la tabla deberás proceder del siguiente modo:

Al entrar en la opción Topes máximos y mínimos se muestra la tabla definida. Al final de la pantalla
verás que aparece una línea /Vg de campo a modificar. Esta línea se refiere al "Grupo de Tarifa" que
queremos cambiar y cuyo número nos aparece en la izquierda de la tabla remarcado con un color
más oscuro.

Así, por ejemplo, si quieres modificar el Grupo de tarifa 1, teclea su número y pulsa ENTER. Verás
que el cursor se sitúa en el campo tope máximo del grupo 1. A continuación realizarías los cambios
oportunos. Para cambiar de campo dentro del mismo grupo pulsa ENTER.

TOPES MUNO Y MININO DE COTIZACION

G2Tarifa

384.630,00
384.630,00
384.630,00
384.630,00
286.650,00
286.650,00
286.650,00

9.555,00
9.555,00
9.555,00
9.555,00

116.010,00
96.210,00
83.640,00
77.730,00
77.730,00
77.730,00
77.730,00
2.591,00
2.591,00
2.591,00
2.299,00

Minimo/Dia

3.867,00
3.207,00
2.788,00
2.591,00
2.591,00
2.591,00
2.591,00
2.591,00
2.591,00
2.591,00
2.299,00

Minino/Hora

580,00
481,00
418,00
388,00
388,00
388,00
388,00
388,00
388,00
388,00
345,00

1
	 Agraria

5.251,00
4.355,00
3.786,00
3.515,00
3.515,00
3.515,00
3.515,00
3.515,00
3.515,00
3.515,00
2.721,00

N2Campo a Modificar [ESC Terminar] -->[---1

Figura 1(6. Opción inferior: Modificar campos.

Una vez hayas modificado los datos pulsa ESCAPE para salir. Observa como el cursor se sitúa de
nuevo en la última línea por si deseas realizar algún otro cambio en otro grupo de tarifa. En ese caso
teclea dicho grupo y pulsa ENTER, con lo que el proceso vuelve a comenzar.

Si no vas a realizar otro cambio, pulsa ESCAPE. El programa te pedirá confirmación de que los datos
introducidos son correctos. Pulsa ENTER sobre dicha opción y, además de grabar los datos, abando-
narás este proceso..
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Krabat

TOPES MAXIMO Y MINIMO DE CO IZACION
FECHA. 01-01-83 BLOQUE' 00

G2Tarifa	 To e Maximo ) Tope Mínimo 1 Minino/Dia Minino/Nora ) Agraria

384.630,00 116.010,00 3.867,00 580,00 5.251,001
2 384.630,00 96.210,00 3.207,00 481,00 4.355,80
3 384.630,00 83.640,00 2.788,00 418,00 3.786,00
4 384.630,00 77.730,00 2.591,00 388,00 3.515,00
5 286.650,00 77.730,00 2.591,00 388,00 3.515,00
6 286.650,00 . 77.730,00 2.591,00 388,00 3.515,00
7 286.650,00 77.730,00 2.591,00 388,00 3.515,00

9.555,00 2.591,00 2.591,00 388,00 3.515,00
9 9.555,00 2.591,00 2.591,00 388,00 3.515,00

10 9.555,00 2.591,00 2.591,00 388,00' 3.515,00
11 9.555,00 2.299,00 2.299,00 345,00 2.721,00

N2Campo a Modificar [ESC Terminar] -->[---
1.1111•11111111111111111111111111

O	 TOPES ACCIDENTES
	

1 1	 Acc. Maximo 11 Acc.Minimo 
1 

Salar.Minimo

T.Mayores 18 M'os..
	

384.630,00
	

77.730,00
	

66.630,00
T.Menores 18 Affos..
	

384.630,00
	

68.970,00
	

' 59.130,00

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K7.Confirmación de los datos.

Si pulsas ENTER sobre la opción Corregir volverás a entrar en la tabla, y si pulsas ENTER sobre la
opción Ignorar saldrás pero sin grabar los datos.

Comprueba los datos tanto para Andrés, como para Silvia y Mario.

Nota: en esta pantalla no tenemos teclas de función disponibles.

A continuación, vamos a pasar a ver como se definen los Epígrafes. Para ello, si tienes la versión comen-
tada anteriormente, no tendrás que realizar modificaciones, pero es conveniente que sigas los pasos
siguientes por si en un futuro necesitaras realizar cambios.

Sitúate dentro de la primera opción Ficheros y pulsa ENTER sobre el tercer punto Epígrafes y % especia-
les. Aparecerá en pantalla la tabla correspondiente a los epígrafes.

krabat - PEPIG _	 X

ECHA.	 C1-01-82 BLOQUE: J

%IM,

Fi	 EPIGRAFES %	 I.T.	 - I.M.S.

%IMS	 Ep i OIT %IMS OIT %IM, REEMEpig Eplg
=,750 1,250	 19 2,750 1,750 37 55 2,520 3,510
4,000 2,000 20 3,100 1,000 38 2,700 2,970

750 1,750 21 6,000 0,000 39 6,300 5,400
T,000 1,500 22 5,800 5,000 40 58 1,350
1,500 0,600 23 11,000 7,080 41 59 2,970
1,750 1,750 24 3,000 2,000 12 60 2,330 4,770
1,000 1,000 25 5,000 500 43 6 4,500 6,750
1,750 1,250 2 6,000 5,000 44 62 4,.050 2,790
4,750 2,250 27 7,600 5,400 45 63 2,160 1,440
2,000 1,100	 28 5,000 4,000 46 64 3,600 3,150
1,550 1,100 29 1,000 0,001 47 65 1,170 0,540
2,500 1,250 30 48 66 1,800 1,440
5;500 2,000 3 •19 0,540 0,540 67 2,610 1,800
3,750 1,750 32 50 5,000 5,000 3,600 2,700
1,250 1,550 33 51 4,200 5,800 69 4,500 6,750
6,500 4,000 3 52 2,400 3,400 70 1,980 1,620
4,000 3,000 35 4,280 4,280 71 3,240 1,620
1,550 1,100	 3 54 0,630 0,630 72 4,050 2,700

F3

-	 ::_ficar [E	 ,-7Ln1nar] -->

Figura K8. Tabla de epígrafes.

Para acceder a las siguientes pantallas debes pulsar las teclas de función F2 o F3.

En caso de tener otra versión o tener los datos erróneos deberás introducir los nuevos valores, para lo
cual procederás de la misma forma que hemos visto para el caso anterior.
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700trato 	 [01A1
1	 ,escripcion 	

2

3

FUNCIONAMIENTO

o Decreto....

nificacioh... Indicador TisrIo Parcial:

4 Porten. eferencia / Pese as / Porcen. 1
EMPRESA PPCTUCTOR	 TOTALCONCEPTOS

5 Contingencias Comunes 	
6 Horas Estructurales (Horas 1) 	
7 Horas NO Estructur. (Horas 2) 	
e Formación Profesional 	
9 Desempleo 	
10 Fondo de Garantía Salarial 	
11 Bonificación s/Cuotas IT + IMS 	

13 Base Contratos Aprendizaje (% sobre Base Mínima) 	

krabat - PPORCE
	

eirx

FECHA: 01-01-83 BLOQUE: 00
DE COTIZACION EMPRES
	

TRABAJADO

5

6

7

e
9

10

11

13

krabat - PPORCE
FECHA: 01 -01 -83 BLOQUE: uu

DE COTIZACION EMPRESA - TRABAJADOR

Contrato

1 Descripcion 	  ORDINARIO INDEFINIDO

2 Ley o Decreto.....
3
	

Bonificacion... 	 0,0000
F U EJ C 20 N A MIENTO

Indicador Tiempo Parcial: N

Contrnaencias Comunes 	
Horas Estructurales (Horas 1) 	

Horas NO Estructur. (Horas 2) 	
Formación Profesional 	
Desempleo 	
Fondo de Garantía Salarial 	
Bonificación s/Cuotas IT +

23,6000
12,0.000
23,6000
0,6000
6,2000
0,4000
0,0000

28,3000
14,0000
28,3000
0,7000
7,8000
0,4000
0,0000

4,7000
2,0000
4,7000
0,1000
1,6000
0,0000
0,0000

Base Contratos Aprendizaje	 sobre Base Mínima) 	

odif icar
	

Borrar
	

Siguiente
	

Antericr

4 Porcen.'eferencia	 Pese as Porcen. ijos
	

[ REFERENCIA ]
CONCEPTOS EMPRESA	 PPODUCTOP	 TOTAL

Gestión administrativa de personal

2) Tipos de contrato:
Para definir los distintos contratos de la empresa procederás de la siguiente forma:
Una vez estés situado sobre la opción principal Ficheros pulsa ENTER sobre la opción Control. Con ello
se abre de nuevo la pantalla con las 9 opciones vistas. Sitúate sobre la opción Contratos y pulsa de
nuevo ENTER.

Como podrás comprobar aparece una pantalla en blanco, con los campos siguientes:

Figura K9. Pantalla de contratos.

Contrato: Aquí se define el código de los contratos. En nuestro ejemplo tendremos el 01A correspon-
diente al contrato ordinario indefinido para Andrés y Silvia (podrás comprobar que estos códigos son los
que emplea y define la Seguridad Social) y el 17A que corresponde al contrato por lanzamiento de
nueva actividad de Mario.

Consultar el tipo de contrato: En el campo Contrato pondrás los dígitos 01A y comprobarás si los datos
que aparecen en pantalla son correctos. En caso que no sea así, procede a modificarlos. Para consultar
cualquier otro contrato pulsa Escape, pon los dígitos del nuevo contrato y pulsa ENTER.

Como verás, los códigos van acompañados de una letra; esto es así para distinguir si el contrato tiene
bonificación y/o reducción.

La codificación a la hora de definir los contratos es:

Figura K10. Contrato 01 4.
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krabat - PPORCE	 _ 81 X

FECHA: 01-01-8
	

BLOQUE: 00
,• DE COTIZACION EMPRESA - TRABAJADOR

'1 ü

ORDINARIO INDEFINIDO1

13 Base Contratos Aprendizaje (% sobre Base Minimai

CONFIRMAR PETICION DE BORRADO

Parcial: M
Decreto.

Bonificacicd

[ REFERENCIA ]
PRODUCTOR.	 TOTAL

5

6

7

8

9

10

11

12,0000
23,6000
0,6000
6,2000
0,4000
0,0000

2

3
FUNCI 0 N

4 1~
CONCEPT
(..ontingencias
Horas Estructurales (Horas

Horas. NO Estructur. (Horas
Formación Profesi,nal 	
Desempleo 	

Fondo de Garantia Salarial 	
Bonificación s/Cuotas IT + INS 	

	

4,7000	 28,3000

	

2,0000	 14,0000

	

4,7000	 28,3000

	

0,1000	 0,7000

	

1,6000	 7,8000

	

0,0000	 0,4000

	

0,0000	 0,0000

Confirmar Borrado

Egnorar

Solucionarlo a los procesos informáticos

• Contratos ordinarios:
A: Contrato sin reducción ni bonificación, ejemplo, 01A (contrato indefinido ordinario).
G: Corresponde al régimen especial agrario.

• Formación y prácticas:
B: En el caso de que el contrato tenga únicamente reducción.
X: En el caso de que además de la reducción, tenga bonificación.
1: Exclusivamente una bonificación.

• Descripción: Es el nombre del contrato.

• Ley o decreto: Por el que se regula el contrato que se define.

• % de Bonificación: Dependerá de si el contrato está o no bonificado por su naturaleza.

• Indicador tiempo parcial: Pondrás una:
S, si se trata de un contrato a tiempo parcial.
N, en cualquier otro tipo de contrato que no sea a tiempo parcial.

• Porcen. Referencia/ PeseTas/ Porcen. Fijos:
Con esta opción se indica si los porcentajes de cotización siguientes representan un tanto por cien
(en el caso de contratos normales) en pesetas (contratos que cotizan mediante una única cuota
mensual, por ejemplo el contrato de aprendizaje) o cantidades fijas (contratos que no cotizan a
todo y que su cotización se ve reducida mediante un coeficiente). En la Fig. K10 observa que en
este caso estamos en la opción primera pues figura entre corchetes la palabra [referencia].

• Conceptos y cotizaciones:
Aquí se expresan las distintas cotizaciones a la Seguridad Social, tanto por parte del trabajador
como de la empresa.

• Base Contratos Aprendizaje:
Porcentaje que se aplicará sobre la Base Mínima de cotización que corresponda en función de la
edad del trabajador. Para obtener la base de cotización de los contratos de aprendizaje, a efectos
de reconocimiento de las prestaciones económicas de la Seguridad Social, a las que el trabajador
pueda tener derecho.

Teclas de función activas: 

ALT + Fi: Estando situado en el campo Contrato puedes pulsar estas dos teclas y aparecerá una
ventana con todos los tipos de contrato que hay definidos en esos momentos en la aplicación.

Modificar, borrar o ver los contratos siguientes o anteriores al que tenemos en pantalla: Como podrás
comprobar, al pulsar cualquier código de los contratos definidos aparecen sus datos por pantalla y al
final de la misma existe una banda con las siguientes opciones:

Figuro K11. Opciones para modificar o borrar datos.
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Contrato 	  01A
Descripcion	 ORDINARIO INDEFINIDO

2	 , o Decrer,
3
	

Bonif
	

ion...	 0,0000 2)..
FUNCIONAMIENTO

Indicador Tieneo Parcial: N

CONCEPTO S
5 Contingencias Comunes 	
6 Horas Estructurales (Horas 1) 	

7 Horas NO Estructur. (Horas 2) 	
Forneción Profesional 	

9 Desempleo 	
10 Fondo de Garantía Salarial 	

	

11 Bonificación slCuotas,IT + INS 	

EMPRESA
23,6000
12,0000
23,6000
0,6000
6,200b

0,4000
0,0000

13 Base Contratos Aprendizaje (% sobre Base Minina) 	

4 Porcen.'eferencia / Pese as / Porcen. ii REFERENCIA ]
PRODUCTOR	 TOTAL

	

4,7000
	

28,3000

	

2,0000
	

14,0000

	

4,7000
	

28,3000

	

0,1000
	

0,7000

	

'1,6000
	

7,8000

	

0,0000
	

0,4000

	

0,0000
	

0,0000

FECHA: 01 01 BLOQUE: 00
% DE COTIZACION EMPRESA - TRABAJADOR

CONFIRMAR GRABACION DE LOS DATOS
Datos Correctos Corregir	 Ignorar

Gestión administrativa de personal

— Modificar: Pulsarás ENTER sobre esta opción cuando quieras modificar algún dato del contrato que
tengas en esos momentos en pantalla. A continuación la aplicación te pedirá el número del campo
que quieres modificar (recuerda que debes pulsar los números de la parte izquierda de las líneas del
contrato, 1,2,3,....13.).

Pulsarás el número y a continuación ENTER, con lo que el cursor se situará en el campo que querías
modificar. Realiza los cambios oportunos y pulsa ENTER; si ya no quieres modificar nada más pulsa
la tecla ESCAPE, y confirma los datos.

Figura K12. Confirmar datos.

— Borrar Cuando quieras borrar definitivamente algún contrato, pulsa su código, a continuación, con el
cursor de dirección te sitúas sobre la opción borrar y pulsa ENTER.

La aplicación siempre que pulses la opción Borrar te pedirá la confirmación. Pulsa ENTER para
confirmar el borrado y ESCAPE para salir de la opción Contratos.

Las funciones Siguiente y Anterior, sirven para avanzar a lo largo de los distintos contratos definidos. De
esta forma podemos visualizarlos de una forma más rápida y sencilla que si tuviéramos que teclear sus
códigos uno por uno.

SOLUCIÓN 2g SESIÓN

1) Lo primero que se pide es definir la tabla de retenciones. 

Como ya habrás estudiado en otras unidades, la tabla de retenciones de IRPF se emplea para calcular
el porcentaje a aplicar a cada trabajador sobre su salario bruto. El Ministerio de Hacienda suele modifi-
car con frecuencia esta tabla, por ello tendrás que actualizarla según los nuevos valores.

La versión del KRABAT de 1995 tiene la tabla actualizada, con lo que sólo debes comprobar que los
datos son correctos. No obstante, veremos algunos puntos interesantes de esta función.

Para acceder a esta opción, procederás como en la sesión primera, y entrarás en la pantalla corresp on-
diente Tabla de IRPF.
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.,..kiabM-PMENU

	  MICHER02

ntról 

Convenios 	

,Empresas 	
Centros de Trabajo. 4
Productores 	 5

Profesionales 	 6

Histórico

FICHEROS -

GRC.CE2.:
Disomunes 	
Incidencias 	

Actual.AntigU,la,
Cálculo Nómina

Impresión

Finiquitos 	

5. Sociales 	
I.R  P F 

Listad,-	

Gest iones 	
Utilidades 	

Definición List.a,

Topes Máximos-Mínimos 	  1
Contratos - % Empresa/Productor 	  2
Epígrafes y % Especiales 	  3
Tabla da I.E. E
Fund.Lab.Construccion 	  5
Tabla de Mutuas 	  6
Tabla Agencias Admon. Tributarla 	  7
Datos Representante en Organismos 	  8
Bancos y Agencias 	  9

01-01-83	 Ctrl F1=Información Alt S=DOS Alt X=Fin

krabat - PTDH

AGENCIAS ESTATALES ADHON. TRIBUTARIA

Código 	 3960 0
Delegación 	  CANTABRIA
Administración. SANTANDER

11	

FECHA: 01-01-83 BLOQUE:

SU El
oo

Modificar	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura. K13. Tabla de retenciones.

La tabla está compuesta por dos partes, a las cuales puedes acceder pulsando las teclas de función Fi
y F2.

Para realizar cualquier cambio en la tabla sigue los mismos pasos que has visto en la primera sesión.
Para aceptar la tabla pulsa Escape y luego ENTER en Datos correctos.

Si no queremos que la aplicación tome los datos de la tabla anterior, cuando definas más adelante las
fichas de los trabajadores, podrás introducir de forma manual dicho porcentaje. La aplicación ignora
entonces la tabla de retenciones.

2) Tabla de Agencias tributarias: 

En esta opción se introducen los códigos de las agencias tributarias en las que se van a presentar los
modelos oficiales. La aplicación lleva incorporadas la gran mayoría de las agencias del país, con lo que
sólo debes mirar si dichos datos son correctos. Estos datos aparecerán en la impresión de los modelos.
Los datos de nuestro supuesto serán:

Figura K14. Tabla de Agencias tributarias.
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AGENCIAS ESTATALES ADMON. TRIBUTARIA

Mrš x
00ECHA: 01-01-83 BLOQUE:

Código 	

Delegación 	

	

Administración 	

Introducir Codigo o pulsar ALT Fi para consulta

krabat - PTDH

CODIGO DELEGACI 0 N
	

ADMINISTRACION

01600 ALAVA	 ALAVA

02037 ALBACETE
	

HELL IN

02069 ALBACETE
	

LA RODA
02 600 ALBACETE
	

ALBACETE
03009 ALICANTE
	

ALCOY
03031 ALICANTE
	

BENIDORM
03063 ALICANTE
	

DENIA
03065 ALICANTE
	

ELCHE
03099 ALICANTE
	

ORIHUELA

Introducir Codigo o pulsar ALT Fi para consulta

Gestión administrativa de personal

En caso de querer añadir, modificar o borrar algún dato procederás del siguiente modo. Primero entra en
la opción Control, a continuación sitúate sobre la opción 7 Tabla de Agencias Admón. Tributaria y pulsa
ENTER.

Figura K15.

Una vez estés situado en la pantalla inicial (ver figura anterior) pulsa ALT + Fi y obtendrás la relación de
todas las agencias a nivel nacional.

krabat - PTDH	 _
FECHA: 01 01 83 BLOQUE:

AGENCIAS ESTATALES ADMON. TRIBUTARIA

Figura K16. Tabla de Agencias definidas.

Pulsa ENTER sobre la agencia que desees, o sal de esta pantalla y pulsa su código sobre la pantalla
principal de las agencias, simplemente para comprobar que existe la agencia tributaria del enunciado.

Como podrás observar, existe al final de la pantalla una barra con varias opciones: Modificar, Borrar,
Siguiente y Anterior.

Sitúate sobre la opción que desees y pulsa la letra remarcada en mayúscula o bien pulsa ENTER para
llevar a cabo la función que ella misma indica.

Para realizar cambios, ejecuta los mismos pasos vistos en las tablas anteriores. Recuerda que para salir
de una opción se pulsa ESCAPE, para entrar en los campos siguientes ENTER y al salir definitivamente
pedirá confirmación de los datos introducidos.
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AGENCIAS ESTATALES ADMON. TRIBUTARIA

ININE3
FECHA . 01-01-83 BLOQUE: 00

Código 	  39600
Delegación 	  CANTABRIA
Administración 	  SANTANDER

ONFIRMAR VALIDEZ DE LOS DATOS O CORREGI
Datos Correctos Reintroducir

9

10

Pre Rótulo 	
Nojre 	  ANDRÉS SÁNCHEZ RUIZ
Rótulo 	
Dirección 	  C/ PASEO AL MAR, 10 BAJO
Población 	  SANTANDER
D.Postal/Provin 	  39005 CANTANBRIA
Teléfono 	 942-270147
NI  F 	 22349976-Y

Texto Antefirma.
Texto Pie Firma.

DATOS REPRESENTANTE ANTE ORGANISMOS

IV ampo a Modificar [ESC Terminar]

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K17. Confirmación de datos.

3) Datos del representante ante organismos: 

Estos datos serán los de Andrés, son utilizados para la confección del modelo 190 (anual) en disquete,
así como para la emisión de comunicados y certificados.

Los datos de los puntos, 1,3, 9 y 10 son de exclusiva aplicación para la emisión en papel blanco de
certificados o comunicados.

Figura K18. Datos del representante.

Una vez tengas los datos rellenados, pulsa Escape y confirma los datos.

4) Bancos y Agencias. 

Existen dos tablas distintas, una para definir los bancos y otra para definir las agencias. Para acceder a
dichas opciones sitúate en la opción principal Control y pulsa ENTER. A continuación colócate sobre la
opción 9 Bancos y Agencias y pulsa ENTER. Aparecerá la siguiente pantalla:
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fd:	 .T,'17t1,-fr7,71711D

gICHEROS
Control 	

ROCES.
Dias Commnes 	

IERRE

1

Convenios ... . .	 2

Empresas 	 3
Incidencias 	
Actual.Antigüedad.

IRPFE 	 2

Listados	 3
Centros de Trabajo. 4 Cálculo Nómi na 	 Gestiones 	  4
Productores 	 5 Impresión Re.cibos 5	 Utilidades

LA

ProfeSionales 	 Flniguitos.... ..... Definición Listados 6
Histórico 	  7

'Control - Banco y Agencias

Tabla de Bancos 	
Tabla de Agencias Bancarias 	

Bancos y Agencias 	

01-01-83
	

Ctrl
	

Alt Z-Fin

COD. NOMBRE DEL BANCO/CAJA

0 001 BANCO DE IBIZA
0003 BANCO DE DEPOSITOS
0004 BANCO DE ANDALUCIA
0000 BANCO ATLANTICO
0000 FINANZIA,BANCO DE CREDITO S.A.
0010 BANCO BILBAO-VIZCAYA
0011 BANCO DE SEVILLA
0012 ARGENTARIA
0013 BANCO NATWEST ESPAÑA S.A.

Introducir Codigo o pulEar ALT Fi para consulta

- PBAN
_

FECHA:

INGI

uu

TABLA DE BANCOS Y CAJAS DE AHORRO
BLOQUE:

Gestión administrativa de personal

Figura K19. Definición de bancos y agencias.

Como podrás observar existen las dos opciones, pulsa ENTER sobre cualquiera de ellas para definir o
bien los bancos o las agencias.

La forma de proceder para introducir nuevos bancos o modificar los existentes en la aplicación es la
reseñada en los apartados vistos anteriormente para las tablas.

Dado el alto número de bancos y agencias, es posible que no estén definidos en su totalidad. Por ello es
conveniente asegurarse de su existencia. Pulsa ALT+Fl sobre el campo Código para ver los bancos
dados de alta.

Figura K20. Relación de bancos dados de alta.

En nuestro supuesto tendremos, para los bancos:

a) Argentaria: Ves que no está definida, por ello, pondrás su código de identificación sobre el campo del
mismo nombre, 0012, pulsa ENTER y pasarás al campo Banco/Caja. En ese instante pondrás
Argentaria. Pulsa ENTER y confirma datos.
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SiguienteModificar Borrar Anterior

TABLA DE BANCOS Y CAJAS DE AHORRO

CONFIRMAR PETICION DE BORRADO

Confirnar Borrado

Egno rar:

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K21. Datos del banco Argentario.

b) Banco Central-Hispano: Observa que en la versión que estamos utilizando aparecen ambas entida-
des por separado, por ello, vamos a definir la correcta y eliminaremos las otras dos.

Para borrar el Banco Central y el Hispano Americano sitúate en la opción Bancos/Cajas, pulsa ALT +
Fi para ver los códigos que les corresponden. Verás que son el 0016 para el Central y el 0049 para el
Hispano. Utilizaremos éste último para definir el Central-Hispano.

Teclea dichos códigos y pulsa ENTER sobre el campo del mismo nombre, confirma el borrado.

Figura K22. Confirmar borrar datos.

A continuación pulsa ENTER sobre el campo Borrar y confirma la operación.

Para dar de alta al nuevo Banco pulsa el código nuevo, 0049 y pulsa ENTER. El cursor se situará en
el campo inferior, escribe "BANCO CENTRAL HISPANO" y pulsa ENTER. Finalmente confirma datos
para finalizar.
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TABLA DE BANCOS Y CAJAS DE AHORRO

Código 	  0049
Banco/Caia 	  BANCO CENTRAL-HISPANO

Modificar	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

FNE2E3
o1 -Oi	 WU

krabat - PBAN

FECHA: BLOQUE:

krabat - PAGEN

FECHA: 01-01-83 BLOQUE: 00
TABLA DE AGENCIAS BANCARIAS

Banco/Caja[
Agencia...

Introducir Codioo o pulsar ALT Fi pra ,2onsulta

Gestión administrativa de personal

Figura K23. Datos del Central-Hispano.

c) Por lo que respecta a la introducción del BBV, verás que sus datos son correctos y que está identifica-
do con el código 0102.

Una vez definidos los bancos pasarás a definir las agencias, para ello pulsa ENTER una vez situado
en la opción de Control número 9 Bancos y Agencias.

Existen multitud de agencias para cada banco a lo largo de todo el territorio nacional. Por ello, la
aplicación no tiene dada de alta ninguna, ya que, dependiendo de la localización geográfica de la
empresa, será más conveniente definir las que realmente necesite y no todas las existentes.

Para definirlas:

I) Entra a la opción 2 Tabla de Agencias Bancarias, teclea el código de la entidad bancaria correspon-
diente y pulsa ENTER.

Figura K24. Agencias bancarias.

II)Introduce un código que identifique la agencia que defines. Por ejemplo, para el BBV, tendremos la
agencia 0003: teclea dicho código y pulsa ENTER.
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krabat - PAGEN

TABLA DE AGENCIAS BANCARIAS V	

FECHA: 01-01-23 BLOQUE: 00

Banco/Caja 010' BANCO BILBAO-VIZCAYA
Agencia... 0003 C/ MENENDEZ Y PELAYO, 6

--_

Modificar	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

TABLA DE AGENCIAS BANCARIAS

Banco/Caja MOMM BANCO BILBAO-VIZCAYA
Agencia... 0003 C/ MENENDEZ Y PELAYO, 6

FiguraK25.Agenda0003deIBBV.

e) Pulsa ENTER y confirma los datos introducidos.

krabat - PAGEN

CONFIRMAR VALIDEZ DE LOS DATOS O CORREGIR
Datos Correctos

Solucionarlo a los procesos informáticos

A continuación, el cursor se situará a la derecha del número introducido esperando que indiques la
dirección de la agencia. En nuestro caso será, C/ Menéndez y Pelayo, n9 6.

Figura K26. Confirmar datos.

f) Comprobarás que el cursor se sitúa de nuevo en el campo Agencia por si queremos introducir alguna
más de dicha entidad bancaria. Si no es así pulsa ESCAP .

5) Convenios salariales: 

Antes de definir los contratos y sus características verás una función que, aunque no la vamos a utilizar,
es conveniente mencionarla.

Dentro del apartado dos, de la opción de la pantalla principal Control, existe una función denominada
Convenios. Si pulsas ENTER sobre dicho campo se desplegará un menú con las siguientes funciones:
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Irr=172—j

Control
Convenios 	
Empresas 	
Centros de Trabajo 	  4
Productores 	  5
Profesionales 	
Históric,

Dias Comunes 	  1
Incidencias
ü ,tual:Antigüedad. ,"
Cálculo Nómina 	  4
Impresión Recibos 5
Finiquitos 	  6

3

CIERRE
S.Sociales 	
I.R  P F	  2
Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	
Definición Listados 6

ICHEROS	  	  ROCES

FICHEROS - Convenios
Texto de Convenios 	
Tablas Salariales 	

Actualización de Convenios 	

Ctrl F1 =Información Alt 5-DOS Alt XnFin01-01 83

ECHA: Ul 01 8J
CONVENIOS - [Descripción y Texto]

BLOQUE:

krabat - PCONVG

Gestión administrativa de personal

Figuro K27. Opciones de la función Convenios.

a) Convenios: Este apartado nos permite definir el texto del convenio o convenios que vaya a aplicar la
empresa a sus trabajadores.

Para definirlos entra en la opción y teclea el código del convenio. Por ejemplo teclea el 04 y pulsa
ENTER. Aparecerá a la derecha la identificación del mismo, el 04 definido corresponde al METAL.
Seguidamente puedes copiar el texto que quieras referente a dicho convenio. Pulsa ESCAPE cuando
hayas terminado y confirma datos.

Figura K28. Pantalla de texto.

b) Tablas salariales: En estas tablas definiremos, para cada convenio y para cada nivel de trabajo del
mismo, todo lo referente a las nóminas de los trabajadores.
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1 CONVENIOS - [Antiguedad y Extras]

CONVENIO:
NIVEL...:

07 COMERCIO

ANTIGUEDAD - CONDICIONES IMPORTE
años,
años,
arios,
años,

años,
años,

cada
cada
cada
cada
cada
cada
cada

A los
A los
A los
A los
A los
A los
A los

CL

VACACIONES
Dias Vacaciones

EXTRAS
1

El
E3
Vacaciones..

F2

9

10

11

12

13

IMPORTE C FECHA C FECHA

giraE2
FECHA: 131-01-'d	 BLOQUE: 00

krabat - PCONVD

F1 CONVENIOS - [Antiguedad y Extras]

IMPORTEANTIGUEDAD - CONDICIONES

Dias Vacaciones 	 30
IMPORTE CHA

Borrar	 Siguiente	 AnteriorModificar

krabat - PCONVD
FECHb:

1,12..Lxj
01-01-83 BLOQUE' 00

COMERCIO
TITULADO SUPERIOR

CL

	

A los	 años, cada

	

A los	 años, cada

	

A los	 años, cada

	

A los	 años, cada

	

A los	 años, cada

	

loa	 arios, cada

	

los	 años, cada

5,00 70

EXTRAS
El VERANO
El NAVIDAD
E?
Vacaciones..

1,00 C 30-06
1,00 C 31-12

1,00 C

C FECHÜ

F2-

VACACIONES
9

10

11

12

3

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K29. Pantalla de Tabla salarial.

Procederás del siguiente modo:

Primero teclea el código del convenio de la empresa, en nuestro caso será el 07 (Comercio). Después
pasamos a indicar su nivel.

Como ya sabrás, cada trabajador tendrá una categoría dentro de la empresa y por ello tendremos que
definir los distintos niveles existentes. Vamos a seguir los pasos para definir uno de los niveles de la
empresa de nuestro ejemplo y, posteriormente, introducirás tú mismo los restantes. Los pasos que
hay que seguir son:

I) Teclea el código a asignar al trabajador/ores de una determinada categoría. Por ejemplo, para
Andrés será el 001 (teclea este código y pulsa ENTER). Define el nivel a su derecha:

Figura K30. Nivel 001

II) Definirás cómo se van a realizar los cálculos para el pago por antigüedad. Como sabrás, para cada
convenio, nivel o incluso para cada trabajador, pueden establecerse unas condiciones determina-
das. El funcionamiento de los campos que aparecen son:

• A los... Tope inicial. Su interpretación será "Una vez superados los... años".

• Cada... Años que han de transcurrir para que aumente la retribución por antigüedad.
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A los

A los
A los
A los
A los
A los

años, cada
años, cada
años, cada
años, cada
años, cada

anos, cada

EXTRAS	 IMPORTE C FECHP

CONVENIOS

001 TITULADO SUPERIOR
CONVENIO:

NIVEL...:

cceEpcio

FECHA

Dias Vacaciones 	 'O
1,00 C 30-06
1,00 C 31-12

1,00 C

Borrar AnteriorSi uiente

5,00 70

El VERANO
E2 NAVIDAD
E3
Vacaciones..

ntiguedad y Extras]

5

6

7

FECHA: MENEE:EME BLOQUE:11111

krabat - PCONVD

Gestión administrativa de personal

Es posible establecer hasta 8 anotaciones combinando cualquier tipo de funcionamiento, lo
que ha de permitirte expresar teóricamente cualquier forma de pago.

• Importe: Retribución que va a pagar la empresa por cada unidad de antigüedad que resulte.

• Clave de Cálculo (CL): Son unas claves que sirven para indicar si el importe establecido es
mensual o si es un tanto por cien, etc. Estas claves las puedes ver en el apartado n0 5, producto-
res, en la sesión número 5.

Vamos a ver alguno ejemplos para su mejor comprensión antes de pasar al del supuesto:

Ejemplo: Antigüedad por trienios, de un 5% sobre el salario base.
Se definirá del siguiente modo:

Importe
	

CL
A los 	 años, cada 3	 5

	
70

La fórmula expresa: no hay tope inicial y cada 3 años se aumentará el 5% del
salario base.

Ejemplo: Antigüedad compuesta por tres trienios del 5% sobre salario base y posterior-
mente quinquenios del 10% sobre S.Base.

Importe	 CL
A los 	 años, cada 3	 5	 70
A los 9 años, cada 5	 10	 70

Ejemplo: La primera anotación es idéntica al ejemplo anterior. A continuación se indica que,
una vez superados 9 años (tres trienios), cada 5 años se aumentará el 10% del
salario base.

Así, establecerás cualquier fórmula de pago por antigüedad.

En nuestro supuesto, para Andrés tendremos:

1. Convenio: 07 y pulsa ENTER.
2. Nivel 001: que corresponderá a Titulado Superior.
3.Defines el cálculo de la antigüedad, que será: sin tope mínimo, cada 4 años se aumentará un 5%

sobre el salario base y su pago será mensual.

Figura K31. Definición antigüedad del nivel 001.

4. Días de vacaciones: 30
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CONVENIOS - [Antiguedad y Extras]

EXTRAS	 IMPORTE
El VERANO
E2 NAVIDAD
ES
Vacaciones..

1,00 C 30-06

1,00 C 31-12

1,00 C

Datos Correctos
	

Corregir	 IgnOr'ar

Solucionario a los procesos informáticos

5. Defines las pagas extra. Para Andrés tendrás que definir lo siguiente: El, E2, etc., indican las
diversas pagas que se van a pagar para el nivel que estás definiendo. Tendremos 2, como nos
indica el enunciado, una en verano y otra en junio.

Para definirlas procede de la forma ya vista para otras pantallas. Para modificar o borrar alguno de
los campos pulsa ENTER sobre la opción inferior Modificar y realiza los cambios oportunos. Re-
cuerda que para salir debes pulsar ESCAPE y confirmar datos.

NOTA: Cuando estés definiendo una tabla o una opción en su totalidad deberás recorrer todos los
campos hasta el final y, una vez los hayas definido todos, pulsar ENTER y confirmarás datos.

En caso de que pulses ESCAPE antes de definir todos los campos por primera vez, perderás la
información.

Vacaciones. En este apartado inferior están los siguientes campos:

• importe: Este importe será la base de cálculo. Se trata de la cuantía que queremos que reciba el
trabajador.

• Clave (C): Serán las claves de percepción. En nuestro caso, la clave "C" significa que se trata de
un porcentaje fijo sobre el sueldo base. En cualquier caso, más adelante veremos el significado
de ésta y otras claves. Puedes consultarla pulsando ALT+Fl , una vez situado en el campo C.

• Fecha: La fecha indica el momento en que se van a pagar.

Los datos, en nuestro supuesto para la pantalla Fi serán:

CONVENIO: 07 COMERCIO

El	 NIVEL...: 001 TITULADO SUPERIOR

2

3

5

6

7

ANTIGUEDAD - CONDICIONES IMPORTE
A los
A los
A los

' A	 los
A los
A los
A los

arios,
años,
años,
años,
arma,
años,
años,

cada
cada
cada
cada
cada
cada
cada

4 5,00 70

CONFIRMAR GRABACION DE LOS DATOS

Figuro K32. Definición de la pantalla FI.

Una vez rellenada esta pantalla pulsarás F2, o sobre el último campo de la misma, pulsa ENTER y
pasarás a definir la siguiente pantalla denominada Tabla salarial.
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F2 CONVENIOS - [Tabla Salarial]

CONCEPTO IMPORTE

FECHA: 01-01-83 BLOQUE: OCI

CONCEPTO	 IMPORTE
Salario Base...

Idiomas 	

Toxi 	

Incentivos

	

Actividad 	

Pl.

P2.
P3.

PT1
PT2
PT3

Atrasos 	

Gr. Extra

P. Benef 	
En Especie 	

Finiquito 	

Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Po.

An.

51.
89.
S3.

13
14
15
16
17
18
19
20

11 21
I 22
23
24

2

3
4
5
6

8
9

10
11
12

F2-

krabat - PCONVD	 — c112
FECHA. 01-01-83 BLOQUE: OU

F2 CONVENIOS - [Tabla Salarial]

CONVENIO ME COMERCIO
NIVEL... 001 TITULADO SUPERIOR

2

3
4
5
6
7
a
9

10
11
12

CONCEPTO IMPORTE el
00Salario Basa.

Idinmas 	

Tovi--	

Incentivos 	

Actividad 	

Pl.

P2.

P3.

PT1

PT2

PT3

180.000,00

CONCEPTO	 IMPORTE CL

Atrasos 	

Gr. 'Extra 	

P. Belief 	

En Especie 	

Finiquito 	

Hr.Ex.Estruc 	 	 800,00 84
Hr.Ex.No Estruc
Pc.
An.

51.
S2.

F2.

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Modificar	 Borrar	 Siguis	 Anerior

Gestión administrativa de personal

Figura K33. Pantalla F2.

En esta tabla se definirán todos los conceptos que van a formar el recibo de salario. En concreto,
para el nivel 001 tendremos los siguientes (la forma de introducir, modificar o borrar los campos es
similar al resto de pantallas que hemos visto hasta ahora):

Figura K34. Datos de la pantalla F2.

• Sólo nos aparece el concepto Salario base, cuyo importe son 180.000 ptas., y la clave de percep-
ción es la 00 (el primer cero indica, según la tabla de cálculo comentada anteriormente, que es
mensual; el otro cero se pone pero no expresa ningún concepto).

• Horas Extras Estructurales: En importe pondrás la cantidad a pagar por hora, y en la clave de
percepción, la aplicación introduce automáticamente esta clave aunque podrás modificarla ma-
nualmente.
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ISEI
ECHA: :11-01-91 BLOQUE: uu

Fi CONVENIOS - [Antiguedad y Extras]	 	

CONV DESCRIPCION/GENERAL

CONVENIO:
NIVEL...:

ANTIGUEDAD -
A los
A los	 años
A los	 ahos
A los	 ahos
A los	 arios
A los	 arios
A lös	 arios

01 CONSTP2CCION
02
03
04
05
06
07
08
09

HOSTELERIA
OFICINAS Y DESPACHOS
METAL
TRANSPORTES
MINORISTAS DE ALIMENTACION
COMERCIO
PANADERIAS
TALLERES DE AUTOS9

VACACIONES

Dias Vacacio
EXTRAS IMPORTE C FECHA

El

1
	

El

12

13 Vacaciones..

F2

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K35. Tabla de los códigos salariales.

Veremos más adelante cómo mensualmente podemos modificar parte de estos datos, para cada
trabajador y para cada mes. Por ello, no nos detendremos ampliamente en estos momentos, ya
que lo veremos a la hora de proceder al cálculo de las nóminas.

Otros campos de interés son:

• Los campos P1,P2; etc., sirven para definir cualquier otro complemento salarial por cantidad o
calidad del trabajo.

• Campo Pc: percepciones de carácter asistencial y acción empresarial.

• An: Anticipos (no lleva claves de cálculo ni cotización).

• S1,S2,S3: Percepciones no salariales excluidas de cotización en el Régimen Gral. de la Seguri-
dad Social- Indemnizaciones o suplidos.

A continuación, define los niveles correspondientes para Silvia y Mario.

III) Actualización de convenios:

Mediante esta opción, las condiciones grabadas en los diferentes convenios y niveles se copian en
los datos específicos de cada productor.

El traspaso de estos datos se hace atendiendo a la clave de convenio y nivel que tenga grabado
cada productor. En caso de que un productor no tenga asignadas estas claves no se realizará
ninguna acción.

Lo veremos cuando demos de alta las fichas de los productores (productor = trabajador).
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	 GROCESC	
Control 	 	 ilas Comunes 	
Convenio- 	 	 Incidencias 	
Empresas 	  1	 ctual.Antigüedad. 3
Centros de Trabajó.	 Cálculo Nómina 	  4
Productores 	 	 Impresión Recibos. 5
Profesionales ...., t	 Finiquitas	 6
Histórico 	

	 EIEPRE	
"1.Sociale- 	  1
I.R  P F	
Listados 	
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

ACTUALIZACION DE CONVENIOS

Desde Convenir, 	  07
Hasta Convenio 	  07

Desde Empres-	  095
Hasta Empresa 	  [0951

Peg. en curso...

1
2
3
4
5
6
7
8
9

11
12
13
14
15

16
17

	N Patronal	
Nombre 	
Domicilio 	
Población 	

	

Cod. Postal 	
Provincia 	
Actividad 	
*Convenio 	

	

'Clave Mutua 	
Mutua kcc 	
Dto R.A.E 	

	

Texto F.A.E 	
*Banco 	

	

"Ag.Bancaria 	
Cta/Cte 	

	F.Lab.Const.	 -Per.Liq:
	Recargo FLC.	 8 -Pesetas:

krabat - PEMP

01-01-83 BLOQUE:
EMPRESA [Datos Identificativos]

Codigo:	 Nombre: N'Pa :

Introducir codigo de empresa o Intro para par a nombre

18
20
21
22
23
24
25

27
28

29
30

31
32

Reginen 	
Verano-Navidad
Dtos E/A Extra

	

8 Dias S.Ind 	
8 Dias 60 	

Dias 75 	
	8 Dias Accid 	

Matriz TC1....
Matriz 110,190

Ayuntmto. S/N.
Histórico S/N.

*Sector 	
Tipo Empresario

F6

Gestión administrativa de personal

Figura K36. Actualización de convenios

SOLUCIÓN 32 SESIÓN

La tercera opción que encontramos dentro de la función principal Ficheros es la de Empresas.

Permite definir la empresa/s con las que vamos a trabajar. Cuenta con 6 pantallas de datos, Fi a F6,
accesibles en todo momento pulsando la tecla de función homóloga.

Si al pulsar ENTER no te permite la entrada deberás inicializar el bloque activo. Para ello acude al campo
Utilidades del Menú Principal y pulsa ENTER. Sitúate a continuación sobre la opción Cambio de bloque y
pulsa de nuevo ENTER. Te aparecerá en pantalla el bloque actual y a continuación el nuevo bloque, pulsa
ENTER para inicializarlo.

Una vez inicializado el bloque acude de nuevo a la opción Empresas.

Figura K37. Pantalla Fl. Datos generales de lo empresa.
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.11rx£3:l rDatos Identificativos]
Codigo:	 Mabre:

FECHA: 131-01-83 BL,D2 E: 00

N Pat:

N . Patronal. 19 Regimen 	
2 Nombre 	 20 Verano-Navidad

3 Domicilio	 	 21 Dtos E/A Extra
4 Población 	 22 %	 Dias S.Ind..
5 Cod. Postal. 23 * Dias 60 	
6 Provincia... 24 Dias 75 	
7 Actividad... 25 % Dias Accid 	
8
9

Convenio.
Clave Mutua.
Mutua Acc... 27 Matriz TC1 	

11 Oto	 F.A.E... 28 Matriz 110,190
12 Texto F.A.E 	
13 tBanco 	 29 Ayuntmto. S/N.
14 tAg.Bancaria. 30 Histórico S/N.

15 Cta/Cte 	
31 tSector 	

16 F.Lab.Const. -Per.Lig: 32 Tipo Empresario

17 Recargó, FLC. -Pesetas:

F6

Solucionarlo a los procesos informáticos

Tenemos por una parte los datos que introducimos nosotros:
F1:Datos identificativos.
F2:Datos fiscales de la empresa.

Por otra parte, tenemos los datos acumulados de las nóminas que se van calculando mes a mes:
F3:Datos de IRPF (1)
F4:Datos IRPF (2)
F5:Datos TC1
F6:Datos de la Seguridad Social

Podemos acceder a la empresa una vez definida por cualquiera de las tres vías siguientes:
a)Por su código de identificación.
b)Por su nombre.
c) Por el número de la patronal.

Para dar de alta la empresa de nuestro supuesto harás lo siguiente:

1) Una vez hayas entrado en la opción Empresa teclea el código que quieres asignarle a la empresa.
Éste podrá ser cualquier combinación numérica.

El código que vamos a asignar en nuestro caso será el 095. A continuación pulsa ENTER.

Figura K38. Codificación de la empresa.

A continuación irás rellenando los datos solicitados. Para pasar de un campo a otro pulsa ENTER y
para subir a un campo anterior pulsa la tecla de dirección arriba.

Si pulsamos ALT+Fl en aquellos campos que llevan adjunto un asterisco, podremos consultar infor-
mación relacionada con dichos conceptos.
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krabat - PElde
ECHA. 01 01 83

11113 El
BLOQUE: uu

Fi	 EMPRESA [Datos
Codigo: 095	 Nombre:

Identificativos]

ANDRES SANCHEZ, S.L.	 N°Pat: 22/00734298/20

N', Patronal 	 	 22/00734298/20 Regimen G GENERAL
Nombre 	 •iidad S SEMESTRAL
Domicilio	 	 CONV	 DESCRIPCION/GENERAL Extra N
Población 	 Incl..
Cod. Postal. 02	 HOSTELERIA
Provincia 	 03	 OFICINAS Y DESPACHOS
Actividad 04	 METAL cid..
!Convenio._ 05	 TRANSPORTES
*Clave Mutua. 06	 MINORISTAS DE ALIMENTACION
Mutua Acc 	 07	 COMERCIO
Sto F.A.E 	 08	 PANADERIAS '3,190
Texto F.A.E 	 09	 TALLERES DE AUTOS
*Banco 	 10	 MAYORISTAS DE ALIMENTACION SIN. N
*Ag.Bancaria. S/N. S
Cta/Cte 	

1	 ', Sector 	 11
F.Lab.Const. 00	 -Per.Lig:	 Tipo Empresario 2
Recargo FLC.	 4 -Pesetas:

F6

Gestión administrativa de personal

figura K39. Pantalla de desglose.

Los campos que aparecen en esta pantalla son sencillos, no obstante, vamos a explicar brevemente
aquellos en que pudieran surgirte dudas:

—Clave de Mutua: Clave de la Mutua a la cual está adscrita la empresa, en nuestro caso lo dejamos
en blanco.

— Dto. F.A.E.(Fondo de Asistencia por Enfermedad): Porcentaje de descuento que se establece en
determinados convenios. Se calcula sobre la base de contingencias comunes y se aplica a todos los
productores de la empresa.

—Texto F.A.E.: Descripción a imprimir por este concepto.
— Banco: Clave del banco mediante el que se hacen los pagos de Seguridad Social, etc. Esta clave

figura en el TC1.
—Agencia bancaria: Igual que el anterior.
— F.Lab.Const.: Indicamos el tipo de empresa de que se trata:

00 = Si es una empresa no constructora (es nuestro caso).
01 = Si es una empresa constructora del Principado de Asturias.
02 = Empresa constructora del resto de España.

— Per. Liq.: Sólo se rellena en caso de tratarse de una empresa constructora del resto de España para
indicar el periodo de liquidación.

A = Anual
M = Mensual

— Recargo FLC...%: Porcentaje que actuará sobre la cantidad a ingresar de los modelos FLC o FLC1.
— Pesetas: Si en este campo se hace figurar una cantidad directa, el porcentaje indicado anteriormen-

te actuará sobre esta cantidad.
— Régimen: Especificación del régimen al cual está acogida la empresa.

G = General
A = Especial Agrario

—Verano-Navidad: Especificación del modo de funcionamiento en el cálculo de las pagas de verano
y navidad:

S =Semestral. Paga de verano respecto al primer semestre y navidad respecto al segundo.
Este es nuestro caso.

A = Anual.
—Dtos. E/A Extra: Se pondrá S (sí) o N (no) dependiendo si se van a descontar días por enfermedad

o accidente en las pagas extras. Esto depende de los convenios de los distintos sectores, en nuestro
supuesto pondremos que No.

—% Días S. Id.: Es el porcentaje complementario de la empresa sobre los días sin indemnización por
enfermedad. En nuestro supuesto no hay complementos, por ello dejaremos el campo en blanco.

— % Días 60: Porcentaje complementario sobre los días indemnizados al 60% por la Seguridad Social.
Hasta un máximo del 40%.

—% Días 75: ldem anterior con respecto a días indemnizados al 75%. Hasta un máximo del 25%.
—% Días Accid.: ldem al anterior. Hasta un máximo del 25%.
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ECHA: 01-01-83	 BLOQUE:	 00

F2	 EMPRESA	 [Datos Fiscales]
Codigo:	 Nombre: I	 'Po_ :

N.I  F T: 12 Agenc.Tribut.
C.Act.Econ.. Delegación...
Siglas Via.. Administrac..

4 Via Publica. Mod.	 110	 .... Obligatorio:

5 Numero 	 14 Fecha Mod.190
6 Escalera 	 15 N'Carta Pago.
7 Piso 	

Puerta 	
9 16 Telefono 	

Cod.	 Postal. 17 Minuta 	
11 Provincia... 18 Enlace Contab

19 Repr.Empresa
Cargo 	

21 N.I.F.	 	

1111 Observ. 1...
Obsrev. 2...

F6

- T/P.
- T/P.

Solucionario a los procesos informáticos

— Matriz TC1: Especificación del código de la empresa en la que se desea salgan resumidos los datos
del TC1.

— Matriz 110,190: Idem anterior pero con respecto a los modelos 110 y 190.
— Ayuntamiento S/N.: Especificar si se trata o no de un ayuntamiento. (Estos tienen un tratamiento

distinto al resto de las empresas en el Régimen general.)
—Histórico: Si queremos que la aplicación genere el histórico de la empresa, pulsarás Sí.
— Sector: Pulsa ENTER para ver las diferentes opciones, aparecen los distintos regímenes. En nues-

tro caso será el Régimen General o sea, el número 11.
—Tipo de empresario: Se indicará el código 2, ya que la empresa es una Sociedad Limitada.

F1
	

MPRES [Datos Identificat vos]
FEcHA.mmammammmi BLOQUE:mi

Codigo: 095 Nombre: ANDRÉS SÁNCHEZ, S.L. N Pat: 22/00734298/20

N' Patronal 	  22/00734298/20
Nombre 	  ANDRÉS SÁNCHEZ, S.L.
Domicilio 	  C/ PASEO AL MAR, N°10-BAJ
Población 	  SANTANDER
Cod.Postal 	  39005
Provincia 	  CANTABRIA
Actividad 	  DISTRIBUCIÓN

*Convenio 	  07 COMERCIO
°Clave Mutua 	
Mutua Acc 	
Oto F.A.E 	
Texto F.A.E 	
*Banco 	  0012 ARGENTARIA
*Ag.Bancaria 	  0014 C/ BURGOS, 12
Cta/Cte 	  002460819
F.Lab.Const. CO	 -Per.Liq:
Recargo FLC.	 -Pesetas:

i 19
20
21
22
23
24
25

27
28

29
30

31
32

*Sector 	  11
Tipo Empresario 2

Reginen 	
Verano-Navidad
Dtos E/A Extra

	

Dias S.Ind 	
Dias 60 	

% Dias 79 	

	

%.Dias Accid 	

Matriz TC1....
Matriz 110,190

Ayuntmto. S/N.	 N
Histórico S/N.	 S

G GENERAL
S SEMESTRAL
N

F6

1
2
3

5
6
7
8
9

11
12
13
14
15

16
17

odifica Borrar	 Si uiente Anterior

Figura K40. Datos generales de la empresa.

Una vez rellenados todos los campos de esta pantalla pulsa F2 o ENTER para acceder a la pantalla
F2 de Datos Fiscales.

Figura K41.
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Repr.Empresa ANDRÉS SÁNCHEZ RUIZ
Cargo 	  GERENTE
N.I.F. 	  22349976 -9

19
20

21

tAgenc.Tribut.
Delegación...
Administrac..
Mod. 110 ....
Fecha Mod.190
N . Carta Pago.

39600
CANTABRIA
SANTANDER
T Obligatorio: S
20-01-84
14615562

12

13
14

15

Telefono 	  942-270147
Minuta 	  N
Enlace Contab N -

16

17

'9 krabat - PEMP	 _ e x
FECHA: 01-01-83 BLOQUE: 00

F2 EMPRESA [Datos Fiscales]

Codigo: 095 Nombre: ANDRES SANCHEZ, S.L. 22/00734298/20

1 NI  F 	 646174614
2 C.Act.Econ 	 456.9
3 Siglas Via 	 CL CALLE
4 Via Pública 	 PASEO AL MAR

Numero 	  10
6 Escalera 	
7 Piso 	  BJ0

Puerta 	
9 Municipio 	  SkNTANDER
10 Cod. Postal 	  39005
11 Provincia 	  CANTABRIA

Observ. 1...	 - T/P.
Obsrev. 2...	 - T/P.

F6-

Modificar Borrar	 Siguiente	 Anterior

T: 9

Gestión administrativa de personal

Esta pantalla se divide en tres partes:
a) Datos identificativos del domicilio fiscal de la empresa.
b) Datos del representante de la empresa.
c) Existen dos líneas en la que podremos escribir cualquier observación o aclaración. Sólo se visualizan

en pantalla.

Se distinguen entre otros campos los siguientes:

• T: Código identificativo de la empresa. Al final de la pantalla aparecen las distintas claves.
• C. AcL Econ.: Clasificación que Hacienda establece para las distintas actividades económicas exis-

tentes.
• Mod.110: Periodicidad para la emisión del modelo 110, de ingresos a cuenta de IRPF Los valores

posibles son:
M = Mensual
T = Trimestral

• Mod.110: Una vez se haya presentado un modelo 110 en algún momento del año, es necesario
continuar haciéndolo durante el resto del ejercicio fiscal, aunque la empresa eventualmente deje de
tener productores en alta.

• Obligatorio: El usuario puede, si lo desea, manejar este indicador:
S = Sí - Modelo 110 obligatorio. Se fuerza su emisión, aunque no haya productores.
N = No - Sólo se emite el modelo 110 en el caso de que haya productores en alta.

• Fecha Mod.190 y Ng Carta Pago: Fecha de presentación del Modelo 190 y Número de carta de
pago, datos que han de figurar en los certificados de retención del IRPF para los productores.

• Enlace contabilidad: No está activa, permite enlazar con aplicaciones de facturación y contabilidad.

Figura K42. Datos fiscales de la empresa.

Desde la pantalla F3 a la F6 tendremos los acumulados de la empresa que se irán
me vayamos pagando los recibos de nóminas y los TC de la empresa.

generando confor-
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EMPRESA [Datos

Codigo: 09E	 Nombre:

ECHA. 01-01-a.3	 BLOQUE:

x
00

IRPF]	 (1)

ANDRES SÁNCHEZ, N'Pa :	 22/00734298/20
o

MES	 RETRIBUCION	 PETENCICN	 RETRIB.ESPECIE	 RETENCION
1 Ene: o o o

Feb: o o o o
3 Mar: o o o

T	 1: o U

4 Abr: O o o o
5 Hay: O o o O
6 Jun: o O o o

T 2: II o o
7 Jul: o o o o

Aao: o o o o
O Set: o o o o

T	 3: U O o U

10 Oct: o o o o
11 Nov: o O o o
12 Dic: o o o

T 4:
Tot:

0
o cl

F6

Modificar	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

Figura K43. Datos acumulados del IRPF.

1 
Ec:Piirt: so a• " • 1
Descrip....
N . S.Soc...
Domicilio..
Poblacion..
Cod. Postal.
Provincia..

krabat - PCENTRO
ECHA: 01-01-83 BLOQUE: 00

TABLA DE CENTROS DE TRABAJO

jjjiijjjjjjiiiijHjjjtjjjjjj!jjjjijiijjjjjjji •Plergrr;

Introducir Codigo o pulsar ALT Fi para consulta

Solucionarlo a los procesos informáticos

2) Centros de trabajo: Las empresas pueden tener un solo centro de trabajo o varios. En nuestro supues-
to sólo existe el centro principal, por ello, no le vamos a dar de alta en Centros de trabajo para no
complicar en exceso el supuesto.

Figura K44. Definición de los Centros de Trabajo.

En caso de que la empresa tuviera varios centros de trabajo, les daríamos de alta en este apartado
para que, posteriormente, aparezcan estos datos en los certificados de empresa, comunicaciones de
prórroga, etc., de los trabajadores asignados a cada uno de los centros.
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EZP:

Fi PRODUCTOR [Datos Personales]
Cod:[_	 	 Apell:

Apellidos: Nombra:

2	 Categoria... 18	 Fecha Alta 	
3	 Pto..Trabaio. 19	 Fecha Antiguadas 	
4	 Dpto - Seco. 20	 Fecha Baja 	
5 "Centro Trab. 21	 causa 	

Desc.Centro. 22	 Clave Situación....
7	 Contrat
a	 N . Hras	 N*Dias %T.Parc.

23	 Fecha Baja en S.S.
t4 "Convenio 	

9 25	 VT01
10	 Sub.For.Tec. 26	 VT02
11	 Coef.Top Min 27	 VTO. Contrato 	
12	 Coef.Top Max 28	 E.Civil/Nro.Hijos 	
13	 Fijo-EVent.. 29	 IRPF S/N 	
14	 LC/1 C.O.P. Nivel Liq JO	 Cuota Sindical 	
15	 N.Afiliación 31	 Dto.Extra Enfer.. Accid..
16	 G*Tar -Epigr 32	 Compto.Enf/Acc 	
17	 Matricule. 33	 Cod. Mascare Atrasos

F7

Código: EEENNEN=Empresa-N°Productor / Intro para pasar a Nombre

Gestión administrativa de personal

SOLUCIÓN 4g SESIÓN

Antes de proceder a dar de alta a los trabajadores, comentaremos de una forma general el funciona-
miento de la opción Productores que vamos a emplear.

figura K45. Pantalla Productores.

Los productores cuentan con 7 pantallas de información, Fi a F7, accesibles en todo momento pulsando
la tecla de función homóloga.

Las pantallas que aparecen en esta opción se dividen en:

a) Datos que introduce el usuario:
F1 - Datos personales
F2 - Datos fiscales
F3 - Salarios

b) Datos acumulados en Cálculo:
F4 - Acumulados del mes
F5 - Datos del IRPF (1)
F6 - Acumulados Año
F7 - Datos IRPF (2)

Para localizar un productor de una de las empresas dadas de alta podemos hacerlo por el código de
identificación asignado al mismo, por los apellidos, por su ng de afiliación a la Seguridad Social o por el ME

La clave a utilizar en cada caso se fija pulsando ENTER hasta llegar al campo correspondiente.

Dentro del campo código y pulsando ALT+ Fi podemos acceder a una pantalla con todas las empresas
dadas de alta hasta la fecha.
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EMR

PRODUCTOR [Datos Personales]

Cod:	 Apell:

F7-

Codigo: EEENNNN=Empresa-N°Productor / Intro para pasar 4, Nombre

1

lta 	
lticuodad 	

ja 	

ituación 	

	

-ja en S.S 	

27

28

29

30

31

32

33

Nivel Liq

Apellidos:

Categoria...
Pto.Trabajo.
Dpto - Seco.
"'Centro Trab.
teso. Centro.
'Tipo Contrat
N'Hras ND
Bonif.In/Fin
Sub.For.Tec.
Coef.Top Min
Coef.Top Max
Fijo-Event..

,, FLC/1 C.O.P.
N°Afiliacion
G°Tar -Epigr
Matricula...

kebre:

VTCY2
VT(. Contrato 	
E.Civil/Nro.Hijos 	
6 IRPF S/N 	
Cuota Sindical 	
Dto.Extra Enfer:.	 Accid..
Compto.Enf/A'c, 	
Cod. Mascara Atrasos

1

Indicar Fichero a Consultar

Empresas

Productores

1

2
3
4
5

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

lP krabat - PPROD —
1 PRODUCTOR [Datos Personales]

Apellidos: SÁNCHEZ RUIZ Nonbre: ANDRÉS1

2
3
4
5

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

EMP: ANDRÉS SÁNCHEZ, S.L.

Cod: 095-0001	 SANCHEZ RUIZ gge 39-00222545-81 muge 22349976 9

Categoria... TITULADO SUPERIOR
Pto.Trabajo. GERENCIA
Opto - Seco.
'Centro Trab"
Desc.Centro.
'Tipo Contrat 01A 1 ORDINARIO INDE
N°Hras	 8 N°Dias 30 •%T.Parc.
Bonif.In/Fin.	 1

Sub.For.TeC.
Coef.Top Min 1,0000000
Coef.Top Max 1,0000000
Fijo-Event.. F
FLC/1 C.O.P.	 Nivel Liq 00
N°Afiliacion 39-00222545-81
G°Tar -Epigr 01 1 113
Matricula... 1

Fecha Alta 	  01-09-83
Fecha Antiguedad 	  01-09-83
Fecha Baja 	
Causa 	
Clave Situación....
Fecha Baja en 5.5. .
'Convenio 	  07001
VT01
VT02
VTO. Contrato 	
E.Civil/Nro.Hijos 	  C
6 IRPF S/N 	  N 1 17
Cuota Sindical 	
Dto.Extra Enfer.. N Accid.. N
Compto.Enf/Acc 	  N
Cod.Mascara Atrasos 000

18

19

21

22

23

26

27
28
29
30
31
32
33

F7

Modificar	 Bnrrer	 Siguiente	 .Anterior

Solucionario a los procesos informáticos

Figura K46. Empresas dadas de alta.

Después de este comentario general sobre la opción, pasamos a definir los trabajadores o productores
de la empresa del supuesto.

Una vez hayas accedido a la opción productores aparecerá la primera pantalla Fl. Corresponde a los
datos personales del trabajador.

Cuando no dispongas de algún dato concreto o vayas a dejar un campo en blanco pulsa ENTER.

Los datos de la primera pantalla de Andrés serán:

Figura. K47. Datos personales de Andrés.

Cabe destacar los siguientes aspectos:

o Código: Es la clave de la empresa, en nuestro caso 095.
4. Dpto-Secc: Como no se han asignado departamentos ni secciones dentro de la empresa, estos cam-

pos quedan en blanco.
8.% Ti. Parcial: Se utiliza únicamente para empresas constructoras del Principado de Asturias. Indica el

tanto por cien de una jornada completa. Se trata de determinar el porcentaje que trabaja el productor
en contratos que no sean a tiempo completo.
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EM : ANDRE, -ANCHEZ, S.L.

SÁNCHEZ RUIZ	 Ei 39-00222545-81	 223499769Cod: 095-0001 Ap.11:

2
3

5

7
8
9

10
rl
2

13

14

15

16

7

Categoria... TITULADO SUPERIOR.
Pto.Trabajo. GERENCIA
Opto - Secc.
*Centro Trab.
Desc.Centro.
*Tipo Contrat 01A 1 ORDINARIO INDE
WHras	 8 N*Dias 30 4T.Parc.
Bonif.In/Fin

Coef.Top Min 1,0000000
Coef.Top Max 1,0000000

*FLC/1 C.O.P.	 Nivel Lit; 00
WAfiliacion 39-00222545-81
G*Tar -Epigr 01 I 113
Matricula... 1

Gestión administrativa de personal

9. Bonif. In/Fin: En los contratos en que existan bonificaciones, indicaremos en este campo y para el
productor correspondiente la fecha en que comienza dicha bonificación y la fecha de su finalización.

10. Sub. For. Tec.: Importe calculado para contratos de formación que incluyan la Subvención por For-
mación Tecnológica.

11 y 12: Coeficientes multiplicadores para corrección de los topes máximos y mínimos de cotización,
tanto de contingencias comunes como accidentes.
El valor 1 no modifica los topes. El valor O implica dejar a cero dichos topes. Cualquier valor fraccio-
nario intermedio supondrá una rebaja de los topes proporcional.

Fi PRODUCTOR [Datos Personales]

8
19
20
21

23
24

26

27
28
29
30

1111 Apellidos: SÁNCHEZ RUIZ
Fecha Uta 	  01-09-83
Fecha Antiguedad 	  01-09-83
Fecha Baja 	
Causa 	

Clave Situación....
Fecha Baja en S.S.
*Convenio.... ....... 07001
VT01
VT02
VTO. Contrato 	
E:Civil/Nro,Hijo 	  C
4 IRPF SIN 	  N	 17
Cuota Sindical 	
Dto.Extra Enfer.. N Accid.. N
Compto.Enf/Acc 	
Cod.Mascara Atrasos 000

Nombre: ANDRÉS
E

F7

Modificar Borrar	 Siguiente Anterior

Figura K48. Coeficientes multiplicadores.

13. Fijo-Eventual: Para el régimen general agrario.
F = Fijo
E = Eventual

La aplicación toma F por defecto, por supuesto no afecta a nuestro supuesto pues no tenemos
trabajadores acogidos a dicho régimen.

14. FLC/l-Nivel: Nivel para establecer cotización a la Fundación laboral de Construcción (Principado de
Asturias).

15. N9 de Afiliación: Número asignado por la Seguridad Social a cada productor.
20. Fecha de baja: Al tratarse de un contrato indefinido, en principio, no tiene.
21. Alg Pluriempleo: La Seguridad Social otorga un número a los pluriempleados, en nuestro caso no

tenemos ninguno.
22. Clave situación: Indicador sobre la situación del productor en la empresa:

* = Baja total en la empresa. No se realiza ningún cálculo.
C = Baja en el mes, calculado el finiquito.
A = Alta en el mes.
B = Baja en el mes (sin cálculo del finiquito).

24. Convenio: Campo numérico de cinco cifras. Las dos primeras hacen referencia al tipo de convenio
de la empresa (en nuestro supuesto el 07), y las tres últimas al código del trabajador.

25 y 26: Vtol, Vto2: Comentarios de carácter informativo para el usuario
27: Vto. Contrato: Además de informativo, se emplea para calcular la duración del contrato.
28: Estado civil y ng de hijos: Se emplean los siguientes códigos:

S (soltero).
C (casado).
3(viudo).
D(divorciado).
X (separado).

El número de hijos, indicado a continuación, sirve para calcular el porcentaje de retención aplicable al
trabajador.

29: Se pondrá una S, si se quiere que se tome el porcentaje automáticamente. Se define dicho importe
a continuación.
Se pondrá una N, si no se desea el cálculo automático. Tomará entonces el importe correspondiente
a la tabla.
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Borrar	 Siauiente	 AnteriorModificar

EM?: AIWES SANCHEZ, S.L.
Fi
Cod:

PRODUCTOR [Datos Personales]

095-0001	 Apell: SÁNCHEZ RUÍZ	 Ega 39-00222545-81 lian 223499769

1111 Apellidos: SÁNCHEZ RUIZ Nombre: ANDRÉS

Categoria... TITULADO SUPERIOR
E

Fecha Alta 	  01-09-8318
3 pto.Trabalo. GERENCIA 19 Fecha Antiguedad 	  01-09-83
4 Dpto	 Seco. 20 Fecha Baja 	
5 'Centro Trab. 21 Causa 	

Desc.Centro. 22 Clave Situación....
'Tipo Contrat 01A	 ORDINARIO INDE 23 Fecha Baja en SS..

8 N°Hras	 8 N°Dias	 30	 ,T.Parc. 29 'Convenio 	  07001

9 Bonif.In/Fin 25 VT01
10 Sub.For.Tec. 26 VT02
11 Coef.Top Min	 1,0000000 27 VTO. Contrato 	
12 Coef.Top Max	 1,0000000 28 E.Civil/Nro.Hi

13

14

Fijo-Event..	 F
*FLC/1 C.O.P.	 Nivel Lig 00

29
30 je1111111111›

%	 IRPF S/N ...
Cuota Sindical..

15 N°Afiliacion 39-00222545-81 31 Dto.Extra Enfer.. N Accid.. N
16 G°Tar -Epigr 01	 I	 113	 - 32 Compto.Enf/Acc 	  N
17 Matricula...	 1 33 Cod.Mascara Atrasos 000

F7

1	 N.I  F 
2	 C.P.	 190	 	 Especial..
3

F.Nacim....
Note.Padres
Cod. Banco..

4	 Calle 	 Banco 	
5	 Numero 	 'Cod. Agencia
6	 Poblacion 	 Agencia Bco
7	 C. Postal 	 Cta/Cte....
8	 Provincia 	 Forma Pago.	 Centro Pago
9	 Telefono 	 %	 Pesca....

Estudios 	 	 Contr.inic.	 Meses/Dias.17
18 Profesion 	 	 N°Prorroga.
19 N° INEM 	
20 Contrato 	 	 Fin	 Prorr.
21 Ofic INEM..

Fach. Regia.
28 Observ.	 1 	 	 TIP:
29 Observ. 2 	 	 T/P:

F7

Codigo: EEENUNN = Empresa-N°Productor I Intro para pasar a Nombre

ININE1
	  EMP:

Cod:[ 	 	 Apell:

krabat - PPROD

PRODUCTOR [Datos Fiscales]

Solucionario a los procesos informáticos

Figura. K49. Cálculo manual del porcentaje por IRPF.

30. Cuota Sindical: Se refleja el importe que el trabajador paga a algún sindicato. Como en nuestro
supuesto no pagan cuota alguna al respecto, dejaremos dicho campo en blanco.

31. Descuento de días de enfermedad y accidente en las pagas extraordinarias: Indicamos si los
días que el trabajador pueda estar enfermo o de baja por accidente se descontarán de las pagas
extraordinarias. En nuestro ejemplo, no se descuentan, por ello dejaremos dichos campos en blanco.

S = Sí se efectúa el descuento.
N = No se descuenta.

En nuestro ejemplo, no se complementa, por ello pondremos No.
32.Compto. Enf/Acc.: Indicador de cálculo de complemento por enfermedad o accidente.
33. Atrasos: Al no calcular atrasos pondremos 000.

S = Sí, complementa el % especificado en la empresa y sobre la cantidad que se especifica en
Garantía E/A (campo 15, pantalla F4) de productor.

N = No

Respecto a estos dos últimos puntos hay que indicar que siempre se calculará a partir de lo que se
especifique en la pantalla del productor, en caso de no existir en dicha pantalla tomará los datos expresados
eh la empresa.

Una vez hayas definido los datos personales de Andrés pasarás a definir sus datos fiscales. Para ello
Pulsa ENTER sobre el último campo de la pantalla Fi, o pulsa F2 una vez completada la anterior.

FiguraK50. Pantalla F2: datos fiscales del productor.
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Gestión administrativa de personal

En esta pantalla definirás los datos fiscales de los productores. A continuación vamos a ver aquellos
campos en que pueden surgirte dudas:

o C.P. 190: Es la clave de percepción para dicho modelo. De acuerdo con la normativa vigente, las
claves de percepción son:

Rendimientos de trabajo: 
A (empleados por cuenta ajena).
B(pensionistas).
C (consejeros).
D(rendimientos irregulares).
E(otras percepciones exentas de retención).
F (en especie).

Rendimientos de actividades profesionales: 
G(dinerarios).
H (en especie).

Premios: 
1 (dinerarios).
J (en especie).

• Especial: Indicador de tratamiento especial. Con el código 01 se indica al programa que se desea
tratar al productor a efectos fiscales, pero no de cálculo de nóminas. Por ejemplo, en el caso de cola-
boradores en la empresa pero que carecen de nómina. Si tienen nómina, pondremos: 00.

o Forma de pago: Podrá ser de una de las tres formas siguientes.
T = Transferencia
C = Cheque
E = Efectivo

o Centro de pago: Si la empresa dispone de varios centros de trabajo indicaremos en este campo aquél
que efectúe los pagos.

Los datos fiscales para Andrés serán:

krabat - F'PROD

EMP: ANDRÉS SÁNCHEZ, S.L.
PRODUCTOR. [Datos Fiscales]

Cod: 095-0001 Apell: 'UNCHEZ RUIZ 11 39-00222545-81 223499769

1
2
3
4
5
6
7
8
9

N.I.F 	  223499769	 10 F.Nacirú.... 22-07-66
C.P. 190 	  A Especial.. 00	 11 Nomb.Padres PEDRO Y ANA

tSG 	  CL CALLE	 12 Cod.Bano.. 0012
Calle 	  TORRELAVEGA	 Banco	 iRGENTARIA
Numero 	  24-6	 13 Cod.Agencia 0014
Poblacion 	  SANTANDER	 Agencia Bco C/ BURGOS, 12
C.Postal 	  39008	 14 Cta/Cte.... 0365842221

CANTABRIA	 15 Forma Pago. T Centro Pago
Telefono 	  942-206798	 16 * Pesca....	 0,00

17
18

I 
19

20
21

28
29

Estudios 	 LIC.INFORMATICA
Profesion 	 INFOMÁTICO
N . INEM 	  9-002234997-1
Contrato 	  INDEFINIDO
N'Pluriempl 	

Observ. 1...
Cbserv .. 2...

ReE INTERES

22

23 N . Prorroga.	 O
Inic.Prorr.
Fin Prorr.
Ofic /NEM.. SANTANDER
Fech.Regis. 01-09-83

TIP:
T/P:

O Meses/Dias. M

F7

Modificar	 Borrar	 Siguiente	 An-rior

Figura.K51. Datos fiscales de Andrés.

Una vez hayas comprobado que los datos que has introducido son los correctos, pasarás a introducir los
datos de la pantalla F3 Salarios para Andrés.
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1
2
3
4
5
6
'7
a
9

10
11
12

25
26
27
31

CONCEPTO	 IMPORTE -Es
Salario Base 	
Antigüedad
Idiomas 	
Toxino 	
Incentivos 	
Actividad 	
Pl.
P2.
P5.
PT1
PT2
PT'

EXTRAS	 IMPORTE C FECH
El
E2
E3
Vacaciones.. Di:

CONCEPTO	 IMPORTE
13 Atrasos 	
14 Gr. Extra
15 P.	 Benef 	
16 En Especie 	
17 Finiquitó 	
18 Hr.Ex.Estruc 	
19 Hr.Ex.No Estruc
20
21 An.
22 731.
23 S2.
2 53.

EXTRAS IMPORTE C FECHA
28 E4
29 ES
30 E6
32 Prorrata 	 Auto:

F7

Codigo: EEENNNN=Empresa-N°Productor 1 Intro para pasar a Nombre

PRODUCTOR [Salarios
pell:Cod:

krabat - PPROD

COR [Salarios]
Apell:

1
CONCEPTO IMPORTE

13Salario Base...

2 Antigüedad 	 14
3 Idiomas 	 15

4 Toxico 	 16
5 Incentivos 	 17
6 Actividad 	 18
7 Pl. 19
8 P2. 20
9 P3. 21
10 .PT1 22
11 PT2 23
12 PT3 24

EXTRAS IMPORTE	 C FECHA
25 El 28
26 E2 29
27 E3 30
31 Vacaciones.. Di: 2

I Cod:

EXTRAS	 IMPORTE

CONCEPTO
Atrasn-
Gr. Extra 	
P. Benef 	
En Especie 	
Finiquito 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Pc.
An.
Sl.
S2.
53.

E4
E5
E6
Prorrata Auto:

	 F7

IMPORTE	 L

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K52. Pantalla F3 "Salarios".

Como comprobarás al acceder a ella, es homóloga a la de Tabla salarial (F2), en el apartado de Conve-
nios, por lo que las descripciones son válidas para ambas.

El código del productor se define con 7 dígitos, los tres primeros indican la empresa y los cuatro últimos
indican el código asignado al productor.

Figura K53p. Código asignado a Andrés.

Las claves de cálculo y cotización son consultables directamente en pantalla mediante las teclas ALT+Fl,
estando situado el cursor en clave CL o bien en el campo *C de Pagas extras.
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CLAVES DE CALCULO

Mensual
S.Base + Antig

x Dias Sueldo
x Dias Lunes/Sabado
x Dias Lunes/Viernes
Importe Fijo x 30
Fijo mes en curso

S.Base
x Horas Estruct.
x Horas No Estruct.
x Variable A
x Variable B
x Variable C
x Variable D
x Horas (Incidencias)
x Jornadas Reales- Agr.
Liquido (Ajuste)
Bruto (Ajuste)
No calcular

kgabat - PPROR

Pulsar uns Tecla

976M

uto: S

F3 PROD
Cod: 095

C O
1 Salz
2 Anti
3 Idio
4 Taxi
5 Ince
6 Acti

Pl.
8 P2.
9 P3.
10 PT1
1 PT2
12 PT3

CLAVES DE COTIZACUON

Gral Acci IRPF
IRPF

- --	IRPF
- Acci
- Acci IRPF H.Est
- Acci IRPF H.NoEst
Gral --	 --
Reservado

Exento de Cotizacion

25
26
27
31

El
E2
E3
Vac-

EJ PRODUCTOR [Salarios]

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

25
26
27
31

krabat - PPROD

EMP: ANDRÉS SÁNCHEZ, S.L.

Cod: 095-0001 Apell:JÄNCHEZ RUÍZ sal 39-00222545-81

CLAVES DE CALCULO EXTRAS

DEVENGO
SEGUN FECHA

III 

Importe Directo 	
x Salario Base 	
x S.Base +Antig 	
Importe Fijo 	
x Suma Variable A 	
x S.Base +Antig +Pl 	
x S.Base +Antig +Pl +P2 	
x S.Base +Antig +P1 +P2 +P3
x S.Base +Antig +P1 +P2 +P3 +PT1

DEVENGO POR
ASIO NATURAL

EXTRAS

Salario Ba
Antigüedad
Idiomas...
Toxico....
Incentivos
Actividad.
P.

P2.
P3.
PT1
PT2
PT3

El VERANO
E2 NAVIDAD
E3
Vacaciones..

1,00 C 1-12

1,00 C Di:30

29 ES BENEFICIO
E6 BENF.A/AN
Prorrata 	

Pulsar una Tecla

	111EIMIZEZ

Auto: S

223499769

Gestión administrativa de personal

Figura K54. Claves de cálculo.

Figura K55. Claves de cálculo extras.

A continuación, introduce los datos para Andrés. Para ello, vamos a ver una breve explicación de los
campos más complejos de la pantalla:

• Aparte del salario base, existen a continuación una serie de campos como son: antigüedad, idiomas,
tóxico, etc. que indican complementos salariales por puesto de trabajo.

• P1,P2, P3: Son complementos salariales personales.

• PT1, PT2, PT3: Complementos salariales por puesto de trabajo.

• Horas Extras Estructurales y no Estructurales: Importe que la empresa pagará a este trabajador
por cada hora extra que realiza. Veremos cómo se utilizan estos campos más adelante, cuando gene-
remos las nóminas.

• An: Anticipos (no lleva claves de cálculo ni cotización).

• Si, S2, S3: Son percepciones no salariales excluidas de cotización en el régimen gral. de la Seguridad
Social.

364



krabat - PPROD

1
2
3
4
5
6
7

9
10
11
12

25
26
27
31

EXTFÀI
	

MPORTE
	

FECH

BENEFICIO
BENF.A/AN

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

28
29
30
32

PRODUCTOR [Salarios]

Cod: 1355 -111H11 Ape11:5ÁNCHEZ RUIZ mi 39-00222545-81 2234997618

CONCEPTO

Salario Base 	
Antigüedad .
Idiones 	
Toxico 	
Incentivos 	
Actividad 	
Pl.
P2.
P3.
PT1
PT2
PT3

IMPORTE

180.000,00%13
CONCEPTO
	

IMPORTE
Atrasos 	
Gr. Extra 	
P. Benef 	
En Especie 	
Finiquito 	
Hr.Ex.Estruc 	
	

800,00 84
Hr.Ex.No Estruc
Pc.
An.
Si.
52.
53.

El VERANO
E2 NAVIDAD
E3
Vacaciones..

1,00 C 30-06
1,00 C 31-12

1,00 C Di:30

E4
E5
E6
Prorrata 	 Auto: S

F7

Modificar Borrar	 Siguiente	 Anterior

EMS : Ar-JIPES 2ANCHEE, S.L.
PRODUCTOP. [Salarios]

Cod: 095-0001 Apell: ANCHEZ RUIZ

CONCEPTO	 IMPORTE
1 Salario Base...
2 Antigüedad
3 Idiomas 	
4 Toxico 	
5 Incentivos
6 Actividad 	
7 Pl.

P2.
9 P3.
10 PT1
11 PT2
12 PT3

r 2 .'29 8.

EER 39-00222545-81 mmom 22349976 51

CONCEPTO	 IMPOPTE
Atrasos 	
Gr. Extra 	
P. Benef 	
En Especie 	
Finiquito 	
Hr.Ex.Estruc 	
	

800,00 84
Hr.Ex.No Estruc
Pc.
An.
Si.
52.
83.

EXTRAS
	

IMPORTE

Modificar	 Borrar
	 e	 Anterior

26
2 ;
31

28

30
32

180.000,00 00
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

El VERANO
E2 NAVIDAD
3

Vaca n

E4
E5 BENEFICIO
E6 BENF.A/AN
Prorrata 	

1,00 C 30-06
1,00 C 31-12

1:30 Auto: S
F7

Solucionario a los procesos informáticos

Figura K56. Datos salariales de Andrés.

• Pagas extraordinarias: Se dispone de campos para establecer el funcionamiento automático de has-
ta 5 pagas extraordinarias (El ,...,E5), siendo una de ellas Beneficio que, al ser normalmente liquidada
al año siguiente a su devengo, precisa de dos anotaciones (año actual, año anterior), motivo por el que
aparecen un total de 6 anotaciones en pantalla.

Las pagas de Verano, Navidad y Beneficios han de ocupar los lugares ya previstos, de acuerdo con
sus literales. Las otras dos pagas son de libre uso.

krabat - PPROD

Figuro K57. Campos de definición de pagos extras.

El cálculo de Verano y Navidad podrá establecerse sobre una base anual o semestral, de acuerdo con
el contenido del campo verano-navidad de la pantalla F1 de Empresa.

La paga de Beneficios del año en curso se establece en la casilla E5. No obstante, como se ha comen-
tado, la liquidación se suele establecer sobre la base del año anterior que figura en E6.

• Vacaciones: Días de vacaciones de que dispondrá el productor.
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F3 PRODUCTOR [Salarios]
Cod. 095-nn61 Apell: SÁNCHEZ RUIZ

EXTRAS	 IMPORTE C FECIL5

CONCEPTO	 IMPORTE
Salario Fase 	 180.000,00 00
.ntigüedad 	
diomas 	
oxico 	
Incentivos 	

Actividad 	

Rl.
P2.
P3.
PT1
PT2
PT3

C FECH

CONCEPTO	 IMPORTE
Atrasos 	

Gr. Extra 	

P. Benef 	
En Especie 	

Finiquito 	

Hr.Ex.Estruc.
Hr.Ex.No Estruc
Pc.
An.

Si.

52.

S3.

28
29
30

VERANO

NAVIDAD

1,00 C 30-06
1,00 C 31-12

Auto: S

F7

Borrar	 Siguiente	 Anterior

32Vacaciones..

Mod fica

za 39- 00222545-21 Ezza 22349976 16

3

15
16
17
16
19
20
21
22
23
24

snn,00 84

E4
E5 BENEFICIO
ES BENF.A/AN
Prorrata 	

1
2
3
e
5
6
7
8
9

10
11
12

25
26
27

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

25
26
27
31

Cod: 095-0001 Ape11:61NCHEZ RUIZ

CONCEP TO
	

IMPOR-
Sa/ario Base...
Antigüedad 	

Idiomas 	

Toxico 	
Incentivos 	
Actividad 	
Pl.

Rl:.
P3.
PT1
PT2
PTi

180.000,00 00

EXTRAS	 IMPORTE C FECHA
El VEF9.1/0
	

1,00 C 30-0S
E2 NAVIDAD
	

1,00 C 31-12
E3
	

O

Vacaciones..	 1,00 C Di:30

	 EMP: ANDRÉS SÁNCHEZ, S.L.
PRODUCTOR [Salarios]

ji 39-00222545-81	 2234997616

CONCEPTO	 IMPORTE
Atrasos 	

Gr. Extra 	

P. Benef 	
En Especie 	

Finiquito 	

Hr.Ex.Estruc 	
	

800,00 84
Hr.Ex.No Estruc
Pc.
An.

Si.

52.

EXTRAS	 IMPOPTE
E4
ES BENEFICIO

E6 BENF.A/AN
Prorrata 	

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

26
29
30
32 (:77771,:j

Modificar	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

X-riluabal - PPFIOD

Gestión administrativa de personal

Figura. K58. Vacaciones del productor.

• Prorrata: Importe de la prorrata de pagas extras calculada o introducida por el usuario.

• Auto: Indicador de cálculo automático de la prorrata o introducción manual.
S = Automático sí.
N = No automático

Figura. K59. Cálculo automático de prorrata.

Las pantallas siguientes: F4, F5, ..., F7, son acumulados para el productor. En este primer momento
estarán a cero.
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EMF

F4	 PRODUCTOR [Acumulados Mes]
Cod:	 	 	 Apell:

SALARIOS	 HES CONFECCION	 T C / 2
Base IRPF 	 18 Dias Alta 	

2 Petenido IRPF.. 19 Base C.Comunes 	
3 Cotizad,	 2.5... 20 Base Accidentes 	
4 B.Exe.(Dietas). 21 Base H.Ext.Estruc
5 Antigüedad-- 22 Base H.Ext.No Est
6 Cta. -Convenio.. 23 Bonif.	 C.Comun 	

Enfer. Emp 	 24 Bonif: INEM 	
Accid. Emp 	 25
Liquido Mes 	 26 Enf./Cta.Empresa.

h.o Paga Extra 	 27 Dias/I.Enfer 	
H.1 IRPF Extra 	 28 Dias/I.Accid 	
12 Liquido Extra.. 29 Base Epi q .	 126 	

.13 Atrasos 	 30 Base Epig.	 Prop..

.14 IRPF Atrasos 	 31 Base C.C.	 Fija...	 T/P:
15 *Garantia EIA 	 32 Base Acc.	 Fija...	 T/P:
16 33 T.Max-Min C.C....
17 Bruto Anual 	 34 T.Max-Min Acc....

Codigo: EEENNI4DI=Empresa-N . Productor 1 Intro para pasar a Nombre

FECHA 01-01-83

Krabat

19831
BLOQUE:

DIAS COMUNES MES:01 ENERO

'Yeemeem-m.es -mv,„
\,

'Lunes ¡Martes IMierclIJueueslUirnes1Sabado

3

1 1E1
4 5 6 7 e 9

11 12 13 14 15 16

18 19 20 21 22

25 26 27 28 29 30

,

Datos Correctos	 orre,ir

Figura K61. Días comunes.

10

17

24

LI 31

CONFIRMAR CALENDARIO
Reconstruir

Solucionarlo a los procesos informáticos

krabal - PPROD

Figura K60. Pantalla F4: Acumulados mes.

La opción Profesionales la veremos más adelante.

SOLUCIÓN 5g SESIÓN

1) El programa Krabat dispone de una función que permite definir el calendario laboral del año en curso.
Como la empresa de nuestro supuesto práctico se constituye en el mes de septiembre, nos centrare-
mos en los últimos meses del año, aunque si quisieras definir el resto de los meses se haría de la
misma forma.

Lo primero que debes hacer es entrar a la segunda gran área de funciones denominada Proceso y
pulsar ENTER sobre la opción Días comunes:

Una vez situado en la pantalla anterior pulsa ENTER sobre la opción Corregir y comprobarás que el
cursor se coloca en la parte superior de la pantalla a la espera de que introduzcas el número del mes
en el que quieres realizar alguna modificación. Pulsa el 09 de septiembre, confirma el año y vuelve a
pulsar ENTER.
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DIAS COMUNES MM:09

Indicar dia Festivo [ESC Terminar] --›[.-.1

4e>

ominhmnes IMartesiMierclIJueveslUirnesiSabado

5

12 13

19

30292826

ee,

etseme Avz4.0,4 'uwellee

1 2 4

8 107 hl
14 18171615

21 22 242320

27

A weee
eereennenee eee

Lunes IMartesiMierclIgueveslUirnesiSabado °n'in

2 3

5 6 8 10 13:1

12 13 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24

26 27 28 29 30

e„. ;,„	 6, e e, A wwm
,

DIAS COMUNES MES'09

Gestión administrativa de personal

Figura K62. Mes de septiembre.

A continuación, en caso de que quisieras indicar algún día del mes como festivo, deberás seguir los
siguientes pasos. Primero teclea el número del día a modificar (por ejemplo pulsa el día 7 y ENTER).
Como verás, el día señalado quedará remarcado en un color oscuro, indicando así su carácter festivo.

Indicar dia Festivo [ESC Terminar] -->[---]

Figura K63. Días festivos.

En caso de equivocarte de día, lo que debes hacer es volver a teclear el mismo día y, una vez situado
el cursor en el día equivocado, vuelves a pulsar ENTER. El día quedará de nuevo como día laborable
normal.

Una vez termines de introducir todos los días festivos del mes pulsa ESCAPE y confirma datos.
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onin'Lunes IMartesIMierclIJueoeslUirnesI g abado
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CONFIRMAR CALENDARIO

natos Correctos	 Corregir	 Reconstruir

FECHA: 0 -0 -83 BLOQUE: 00

IDIAS COMUNES DIAS 1

krabal - PDCOM
	 -711111.. 

PIAS/DATOS COMUNES DEL- AL DIAS

Vacaciones	

	

III0

	 O	 O
Falta	 O	 O	 O
Huelga 	  O	 O	 O
Sancion 	  O	 O	 O
Variable A 	 0,00
Variable 8 	 	 0,00
Variable C 	 	 0,00
Variable D 	 	 0,00

!

DIAS COMUNES MES:09 SEPTIEMBRE 198311	
FECHA: 01-01-83 BLOQUE:

III Alta 	  30
Sueldo 	  30
Lunes/Sabado 	  26
Lunes/Viernes 	  22
Festivos 	 	 O
Festivos+Domingos 	 	 4

pm Jornadas Reales 	  O

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K64. Confirmación de datos correctos.

En nuestro ejemplo, en el mes de septiembre no hay días festivos, por ello, no tendrás que efectuar
cambio alguno.

Completado el mes del calendario, pasarás a la pantalla F2 directamente al pulsar la confirmación de
los datos correctos o tecleando la tecla de función correspondiente.

CONFIRMAR CALENDARIO
M'Campo a Modificar [ESC Terninar] --,[	 ]

Figura K65. Pantalla F2: Resumen de datos del mes.

Los datos que aparecen pueden ser modificados manualmente.

Una vez hayas comprobado que los datos que aparecen son los correctos, la aplicación te pedirá que
realices el cargo de los días comunes para, posteriormente, proceder al cálculo de las nóminas de los
trabajadores.

Estos datos son comunes, es decir, afectarán a todos los trabajadores de la empresa.

Seguramente, el calendario no será el mismo para todos, ya que algún trabajador puede haber caído
enfermo, puede que haya faltado algún día o, lo que es más normal, que tengan diversos tipos de
contratos (mensuales, diarios,...). Por ello, deberás ir a la opción siguiente Incidencias en la que esta-
blecerás los datos concretos de cada trabajador para dicho mes.
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DIASDIAS COMUNES DIAS/DATOS COMUNES DEL- AL DIAS

gis Jornadas PoLe

DESDE Empresa 	  095
HASTA Empresa 	 [095]

Alte 	

III

Sueldo 	
Lunes/Sabado 	
Lunes/Viernes 	
Festivos 	
Festivos+Doming

30 7 Vacaciones . o
30 8 Falta 	 o O	 O

26 9 Huelga 	 O 0	 0
22 10 Sanc ion 	 o o	 o

o 11 Variable A 	 0,00
0,00

CARGA DIAS COMUNES 0,00
0,00o

FECHA:

12

E:

11191	 1E3

00BLOQU

DIAS COMUNES MES:09 SEPTIEMBRE	 1983

luabat - PDCOM — EIE1

00BLOQUE:

F2 SEPTIEMBRE
FECHA: 01-01-83

1983 	DIAS COMUNES MES:09

- AL DIASINDICAR DISPOSITIVO DE SALIDA DE ERRORES
..nn•

Alta..
Sueldo
Lunes/
Lunes/
Festi
Festi‘.

CARGA DIAS COMUNES

O O
O 0
O 0
O 0

0,00
0,00
0,00
0,00

DESDE Empresa 	  095
HASTA Empresa 	  095

Empresora

Fichero

Gestión administrativa de personal

Figuro K66. Cargar días comunes del mes.

La aplicación solicitará si deseas que los posibles errores que se puedan dar al realizar la operación
anterior, se graben en un archivo destinado para tal fin o que impriman. Pulsa ENTER para aceptarlos.

Figuro K67. Dispositivo de salida de errores.

A continuación grabará los días comunes para todos los trabajadores de las empresas que le indiques.
En nuestro supuesto, sólo tenemos una empresa, la 095. Indicarás: desde-hasta; 095-095.

Para terminar la sesión pulsa ESCAPE y después ENTER sobre la opción Fin.
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krabat - PDCOM

FECHA: 01 ul ,J BLOQUE:
DIAS COMUNES MES:09 SEPTIEMBRE

Jornadas Reales
DESDE Empresa 	
HASTA Empresa 	

DIAS COMUNES

Alta 	
Sueldo 	
Lunes/Sabado 	

Lunes/Viernes 	
Festivos 	
Festivos+Doming 	

DIAS	 DIAS/DATOS COMUNES

30 Vacaciones 	

30 Falta 	
26 Huelga 	

22 Sancion 	
O Variable A 	

DEL- AL DIAS

o -
o -
o -
o -

o 0
0 0
0 00
0 0

0,00

Meguir

CARGA DIAS COMUNES Confirmar Final II

MES: 09 SEPTIEMBRE	 1983 SIT: A. 18
Dias Alta 	 30 19

2	 " Sueldo 	 30
3	 " Lunes/Sabado 	 26 20
4	 " Lunes/Uiernet 	 22 21
5	 " Festivos 	 O 22
6	 " Festiuos+Domingos. 4 23
7	 Uariable A 	 24
8	 Uariable B 	
9	 Uariable C 	

10	 Variable D 	 25
11	 Hr.Ex.Estruc 	 26
12	 Hr.Ex.No Estruc 27
13	 Anticipos 	 28
14	 Uacaciones 	 29
15	 Atrasos 	 30
16	 Finiquito 	 31
17	 Dietas 	 32

Horas 	
Jornadas Reales 	

Del	 Al Dia
Uacaciones 	
Falta 	
Huelga 	
Sancion 	
Enf/Acc/Mat 	

Inicio 	
Final 	

Días Enf/Acc/Mat.. 0 - 0 -
Sin Indemnización 	
60 % Empresa.	 60% S.Soc
75 % S.Soc 	
Importe Enf/EMP 	
Importe Acc/EMP 	
Fecha de Baja 	
Causa..

INCIDENCIAS Mensuales Productor
Cod: 095-0001 A ell: SANCHEZ RUIZ mmo 39-00222545-81 um 22349976W I

F2

odificar
	

Borrar
	

Siguiente ' Anterior

Solucionarlo a los procesos informáticos

Indicar Empresa inicial 1 Intro: desde principio

Figura K68. Confirmar el final de la sesión.

2) Antes de calcular las nóminas del mes de septiembre o de cualquier otro mes, habrá que introducir las
posibles incidencias (días de huelga, de sanción, días de baja de los trabajadores individualmente)
que se hayan dado a lo largo del mes correspondiente (septiembre).

Figura K69. Pantalla de incidencias del mes.

Los datos de días de esta pantalla son calculados automáticamente en función del calendario, las
fechas de alta y baja del productor y, eventualmente, las fechas de inicio y final de enfermedad, acci-
dente o maternidad.

Ten en cuenta que cada productor tendrá sus propias incidencias, por ello, antes de pasar a procesar
las nóminas correspondientes a un mes, es indispensable introducir las posibles incidencias que ha-
yan ocurrido.

En nuestro ejemplo, las únicas incidencias serán el número de horas extras de Andrés y de Silvia.

IMPORTANTE: Los datos introducidos en este proceso de incidencias son válidos exclusiva-
mente para el mes en curso. Una vez procesados, serán borrados automáticamente por el si-
guiente proceso de carga de días comunes.
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krabat - MIMO

1
PROCEGC

ias Comuna, 	
ncidencias

1
2

IERRE
5. Sociales 	
I.R  P F 
Listados 	
Gestiones 	  4
Utilidades 	
Definición Listados 6

Control 	  1
Convenios 	  2
Empresas 	  3
Centros de Trabajo 	  4
Productores 	  5
Profesionales 	  6
Histórico 	  '7

O

Actual.Antigüedad. '

Calculo Ióaina 	
Impresión Mecibos. 5
FiniMuitos 	 6

sil

4:1

I
I ACTUALIZAfION DE ANTIGUEDAD

FECHA DE REFERENCIA. 30-09-83

DESDE Emp/Productor. 095-0001
HASTA Emp/Productor.(09500031

krabat - PCHOLD

ICHEPOS

Control 	  1
Convenios 	  2
Empresas 	  3
Centros de Trabajo 	  A
Productores 	
Profesionales 	
Histórico

Dias Comunes 	  1
Incidencias 	
Actual.Antigüedad.
Cálculo Nómina 	  4
Impresión Recibos	 5
Finiquitos	 6

„Lux
'

IERRE

S.Sociales 	  1
I.R  P F	   2
Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

Gestión administrativa de personal

al de enfermedad,Este comentario tiene su excepción en lo que se reitere a las reunas ce inicio y fin
accidente o maternidad.

En nuestro supuesto, habrá que introducir las horas extras de Andrés y Silvia. Para ello pulsa ENTER
sobre la opción inferior "Modificar", seguidamente tecleas el campo a modificar, número 11 (horas
extras estructurales) y, una vez situado sobre dicho campo, indica el número de horas realizadas
durante el mes. Para finalizar pulsa ENTER y acepta datos.

Una vez introducidas las incidencias del mes, pasaremos a realizar la actualización de la antigüedad
de los trabajadores.

Figura K70. Actualización antigüedad.

Sitúate en la pantalla correspondiente: "Actual. Antigüedad" y pulsa ENTER. A continuación, aparece-
rá la siguiente pantalla:

Figura K71. Fecha y productores a tratar.
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IERRE
S.Sociale =' 	  1
I.R  P F	   2
Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

	 ICHEROS	
Control 	
Convenios 	
Empresas 	
Centros de Trabaj
Productores 	
Profesionales .
Histórico 	

:ejeLUMA	 MROCES4
Dias Comunes 	
Incidencias 	

Actual.Antiguedad.

TRATAMIENTO DE PARTICULARIDADES

Actualizar

Mespetar

FECHA DE REFERENCIA. 30-09-83

DESDE Emp/Productor. 095.-0001
HASTA Emp/Productor. 095-0003

Reg. en curen

Grabamos los posibles errores:

krabat - PCHOLD

Control 	
Convenios 	
Empresas 	
Centros de Tr
Productores 	
Profegionales
Histórico.—

ICHEROS

INDICAR DISPOSITIVO DE SALIDA DE

ROCE SO
Dias Comunes 	
Incidencias 	
Actual.Antigüedad.

iones 	

ERRORES idades

IERRE
5. Sociales 	
I.R  P F 
Listados

lición Listados 6

ANTIGUEDAD

1
2
3
4
5

FECHA DE REFERENCIA. 30-09-83

DESDE Emp/Productor. 095-0001
HASTA Emp/Productor. 095-0003

Reg. en curso 	

ampresora

Fichero

Solucionarlo a los procesos informáticos

Introduce la fecha actual, de este modo calculará la antigüedad de los trabajadores tomando como
referencia dicha fecha. Posteriormente escribe desde/hasta que productor deseas que se actualice y
pulsa ENTER.

La aplicación abre seguidamente una ventana en la que nos pregunta si actualiza o respeta los datos
actuales de los productores. Indicando Respetar, solamente se grabará la nueva antigüedad en el
caso de que resulte más favorable al productor. Por el contrario Actuafizarsustituirá en todos los casos.

Figura K72. Actualizar o respetar datos de antigüedad.

Figura K73. Grabar posibles errores.

En nuestro supuesto no será necesario actualizar la antigüedad de los trabajadores ya que, al no
haber transcurrido aún los tres años necesarios para que los trabajadores cobren por dicho concepto,
éste es indiferente.
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ROCESO•	  IERRE	ICHERO

CON EXTRAS (S/N)...-..	 [n]
Del Mes (S/N).....
Nro. Paga .....
Devengo Del..

"	 Al...

CON FINIQUITOS
('S/N) 	

•DESDE.EMP.
HASTA EMP.

CALCULO DE NOMINA

1	 Dias Comunes
2	 Incidencias

Definición Listados 6

Actual.Antigüedad.
Cálculo Nómina 	

	

Impresión Recibos 	
F	 , Finiquitos
7

Control 	
Convenios
Empresas 	
Centros de Trabajo. 4
Productores 	  5
Profe:7tpnales

Hl orno i 	

1 1
2 I.R  P F	
3 Listados 	

GeStiones 	
5 Utilictades	 ..... ..5

CALCULO DE NOMINA

CON E2TRA5 (S/N)....
Del' Mes (S/N)....
Nro. Paga 	
Devengo Del..

"

N
	

CON FINIQUITOS
(S/N) 	  N

DESDE EMP. 095 -
HASTA EMP.[0951

,11

	 RO(CESO	
Dias Comunes .. ..	 1
Incidencias 	

3	 Actual.Antieedad. 3
4	 Cálculo Nómina....',

Impresión Recibos.
Finiquitos 	

7

1!I

	 N'ERRE 	
S.Sociales 	
I.P  P F	
Listados 	
Gestiones 	
Utilidades 	
Definición Listados 6

krabat - PCALCU

ICHER02
Control ...... .
Convenio=. 	

Empresa. 	

	

Centros. de Trabajo 	
Productóree. 	
Profesionales 	
Histórico 	

Gestión administrativa de personal

Nóminas del mes de septiembre:
a) Entra en la opción correspondiente: Cálculo nómina.
b) A continuación la aplicación nos hace las siguientes preguntas:

• Con Extras (S/N): Indicador sobre inclusión de cálculos de alguna paga extraordinaria, es decir, si
además de la nómina se quiere calcular alguna paga extra definida. En caso de responder afirma-
tivamente se plantean las siguientes cuestiones adicionales:

FiguraK74.Mdusióndepogosextros.

• Del mes (S/N): En caso afirmativo se calcularán las pagas extras cuya fecha de devengo grabada
coincida con el mes que se está liquidando (opción más general).
En caso negativo, es necesario especificar:
—Nro. Paga: Se liquidará la paga extraordinaria que ocupe el lugar especificado (El, E2,. .de la

pantalla de salarios de productores).
—Devengo del/al: Se pueden especificar las fechas de devengo, ignorando las estipuladas en la

grabación de datos.
• Con finiquitos(S/N): Indicación para cálculo automático de finiquitos en los casos en que el pro-

ductor haya causado baja en el periodo liquidado. Es decir, además de calcular la nómina del mes,
calculará los finiquitos de aquellos trabajadores cuyos contratos tengan su vencimiento en el mes
que estás calculando.

Como vas a generar las nóminas correspondientes al mes de septiembre, pondrás los siguientes
datos:

Figuro K75. Cálculo nómina septiembre.
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.3ICHERW	 ROC ESO	 'ERRE'
Control 	 	 Dia	 Conmne- 	 s Sociale-
Convenios 	 	 Incidencias 	 	 I.R  P F 
Empresas 	 	 Actual. Antigüedad. 	 Listados 	
Centros de Tr 	 iones 	 4
Productores.. INDICAR DISPOSITIVO DE SALIDA DE ERRORES idades 	
Profesionales nición Listados 6
Histórico....

EMpresora

Fi,her_

Del Mes u6/N( 	
Nro. Paga 	
Devengo Del..

Al...

IINA

CON FINIQUITOS
(S/N) 	  N

DESDE EMP. 095
HASTA EMP. 095

011,	

	 	  EMP:
F1 UISUALIZACION NOMINA MENSUAL

Anticip

Gral
H.Es
H.No
Acci

11.1 lt

R.Tot
Prorr
II. Tot

EspecieC.Sind F.A.E.

Conce ito Dias Im orte

Epig 126
Epig Prop

Tot.Cotiz.SS

Retención IRPF s/

Total Devengado 	
Total Deducciones 	
Liquido 	

Horas
Jor.R

Uacac
F/H/Ses

I G.Tar	 II Epig.	 I I Alta	 II Suel	 I I Enf/MAcci. 

Solucionario a los procesos informáticos

3) Cuando la aplicación te solicite el dispositivo de salida de errores pulsa el que tu quieras: Fichero ó
Impresora.

FigmoK76.Disposeosdesdeladeerroms.

4) La aplicación calcula automáticamente las nóminas de los trabajadores.

Para acceder a las nóminas generadas entra en la opción Impresión de recibos del área principal
Proceso:
—Pulsa ENTER sobre la primera opción: Visualización.
—Teclea el código de la empresa y del productor del cual quieres visualizar la nómina, y pulsa ENTER.

Por ejemplo, para el primer trabajador:

Figura K77. Código de la empresa-productor a visualizar.

Aparecerá en pantalla la nómina generada. En caso de que existiera una paga extraordinaria (no es
este el caso) la podremos consultar pulsando F2.
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Concepto

SALARIO BASE
HORAS ESTRUCTURALES

Dias Importe

180.000
7.200

Total Devengado 	 	 187.200

	

1111 Texto Te/1 	

	

Texto Tc/2 	
- T/P
- T/P

krabat - PEMP

FECHA:

-	 E3

01-01-83	 ELJQU :	 00
EMPRESA	 [Datos Tc/1 ]

Codigo: 095	 Nombre: SANCHEZ,	 S.L.	 J°P_ r 	 22/00734298/20
1

1 Base C.Comunes 	 438.000 16 Epig.	 1	 113 2	 -	 333.000
2 Base C.C.	 Bonif. 17 Epig.	 2	 097 -	 114.000
3 Bon.	 Pract-For 	 18 Epig.	 3
4 Base Hor.Estruc. 12.000 19 Epig.	 4

Base Hor.No Est. 20 Epig.	 5
6 Acum.Dto.FAE 	 21 Epig.	 6
7 Deduc. Enferm 	 22 Epig.	 7

Deduc. Accid 	 23 Epig. 8
Agr.Base Fijos 	 24 Epig.	 9

10 Agr.Base Event 	 25 Epig.10
11 Jornadas Peales. 26 Epig.IT	 126
12 Trab.Fijos-Event 27 Trab.Mes Ant.
13 Agr.B.Fijos IT 	 28 Altas/Bajas.. 3 -	 o
14 Bonif.INEM 	 29 Tr ab Ale s Act.
15 Pecargo....	 %- 30 

Modificar	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

Figura K79. Acumulados cotizaciones.

Gestión administrativa de personal

Mes Septiembre 1983

Fi UISUALIZACION NOMINA MENSUAL
Cod 095-0001 Alell: SANCHEZ RUIZ

C.Tar 01 I
Epig. 113 

mms 39-00222545-81 imm 22349976%
Alta 30	 Enf/M	 Uacac

Stiel 30	 Acci.	 F/H/S
I Horas
Jor.R

210.000 4,70 9.8708.1 lt	 Gral
R.Tot 180.000 II. Es 7.200 2,00 144
Prorr	 30.000 H.No
B.Tot 210.000 Acci 216.000 1,70 3.672

Epig 126 Tot.Cotiz.SS 13.686
Epig Prop 216.000

Retención IRPF 17s/	 187.200 31.824

Anticip C. Sind F.A.E. Especie

Total Deducciones 	 45.510
Liquido 	 141.690

MP. ANDR S SANCHEZ, S. .

ffeffiffal Anterior Detalle

Figura K78. Nómina de septiembre de Andrés.

Recuerda que, en los disquetes que se acompañan a la unidad puedes encontrar el resto de las
nóminas generadas (Silvia y Mario), por ello no nos detendremos más en este punto.

SOLUCIÓN 62 SESIÓN

1) Una vez obtenidas las nóminas del mes de septiembre, automáticamente la aplicación genera los TO
correspondientes.

Puedes visualizar las cotizaciones generadas y acumuladas accediendo a los acumulados de empresa.
Para ello, accede a la opción Empresa y pulsa las teclas de función F4, F5 y F6.

Para imprimir los TC, accede a la tercera gran área de funciones, Cierre, y pulsa ENTER sobre la
primera opción, S. Sociales. Aparecerán las siguientes funciones que, aunque no las vayamos a utilizar
todas, si que las repasaremos brevemente.
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Relación Nominal TC2 	
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TC2/1 Sub.Formación Tecnológic
TC2/1 Contratos Bonificados 	
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Boletín FLC1 - Ppdo. Asturias 	
Boletín FLC - Nacional 	

SEGUROS SOCIALES - BOLETIN TC1

Fecha de Presentación 	  31-10-83
Cuota Total/Empresa/Produc (T,E,P) T

Individual, Consolidado (I, C).... I

S.Sociales del Mes/Ario... 09-83
DESDE Empresa 	  095
HASTA Empresa 	 [0931

Solucionario a los procesos informáticos

Figura K80. Opciones disponibles.

1 .1 . Boletín TC1.
Mediante esta opción podemos imprimir los TC1 de la Seguridad Social. Además de indicar la fecha
de presentación se debe señalar:
— Si se desea obtener la cuota completa o la cuota de empresa y productores por separado.

T = Cuota completa
E = Cuota empresa
P = Cuota productores

—El Mes a Liquidar para asegurar que sólo se emitan TC1 del mes deseado y para empresas que
tengan correctamente calculado el mes.

—Si se desea el TC1 individual o consolidado.
I = Individual. Esto es, el TC1 para cada empresa.

C = Consolidado. Permite resumir en un sólo TC1 varias empresas. Para ello debe de
estar indicado en el campo 27 de la pantalla F1 de empresa, el código de la empresa
que se considera como Matriz o principal, para resumir en ella los datos de las filiales
o secundarias.

Figuro K81. Obtención TC1.

1.2. Boletín TC1 /8-Agrario.
Mediante esta opción se imprime el modelo TC1/8 de Seguridad Social del régimen especial agrario.
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TC2/1 Contratos Bonificado° 	

TC2/1 Maternidad 	

Boletín FLC1 - Ppdo. Asturias 	

Boletín FL( - Nacional 	

Gestión administrativa de personal

1.3. Relación nominal TC2.
Impresión del modelo TC2 de la Seguridad Social. Se pide en el momento de la ejecución la fecha
de su presentación. Lo obtendremos posteriormente para la empresa de nuestro supuesto.

1.4. Relación
Es similar
agrario.

nominal del TC2/8 - Agrario.
al anterior pero para el régimen agrario. Sirve el mismo comentario que para el TC1/8

). Formación Tecnológica.
del modelo TC2/1 para contratos que tengan una subvención por forn 'ación tecnológica.

1.6. TC2/1 Co
Impresión
adelante.

'tratos bonificados.
del modelo TC2/1 para contratos que tengan bonificaciones. Éstos los veremos más

Figura K82. IC2/1 para contratos bonificados.

1.7. TC2/1 Maternidad.
Impresión del modelo mencionado, en los casos en que se den bajas por maternidad.

Una vez vistas las opciones disponibles en el primer punto del tercer área de actividades Cierre pasa-
mos a obtener los TC solicitados.

Para visualizar las correspondientes cotizaciones a la Seguridad Social tienes tres posibles opciones:

a) En la opción Empresas del primer grupo de funciones existe en la pantalla F3, un resumen de todo el
año por meses de dichas cotizaciones. Si te sitúas en dicha opción comprobarás las cotizaciones del
mes de septiembre (el resto del año no tienen datos porque la empresa se constituye en este mes de
septiembre).
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EMPRESA
Codi o:

[Datos Se

Nombre: ANDR S S MCHEZ, .

e
e
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o
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e
ti

e
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e
o
o
ti

ti
447.000

B.ACCIDEMIES B.ACCI./FLC

o
e

447.000
447.000

krabat - PPROD
EMP:	 ANDRÉS SÁNCHEZ,	 S.L.

PRODUCTOR [Acumulados Mes]

Cod: 095-0001	 Apell:SiNCHEZ RUIZ	 Eim 39-00222545-81 mima 22349976 9

SALARI OS M	 E	 S CON 9 ECCION
1 Base IRPF 	 187.200	 18 Dias Alta 	 30
2 Retenido IRPF.. 31.824	 19 Base C.Comunes 	 210.000
3 Cotizado 5.5. .. 13.686	 20 Base Accidentes 	 216.000
4 B.Exe.(Dietas). 21 Base H.Ext.Estruc 7.200
5 Antigüedad 	 22 Base H.Ext.No Est
6 Cta. Convenio 	 23 Bonif.	 C.Comun...
7 Enfer. Emp 	 24 Ennif.	 INEM 	

a Accid.	 Emp 	 25

9 Liquido Mes 	 141.690 26 EnfiCta.Empresa.
10 Paga Extra 	 27 Dias/I.Enfer 	
11 IRPF Extra 	 28 Dias/I.Accid 	
12 Liquido Extra.. 29 Base Epig.	 126 	
13 Atrasos 	 30 Base Epig.	 Prop.. 216.000
14 IPRF Atrasos 	 31 Base C.C. T/ P:
15 .Garantia E/A 	 32 Base Acc.	 Fija... T/P:
16 33 T.Max-Min
17 Bruto Anual 	 844.708 34 Acc....

1

Modificar	 Errar	 Siguiente	 Anterior

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K83. Resumen de cotizaciones pagadas por meses.

b) La segunda opción es comprobar, trabajador por trabajador, en la opción Productores e ir comproban-
do por meses las cotizaciones pagadas. Esta es una visión más lenta pero individualizada.

Figura K84. Cotizaciones pagadas por trabajador.

e) La tercera y última opción consiste en acceder a la opción Histórico de la empresa y comprobar los
datos acumulados.
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ICHEROS 	
Control 	
Convenios 	
mpresas 	
Centros de Trabajo 	
Prodiactores.. 	
Profesionales	 E
Histórico 	  7

	  ROCESu	
Días Comunes 	  1
Incidencias 	
Actual.Antighedad. 3
Cálculo Nómina
Impresión Recibos 	
Finiquitos 	

5 X

	 I RRE 	
S.5ociale-
I.P  P F 
Listado-
Gestione- 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

FICHEROS	 Histórico 	
Visualizar Histórico 	

:1!! )!	 r.1.!.!!

CJ l-OiO3	 Ctrl FlInformeción 	 Ãlt	 D08	 lt. =Fin

1
ROCES

Dias Comunes 	
Incidencias 	
Actual.Antigüedad.
Cálculo Nómina 	
Impresión Recibos 	  5
Finiquitos 	  6

krabat - LTC1CN

A::14

	

ICHEROS	
Control 	  1
Convenios 	  2
Empresas 	
Centros de Trabajo. 4
Productores.......... 5

	

p fesionales 	  6
Histórico 	
o

;
'ERRE	

S-Sociales 	  1
I.R  P F 
Listados 	
Gestiones
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

:1EGUROS	 IALES - EOLETIN TC1

Fecha de Presentación 	  30-09-83
Cuota Total/Empresa/Produc (T,E,P) T

Individual, Consolidado (I, C)....

S.Sociales del Mes /. 21ü0 ... 09-83
DESDE Eneresa.	   095
HASTA Empresa 	  [0951

CIERRE - S.Socialesla:
Boletín TC1
Boletín TC1/8 - Agrario 	
Relación Nominal TC2 	
Relación Nominal TC2/8 - Agrar
TC2/1 Sub.Formación Tecnológic
TC2/1 Contratos Bonificados 	
TC2/1 Maternidad 	

	

Boletín FLC1 - Ppdo. Asturias 	
Boletín FLC - Nacional 	

Gestión administrativa de personal

Figura (85. Opción Histórico de la empresa.

Para imprimir los TC únicamente debes seguir los siguientes pasos:
I. Sitúate sobre la opción Cierre.
II. A continuación entra en la opción S. Sociales.
III.Pulsa ENTER sobre la opción Relación nominal de los trabajadores.
IV.Rellena los datos solicitados.

Para obtener el TC/1 y el TC2/1 realiza las operaciones anteriores pero sobre estas opciones.

En nuestro supuesto no es necesario obtener el TC2/1 ya que este modelo se emplea cuando existen
contratos con bonificaciones o reducciones y, por ahora, no tenemos ninguno.

Figura K86. TC del mes de septiembre.

2) El pago de los tres trabajadores se realiza por medio de una transferencia bancaria. Recuerda que cada
trabajador debe tener definido el banco, la agencia y una T en la forma de pago de la pantalla F2 de

Productores.

Para proceder al listado de las transferencias realizadas accede a la opción Listados del área Cierre, e
imprime las transferencias de la nómina del mes de septiembre.
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S.Sociales 	
I.R  P F	
Listadös 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	 5
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krabat - PMENU

..• I .CHER02 	  itÍ. 	  ROCES(
Control 	  1	 Dias Comun=- 	  1
Convenios 	  2	 Incidencia- 	  2
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Centros de Trabajo. 4	 Calculo Nómina 	  4
Productores 	 ç	 Impresión Recibos.. 5
Profesionales 	  6	 Finiquitos 	  6
Histórico 	  7

Listados - Transferencias
Listado de Transferencias 	
Tr nsferenc as D	 C. B	

Fichero Secuencial Transferencias 3

Estructura Fich.Secuencial Transf. 4

IERRE

atado Pie-Definido 	

'
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	 	 ICHEROS 	 	 	 ROCESO	 IERRE 	
Control 	 	 1 Dias Comunes 	 S.Sociales 	
Convenios 	 Incidencias 	 I.R  P F 
Empresas 	  3 Actual.AntigUedad. 3 Listados 	  3 
Centros de Trabajo. 4 Calculo Nómina 	 4 Gestiones 	  4
Productores 	  5 Impresión Recibos Utilidades 	  5
Profesionales 	 	 6 Finiquitos 	 Definición Listados 6
Histórico 	  7

Utilidades - Copias de Segunda
Obtención Copias Seguridad 	
Recuperación Copias de Seguridad 	  2

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K87. Listado de transferencias.

3) Obtención de una copia de seguridad.

Es conveniente que periódicamente realices copias de seguridad de los datos que manejas en tu aplica-
ción. Los datos los almacenarás en disquetes por si en alguna ocasión pierdes la información de tu disco
duro.

Para obtener una copia de seguridad realiza los siguientes pasos:
A) Entra en la opción Utilidades.
B) Pulsa ENTER sobre Copias de seguridad.

Aparecen a continuación dos opciones:

—Obtención Copias de Seguridad. Esta opción sirve para hacer las copias de la información que en
esos momentos existen en el programa.

—Recuperación Copias de Seguridad. Permite restaurar la información grabada previamente en los
disquetes.

Figura K88. Realizar copias de seguridad.
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. Sociales 	  1
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Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

Gestión administrativa de personal

C)Señala a continuación la unidad de disquete donde vas a proceder a copiar los datos.

Figura K89. Unidad de disco A.

D)La aplicación pregunta si quieres proceder a una copia total, pulsará la S, o una copia de algún bloque
concreto, pulsarás N y posteriormente indicarás el número del bloque a copiar.

Como el supuesto nos pide una copia de seguridad sin especificar nada, suponemos que es una
copia entera. Por ello pulsa S y seguidamente ENTER.

Recuerda tener preparado el disquete en la unidad de disco correspondiente. A continuación sigue
las instrucciones conforme van apareciendo en pantalla.

Figura K90.Copia completa de los datos.

Puedes realizar una prueba haciendo una copia de seguridad. A continuación borra la empresa o cua l
-quier dato de los introducidos anteriormente. Una vez hecho esto, recupera dicha información, restau-

rando la copia de seguridad.

4) Recuperar índices.
Algunas veces puede ocurrir que al estar trabajando con la aplicación, por cualquier motivo (una salida
inadecuada del programa, un fallo eléctrico, etc.), se producen daños en los ficheros.

Con esta opción podremos recuperar la pérdida o deterioro de estos ficheros y de sus índices.
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FECHA: 01-01-83	 Ou

UTILIDADES - RECUPERACION DE INDICES

ADVERTENCIA!!

En previsión de posibles incidencias,
es conveniente extraer una Copia de
Seguridad, antes de proceder a la
Recuperación de Indices.

Pulsar una Tecla

•
MES: . 10 OCTÚDRE.	1983

1Lunes IMartes1MierclIJueveslUirnes1Sabado I

1
3 4 5 6 7 A 9

A 10 A 11 A A 13 A 14 A 15 16

17 18 19 20 21 22

24 25 26 27 28 29 30

31

Krabat

- - EMP-ANDRM SANCHEZ, 2.L.

ääs 38-00234111-28 um 54898314MRAMIREZ JUAN

CONFIRMAR CALENDARIO
natos Correctos
	

Festivos	 Reconstruir	 Volver

095-0003

Solucionario a los procesos informáticos

Figura k91. Recuperación de índices.

NOTA: Este proceso de recuperación de índices es delicado: siempre puede existir la posibilidad
de que, en este proceso, los datos se pierdan definitivamente.

Es, por tanto, extraordinariamente importante que antes de hacer uso de esta opción realices una copia
de seguridad ya que, de este modo, sea cual sea el problema que haya surgido, siempre se dispondrá de
una posibilidad de recuperación que, de otro modo, sería imposible.

Para recuperar índices entra en la opción del mismo nombre situada dentro del apartado Utilidades del
área Cierre y sigue las instrucciones que van apareciendo en pantalla.

Utiliza la barra espaciadora para remarcar todos aquellos ficheros cuyos índices se pretendan recuperar.

SOLUCIÓN 72 SESIÓN

1) En el mes de octubre Mario sufre un accidente laboral, por ello tendremos que señalar esta incidencia
antes de proceder a la realización de las nóminas.

Recuerda que por una parte tenemos el Calendario laboral o Dias comunes, en el cual se indican las
incidencias que afectan a todos los trabajadores, y por otra tenemos las Incidencias que afectan indivi-
dualmente a cada uno de los trabajadores.

Figura K92. Calendario laboral.
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EMP:

MES:
1
2
3
4

6

s
9

10
11
12
13
14
15

6
17

Dias Alta 	
" Sueldo 	
" Lunes/Sabado 	
"

	

Lunes/Viernes 	
" Festivos 	
" Festivos+Domingos 	

Variable A 	
Variable B 	
Variable C 	
Variable D 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex,No Estruc
Anticipos 	

Atrasos 	
Finiquito 	
Dietas 	

SIT: Al/

19

20
21
22
23
24

25
26
27
28
29
30
31
32

Horas 	
Jornadas Reales 	

Del Al Dias
Vacaciones 	
Falta 	
Huelga 	
Sanc ion 	
Enf/Acc/Mat 	

Inicio 	
Final 	

Días Enf/Acc/Mat..
Sin Indemnización 	
60 % Empresa.	 60% S.Soc
75 % S.Soc 	
Importe Enf/EMP 	
Importe Acc/EMP 	
Fecha de Baja 	
Causa..

Horas 	
Jornadas Reales 	

Del Al Dias
Vacaciones 	
Falta 	
Huelga 	
Sanc ion 	
Enf/Acc/Mat 	

Inicio 	
Final 	

Días Enf/Acc/Mat.. 0 - 0 - 0
Sin Indemnización 	
60 % Empresa.	 60x S.Soc
75 % S.Soc 	
Importe Enf/EMP 	
Importe Acc/EMP 	
Fecha de Baja 	
Causa..

18
19

20
21
22
23
24

25
26
27
28
29
30
31
32

SANCHEZ RUIZ	 a 39-00222545-81 ENO 22349976WA ell:095-0001

OCTUBRE
Dias Alta 	

" Sueldo 	

	

" Lunes/Salado 	
" Lunes/Viernes
" Festivos 	
" Festivos+Domingos.

Variable A 	
Variable B 	
Uariable C 	
Variable D 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Anticipos 	
Vacaciones 	
Atrasos 	
Finiquito 	
Dietas 	

10 1983 SIT:	 •
31
31
25
20

1
6

Gestión administrativa de personal

Recuerda también que las incidencias de cada mes se introducen manualmente antes de proceder a
efectuar la liquidación de las nóminas y, que una vez procesadas, estos datos dejan de tener valor.

INCIDENCIAS Mensuales Productor
Cod: 	 	 A ell:

odigo: EEENNNN =Empresa-N 2Productor / Intro para pasar a Nombre
AMW

Figura K93. Incidencias de coda trabajador.

Vamos a proceder a continuación a la generación de las nóminas de octubre:

a) Introduce el calendario laboral común. Como en el mes de octubre no hay ninguna festividad quedara
igual. Al finalizar acepta datos.

b) Accede a la opción segunda, Incidencias. En esta pantalla deberás introducir todo aquello que afecta
individualmente a los trabajadores en el mes de octubre. En nuestro ejemplo serán:

Krabat
	  EMP: ANDWS SANCHEZ, S.L.

INCIDENCIAS Mensuales Productor

CONFIRMAR GRABACION DE LOS DATOS
N2Campo a Modificar [ESC Terminar] -->[.-.]

Figura K94. Incidencias individuales.

I) Para Andrés introduciremos las horas extras estructurales del mes de octubre, que son, como
indica el supuesto, 6.
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INCIDENCIAS Mensuales Productor
Cod: 095-0001 A ell: SANCHEZ RUIZ Hl 39-00222545-81 mg 22349976W
F2

MES: 10 OCTUBRE	 1983
1 Dias Alta 	
2
	

" Sueldo 	
3
	

" Lunes/Sabado 	
4 " Lunes/Uiernes 	
5
	

" Festivos 	
6
	

" Festivos+Domingos 	
7 Variable A 	
8 Variable 	
9 Variable C 	
10 Variable D 	
11 Hr.Ex.Estruc 	
12 Hr.Ex.No Estruc
13 Anticipas 	
14 Vacaciones 	
15 Atrasos 	
16 Finiquito 	
17 Dietas 	

SIT: 18 Horas 	
31 19 Jornadas Reales 	
31 Del	 Al	 Dias
25 20 Vacaciones 	
20 21 Falta 	
1 22 Huelga 	
6 23 Sanc ion 	

24 Enf/Acc/Mat 	
Inicio 	
Final 	

25 Días Enf/Acc/Mat 	 O —	 O —	 0
6,00 26 Sin Indemnización

27 60 % Empresa. 60% S.Soc
28 75 % S.Soc 	
29 Importe Enf/EMP 	
30 Importe Acc/EMP 	
31 Fecha de Baja 	
32 Causa..

CONFIRMAR GRABACION DE LOS DATOS
Hatos Correctos	 Corregir
	

Ignorar

EMP: ANDle SANCHEZA S.L.

4
F2
Cod: 095-0003 A ell: RAMIREZ JUAN

krabate)
	  EMP: ANDRdS SANCHEZ, S.L.

a 38-00234111-28 Empl 54898314M
INCIDENCIAS Mensuales Productor

odificar Borrar	 Siguiente	 Anterior

SIT:1983MES: 10
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

31
24
20
16
O
4

OCTUBRE
Dias Alta 	
" Sueldo 	
" Lunes/Sabado 	
"

	

Lunes/Viernes 	
" Festivos 	
" Festivos+Domingos 	

Variable A 	
Variable B 	
Variable C 	
Variable D 	
Hr.Ex.Estruc, 	
Hr.Ex.No Estruc
Anticipas 	
Uacaciones 	
Atrasos 	
Finiquito 	
Dietas 	

Horas 	
Jornadas Reales 	

Del Al Dias
Vacaciones 	
Falta 	
Huelga 	
Sancion 	
Enf/Acc/Mat 	 	 A

Inicio 	  08-10-83
Final 	  15-10-83

Días Enf/Acc/Mat.. 0 — 7 —
Sin Indemnización 	
60 % Empresa.	 68% S.Soc
75 % S.Soc 	
Importe Enf/EMP 	
Importe Acc/EMP 	
Fecha de Baja 	  01-09-84
Causa. .FIN DE CONTRATO

19

20
21
22
23
24

25
26
27
28
29
30
31
32

Solucionario a los procesos informáticos

Figura K95. Horas Extras Estructurales de Andrés.

II)Para Silvia la única incidencia serán también horas extras, en este caso son 3.

III)Por último tenemos la baja por accidente laboral de Mario. En este caso harás lo siguiente: una vez
hayas accedido a la pantalla de las incidencias de Mario pulsas como campo a modificar el número
24 Enf/Acc/Mat. Como la causa de la baja es un accidente pondrás una A seguida de ENTER.

Figura K96. Incidencia accidente laboral de Mario.

A continuación introducirás las fechas de inicio y fin de la baja.

Una vez salgas de esta pantalla y aceptes los datos como correctos, procesará la información y
podrás comprobar que ha calculado los días de enfermedad, accidente, etc.
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INCIDENCIAS Mensuales Productor

Cod: 095-C	 Apell:

	 EMP: ANDRES SA::11:7	 S.L.
u	

Ems •J9-00'2 •- --81 Empo

N'Campo a	 :ar [ESC Terminar]

SIT.MES: 10
31
:4
10
ln

o
4

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
1
12
13
14
15
16
17

o

,CTUBRE
las Alta
" =:ueldn 
" Lunes/Sabad.7,
- Lunes/Viernes 	
- Festivos 	
" Festivos+Domingos 	
ariable A 	

Variable B 	
Variable C 	
Variable D 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Anticipos 	
Vacaciones 	
Atrasos 	
Finiquito
Dietas 	

Horas 	
Jornadas Reales 	

Del	 Al Dias
Vacaciones 	
Falta 	
Huelga 	
Sancion 	
Enf/Acc/Mat 	 	 A

Inicio 	  08-10-83
	 15-10-83

Dias Enf/Acc/Mat.. 0 - 7 - O
Sin Indemnización 	

Empresa.	 608 S.Soc
" O S.50, 	
Importe Enf/EMP 	
Importe Acc/EMP 	
Fecha de Baja 	
Causa..

18
19

20
21
22
23
24

r,

11

25
26
27
28
29
30
31
32

33B 39-00222545-81 111155 22349976W 1
F2 INCIDENCIAS Mensuales Productor
Cod: 095-0001 A ell: SANCHEZ RUIZ

Horas 	
Jornadas Reales 	

Del Al Dias
Vacaciones 	
Falta 	
Huelga 	
Sancion ......
Enf/Acc/Mat 	

Inicio 	
Final 	

Días Enf/Acc/Mat.. 0 - O - 0
Sin Indemnización 	
60 % Empresa.	 60% S.Soc
75 % S.Soc 	
Importe Enf/EMP 	
Importe Acc/EPIP 	
Fecha de Baja 	
Causa..

MES: 10 OCTUBRE
	

1983
	

SIT:
1 Dias Alta 	
	

31
2
	

" Sueldo 	
	

31
3
	

" Lunes/Sabado 	
	

25
4
	

" Lunes/Viernes 	
	

20
5
	

" Festivos 	
	

1
6
	

" Festivos+Domingos 	
	

6
7 Variable A 	
8 Variable B 	
9 Variable C 	
10 Variable D 	
11 Hr.Ex.Estruc 	
	

6,00
12 Hr.Ex.No Estruc
13 Anticipos 	
14 Vacaciones 	
15 Atrasos 	
16 Finiquito 	
17 Dietas 	

18
19

2@
21
22
23
24

111

25
26
27
28
29
30
31
32

CONFIRMAR GRABACIOM DE LOS DATOS
hiatos Correctos	 Corregir
	

Ignorar

Gestión administrativa de personal

Figura K97. Fechas de la incidencia.

El resto de los datos que aparecen en pantalla no es necesario que los introduzcas, ya que la
aplicación los calcula automáticamente.

Seguidamente realiza los mismos pasos que en la sesión anterior para generar las nóminas.

Para comprobar los datos obtenidos,puedes visualizarlos por pantalla de alguna de las tres formas
ya vistas con anterioridad.

Figura K98. Visualizar nóminas generadas.

Nota: Cuando introduces cualquier tipo de incidencia para un trabajador, puedes posteriormen-
te visualizarla pulsando Fi, desde la pantalla Incidencias.

1983

Al pulsar Fi obtendrás el calendario del mes que estás calculando con todas las incidencias introd u
-cidas. Puedes comprobar que aparecen al lado del número del día el tipo de incidencias introducida.
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5,00 70
ANTIGUEDAD - CONDICIONES
	

IMPORTE CL

krabat - PCONVD

Fi CONVENIOS - [Antiguedad y Extras]

_ e x
FECHA: 01-01-83 BLOQUE: 00

CONVENIO: 07 COMERCIO
NIVEL...: 003 PEÓN DE ALMACBN

EXTRAS

El VERANO

El NAVIDAD

E3
Vacaciones.,

1,00 C 30-06
1,00 C 31-12

1,00 C

9

10
11
12
13

VACACIONES

Dias Vaca iones 	
IMPORTE C FECHA

F2

Modificar	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K99. Calendario mensual de incidencias individuales.

Importante: Si en un mismo mes se producen varias incidencias para un mismo trabajador se
entrará en cada campo tantas veces como corresponda y automáticamente se irán acumulan-
do los datos.

SOLUCIÓN 82 SESIÓN

Esta sesión se divide en dos partes, por una tienes que dar de alta a un nuevo trabajador y, por otra,
debes confeccionar las nóminas del mes de noviembre.

1) Dar de alta al nuevo trabajador, para ello:
a) El nuevo trabajador estará acogido al mismo convenio que Mario, es decir el 07003. No hay que

hacer nada pues ya se definió en su momento.

Figura K100. Convenio 07.

b) Habrá que definir el contrato 081. Accede y comprueba que tus datos coinciden con los que apare-
cen en la figura inferior.
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• krahat - PPORCE FID

Conrran, 

Descripcion 	

081

MAYORES DE 45 AÑOS. ANTERIOR 8-4-92
INDEFINIDO TIEMPO COMPLETO MAYORES 45 AÑOS
SUSCRITOS ANTES DEL 8/4/92

Ley o Decreto.... R.D. 3239/83
, Bonificacion... 49;1525 5	 Indicador Tiempo Parcial: N

16,7000
14,0000
28,3000
0,7000
7,8000
0,4000
0,0000

4,7000
2,0000
4,7000
0,1000
1,6000
0,0000
0,0000

eferencia / PesePorcei s	 Porcen.

Modificar	 Borrar Siguiente	 Anterior

FECHA: 0101 03 BLOQUE: 00
,e DE COTIZACION EMPRESA - TRABAJADO

FUNCIONAMIENTO

CONCEPTO S
Contingencias Comunes 	
Horas Estructurales (Horas 1) 	
Horas NO Estructur. (Horas 2) 	
Forneción Profesional 	
Desereleo 	
Fondo de Garantía Salarial 	
Bonificación s/Cuotas IT +

E
EMPRESA
12,0000
12,0000
23,6000
0,6000
6,2000
.0,4000
0,0000

[ REFERENCIA ]
PRODUCTOR	 TOTAL

ijos.

Base Contratos Aprendizaje (5 sobre Base Mínima) 	

5
6
7
a
9

10
11

13

2
3

1 Apellidos: LOPEZ CONDE .1	 14	 $om re:

2 Categoria... TRABAJOS AUXILIARES 15 Fec a	 ta 	
3 Pto.Trabajo. ALMACENES 19 Fecha Antiguedad 	  05-11-83
4 Dpto - Secc.	 1 20 Fecha Baja 	  05-05-84
5 entro Trab. 21 Causa 	  FIN DE CONTRATO

Desc.Centro. 22 Clave Situación.... A
7 Tipo Contrat 081	 1 MAYORES DE 45 23 Fecha Baja en S.S..

N'Aras	 8 teDias	 30	 T.Parc. 24 onvenio 	  07003
9 Bonif.In/Fin 05-11-83	 1 05-05-84 25 UTO1

10 Sub.For.Tec. 26 UTO2
11 Coef.Top Min	 1,0000000 27 UTO. Contrato 	  05-05-84
12 Coef.Top Max	 1,0000000 28 E.Cito il/Nro.Hijos 	  C	 1	 1
13 Fijo-Event.. F 29 % IRPF S/N 	  N 1	 7
14 FLC/1 C.O.P.	 Nivel Liq 00 30 Cuota Sindical 	
15 N2Afiliacion 25-00879586-47 31 Dto.Extra Enfer.. N Accid.. N
16 G2Tar -Epigr 10 1 097 32 Compto.Enf/Acc 	  N
17 Matricula... 4 33 Cod.Mascara Atrasos 000

117

dificar	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

Fi-JItiinTruitirmi~~rirr~
gnus 095-0004 sumo LOPEZ CONDE mo 25-00879586-47 upo 22787898G

Krabat
EMP: ANNWS SANCHEZ, S.L.

Gestión administrativa de personal

Figura K101. Contrato 081.

c)Como al nuevo trabajador se le va a pagar en efectivo, no es necesario definir ni un nuevo banco, ni
por supuesto, agencia bancaria.

d)El siguiente paso que habrá que dar será definir los datos del nuevo trabajador.
I) Datos personales: Definiremos los datos solicitados al respecto en la pantalla Fi de la función

Productor. Los datos que destacan de los vistos hasta ahora son:
- Bonif. In/Fin: Serán las fechas en que durará la bonificación del nuevo contrato, en concreto

desde el día 05-11-83 hasta el 05-05-84.
- Grupo de tarifa/Epígrafe: 10 y 97 respectivamente.
- N0 Matrícula: 4
- El resto de los campos a rellenar no presentan ninguna dificultad.

Figura K102. Datos personales de Juan Antonio.

II) Datos fiscales: Recuerda que estos datos se emplearán en los modelos oficiales de la empresa.

Los datos de Juan Antonio serán los reflejados en la figura K103.

388
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minin
EMP: 51 .11 DES SANCHEZ, S.L.

PRODUCTOR [Datos Fiscales]
Cod: 095-0004 Apell:LOPEZ CONDE
	

25-00879586-47 Km 22787898 0
11.1  F 	 227878980	 10 F.Nacia.... 03-03-37
C.P. 190 	 A Especial.. 00	 11	 mb.Padres JUAN Y CARMEN
	  CL CALLE	 12 t,Cod.Banco..

Calle 	 UTA	 Banco 	
Numero 	  69	 13 tCotLAgencia
Poblacion 	  SANTANDER	 Agencia Bco
C.Postal 	  39008	 14 Cta/Cte....
Provincia 	  CANTABRIA	 15 Torna Pago. E Centro Pago
Telefono 	  924-206067	 16 • Pesca 	 	 0,00

Estudios.... PRIMARIOS	 22 Contr.inic.	 6 Meses/Dias.
Profesion... ALBAÑIL	 23 N'Prorroga.	 O
N* INEM	 7-0022787898-2	 24 Inic.Prorr.
Contrato.... MAYORES DE 45 AÑOS 	 25 Fin Prorr.
Ne Pluriempl.	 26 Ofic INEM.. SANTANDER

Fech.Regis. 05-11-83
Observ. 1...	 T/ P:

Observ. 2...	 T/P:
F7

Modificar	 Borrar
	

Si guiente	 Anterior

1
2

3

4

5
6

7

a
9

18
19
20
21

28
29

13

4

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

28

29

30

32

ma 25-00879586-47 immEs 227878980

CON EPTO	 IMPORTE
Atrasos 	

Gr. Extra 	
P. Benef 	
En Especie 	
Finiquito 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Pc.
An.

51.
52.
53.

EXTRAS	 IMPORTE C FECHA

84
95

E4
E5 BENEFICIO
E6 BENF.A/AN
Prorrar-	 14.967,00 Auto: S

k.rabat - PPROD
EMP: ANDRÉS SANCHEZ, S.L.

3 PRODUCTOR [Salarios]

Salario Base...

Antigüedad . . ...

Idiomas 	

Toxico 	
Incentivos 	
Actividad
Pl. MEJORA POR H
P2.
P3.
PT1
PT2
PT3

El VERANO
E2 NAVIDAD
E3
Vacaciones..

89.804,00 00
70

10.000,00 00

1,00 C 30-06
1,00 C 31-12

1,00 C 01 :30

EXTRAS	 IMPORTE

Cod: 095-0004 Apell:L_TE2 CCHDE

1
2
3
4
5
6
7

9
10
11
12

25
26
27
31

CONCEPTO	 IMPORTE

Modificar
	 Borrar	 Siguiente	 Anterior

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K103. Datos fiscales de Juan Antonio.

III) Datos salariales: A parte del salario base, la única gratificación salarial será la Mejora por hijos.
El resto de datos son los que aparecen en la figura siguiente.

Figura K104. Datos salariales.

En principio comprobarás que se definen las pagas extras, aunque su contrato sea sólo de 6
meses. Esto es así porque por convenio le corresponden esas pagas.

El resto de pantallas (F4-F7), no se definen, ya que son los acumulados.
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6

I IMPRESION MODELO HACIENDA 110 I

j o 	 r -
Mes 	
Fecha de Ingreso 	

	

Inerimir Menbrete (S,N) 	

Indiv/Consolidado (I,C).

Modelo Impresó (95, 96).

DESDE Empresa 	
HASTA Empresa 	

MICHEROZ

7pntrol 	

7.onvenios 	

Empresas 	
fentros de Trabajz 	

Productores 	
Profesionales 	
Histórico 	

CIERRE -
- Mensual/Trine.-

Relac.Trab.Modelo 190 - Impreso 	 2
Relac.Trab.Hodelo 190 - Diskette 	 3
Carátula Modelo 190 	  4
Certif. IRPF - Trabajo 	  5
Certif. IRPF - Prof. y Agrícola 	  6
Declaración Jurada 	  7
Cambio Porcentajes Retención 	  8

2:E7-PIE

- 	 E 

Krabat

Fi DIAS COMUNES MES:11 NOVIEMBRE
	

1983

. 4

FECHA: 01-01-83 11222226 00

CONFIRMAR CALENDARIO
1. tos Correctos	 Corregir	 Reconstruir

Gestión administrativa de personal

Figura K105. Datos Acumulados.

2) Para obtener las nóminas del mes de noviembre debes seguir los mismos pasos que para los meses
anteriores:

a) Introducir los días comunes del mes de noviembre.

Figuro K106. Días comunes del mes de noviembre.

b) Introducir las incidencias para cada trabajador.

Nota: Como en el mes de noviembre no nos dicen nada acerca de horas extras efectuadas,
consideramos que ni Andrés ni Silvia han realizado.
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Krabat
EMP: ANDRg S SANCHEZ, S.L.

INCIDENCIAS Mensuales Productor
Cod: 095-0004 A ell: LOPEZ CONDE

	
5115 25-00879586-47 pujO 22787898G

F2

AU

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

NOUIEMBRE	 1983
Dias Alta 	

" Sueldo 	
" Lunes/Sabado 	
" Lunes/Uiernes 	
" Festivos 	
" Festivos+Domingos 	

Uariable A 	
Variable B 	
Uariable C 	
Variable D 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Anticipos 	
Uacac iones 	
Atrasos 	
Finiquito 	
Dietas 	

SIT:
26
26
22
18

o
4

Horas 	
Jornadas Reales 	

Del Al Dias
Uacaciones 	
Falta 	
Huelga 	
Sancion 	
Enf/Acc/Mat 	

Inicio 	
Final 	

Días Enf/Acc/Mat.. O - 0 - 0
Sin Indemnización 	
60 % Empresa.	 60% S.Soc
75 % S.Soc 	
Importe Enf/EMP 	
Importe Acc/EMP 	
Fecha de Baja 	  05-05-84
Causa. .FIN DE CONTRATO

18
19

20
21
22
23
24

o
o

25
26
27
28
29
30
31
32

Solucionario a los procesos informáticos

Figura K107. Incidencias individuales.

c) Actualizar la antigüedad de los trabajadores.

Este proceso no es necesario realizarlo en estos momentos puesto que no han pasado cuatro años
ni tenemos muchos trabajadores. No obstante, conviene recordarlo ya que si trabajaras con muchos
productores y con cálculos de antigüedades diversas, se podrían calcular antigüedades incorrectas.

--„.,Krab 

WCHEROS 	  	  GBOCESO 	NControl 	  1	 Dias Comunes 	  1
Convenios 	  2	 Incidencias 	  2
Empresas 	  3 :\ \ Actual.Antigiledad. 3
Centros de Trabajo. 4	 Cálculo Nómina 	  4
Productores 	  5	 Impresión Recibos. 5
Profesionales 	  6 	 Finiquitos 	  6
Histórico 	  7

k

S.Sociales 	  1
I.R  P F	   2
Listados 	  3
Gestiones 	  4

\‘' Utilidades 	
Definición Listados

ACTUALIZACION DE ANTIGUEDAD

FECHA DE REFERENCIA. 30-11-83

DESDE Emp/Productor. 095-0001
HASTA Emp/Productor.[09500041

Reg. en curso 	

s	 ss\ W \	 \\\\,,

Figura K108. Actualización de antigüedad.

d) Cálculo de la nómina. Realiza el proceso similar al efectuado en el mes anterior.

Nota: En caso de que tengas alguna duda puedes consultar las sesiones anteriores.
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gliCHER.DS

Control 	

• Profesionales 	
Histórico 	

Dias Comunes 	
Incidencias 	
Actual.AntigUedad. 3
Cálculo Nómina 	  4
Impresión Recibo.	5
Finiquitos 	  6

Rin ni

SIERRE

.3ociales 	
I.R  P F	  2
Listado. 	
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

CALCULO DE NOMINA

c2.0N EXTRAS (S/N) 	
Del Mes (S/N) 	
Nro. Paga 	
Devengo Del..

"

CON FINIQUITC,J
(S/N)

DESDE EMP. 095

HASTA EMP.[0951

Minino/Dia Minino/Hora AgrariaG2Tarifa

Ame

TOPES MAXIMO Y MINIMO DE COTIZACION

47

01-01-83

TOPES ACCIDENTES Acc. Maxino Acc.Minino	 1 1	 Salar.Minimo

T.Mayores 18 Affos.. 384.630,00 77.730,00 66.630,00
T.Menores 18 Arios.. 384.630,00 68.970,00 59.130,00

e

Gestión administrativa de personal

Figuro K109. Nómina de octubre de luan A.

SOLUCIÓN SESIÓN 9

Antes de proceder a la generación de las nóminas del mes de diciembre, tendrás que dar de alta al nuevo
trabajador el día 1 de diciembre.

La introducción de trabajadores la hemos visto en sesiones anteriores, por este motivo nos centraremos
básicamente en aquellos puntos más relevantes.

Recuerda que los pasos a seguir son:

1) Comprobar los Topes de cotización para el Grupo de tarifa 6.

384.630,00 116.010,00	 3.867,00 580,00 5.251,00
2 384.630,00 96.210,00	 3.207,00 481,00 4.355,00
3 384.630,00 83.640,00	 2.788,00 418,00 3.786,00
4 384.630,00 77.730,00	 2.591,00 388,00 3.515,00
5 286.650,00 77.730,00	 2.591,00 388,00 3.515,00
6 286.650,00 77.730,00	 2.591,00 388,00 3.515,00

286.650,00 77.730,00	 2.591,00 388,00 3.515,00
8 9.555,00 2.591,00	 2.591,00 388,00 3.515,00
9 9.555,00 2.591,00	 2.591,00 388,00 3.515,00

10 9.555,00 2.591,00	 2.591,00 388,00 3.515,00
11 9.555,00 2.299,00	 2.299,00 345,00 2.721,00

«ampo a Modificar [ESC Terminar] -->[---1

Figuro K110. Topes poro el grupo de tarifo 6.

2) Comprobar que los datos correspondientes al epígrafe 113 están bien definidos.

392



FECHA: 01-01-83 BLOQUE: 00
EPIGRAFES % I.T. - I.M.S.

Krabat

1 pi. %II zIMS 1 pi. zIT zIMS Ipi zIT zIMS pi
1 2,750 1,250 19 2,750 1,750 37 55
2 4,000 2,000 20 3,100 1,000 38 56
3 2,750 1,750 21 6,000 5,000 39 57
4 3,000 1,500 22 6,800 5,000 40 58
5 3,600 0,600 23 11,000 7,000 41 59
6 2,750 1,750 24 3,000 2,000 42 60
7 2.000 1,000 25 5,000 3,500 43 6
8 2,750 1,250 26 6,000 5,000 44 62
9 4,750 2,250 27 7,600 5,400 45 63

10 2,000 1,100 28 5,000 4,000 46 64
11 1,550 1,100 29 1,000 0,001 47 65
12 2,500 1,250 30 48 66
13 5,500 2,000 31 49 0,540 0,540 67
14 3,750 1,750 32 50 5,000 5,000 68
15 1,250 1,550 33 5 4,200 5,800 69
16 6,500 4,000 34 52 2,400 3,400 70
17 4,000 3,000 35 53 4,280 4,280 71
18 1,550 1,100 36 54 0,630 0,630 72

N2Campo a Modificar [ESC Terminar ] -->[--

2,520 3,510
2,700 2,970
6,300 5,400
2,250 1,350
2,880 2,970
3,330 4,770
4,500 6,750
4,050 2,790
2,160 1,440
3,600 3,150
1,170 0,540
1,800 1,440
2,610 1,800
3,600 2,700
4,500 6,750
1,980 1,620
3,240 1,620
4,050 2,700

F3

1

2
3

Contrato 	  04A
Descripcion 	  PARCIAL TIEMPO DETERMINADO

SIN PRESTACION DE SERUICIOS TODOS LOS DIAS
LABORABLES

Ley o Decreto 	  R.D. 1991/1984
% Bonificacion 	 	 0,0000 %	 Indicador Tiem o Parcial: S
FUNCIONAMIENTO

CONCEPTOS
Contingencias Comunes 	

	

Horas Estructurales (Horas 1) 	

	

Horas NO Estructur. (Horas 2) 	
Formación Profesional 	
Desempleo 	
Fondo de Garantía Salarial 	

	

Bonificación s/Cuotas IT + IMS 	

EMPRESA	 PRODUCTOR	 TOTAL
23,6000	 4,7000	 28,3000
12,0000	 2,0000	 14,0000
23,6000	 4,7000	 28,3000
0,6000	 0,1000	 0,7000
6,2000	 1,6000	 7,8000
0,4000	 0,0000	 0,4000
0,0000	 0,0000	 0,0000

13 Base Contratos Aprendizaje (x. sobre Base Mínima) 	

4

6
7
8

10
11

z DE COTIZACION EMPRESA - TRABAJADOR

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figula K111. Epígrafe 113.

3) Tendrás que comprobar que el contrato 04A, de Alfredo, está dado de alta. En caso contrario tendrás
que hacerlo a partir de los datos suministrados en el enunciado.

Figura K112. Contrato 04A.

4)Como el nuevo trabajador va a estar afecto, en líneas generales, al convenio 07 y su nivel profesional
será al igual que el de Silvia (002), no será necesario efectuar ningún cambio al respecto. Los pluses
que pueda cobrar Alfredo, al margen de lo establecido en su convenio, se definirán en su ficha perso-
nal y si efectúas en cualquier momento una actualización de convenios, pulsa respetar para que pre-
valezcan las mejores condiciones, detalladas en las fichas de los trabajadores.

5)Procederás a dar de alta al nuevo trabajador. Dentro de este proceso destacamos:

a) Alta de sus datos personales: pantalla Fi.
No debes tener, en estos momentos, ningún problema a la hora de introducir estos datos.
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	 • MP: AiDd ANCHEZ, S.L.
F1 PRODUCTOR [Datos Personales]
Cod: 095-0005	 CARRASCO CEBRIAN 335 39-00443288-52 Mal 24687101 11

1 Apellidos: CARRASCO

J=f--

om re:

Categoria... ADMINISTRATIUO
Pto.Trabajo. ADMINISTRACION
Dpto — Secc.	 1
entro Trab.

Pese .Centro.
Tipo Contrat 04A 1 PARCIAL TIEMPO
N2Hras 4 N2Dias 12 %T.Parc.
Bonif.In/Fin
Sub.For.Tec.
Coef.Top Min 1,0000000
Coef.Top Max 1,0000000
Fijo—Event.. F
FLC/1 C.O.P.	 Nivel Lig 00
N2Afiliacion 39-00443288-52
G2Tar —Epigr 06 1 113
Matricula... 5

Fecha Alta 	  01-12-83
Fecha Antiguedad 	  01-12-83
Fecha Baja 	  01-12-84
Causa 	  FIN DE CONTRATO
Clave Situación....
Fecha Baja en S.S..
onvenio 	  07002

UTO1
UTO2
UTO. Contrato 	  01-12-84
E.Civil/Nro.Hijos 	  S 1
% IRPF SIN 	  N 1 2
Cuota Sindical 	
Dto.Extra Enfer.. N Accid.. N
Compto.Enf/Acc 	  N
Cod.Mascara Atrasos 000

2
3
4
5

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

F7

odificar Borrar	 Siguiente Anterior

18
19
20
21
22
23
24

, 25
I 26
27
28
29
30
31

' 32
33

[Datos Fiscales]

Krabat
EM?: ANDRC SANCHEZ, S.L.

PRODUCTOR

F.Nacim.... 06-06-63
Nomb.Padres JUANA Y ANTONIO
od.Banco..

Banco 	
od.Agencia

Agencia Bco
Cta/Cte 	
Forma Pago 	  C Centro Pago
% Pesca 	 	 0,00

Contr.inic. 12 Meses/Dias. M
N2Prorroga.
Inic.Prorr.
Fin Prorr.
Ofic INEM.. REINOSA
Fech.Regis. 01-12-83

TIP:
TIP:

Gestión administrativa de personal

Figura K113. Datos personales.

b) Datos fiscales. Se detallan en la figura siguiente:

t	

1111*NA F

	  24687101M
C.P. 190 	  A Especial.. 00
SG 	  CL CALLE
Calle 	  BOSQUE UERDE
Numero 	  51
Poblacion 	  REINOSA
C.Postal 	  39002
Provincia 	  CANTABRIA
Telefono 	  942-200010

1
Estudios 	  F.P. 2
Profesion 	  ADMINISTRATIUO
N2 INEM 	  D-0024687101-2
Contrato 	  A TIEMPO PARCIAL
N2Pluriempl 	

Observ. 1...
Observ. 2...

MMB 39-00443288-52 12NO 24687101 11Cod: 095-0005 Aiell: ARRASCO CEBRIAN

2
3
4
5
6
7
8
9

17
18
19
20
21

odificar Borrar	 Siguiente	 Anterior

Figura K114. Datos fiscales.

c) Datos salariales:
En el salario base se pondrá la cantidad que se le va a pagar al trabajador por día trabajado (recuer-
da que sólo trabajará 12 días al mes).

En la clave de percepción salarial pondrás 20, ya que el primer número indica que se multiplicará la
cantidad anterior por el número de días que esté dado de alta (12) y el cero significa que esa
cantidad será mensual, es decir, será su sueldo base mensual.

Al tener el mismo convenio que Silvia, exceptuando el cobro diario y el cálculo de las pagas extras,
el resto de complementos salariales serían iguales para ambos.
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CONCEPTO	 IMPORTE	 321
1 Salario Base 	 2.700,00	 20	 13
2 Antigüedad 	 70	 14	 Gr. Extra 	
3 Idiomas 	 5.000,00	 00	 15	 P. Benef 	
4 Toxico 	 16	 En Especie 	
5 Incentivos 	 17	 Finiquito 	
6 Actividad 	 18	 Hr.Ex.Estruc...	 84
7 Pl. TRANSPORTE 14.000,00	 02	 19	 Hr.Ex.No Estruc	 95
8 P2. 20	 Pc.
9 P3.

I

Atrasos 	

21	 An.
10 PT1 22	 Si.
11 P12 23	 S2.
12 P13 24	 S3.

FECHA
25 El VERANO 32.400,00 D 30-06	 28	 E4
26 E2 NAVIDAD 32.400,00 D 31-12	 29	 E5	 BENEFICIO
27 E3 30	 E6	 BENF.A/AN
31 Uacaciones.. 1,00 C Di:30	 Prorrata 	 	 177,00 Auto: S

7

odificar
	

Borrar	 Siguiente
	

Anterior .

DEI. Krabat

ii 
EMP: ANDRÉS SANCHEZ, S.L.

PRODUCTOR [Salarios]F3
CEBRIAN	 39-00443288-52	 24687101M	 IARRASCOCod: 095-0005 A ell:

odificar

1
CONCEPTO	 IMPORTE

Salario Base 	 2.700,00	 2 13
2 Antigüedad 	 7 14
3 Idiomas 	 5.000,00	 0 15
4 Toxico 	 16
5 Incentivos 	 17
6 Actividad 	 18
7 Pl. TRANSPORTE 14.000,00	 0 19
8 P2. 20
9 P3. 21

10 PT1 22
11 P12 23
12 P13 24

EXTRAS IMPORTE	 FECHA
25 El VERANO 32.400,00 D 30-0 28
26 E2 NAUIDAD 32.400,00 D 31-1 29
27 E3 C 30
11 Uacaci •• 32

CONCEPTO	 IMPORTE
Atrasos 	
Gr. Extra 	
P. Benef 	
En Especie 	
Finiquito 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Pc.
An.
Si.
S2.
S3.

EXTRAS	 IMPORTE

Solucionarlo a los procesos informáticos

figura K115. Definición Salario Base.

No va a tener ningún complemento salarial, por ello, a continuación, pasarás a definir las pagas
extras. Como va a percibir dos pagas extras, de 12 días de salario cada una de ellas, las definirás; o
bien poniendo directamente en el importe de las mismas la cantidad a pagar (12 días de trabajo
2.700 = 32.400 ptas.), o puedes dejar el importe en blanco y en las incidencias, antes de generar la
paga extra de Alfredo, pondrás dicha cantidad en la variable C.

1.5 PRODUCTOR [Salarios]
Cod: 095-0005 Alell:

Krälbat
	  .MP: ANDRÉS SANCHEZ, S.L.

ARRASCO CEBRI N a 39-00443288-52 logo 24687101M

E4
E5 BENEFICIO
E6 BENF.A/AN
Prorrata 	 	 177,00 Auto: S

F7

Borrar	 Siguiente
	

Anterior

Figura K116. Definición de las pagas extras.

Una vez dado de alta, generarás el día 31 de diciembre las nóminas correspondientes. Para ello
tendrás en cuenta:

I) Cargarás los días comunes de los trabajadores. Ten en cuenta que durante el mes de diciembre
existen dos fiestas, los días 6 y 8, y deberás reseñarlos.
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CONFIRMAR CALENDARIO
Pateo Correctos	 Corregir	 Reconstruir

babat • PINCID

EMP:

F2 INCIDENCIAS Mensuales ProductorP

,ITMEO:

1
2
3

5
6
7
o
9

10
11
12
13
14
15
16
17

Cod: [0)50005]	 pell:

Días Alta 	
" Sueldo 	

	

" Lunes/Sabado 	

	

" Lunes/Viernes 	
" Festivos 	

	

" Festivos+Domingos 	
Variable A 	
Variable 	
Variable C 	
Variable D 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Anticipos 	
Vacaciones 	
Atrasos 	
Finiquito 	
Dietas 	

Horas 	
Jornadas Reales 	

D , 1	 Al DiaH
Vacaciones 	
Falta 	
Huelga 	
Sancion 	
Enf/Acc/Mat 	

Inicio 	
Final 	

Días Enf/Acc/Mat..
Sin Indemnización 	
60 % Empresa.	 60% S.Soc
75 % S.Soc 	
Importe Enf/EMP 	
Importe Acc/Eme 	
Fecha de Saja 	
Causa..

18
19

20
21
22
23
24

rt

25
26
27
28
29
30
31
32

Gestión administrativa de personal

Figura K117. Dios comunes de diciembre.

II) Cargarás las incidencias de los trabajadores, las horas (8) de Silvia y de Andrés, introduciéndolas
como ya viste en las sesiones anteriores.

En el caso de Alfredo tienes que tener en cuenta que sólo ha trabajado durante doce días, por ello
tendrás que modificar los campos 1 y 2, indicando en cada uno los 12 días que ha estado dado de
alta y que tiene derecho a salario.

Figuro K118. Incidencias de Alfredo.

Como se van a generar las nóminas del mes de diciembre, hay que tener en cuenta que este mes
se procederá al pago de la segunda de las pagas extras.

Si recuerdas, cuando definiste las pagas extras de cada trabajador, El y E2, de junio y Navidad
respectivamente, pusiste la letra C al lado del importe. Ahora veremos como se utilizará esta
definición.

Para generar las pagas extras hay que tener en cuenta, antes de proceder a generar las nóminas
de pagas extras, que existen dos formas de obtenerlas, como ya vimos cuando se explicó la
obtención de las nóminas:
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Cod: 095-0001 A.ell: SANCHEZ RUIZ	 a 39-00222545-81 Me 22349976W

EMP: ANDRg 8 SANdHEZ, S.L.
„

INCIDENCIAS Mensuales Productor

DICIEMBRE	 1983
Dias Alta 	

" Sueldo 	
" Lunes/Sabado 	
" Lunesdiernes 	
" Festivos 	
" Festivos+Domingos 	

Uariable A 	
Variable B 	
Variable C 	
Variable D 	
Hr.Ex.Estruc 	
Hr.Ex.No Estruc
Anticipos 	
Vacaciones 	
Atrasos 	
Finiquito 	
Dietas 	

2
3
4
5
6
7
O
9

10
11
12
13
14
15
16

Cod: 095-0002 A ell: MARTINEZ SOLERA 115 39-00222543-79 EME 24610094W

MES: 12 DICIEMBRE	 1983
1 Dias Alta 	
2
	

" Sueldo 	
3
	

" Lunes/Sabado 	
4 " Lunes/Uiernes 	
5
	

" Festivos 	
6
	

" Festivos+Domingos 	
7 Variable A 	

Uariable B 	
9 Variable C 	

10 Variable D 	
11 Hr.Ex.Estruc 	
12 Hr.Ex.No Estruc
13 Anticipos 	
14 Vacaciones 	
15 Atrasos 	
16 Finiquito 	
17 Dietas 	

SIT: 18 Horas 	
31 19 Jornadas Reales 	
31 Del	 Al Dias
25 20 Vacaciones 	
20 21 Falta 	

2 22 Huelga 	
6 23 Sancion 	

24 Enf/Acc/Mat 	
Inicio 	
Final 	

25 Días Enf/Acc/Mat 	 O -	 0 -
8,00 26 Sin Indemnización

27 60 % Empresa. 60% S.Soc
28 75 % S.Soc 	
29 Importe Enf/EMP 	
30 Importe Acc/EMP
31 Fecha de Baja 	
32 Causa..

CONFIRMAR GRABACION DE LOS DATOS

Krabat
	I[Ety : ANDeS SANCHEZ, S.L.

F2 INCIDENCIAS Mensuales Productor

Solucionarlo a los procesos informáticos

• Especificando n1 número An In nnnn extra,	 n+r,n_v-t ci	 uc un. pczyct GALI CA, I- I ,

• Expresando las fechas de devengo de la misma, ignorando las estipuladas en la grabación de
datos

Para generar las pagas extras, primero se deben grabar los datos de los días comunes, indicando
los días festivos del mes de diciembre, en concreto serán los días 6 y 8.

Introduce las incidencias de los trabajadores con respecto al mes de diciembre. Tendrás:

Pa 	•a Andrés: Ha realizado 8 horas extras estructurales.

Adema
efectua
inciden

3, se estableció el pago de una paga extra en Navidad de 180.000 ptas., cuyo cobro se
rá el día 31 de diciembre. Por este motivo pondrás, en el campo número 9 de la pantalla de
.;ias de Andrés, 180.000.

SIT: Horas 	
1931 Jornadas Reales 	

31 Del	 Al	 Dias
25 20 Vacaciones 	
20 21 Falta 	

2 22 Huelga 	
6 23 Sanc ion 	

24 Enf/Acc/Mat 	
Inicio 	
Final 	

25 Días Enf/Acc/Mat 	 O -	 0 -	 0
8,00 26 Sin Indemnización

27 60 % Empresa. 60% S.Soc
28 75 % S.Soc 	
29 Importe Enf/EMP
30 Importe Acc/EMP
31 Fecha de Baja 	
'2 9 Causa..

NRCampo a Modificar [ESC Terminar] -->[---1

Figura K I 19. Incidencias de Andrés.

Para Silvia: Ha realizado también 8 horas extras, y le corresponde una paga extra de 92.744
ptas.

N2Campo a Modificar [ESC Terminar] --)L--]

Figura K120. Incidencias de Silvia.

El resto de trabajadores no tienen más incidencia que la de las pagas extras.
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"\Z.,	 ..U\\'	 \\,'N '\,;›, Z\ \\‘‘,.t.\\'. "'1 .	 	  P OCESO 	
Control 	  1	 Dias Comunes 	  1	 S.Sociales 	  1
Convenios 	  2 \	 Incidencias 	  2	 \ 1.R  P F 	 2
Empresas 	  3	 Actual.Antigüedad. 3 	 Listados 	  3

\Centros de Trabajo. 4	 Cálculo Nómina-- 4 , 	 Gestiones 	  4
Productores 	  5 n:`k Impresión Recibos	 5	 Utilidades 	  5
Profesionales 	  6	 Finiquitos 	  6	 Definición Listados 6
Histórico 	  7	 ,..

\ ,
CALCULO DE NOMINA

	

CON EXTRAS (S/N) 	 [S]

	

Del Mes (S/N) 	 —
Nro. Paga 	
Devengo Del..

"	 Al...

CON FINIQUITOS
(S/N) 	

DESDE EMP.
HASTA EMP.

„:\
\\	 ,\se.	 \s\enky,,se'en:wr"eeeemee

. ndicar si se desea calcular extraordinarias

Gestión administrativa de personal

Después calculas la nómina accediendo a la opción correspondiente. Responde sí "S", cuando la
aplicación pregunte si quieres generar las nóminas del mes con pagas extras.

Figura K121. Nóminas con paga extra.

A continuación se presentan dos posibilidades. Si pones sí S cuando pregunta si es la paga del
mes que estamos procesando generará, además de la nómina, la paga extra (en caso de que
esté definida previamente) del mismo mes.

Puedes teclear no N y,  en este segundo caso, pondrás en la línea siguiente el número de la paga
que quieras generar.

En nuestro supuesto, pondremos S y generará las pagas extras correspondientes al mes que
estamos procesando (diciembre).

Z -N, ''': '‘I'' ,,'''''' X 
%e

,
r '	 cao. \ '	 e -	 — MIER'RE 	

Control 	  1 e Dias Comunes 	  1S.Sociales 	  1
Convenios 	  2 N, Incidencias 	  2 

:ke:	 Listados
I.R  P F 

Empresas 	  3	 ,, Actual.Antigiledad. 3
Centros de Trabajo 	  4 , Cálculo Nómina 	  4 

N
4,e Impresión Recibos	 5	

Gestiones 	
5

s:..,,;

\I	
6

Productores 	  5	 w Utilidades 	
Definición Listados 6Profesionales 	  6 11 Finiquitos 	

Histórico 	  7 \\
h;\	 2.,:;A

CALCULO DE NOMINA

CIEI

	

CON EXTRAS (S/N) 	 S

	

Del Mes (S/N) 	 [S]
Nro. Paga 	
Devengo Del..

"	 Al...

CON FINIQUITOS
(S/N) 	

DESDE EMP.
HASTA EMP.

xtraordinarias cuya fecha de devengo coincida con el nes en Curso

Figura K122. Nómina del mes: No.

A continuación especificarás la fecha que comprende la paga, en nuestro caso será desde el día
1 de septiembre hasta el 31 de diciembre.
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fditiW
Control 	
Convenios 	
Empresas 	
Centros de Trabajo
Productores 	
Profesionales 	
Histórico 	

	 bOCESO	

	

1	 Dias Comunes 	  1

	

2	 Incidencias 	  2

	

3	 Actual.Antigiledad. 3

	

. 4	 Cálculo Nómina 	  4

	

5	 Impresión Recibos	 5

	

6	 Finiquitos 	  6
7 \

,	 \-\
	  1ERRE
S.Sociales 	
I.R  P F	  2
Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5
Definición Listados 6

DESDE EMP. 095
HASTA EMP.I0951

	

CON EXTRAS (S/N) 	

	

Del Mes (S/N) 	
Nro. Paga 	
Devengo Del..

"	 Al...

CON FINIQUITOS
(S/N) 	  N

Krabat
	  EMP: ANDIe SANCHEZ, S.L.

UISUALIZACION EXTRAORDINARIA 	
Cod: 095-0001

Mes Diciembre I

G.Tar 01 I
Epig. 113 

Alta 31
Suel 31

Enf/M
Acci.

Nif :

Uacac
F/H/S

I Horas
Jor.R

A ell: SANCHEZ RUIZ

DEDUCCION ENFERMEDAD/ACCIDENTE

Dias	 Importe 	

Retención IRPF 17 s/ 119.348 	 20.289

Total Deducciones 	 	 20.289
Liquido 	 	 99.059

F2

Extraordinaria
	

Im orte

NAUIDAD
	

119.348

Total Devengado 	  119.348

anglmn Anterior	 Detalle

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K123. Fecha que comprende la paga.

Como no se van a generar finiquitos, pondrás no N en dicho campo y, tras pulsar ENTER, la
aplicación procesará las nóminas de diciembre y las pagas extras de Navidad.

Puedes visualizar las nóminas generadas en la opción del mismo nombre.

Nota: Para consultar las pagas extras, pulsa F2 una vez hayas entrado en la opción de
Visualizar.

Figura K124. Paga extra de Navidad.

SOLUCIÓN SESIÓN 10

1) El modelo 110 de retenciones expresa el porcentaje retenido por la empresa a sus trabajadores como
pago a cuenta del impuesto de la renta.

Se presentan cuatro impresos correspondientes a los cuatro trimestres del año, siendo las fechas de
presentación los veinte primeros días de los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año.
Además, durante los 20 primeros días del mes de enero, se presentará el modelo 190 que correspon-
de al resumen anual.
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Krabat

	  DOGES6	 SIERRE
Dias Comunes 	  1	 S.Sociales 	  1
Incidencias 	  2	 LB  P F 	 2
Actual-Antigüedad 3 \	 Listados 	  3
Cälculo Nómina 	  4	 Gestiones 	  4
Impresión Recibos	 5 , ' Utilidades 	
Finiquitos 	  6	 Definición Listados

.\

	

etIIERUS.	
Control 	
Convenios 	
Empresas 	
Centros de Trabajo
Productores 	
rofesionales

Histórico 	

CIERRE -
- Mensual/Trimestral..

01-01-83	 Ctrl_F1=Informacion	 Alt_S=DOS	 Alt_X-Fin

Gestión administrativa de personal

Figura K125. Modelo 110 de retenciones.

En nuestro supuesto, la empresa se constituyó el uno de septiembre, por lo tanto durante 1983 deberá
presentar las declaraciones de los trimestres tercero y cuarto, por medio del modelo 110.

Antes de ver el supuesto práctico vamos a hacer un repaso de las opciones que se nos presentan en
este apartado:

• Modelo 110 Mensual /Trimestral. Las empresas con un volumen de ventas elevado deben presen-
tar este modelo todos los meses. La aplicación, solicita los siguientes datos:

- Ejercicio. El proceso pide como dato inicial el año al que se refiere el modelo, con el fin de indepen-
dizar el funcionamiento de la fecha del sistema.

- Mes. Número del mes a liquidar las retenciones si en la pantalla F2 de Empresa se ha indicado
Liquidación mensual. En el supuesto de liquidación trimestral se anotará el número del último mes
del trimestre.

- Fecha de ingreso. Es la fecha de presentación del modelo, aparecerá impreso en el mismo.
- Imprimir membrete (S/N). Si se contesta sí, la aplicación imprimirá los datos de la empresa en el

modelo 110.
- Ind./Consolidado (I/C):

I: Individual, emite un modelo 110, para cada empresa.
C: Consolidado, emitir el modelo 110 de varias empresas agrupadas en una sola (según lo

indicado en la pantalla F1 de Empresa).
- Tipo de impreso. Existen dos opciones:

a) 95, es el modelo ordinario y,
b) 96, es el modelo con código de barras.

• Relación de trabajadores del modelo 190-Impreso. Este proceso consiste en la emisión del mo-
delo 190 del Ministerio de Economía y Hacienda con el detalle de los trabajadores, retribuciones
recibidas, retenciones, etc.

El impreso 190 se puede presentar bien a través del modelo escrito o bien a través de un disquete.
Éste es el primer caso. En la ejecución se solicitan los siguientes datos:

a)Individual/ Consolidado:
I = Se obtiene el modelo 190 con los datos de una sola empresa.
C .-= El modelo 190 que se obtiene agrupa datos de varias empresas (según lo indicado en la

pantalla F1 de empresa).
b)Agrupar por NIF Productores:

S= En este caso, los Productores con el mismo NIF sólo se imprimen una vez por cada clave del
190, recogiendo la suma de los acumulados obtenidos en cada uno de los códigos con los
que está definido un Productor.

N =Los poductores con el mismo NIF se imprimirán, en cada clave, tantas veces como en distin-
tos códigos estén definidos (los códigos se refieren a las distintas empresas dadas de alta).

400



Krabat

.ICHEROS
Control 	  1

>CESO
Dias Comunes 	 S.Sociales 	  1

Convenios 	  2 Incidencias 	  2 \ I.R  P F 	 2
Empresas 	  3
Centros de Trabajo 	  4

ex Actual.Antighdad.	 3
Cálculo Nómina 	  4

•ZZX
Listados 	  3
Gestiones 	  4

Productores 	  5 Impresión Recibos	 5 Utilidades 	  5
Profesionales 	  6 Finiquitos 	  6 Definición Listados 6
Histórico 	  7

IMPRESION MODELO HACIENDA 110

CIERRE - I.R.P.F.
Mod.110 - Mensual/Trimestral
netac.iran.nocteto IYU - Impreso 	 z

Relac.Trab.Modelo 190 - Diskette 	 3
Carátula Modelo 190 	  4
Certif. IRPF - Trabajo 	  5
Certif. IRPF - Prof. y Agricola 	  6
Declaración Jurada 	  7
Cambio Porcentajes Retención 	  8

ez.2.	 A

Ejercicio 	 [83 ]
Mes 	
Fecha de Ingreso 	
Imprimir Membrete (S,N) 	

Indio/Consolidado (1 .C).
Modelo Impreso (95, 96).

DESDE Empresa 	
HASTA Empresa 	

Solucionarlo a los procesos informáticos

c) Modelo impreso: 95 (ordinario), 96 (codigo de barras).

Figura K126. Datos del modelo 110.

• Relación de trabajadores modelo 190 - disquete.
Es similar a lo visto en el punto anterior, simplemente que en lugar de imprimirlo en
graba en un disquete para su presentación.

• Certificados de 1.R.P.F. Son emisiones de las retenciones efectuadas por la empresa
dores a lo largo del año.

un modelo lo

a sus trabaja-

Krabat	 13
liRocEL 	  	 ¡ERRE  ,„\eenea,ee,

lICHEROS
Control 	  1
Convenios 	  2
Empresas 	  3
Centros de Trabajo 	  4
Productores 	  5
Profesionales 	  6 -
Histórico 	  7

Dias Comunes 	  1
Incidencias 	  2
Actual.Antigäedad. 3
Cálculo Nómina 	  4
mpresión Recibos 5
iniquitos 	

S.Sociales 	  1
I.R  P F	   2
Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	  5

CERTIFICADOS IRPF TRABAJO 

,

\	 •

,

1
 Mod.110 - Mensual/Trimestral 	  1

Relac.Trab.Modelo 190 - Impreso 	
Relac.Trab.Modelo 190 - Diskette 	
Carátula Modelo 190 	  4
Certif. IRPF - Traba'o 	  5
Certif. IRPF - Prof. y Agricola 	 6
Declaración Jurada 	  7
Cambio Porcentajes Retención 	  8

Ejercicio 	  83
Fecha al pie 	  31-12-83
Papel Blanco/Impreso

-Modelo Impreso...

Individ./Consolidado	 I
Agrupar por NIF.(S/N)	 S

DESDE Emp/Productor. 095-0001
HASTA Emp/Productor.[09500051

CIERRE - I.R.P.

Figura K127. Certificados de IRPF.

• Declaración jurada. Emisión de impresos para la toma de declaración jurada sobre la situación
familiar de los trabajadores de la empresa a efectos de establacer la retención de IRRE

• Cambios del porcentaje de retención. Realiza la función que su nombre indica.

• Listados. Emisión de diversos listados de los datos introducidos o generados por la aplicación.
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Convenios 	  2	 \
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Centros de Trabajo 	  4
Productores 	  5
Profesionales 	  6
Histórico 	  7
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Relac.Trab.Modelo 190 - Diskette.. 3
Carátula Modelo 190 	  4
Certif. IRPF - Trabajo 	  5
Certif. IRPF - Prof. y Agricola 	  6
Declaración Jurada 	  7
Cambio Porcentajes Retención 	

A
I,' ,''%"1,;IN, "`, "NY,` s\ \ Isäek s "	 \ „ \.%:',. 	 ssme,

\	
MWICHEROS 	 	 WROCESO	 \	 IEHRE	 .

Control 	  1 ,	 Dias Comunes 	  1S.Sociales 	  1
Convenios 	  2	 I.R  P F 	

;

\ Incidencias 	  2 2
Empresas 	  3	 Actual.Antigiledad. 3 \\ Listados 	 3
Centros de Trabajo. 4 Cálculo Nómina 	  4	 4
Productores 	  5	

:
Impresión Recibos. 5	

Gestiones 	
Utilidades 	
Definición Listados ÉbProfesionales 	  6	 Finiquitos 	  6	 .

Histórico 	  7

CIERRE - I.R.P.F.
Mod.110 - Mensual/Trimestral 	  1

) IMPRESION MODELO HACIENDA 110 

Ejercicio 	  83
Mes 	  9
Fecha de Ingreso 	  20-10-83
Imprimir Membrete (S,N) 	  N

Indiu/Consolidado (I,C). I
Modelo Impreso (95, 96). 96

DESDE Empresa 	  095
HASTA Empresa 	 (095I

Gestión administrativa de personal

Figura KI 28. listados.

Una vez hemos efectuado un breve repaso de las opciones del tercer área de funciones, vamos a ver los
datos de nuestro supuesto.

Entra en la función: Modelo 110 de IRPF y responde a las siguientes cuestiones:
a)Ejercicio: 83
b)Mes: Como la empresa efectúa declaraciones trimestrales, pondrás el último mes del trimestre a

liquidar. Como es el tercer trimestre, corresponde el mes número 9.
c)Fecha de ingreso: 20-10-84
d)Imprimir membrete: Pondrás No, ya que se supone que la empresa tiene etiquetas identificativas.
e)Individual.
f) Modelo: 96.
g)Empresa: 095.

Figura K129. Datos referentes o la impresión del modo.

Emitir listado por impresora. 

Por último, la aplicación te pedirá si quieres imprimir un borrador, es conveniente efectuar esta impresión
por si existiera algún dato incorrecto.
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 Gestiones.	
Utilidades 	  5
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1 MODELO HAC. 190 — DETALLE I

Ejercicio 	 [831
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DESDE Empresa...
HASTA Empresa...

NN,„

\\\,
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Dias Comunes 	  1
Incidencias 	  2
Actual.Antigiiedad. 3
Cálculo Nómina 	  4
Impresión Recibos	 5
Finiquitos 	  6

Control 	  1
Convenios 	  2
Empresas 	  3
Centros de Trabajo 	  4
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Prdfesionales 	  6
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Mod.110 — Mensual/Trimestral 	
Relac.Trab.Modelo 190 — Im peso... 2
Relac.Trab.Modelo 190 — Diskette.. 3
Carátula Modelo 190 	
Certif. IRPF — Trabajo 	  5
Certif. IRPF — Prof. y Agricola 	  6
Declaración Jurada 	
Cambio Porcentajes Retención 	

Solucionario a los procesos informáticos

No

Figura K130. Emitir uno pruebo.

El supuesto te pide a continuación que generes el modelo 110 del cuarto trimestre. Como bien sabrás, en
la práctica ésto no se hace así realmente, sino que, antes del 20 de octubre se presenta la declaración del
tercer trimestre y antes del 30 de enero, a través del impreso o de disquete, se presentarán los modelos 110
del cuarto trimestre (este antes del día 20) y el 190 (resumen anual).

Figuro K131. Modelo 190.

Para generar, el modelo 110 correspondiente al 4° T se efectuarán los mismos pasos que para el del
tercer trimestre. Únicamente tendrás que indicar qué corresponde al cuarto trimestre, tecleando el mes 12 y
el año 1983.
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Individual, Consolidado 	 I
Agrupar por NIF Product 	

Modelo Impreso 96/97.... 97

DESDE Empresa... 095
HASTA Empresa...[095]

Gestión administrativa de personal

Figura K132. Modelo 110 del cuarto trimestre.

El modelo 190 indica una relación de los trabajadores de la empresa, así como las retenciones que se les
han practicado durante todo el año.

Para obtener el modelo 190, deberás entrar en la opción número dos, introducir el año a que correspon-
de y el código de la empresa a procesar. A continuación, sigue las instrucciones del programa para imprimir.

z

Figura K133. Datos del modelo 190.

1

NOTA: Antes de realizar las opciones del supuesto que vienen a continuación, cabe resaltar que,
para no redundar en aspectos ya vistos, puedes hacer dos cosas:
a)Generar las nóminas desde enero de 1984 hasta mayo de 1984.
b)Dejar los cuatro primeros meses sin cálculos de nóminas. En este segundo caso tendrás que

tener en cuenta que los meses sin nóminas quedarán en blanco.

Nosotros vamos a generar las nóminas hasta abril y luego para calcular el finiquito, calcularemos
las del mes de mayo.
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Solucionario a los procesos informáticos

2) En marzo del año 84, la empresa comprueba que próximamente va a finalizar el contrato de Juan
Antonio. Decide no renovárselo, por ello tendrá que emitir la correspondiente notificación. La forma de
proceder en este caso será:

Entra en la opción Notificación Fin de Contrato del apartado Gestiones de la tercera área principal,
Cierre.

Figón, K134. Notificación de fin de Contrato.

Los datos solicitados por la aplicación son:
o Vtos: de Mes/Mo. En nuestro caso, como el vencimiento del contrato es en mayo del año 1984, lo

indicarás expresándolo de la forma Mes/Año (04/84).
) Con fecha de baja. T, indicamos de esta forma que imprima todos los datos referentes a la baja del
trabajador.

o De la empresa. 095.

FeroK135.Datosdelanotificación.

A continuación prepara la impresora y obtén un listado de prueba.

NOTA: Recuerda modificar la fecha del sistema cuando entres en la misma a efectuar activida-
des de 1984.
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Empresas 	  3
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Productores 	  5
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Dias Comunes 	  1
Incidencias 	  2
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Cálculo Nómina 	  4
Impresión Recibos. 5
Finiquitos 	  6

S.Sociales 	  1
I.R  P F	   2
Listados 	  3
Gestiones 	  4
Utilidades 	
Definición Listados

%S\

	

,	 %ek,
il¡CUEROS 	  	  INOCES0'	 	  iERRE

III

\\

-e\,\ CALCULO DE NOMINA

CON EXTRAS (S/N)....
Del Mes (S/N)....
Nro. Paga 	
Devengo Del..

"	 Al...

CON FINIQUITOS
(S/N) 	

DESDE EMP. 095
HASTA EMP.[095]

4\\.\\\, 	 \
"\, \,\ \ \e,' \ \

\	 \\\

Gestión administrativa de personal

3) El finiquito es un pago que se efectúa al trabajador por parte de la empresa y que depende del tipo de
contrato y las causas del despido.

El finiquito se efectuará a la vez que generas las nóminas del mes correspondiente a la baja del
trabajador.

1 PRODUCTOR [Datos Personales]
Cod: 095-0004 Alell:

1 Apellidos:	 OM re:

LOPEZ CONDE a 25-00879586-47 IIMO 22787898G

Categoria... TRABAJOS AUXILIARES
Pto.Trabajo. ALMACENES
Dpto - Secc.	 1
entro Trab.

Desc.Centro.
Tipo Contrat 0811 MAYORES DE 45
N2Hras 8 N2Dias 30 T.Parc.
Bonif.In/Fin 05-11-83 1 05-05-84
Sub.For.Tec.
Coef.lop Min 1,0000000
Coef.Top Max 1,0000000
Fijo-Event.. F
FLC/1 C.O.P.	 Nivel Lig 00
N2Afiliacion 25-00879586-47
G2Tar -Epigr 10 1 097
Matricula... 4

Fecha Alta 	  05-11-83
Fecha Antiguedad 	  05-11-83
Fecha Baja 	  05-05-84
Causa 	  FIN DE CONTRATO
Clave Situación....
Fecha Baja en S.S..

onvenio 	  07003
UTO1
UTO2
.'TO. Contrato 	  05-05-84
E.Civil/Nro.Hijos 	  C 1 1
% IRPF S/N 	  N 1 7
Cuota Sindical 	
Dto.Extra Enfer.. N Accid.. N
Compto.Enf/Acc 	  N
Cod.Mascara Atrasos 000

2
3
4

7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

LO

19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

F7

dificar Borrar	 Siguiente Anterior

Figura K136. Baja de Juan Antonio.

Posteriormente, para generar el finiquito, deberás responder sí, S, cuando la aplicación te pregunte
si quieres que genere los finiquitos. La aplicación comprueba automáticamente los trabajadores
que se dan de baja el mes que proceda.

Figura K137. Añadir finiquito.

4) El certificado para el trabajador, de cara a su presentación en el INEM, constará de los siguientes
datos:
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3Comunicacion Baja al INEM 	
Prorroga de Contrato 	
Impreso TA2 para Tesoreria S.S 	

ICHEROS
Control 	
Conuenios 	
Empresas 	
Centros de Trabajo.
Productores 	
Profesionales 	
Histórico 	

OCESO 	  	 Sibilli 	
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I.R  P F	   2
Listados 	  3 .
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Definición Listados 6

1.
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Actual.Antigliedad. 3
Caculo Nómina 	  4
Impresión Recibos	 5
Finiquitos... 	  6

CIERRE Gestiones

Certificado de Em pesa 	  2

,

Fecha al pie 	  06-05-83
Meses completos (S/N) 	 [S]

Listar los pendientes (S/N)

el DESDE Emp/Productor.
` HASTA Emp/Productor.

N s	s	 s\\.,

Notificacion Fin Contrato 	 EMISION CERTIFICADOS EMPRESA

=Periodos cotización por meses completos. N= 180 días exactos:

,	 \
Ij ICHEROS 	

Control 	  1
Conuenios 	  2
Empresas 	  3
Centros de Trabajo 	  4
Productorés 	  5
Profesionales 	  6
Histórico 	

	 00CESO	
Dias Comunes 	  1
Incidencias 	  2
Actual.Antiffiledad. 3
Caculo Nómina 	  4
Impresión Recibos. 5
Finiquitos 	  6

N
	 IrIÉRRE s

S.Sociales 	
I.R  P F	
Listados 	
Gestiones 	
Utilidades 	
Definición Listados

1
2
39
4
5
6

\,

Listar los pendientes (S/N) N

1 DESDE Emp/Productor. 095-0004
HASTA Emp/Productor.[0950004]

es,N,

\

es.
CIERRE	 Gestiones

Notificacion Fin Contrato 	
Certificado de Em resa 	 2
Comunicacion Baja al INEM 	  3
Prorroga de Contrato 	  4
Impreso TA2 para Tesoreria 2.S 	

EMISION CERTIFICADOS EMPRESA

Fecha al pie 	  06-05-83
Meses completos (S/N)	 5

Solucionarlo a los procesos informáticos

Figura K138. Certificado de Empresa.

• Fecha al pie. Fecha en que se realiza el certificado. En nuestro caso, 06-05-84.
• Meses completos. Se indica si el trabajador cotiza por meses completos. S.

En caso de indicar no N, la aplicación tomará automáticamente 180 días.
• Listar los pendientes S/N. Indicaremos no y a continuación pondremos el código de la empresa y de

los trabajadores que hayan causado baja. Como en nuestro caso sólo hay una baja, podemos indicar
sólo el código de este trabajador.

Normalmente, sobre todo si trabajas con muchos productores, es mejor que pongas el código desde el
primero hasta el último para que seleccione los que se hayan dado de baja.

Figuia K139. Datos del certificado.

1
2
3
4
5
6
7
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Solucionario al supuesto de simulación

A continuación se exponen las soluciones de la simulación expuesta en la unidad 12 de este Módulo.

ilLos primeros trámites necesarios que Marta debe realizar ante los distintos organismos públicos son los
siguientes:

A) Inscripción de la empresa en la Seguridad Social (Ver figura Si).
B)Cobertura de los accidentes de trabajo y enfermedad profesional con la Seguridad Social

(Ver figura S2).
C)Adquisición y sellado del libro de Visitas y de Matrícula, en el que posteriormente se inscribirán los

trabajadores (Ver figuras S3 y S4).

A)Inscripción de la empresa en la Seguridad Social (Ver figura Si).

Como puedes observar el documento se divide en: Encabezado, Datos Centrales y Pie de Documen-
to. Vamos a desarrollar estas partes y para que puedas entender mejor cómo se cumplimenta, lo
iremos haciendo por celdillas. Consulta el Cuadro de Datos Personales del enunciado ya que te servi-
rá de ayuda para cumplimentar el documento correctamente.

Encabezado

Figura el nombre del documento con su código, TA.6, INSCRIPCIÓN DEL EMPRESARIO EN LA
SEG. SOCIAL Y APERTURA DE CUENTAS DE COTIZACIÓN.

Datos centrales

• De Identificación:
1.Apellidos y Nombre o Razón Social, debes poner el nombre que Marta ha dado a la empresa.
2.N9 de la Seg. Social, como ves, está partido por una barra, en la primera celdilla debes poner los

dos primeros dígitos y en la siguiente el resto. En el enunciado te facilitamos el numero de la
siguiente forma: 00 / 0.000.000 / 00.

3. Nacionalidad, de la empresa de Marta.
4.Documento ldentificativo, se trata de reflejar si es NIF, CIF, etc., también de la empresa.
5.N2 del Documento, dividiéndolo según nos muestran las celdillas (letra-número-letra).
6.Datos de Constitución:

7. Fecha, cuando fue creada la empresa.
8. Tipo de Sociedad: S.A., S.L., Autónomo, etc.

• De la Empresa para esta Cuenta de Cotización:
11.Anagrama o Nombre Comercial, en el caso de Marta pondremos solamente el nombre comer-

cial ya que el anagrama no lo hemos especificado.
12.Domicilio: 13, 14, 15 y 16 son celdillas pertenecientes al domicilio de la empresa.

• Actividad Económica y Régimen de la Seg. Social:
17. Actividad Económica, en el enunciado te especificamos la actividad que va a realizar la empre-

sa de Marta, COMERCIALIZAC ION DE PASTAS ALIMENTICIAS.
19. Domicilio, en nuestro caso coinciden ambos domicilios, el de la empresa y el del centro.
24.Régimen / Sector de la Seg. Social. Debes reflejar si se trata del General o del Especial, de

todas formas recuerda que en el Cuadro de Datos de Personal del enunciado puedes encon-
trar la información que necesites. En caso de que fuera el Régimen Especial debes especifi-
carlo en la casilla.

25.El tipo.
26.Entidades de Accidente de Trabajo, en el enunciado te nombramos la entidad con la que

trabaja la empresa de Marta.
28. Fecha de Apertura, coincide la fecha de apertura con la de constitución.

Pie del documento

34. Persona que suscribe la Declaración. Debes poner el nombre de Marta (tu jefa), así como su
DNI+letra y el cargo que ostenta en la empresa. También debes entregar el documento a Marta
para que lo firme, pues suponemos que tú no la estás representando.
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Gestión administrativa de personal

La mayoría de los datos que necesitas para rellenar este documento los puedes encontrar en el
Cuadro de Datos de Personal del enunciado o en el mismo enunciado. Hay celdillas que hemos
dejado sin responder, bien porque eran obvias o bien porque no tenían interés para nuestro caso.

B)Cobertura de los accidentes de trabajo y enfermedad profesional con la Seguridad Social. (Ver
figura S2).

Es la entidad que se encarga de dar cobertura a los accidentes de trabajo con la Seg. Social. El
documento consta de tres partes diferenciadas: Datos de la empresa contratante, Descripción de los
Trabajos y la aceptación final con fecha, cuño y firma.

Datos de la empresa

En la primera celdilla nos encontramos con el nombre de la Empresa / Razón Social que, como el
resto de datos, los puedes encontrar en el Cuadro de Datos de Personal del enunciado. N2 de
Patronal, NIF: en el primero debes reflejar el N 2 de Inscripción en la Seg. Social, y en el segundo el
NIF indicado en el enunciado. El resto de celdas es de fácil cumplimentación. En la última celda
(Consejero, Director, Propietario, etc.), debes poner el nombre de Marta, su DNI y el cargo que
ostenta en la empresa.

Descripción de los trabajos

En los Trabajos Objeto de la Protección debes reflejar la actividad de la que se trata, COMERCIA-
LIZACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS; la Localidad en la que esté ubicado el centro de trabajo y
el N 9 de trabajadores donde debes ponerte a ti mismo/a.

Pie del documento

Como puedes observar existen tres fechas: la primera se refiere al momento en que empieza a surtir
efecto el acuerdo con la mutua, la segunda refleja la fecha de alta en la Seg. Social y la última es la
fecha de formalización del contrato y acuerdo entre las partes. Las tres coinciden con la de apertura
de la empresa de Marta. Concluyendo en el contrato figuran la firma de Marta y el cuño de la mutua.

C)Adquisición y sellado del libro de Visitas y de Matrícula, en el que posteriormente se inscribirán
los trabajadores (Ver figuras S3 y S4).

C.1) Libro de Visitas (fig. S3)

La primera hoja del Libro de Visitas se cumplimenta en las oficinas de Inspección Provincial de
Trabajo, órgano que pertenece a la Dirección Provincial de Trabajo y Seg. Social. Así que tú no
debes cumplimentarla pero sí llevar la documentación necesaria para que esta primera hoja
pueda rellenarse en dicho organismo.

Comienza la página con el n9mbre y apellidos del inspector correspondiente (Don....) y de la
provincia a la que pertenece. Este certifica y detalla una serie de datos relativos a la empresa de
Marta:
—Razón Social o nombre comercial, propietario o representante legal, reflejando en estos

campos el nombre de la empresa y el de Marta.
—Actividad, a la que se va a dedicar la empresa de Marta.
—Calle, n2 y localidad del centro de trabajo donde se desarrollará la actividad.
—N2 inscripción en la Seg. Social.
— Y por último, la fecha de la última diligencia o Libro de Visitas anterior (en el caso de Marta

no existe Libro de Visitas anterior pues comienza la actividad este año).

Todos estos datos se encuentran en el Cuadro de Datos de Personal del enunciado. Se cierra la
página con la fecha, firma y sello de la Inspección.

C.2) Libro de Matrícula de personal (fig. S4).

En la tapa del libro nos encontramos con una serie de campos que tienes que rellenar. Régimen,
se trata de reflejar el régimen de la Seg. Social que va a seguir la empresa. En la unidad 4 ya te
explicamos los distintos tipos de regímenes que existían según la actividad de la empresa y en el
Cuadro de Datos Personales del enunciado te nombramos el tipo de régimen concreto que sigue
la empresa de Marta.
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2. N.° DE SEGURIDAD SOCIAL1. APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL
1 1 3 I	 2.734.298 / 42

5. NUMERO DEL DOCUMENTO
PASTAS TOMAS

3. NACIONALIDAD 

6.DATOS DE CONSTITUCION 1 ESPAÑOLA
7. FECHA

1 4 1 4 1 95 
PROVINCIA

LUPA 	 11111.0 	 LETIU 4. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO

II CIF JI 1 1233334 1
10. DATOS DE REGISTRO

TIPO DE REGISTRO NUMERO9. TIPO DE COOPERATIVA8.TIPO DE SOCIEDAD

1 LIMITADA
SEC. VAHOJALIBRO FOLIOTOMO uVALENCIA

I	 1PRIMERO DE MAYO

PASTAS TOMAS, S.L. 
12. DOMICILIO
13.TIPO DE VIA PUBLICA 	 14. NOMBRE DE LA VIA PUBLICA

CALLE
15 NUMERO	 BIS ESCAL PISO PUERTA

1	 24
18. MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO

VALENCIA
PROVINCIA

VALENCIA
TELEFONO (con oree) 
196-362 99 15	 1

C POSTAL
146013

19. DOMICILIO
20 TIPO DE VIA PUBLICA	 21. NOMBRE DE LA VIA PUBLICA

1 CALLE 1 PRIMERO DE MAYO I	 I1	 24	 I

25. SISTEMA ESPECIAL DE SEG. SOC.

Solucionarlo al supuesto de simulación

11111~1 Tesorería General
MI de la Seguridad Social TA.6

4èI4i7íìJ. J,	 48ó1 

DATOS DE IDENTIFICACION

DATOS DE LA EMPRESA PARA ESTA CUENTA DE COTIZACION

11. ANAGRAMA O NOMBRE COMERCIAL

ACTIVIDAD ECONOMICA Y REGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL
17. ACTIVIDAD ECONOMICA

COMERCIALIZACIÓN	 LIM

22. NUMERO	 BIS ESCAL PISO PUERTA

C. POSTAL  TELEFONO (con ore0i0) 
146013  I 96-362 99 15 A

28. ENTIDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO

23. MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITQ TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO
VALENCIA

24. REGIMEN/SECTOR DE LA SEGURIDAD SOCIAL

PROVINCIA
VALENCIA

18. TIPO DE POLIZA
(RE. AGRARIO) 

1 ASEPEYOI GENERAL

r
. CAUSA DE LA APERTURA

28. FECHAAPERTURA

14 	 41 951
29. CTA. COTIZACION ANTECESORIA

I 	 I
30. REGIMEN CUENTA DE COTIZACIONANTECESORIA

31. IDENTIFICADOR DE LA EMBARCACION 32. GRUPO DE LA CTA. COTIZACION
REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES DE MAR

33. NOMBRE DE LA EMBARCACION

EXCLUSIONES DE LA CUENTA A EFECTOS DE COTIZACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

1 PROTECCION FAMILIAR

2 JUBILACION. INVALIDEZ. MUERTE Y SUPERVIV

3 INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

4 INVALIDEZ PROVISIONAL

5 ASISTENCIA SANITARIA

6, PRESTACION FARMACÉUTICA

7.DESEMPLEO

8.FONDO DE GARANTIA SALARIAL

FORMACION PROFESIONAL

1e ASISTENCIA SANITARIA	 EN AT,

11. gleórkMATD2Til Vafile'Z'"
12.COLAR. VOLUNTARIA SIN HONORARIOS

MEDICOS A CARGO DE LA EMPRESA
13.COLAR. V CON HOSPITALIZACION

14.COLAR. V. SIN HOSPITALIZACION

Fechado efectosMOTIVO DE LA ExcLusioN

34. PERSONA QUE SUSCRIBE LA DECLARACION D.
MARTA TOMÁS GARRIDO

D.N.I.	 PASAPORTUTC. 
1 1 22.342.677 - C 1

EN CALIDAD DE
GERENTE

Firma del Empresario o persona que lo represente

CERTIFICACION ELECTRONICA

Fecha y sello de la Administración CODIGO DE CUENTA DE COTIZACION ASIGNADO
COMO PRINCIPAL

	 _2

Figura Si. Inscripción en la Seguridad Social.
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ASEPEYO Propuesta de Convenio
de Asociación

Empresa / Razón social:

PASTAS TOMÁS, S.L.

Número Patronal:

	

13	 2.734.298 / 42

	

N.I.F.:	 J 1233334

Nombre Comercial:

PASTAS TOMÁS, S.L.
Reglamentac'ón de trabajo o
convenio colectivo:
Convenio Colectivo para la industria

stas alimenticias 	
(consejero, Director, Propietario, etc.)

D.	 MARTA TOMÁS GARRIDO 	 con D.N.I. n.°:  22.342.677 	 en calidad de GERENTE

PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO)
Localidad:	 Teléfono: 362 99 15

VALENCIA

El Proponente,

Gestión administrativa de personal

Mutua de Accidentes de Trabajo
y Emfermedades Profesionales
de la Seguridad Social N. 2 151
C.I.F.: 0-08215824

SOLICITA DE LA MUTUA, EN NOMBRE DE LA EMPRESA CITADA, LA ASOCIACION EN EL RECHMEN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFER-
MEDADES PROFESIONALES, HACIENDO CONSTAR QUE LOS DATOS QUE A CONTINUACION SE DETALLAN SON EXACTOS.

1. DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS
(Enumérese por conceptos, desglosándolos cuando comprendan más de un trabajo)

Div. Epígrafe Trabajos objeto de la protección Localidad o situación
del centro de trabajo

riGrdnee'
trabajad.

TiP° 
Wo

Total
%

Salarlos mensuales
aproximadosI.L.T. I.M.S.

Comercializar pastas alimenticias VALENCIA 1

La Empresa solicitante acepta la tarificación asignada por la Mutua y desea que la asociación tenga efecto a partir de las cero horas
del día	 4	 de 	 A-RRIL	 de 19 q5

Fecha de alta en la Seguridad Social 	 4-ABRIL-95 

La Empresa solicitante reconoce y acepta los derechos y obligaciones que, para los Mutualistas, fijan los Estatutos Sociales.

	

VALENCIA	 a 4  de 	 ABRIL  de 19_95_

Por ASEPEYO
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades

Profesionales de la Seo 'dad Social

ASEPEYO
M. 

A. T. E. P. S. S. 151Centro Asistencial Valencia

Figura S2. Cobertura de los accidentes de trabajo y enfermedad.
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INSPECCIÓN NACIONAL DE TRABAJO

LIBRO DE VISITAS

Don 	 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo de 	 VALENCIA 

CERTIFICO:

Que en el día de la fecha he habilitado, de conformidad con las disposiciones vigentes, este Libro de

Visitas para la Empresa o empresario que se detalla:

Razón social o nombre comercial: 	 PASTAS TOMÁS, S.L. 

propietario o representante legal don 	 MARTA TOMÁS GARRIDO 

Actividad: 	 COMERCIALIZACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS 

Centro de trabajo establecido en la calle 	 PRIMERO DE MAYO 

24	número	 , de la localidad de 	 VALENCIA 

Número de inscripción en la Seguridad Social: 	 13/ 2.734.298 / 42  Número de afiliación al Régimen

Especial de Trabajadores Autónomos: 	

Fecha de la última diligencia en su caso, del Libro de Visitas anterior: 	

Consta este Libro de 50 folios duplicados en los que estampo el sello de la inspección y además

rubrico el último.

VALENCIA 1 	 de 	 ABRIL 	 de 19  95

El Jefe de la inspección Provinicial de Trabajo,

(Sello de la inspección)

Solucionarlo al supuesto de simulación

Figura S3. Libro de Visitas.
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MINISTERIO DE TRABAJO	 SEGURIDAD SOCIAL

Régimen 	 GENERAL	

LIBRO DE MATRICULA DEL PERSONAL

Empresario	 MARTATOMÁS..GARRIDO 	 Actividad _00 ..... ERCIALIZACION  PE PASTAS ALIMENTICIAS

PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO)	 VALENCIA Domicilio	 Localidad

Provincia 	 VALENCIA 	 Número de inscripción S. S. 	 13 / 2.734.298  //42 

Figura S4. libro de Matrícula del Personal



Solucionario al supuesto de simulación

Empresario, Domicilio y Provincia, en estos campos debes poner lo que se te indica, el nombre
del empresario, dirección de la empresa y provincia a la que pertenece. Todos estos datos los
puedes encontrar en el enunciado, y casi todos los has utilizado para rellenar los documentos
anteriores.

Actividad, Localidad y N9 Inscripción de la Seg. Social, se trata de que reflejes a que se va a
dedicar la empresa de Marta, donde está ubicada y el n g de inscripción que se le ha otorgado en
la Seg. Social.

2) La formalización de los correspondientes contratos de trabajo de los nuevos empleados es la siguiente:
(Ver documentos rellenos en las páginas siguientes)

- Sara Martínez Solera: Contrato fijo (Ver figuras S5a y S5b).
- Pedro Ramírez Juan: Contrato de lanzamiento de nueva actividad (Ver figuras S6a y S6b).

Ambos contratos siguen un esquema común: encabezado, cajetín central, declaran, cláusulas, cláusulas
adicionales, fecha y firma de las partes. Con algunas salvedades que pasamos a especificar.

Encabezado

En primer lugar, se detalla el tipo de contrato de trabajo a cumplimentar, uno Ordinario por Tiempo
Indefinido y el otro por Lanzamiento de Nueva Actividad. En la parte izquierda hay un cajetín en el
cual figurará la etiqueta de Registro Oficina del INEM, a la derecha del mismo está el código contrato
con una celdilla partida en dos, en la cual figuraran los códigos de cada trabajador dependiendo del tipo
de contrato: 01 y 17.

En segundo lugar, bajo el cajetín de registro, se encuentra otro de menor tamaño para cumplimentar
con datos de la empresa. Por la Empresa, N2 de Inscripción Seg. Social, viene dividido en tres: Cod.
Prov, los dos primeros dígitos anteriores a la barra, Número central compuesto por 7 dígitos y Dig.
Contr. los dos últimos después de la barra.

Esta información la puedes encontrar en el Cuadro de Datos de Personal del enunciado como n g ins-
cripción Seg. Social. Don/9 , Nombre o Razón Social, DNI, aquí figuran el nombre y apellidos de la
propietaria, el nombre de la empresa y el DNI de la propietaria, respectivamente. En Concepto de, es
el cargo que ostenta la propietaria dentro de la empresa: gerente, director/a, etc. CIF/NIF, en el enuncia-
do facilitamos el CIF.

Actividad Económica, se trata de una empresa comercial como has podido comprobar en el enuncia-
do. Luego vienen dos filas de celdas muy similares en las que se piden Domicilio Social y Domicilio
Centro de Trabajo. En este caso coinciden porque sólo existe un centro de trabajo, en la calle que se
especifica el enunciado, Localidad y C. Postal, referidos a cada domicilio que en este caso también
coinciden. Al igual que antes, como sólo existe un centro, N 9 Total de Trab. en Plantilla y N2 de Trab.
Centro de Trabajo, coinciden, ten en cuenta que el gerente no debe contarlo y que te debes contar tú
como un/a trabajador/a más.

A continuación tenemos otro cajetín en el que figuran los datos del trabajador. El/la Trabajador/a, todos
estos datos los puedes conseguir en el Cuadro de Datos Personales del enunciado. NAFSS (Ng Afilia-
ción Seg. Social), Don/9, DNI, Fecha de Nacimiento, Domicilio, Nivel de Estudios Terminados, este
último se refiere a títulos oficiales homologados por el Estado: Primaria, ESO, Bachiller, FP grado
medio y superior, etc., y no valen cursillos complementarios como: curso de ventas, diploma de conta-
bilidad por correo, etc.

Declaran

El contrato indefinido es un texto que se formaliza con arreglo a unas cláusulas (ver siguiente aparta-
do). Sin embargo, en el de lanzamiento de nueva actividad existen una serie de cuestiones que debes
tener en cuenta: en cuanto a la Oficina de Empleo a la que hace mención el texto, debes reflejar la
oficina a la que pertenezca el trabajador, así como la fecha desde que está inscrito, el número asignado
y la profesión con la que figura, independientemente de la que desempeñe en la empresa.

El punto a) debes marcar con una x el caso en el que te haya dicho Marta del que se trate, información
que tienes en el enunciado, b) debes reflejar en qué consiste la nueva actividad que va a desarrollar
Pastas Tomás, S.L. y también la fecha en la que se inicia.
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Gestión administrativa de personal

Cláusulas

Este apartado coincide para ambos tipos de contratos.

• Primera, debes indicar la profesión del trabajador, su categoría profesional (según tablas) y la direc-
ción del centro donde va a prestar sus servicios. Muchas veces coinciden las dos primeras pues un
trabajador es contratado para realizar unos servicios en relación a su profesión. En el caso de Pedro
coincide la categoría profesional con su profesión, en cambio Sara su profesión es ADMINISTRATIVA
y su categoría Auxiliar Administrativa.

• Segunda, Indefinido. Se trata de datos relativos a la jornada de trabajo horas y días a la semana,
información que encontrarás en el enunciado del supuesto. Lanzamiento: se refiere a la retribución,
especificando en el primer espacio las totales, luego decir si son diarias, semanales o mensuales, y
en el tercer espacio descomponiendo el total en las partes (salario base, complementos y pluses, tal
y como lo tienes en el enunciado).

• Tercera, Indefinido. Coincide con la segunda del contrato de lanzamiento sólo que la cuantía varía de
diaria a mensual. Lanzamiento: debes reflejar las horas de que consta la jornada (horas diarias,
semanales o mensuales) y luego especificar de que día a que día de la semana van.

• Cuarta, Indefinido. En el recuadro debes poner cuándo va a iniciarse la relación laboral y, en los
puntos suspensivos, reflejar la duración del período de pruebas (siempre sin excederte de los límites
como vistes en la unidad 6). En el supuesto, Marta establece un período de pruebas para cada
trabajador, información que tienes en el Cuadro de Datos de Personal del enunciado. Lanzamiento:
se trata de reflejar la duración de las vacaciones sabiendo que el mínimo legal es de 31 días. En el
Cuadro de Datos Personales del enunciado tienes las vacaciones que estipula Marta para sus nuevos
trabajadores.

• Quinta, Indefinido. Coincide con la cuarta del contrato de lanzamiento, es decir, el texto es el mismo,
sólo que el período vacacional lo debes consultar en el Cuadro de Datos de Personal. Lanzamiento:
debes reflejar el período de pruebas de la forma que hemos mencionado en la cláusula anterior.

• Sexta, Indefinido. Hace referencia a lo no previsto en el contrato y a lo establecido en la ley vigente,
en concreto, en el Estatuto de los Trabajadores. Lanzamiento: hace referencia a la duración del con-
trato, indicando en los recuadros, la fecha de inicio y la de finalización (00 / 00 / 00). Recuerda lo que
estudiaste en las unidades 5 y 6 sobre duración y prórroga de este tipo de contrato.

• Séptima, Indefinido. Se trata de que pongas la oficina de empleo donde está registrado el trabajador.
Lanzamiento: también hace referencia a los aspectos no previstos en el contrato y la aplicación del
E.T. y el Convenio Colectivo de PASTAS ALIMENTICIAS.

• Octava, el Indefinido ya no tiene más cláusulas. Lanzamiento: debes reflejar, como en la cláusula
anterior, la oficina de empleo a la que pertenece el trabajador.

Cláusulas adicionales

Se trata de reflejar aspectos que no están en el contrato, pero siempre dentro del marco legal que
establece la legislación laboral: Estatuto de los Trabajadores, Convenios Colectivos, Reales Decretos,
etc. Marta no establece ninguno con sus nuevos trabajadores.

Fecha y firma

El contrato concluye con la fecha y firma de las partes, manifestando así su conformidad con lo estipu-
lado en él. Si el trabajador fuera menor de edad tendrá que firmar su representante legal en el espacio
destinado a tal efecto.
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N° inscripción
seguridad social
(cuenta cotización)

Cod. prov.

13
Dig. contr.

2.734.298	 / 42
POR LA EMPRESA

Número

Solucionario al supuesto de simulación

CONTRATO DE TRABAJO ORDINARIO
POR TIEMPO INDEFINIDO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Registro Oficina del INEM
Código contrato
	 o 1

Don /.
MARTA TOMÁS GARRIDO 22.342.677

En concepto de

GERENTE
Nombre o Razón Social

PASTAS TOMÁS, S.L.
Actividad económica

COMERCIALIZACIÓN 1
CIF. NIF.

J	 1233334
Domicilio Social

PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO) 	
Localidad

VALENCIA
Localidad

VALENCIA

C. Postal
46013

C. Postal

46013

N° trabajadores en plantilla
3 

N° trab. en centro de trabajo

3
Domicilio centro de trabajo

PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO)

EL/LA TRABAJADOR/A

NAFSS.	 Nivel de estudios

	

SARA MARTÍNEZ SOLERA 	 23 / 7222543 / 14 terminados	 FP II 
Fecha de nacimiento

2/05/68	
[D.N.I.

22.349.976	
Domicilio

MAESTRO GUERRERO, 13 -24

Con la asistencia legal, en su caso, de D./Da 	
edad 	  , D.N  I 	, en calidad de (2) 	

DECLARAN 

Que reúnen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato y, en consecuencia, acuerdan formalizarlo
con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- El/La trabajador/a prestará sus servicios como (3) ..  AUXILIAR ADMINISTRATIVO	 con la categoría
profesional de 	 ADMINISTRATIVO 	 en el centro de trabajo ubicado en .PRIMERO. DE MAYO, 24 (BAJO)

Seg unda.- La jornada de trabajo será de 	 8  horas semanales, prestadas de  LUNES 	 a  VIERNES
con los descansos establecidos legal o convencionalmente.

Tercera.- EI/La trabajador/a percibirá una retribución total de 	  pesetas brutas (4) 	  que se
distribuye en los siguientes conceptos salariales (5) .. SALARIO BASE (88.704.Y. COMPLEMENTOS. (28.234) .

Don / Código

1/9/95Cuarta.- La duración del presente contrato será indefinida, iniciándose la relación laboral en fecha.
y se establece un periodo de prueba de (6)	 15 DIAS	

(1) Director/a, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.
(3) Indicar la profesión.
(4) Diarias, semanales, mensuales
(5) Salario base, complementos salariales, pluses.
(6) Habrá de respetarse, en todo caso, lo dispuesto en el articulo 14.1 del Estatuto de los Trabajadores. Ley 8/1980, de 10 de marzo, modificada por la

Ley 11/94 de 19 de mayo (BOE, de 23 de mayo).

Mod. PE/125 (VI) A

Figura S5a. Anverso del contrato de Sara.
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Quinta.- La duración de las vacaciones anuales será de (7) 	
31 días 

Sexta.- En lo no previsto en este contrato se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación y,
particularmente, a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Séptima.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina de Empleo de 	 Juan Llorens, 20

CLÁUSULAS ADICIONALES

y para que así conste, se expide este contrato, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación
indicado, firmando las partes interesadas.

,En 	 VALENCIA 	 30 	 de 	 AGOSTO 	 de 1.99 .5.
El/La representante de la Empresa,El/La Trabajador/a,

(7) Mínimo cle treinta (Mas naturales.

Mod. PE/125 IV1) R

El/La representante legal del/de la menor, si procede,

Figura S5b. Reverso del contrato de Sara.

Gestión administrativa de personal
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Registro Oficina del INEM

POR LA EMPRESA N°. inscripción seguridad social
(cuenta cotización)

Cod. prov.

13
Número	 Dig. contr.

2.734.298 /42

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

CONTRATO DE TRABAJO POR LANZAMIENTO DE NUEVA
ACTIVIDAD, CELEBRADO AL AMPARO DEL REAL DECRETO 2546/1994,

de 29 de diciembre (B.O.E. de 26 de enero de 1995)

Código Contrato

7

Don / '

MARTA TOMÁS GARRIDO
D.N.I.

22.342.677
En concepto de (1)

GERENTE
Nombre o Razón Social -

PASTAS TOMS, 	 S.L. J_ 1233334
Actividad económica	 AAI

COMERCIALIZACIÓN'	 1

Domicilio Social
PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO)

Localidad
VALENCIA

C. Postal

46013
N° total trab. en plantilla

3
Domicilio centro de trabajo
PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO)

Localidad
VALENCIA

C. Postal
46013

N° trab. centro de trabajo
3

Con la asistencia legal, en su caso, de D 	
D.N.I. n°	 , en calidad de (2)

DECLARAN

EI/La Trabajador/a:
Que está inscrito como demandante de empleo en la Oficina de Empleo de 	
desde	 10 /.10./. 93	  con el número 	 02 . I . 25720490 	 , y con la profesión
principal de	 OFICIAL DE 1g 

EI/La representante de la Empresa:
a) Que el presente contrato de trabajo se celebra al amparo de lo establecido en artículo 5° del Real Decreto 2546/94 y se concier-
ta para atender a las necesidades derivadas del (3) 	

Establecimiento de una nueva Empresa.

Lanzamiento de un nueva linea de producción.

Elaboración de un nuevo producto.

Presentación de un nuevo servicio.

Apertura de un nuevo Centro de trabajo.

b) Que la nueva actividad consiste en (4) 	 COMERCIALIZACIÓN DE PASTAS ALIMENTICIAS

	  iniciándose la
misma con fecha de 	  , terminando, por tanto, el periodo de lanzamiento el
......................................................................................

Que reúnen las condiciones necesarias para la celebración del presente contrato y, por tanto, acuerdan formalizarlo con arreglo a
las siguientes:

(1) Directoria, Gerente, etc.
(2) Padre, madre o representante legal.
(3) Marcar, con una Sin que corresponda.
(4) Identificar con precisión y claridad el supuesto de nueva actividad y la fechado su lanzamiento.

VALENCIA AV. DEL PUERTO

CódigoN° afiliación S.S.
22 / 1234111 /10 COU

DomicilioD.N.I.

25.720.490

EL TRABAJADOR/A
Don P.

PEDRO RAMÍREZ JUAN
Fecha de nacimiento

21/07/70

Nivel de estudios
terminados

LOS LEONES, 7 - 2

Solucionario al supuesto de simulación

Figura S6a. Anverso del contrato de Pedro
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CLÁUSULAS

Primera: El trabajador/a contratado prestará sus servicios como (5),

OFICIAL DE 12con la categoría profesional de
_ .. PRIMERO. DE MAYO, 24 (BAJO) 	
Segunda- La cuantiareÄmeución : por todos los conceptos, será de 	 2,971 	 pesetas
brutas (6) 	 , que se distribuye entre los siguientes conceptos salariales (7)SALARIO 
_ BASE (88,.70.0).Y. COMPLEMENTOS (28.234)	
Tercera- Lornada será de 	 8 	 horas (6) 	 DJARIA.S 	  prestadas de 	 LUNES ....a
..VIERNtS... con los descansos que establece la Ley.
Cuarta- La duración de las vacaciones anuales serán de (8) 	 31 DÍAS 
Quinta: Se establece un periodo de prueba de (9) 	 12 DIAS 	

Sexta- La duración del contrato será de (10) 	 1 AÑO	 y se extenderá desde

Fiesta
	 1/9/96

La suspensión del contrato por alguna de las clausas previstas en el artículo 45 y 48 del Estatuto de Trabajadores	 SI /	 NO
interrumpirá el plazo de duración del contrato.
Séptima: En lo no previsto en el presente contrato se estará a lo dispuesto en la legislación vigente que resulte de aplicación y,
particularmente en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores (modificado por la Ley 11/94 de 19 de mayo) así corno en el Real
Decreto 2546/94 de 29 de diciembre y en el Convenio Colectivo de PASTAS ALIMENTICIAb 

Octava . El presente contrato se registrara en la Oficina de Empleo de 	 Artes Gráficas, 6 

debiendo el empresario comunicar a la citada oficina las prórrogas que pudieran acordarse en el plazo de los diez chas siguientes
a su concertación.

CLÁUSULAS ADICIONALES

1 / 9 /95

Y para que así conste se extiende este contrato por triplicado en el lugar y fecha a continuación indicado, firmando las partes
interesadas.

En 	 VALENCIA 	 , a  30  de 	 AGOSTO 	 dc 1.99  5

El trabajador
	 El representante	 El representante legal

de la empresa
	

del menor, si procede.

(5) Indicar la profesión
(6) Dadas, semanales, mensuales.
17) Solano brav, uomplf,,Inut,10	 noluS, 1311,w,-
(8j El mínima legal ende treinta dios naturales
[9) Ha de respetarse. en todo caso, In establecido en el articulo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R. D. Legislativo 1/1995. de 24 de marzo [B.O.E.

tic 20 de o rocen)
[10) La duración del contrato no podrá ser Inferior a seis meses ni superior a tren arios sin que en ningün caso el tiempo acumulado Incluido el de les oró unan pueda exceder del referido plazo

nrixiMei

OFICIAL DE 12

en el Centro de trabajo ubicado en

Gestión administrativa de personal

f igura S6b. Reverso del contrato de Pedro
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Solucionarlo al supuesto de simulación

3)Una vez formalizados los contratos de trabajo se procede a:

A)Afiliar a Pedro, porque no había trabajado anteriormente (Ver figuras S7a y S7b).
B) Dar de alta a cada uno de los nuevos trabajadores (Ver figuras S8 y S9).
C)Registrarlos en el Libro de Matrícula del personal (Ver figuras S -10a y S-10b).

A)Afillación de Pedro a la Seguridad Social (figuras S7a y S7b).

Como no ha tenido un empleo anteriormente Pedro no está afiliado a la Seg. Social. El documento a
cumplimentar es muy sencillo. Los datos que necesitas para rellenarlo los tienes en el enunciado del
supuesto. En primer lugar, en el anverso del documento, se encuentra el N2 Afiliación, proporcionado
en el enunciado, el formato del número es: 00 / 0000000 / 00, aunque en el impreso ya viene dividido
por unas barras.

Luego se encuentran los datos personales del trabajador. Estos datos te los proporcionamos en el
Cuadro de Datos Personales del enunciado. Ten en cuenta que el formato de la fecha de nacimiento es:
dd / mm / aa, todo en números. Todos estos datos finalizan con la firma del trabajador, manifestando su
conformidad.

En el reverso del documento, el primer concepto que debes rellenar es el Régimen de la Seg. Social,
en él debes especificar GENERAL ya que Marta no se acoge a otro tipo de régimen para sus trabajado-
res. Domicilio del Trabajador, en el Cuadro de Datos Personales del enunciado.

B)Alta de los Nuevos Trabajadores (figuras S8 y S9).

El impreso a cumplimentar esta formado por una serie de celdillas numeradas y con un encabezamien-
to que señala el concepto que debe ir en ellas, el rellenado de éstas te será fácil si consultas debida-
mente el enunciado del supuesto.

1.Solicitud de Alta, Baja o Variación, se trata de dar de alta a los nuevos trabajadores, luego en el
siguiente punto lo especificarás en la columna Alta.

2.Fecha de: Como hemos dicho en el punto anterior, en al columna Alta debes reflejar la fecha de alta
de cada trabajador en la empresa, información que puedes encontrar en el enunciado.

4. N 2 de Afiliación a la Seg. Social, se trata del número del trabajador, los dos primeros dígitos irán en
el primer espacio y el resto del N2 después de la barra. En el caso de Pedro, en el apartado anterior
lo hemos visto, de todas formas en el enunciado lo tienes. Y el de Sara, lo puedes encontrar en el
Cuadro de Datos Personales.

5.Documento Identificativo, debes señalar si se trata del DNI, NIF, pasaporte, permiso de residencia,
etc. Tanto para Pedro como para Sara encontrarás el NIF en el Cuadro de Datos Personales.

6.Número del Documento, debes reflejar el número del trabajador, indicando al final del mismo la letra
correspondiente.

7.Tipo de Contrato, en nuestro caso, cada trabajador tiene un tipo distinto, el cual tiene asignado un
código que te especificamos en el Cuadro de Datos Personales del enunciado como código contrato.
Uno es de lanzamiento de nueva actividad y el otro es indefinido.

8.Grupo de Cotización, se trata del grupo al que pertenece cada trabajador según su categoría profe-
sional. Te lo facilitamos en el Cuadro de Datos Personales del enunciado.

9.Epígrafe A.T., al igual que antes, esta información la puedes encontrar en el enunciado.

12. Entidad A.T., el nombre de la mutua lo puedes encontrar en el enunciado, en operaciones a reali-
zar.

13 y 14. Debes indicar el domicilio según se te va indicando en el encabezado de las casillas.

15. Causas del Alta / Baja / Variación, en nuestro caso el motivo es por CONTRATACIÓN.

17. Nombre y Apellidos o Razón Social., debes poner el nombre de la empresa que Marta ha creado.
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18. Domicilio, el de la empresa.

20 y 21. Régimen/Sector de Seg. Social, como sabrás Marta no tiene ningún trabajador que no sea de
Régimen General, luego deberá de figurar GENERAL.

El documento acaba con la fecha y firma del trabajador. Las celdillas que no hemos especificado como
se cumplimentan es por dos motivos: porque eran obvias o porque no las necesitábamos para nuestro
supuesto.

C)Libro de Matricula del Personal (figuras SlOa y S10b).

Debes saber que, conforme abres el Libro de Matrícula, la página que queda a la izquierda corresponde
a la figura 9a y la pagina que queda a la derecha corresponde a la figura 9b. De tal manera que las filas
de cada página continúan en la siguiente, empezando con la columna N g de Matrícula y acabando con
Observaciones. Veamos columna por columna los datos que debes cumplimentar.

—N9 de Matrícula, corresponde al orden por el que son inscritos los trabajadores en este Libro, como
verás te preguntarás dónde esta el 1, eres tú ya que Marta te contrató a tí primero para que iniciases
tus actividades en Pastas Tomás, S.L. Ten en cuenta que debes cumplimentar tus datos como si
fueras un trabajador más.

— A continuación vienen una serie de columnas relativas a los datos personales de cada trabajador.
Primer Apellido, Segundo Apellido y Nombre, estas columnas las puedes rellenar con la informa-
ción que te facilitamos en el Cuadro de Datos Personales del enunciado.

— Sexo y Estado, aquí debes poner la primera inicial de Varón o Hembra y Casado/a o Soltero/a,
respectivamente.

—Nacimiento y Lugar de Nacimiento se trata de que reflejes con dígitos el día, mes y año que le
corresponda a cada trabajador, así como la provincia donde nació. Toda esta información la puedes
encontrar en el Cuadro de Datos Personales del enunciado.

La última columna de esta página y la página siguiente corresponden a los datos profesionales de
cada trabajador. N 2 de Afiliación, a cada trabajador le corresponde el suyo, como Pedro no tenía se
lo has tenido que hacer en el apartado A), con los datos del enunciado. Sara ya tenía, y tú debes
reflejar el tuyo (si no lo tienes puedes inventártelo) manteniendo el formato y el número de dígitos.

Fecha de Alta en la Empresa o en la Categoría, debes reflejar la fecha que te proporcionamos en el
Cuadro de Datos Personales del enunciado, el año se pondrá con los dos últimos dígitos.

— Categoría Profesional y Tarifa de Cotización, debes poner la correspondiente a cada uno, en el
Cuadro de Datos Personales del enunciado puedes encontrar esta información, pero de todas formas
ya viste en la unidad 8 a que grupo pertenece cada categoría profesional.

—Firma del Trabajador, en su fila correspondiente.

—Fecha de Baja en la Empresa o en la Categoría, es necesario especificar la categoría porque si a un
mismo trabajador se le asciende o se le desciende de categoría, le debes dar de baja en la categoría
actual y darlo de alta en la nueva, ocupando así otra nueva fila volviendo a reflejar todos los datos
correspondientes. El Día Mes y Año, deben tener el mismo formato que la fecha de nacimiento.

— N2 de Matrícula Anterior, cuando un trabajador vuelve de nuevo a la empresa, bien en concepto de
alta bien en concepto de nueva categoría, en esta columna debes especificar el número de matrícula
que tenía antes.

—Observaciones, debes reflejar la causa por la que eliminas a un trabajador del Libro de Matrícula,
aspectos como: voluntariedad, finalización del contrato, cambio de categoría, etc. Estos tres últimos
conceptos están vacíos en la figura 9b del supuesto porque no se ha dado ninguna de las situaciones
necesarias en la empresa de Marta.
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Régimen de la Seguridad Social ENEI=JAI,

Domicilio del trabajador C/ LEONES, 7 - 2

INSTRUCCIONES 
Se presentará por duplicado, cubriendo a máquina o en la
forma más clara posible los espacios en negro

1

Solucionario al supuesto de simulación

22	 1234111	 10

AFILIACION A LA SEGURIDAD SOCIAL

O Apellido 1.0 	 RAMÍREZ 

g Hijo de  TERESA 	 y de 	 PEDRO 	 sexo V... estado S..
Nombre  PEDRO p Apellido 2.°  JUAN 

c[ Nacido el ..21../...07../ ZO	 	 en 	 VALENCIA
c. ( 	 ) Nacionalidad ...ESPAÑOLA
úJ Documento Nacional de Identidad 	 25220 490 	

Firma del trabajador,

Fecha y sello Dirección
Provincial

MOD. A-1-200

4

000 E4(12x80)-

Figura S7a. Anverso de la Afiliación de Pedro. Figura S7b. Reverso de la Afiliación de Pedro.

TESORERIA GENERAL DE LA	 l‘I2 Afiliación
SEGURIDAD SOCIAL

7 TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 1. SOLICITUD DE ALTA, BAJA O VARIACIÓN DE DATOS DEL

SEGUNDO APELLIDO

SOLERA
de

9 E	 A T.

TRABAJADOR	 2. FECHA DE

ENTIDAD A.T.

1111100MWMMIIMME

1	 9 95
4. NUAERO DE ARUACION DE LASEOURIDAD SocLAI.

231722254a / 14

D

2<
m
*

3. NOMBRE	 PRIMER APELLIDO

1 SARA	 MARTÍNEZ
5. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 	 6 NUMERO DEL DOCUMENTO

7. Tipo de 8. Grupo
Con trato	 cotización

10.Dlastrabaj. 	 11.Csef. Portean

NIF	 22.349.976	 C 01	 	 7
sisMeprialls	 sin sa	 i81.	 2.

TIPO DE
13. DOMICILIO

VIA PUBLICA	 NOMBRE DE LA VIA PUBLICA NUMERO	 BIS	 ESCAL. PISO	 PUERTA

13	 24
COD. POSTAL 15. CAUSA DEL ALTA/BAJANARIACIÓN

LÇALLE MAESTRO GUERRERO
AL MUNICIPIO	 PROVINCIA14 MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR

VALENCIA	 VAI FNCIA	 48008 CONTRATACIÓN
19. CODIGO CUENTA DE COTIZACION

‹.1
51o-

1I-

16. fl CONTRATO A TIEMPO PARCIAL. Duración contrato: Desde 	 	 Hasta 	
PROPORCION JORNADA PRES-
TODA Y LA HABITUAL DE LA
EMPRESA

Coef.=

Periodo N'Upen Cuanto IV Habduals. Empresa I	
1

16.1 CONTRATO TIEMPO PARCIAL REDUCIDO (12 h./semana
a 48 0./mes)

HORAS E Die EISarnam
E] Mes DAtio 20. REGIMEN/SECTOR DE SEG. SOCIAL

ri HOrasisernana	 1	 1 Heme/mes 	 1 _
I8
_

L,o
Semana

ITI Mes 1114/10 GENERAL
17 NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL EMPRESARIO O DEL CABEZA DE FAMILIA 21. SISTEMA ESPECIAL

PASTAS TOMÁS, S.L. 1
1 8. DOMICILIO

PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO)
22. GRUPO DE LA CUENTA DE COTIZACION (R.E.T. Mar)

social,
aprueba

RESOLUCION, Se acepta la solicitud formulada con los datos de alta/bajaNariación, según corresponda, que constan mas arriba. Contra la presente Resoluc An podrá formularse reclamación previa a la vla jurisdiccional
ante esta Dirección Provincial, dentro de los 30 Mas siguientes a la fecha de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se

el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. de 11-4-95).
EL DIRECTOR PROVINCIAL

Fecha,	 P. D.

Os

INSTRUCCIONES, FIRMAS Y SELLOS AL DORSO

Figura S8. Alta de Sara

7 TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL	 1. SOLICITUD DE ALTA, BAJA O VARIACIÓN DE DATOS DEL TRABAJADOR 	 2. FECHA DE:

ALTA MEIIMI=11
1	 9 95

e
O
.9
in

I--

3. NOMBRE	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO	 4.6111E80 DE AFILLACION DE LA SEGURIDAD SOCUU.

PEDRO	 1 I	 RAMÍREZ JUAN	 1

7. 'tipo de	 8. Grupo de	 10.Dlas trabe.	 11.Caar. Pasma
DOCUMENTO	 Contrato	 cotización 9. E ig A.T.	 sid	 aciales	 ad. adern 12. ENTIDAD A.T.

2211234111/10
5. DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 	 6. NUMERO DEL

1	 NIF	 I	 25.720.490	 N	 FT- 1	 11-6	 o	 LI	 ASEPEYO_I
13. DOMICILIO
TIPO DE VIA Miel ICA	 NOMBRE DE LA VIA PUBLICA	 NUMERO	 BIS	 ESCAL. PISO	 PUERTA

CALLE	 I	 LOS LEONES	 7	 2	 l

4 MUNICIPIO/ENTIDAD DE AMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO 	 PROVINCIA	 COD. POSTAL 15. CAUSA DEL ALTAIBAJANARIACION

VALENCIA	 VALENCIA 	 46022 __CONTRATACIÓN
19. CODIGO CUENTA DE COTIZACION

1.-

12-

16 a CONTRATO A TIEMPO PARCIAL Duración contrato' Desde 	 Hasta 	
PROPORCION JORNADA PRES.Perlado Nnagún Careta al.. Halladas Empresa

R3.1 CONTRATO TIEMPO PARCIAL REDUCIDO (12 h./semanaÓ., HORAS Ei Dmt Donner TODAA Y LA HABITUAL DE LA 
EMPRESA

Coet=

20. REGIMEN/SECTOR DE SEG. SOCIAL
.
Ill Hcsas/semana I	 1 HOIIIWMOS r---i DiAS

E Semana
E] Mes ElAilo GENERAL 

17. NOMBRE Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL DEL EMPRESARIO O DEL CABEZA DE FAMILIA 21 SISTEMA ESPECIAL

PASTAS TOMAS, S.L.
18, DOMICILIO

PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO)
22. GRUPO DE LA CUENTA DE COTIZACION (R.E.T. Mar)

L
RESOLUCION, Se acepta la solicitud formulada con los datos de alta/baja/variación, según corresponda, que
social, ante esta Dirección Provincial, dentro de los 30 d'as siguientes a la fecha dono notificación, de conformidad
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (B.O.E. de 11-4-95).

Fecha:	 ,-----)
.„.

constan mas arriba Contra la presente Resolución podrá formularse reclamación
con lo dispuesto en el articulo 71 del Real Decreto Legislativo 2/1995,

EL DIRECTOR PROVINCIAL
R D.

previa a la vía jurisdiccional
de 7 de abril, por el que se

INSTRUCCIONES, FIRMAS Y SELLOS AL DORSO

Figura S9. Alta de Pedro
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NOTA:
La numeración comienza en 2 por que ya había un

trabajador inscrito previamente: tú mismo

N° de
matricula

Pr
i
mer Apellido Segundo Apellido Nombre Sexo Estado Nacimiento

Lugar de
nacimiento

.
Provincia

N° de
af

i
liación

Día Mes Año

2

3

MARTÍNEZ

RAMÍREZ

SOLERA

JUAN

SARA

PEDRO

H

V

C

S

2

21

5

7

68

70

VALENCIA

VALENCIA

VALENCIA

VALENCIA

23/7222543I4

22/1234111	 O

Figura SlOa. Libro de Matrícula de Personal.

Fecha de alta en
la empresa o en

la categoría Categoría profesional Tarifa

Cotización

Firma del trabajador

Fecha de baja
en la empresa o
en la categoría

Número
de

matrícula
anterior

Observaciones

Día Mes Año Día Mes Año

1

1

9

9

95

95

Aux. Administrativo

Oficial de 1 2.

7

8

14.

Figura SlOb. Libro de Matrícula de Personal.
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CONTINGENCIAS COMUNES
Remuneración total: 	 88766 + 5000 =	 93.766

Prorrata de pagas extras: (88766 • 177532) / 12 =	 14.794

TOTAL BASE = 108.560

INGRESOS ANUALES BRUTOS
Ingresos mensuales:
	 117.000 12 =	 1.404.000

Ingresos extras:
	 88.766 • 2 =	 177.532

TOTAL:	 1.581.532

Solucionario al supuesto de simulación

4) Una vez transcurrido un mes, Merla paga a los nuevos trabajadores su primer sueldo, acompañándolo del
recibo de salario o nómina como justificante de las percepciones recibidas. El detalle de las nominas de
Pedro y de Sara los puedes ver en las figuras 11 y 12, respectivamente. Veamos los datos que son
necesarios para calcular la confección del recibo o nómina de cada uno de ellos:

Sara Martínez Solera

— CONTINGENCIAS COMUNES

Tope máximo: 286.650
Tope mínimo: 77.730

La base está comprendida entre el máximo y el mínimo permitido, luego cogemos el importe Total de
la base. Y como el salario base es mensual (88.766 pts/mes) normalizamos a 3.000.

Normalización: 108.560 / 3.000 = 36,1 u 36 + 362 • 3.000 = 108.000

La base por Contingencias Comunes es de 108.000 ptas.

CONTINGENCIAS PROFESIONALES

Se toma el importe de Total base anterior (sin normalizar) y se le suman las horas extras: 108.560 +
8.000 = 116.560

Total base de Contingencias Profesionales =.116.560 ptas.

Tope máximo: 384.630
Tope mínimo: 77.730

La base está comprendida entre el máximo y el mínimo permitido, luego cogemos el importe Total de
la base de Contingencias Profesionales. Y como el salario base es mensual (88.766 pts/mes) volve-
mos a normalizar a 3.000.

Normalización: 116.560 / 3.000 = 38,8 u 39 + 39 3.000 = 117.000

La base por Contingencias Profesionales es de 117.000 ptas.

— CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE IRPF

Para calcular el porcentaje a aplicar por IRPF es necesario calcular cuáles serán sus ingresos anuales
brutos del presente año:

Como sus ingresos brutos anuales son de 1.581.532 ptas. y tan sólo tiene una hija, el porcentaje a
aplicar por IRPF es del 7%
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Remuneración total: 2.460 + 161 =	 2.621

Prorrata de pagas extras: (2.460 2 = 4.920)! 12 =	 410

CONTINGENCIAS COMUNES

TOTAL BASE = 3.031

- CONTINGENCIAS COMUNES

Tope máximo: 9.555
Tope mínimo: 2.591

Gestión administrativa de personal

Pedro Ramírez Juan

La base está comprendida entre el máximo y el mínimo permitido, luego cogemos el importe Total de
la base. Y como el salario base es diario normalizamos a 100.

Normalización : 3.031 /100 = 30,3 u 30 ÷ 30 • 100 = 3.000 1-1 3.000 • 30 días = 90.000

La base por Contingencias Comunes es de 90.000 ptas.

- CONTINGENCIAS PROFESIONALES

Como no existen horas extras, se comprueba que la base anterior sin normalizar está comprendida
dentro de los topes máximo y mínimo de cotización.

Total base: 3.031

Tope máximo: 12.821
Tope mínimo: 2.591

La base está comprendida entre el máximo y el mínimo permitido

Normalización : 3.031 / 100 = 30,3 u 30 ÷ 30 • 100 = 3.000 n 3.000 30 días = 90.000

La base por Contingencias Profesionales es de 90.000 ptas.

- CONTINGENCIAS COMUNES

Para calcular el porcentaje a aplicar por IRPF es necesario calcular cuáles serán sus ingresos anuales
brutos del presente año:

Como sus ingresos brutos anuales son de 1217160, ptas. y no tiene hijos, el porcentaje a aplicar por
IRPF es del 3%.
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Solucionarlo al supuesto de simulación

NÓMINAS

Como ves, el encabezado de la nómina está dividido en dos bloques, uno para datos en relación con la
empresa y otro para datos del trabajador. Debajo de éstos está el Período de Liquidación. A continua-
ción encontramos tres grandes apartados como son: I DEVENGOS, II DETERMINACIÓN DE LAS
BASES DE COTIZACIÓN AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL, 111 DEDUCCIONES y finaliza
con el Líquido Total a percibir, fecha y firma. Te iremos explicando celda por celda lo que debes rellenar,
siguiendo un orden de izquierda a derecha y de arriba a bajo. Puntualmente te iremos ubicando la celda
en cuestión.

Relleno de las nóminas (ver figurasS11 y S12).

ENCABEZADO:

- En la celda Empresa, debes poner el nombre comercial que Marta le ha dado a la empresa.

- N2 de Inscripción en la Seg. Social, se refiere al número que la empresa posee como tal en dicho
organismo, que lo podrás encontrar en el Cuadro de Datos Personales y tiene la forma de 00 /
0.000.000 / 00 (11 dígitos).

- Antigüedad en la Empresa, aquí debes poner la fecha en la que fue contratado el trabajador por
primera vez: en el caso de Pedro y de Sara coincide pues se les contrató al mismo tiempo. La fecha
irá con el formato de: dd/mm/aa. La puedes encontrar en el Cuadro de Datos Personales como Alta
en la Empresa.

- Trabajador, esta celda refleja el Nombre, 1 9 Apellido y 22 Apellido del trabajador: Pedro Ramírez
Juan, Sara Martínez Solera y tú.

- Categoría Profesional, aquí reflejarás la categoría a la que pertenecen Pedro, Sara y tú. La forma
en la que irá en la celda es: Para OFICIAL DE 1, OFICIAL P, y para ADMINISTRATIVO DE
AUX. ADMINIST.

- Centro/Sección, Puesto de Trabajo, no los hemos definido en el supuesto por no manejar tanta
información.

- N2 Libro Matricula, se refiere al número que tiene cada trabajador en el Libro de Matrícula de la
empresa. Esta información la puedes obtener de la actividad 3 cuando das de alta a los trabajado-
res en dicho Libro.

- Epígrafe, este número lo encontrarás en el "Cuadro de Datos Personales" del enunciado.

- NA 	 a la Seg. Social, corresponde al número de afiliado de cada trabajador.

- Periodo de Liquidación, consta de dos fecha y del total de días que tiene el mes. Las dos feçhas
representan el mes en cuestión: del 1 de MES EN LETRA al 30 de MES EN LETRA de 19 ULTI-
MOS DOS DIGITOS DEL AÑO, el total de días: 30, 31, 28 ó 29.

1. DEVENGOS:

1. PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACIÓN, SALARIO BASE, se refiere al importe proporcionado
y en la forma según convenio. En el caso de Pedro es PTS/DÍA y en el de Sara es PTS/MES. Esta
información la podrás encontrar en el cuadro que proporciona el enunciado, en concreto debajo de
TOTALES (en el caso de PTS/DÍA, se multiplica por el número de días del mes).

- Complementos Salariales, en estas celdillas figuran los conceptos complementarios al Salario
Base. Debes tener en cuenta que existen algunos conceptos que están exentos de cotización en
el Régimen de la Seg. Social, por eso te desglosamos los complementos en el enunciado, en
caso de Pedro, responsabilidad y plus de distancia, y en el caso de Sara, plus de transporte,
idiomas y horas extras.

- El concepto de responsabilidad figura en la segunda casilla de este recuadro y el importe total, a
su derecha en las líneas discontinuas a la altura de TOTALES.

- El concepto idiomas irá en la celdilla asignada al mismo, y el importe, igual que antes, a la
derecha sobre las líneas discontinuas. Y así sucesivamente con los demás conceptos.
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2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACIÓN.

Como habrás visto en la unidad 5 existen una serie de conceptos que figuran como no salariales,
que deberás reflejar en este apartado. En nuestro caso sólo está el plus de transporte, que figura
en la celdilla vacía situada en la parte superior. La información relativa a este concepto la tienes
desglosada después de la pregunta 1) del enunciado. Y como ocurre con todos los importes de la
nómina, este irá reflejado en el margen derecho sobre los puntos suspensivos.

Al final de este apartado, y coincidiendo con el final del punto I. Devengos, se encuentra el A Total
Devengado, donde debes reflejar la suma de todas las percepciones que hayas ido poniendo en
las líneas discontinuas.

II.DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN AL RÉGIMEN GENERAL DE LA SEG. SO-
CIAL:

1. BASES DE COTIZACIÓN EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P:

1.1 Base total de cotización, en la primera celda tenemos cuatro conceptos, vayamos por partes:
Remuneración, aquí figuran el total de las PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION (sala-
rio base, complementos salariales, percepciones de carácter asistencial...); Base por ILT; Prorrata
Pagas Extra, esta información la puedes encontrar en el cuadro de Contingencias Comunes, en
el caso de Sara figura la totalidad y en el caso de Pedro figura el diario que debes multiplicarlo
por el número de días del mes (30 días); Total, se trata de la suma de los conceptos anteriores.

1.2 Desglose de la Base Total, En Base Seg. Social, (debajo de la celdilla de Grupo) debes poner
el grupo de cotización al que pertenecen cada trabajador, esta información la encontrarás en el
Cuadro de Datos Personales del enunciado (es un número de un dígito). Debajo de la celda
Importe figuran las Bases por Contingencias, primero las Comunes y luego las Profesionales, y
después las Horas Extras. En el caso de Pedro coincidían las Comunes con las Profesionales y
no tenía Horas Extras, todo lo contrario de lo que ocurría con Sara, para quién las Comunes
diferían de las Profesionales por el hecho de tener horas Extras.

La información relativa a estas celdillas la tienes en las Bases por Contingencias halladas ante-
riormente y las horas extras de Sara las tienes en el enunciado del supuesto. A continuación
tienes la columna de Aportación del Trabajador, la cual se divide en cY0 y en Pesetas. La
primera se trata de los porcentajes que viste en la unidad 8, concretamente en la figura 8.9.
"Tipos de Cotización al Régimen General de la Seg. Social". En el caso de Pedro, por Contin-
gencias Comunes es de 4'7 y las Profesionales de 1'7, Sara en cambio tiene por Contingencias
Comunes 4'7, por Profesionales 1'7 y por Horas Extras 2. Estos porcentajes multiplican las
bases y el resultado viene reflejado en la columna siguiente, Pesetas.

III.DEDUCCIONES:

- En el punto 1. Aportación Trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof., en la línea
continua, figura el total de la columna de pesetas vista anteriormente.

- En el punto 2. Impuestos a cuenta Renta, figura en primer lugar el porcentaje a aplicar, (cada
trabajador tiene el suyo, como sabrás de unidades anteriores), según tablas, de todas formas lo
acabamos de hallar junto con las bases por contingencias. En segundo lugar, a continuación del
concepto Sobre figura el importe al cual se le aplicará el porcentaje anterior. Este importe es el Total
Devengado que has visto en la primera parte de la nómina. Justo al lado de dicho importe, sobre la
línea continua, figura el resultado de la operación: % x Total Devengado.

- Luego vienen los puntos 3. Anticipos y 4. Valor Productos en Especie que en nuestro caso no se
han realizado.

- B.TOTAL A DEDUCIR, este es el resultado de la suma de todos los conceptos, de todos los puntos
vistos en Deducciones. Debajo de éste, se encuentra el Líquido Total a Percibir, que como indi-
can las letras entre paréntesis, es el Total Devengado - Total a Deducir.

Al final se encuentra la fecha, que figura con el siguiente formato: ciudad donde se expide dd (en
número) DE  mm (en letra) DE 19 aa (en número). Y en el RECIBÍ, figura la firma del trabajador, reflejan-
do su conformidad con lo estipulado en el recibo de la nómina.
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TRABAJADOR

PEDRO RAMÍREZ JUAN
EMPRESA

PASTAS TOMÁS, S.L. CATEGORIA PROFESIONAL CENTRO/SECC.	 PUESTO DE TRABAJO

Oficial 12
N.° INSCRIPCION EN LA SEG.S.

13/22.734.298/42
ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE

1-9-95 3	 105 22/1234111/10
N.° LIBRO MATRICULA EPIGRAFE	 N.° AFILIACION A LA SEGURIDAD SOC.

PERIODO DE LIQUIDACION DEL 1 DE Septiembre AL	 30 DE Septiembre DE 19 TOTAL DIAS 3095
I. DEVENGOS:	 Importe 	 PTAS.

1 PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

1.1. Percepciones de carácter salarial SALARIO BASE	 2.460 • 30
COMPLEMENTOS

SALARIALES

TOTALES

73.800

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción social empresarial

2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

Indemnizaciones
o suplidos PLUS DISTANCIA 	 350 • 30

Prestaciones
dele Seguridad

Social

Prot. a la familia Minusvalla

del día	 al día

Ptas.

del día	 al día

Ptas.

Mejoras voluntar'as de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos volunta 'a-
mente por las empresas

10.500

II. DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL A. TOTAL DEVENGADO 	 89.130 
1.BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

1.1. Base total de cotización	 1.2. Desglose de la base total

Grupo Importe Aportación del trabajador
% Pesetas

8 90.000
90.000

4,7
1,7

4.230
1.530TRAS

EO

III. DEDUCCIONES	 1.Aportación trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof 5.760
FIRMA Y SELLO	 2.Impuestos a cuenta Renta % 	 3% 	 sobre 	 89.130	 2.674 
DE LA EMPRESA

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)	 80.696
VALENCIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 19 95	

RECIBI,

((/,

Personales
Antigüedad Idiomas Títulos

Puesto de
trabajo

Tóxicos penoso o peligroso Nocturno RESPONSABILIDAD
161 • 30

Por calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Actividad Asistencia Horas extras

De vencimiento
periódico superior

a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

4.830

Remuneración total

Base I.L.T.

Prorrata pagas extra.

TOTAL

78.630

12.300
90.930

Base SEG. SOC.

BASE HORAS E

2. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie

FORMA DE PAGO B. TOTAL A DEDUCIR 	 8.434

Solucionarlo al supuesto de simulación

Figuro S11. Nómina de Pedro.
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EMPRESA TRABAJADOR

SARA MARTÍNEZ SOLERA
PASTAS TOMÁS, S.L.

CATEGORIA PROFESIONAL

Aux. Administrativo
CENTRO/SECC. PUESTO DE TRABAJO

N° INSCRIPC1ON EN LA SEG.S.

13/22.734.298/42
ANTIGÜEDAD EN LA EMPRESA DESDE

1-9-95
N.° LIBRO MATRICULA

2
EPIGRAFE

113
N.° AFILIACION A LA SEGURIDAD SOC.

23/7222543/14

DEL 1 DE Septiembre AL	 30 DE Septiembre DE 19 95	 TOTAL DIAS 30PERIODO DE LIQUIDACION

I. DEVENGOS:	 Importe 	 PTAS.

1.PERCEPCIONES SUJETAS A COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
TOTALES

1.1. Percepciones

COMPLEMENTOS
SALARIALES

de carácter salarial SALARIO BASE 88.766 

5.000
Personales

Antigüedad Idiomas
5.000

Títulos

Puesto de
trabajo

Tóxicos penoso o peligroso Nocturno

Por calidad
o cantidad
de trabajo

Incentivos Actividad Asistencia Horas extras

8.000 8.000

De vencimiento
periódico superior

a un mes

Gratificaciones extraordinarias Participación en beneficios

En especie De residencia

1.2. Percepciones de carácter asistencial y acción social empresarial

2. PERCEPCIONES NO SALARIALES EXCLUIDAS DE COTIZACION EN EL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

Indemnizaciones
o suplidos PLUS TRANSPORTE 14.234

Prestaciones
de la Seguridad

Social

Prot. a la familia Minusvalía

del día al dia

Ptas.

del dia	 al día

Ptas.

Mejoras voluntanas de la acción protectora de la
S.S. y productos en especie concedidos voluntaria-
mente por las empresas

14.234

II. DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACION AL REGIMEN GENERAL DE LA SEG. SOCIAL

1. BASES DE COTIZACION EXCEPTO PARA ACCIDENTES DE TRABAJO Y E.P.

1.1. Base total de cotización 	 1.2. Desglose de la base total

117.000A. TOTAL DEVENGADO

Grupo Importe Aportación del trabajador
% Pesetas

7 108.000 4,7 5.076
TRAS 117.000 1,7 1.989

8.000 2 160
BO

III. DEDUCCIONES	 1.Aportación trabajador a cuotas Régimen Gen. Sindical y Form. Prof. 	 7.225 
7%	 117.000

93.766

14.794
108.560

Remuneración total

Base I.L.T.

Prorrata pagas extra.

TOTAL

Base SEG. SOC.

BASE HORAS E

2. BASES DE COTIZACION PARA A.T., E.P. Y DESEMP

FIRMA Y SELLO	 2.Impuestos a cuenta Renta % 	 sobre 	
DE LA EMPRESA

8.190

LIQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

VALENCIA 30  DESEPTIEMBRE  DE 19  95
101.585

3.Anticipos 	

4.Valor productos en especie

FORMA DE PAGO B. TOTAL A DEDUCIR 	
15.415

Gestión administrativa de personal

Figura S12. Nómina de Sara.
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Solucionarlo al supuesto de simulación

5)La cumplimentación de los boletines de cotización a la Seguridad Social es la siguiente:

TC-2 (ver figuar S13):

Con la información del enunciado y las distintas resoluciones que has ido obteniendo, puedes cumpli-
mentar los boletines sin ningún problema. Lo iremos rellenando de izquierda a derecha.

• En el encabezado se reflejan los datos de la empresa de Marta.Y a la derecha del mismo, el período
de liquidación que estás efectuando.

• En primer lugar, en la columna 1.2., figuran los números de afiliación de los distintos trabajadores:
Sara, Pedro y tú (aunque tus datos no aparezcan en la solución).

• En la columna 1.3., están los correspondientes DNI de los trabajadores, información que se te facilita
en el enunciado de la simulación.

• Columna 2. En ésta figuran, como puedes observar, dos tipos de conceptos:
— Primero, como el encabezado de la misma indica, los apellidos y nombre de los trabajadores.
— Y luego, al final de cada epígrafe al que pertenecen los trabajadores, se pone el total de dicho epígra-

fe. Si tú vas a figurar también como auxiliar administrativo de 2, el total del epígrafe 113 reflejará tu
base y la de Sara.

• En la columna 3., se encuentran los días de alta que ha tenido cada trabajador.

• En la columna 4., están los grupos de cotización a los que pertenece cada trabajador, esta informa-
ción la puedes encontrar en el cuadro de Datos Personales que te facilitamos en el enunciado.

• La columna 5., está dividida en tres. En la que pone Tipo, figura el código del contrato de los trabaja-
dores, donde pone N 2 Días figuran los 30 del contrato de cada uno, y en el Mg- Horas hace referencia
a las que están en el contrato, 8.

• En la columna 6., las Contingencias Comunes las has hallado en la pregunta anterior, aquí figuran
simplemente las cantidades obtenidas para cada trabajador, y a la altura del total del epígrafe, figura
el total de contingencias. Al final de la columna aparece la suma de las contingencias de los trabaja-
dores o, lo que es lo mismo, la suma de los totales del epígrafe. Como puedes observar, los totales
coinciden con las cantidades individuales de cada trabajador, si tú figuraras en alguno de ellos estas
cantidades no coincidirían.

• Columna 7., vemos el epígrafe al que pertenece cada uno (información que puedes encontrar en el
cuadro de Datos Personales del enunciado), y en la columna de la derecha está la base de las
Contingencias Profesionales que has hallado en la pregunta anterior. Al final de la columna aparece
una celda en la que figura el importe total de las Contingencias Profesionales.

• En la columna 8., se encuentran las horas extraordinarias estructurales y no estructurales, vemos
que sólo figuran las de Sara, si en tu caso las tienes, deberás reflejarlas en esta columna. Al igual que
las columnas anteriores, al final de ésta tienes una celda en la que figura el total de horas extraordi-
narias.

• A pie de página, la celda referente a la fecha y firma, será Marta quien la rellene, junto con el cuño de
la empresa.Y en las celdas de Movimiento de Trabajadores, en la casilla de Mes anteriory Quedan en
la empresa figura el 3, referente a tí, a Sara y a Pedro.

TC-1(ver figuar S14):

• En las celdas del encabezado, figuran todos los datos referentes a la empresa, que han sido rellena-
dos con ayuda del enunciado: empresa, domicilio, localidad, entidad AT y EP, C.P., clave, etc.

• En la fila de Cotizaciones Generales, de izquierda a derecha, se encuentran más datos referentes a
la empresa, como: NIF, código de cuenta, n g de trabajadores, período de liquidación (día/mes, día/
mes, en número).
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EPÍGRAFE CANTIDAD 1LT 1MS

113 117.000 (0,63%) 737 (0,36%) 421

105 90.000 (0,63%) 567 (0,36%) 421

TOTALES
	

1.304
	

1.069

Gestión administrativa de personal

• En la fila de Contingencias Comunes (101), vemos el importe del total de dichas contingencias, y en
la casilla simplemente el porcentaje a aplicar a esta cantidad. En la celda 111, la cuota o importe
resultante.

• En la fila de Horas Extraordinarias Estructurales, en la celda 102, se encuentra el total de HEE del
TC-2, en la celda de al lado, el porcentaje a aplicar, y en la celda 112, el importe resultante. El resto de
celdillas se encuentra vacío (de no ser así, se debería haber procedido de igual forma que en los
conceptos anteriores).

• La casilla 299 refleja el total de las celdas que especifica en la fórmula.

• En los Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, en la celda de Bases (301), figura el
importe total de la suma de los epígrafes del TC-2 (columna 7). La celda de Cuotas IT (311), refleja el
importe total de los dos epígrafes por su respectivo porcentaje, que tienes calculado en la tabla
adjunta, al igual que ocurre con las cuotas por IMS (312). Estas dos cuotas se encuentran sumadas
en la 340, que viene a continuación como resultado. Como conclusión de estos importes en la casilla
499 se refleja el líquido por Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

• En Otras Cotizaciones, en la celda 501 figura el importe de las bases, como el de la casilla 301, a
continuación el tipo a aplicar (8,9%), que es el total de los porcentajes que figuran en la tabla adjunta.
En la celdilla 511 se encuentra el resultado de esta operación. Este importe vuelve a aparecer en la
casilla 699 como el líquido de otras cotizaciones. Y por último, como el resultado de la fórmula que
esta a pie de página es positivo sale a ingresar, en la casilla 700.

CONCEPTO EMPRESA TRABAJADOR TOTAL

Desempleo 6,2 1,6 7,8

Fondo de Garantía Salarial 0,4 0,4

Formación Profesional 0,6 0,1 0,7

7,2 1,7 8,9TOTAL PORCENTAJE
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N.I.F.

Relación nominal de trabajadores

Entidad A.T. y E.P. ASEPEYO
imp Tesorería General de la Seguridad Social
Empresa PASTAS TOMÁS, S.L.
Domicilio PRIMERO DE MAYO, 24 (BAJO)
Localidad (C. Postal 6013 V J 1233334 t 2

Diligencias de la Entidad Gestora

Oficinas recaudadoras
Sello fechador unificado

Fecha, firma y sello de la Empresa
Movimiento de trabajadores

Mes anterior Mas Bajas Quedan en la
Empresa

3

BASES DE COTIZACIÓN
Día

Contrato de
trabajo

5
Apellidos y Nombre

PRESTACIONES ECONÓMICAS PAGADAS
Horas ExtraordinariasAcotes. de Trabajo y EP.

Desempleo F. Garantía
Salarial Fono. Prof..
Epígrafe

alta
Cotlz

4
Estructural.N°

horasdías1.3
No

Estructurales

Contingencias
Comunes

632 10

23/7222543/14 22.349.976 30 117.0003C0701MARTÍNEZ SOLERA, SARA 8.0008 108.000113

108.000TOTAL EPÍGRAFE 113: 117.00

22/1234111/10 25.720.490 RAMÍREZ JUAN, PEDRO 90.0001058 90.0003C 0E1730

90.000TOTAL EPÍGRAFE 105: 90.000

6	 19S_AfIll flt1/1Sumas 	

Código de cuenta	 I / / ;i4Z9ti / 4.2 r
de Cotización 	

Período de liquidación (Mes, ario)

SEPTIEMBRE ¡.9.5	

Hoja número 	

Figura S13.TC-2.



(Este ejemplar debe ser cumplimentado exclusivamente por Impresora ó Máquina de escribir
EJEMPLAR PARA LA TESORERIA GENERAL DE LAS. SOCIAL PROCESO DE DATOS

N.I.F. CODIGO CUENTA COTIZACION CM Dígitos)	 N.° DE TRABAJADORES 

13 / 2.734.298 / 42	 3
_Ales

PERIODO LIQUIDACION
DESDE año	 mes HASTA año 

/ 9	 30/9COTIZACIONES GENERALES 	 J 1233334

CONTINGENCIAS COMUNES 	

HORAS EXTRAORDINARIAS ESTRUCTURALES 	

HORAS EXTRAORDINARIAS NO ESTRUCTURALES 	

APORTACION SERVICIOS COMUNES 	

TRABAJADORES CON CONTRATO FORMACION / PRACTICAS	

OTROS CONCEPTOS	

DEDUCCION CONTINGENCIAS EXCLUIDAS 	

DEDUCCION COL. VOL. ENF. COMUNES / ACC. NO LABORAL	

COMPENSACIONES Y REDUCCIONES 	

1 BASES	 11 TIPOS (%) CUOTAS / IMPORTES

101 198.000 28,3 111 56 034

102 8.000 14 112 1.120

/03 113

104 114

105 115

106 116

121 131

122 132
I.T. REDUCCIONES

201 I	 I 209 210
Fecha, firma y sello de la EMPRESA

CL

1111	 11131 + 1114 1	 1115 1 + 11161	 1 131 1
	 1 1321	 12101 = LIQUIDO COTIZACIONES GENERALESResultado de:	 1 + 11121 57.154 12991

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES
BASES	 CUOTAS I. T.	 CUOTAS I. M. S.

SUMAS TOTALES EPIGRAFES 301	 207.000	 311	 1.304	 312	 1.069	 340 2.373

COMPENSACION POR I.T. ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 	 410

3401 14101 LIQUIDO ACC. TRABAJO Y ENF. PROF 2-373 1499 Sello fechador de la Oficina Recaudadora
OTRAS COTIZACIONES

BASES	 TIPO (%) (D	 F. P)

DESEMPLEO, FONDO GARANIA SALARIAL Y F. PROFESIONAL 	  501	 207 300	 8,9	 511 18.423
BONOFICACIONES ¡SUBVENCIONES	 COMPENSACION DESEMPLEO PARCIAL

BONOFICACIONES, SUBVENCIONES Y COMPENSACIONES 	 601 	 610

1511	 610	 LIQUIDO OTRAS COTIZACIONES 	 19 493 699
RECARGO DE MORAingreso	 fuera delRECARGO DE MORA:	 A cumplimentar cuando el	 se realice	 plazo reglamentario

BASE CALCULO RECARGO	 = 	  	(299+499+699)
10991

Anotado al TR - 1 N.

700
SI RESULTADO POSITIVO: 1 7001

1 699 1

A INGRESARA PERCIBIR 77.950+14991+ 8001 ziael 10991 1800 1Si RESULTADO NEGATIVO:

RESERVADO PARA DIRECCION
PROVINCIALJADMINISTRACION

Fiwna del funcionario

t c 1
010005

TESO RERIA GENERAL
DE LA

SEGURIDAD SOCIAL
- REGIMEN GENERAL -

Empresa
Domicilio
Localidad
Entidad AT

.__P_ASTAS._TOMAa_SL, TC1•
IIINI

C/ TPRIMERO DE MAYO, 24
Boletín de cotización
a la Seguridad Social

\ htl..ENCIA GP. 46013 Prov. LVALENG
EP I	 ASEPEYO Clave N. DE EXPEDIENTEy

Figura S14. TC-1



ACTIVIDADES DE
HETEROE VALUACIÓN





Actividades de heteroevaluación

INTRODUCCIÓN

Las actividades de heteroevaluación que a continuación te planteamos, son
bien distintas de las actividades que, intercaladas en las unidades, has ido reali-
zando. En primer lugar, no cuentas con un solucionario para comprobar si has
contestado correctamente, por lo que requieren la orientación de un profesor-
tutor que te explique los fallos detectados en tus respuestas.

Las actividades de heteroevaluación son así un nexo de unión entre el profe-
sor y el alumno, sirviendo de instrumento de control por parte del tutor del rendi-
miento de aquél, lo que puede incidir en la calificación final. También te sirven a
ti, te ayudan a estudiar, te motivan y orientan sobre el grado de comprensión de
la materia.

La principal diferencia reside en tu propia respuesta. Al contestar a estas
cuestiones debes emplear y relacionar todos los conceptos aprendidos en la
unidad que puedan ser útiles para la explicación, pero sin dar una simple defini-
ción, sino razonando con ellos. También puedes emplear ejemplos reales o ca-
sos de tu experiencia personal, sobre todo cuando se te pide que des tu opinión
o que pongas ejemplos. Ten presente que la respuesta a estas cuestiones es
abierta, esto es, no se trata de un problema matemático de tan solo una solución
válida, sino que estarán bien respondidas en la medida en que razones em-
pleando y relacionando los conceptos aprendidos en el Módulo, o incluso, apo-
yándote en ideas de otros Módulos del Ciclo.

Recuerda, al responder a estas cuestiones de heteroevaluación, no temas
extenderte, da una contestación lo más completa y razonada posible, utiliza ideas
diversas para apoyar tu argumento, y escucha y pregunta al profesor cuando
evalúe tus respuestas.
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Gestión administrativa de personal

UNIDAD 1: LEGISLACIÓN SOCIAL BÁSICA

ACTIVIDAD 1:

Comenta qué se entiende por Costumbre jurídica y en qué se diferencia de la costumbre social.

ACTIVIDAD 2:

En esta unidad has visto que existen distintos tipos de normas laborales como, por ejemplo, las leyes, los
convenios colectivos o los contratos de trabajo. Comenta las diferencias entres estas tres modalidades de
normas laborales haciendo referencia a únicamente dos aspectos: el origen o emisión de la norma y el
colectivo de personas a quien afecta.

ACTIVIDAD 3:

Hemos visto que si dos Fuentes del Derecho regulan de forma distinta la misma cuestión siempre debe
aplicarse la más ventajosa para el trabajador. Piensa qué otros criterios podían aplicarse para resolver estas
circunstancias de enfrentamiento. ¿Por qué crees que la Ley utiliza el criterio de "la más ventajosa para el
trabajador"? Razona tu respuesta.

ACTIVIDAD 4:

¿Cuáles son las posibles situaciones objeto de protección por parte de la Seguridad Social? ¿Qué crees
que tienen en común?

UNIDAD 2: ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES

ACTIVIDAD 1:

Busca en el artículo 37.3 del ET los motivos y tiempos de permiso que tiene el trabajador para cumplir
obligaciones inexcusables de índole personal, familiar o social. Coméntalos a continuación.

ACTIVIDAD 2:

¿Cuál crees que son las circunstancias por las que un trabajador puede reclamar que se le ascienda de
categoría?

ACTIVIDAD 3:

Razona en las siguientes afirmaciones cuáles son los derechos y obligaciones de los empresarios y
trabajadores, indicando si en cada una de ellas se cumplen:

a)Pedro trabaja en una fábrica textil en la cadena de producción. Ha finalizado sus estudios de adminis-
trativo, comunicándoselo al empresario quien le notifica su incorporación a un nuevo puesto de trabajo
en el departamento financiero.

b)El señor Tomás ha contratado a Luis, Licenciado en Económicas durante los meses de verano para
que se incorpore a la cadena de producción pues debido a las características de la actividad necesita
durante esos meses más trabajadores en la empresa. La incorporación de Luis a la cadena de monta-
je se realiza el 1-6-98.
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Actividades de heteroe valuación

c)Jesús, estudiante del último curso de Relaciones Laborales, compagina sus estudios con su traba-
jo en una oficina de seguros. El próximo día 3 tiene un examen de contabilidad y solicita al empre-
sario permiso para realizarlo. Su jefe, como son día de mucha faena, no le permite ausentarse del
puesto pues según él tiene otras oportunidades para presentarse al examen.

d)El señor Rodríguez no dispone a finales de mes de liquidez suficiente para pagar las nóminas de sus
trabajadores. Realiza una reunión con ellos y les comunica la situación, exigiéndoles el desarrollo
normal de la actividad y prometiéndoles el pago de las nóminas vencidas cuando haya liquidez.

ACTIVIDAD 4:

Busca en el artículo 45 del ET las circunstancias por las que se puede suspender temporalmente el
contrato del trabajador. ¿Tiene el trabajador derecho en este caso a recibir remuneración en ese periodo
de tiempo?

UNIDAD 3: CONVENIOS COLECTIVOS

ACTIVIDAD 1:

¿Cuál es el objetivo de una negociación colectiva? Enumera con ejemplos tres materias que sean
objeto de la negociación de un convenio colectivo. El acuerdo alcanzado en la negociación, ¿afectará a
todos los trabajadores de una empresa o puede afectar a un número determinado de ellos?

ACTIVIDAD 2:

El Estatuto de los trabajadores (estudiado en la unidad 2 del presente Módulo) junto con los Conve-
nios Colectivos son dos normas que regulan la relación laboral y otros aspectos del trabajo entre el
empresario y el trabajador. Realiza a continuación una comparación de ambas fuentes del derecho.

ACTIVIDAD 3:

Comenta la siguiente afirmación justificando tu respuesta:

"En la negociación colectiva entre la empresa REPISA y los representantes sindicales, el 50 por
ciento de la comisión negociadora votó a favor de la eliminación del derecho a la huelga y de una
subida salarial de 1000 pesetas por tiempos muertos. Estos acuerdos se adoptó de forma verbal,
no incluyéndose en ninguna cláusula del convenio".

ACTIVIDAD 4:

¿En qué casos las normas contenidas en un convenio, afectan a unos trabajadores y a otros no
perteneciendo todos ellos a la misma empresa? ¿Crees que es justo que se establezcan estas diferen-
cias entre trabajadores de una misma empresa?

UNIDAD 4: LA SEGURIDAD SOCIAL

ACTIVIDAD 1:

Pon uno o varios ejemplos de colaboración obligatoria y voluntaria en las empresas, justificando el
porqué de tus respuestas.

441



Gestión administrativa de personal

ACTIVIDAD 2:

Después de haber estudiado esta unidad, define con tus propias palabras qué entiendes por Seguridad
Social y comenta que funciones realiza en la sociedad. ¿Crees que debería cubrir más o menos aspectos
que la sociedad, de los que recoge actualmente? Justifica tus respuestas.

ACTIVIDAD 3:

Actualmente un tema muy debatido es el gasto que representa para el Estado el sistema actual de la Segu-
ridad Social. ¿Crees que se podrían traspasar funciones desde el instituto Nacional de la Seguridad Social al
sector privado? En caso de que se pudieran traspasar, ¿cuáles crees que serían los más convenientes tanto
desde el punto de vista de la Seguridad Social como del de los trabajadores o personas que dicho sistema
cubre? ¿Crees que este sistema sería más ventajoso o por el contrario presentaría inconvenientes?

ACTIVIDAD 4:

La cotización a la Seguridad Social es de carácter obligatorio en todo el campo de aplicación que hemos
visto en la unidad, ¿crees que debería ser de carácter voluntario? Razona tu respuesta.

UNIDAD 5: EL CONTRATO DE TRABAJO

ACTIVIDAD 1:

En cuanto a la forma de celebrar un contrato, existen dos posibilidades: una escrita y otra de palabra.
¿Cuál de las dos crees que ofrece más ventajas, tanto para el empresario como para el trabajador? Razona
tu respuesta.

ACTIVIDAD 2:

¿Crees que los diferentes tipos de contratos de fomento de empleo suponen un abanico amplio de
opciones para acceder al mercado laboral? ¿Y para permanecer en él? Razona tu respuesta basándote en
las ventajas de cada contrato.

ACTIVIDAD 3:

Los gobiernos tratan de fomentar la contratación de minusválidos en las empresas por tiempo indefinido,
¿crees que las ventajas para el empresario son lo suficientemente atractivas como para fomentar este tipo
de empleo? ¿En qué tipos de empresas podrían ser contratadas estas personas? ¿Qué factores influyen en
su contratación? Pon algún ejemplo de puesto de trabajo donde sería más adecuada la contratación de
minusválidos.

ACTIVIDAD 4:

Las modalidades de contrato contemplan dos posturas: indefinido y temporal, es decir, contratos para
toda la vida del trabajador o sólo para un período de tiempo no superior a los 3 años. ¿Crees que son un
poco extremas estas posturas? ¿Qué factores crees que influyen para que trabajador y empresario prefieran
una u otra modalidad de contratación? Razona tu respuesta.
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Actividades de heteroevaluación

UNIDAD 6: EL PROCESO DE CONTRATACIÓN LABORAL

ACTIVIDAD 1:

Como has podido ver a lo largo de la unidad, el período de prueba está relacionado con la titulación
del trabajador en función de la siguiente clasificación:

—6 meses: titulados.
— 3 meses: cualificados.
—15 días: no cualificados.

¿Por qué crees que a menor cualificación menor período de prueba? ¿Cuáles podrían ser las causas
que llevarían a la relación inversa, es decir, que una menor cualificación derivara en un mayor período de
prueba? Razona tu respuesta.

ACTIVIDAD 2:

Imagínate que eres un empresario y quieres contratar a una persona en tu empresa, pues ha causado
baja temporal un trabajador, y necesitas que alguien cubra su puesto de trabajo. ¿Cómo contratarías al
nuevo trabajador? ¿Pondrías un anuncio en prensa o acudirías a organismos intermediarios? ¿Cuáles
crees que serían las ventajas en cada caso?

ACTIVIDAD 3:

En la unidad has visto que existe la posibilidad de dar un periodo de prorroga al contrato del trabaja-
dor. ¿Qué ventajas crees que tiene la prolongación del contrato? Razona tu respuesta bajo el punto de
vista del trabajador y el del empresario.

ACTIVIDAD 4:

Las empresas de trabajo temporal pueden tener dos modalidades: las que contratan a trabajadores y
las que hacen de meras intermediadoras. Bajo tu experiencia o conocimientos, ¿cuál de las dos formas te
parece mejor? Razona tu respuesta.

UNIDAD 7: LA SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL

ACTIVIDAD 1:

El empresario debe pagar a los trabajadores mientras la autoridad laboral constata la situación por
fuerza mayor. Razona qué opción opinas es más coherente:

a)Mantener el sueldo a los trabajadores durante el plazo que media entre la declaración de la em-
presa y la de la autoridad laboral.

b)Suspender el contrato durante ese periodo.

ACTIVIDAD 2:

El absentismo laboral es causa de despido disciplinario. ¿Crees que la sanción es demasiado severa
o por el contrario se debería de llegar, incluso, a la indemnización del trabajador al empresario por daños
y perjuicios? Razona tu respuesta.
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Gestión administrativa de personal

ACTIVIDAD 3:

Durante el periodo de huelga el trabajador no tiene derecho a recibir la prestación por desempleo ni la
prestación económica por ILT, ni a cobrar la parte proporcional de su salario, ¿crees que es muy dura la
sanción, o por el contrario el trabajador debería tener acceso a alguno de estos derechos?

ACTIVIDAD 4:

Cuando a un trabajador se le extingue el contrato por causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción tiene derecho a una indemnización. ¿Es suficiente 20 días por año trabajado o demasiado?
Razona tu respuesta, teniendo en cuenta los intereses que cada parte defiende.

UNIDAD 8: LA RETRIBUCIÓN LABORAL: EL SALARIO

ACTIVIDAD 1:

El salario en especie no puede ser superior al 30%, ¿qué ventajas e inconvenientes encuentras en
cobrar un porcentaje del salario en especie como: vales de consumo, manutención, casa, coche,..? Razona
tu respuesta.

ACTIVIDAD 2:

En la unidad has visto las distintas modalidades de fijar los salarios según su forma: por unidad de
tiempo, por cantidad producida, mixto, por tarea, a la parte. ¿Qué modalidad crees que es la más convenien-
te en un puesto de trabajo? ¿Crees que la elección de una u otra depende de algún factor o factores?
Razona tu respuesta.

ACTIVIDAD 3:

Sobre el Salario Mínimo Interprofesional, ¿crees que es una cantidad suficiente para un trabajador?
Razona tu respuesta según el SMI del año actual, y si no lo conoces comenta el de la unidad.

ACTIVIDAD 4:

El empresario recauda de los trabajadores la parte de S.S. y de I.R.P.F. y lo presenta en la administra-
ción; ¿crees que debería realizar el ingreso en el organismo correspondiente el trabajador o la empresa?
Razona tu respuesta.

UNIDAD 9: LAS RETENCIONES SALARIALES

ACTIVIDAD 1:

Respecto a las penalizaciones de mora por incumplimiento del plazo a la hora de ingresar los importes
a la Seguridad Social, ¿crees que son altos, bajos? Explica por qué.

ACTIVIDAD 2:

¿Son suficientes las entidades recaudadoras de las cuotas que debe presentar el empresario a la Segu-
ridad Social? Razona tu respuesta.
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Actividades de heteroevaluación

ACTIVIDAD 3:

Como has visto en la unidad, la obligación de cotizar nace en el momento en que se inicia la relación
laboral. ¿Crees que durante la Incapacidad Laboral Transitoria, el Desempleo y desempeño de cargo
público o sindical, el trabajador debe seguir cotizando? Razona tu respuesta.

ACTIVIDAD 4:

En la unidad te hemos mostrado la tabla de las categorías profesionales indicando el mínimo y el
máximo de cada categoría. ¿Ha habido alguna que te haya llamado la atención por ser excesivamente
alta o baja? ¿Crees que el máximo debería ser ilimitado? Razona tu respuesta.

UNIDAD 10: JORNADA LABORAL

ACTIVIDAD 1:

¿Se trabaja más que se descansa? Razona tu respuesta desde dos puntos de vista, empresario y
trabajador.

ACTIVIDAD 2:

Hemos visto en la unidad que ni la incapacidad laboral, ni la huelga, ni el expediente de regulación de
empleo reducen el período vacacional. ¿Estas de acuerdo en los tres casos? Razona tu respuesta.

ACTIVIDAD 3:

¿Crees que las horas extraordinarias suponen una amenaza a un nuevo puesto de trabajo?

ACTIVIDAD 4:

Respecto a los permisos retribuidos que se explican en la unidad, ¿crees que son suficientes días los
que marca la ley en las distintas situaciones? Razona tu respuesta.
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